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LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONOMICO,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 321 de la Constitución 
de la República manda: “Los Servidores de Estado no tiene 

más facultades que las que expresamente les confiere la Ley. 

Todo acto que ejecuten fuera de la -Ley es nulo e implica 

responsabilidad”.  

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 

Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 

de la República y en la Ley; asimismo les corresponde el 

conocimiento y resolución de los asuntos del ramo.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 

administración pública los Secretarios de Estado, podrán 
delegar en sus Subsecretarios de Estado el ejercicio de la 

potestad de decidir en determinadas materias o en casos 

concretos mediante la firma de ciertos actos administrativos. 

CONSIDERANDO: El superior podrá delegar el ejercicio 
de sus funciones para asuntos concretos, siempre que la 

competencia sea atribuida genéricamente al ramo de la 

administración de que forma parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO: El acto de delegación, además de indicar 

el órgano delegante, el objeto de la delegación y el órgano 

delegado podrá contener instrucciones obligatorias para éste 

en materia procedimental.

POR TANTO.

     

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, en uso de las facultades que está investido y 

de conformidad al Artículos 321 de la Constitución de la 
República Artículo 7, 36 numerales 8 y 19, 116, 118 y 122 
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de la Ley General de Administración Pública 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo; 17, 24, 26 numeral 2 
y 29 del Reglamento de Organización y Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el Acuerdo Ministerial 

No. 182-2021 de fecha 20 de octubre del año 2021, en el 

cual se le delega temporalmente a la Ingeniera HEYDI 

VANESSA REYES ROMERO, en el puesto de Encargada 

de la Subgerencia de Recursos Materiales, para que pueda 

realizar funciones sobre Compras, Adquisiciones, Suministros 

y Bienes Nacionales, en vista que la persona encargada de 

ejercer dichas funciones se estará incorporando de manera 

Presencial. 

SEGUNDO:  El presente Acuerdo es vigente a partir del lunes 

28 de marzo del año 2022.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los veinticinco 

días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MELVIN ENRIQUE REDONDO

Subsecretario de Estado en el Despacho de Integración 

Económica y  Comercio Exterior delegado mediante 

Acuerdo No. 022-2022

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO

Secretaria General 

Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo 

Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 024-2022

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO,

CONSIDERANDO: Que Honduras es un Estado Miembro 

del Sistema de Integración Centroamericana creado por 

el Protocolo de Tegucigalpa del 13 de diciembre de 1991, 

así como el Tratado General de Integración Económica 

Centroamericana del 13 de diciembre de 1960 y reformado 

por el Protocolo de Guatemala del 23 de octubre de 1993;       

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 6 

del Protocolo al Tratado General de Integración Económica 
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Centroamericana (Protocolo de Guatemala), la integración 

económica centroamericana avanzará de acuerdo con la 

voluntad de los Estados Parte y todos o algunos miembros 

podrán avanzar con mayor celeridad hacia la unión económica; 

CONSIDERANDO: Que el Protocolo Habilitante para el 

Proceso de Integración Profunda hacia el Libre Tránsito de 

Mercancías y de Personas Naturales entre las Repúblicas de 

Guatemala y Honduras (Protocolo Habilitante), al cual se 

ha adherido la República de El Salvador, establece el marco 

jurídico que permite a los Estados Parte alcanzar de manera 

gradual y progresiva, una Unión Aduanera entre sus territorios, 

así como el libre tránsito de personas naturales entre sus 

territorios, en congruencia con los instrumentos jurídicos de 

la integración económica centroamericana; 

CONSIDERANDO: Que en los términos del Ordinal Cuarto 

del Protocolo Habilitante, le corresponde a la Instancia 

Ministerial de la Unión Aduanera definir y adoptar las 

políticas, directrices e instrumentos jurídicos fundamentales 

de la Unión Aduanera, en los términos  mutatis mutandis, del 

artículo 55 del Protocolo de Guatemala, adoptando los actos 

administrativos que sean necesarios; 

CONSIDERANDO: Que en Resolución de fecha 20 de 

octubre de 1995, la Corte Centroamericana de Justicia 

manifiesta que: “la publicación no es requisito esencial para 

la validez de los actos normativos obligatorios del Sistema de 

Integración Económica Centroamericana”; que la publicidad 

se debe realizar para garantizar la efectiva observancia y 

ejecución de los propósitos y principios;       

CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de enero de 2022, la 

Instancia Ministerial de la Unión Aduanera entre las Repúblicas 

de El Salvador, Guatemala y Honduras, adoptó el Acuerdo 

Instancia Ministerial-UA No. 01-2022; que ACUERDA: 1. 

Modificar el Acuerdo de la Instancia Ministerial No. 4-2017, 

del 16 de junio de 2017, en el sentido de establecer el horario 

de atención a los usuarios del Puesto Fronterizo Integrado de 

Corinto, de la forma siguiente: Lunes a domingo de 5:00 

a.m. a 10:00 p.m.,  para todas las operaciones relacionadas 

con el paso de mercancías, medios de transporte vacíos y 

turismo. 2. El horario de atención de los Puestos Fronterizos 

Integrados de El Florido y Agua Caliente será el establecido en 

el Acuerdo de la Instancia Ministerial No. 4-2017, del 16 de 

junio de 2017. 3. El presente Acuerdo entra en vigor a partir 

de esta fecha y será publicado por los Estados Parte.  4. No 

obstante lo establecido en el numeral anterior, este Acuerdo 

no entrará en vigor para la República de El Salvador.   

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, en uso de las atribuciones y las facultades de que 
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está investida y en aplicación de los Artículos 246; 247; 333 y 

335 de la Constitución de la República; 29 y 36 numerales 1 y 

8; 116 y 118 de la Ley General de la Administración Pública; 

los Ordinales Tercero y Cuarto del Protocolo Habilitante; 38 y 

55 del Protocolo al Tratado General de Integración Económica 

(Protocolo de Guatemala).       

ACUERDA:

PRIMERO: Hacer del conocimiento público para su 

observancia, el Acuerdo Instancia Ministerial-UA No. 

01-2022; que ACUERDA: 1. Modificar el Acuerdo de la 

Instancia Ministerial No. 4-2017, del 16 de junio de 2017, en 

el sentido de establecer el horario de atención a los usuarios 

del Puesto Fronterizo Integrado de Corinto, de la forma 

siguiente: lunes a domingo de 5:00 a.m. a 10:00 p.m., 

para todas las operaciones relacionadas con el paso de 

mercancías, medios de transporte vacíos y turismo. 2. El 

horario de atención de los Puestos Fronterizos Integrados de 

El Florido y Agua Caliente será el establecido en el Acuerdo 

de la Instancia Ministerial No. 4-2017, del 16 de junio de 

2017. 3. El presente Acuerdo entra en vigor a partir de esta 

fecha y será publicado por los Estados Parte.  4. No obstante 

lo establecido en el numeral anterior, este Acuerdo no entrará 

en vigor para la República de El Salvador.   

SEGUNDO: Ordenar que para hacer del conocimiento público 

y observancia en general, la Resolución aquí nominada, debe 

ser publicada en la página web de la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Desarrollo Económico, www.sde.gob.hn.     

  

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigor 

a partir de la fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial 

“La Gaceta” y en el sitio web www.sde.gob.hn.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinticinco días del mes de marzo de 2022.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

MELVIN ENRIQUE REDONDO

Subsecretario de Estado en el Despacho de Integración 

Económica y Comercio Exterior, delegado mediante 

Acuerdo No. 022-2022

DUNIA GRISEL FUENTES CARCAMO

Secretaria General
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-04-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE ESTADO,

  

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 59 establece que la persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado, en ese sentido deben 

emitirse las disposiciones y ejecutarse las acciones necesarias 

para protegerla y proteger sus bienes.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 245 

numerales 2,11, 19 y 45 de la Constitución de la República, la 

Presidenta de la República tiene a su cargo la Administración 

General del Estado, siendo entre otras atribuciones, dirigir la 

política general del Estado y representarlo; emitir Acuerdos 

y Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones conforme 

a la Ley; administrar la Hacienda Pública; y, las demás que 

le confiere la Constitución y las Leyes.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 329 de la Constitución 

de la República establece que es deber del Estado promover 

el desarrollo económico y social, creando condiciones de 

normativas que contribuyan al desarrollo de la producción 

y el empleo.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 11 de 

la Ley General de Administración Pública, la Presidenta 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la Administración Pública Centralizada y 

Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones 

actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en el artículo 347 de la Constitución de la República, la 

producción agropecuaria debe orientarse preferentemente a 

la satisfacción de las necesidades alimentarias de la población 

hondureña, dentro de una política de abastecimiento adecuado 

y precios justos para el productor y el consumidor.

CONSIDERANDO: Que es función del Gobierno de 

la República la mejora de la seguridad alimentaria, 

implementando para ello programas que garanticen una 

producción agrícola sostenible, contrarrestando en la medida 

de lo posible los efectos del cambio climático, de la inseguridad 

alimentaria y los efectos secundarios de la extrema pobreza.

CONSIDERANDO: Que según cifras del Instituto Nacional 

de Estadísticas (INE) en el año 2019, a nivel nacional el 

41.7% de las personas viven en hogares en pobreza extrema, 

es decir, que sus ingresos se ubican por debajo del costo de la 

canasta básica de alimentos. En este contexto, hay una mayor 

concentración de la pobreza extrema en el área rural, en donde 

6 de cada 10 personas viven en esa condición (61.5%).  

CONSIDERANDO: Que según el Análisis de inseguridad 

alimentaria aguda de la Clasificación Integrada de Seguridad 

Alimentaria en Fases (CIF), implementada por el Programa 

PROGRESAN-SICA, a febrero de 2022 un total de 2.2 

millones de personas en Honduras se encuentran en crisis 

alimentaria o peor. De estas personas, por lo menos 1,987,000 
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se encuentran en crisis alimentaria y 241,000 en emergencia. 

Del total de la población hondureña, 2.6 millones de personas 

estarán en crisis o emergencia de inseguridad alimentaria 

aguda en junio a agosto de 2022, la cual se verá afectada por 

un alza en el precio de los productos de la canasta básica y 

combustibles; una disminución en la producción de granos 

básicos como maíz (65%) y frijol (75%) debido a razones 

climáticas y un limitado acceso a insumos.

CONSIDERANDO: Que según el Estudio de Monitoreo de 

Cultivos del Programa Mundial de Alimentos (PMA) 2021, 

se registra la pérdida de hasta un 50% en la producción de 

granos básicos en el ciclo de primera, principalmente de frijol 

y maíz, lo que impacta a los hogares agrícolas de subsistencia, 

reduce las reservas de alimentos y en algunos casos causa la 

pérdida total de las reservas alimentarias.

CONSIDERANDO: Que durante el periodo productivo 

2006 - 2009 el Programa “BONO TECNOLÓGICO 

PRODUCTIVO” contribuyó de manera significativa a mejorar 

el abastecimiento de alimentos en las zonas rurales del país, 

mediante el incremento de la productividad de los cultivos, 

como resultado de la utilización de insumos como fertilizantes 

y semillas necesarias para la producción de alimentos.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Interamericano de 

Cooperación para la Agricultura (IICA), organismo del 

Sistema Interamericano especializado en agricultura, ha 

apoyado anteriormente con éxito a la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) como asesor, 

administrador y garante de la transparencia en el manejo de los 

recursos financieros, tanto nacionales como internacionales, 

especialmente los asignados al Bono Tecnológico Productivo.

POR TANTO;

En aplicación de los artículos 59, 145, 245 numerales 2, 

11 y 45, 248, 252, 255, 321 y 323 de la Constitución de la 

República; 11, 22 numerales 5 y 12, 116,117 y 119 de la Ley 

General de Administración Pública; 9 y 63 numeral 1  y párrafo 

final de la Ley de Contratación del Estado; Decreto Ejecutivo 

Número PCM-016-2021. 

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Se declara el sector agropecuario como 

prioridad nacional y de interés público. El Poder Ejecutivo 

y los demás sectores relacionados, deben coadyuvar sus 

esfuerzos para la implementación de acciones eficientes 

y eficaces para el fortalecimiento de dicho sector, a fin de 

garantizar la seguridad alimentaria y nutricional de las familias 

en condiciones de pobreza y pobreza extrema.

ARTÍCULO 2. Para garantizar las acciones que deban 

ejecutarse en virtud de la presente declaratoria de prioridad 

nacional y de interés público, se faculta a la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 

(SAG), para la ejecución del  Programa “Bono Tecnológico 

Productivo”, como un incentivo económico para los 

pequeños agricultores ubicados en zonas productivas 

caracterizadas por altos índices de pobreza, representando 

una política diferenciada del Gobierno para favorecerles, 

con el fin de mejorar la producción y productividad de sus 

cultivos y lograr la seguridad alimentaria y el mejoramiento 

en su calidad de vida. 

ARTÍCULO 3. El Bono Tecnológico Productivo consistirá en 

un paquete tecnológico conformado por semillas mejoradas, 
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fertilizantes y otros insumos e implementos requeridos para la 

producción de una manzana de cultivos de alimentos básicos, 

lo cual incluirá el acompañamiento a los beneficiarios con 

asistencia técnica y capacitación para la producción. 

ARTÍCULO 4. Los pequeños productores beneficiarios 

del bono serán seleccionados con apoyo de las Alcaldías 

Municipales mediante la realización de un censo poblacional, 

tomando en cuenta las estadísticas disponibles de poblaciones 

en zonas de mayor pobreza, de mayor vulnerabilidad al 

cambio climático (corredor seco), datos de la Secretaría 

de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS), datos de zonas 

catalogadas con mayor violencia y exclusión social, entre 

otras variables relacionadas. Dicha selección debe ser 

validada en el campo por los técnicos de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería, para constatar que se cumplan los 

criterios de selección, los cuales incluirán, entre otros: 

1. Ser pequeño(a) productor(a) de alimentos básicos;

2. Poseer un área de siembra menor a 5 manzanas;

3. Comprometerse a no realizar quemas en sus parcelas; y, 

4. Estar dispuesto a seguir las recomendaciones técnicas 

propuestas por los facilitadores del bono.

ARTÍCULO 5. Durante el año 2022 el Bono Tecnológico 

Productivo beneficiará a un número mínimo aproximado 

de 180,000 pequeños productores de alimentos básicos, en 

igual número aproximado de manzanas de siembra, para los 

dos ciclos en conjunto de siembra (primera y postrera).

ARTÍCULO 6. La ejecución del programa Bono Tecnológico 

Productivo estará a cargo de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), por medio de 

la Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA), 

dependencia encargada de los procesos de generación y 

transferencia de tecnología agropecuaria. Asimismo, este 

programa será coordinado y articulado con las diferentes 

instituciones cuyas acciones gubernamentales se enmarquen 

en los fundamentos de la estrategia de combate a la pobreza, 

producción y seguridad alimentaria. En este sentido, se 

deberá establecer una alianza con la Secretaría de Desarrollo e 

Inclusión Social (SEDIS), de tal manera que los beneficiarios 

sean identificados por ambas instituciones, con el propósito 

de lograr un enfoque integral de reducción de la pobreza. 

En este contexto, la distribución del bono estará a cargo 

de los técnicos de la DICTA, quienes deberán garantizar la 

asignación justa, equitativa y transparente del mismo, con 

el apoyo de organizaciones facilitadoras (OF) relacionadas 

con la producción y el desarrollo rural presentes en cada 

una de las zonas de cobertura, quienes brindarán su 

apoyo para verificar su correcta utilización  y formularán 

recomendaciones técnicas.

ARTÍCULO 7.  Se instruye a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas (SEFIN), a asignar una partida 

presupuestaria a la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería (SAG), por un monto de hasta 

Setecientos Millones de Lempiras (L. 700,000,000.00); 

dichos recursos tendrán como propósito la implementación 

del Programa “Bono Tecnológico Productivo” de la 

siguiente manera: Cuatrocientos Millones de Lempiras                                

(L. 400,000,000.00) para financiar las siembras del Bono 

en el ciclo de primera y Trescientos Millones de Lempiras                     

(L. 300,000,000.00) para financiar las siembras del Bono en 

el ciclo de postrera durante el año 2022. 
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Para facilitar la ejecución del presupuesto del Bono y en acuerdo con el IICA, se autoriza a la Secretaría de Finanzas a proceder 

con desembolsos mensuales a partir del mes de marzo al mes de septiembre de 2022, por un monto de Cien (100) millones de 

Lempiras, de la siguiente manera: 
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En cuanto al objetivo del Bono, el primer impacto previsto es de carácter social, en búsqueda de promover la seguridad 

alimentaria. El segundo impacto es económico, estimándose un retorno a la inversión que oscila entre 1,100 millones a 1,410 

millones de Lempiras, como se desglosa a continuación:
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Por otra parte, en términos de empleo, calculando dos jornales por manzana, el Bono representa un valor de 405 millones de 

empleos generados a lo largo de ambas fases (primera y postrera), para ambos cultivos, distribuidos de la siguiente manera: 
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ARTÍCULO 8. Con el propósito de facilitar la 

implementación del presente Programa con el mayor grado 

de agilidad y transparencia, se autoriza a la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), 

la utilización de los servicios de administración del Instituto 

Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) 

para la ejecución de los fondos, mediante la transferencia del 

presupuesto asignado a través del Sistema de Administración 

Financiera Integrada (SIAFI).

Además, con el objeto de regular las actividades de 

administración, seguimiento, monitoreo, supervisión y 

evaluación, así como las responsabilidades de ambas 

Instituciones, la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería (SAG) suscribirá una Carta de 

Entendimiento de Cooperación Técnica y Administración de 

Fondos con el IICA, para Apoyar la ejecución del Programa 

“Bono Tecnológico  Productivo”.

ARTÍCULO 9. Para lograr la agilidad requerida para la 

implementación del Programa, se autoriza a la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 

(SAG), para que en el marco de la Carta de Entendimiento 

que se firme con el Instituto Interamericano de Cooperación 

Agrícola (IICA), se realicen las contrataciones por los 

mecanismos de compra utilizados por esa Institución, lo 

cual incluye licitaciones nacionales e internacionales para 

la adquisición de fertilizantes y otros insumos, equipos  

e implementos necesarios, así como la celebración de 

contratos y la autorización de cualquier otro tipo de gastos 

directamente relacionados con la ejecución del Bono.

ARTÍCULO 10. Todas las Instituciones involucradas 

deberán publicar la información relativa a su gestión, o 

en su caso, brindar toda la información concerniente a la 

aplicación de los fondos públicos que administren o hayan 

sido garantizados por el Estado.

ARTÍCULO 11. En apego a los principios de rendición 

de cuentas y transparencia, la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), deberá hacer 

de conocimiento público los informes o liquidaciones que 

correspondan a la ejecución del Programa, a través de su 

publicación en los portales de transparencia.

Asimismo, para complementar este propósito, la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería a través de sus dependencias, 

conformará las Comisiones Municipales de Participación 

Ciudadana, que estarán integradas por miembros de la 

sociedad civil y que acompañarán el proceso como veedores 

de la distribución y uso del Bono en las distintas zonas del 

país.

ARTÍCULO 12.- El presente Decreto Ejecutivo entrará en 

vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los  06 días del mes de abril  

del año dos mil veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

PEDRO JOSÉ BARQUERO TERCERO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO.

MAURICIO ANTONIO RAMOS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RAMÓN ANTONIO SABILLÓN PINEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

JOSÉ MANUEL MATHEU AMAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD.

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

LESLY SARAHÍ CERNA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO  Y SEGURIDAD SOCIAL

LAURA ELENA SUAZO TORRES
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE
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RIXI RAMONA MONCADA GODOY
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

NATALIE ROQUE SANDOVAL
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO

PABLO RAMÓN SOTO BONILLA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO).

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO PCM-05-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL                         

DE LA REPÚBLICA 

EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido 

por el artículo 245 de la Constitución de la República de 

Honduras, la Presidenta tiene a su cargo la Administración 

General y la representación del Estado, así como la dirección 

de la política general y, como parte de sus atribuciones 

constitucionales, le compete administrar la hacienda pública, 

emitir acuerdos y decretos conforme a Ley.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo establecido por la 

Ley General de la Administración Pública, la Presidenta de la 

República, actuando en Consejo de Secretarios de Estado, está 

facultada para crear, modificar, fusionar, suspender, escindir 

o suprimir Secretarías de Estado, Organismos o Entidades 

Desconcentradas y dependencias de la Administración 

Pública. 

CONSIDERANDO: Que para cumplir con el Plan de 

Gobierno Bicentenario para Refundar Honduras y construir el 

Estado Socialista y Democrático, es imperativo reestructurar la 

administración pública debilitada y degradada aceleradamente 

durante una década, después de la destrucción del orden 

democrático provocada por el golpe de Estado del 28 de junio 

de 2009. Más del 70% de nuestro pueblo vive en pobreza, 

sin alimentos, sin posibilidades de pagar el agua, la luz, el 

transporte y las medicinas; cientos de empresas y miles de 
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y depositó su instrumento de ratificación el 23 de mayo de 

2005, en cuyo artículo 6 párrafo 1, dispone que cada Estado 

Parte de conformidad con los principios fundamentales de 

su ordenamiento jurídico garantizará la existencia de un 

órgano u órganos según proceda, encargados de prevenir la 

corrupción.

CONSIDERANDO: Que los artículos 121 y 122 numeral 

4) de la Ley Orgánica del Presupuesto, establecen que los 

funcionarios o empleados de cualquier orden que con dolo, 

culpa o negligencia adopten resoluciones o realicen actos 

con infracción de las disposiciones de esta Ley, serán sujetos 

de la responsabilidad penal, civil o administrativa que 

pudiera corresponder y también establecen que constituyen 

infracciones a la Ley, dar lugar a pagos indebidos al liquidar 

las obligaciones o al expedir documentos, en virtud de las 

funciones encomendadas.

CONSIDERANDO: Que forma parte de nuestro compromiso, 

retomar la responsabilidad del Estado de planificar todas sus 

políticas y actividades sociales, económicas y de seguridad 

hasta alcanzar el desarrollo social equitativo.

POR TANTO,

En uso de las facultades contenidas en los artículos 245 

numerales 2), 11) y 45) de la Constitución de la República; 

artículos 4, 11, 14, 17, 22 numeral 3), 28, 30, 116 y 117 de 

la Ley General de la Administración Pública y su reforma 

mediante Decreto Legislativo No. 266-2013; Decreto 

Ejecutivo Número PCM-009-2018 y Decreto Ejecutivo 

Número PCM-050-2019.

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1. Crear la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

(STLCC), que tendrá la finalidad de prevenir y combatir el 

emprendimientos familiares se fueron a la quiebra y millones 

de compatriotas se encuentran sin ninguna opción, por lo que 

emigran excluidos y humillados por el modelo que estrangula, 

segrega, mata y todo lo privatiza.

CONSIDERANDO: Que a la crisis de pobreza y degradación 

institucional se suma la catástrofe sanitaria del COVID-19, 

los huracanes Eta e Iota, la corrupción pública generalizada 

marcada especialmente  por la catastrófica deuda pública que 

nos ha tocado enfrentar sin conocer el destino de los fondos; 

las decenas de contratos de fideicomisos y alianzas público 

privadas, destruyendo el principio constitucional de la caja 

única del tesoro; la compra directa y corrupta de 7 hospitales  

móviles a través de Inversión Estratégica/MCC-Honduras 

(INVEST-H), por más de cuarenta millones de dólares sin 

que a la fecha presten servicio a la ciudadanía; la demolición 

financiera de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) 

y la duplicidad de funciones en organismos e instituciones 

creadas sin estructura administrativa y presupuestaria, 

únicamente para sostener el aparato político clientelar 

instaurado post golpe, acarreando la sobrecontratación de 

personal, equipo e instalaciones.

CONSIDERANDO:  Que como parte del proceso de 

degradación de la organización del Estado, la planificación y 

la transparencia fueron reducidas a direcciones dependientes 

de la Presidencia de la República; la cultura, las artes y 

los patrimonios de los pueblos han sufrido un proceso 

de deterioro; el deporte ha sido pensado en su dimensión 

eminentemente comercial y no como forma de recreación y 

construcción de lazos sociales; y el diagnóstico del problema 

de género es desolador. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Honduras suscribió 

la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción, 

el 17 de mayo de 2004, la ratificó el 20 de abril de 2005 
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flagelo de la corrupción en el ejercicio de la función pública 

y privada en apego a las directrices de la Presidencia de 

la República, en su agenda gubernamental. El diseño, 

promoción, coordinación, supervisión y evaluación de las 

políticas, estrategias y programas anticorrupción, deberán 

fomentar la transparencia y las prácticas del buen Gobierno. 

Una Subsecretaría de Estado integrará la estructura 

ministerial.

Se adscribe a esta Secretaría de Estado, la Oficina Normativa 

de Compras y Contrataciones del Estado (ONCAE).

ARTÍCULO 2. Crear la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Planificación Estratégica, en su carácter de Institución 

rectora del Sistema Nacional de Planificación del Desarrollo 

Social y Económico de Honduras. Una Subsecretaría de 

Estado integrará la estructura ministerial.

ARTÍCULO 3. Crear la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Asuntos de la Mujer. Una Subsecretaría de Estado integrará 

la estructura ministerial.

Se adscribe el Programa Ciudad Mujer como Ente 

Desconcentrado de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4. Crear la Secretaría de Estado en los 

Despachos de las Culturas, las Artes y los Patrimonios de los 

Pueblos de Honduras, desde donde deberán formularse las 

políticas coherentes con la identidad nacional y respetuosas 

de la diversidad, que impulsen y reproduzcan nuestras raíces, 

y garanticen el pleno acceso, promoción y protección de la 

cultura, arte y el patrimonio. Una Subsecretaría de Estado 

integrará la estructura ministerial.

ARTÍCULO 5. Crear la Secretaría de Estado para el 

Desarrollo y Seguimiento de Proyectos de la Secretaría de 

la Presidencia.

ARTÍCULO 6. Otorgar el rango de Comisionado Nacional 

de Deportes, Educación Física y Recreación a la Gerencia 

de la Comisión Nacional  Pro Instalaciones Deportivas 

(CONAPID), que adicional a las funciones ya establecidas, 

será responsable de elaborar la Iniciativa de Ley del Deporte y 

la Educación Física que establezca y reconozca la obligación 

del Estado de proteger y garantizar este derecho como medio 

para aumentar la cohesión social y la identidad nacional de los 

ciudadanos, y facilitar el desarrollo pleno de su naturaleza, así 

como herramienta para promover, mejorar y cuidar su salud. 

ARTÍCULO 7. Crear la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), con la finalidad de 

desarrollar los proyectos y programas de infraestructura. Esta 

Secretaría contará con dos Subsecretarías: 1) Subsecretaría de 

Obras Públicas; y, 2) Subsecretaría de Transporte.

Las atribuciones y competencias de la Inversión Estratégica/

MCC-Honduras (INVEST-H), así como los programas y 

proyectos pasarán a formar parte de esta Secretaría, con 

excepción de los relacionados al sector salud y el sector agro. 

ARTÍCULO 8. La Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), deberá designar 

un liquidador para el programa de Inversión Estratégica/

MCC-Honduras (INVEST-H), con amplios poderes de 

decisión para cancelar las obligaciones derivadas de las 

funciones administrativas y de personal que haya suscrito 

de la Inversión Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H), 

respetando los objetivos y alcances de los convenios de 

crédito y donaciones internacionales. Al finalizar el proceso 

deberá presentar el correspondiente Informe Financiero a la 

Secretaría de Finanzas. El inventario de compras relativas a 

salud que se realizó a través de la Inversión Estratégica/MCC-

Honduras (INVEST-H), debe ser trasladado a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Salud. Las obligaciones derivadas 

de las acciones de Inversión Estratégica/MCC-Honduras 
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ARTÍCULO 12. Crear el Programa de la Red Solidaria, 

como un ente desconcentrado de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Desarrollo Social, que tendrá como 

objetivo la reducción de la pobreza y la pobreza extrema, 

mediante la ejecución de Programas y Proyectos dirigidos 

a las poblaciones vulnerables, focalizadas por los sistemas 

de información social y las herramientas técnicas del Estado 

disponibles. Dicho Programa contemplará el diseño, la 

estructuración, la ejecución, administración y supervisión 

de Proyectos productivos y sociales incluido las becas para 

jóvenes de educación primaria, media y universitaria.

Los Proyectos que se encuentran bajo la responsabilidad de la 

Agencia Estratégica de Proyectos Productivos, Ambientales 

y Sociales (AEPAS-H), se ejecutarán a través del Programa 

de Red Solidaria. 

ARTÍCULO 13. Crear la Dirección de Gestión por 

Resultados, la cual funcionará como Ente Desconcentrado 

de la Presidencia de la República y será dirigida por un 

funcionario con rango de Ministro Asesor.

ARTÍCULO 14. Adscribir como Organismo Desconcentrado 

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería (SAG), el Programa Nacional de Desarrollo Rural 

Sostenible (PRONADERS) y demás programas relacionados. 

ARTÍCULO 15. Los recursos que fueron asignados en el 

Fideicomiso de Infraestructura Vial, en el presupuesto para 

el período fiscal 2022, para ejecución de proyectos de la 

Dirección de Conservación del Patrimonio Vial (DCPV), 

creada mediante Decreto Ejecutivo Número 034-2018, así 

como todos los bienes, acciones y derechos que corresponden 

y constituyen el patrimonio administrado por dicha Dirección, 

deberán ser transferidos a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Infraestructura y Transporte (SIT) dentro de un 

(INVEST-H) que no puedan ser liquidadas por problemas 

legales, después de realizado su análisis, se notificarán al 

Ministerio Público.  

ARTÍCULO 9. Adscribir la Comisión para el Control de 

Inundaciones del Valle de Sula (CCIVS) a la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

como Organismo Desconcentrado. 

ARTÍCULO 10. El Fondo Hondureño de Inversión Social 

(FHIS) estará a cargo de un Director con rango de Secretario 

de Estado, quedará bajo su cargo hasta su liquidación 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo 

Comunitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS). Créase 

el Programa de Vivienda y Asentamientos Humanos, como 

Ente Desconcentrado adscrito a la Secretaría de Estado en los 

Despahos de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(SEDECOAS), tendrá como objetivo aglutinar la dispersión 

de instituciones destinadas a vivienda; planificar, organizar 

y dirigir el sector; facilitar la gestión reduciendo el tiempo 

del proceso de solicitud y aprobación para la construcción; 

mejoramiento de la vivienda social y reducción de los 

impuestos a los materiales de construcción. Su Director será 

nombrado por la Presidencia de la República. El Programa 

debe incentivar organismos de sociedad civil para construir 

viviendas bajo las regulaciones preestablecidas e incluyendo 

vivienda de emergencia transitoria, reubicación de viviendas 

ubicadas en zonas de riesgo y contaminación, y un observatorio 

Civil de la Vivienda para el monitoreo y evaluación de las 

acciones del Estado.

ARTÍCULO 11. Crear la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Social, para instituir las políticas sociales de la 

Honduras solidaria, incluyente y libre de violencia.

Se adscribe a esta Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Social, el Centro Nacional de Información del 

Sector Social (CENISS) que se convertirá en el observatorio

de la pobreza y vulnerabilidad.. 
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plazo de treinta (30) días prorrogables a partir de la publicación 

del presente Decreto en el Diario Oficial La Gaceta, respetando 

los mecanismos establecidos en el Contrato de Fideicomiso. 

También, deben transferirse las obligaciones derivadas 

de los contratos de obra, reconstrucción, mantenimiento 

periódico y rutinario de la Red Vial Oficial Pavimentada y 

No Pavimentada; y cualquier otro contrato relacionado con 

Infraestructura Vial o conexos a estos que, actualmente estén 

en ejecución.

ARTÍCULO 16. La Secretaría de Estado en los Despachos de 

Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO), 

queda instituida como el ente rector de las políticas de su 

competencia. Los programas y proyectos relacionados, 

se desarrollarán a través de las Secretarías de Estado, las 

municipalidades y las fuerzas sociales comunitarias.

ARTÍCULO 17. El orden de precedencia de los Secretarios 

de Estado e integrantes del Consejo de Ministros, de acuerdo 

con las modificaciones en la estructura de la Administración 

Pública Centralizada, es el siguiente: 

1. Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia.

2. Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo 

Social.

3. Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

4. Secretaría de Estado en los Despachos de Justicia, 

Gobernación y Descentralización.

5. Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacional.

6. Secretaría de Estado en el Despacho de Transparencia 

y Lucha Contra la Corrupción.

7. Secretaría de Estado en el Despacho de Planificación 

Estratégica.

8. Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico.

9. Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de 

la Mujer.

10. Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad.

11. Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa.

12. Secretaría de Estado en el Despacho de Salud.

13. Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos 

Naturales y Ambiente.

14. Secretaría de Estado en el Despacho de Educación.

15. Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos 

Humanos.

16. Secretaría de Estado en el Despacho de Agricultura 

y Ganadería.

17. Secretaría de Estado en el Despacho de Energía.

18. Secretaría de Estado en el Despacho de Infraestructura 

y Transporte.

19. Secretaría de Estado en el Despacho de Trabajo y 

Seguridad Social.

20. Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo.

21. Secretaría de Estado en los Despachos de las Culturas, 

las Artes y los Patrimonios de los Pueblos de Honduras.

22. Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo 

Comunitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS).

23. Secretaría de Estado en los Despachos de Gestión de 

Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO).
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ARTÍCULO 21. Suprimir las Secretarías de Estado, 

Programas, Gabinetes Especiales y Gabinetes Sectoriales que 

a continuación se describen: 

1) Secretaría de Estado en el Despacho de Coordinación 

de Gobierno. 

2) Secretaría de Estado en el Despacho de Transparencia.

3) Despacho Ministerial de Socialización y Acompañamiento 

Digital de los Proyectos Presidenciales y la Dirección 

Nacional de Intervención Social, ambos organismos 

adscritos a la Secretaría de la Presidencia. 

4) Subsecretaría II, Subsecretaría III, Unidad de Apoyo 

Técnico Presidencial, Programa Honduras, Programa 

de Viviendas y Obras Sociales, todos dependientes de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia.

5) Proyecto Especial Economía Naranja.

6) Escuela de Alta Gerencia Pública.

7) Consejo Presidencial de Economía Verde.

8) Sistema Presidencial de Gestión por Resultados (SPGR),

9) Despacho de Prioridades Presidenciales e innovación 

Pública dependiente de la Presidencia de la República

10) Gabinete Técnico para la Formulación de la Estrategia 

de Simplificación Administrativa.

11) Dirección de Transformación Digital, como un órgano 

permanente al interior de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN). 

12) Inversiones Estratégicas/MCC-Honduras (INVEST-H) 

13) Programa Vida Mejor.

24. Secretaría de Estado para el Desarrollo y Seguimiento 

de Proyectos de la Secretaría de la Presidencia.

ARTÍCULO 18. Las transferencias de fondos que se ejecutan 

a través de la Secretaría de Finanzas para diferentes Entes, 

con excepción de la asignación presupuestaria denominada 

Programa Piloto Integral de Combate a la Pobreza Urbana 

(PPICPU), proyecto creado en el marco de la Estrategia de 

Reducción de la Pobreza (ERP) para la niñez en situación 

de calle, se efectuarán a través de cada Secretaría de Estado 

relacionada. 

Las estructuras, atribuciones y competencias de las nuevas 

Secretarías y Subsecretarías de Estado, Comisionados y 

Entes Desconcentrados, serán establecidas mediante Decreto 

Ejecutivo, considerando el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo. 

La Secretaría General, Auditoría Interna, Dirección 

Administrativa y las Unidades de Recursos Humanos y de 

comunicación forman parte de la organización básica de los 

entes creados; así como las direcciones que se consideren para 

el cumplimiento de la finalidad.

ARTÍCULO 19. Los titulares de cada Secretaría de Estado, 

Instituciones y Entes Desconcentrados que se suprimen, 

procederán a la cancelación de los empleados y funcionarios 

a quienes deberá reconocerse los derechos laborales de 

acuerdo con la Constitución de la República, los Convenios 

Internacionales suscritos y ratificados por Honduras y las 

demás leyes vigentes en el orden laboral. 

ARTÍCULO 20. La Secretaría de Finanzas, previo a remitir 

la Iniciativa de Ley para la Modificación del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos y Disposiciones Generales para 

el Ejercicio Fiscal 2022, deberá efectuar las modificaciones 

de estructuras y presupuestarias requeridas.  
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14) Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 

y Servicios Públicos (INSEP).

15) Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social. 

16) Gabinete Especial para la reactivación Económica y 

Social. 

17) Los cinco Gabinetes Sectoriales.

Los Secretarios de Estado, Comisionados y Directores de 

Entes Desconcentrados deben proceder dentro de los próximos 

treinta (30) días, a realizar la organización y reestructuración 

de cada despacho en cada una de sus dependencias, de acuerdo 

con sus competencias, y considerando mínimas estructuras 

acorde a los presupuestos y sus recortes. 

ARTÍCULO 22. Los programas y proyectos en desarrollo 

a través del Servicio Nacional de Emprendimiento y de 

Pequeños Negocios (SENPRENDE), pasarán a formar parte 

de la Red Solidaria. 

ARTÍCULO 23. Se adscribe la Guardia de Honor Presidencial 

a la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa. 

  

ARTÍCULO 24. Quedan derogadas todas las disposiciones 

normativas del mismo rango del presente Decreto Ejecutivo 

que resulten contradictorias o se opongan al mismo.

ARTÍCULO 25. El presente Decreto Ejecutivo en Consejo 

de Secretarios de Estado, es de ejecución inmediata y deberá 

ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los seis (6) días del mes de abril de 2022.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL.

OLGA LYDIA DÍAZ MELÉNDEZ

 SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL



18

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE ABRIL DEL 2022      No. 35,892

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

RIXI RAMONA MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

PEDRO JOSÉ BARQUERO TERCERO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

MAURICIO ANTONIO RAMOS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RAMÓN ANTONIO SABILLÓN PINEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL.

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

JOSÉ MANUEL MATHEU AMAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN
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ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

LUIS GUILLERMO CHÉVEZ CONTRERAS

 SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL        

DESPACHO DE TURISMO

ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO

PABLO RAMÓN SOTO BONILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO)

Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO EJECUTIVO No. STSS 308-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República y 

las Leyes Laborales vigentes, garantizan el derecho de todo 

trabajador a devengar un salario mínimo, entendiéndose como 

tal, el ingreso base que recibe un trabajador para satisfacer 

sus necesidades económicas y coadyuvar al ingreso familiar.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Número 

No.STSS-563-2021 se nombró la Comisión Negociadora 

para la Fijar el Ajuste al Salario Mínimo, integrada por 

representantes del interés Patronal, Interés Obrero e Interés 

Público, quienes demostraron una verdadera voluntad de 

diálogo basado en la confianza y entendimiento mutuo más allá 

de sus diferencias generando resultados positivos a la nación 

acordando por consenso y forma tripartita el salario mínimo 

que ha de regir en todo el país, para el año 2022 y 2023, tal 

cual consta en Acta de la Audiencia celebrada el día uno (01) 

de abril de dos mil veintidós (2022), procurando mejorar las 

condiciones de vida de los trabajadores.

CONSIDERANDO: Que el comportamiento de la economía 

y del mercado laboral en Honduras, demanda de los sectores 

productivos y de las autoridades gubernamentales, establecer 
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reajustes moderados a los salarios mínimos vigentes, de tal 

forma que respondan a la realidad económica nacional, con el 

fin de potenciar la competitividad del país como factor clave 

para alcanzar mejores niveles de crecimiento económico y un 

aumento sostenible del empleo formal.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República por 

medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo 

y Seguridad Social, en uso de sus atribuciones, oportunamente 

elaboró el Estudio que contiene el análisis de la situación 

económica y social del país, el que fue proporcionado a los 

miembros de la Comisión, por ser instrumento indispensable 

para la revisión y fijación del Salario Mínimo, en procura de 

mantener la armonía entre el capital y trabajo como factores 

de producción.

POR TANTO: En uso de sus facultades y en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 128 numeral 5) y 245 numeral 42) 

de la Constitución de la República; 317, 381 y 382 del Código 

del Trabajo; 1, 2 y 15 de la Ley de Salario Mínimo; 117, 118 

y 119 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Aprobar en toda y en cada una de sus partes 

el Acuerdo Tripartito en el marco de la Negociación para la 

Fijación del Salario Mínimo  para  los años 2022 y 2023, 

que fue suscrito y aprobado por los representantes del Sector 

Patronal, Sector Obrero y Sector Público, fijando el ajuste de 

Salario Mínimo a nivel nacional para los años 2022 y 2023 de 

conformidad a los porcentajes que se detallan a continuación:

ARTÍCULO 2- Aprobar la nueva Tabla de Salario Mínimo que regirá en todo el país, de conformidad a las actividades 

económicas, tamaño de empresa y montos, la cual entrará en vigencia a partir del uno (01) de enero del año dos mil veintidós 

(2022), en la forma siguiente:

 
 
ARTÍCULO 2- Aprobar la nueva Tabla de Salario Mínimo que regirá en todo el país, de 
conformidad a las actividades económicas, tamaño de empresa y montos, la cual entrará 
en vigencia a partir del uno (01) de enero del año dos mil veintidós (2022), en la forma 
siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA DEL SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2022 
 

2022 2023
5.32% 5.32%
5.50% 5.50%
6.50% 6.50%
7.50% 8.00%

Categorías

De 1 a 10 Trabajadores
De 11 a 50 Trabajadores
De 51 a 150 Trabajadores
De 151 Trabajadores en Adelante

Años
Tabla de Porcentaje de Ajuste al Salario Mínimo
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ARTÍCULO 3- Aprobar la nueva Tabla de Salario Mínimo que regirá en  todo  el  país,  
de  conformidad  a  las  actividades  económicas,  
tamaño de empresa y montos la cual entrará en vigencia a partir del uno (01) de enero del 
año dos mil veintitrés (2023), en la forma siguiente: 
 

TABLA DE SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2022

ARTÍCULO 3- Aprobar la nueva Tabla de Salario Mínimo que regirá en  todo  el  país,  de  conformidad  a  las  actividades  

económicas, tamaño de empresa y montos la cual entrará en vigencia a partir del uno (01) de enero del año dos mil veintitrés 

(2023), en la forma siguiente:
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TABLA DEL SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2023 
 

 
 
ARTÍCULO 4.- Que el ajuste antes acordado correspondiente a los meses de enero, 
febrero y marzo del año 2022, será pagado en forma diferida en los meses de abril, mayo 
y junio de este año.  
 

No. RAMA DE ACTIVIDAD ECONOMICA

TAMAÑO DE LAS 
EMPRESAS POR 

NÚMERO DE 
TRABAJADORES

SALARIO 
MÍNIMO 

MENSUAL 
2023

SALARIO 
MÍNIMO 2023 

JORNADA 
ORDINARIA DE 

8 HORAS 
LABORABLES 

SALARIO 
MÍNIMO 

POR HORA    
2023

De 1 a 10 7,802.20 260.07 32.51
De 11 a 50 8,255.64 275.19 34.40
De 51 a 150 9,041.89 301.40 37.67
De 151 en adelante 9,915.61 330.52 41.32
De 1 a 10 10,659.26 355.31 44.41
De 11 a 50 11,016.61 367.22 45.90
De 51 a 150 12,985.89 432.86 54.11
De 151 en adelante 14,878.19 495.94 61.99
De 1 a 10 10,462.78 348.76 43.59
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 11,003.11 366.77 45.85
De 11 a 50 11,371.96 379.07 47.38
De 51 a 150 13,404.77 446.83 55.85
De 151 en adelante 15,358.14 511.94 63.99
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,041.26 434.71 54.34
De 151 en adelante 14,526.61 484.22 60.53
De 1 a 10 10,904.88 363.50 45.44
De 11 a 50 11,270.42 375.68 46.96
De 51 a 150 13,285.08 442.84 55.35
De 151 en adelante 15,220.99 507.37 63.42
De 1 a 10 11,101.34 370.04 46.26
De 11 a 50 11,473.51 382.45 47.81
De 51 a 150 13,524.46 450.82 56.35
De 151 en adelante 15,495.25 516.51 64.56
De 1 a 10 10,610.14 353.67 44.21
De 11 a 50 10,965.84 365.53 45.69
De 51 a 150 12,926.02 430.87 53.86
De 151 en adelante 14,809.63 493.65 61.71
De 1 a 10 10,610.14 353.67 44.21
De 11 a 50 10,965.84 365.53 45.69
De 51 a 150 12,770.78 425.69 53.21
De 151 en adelante 14,357.47 478.58 59.82

TTaabbllaa  ddeell  ssaallaarriioo  mmíínniimmoo  ppaarraa  eell  aaññoo  22002233

11 Actividades de hospitales

8 Transporte, almacenamiento y comunicaciones

9 Establecimientos financieros, bienes inmuebles 
y servicios prestados a las empresas

10 Servicios comunales, sociales y personales, 
seguridad y limpieza

7 Restaurantes y hoteles

3 Industria Manufacturera

1 Agricultura, silvicultura, caza y pesca

2 Explotación de minas y canteras

4 Electricidad, gas y agua

5 Construcción

6 Comercio al por mayor y menor

TABLA DEL SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2023 
 

 
 
ARTÍCULO 4.- Que el ajuste antes acordado correspondiente a los meses de enero, 
febrero y marzo del año 2022, será pagado en forma diferida en los meses de abril, mayo 
y junio de este año.  
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NÚMERO DE 
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MÍNIMO 
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SALARIO 
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LABORABLES 

SALARIO 
MÍNIMO 

POR HORA    
2023

De 1 a 10 7,802.20 260.07 32.51
De 11 a 50 8,255.64 275.19 34.40
De 51 a 150 9,041.89 301.40 37.67
De 151 en adelante 9,915.61 330.52 41.32
De 1 a 10 10,659.26 355.31 44.41
De 11 a 50 11,016.61 367.22 45.90
De 51 a 150 12,985.89 432.86 54.11
De 151 en adelante 14,878.19 495.94 61.99
De 1 a 10 10,462.78 348.76 43.59
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 11,003.11 366.77 45.85
De 11 a 50 11,371.96 379.07 47.38
De 51 a 150 13,404.77 446.83 55.85
De 151 en adelante 15,358.14 511.94 63.99
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,041.26 434.71 54.34
De 151 en adelante 14,526.61 484.22 60.53
De 1 a 10 10,904.88 363.50 45.44
De 11 a 50 11,270.42 375.68 46.96
De 51 a 150 13,285.08 442.84 55.35
De 151 en adelante 15,220.99 507.37 63.42
De 1 a 10 11,101.34 370.04 46.26
De 11 a 50 11,473.51 382.45 47.81
De 51 a 150 13,524.46 450.82 56.35
De 151 en adelante 15,495.25 516.51 64.56
De 1 a 10 10,610.14 353.67 44.21
De 11 a 50 10,965.84 365.53 45.69
De 51 a 150 12,926.02 430.87 53.86
De 151 en adelante 14,809.63 493.65 61.71
De 1 a 10 10,610.14 353.67 44.21
De 11 a 50 10,965.84 365.53 45.69
De 51 a 150 12,770.78 425.69 53.21
De 151 en adelante 14,357.47 478.58 59.82

TTaabbllaa  ddeell  ssaallaarriioo  mmíínniimmoo  ppaarraa  eell  aaññoo  22002233

11 Actividades de hospitales

8 Transporte, almacenamiento y comunicaciones

9 Establecimientos financieros, bienes inmuebles 
y servicios prestados a las empresas

10 Servicios comunales, sociales y personales, 
seguridad y limpieza

7 Restaurantes y hoteles

3 Industria Manufacturera

1 Agricultura, silvicultura, caza y pesca

2 Explotación de minas y canteras

4 Electricidad, gas y agua

5 Construcción

6 Comercio al por mayor y menor
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ARTÍCULO 4.- Que el ajuste antes acordado correspondiente 

a los meses de enero, febrero y marzo del año 2022, será 

pagado en forma diferida en los meses de abril, mayo y junio 

de este año. 

ARTÍCULO 5.- En caso que el índice de inflación interanual 

registrado al mes de diciembre de 2022, emitido por el Banco 

Central de Honduras, sea mayor al ajuste aquí fijado para el 

año 2023, se deberá aplicar un ajuste igual al porcentaje de 

inflación registrado para lo cual se deberá emitir el respectivo 

acuerdo a través de la Secretaría de Trabajo y Seguridad 

Social, con los valores actualizados.

ARTÍCULO 6.- La Dirección General de Salarios y 

la Dirección General de Inspección del Trabajo, serán 

responsables de vigilar el estricto cumplimiento del pago 

de los Salarios Mínimos de acuerdo a las normas legales 

establecidas; garantizando en todo caso, la aplicación a todos 

los trabajadores del principio de igualdad de remuneración 

entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina 

por un trabajo de igual valor.

ARTÍCULO 7.- Quedan excluidos de este Acuerdo los 

Trabajadores del Sector Textil Maquilador Hondureño 

y demás Empresas de Zona Libre en virtud del Acuerdo 

vigente suscrito en fecha trece (13) de diciembre del año dos 

mil dieciocho (2018).

 

ARTÍCULO 8.- El presente Acuerdo deberá publicarse en 

el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, al primer (01) día del mes de abril del año dos mil 

veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República

LESLY SARAHÍ CERNA

Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y 

Seguridad Social
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palabra los coordinadores del sector empleador y trabajador presentan a esta Comisión la propuesta 
para la fijación del Salario Mínimo para los años 2022 y 2023, la que ampliamente discutida por 
unanimidad de votos la Comisión de Salario Mínimo acuerda: 1.-  Fijar el Ajuste al Salario Mínimo 
por dos años, mismo que entrará en vigencia a partir del uno (01) de enero del dos mil veintidós 
(2022), asimismo a partir del uno (01) de enero del dos mil veintitrés (2023), respectivamente de 
conformidad a los porcentajes descritos en los cuadro siguiente: 

 

2.- En razón a la negociación de porcentajes de ajuste al Salario Mínimo se describe la Tabla de 
Salario Mínimo que regirá en todo el país para el año 2022 y 2023 de conformidad a las actividades 
económicas y número de trabajadores siguientes: 

  

  

 TABLA DEL SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2022 

2022 2023
5.32% 5.32%
5.50% 5.50%
6.50% 6.50%
7.50% 8.00%

Categorías

De 1 a 10 Trabajadores
De 11 a 50 Trabajadores
De 51 a 150 Trabajadores
De 151 Trabajadores en Adelante

Años
Tabla de Porcentaje de Ajuste al Salario Mínimo

ACTA V
COMISIÓN DE NEGOCIACIÓN DEL SALARIO        

MÍNIMO AÑO 2022

SALÓN DE SESIONES DEL  DESPACHO MINISTERIAL. 
En la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán, República de 
Honduras, reunidos en las instalaciones del Centro Cívico 
Gubernamental: “José Cecilio del Valle”, quinto (5to) piso del 
Edificio Cuerpo Bajo B, el día viernes uno (01) de abril del 
año dos mil veintidós (2022), siendo las cuatro de la tarde 
con treinta minutos (04:30 pm), día y hora señalados para 
la celebración de la audiencia con la Comisión Negociadora 
de Salario Mínimo, con asistencia y en representación; POR 
EL INTERÉS OBRERO: Miembros Propietarios: Mario 
de Jesús Sales, Constantino López Arias y Benjamín 
Vásquez Gutiérrez; como Miembros Suplentes: Josué 
Jeremías Orellana, Tomás Membreño y José Humberto 
Lara Enamorado. POR EL INTERÉS PATRONAL: 
Miembros Propietarios: Rafael Enrique Medina Elvir, 
Fernando Alejandro García Merino; como Miembros 
Suplentes: Marcia Raquel Alquino Valle. POR EL 
INTERES NACIONAL: Miembros Propietarios: Walter 
Armando Paguada (Presidente), María Ubaldina 
Martínez Molina; como Miembros Suplentes: Alejandro 
Antonio Young Portillo, Martha Molina Mejía y Ogla 
Reyes Cruz.  y como garante del proceso la Abogada Lesly 
Sarahí Cerna, en su condición de Secretaria de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Seguridad Social, Abogado 
Emilson Motiño, Rodríguez Subsecretario de Relaciones 
Laborales y el Licenciado Percy Durón Rubio, Subsecretario 
de Empleo  y Seguridad Social; quienes actuando de buena 
fe y demostrando la capacidad que priva en cada uno de los 
sectores que representan para llegar a consensos en beneficio 
de la población hondureña, se transcribe el acta que da cuenta 
de la Audiencia en la cual se deliberó y tomó las decisiones 
siguiente: I.- Comprobación del Quórum. Mediante llamado 
de asistencia y dación de cuenta, al igual que el Registro de 
Lista de Asistencia debidamente firmado por los presentes, 
se constató que se encuentran presente los representantes 
enunciados en el preámbulo de la presente Acta en 
representación de cada  Sector  y  en   consecuencia,  existe  

quórum  suficiente  para deliberar y  decidir  lo agendado con 
derecho a vos y voto sin restricción alguna,  los cuales habían 
sido convocados en legal y debida forma. II.- Apertura de 
la Sesión e Invocación a Dios: Habiéndose comprobado el 
quórum el Presidente de la Comisión el Lic.  Walter Armando 
Paguada procedió a declarar abierta la Sesión dando la 
bienvenida y haciendo la respectiva invocación a Dios, Acto 
seguido se le cedió la palabra a la Sra. Ministra Abg. Lesly 
Sarahí Cerna, quien da palabras de bienvenida a cada uno 
de los presentes, a la vez hace un llamado a la Comisión en  
la importancia de llegar a un consenso final en cuanto a la 
fijación del Salario Mínimo para  el año  dos  mil  veintidós 
(2022).- III.- Designación de secretaria de actas ad hoc: Por 
unanimidad de votos los miembros de la Comisión acuerda:  
1)  Nombrar   a   la   Abogada  María   Ubaldina  Martínez  
Molina como Secretaria de Actas Ad Hoc, a efecto de que 
elabore el Acta correspondiente. IV.- Lectura y Aprobación de 
la Agenda: En el uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Negociadora procede a dar lectura a la Agenda a Desarrollar, la 
que una vez leída y preguntado a cada sector si se acepta la 
agenda propuesta, sin observaciones  a  la misma es aprobada 
por unanimidad por   los  miembros  de  la  Comisión  
Negociadora,  procediéndose  a su  desarrollo. V.- Lectura, 
Discusión y Aprobación del Acta Anterior. Habiéndosele 
concedido nuevamente el uso de la palabra a la Secretaria 
de Actas, quien da lectura al Acta anterior la que se registra 
con el número IV, sometida a discusión y aprobación, queda 
aprobada y ratificada procediéndose finalmente a su firma. 
VI.- Presentación bipartita de propuesta para la fijación del 
salario mínimo: En el uso de la palabra los coordinadores del 
sector empleador y trabajador presentan a esta Comisión la 
propuesta para la fijación del Salario Mínimo para los años 
2022 y 2023, la que ampliamente discutida por unanimidad 
de votos la Comisión de Salario Mínimo acuerda: 1.-  Fijar el 
Ajuste al Salario Mínimo por dos años, mismo que entrará en 
vigencia a partir del uno (01) de enero del dos mil veintidós 
(2022), asimismo a partir del uno (01) de enero del dos mil 
veintitrés (2023), respectivamente de conformidad a los 
porcentajes descritos en los cuadro siguiente:
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2.- En razón a la negociación de porcentajes de ajuste al Salario Mínimo se describe la Tabla de Salario Mínimo que regirá en 

todo el país para el año 2022 y 2023 de conformidad a las actividades económicas y número de trabajadores siguientes:

  

TABLA DEL SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2023 

TABLA DE SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2022
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3.- Que el ajuste antes acordado correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del año 2022, 
será pagado en forma diferida en los meses de abril, mayo y junio de este año. 4.- Se acuerda 
establecer una Cláusula de Salvaguarda que indique, que en el caso que el índice de inflación 
interanual registrado al mes de diciembre de 2022, emitido por el Banco Central de 
Honduras,  sea  mayor  al ajuste  aquí fijado para el año 2023, se deberá aplicar 

  

No. RAMA DE ACTIVIDAD ECONOMICA

TAMAÑO DE LAS 
EMPRESAS POR 

NÚMERO DE 
TRABAJADORES

SALARIO 
MÍNIMO 

MENSUAL 
2023

SALARIO 
MÍNIMO 2023 

JORNADA 
ORDINARIA DE 

8 HORAS 
LABORABLES 

SALARIO 
MÍNIMO 

POR HORA    
2023

De 1 a 10 7,802.20 260.07 32.51
De 11 a 50 8,255.64 275.19 34.40
De 51 a 150 9,041.89 301.40 37.67
De 151 en adelante 9,915.61 330.52 41.32
De 1 a 10 10,659.26 355.31 44.41
De 11 a 50 11,016.61 367.22 45.90
De 51 a 150 12,985.89 432.86 54.11
De 151 en adelante 14,878.19 495.94 61.99
De 1 a 10 10,462.78 348.76 43.59
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 11,003.11 366.77 45.85
De 11 a 50 11,371.96 379.07 47.38
De 51 a 150 13,404.77 446.83 55.85
De 151 en adelante 15,358.14 511.94 63.99
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,041.26 434.71 54.34
De 151 en adelante 14,526.61 484.22 60.53
De 1 a 10 10,904.88 363.50 45.44
De 11 a 50 11,270.42 375.68 46.96
De 51 a 150 13,285.08 442.84 55.35
De 151 en adelante 15,220.99 507.37 63.42
De 1 a 10 11,101.34 370.04 46.26
De 11 a 50 11,473.51 382.45 47.81
De 51 a 150 13,524.46 450.82 56.35
De 151 en adelante 15,495.25 516.51 64.56
De 1 a 10 10,610.14 353.67 44.21
De 11 a 50 10,965.84 365.53 45.69
De 51 a 150 12,926.02 430.87 53.86
De 151 en adelante 14,809.63 493.65 61.71
De 1 a 10 10,610.14 353.67 44.21
De 11 a 50 10,965.84 365.53 45.69
De 51 a 150 12,770.78 425.69 53.21
De 151 en adelante 14,357.47 478.58 59.82

TTaabbllaa  ddeell  ssaallaarriioo  mmíínniimmoo  ppaarraa  eell  aaññoo  22002233

11 Actividades de hospitales

8 Transporte, almacenamiento y comunicaciones

9 Establecimientos financieros, bienes inmuebles 
y servicios prestados a las empresas

10 Servicios comunales, sociales y personales, 
seguridad y limpieza

7 Restaurantes y hoteles

3 Industria Manufacturera

1 Agricultura, silvicultura, caza y pesca

2 Explotación de minas y canteras

4 Electricidad, gas y agua

5 Construcción

6 Comercio al por mayor y menor

TABLA DE SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2023
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3.- Que el ajuste antes acordado correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del año 2022, será pagado en forma 

diferida en los meses de abril, mayo y junio de este año. 4.- Se acuerda establecer una Cláusula de Salvaguarda que indique, 

que en el caso que el índice de inflación interanual registrado al mes de diciembre de 2022, emitido por el Banco Central 

de Honduras,  sea  mayor  al ajuste  aquí fijado para el año 2023, se deberá aplicar un ajuste igual al porcentaje de inflación 

registrado para lo cual se deberá emitir el respectivo acuerdo a través de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, con los 

valores actualizados. 5.- La Comisión remita este proyecto  acuerdo a la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y 

Seguridad Social a fin de que ésta lo aprueba y  lo eleve a la Presidencia de la República exponiéndole las razones que estime 

pertinente. 6.- Que una vez emitido el acuerdo por el Poder Ejecutivo sea publicado en el Diario Oficial La Gaceta. VII.- Cierre 

de la Sesión: Sin más que tratar se cierra la audiencia en el mismo lugar y fecha de su apertura siendo las cinco de la tarde con 

cincuenta minutos (05.50 pm), firmando para constancia al margen y calce de cada hoja útil.

------------------------------------------------------------- Última Línea ------------------------------------------------------------------------

  

POR EL INTERÉS 

OBRERO

     

   

 MARIO DE JESÚS SALES         JOSUÉ ORELLANA

  Miembro Propietario - CTH         Miembro Suplente - CTH

     

     

   

 CONSTANTINO LÓPEZ ARIAS    

     Miembro Propietario - CUTH    

     

    

   

 BENJAMÍN VÁSQUEZ  GUTIERREZ               JOSÉ HUMBERTO LARA

  Miembro Propietario - CGT        Miembro Suplente - CGT

         

  POR EL INTERÉS 

                                        PATRONAL    
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 FERNANDO ALEJANDRO GARCÍA MERINO   MARCIA RAQUEL AQUINO VALLE

  Miembro Propietario COHEP             Miembro Suplente COHEP

     

     

 RAFAEL ENRIQUE MEDINA ELVIR                                                    

               Miembro Propietario

                         COHEP    

  

POR EL INTERES 

                PÚBLICO  

     

 

 WALTER ARMANDO PAGUADA     ALEJANDRO ANTONIO JESÚS YOUNG

         Miembro Propietario                                                                                    Miembro Suplente

                               STSS                                                                                                            STSS

                  Presidente de la Comisión    

     

     

 MARÍA UBALDINA MARTÍNEZ MOLINA     OGLA REYES CRUZ

             Miembro Propietario             Miembro Suplente

   STSS              STSS 

     

     

             MARTHA MOLINA MEJÍA

              Miembro Suplente

             STSS



1

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6  DE  ABRIL  DEL  2022       No. 35,892

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS CIVIL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN 

AVISO DE HERENCIA 

La infrascrita, Secretaria Adjunto al despacho judicial 
No. 17 del Juzgado de Letras Civil del departamento de 
Francisco Morazán al público en general y para los efectos 
de Ley HACE SABER: Que este Juzgado en el Expediente 
No. 0801-2022-00756-CV, dictó Sentencia el catorce 
(14) de marzo del año dos mil veintidós (2022), que en su 
parte resolutiva dice:FALLA: PRIMERO: Estimar CON 
LUGAR la SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE 
HERENCIA ABINTESTATO presentada por los señores 
EDGARDO NAHUM AGUILAR CERRATO Y SARAI 
MELISSA AGUILAR CERRATO en su condición de 
hijos del causante, señor EDGARDO MARTIN AGUILAR 
MARTINEZ (Q.D.D.G.).- SEGUNDO: Declarar 
HEREDEROS ABINTESTATO a los señores EDGARDO 
NAHUM AGUILAR CERRATO Y SARAI MELISSA 
AGUILAR CERRATO en su condición de hijos del 
causante, de los bienes, derechos, acciones y obligaciones 
dejados por su difunto padre, señor EDGARDO MARTIN 
AGUILAR MARTINEZ (Q.D.D.G.).- TERCERO: 
Conceder la posesión efectiva de la herencia a los señores 
EDGARDO NAHUM AGUILAR CERRATO Y SARAI 
MELISSA AGUILAR CERRATO en su condición de hijos 
del causante, de los bienes, derechos, acciones y obligaciones 
dejados por su difunto padre, señor EDGARDO MARTIN 
AGUILAR MARTINEZ (Q.D.D.G.), sin perjuicio de otros 
herederos abintestato o testamentarios de igual o mejor 
derecho.- CUARTO: Hacer las publicaciones de ley en el 
Diario Oficial La Gaceta o en cualquier diario de mayor 
circulación en este departamento o por carteles que se fijarán 
en tres (3) de los parajes más frecuentados del lugar, durante 
quince (15) días. QUINTO: Transcurrido el término 
antes señalado, se extienda a la interesada la certificación 
íntegra del presente fallo para que se hagan las anotaciones, 
inscripciones y los trámites legales correspondientes.- 
NOTIFIQUESE.-.-F/S JORGE ALBERTO HERNANDEZ 
JUAREZ.-JUEZ.- F/S ABOGADA PAOLA YUYIN 
PORTILLO MARTINEZ.- SECRETARIA ADJUNTA.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de marzo del 2022

ABOGADA PAOLA YUYIN PORTILLO MARTINEZ
SECRETARIA ADJUNTA

6 A. 2022

Número de Solicitud: 2021-4233
Fecha de presentación: 2021-08-17
Fecha de emisión: 1 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MIGUEL FERNANDO RUÍZ RÁPALO y ANNETTE SUSEL NUNEZ 
LOPEZ 
Domicilio: Residencial El Potosí, Avenida Cervantes, C-10, B-8; San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, Honduras y Residencial El Potosí, Avenida Cervantes, C-10, 
B-8; San Pedro Sula, Departamento de Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MIGUEL FERNANDO RUÍZ RÁPALO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
IUREX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga protección sobre las frase “LAWYERS 
ENTERPRISE”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios jurídicos; servicios de seguridad para 
la protección de bienes y de personas; servicios personales y sociales prestados 
por terceros destinados a satisfacer necesidades individuales, comprendiendo en 
particular: los servicios prestados por juristas, asistentes jurídicos y abogados 
asesores, a personas, grupos de personas, organizaciones o empresas, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

6, 25 A. y 11 M. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2021-3855
Fecha de presentación: 2021-07-28
Fecha de emisión: 14 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Pharmaetica, S. A. de C.V. 
Domicilio: Aldea Las Casitas, Edificio Pharmaetica, desvío a la entrada a la 
colonia los Hidalgo, Comayagüela, Distrito Central, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
KEVIN ROBERTO MANZANARES MERLO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      EXABAN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, preparaciones para 
uso médico; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos 
y sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; suplementos 
alimenticios para personas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

6, 25 A. y 11 M. 2022 

Sección “B”
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JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO 

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha dieciocho (18) de enero del año dos mil 
veintidós (2022), compareció ante este Juzgado el Señor 
Rolando Andrés Garay Velásquez, incoando demanda de 
nulidad de acto administrativo de carácter particular en 
materia personal por existir exceso de poder, que consiste 
en la nulidad del Acuerdo No. JEMC-SG-186-2021 de fecha 
8 de diciembre de 2021 emitido por el Secretario General 
del Estado Mayor Conjunto a partir del 15 de diciembre de 
2021, con baja deshonrosa del servicio, por supuestas faltas 
establecidas en el Reglamento del Tribunal de Honor para 
los miembros de la Fuerzas Armadas.- Que se conceda el 
reconocimiento de una situación jurídica individualizada 
que consiste en el reintegro a su puesto de trabajo.- Pago de 
salarios dejados de percibir y el reconocimiento de aumentos 
en su ausencia.- Se acompañan anexos.- Se confiere poder 

LIC. CINTHIA G. CENTENO PAZ
SECRETARIA ADJUNTA

6 A. 2022
________________

JUZGADO DE LETRAS CIVIL 
DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN 

CENTRO DE JUSTICIA CIVIL 

AVISO DE HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, HACE SABER: Que este Tribunal 
de Justicia en fecha dos de Marzo año dos mil veintidós, 
dictó Sentencia en la cual RESUELVE: Declarar Heredera 
AbIntestato a la señora KARLA LILIANA FLORES 
PALACIOS, de todos los Bienes, Derechos, Acciones y 
Obligaciones dejados por su difunto padre el señor CARLOS 
HUMBERTO FLORES (Q.D.D.G.); en consecuencia se 
CONCEDE la posesión efectiva de herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de mejor derecho. Y MANDA: Que se 
hagan las anotaciones, inscripciones y publicaciones de Ley 
en el Diario Oficial La Gaceta o en cualquier diario de mayor 
circulación que se edite en este departamento o por carteles 

que se fijarán en tres de los parajes más frecuentados del 
lugar durante quince días. 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de marzo del 2022

ABG. MARCO TULIO CALLIZO S.
SECRETARIO ADJUNTO

6 A. 2022
____________

SECRETARIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

AVISO

La Infrascrita Secretaria Administrativa de la Dirección 
General del Trabajo, al público en general y para los 
efectos de ley, AVISA: Que en fecha ocho (08) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), mediante 
Resolución No.251-2021, la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Seguridad Social, reconoció la 
Personalidad Jurídica del SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORAS DEL HOGAR (SINTRAHO), con 
domicilio en San Pedro Sula, Departamento de Cortés, el 
cual ha quedado inscrito en el Tomo No. V Folio No. 753 del 
Libro de Registro de Organizaciones Sociales. 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de marzo de 2022 

ORIETTA MORENO
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

6 A. 2022
______________

Número de Solicitud: 2021-3525
Fecha de presentación: 2021-07-13
Fecha de emisión: 10 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Seguros del Pais S.A. 
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Medipais
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La Presente Solicitud de Señal de Propaganda va dirigida a la 
Marca SP SEGUROS DEL PAIS inscrita en el Registro Nº. 19771 Tomo 94 Folio 101 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

6, 25 A. y 11 M. 2022 
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización, Certifica: La Resolución que literalmente 
dice: “RESOLUCIÓN No. 1206-2021. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, diecisiete de junio del año dos mil veintiuno.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha 
catorce de junio del año dos mil veintiuno, la cual corre 
agregada al expediente administrativo No. PJ-14062021-
396 por la Abogada ROSA ISBELA SANTOS AGUILAR, 
actuando en su condición de Apoderada Legal de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BRISAS 
DEL MAR TRAMADE, MUNICIPIO DE PUERTO 
CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, contraído a 
solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su representada. 

ANTECEDENTE DE HECHO

En fecha catorce de junio del año dos mil veintiuno, 
compareció ante esta Secretaría de Estado, la Abogada 
ROSA ISBELA SANTOS AGUILAR, actuando 
en su condición de Apoderada Legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BRISAS 
DEL MAR TRAMADE, MUNICIPIO DE PUERTO 
CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS a solicitar la 
Personalidad Jurídica a favor de su representada.

MOTIVACIÓN FACTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la petición 
formulada por el impetrante, está contraída a solicitar la 
Personalidad Jurídica a la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE BRISAS DEL MAR TRAMADE, 
MUNICIPIO DE PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS, para lo cual acompañó los documentos que 
se requieran para casos como el indicado y que a nuestro 
juicio, justifican la petición por él formulada.

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, se 
logra apreciar que se encuentran agregadas de folio número 

dos (f-02) al folio número veintiocho (f-28) los documentos 
referentes a: Carta Poder, certificación donde se faculta al 
Presidente de la Junta Directiva a contratar un profesional del 
Derecho, certificación de acta de constitución, certificación 
de listado de asistencia, certificación de acta de discusión 
y aprobación de los estatutos, constancia de Inscripción 
de la Junta Directiva, copias fotostáticas de las Tarjetas de 
Identidad de los miembros de la Junta Directiva, todos estos 
documentos debidamente autenticados y enunciados en su 
respectivo orden.

TERCERO: La Constitución de la República, dispone 
en el artículo 78, que: “... se garantizan las libertades de 
asociación y de reunión siempre que no sean contrarias al 
orden público y a las buenas costumbres...”. Según lo dispone 
la norma constitucional antes reproducida, la Libertad de 
Asociación es un derecho protegido por nuestra constitución 
en su artículo 78, derecho que posibilita o permite que los 
ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones sin 
importar las tendencias, siempre y cuando éstas no sean 
contrarias a la Ley, procurando con ello mejorar y defender las 
condiciones de los grupos de interés con distintas tendencias 
ideológicas, políticas o religiosas para el fortalecimiento de 
la sociedad civil y la voz de la opinión pública, necesarias e 
indispensables en un país democrático.

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo 
II, artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como 
Personas Jurídicas: “...1.- El Estado y las corporaciones, 
asociaciones y fundaciones de interés público, reconocidas 
por la Ley. La personalidad de éstas empiezan en el 
instante mismo en que, con arreglo a derecho hubiesen 
quedado válidamente constituidas. 2.- Las Asociaciones 
de interés particular, sean civiles, mercantiles o 
industriales, a las que la ley conceda personaldiad propia, 
independientemente de la de cada uno de los asociados”.

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento  en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán Personalidad 
Jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia por medio de dictamen 
de la respectiva Corporación Municipal, que constatará de la 
legalidad de la misma. El otorgamiento de dicha personalidad 
y su publicación en el Diario Oficial La Gaceta será de forma 
gratuita. El Reglamento de la presente Ley establecerá la 
organización y funciones de las Juntas de Agua.

SEXTO:  Se constituye la organización cuya denominación 
será Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento y se 
reconocerá con las siglas siguientes: JAAS de la Comunidad 
brisas del Mar Tramade del municipio de Puerto Cortés, 
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departamento de Cortés, como una asociación de servicio 
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que 
tendrá como finalidad obtener la participación afectiva 
de dicha comunidad para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con 
las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, su Reglamento General y demás reglamentos, 
Código de Salud y Ley General del Ambiente y demás Leyes 
Aplicables efectuando trabajos de promoción y educación 
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de 
Brisas del Mar Tramade.

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 11 de los Estatutos aprobados por la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BRISAS 
DEL MAR TRAMADE, MUNICIPIO DE PUERTO 
CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, la Asamblea 
de Usuarios es la máxima autoridad de la comunidad a 
nivel local y expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados.

OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 
de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en 
aplicación a los establecido en el artículo 78, 245 numeral 
40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código 
Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del 
Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ministerial No. 
58-2019 de fecha 27 de febrero de 2019.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BRISAS 
DEL MAR TRAMADE, MUNICIPIO DE PUERTO 
CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, con sus 
estatutos que literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD BRISAS DEL MAR TRAMADE 

DEL MUNICIPIO DE PUERTO CORTÉS, 
DEPARTAMENTO DE CORTÉS

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

ARTÍCULO 1: Se constituye la organización cuya 
denominación será Junta Administradora de Agua Potable 
y Saneamiento y se reconocerá con las siglas siguientes 
JAAS de la comunidad Brisas del Mar Tramade del 
municipio de Puerto Cortés, departamento de Cortés, 
como una asociación de servicio comunal, de duración 
indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad 
obtener la participación efectiva de dicha comunidad para 
la construcción, operación y mantenimiento del sistema de 
agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y 
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento, su Reglamento General 
y demás reglamentos, Código de Salud y Ley General del 
Ambiente y demás Leyes Aplicables efectuando trabajos 
de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 
habitantes de la comunidad de Brisas del Mar Tramade.

ARTÍCULO 2: El domicilio legal en la comunidad Brisas 
del Mar Tramade del municipio de Puerto Cortés, 
departamento de Cortés y tendrá operación en dicha 
comunidad proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3: Se considera componentes del sistema 
de agua potable los siguientes: 1) La microcuenca que 
comprende el área de terreno delimitada y protegida. 2) El 
acueducto que comprende las obras Físicas de captación, 
Conducción, Almacenamiento y Distribución de Agua 
Potable, 3) Saneamiento que comprende las obras físicas 
para el saneamiento ambiental en cada uno de los hogares. 
Construido por la comunidad.
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CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

ARTÍCULO 4: El fin primordial de los presentes Estatutos 
es regular y normal el  funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(JAAS) y los diferentes comités para la  administración, 
operación y mantenimiento del Sistema  Agua Potable y 
Saneamiento.-

ARTÍCULO 5: La Organización Tendrá los  siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de Salud de los  abonados 
y de la comunidaddes en general.-  b.- Asegurar una correcta 
Administración del Sitema.- c.- Lograr un adecuado 
Mantenimiento y operación del Sistema.- d.- Solicitar  
capacitación y asessoría a las instituciones competentes 
según  la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento.- 
e.- Gestionar  financiamiento para mejorar el  servicio  de 
abastecimiento de Agua Potable y el Saneamiento básico de 
la  forma siguiente: 1) Obtención del área de la Microcuenca 
por  medio de la compra, firma de convenios con dueños de 
terreno.- 2) Mejorando la infraestructura.- 3) Construyendo 
obras que  ayuden a mejorar el  Saneamiento de la 
comunidad.- f.-  Vigilar porque la población use y maneje 
el agua adecuadamente y  evitando el desperdicio del agua.- 
g.- Gestionar la asistencia  técnica de SANAA necesaria para 
mantener adecuadamente el  sistema.- h.- Realizar labores 
de vigilancia en todos los componentes del sistema: 1) 
Microcuencas.- 2) Acueducto.- 3) Saneamiento Básico).- i.- 
Asegurar la sostenibilidad de los  servicios de Agua Potable 
y Saneaminto Básica.- j.- Vigilar  que la  población practique 
hábitos higiénicos y sanitarios en los  hogares.-

ARTÍCULO 6: Para el logro de los objetivos indicados,  
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.-  Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa  mensual por pagos del servicio de Agua Potable y  
extraordinaria en concepto de cuotas como ser actividades 
sin  fines de lucro discutidas y aprobadas por la Asamblea  
de usuarios con su firma respectiva en acta, catergorización 
de la  tarifa en base a: 1) Capacidad de pago, 2) Número 
de familia por vivienda, 3) Número de llaves adicionales, 
4) Otras consideraciones establecidas por la Junta Directiva 
de acuerdo a la inversión que se requiera hacer al sistema 
de Agua Potable  y Saneamiento  estimado por la misma.- 
b.-  Establecer programas  de capacitación permanentes 
a fin de mejorar y mantener la  salud de los abonados.- 
c.- Aumentar el patrimonio  económico a fin de asegurar 
una buena operación y  mantenimiento del Sistema.- d.- 

Gestionar, canalizar  y ejecutar recursos financieros  de entes 
nacionales  e internacionales.- e.- Coordinar y asociarse con 
otras juntas  (asociación de Juntas Administradoras de Agua 
a nivel  Municipal AJAAMTE) e instituciones pública y 
privadas para  mantener y mejorar el sistema.- f.- Promover 
la integración  de la comunidad e involucrarla con el sistema.- 
g.-  Conservar vigilar, mantener y aumentar el área de la 
microcuenca cada  año.- h.- Realizar cualquier actividad  que 
tienda mejorar la  salud y/o a conservar el sistema de Agua 
Potable y Saneamiento.-

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS, DE LAS CLASE DE MIEMBROS  

OBLIGACIONES D ELOS MIEMBROS 

ARTICULO 7: La Junta  Administradora  de Agua y 
Saneamiento “JAAS” tendrá las  siguientes categorías 
de miembros: a) Fundadores, b) Activos: Miembros 
Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución 
de la Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 
"JAAS"- b) Activos: Son los que participan en las Asambleas 
de Usuarios.- 

ARTICULO 8: Son derechos de los miembros: a) Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y voto b) Elegir 
y ser electos c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva - d) Elevar peticiones o iniciativas servicios, que 
beneficien la adecuada gestión de los servicios e) Presentar 
reclamos ante el prestador por deficiencias en la calidad de 
servicios f) Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 
y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe. 

ARTICULO 9: Son obligaciones de los miembros(usuarios 
directivos) a) Conectarse en el acueducto y al sistema de 
saneamiento, b) Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar 
ni poner en riesgo la infraestructura c-Asistir puntualmente 
a las reuniones d--.Participar en cualquiera de las comisión 
que se le asigne e-.Vigilar por el buen estado de las partes del 
sistema-. f-. Realizar labores de mantenimiento y mejoramiento 
del sistema cuando la junta los requiera g-)Mantener limpio 
los solares, pilas, letrinas y la vivienda para prevenir las 
enfermedades h-Pagar una multa equivalente al valor de un día 
de trabajo por no asistir a las reunión i- Permitir la inspección 
de las instalaciones, letrinas, pilas a personal autorizado de la 
junta j- pagar puntualmente la tarifa dentro de los primeros 
diez días del mes siguiente k-pagar una multa establecida por 
la junta por el incumplimiento de las obligaciones. 
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CAPITULO IV 
DE LOS MIEMBROS, ATRIBUCIONES DE CADA 

ORGANO, ASAMBLEA DE USUARIOS, JUNTA 
DIRECTIVA, COMITE DE APOYO

ARTICULO 10: La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de a:- Asamblea de usuarios. - b.- Junta directiva.- 
c.-comités de apoyo integrada por : 1) Comité de Micro- 
cuencas.- 2) Comité de operación y mantenimiento.- 3) 
Comité de saneamiento y educación de usuarios 4) Comité 
de vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTICULO 11: Es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. Son funciones de la Asamblea 
de usuarios: a.- Elegir los miembros directos de la Junta 
los que coordinarán los comité- b.- Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de la Junta.- c.- Aprobar los 
informes trimestrales de la ejecución del presupuesto vigente 
y del Plan Operativo Anual POA. d) Resolver la aprobación 
de sanciones para faltas graves de Renovar o suspender 
cualquier miembro directivo propuesto o no propuesto por 
los demás miembros de la junta directiva. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTICULO 12: Después de la Asamblea de usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta Administradora de Agua y Saneamiento estará 
integrada por hombres y mujeres mayores de diez y ocho años 
electos por el voto mayoritario de la asamblea de usuarios o 
por los presente en la reunión después de una espera de media 
hora para que se presenten los usuarios; deberá considerar 
la equidad de género; y estará en funciones por un período 
de dos años y podrá ser nombrada por un periodo más en 
forma consecutiva, ejercerán los cargos ad-honorem, para 
ser miembro de la Junta directiva deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 13 del Reglamento 
de juntas de agua y saneamiento de la Ley Marco del Sector 
de Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por 
siete (7) miembros cinco propietarios y dos vocales: l.- Un 
Presidente (a).- 2.-Un Vicepresidente (a); 3.- Secretario (a) - 
4.- Un Tesorero (a) .- 5.- Un Fiscal.- 6.- Un Vocal Primero y 
7.- Un vocal segundo. 

ARTICULO 13: La Junta directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- brindar informes trimestrales sobre la ejecución 

del presupuesto y el seguimiento del Plan Operativo Anual 
"POA" , en el orden siguiente el primero en marzo, el segundo 
en junio, el tercero en septiembre y el cuarto en diciembre 
b.- Elaborar el presupuesto anual y el Plan Operativo 
Anual "POA" y presentarlo a la asamblea de usuario en el 
mes de enero .- c.- coordinar y ejecutar las actividades de 
saneamiento básico, operación y mantenimiento del sistema 
de agua.- d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás 
ingresos en efectivo provenientes del servicio de agua en la 
comunidad.- e.- Depositar los fondos en una cuenta bancaria 
a nombre del presidente, tesorero y el fiscal; si los directivos 
consideran conveniente las recaudaciones de cobros de 
tarifa y demás ingresos en efectivo provenientes del servicio 
de agua en la comunidad.- f.- asistir a las reuniones de la 
asociación de juntas administradoras de agua potable y 
saneamiento.- g.- Cancelar o superar el· servicio de agua a 
los directivos y usuarios por el no cumplimiento de la leyes, 
Reglamentos, estatutos y acuerdos aprobados en sesiones de 
directiva o de asamblea o por poner en peligro la vida de los 
habitantes de la comunidad al realizar prácticas que afecten 
la salud.-h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 
de agua.- Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca. - i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 
los usuarios como ser letrinas, pilas, solares y la viviendas 
que se o encuentren en las condiciones· higiénico sanitarias 
j- nombrar los delegados de los comités lo mismo que el 
personal de trabajo de la junta como ser el fontanero y otro 
que estime conveniente siempre que no se necesite de una 
asesoría para su nombramiento k.- informar a la, asociación 
de juntas sobre las labores realizadas en la comunidad así 
como los problemas no resueltos.

ARTICULO 14: Para tratar los asuntos relaciones con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.-Trimestralmente en 
forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando fuese 
de urgencia en forma extraordinaria.- b.- La Junta directiva 
se reunirá una vez por mes y en forma extraordinaria o 
cuando sea convocado por la AJAAMTE o u otra institución. 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

ARTICULO 15: Dentro de la Junta Administradora 
desempeña un papel muy importante para el éxito de las 
actividades administrativas de operación y mantenimiento 
del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de 
controlar y vigilar permanentemente todas las actividades 
que se realicen en la Junta, serán sus funciones: a.- comprobar 
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la exactitud de los inventarios y estados financieros.- b.- 
Verificar el dinero de caja cada vez que estime conveniente.- 
c.- Vigilar que todos los abonados cumplan con sus 
obligaciones.- d.- Fiscalizar las actividades realizadas por los 
miembros de la Junta.- e.¬Auditar y supervisar las cuentas 
de recaudación proveniente de los abonados.- f.- comprobar 
los gastos efectuados por la Junta.- g.- Verificar el trabajo 
realizado por los fontaneros y/o mano de obra calificada y 
no calificada.- h.- Firmar los documentos administrativos que 
den fe de aceptado a los informes del Presidente y Tesorero.- 
i.- Vigilar la bodega j) estará formado por un coordinador que 
será el fiscal tendrá delegados nombrados por la asamblea o 
el coordinador y serán ratificados por la directiva el número 
será de acuerdo a la magnitud del trabajo. 

DE LOS COMITES DE APOYO 

ARTICULO 16: La Junta directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 
- b.- Comité de Microcuenca. - c.- Comité saneamiento y 
educación de Usuarios. 

ARTICULO 17: Estos comités estarán integrados por 
un coordinador y delegados o nombrados uno por cada 
15 usuarios o el número que la junta directiva estime 
conveniente el coordinador del comité de salud será el vocal 
primero y el coordinador del comité de microcuenca será el 
vocal segundo y el coordinador de comité de Operación y 
Mantenimiento será el Vicepresidente y los delegados podrán 
ser nombrados por la asamblea o por cada coordinador y 
ratificados por la directiva de acuerdo al trabajo a realizar, 
su función específica es la de coordinar todas las labores de 
operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca 
y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine 
la Asamblea de usuarios y los reglamentos que para designar 
sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente 
se emitan, debiendo siempre incorporar como miembros de 
los comités de operación y mantenimiento y de microcuenca 
el Alcalde Auxiliar fontanero y representante de la UMA 
y al Promotor de Salud y al personal comunitario de salud 
pública asignado de la zona como miembro del comité de 
Saneamiento.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 18: La Junta Directiva de la Junta 
Administradora de Agua estará formada por: a) Presidente, 
b) Vicepresidente, c) Secretario, d) Tesorero, e) Un Fiscal, f) 
Vocal Primero, g) Vocal segundo.

ARTÍCULO 19: Son Atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Convocar a sesiones - b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c.-Elaborar la agenda con el Secretario.- d.- Autorizar 
y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos.- f.- Representar judicial 
y extrajudicialmente a la Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento JAAS. g.- Solicitar un informe por escrito a 
el fontanero y presentarlo a los directivos y usuarios. h.- 
Firmar con el presidente las salidas del dinero de tesorería 
de la Junta. 

ARTÍCULO  20:  Son Atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría 
simple de la Junta Directiva.- b.- Supervisará las comisiones 
que se asignen.- c.- Coordinar el comité de operación y 
mantenimiento. d.- Nombrar los delegados del comité de 
operación y mantenimiento. e.- Las demás atribuciones que 
le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

ARTÍCULO 21: Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma 
las actuaciones del Presidente de la Junta, excepto 
con lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- 
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la 
Junta Administradora de agua potable y saneamiento JAAS- 
g.- Manejo de planillas de mano de obras. h- firmar las actas 
con el presidente. 

ARTÍCULO 22: Son atribuciones del TESORERO: Es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos 
que indique ingresos y egresos: a.-Recaudar y administrar 
los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema.- b.-responder 
solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de 
los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o 
del sistema cooperativista.- c.- Llevar al día y con claridad 
el registro y control de las operaciones que se refieren 
a entradas y salidas dinero, tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, 
pagos mensuales de agua).- d.- Informar mensualmente a 
la Junta directiva, municipalidad y la Asociación de Juntas 
Administradora de Agua a nivel Municipal AJAAMTE sobre 
el manejo económico y financiero (cuenta bancaria), gastos 
e inversiones lo mismo de las necesidades económicas que 
tiene la junta.- e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas.- f.- Llevar el inventario de 
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los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con 
el Presidente toda erogación de fondo. h.- Presentar ante 
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad. i.-Firmar las 
salidas egresos de la Junta. 

ARTÍCULO 23: Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización 
b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar 
el control y practicar las auditorias que sean necesarias 
para obtener una administración transparente de los bienes 
de la organización. c.- Coordinar el comité de vigilancia.- 
f.- Nombrar los delegados de vigilancia y someterlos a 
ratificación ante los directivos. g.- Llevar el inventario de 
los bienes de la Junta. h.- Cargarles los bienes de la Junta a 
las personas que los tienen en su poder para uso o custodia 
y descargárselos cuando esto ya no los tengan esto se deberá 
hacer por medio con una nota donde se explica el estado, el 
uso en que se utilizará el bien de la Junta en un libro único 
donde firmará el que recibe el bien y el fiscal que lo entrega. 

ARTÍCULO 24: Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar 
en convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará y el 
comité de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el 
Comité de Microcuenca y sus funciones se especificará en el 
Reglamento respectivo. d.- Nombrar los delegados de salud 
y de microcuenca.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25: Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrá constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas, así como los 
intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles e inmuebles y 
trabajos que aportan los abonados.- c.- Con las instalaciones 
y obra físicas del sistema.- d.- Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 26: Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 27: En caso de disolución y liquidación de 
la Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo 
con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 
liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28: El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua potable y saneamiento coincidirá 
con el año fiscal del Gobierno, de la República. 

ARTÍCULO 29: Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán los 
que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito 
de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último. 

ARTÍCULO 30: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de la Propiedad. 

ARTÍCULO 31: Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia luego de ser aprobados por el Poder ejecutivo, 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República 
y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE BRISAS DEL MAR TRAMADE, MUNICIPIO DE 
PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, 
se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Justicia y Descentralización, Indicando 
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de 
sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; 
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco 
jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través 
del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de 
los objetivos para los cuales fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE BRISAS DEL MAR TRAMADE, MUNICIPIO DE 
PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, 
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presentará anualmente ante el ENTE REGULADOR DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

(ERSAPS), los estados financieros auditados que reflejen los 

ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 

indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones 

y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 

donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 

herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 

se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, 

aplicable según sea el caso, a través de los órganos Estatales 

constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 

DE BRISAS DEL MAR TRAMADE, MUNICIPIO DE 

PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, 

se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas 

por la Secretaría de Estado y los y demás entes contralores 

del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 

garantizar la transparencia de la administración, quedando 

obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 

las actividades que realicen con instituciones u organismos 

con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 

fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 

ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BRISAS 

DEL MAR TRAMADE, MUNICIPIO DE PUERTO 

CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, se hará de 

conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, 

de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, 

el excedente pasará a formar parte de una organización 

legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos 

similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo 

la Supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 

del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 

primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 

luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 

en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 

establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; 

sus reformas o modificaciones se someterán al mismo

procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 

en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 

conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 

Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 

Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 

(DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 

de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 

JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BRISAS 

DEL MAR TRAMADE, MUNICIPIO DE PUERTO 

CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, cuya 

petición se hará a través de la Junta Directiva para ser 

proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con 

el Artículo 18 Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector 

Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. RICARDO 

ALFREDO MONTES NÁJERA, SUBSECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE JUSTICIA. WALTER 

ENRIQUE PINEDA PAREDES, SECRETARIO 

GENERAL...”. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los veintiún días del mes de julio del año 

dos mil veintiuno. 

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES

SECRETARIO GENERAL

6 M. 2022.
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

República de Honduras 

Instituto de Previsión Militar (IPM)

"SUMINISTRO DE EQUIPO INFORMÁTICO PARA 

USO DEL IPM"

IPM-LPN-GC-2022-006

1.  El Instituto de Previsión Militar invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. IPM-LPN-GC-2022-006, a presentar 

ofertas selladas para "SUMINISTRO DE EQUIPO 

INFORMÁTICO PARA USO DEL IPM".

2.  El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de Fondos propios.

3.  La  Licitación  se efectuará conforme a los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente Licitación, mediante solicitud escrita al Coronel 

de Seguridad de Instalaciones D.E.M.A. Don Alfredo 

Fabricio Erazo Puerto en el Edificio Principal del IPM, 

Boulevard Centroamérica a partir del día miércoles 

23 de marzo de 2022, en un horario 8:30 a.m. a 4:00 

p.m., se deberá proporcionar un correo electrónico para 

que las mismas sean enviadas; los documentos de la 

licitación también podrán ser examinados en el Sistema 

de Información de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras, "HonduCompras",                                                                    

(www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección 

2do. Piso, Departamento de Compras y Licitaciones del 

Edificio principal del IPM, Boulevard Centroamérica a 

más tardar a las 09:45 a.m., del día martes 03 de mayo 

de 2022. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 

de representantes de los oferentes que deseen asistir en 

la dirección indicada, a las 10:00 a.m., horas del día 

martes 03 de mayo de 2022. Todas las ofertas deberán 

estar acompañados de una Garantía de Mantenimiento 

de la oferta por el valor y la forma establecidos en los 

documentos de la licitación.

Tegucigalpa, 17 de marzo 2022

CORONEL DE SEGURIDAD DE INSTALACIONES DEMA

ALFREDO FABRICIO ERAZO PUERTO

GERENTE DEL INSTITUTO 

DE  PREVISIÓN MILITAR

6 A. 2022.
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Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
San Pedro Sula, Cortés,

A V I S O

El infrascrito, Secretario General del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, con sede en la Ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés, en aplicación al 
artículo (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes; HACE SABER: Que en fecha ocho de 
marzo del año dos mil veintidós, la Abogada Lilian Siloecht 
Murillo Rodriguez, actuando en su condición de apoderada 
judicial de la señora Sonia Maribel Echeverría Bendless; 
interpuso demanda contra La Municipalidad de La Lima, 
departamento de Cortés; dicha demanda se encuentra 
registrada bajo el número No. 22-2022, con correlativo No. 
0501-2022-00022-LAO, en este despacho y tiene como 
finalidad que se declare la anulación e ilegalidad total de un 
acto administrativo de carácter particular consistente en el 
punto No. 3 y parte final del acta No. 006/18 de la sesión de 
pleno celebrada por la Honorable Corporación Municipal de 
la Lima, Cortés de fecha 26 de enero del 2018, por no ser 
conforme a derecho; asimismo se solicita el reconocimiento 
de una situación jurídica individualizada, que se ordene el 
reintegro y el pago de salarios dejados de percibir, décimo 
tercero y décimo cuarto vacaciones y además de otros 
aumentos y beneficios que reciban los demás servidores 
públicos Municipales en ausencia de la demandante, daños y 
perjuicios y se condene en costas.-

San Pedro Sula, Cortés. 31 de marzo del año 2022.

Abogado Angel Francisco Serbellon Tinoco
Secretario Adjunto

6 A. 2022.

Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O 

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 
de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022), 
compareció ante este Juzgado la señora DILMA SUYAPA 
GODOY LOZANO, quien confirió poder a la Abogada 
MARGARITA VALENZUELA ULLOA, incoando 
demanda ordinaria con orden de ingreso número 0801-2021-
00447, Juez 5, en contra del Estado de Honduras a través de la 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, para que se declare 
la nulidad e ilegalidad de un Acto Administrativo de carácter 
particular consistente en la Resolución No. 042-2021 de fecha 
ocho de julio de dos mil veintiuno y la Resolución No.110-
2019 de fecha nueve de diciembre del año dos mil diecinueve, 
emitidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social (STSS), por contener vicios de 
nulidad, vicios de anulabilidad como el exceso de poder y 
contravenir el ordenamiento jurídico.- Que se reconozca 
la situación jurídica individualizada y la adopción de 
medidas necesarias para el pleno restablecimiento de los 
derechos subjetivos vulnerados entre ellas, la nivelación de 
salario aplicando el derecho fundamental de “igual trabajo 
igual salario sin discriminación” conforme a los nuevos 
nombramientos y salarios realizados por la STSS y se me 
cancele el reajuste salarial de manera retroactiva desde la 
fecha que inicie la relación laboral hasta la ejecución de la 
sentencia, reconociendo los derechos laborales, aumentos, 
quinquenios, décimo tercero y décimo cuarto mes de salario, 
vacaciones, índice inflacionario de los años 2018, 2019, 
2020 y 2021.

ABOG. JUAN  ERNESTO GARCÍA  ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO.

6 A. 2022.
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2021-4741
Fecha de presentación: 2021-09-13 
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: 02 WORLWIDE LIMITED   
Domicilio: C/O Stobbs, Building 1000, Cambridge Research Park, Cambridge, CB25 
9PD, Reino Unido       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
02
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos fotográficos, 
cinematográficos; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonidos o 
imágenes; soportes magnéticos de datos, discos de grabación; discos compactos, 
DVDs y otros soportes de grabación digital; equipos de procesamiento de datos, 
ordenadores; software; aparatos para la transmisión de sonido e imagen; aparatos 
de telecomunicación móvil; auriculares de telecomunicaciones móviles; tabletas 
electrónicas; software de aplicaciones inforináticas; juegos informáticos; teléfonos 
inteligentes; relojes inteligentes; tecnología ponible, a saber, aparatos de comunicación 
ponibles, aparatos de telecomunicación, teléfonos inteligentes, relojes, monitores 
pantallas, hardware, monitores de actividad física, equipo de audio, dispositivos 
electrónicos digitales capaces de suministrar acceso al internet; aparatos de redes de 
telecomunicaciones; software de controladores para redes de telecomunicaciones y 
para aparatos de telecomunicaciones; dispositivos electrónicos, sensores y portales 
de internet de las cosas (según sus siglas en inglés IOT); hardware y software para 
su uso en y con dispositivos de publicaciones electrónicas descargables, del internet 
de las cosas (según sus siglas en inglés IOT); archivos de imagen descargables; 
archivos de música descargables; estuches para teléfonos móviles; kits manos 
libres para teléfonos; cargadores de pilas y baterías; alarmas de seguridad; aparatos 
de vigilancia para la seguridad; tarjetas SIM; periféricos informáticos; tonos 
de llamada descargables para teléfonos móviles; televisores; software antivirus 
informático; software de casas inteligentes; dispositivos para casas inteligentes, a 
saber, timbres de puerta inteligentes, altavoces inteligentes, televisores inteligentes, 
radios inteligentes, alarmas aparatos e instrumentos fotográficos, cinematográficos; 
aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonidos o imágenes; soportes 
magnéticos de datos, discos de grabación; discos compactos, DVDs y otros soportes 
de grabación digital; equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; 
aparatos para la transmisión de sonido e imagen; aparatos de telecomunicación 
móvil; auriculares de telecomunicaciones móviles; tabletas electrónicas; software 
de aplicaciones informáticas; juegos informáticos; teléfonos inteligentes; relojes 
inteligentes; tecnología ponible, a saber, aparatos de comunicación ponibles, aparatos 
de telecomunicación, teléfonos inteligentes, relojes, monitores, pantallas, hardware, 
monitores de actividad física, equipo de audio, dispositivos electrónicos digitales 
capaces de suministrar acceso al internet; aparatos de redes de telecomunicaciones; 
software de controladores para redes de telecomunicaciones y para aparatos de 
telecomunicaciones; dispositivos electrónicos, sensores y portales de internet de 
las cosas (según sus siglas en inglés IOT); hardware y software para su uso en y 
con dispositivos de publicaciones electrónicas descargables, del internet de las 
cosas (según sus siglas en inglés IOT); archivos de imagen descargables; archivos 
de música descargables; estuches para teléfonos móviles; kits manos libres para 
teléfonos; cargadores de pilas y baterías; alarmas de seguridad; aparatos de 
vigilancia para la seguridad; tarjetas SIM; periféricos informáticos; tonos de llamada 
descargables para teléfonos móviles; televisores; software antivirus informático; 
software de casas inteligentes; dispositivos para casas inteligentes, a saber, timbres 
de puerta inteligentes, altavoces inteligentes, televisores inteligentes, radios 

Número de Solicitud: 2021-4698
Fecha de presentación: 2021-09-09 
Fecha de emisión: 3 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: 02 WORLWIDE LIMITED   
Domicilio: C/O Stobbs, Building 1000, Cambridge Research Park, Cambridge, CB25 
9PD, Reino Unido       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX  
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 O2
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones; servicios de comunicación 
por telefonía móvil; comunicaciones por terminales de ordenador; comunicaciones 
por redes de fibra óptica; comunicaciones por teléfono; transmisión de 
mensajes e imágenes asistida por ordenador; suministro de información sobre 
telecomunicaciones; envío de mensajes; suministro de acceso a bases de datos; 
suministro de foros de discusión [chats] en internet; radiodifusión; alquiler de tiempo 
de acceso a redes informáticas mundiales; alquiler de aparatos de telecomunicación; 
alquiler de teléfonos; servicios de telefonía; teledifusión; transmisión de archivos 
digitales; servicios de buzón de voz; servicio de cable; servicios de difusión 
inalámbrica; servicios de telecomunicaciones; servicios de telecomunicaciones 
móviles; servicios de portal de telecomunicaciones; servicios de telecomunicación 
suministrados vía plataformas y portales en el internet y otros medios; servicios de 
redes de telecomunicaciones móviles; servicios de telecomunicación de líneas fijas; 
suministro de acceso a telecomunicaciones de banda ancha; servicios de banda ancha; 
servicios de comunicación inalámbrica; servicios de comunicación digital; servicios 
de difusión; suministro de acceso a TV por protocolo de internet; servicios de acceso 
a internet; servicios de correo electrónico y mensajería de texto; servicios de un 
proveedor de redes, a saber, alquiler y gestión de tiempos de acceso a redes de datos y 
bases de datos, en particular el internet; arrendamiento de tiempo de acceso a una base 
de datos informática; operación de una red, siendo servicios de telecomunicaciones; 
suministro de acceso a bases de datos informáticas en los campos de redes sociales, 
introducción social y citas; arrendamiento de teléfonos móviles; información y 
servicios de consultoría relacionado con todo lo anteriormente descrito de la clase 38. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.

inteligentes, alarmas inteligentes, sistemas de seguridad inteligentes, monitores 
de video inteligentes, aparatos e instrumentos de monitoreo inteligentes, teléfonos 
inteligentes, medidores inteligentes, cerraduras y candados inteligentes, cerrojos 
inteligentes; dispositivos de automatización del hogar; sistemas de entretenimiento 
para automóviles; software de protección de privacidad de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
______
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Número de Solicitud: 2021-4545
Fecha de presentación: 2021-09-01 
Fecha de emisión: 8 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES VENTURA, S. de R.L. 
de C.V.   
Domicilio: Yuscarán, departamento de El Paraíso, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Mayra Belinda Matamoros Barrientos  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TSURU
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le da protección sobre las palabras Best 
Quality, que aparecen en los ejemplares de etiqueta.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Repuesto para vehículo de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Jorge Arthuro Sierra Carcamo   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-4548
Fecha de presentación: 2021-09-01 
Fecha de emisión: 26 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES VENTURA, S. de R.L. 
de C.V.   
Domicilio: Yuscarán, departamento de El Paraíso, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Mayra Belinda Matamoros Barrientos  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BVM BRAKE PARTS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación junto con el 
diseño y colores “BVM”, no se da exclusividad de la denominación 
“BRAKE PARTS”.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Repuesto para vehículo de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022.

Número de Solicitud: 2021-4544
Fecha de presentación: 2021-09-01 
Fecha de emisión: 28 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES VENTURA, S. de R.L. 
de C.V.   
Domicilio: Yuscarán, departamento de El Paraíso, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Mayra Belinda Matamoros Barrientos  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TAKARA Best Quality
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: No se da exclusividad sobre la frase Best Quality. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Repuesto de vehículo de la clase 12.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-4547
Fecha de presentación: 2021-09-01 
Fecha de emisión: 28 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES VENTURA, S. de R.L. 
de C.V.   
Domicilio: Yuscarán, departamento de El Paraíso, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Mayra Belinda Matamoros Barrientos  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DOCOMO Best Quality
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: No se da exclusividad sobre la frase Best Quality. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Repuesto para vehículo de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-6784
Fecha de presentación: 2021-12-03 
Fecha de emisión: 31 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA GROUP CORPORATION GmbH.   
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG. Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 BENASTIL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el tratamiento 
de la ansiedad y depresión. de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4717
Fecha de presentación: 2021-09-10 
Fecha de emisión: 30 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA GROUP CORPORATION GmbH.   
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG. Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSAFAT  ALEXANDER IZAGUIRRE ZUNIGA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CEFTRINOVUM

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, a saber, 
antibióticos, productos higiénicos y sanitarios para uso médico. de la clase 
5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.

Número de Solicitud: 2021-6063
Fecha de presentación: 2021-11-09 
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA GROUP CORPORATION GmbH.   
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG. Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GABRIELA FUENTES CALDERON.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MELOXINOVUM

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, a saber, antiinflamatorio 
no esteroideo, antirreumático y analgésico, productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico. de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-7141
Fecha de presentación: 2021-12-17 
Fecha de emisión: 28 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA GROUP CORPORATION GmbH.   
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG. Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GABRIELA FUENTES CALDERON.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
U UNINUTRA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para tratar enfermedades 
crónicas y agudas, productos farmacéuticos para el tratamiento cardio metabólico, 
hipertensión e insuficiencia cardiaca, problemas gastrointestinales, enfermedades 
respiratorias, dolor agudo o crónico, productos analgésicos, antiinflamatorios, 
antirreumáticos, antibióticos, productos antiparasitarios, preparaciones de  vitaminas, 
suplementos alimenticios/dietéticos/dietarios a base de mezclas de vitaminas, 
minerales, aminoácidos, proteínas, hierbas y/u otros nutrientes, complementos 
alimenticios a base de colágeno, suplementos dietéticos con colágeno hidrolizado, 
suplementos nutricionales de péptico de colágeno y colágeno para uso médico, 
preparaciones para uso médico y veterinario, productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico, alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos 
para bebés, suplementos alimenticios para personas o animales, emplastos, material 
para apósitos, material para empastes e impresiones dentales, desinfectantes, geles 
antibacterianos, geles corporales medicinales, geles para uso dermatológico, geles 
corporales para uso farmacéutico, geles tópicos para uso médico y terapeútico, geles 
desinfectantes antibacterianos para la piel a base de alcohol, gel desinfectante para 
las manos, alcohol para uso tópico, alcohol en gel, productos veterinarios, productos 
para elifuínar animales dañinos, fungicidas, herbicidas. de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Denis Omar Turcios Herrera   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-4070
Fecha de presentación: 2021-08-09 
Fecha de emisión: 22 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO DEL PAIS, S.A.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BP AUTOMOTRIZ EN LINEA
G.

H.- Reservas/Limitaciones: No se le da exclusiviad sobre las palabras “AUTOMOTRIZ y en 
LINEA” por ser de uso común, sólo podrán ser usados en su forma conjunta.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios 
inmobiliarios de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022. ________

Número de Solicitud: 2021-4311
Fecha de presentación: 2021-08-19 
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO DEL PAIS, S.A.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BP AUTOMOTRIZ EN LINEA
G.

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración 
comercial, trabajos de oficina de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4310
Fecha de presentación: 2021-08-19 
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO DEL PAIS, S.A.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BP VIVIENDA EN LINEA
G.

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración 
comercial, trabajos de oficina de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4074
Fecha de presentación: 2021-08-09 
Fecha de emisión: 22 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO DEL PAIS, S.A.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BP VIVIENDA EN LINEA
G.

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege para ser usada en su forma conjunta y no se le da 
exclusividad sobre las palabras “VIVIENDA EN LÍNEA”.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios 
inmobiliarios de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3499
Fecha de presentación: 2021-07-13 
Fecha de emisión: 8 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO DEL PAIS, S.A.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BP Cuenta Digital
G.

H.- Reservas/Limitaciones: NO SE DA EXCLUSIVIDAD A LAS PALABRAS “CUENTA 
DIGITAL”. DEBERÁ DE SER UTILIZADA EN SU FORMA CONJUNTA.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios 
inmobiliarios de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.



16

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6  DE  ABRIL  DEL  2022        No. 35,892

Número de Solicitud: 2021-4951
Fecha de presentación: 2021-09-23 
Fecha de emisión: 24 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Insecticidas Internacionales de Costa Rica, S.A.   
Domicilio: Costa Rica, San José, Zapote, esquina oeste de Radio Columbia, Edificio Lolita, Costa 
Rica.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Benito Arturo Zelaya Calix  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHASER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera denominativa  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Insecticida de uso agrícola de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
_____

CHASER

Número de Solicitud: 2021-4130
Fecha de presentación: 2021-08-10 
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Ouro Fino Saúde Animal Ltda.   
Domicilio: Carretera Anhanguera, SSP 330, Km 292, Distrito Industrial, ciudad de Cravinhos, 
Estado de São Paulo, Brasil.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Benito Arturo Zelaya Calix  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 RESOLUTOR

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos veterinarios de la clase 5.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-1165
Fecha de presentación: 2021-03-15 
Fecha de emisión: 3 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: EMPRESA HONDUREÑA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS, S.A.   
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Benito Arturo Zelaya Calix  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EHISA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores del diseño. 

J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión de negocios comerciales; administración comercial; 
trabajos de oficina de la clase 35.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Jorge Arthuro Sierra Carcamo   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-1166
Fecha de presentación: 2021-03-15 
Fecha de emisión: 3 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: EMPRESA HONDUREÑA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS, S.A.   
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Benito Arturo Zelaya Calix  
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EHISA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores del diseño. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
organización de viajes de la clase 39.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Jorge Arthuro Sierra Carcamo   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-3882
Fecha de presentación: 2021-07-29 
Fecha de emisión: 5 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EUROFARMA GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA   
Domicilio: Kilómetro 16.5 Carretera a El Salvador, Cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, 
Guatemala.          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Benito Arturo Zelaya Calix  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BUPRIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antidepresivos, cuyo principio activo es la molécula bupropiona 
de la clase 5.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Fidel Antonio Medina Castro   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.

BUPRION
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Número de Solicitud: 2021-6330
Fecha de presentación: 2021-11-17 
Fecha de emisión: 17 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROMOCIONES TURISTICAS, S. DE R.L.   
Domicilio: San Pedro Sula, Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Joaquín Vega Delgado  
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PROMOTUR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad a las palabras “Agencia de 
Viajes”, contenidas en la etiqueta.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; embalaje y almacenaje de mercancías; 
organización de viajes de la clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 25 A. y 11 M. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-6327
Fecha de presentación: 2021-11-17 
Fecha de emisión: 17 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ECOSUPPLIES, S. DE R.L.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Joaquín Vega Delgado  
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GAMACOLOR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tratamiento de materiales (serigrafía) de la clase 40. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 25 A. y 11 M. 2022.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tratamiento de materiales (serigrafía) de la clase 40. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 25 A. y 11 M. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-6329
Fecha de presentación: 2021-11-17 
Fecha de emisión: 17 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CAOBAS, VIVERO Y CAFÉ, S. de R.L.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Joaquín Vega Delgado  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAOBAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad a las palabras “VIVERO & 
CAFE”, contenidas en la etiqueta.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación); hospedaje 
temporal de la clase 43.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 25 A. y 11 M. 2022.

Número de Solicitud: 2021-6328
Fecha de presentación: 2021-11-17 
Fecha de emisión: 17 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ECOSUPPLIES, S. DE R.L.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Joaquín Vega Delgado  
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-
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Número de Solicitud: 2021-3114
Fecha de presentación: 2021-06-24
Fecha de emisión: 27 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES OLGA, S.A. 
Domicilio: Colonia Las Torres, Tegucigalpa, M.DC., Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JAIME FRANCISCO MONTOYA FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA VIE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores, tal como se muestra en los 
ejemplares de etiqueta que se acompañan.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación), de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2021-5951
Fecha de presentación: 2021-11-05
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROCESADORA GUANGOLOLA DE CARNES, S.A. DE C.V. (PROGCARNE) 
Domicilio: SECTOR DOS CAMINOS, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE 
VILLANUEVA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA CONSUELO SANDOVAL CHIRINOS  
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TAYLOR´S CHOICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne, de 
la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022 

Número de Solicitud: 2021-6885
Fecha de presentación: 2021-12-08
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALTIAN PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
NEMESIS ELIZABETH ESCALANTE OCHOA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      OBICALEX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, preparaciones para 
uso médico; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; complementos 
alimenticios para personas; emplastos, material para apósitos; material para 
empastes e improntas dentales; desinfectantes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2021-6138
Fecha de presentación: 2021-11-11
Fecha de emisión: 21 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LATIN FARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Domicilio: GUATEMALA, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GYNE URI CIST
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se le otorga protección para ser usada únicamente en su 
forma conjunta “GYNE URI CIST”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos indicados para el 
tratamiento de infecciones urinarias de la mujer, sustancias dietéticas para uso 
humano. Productos farmacéuticos indicados para el tratamiento de infecciones 
urinarias de la mujer, sustancias dietéticas para uso humano de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022 
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Número de Solicitud: 2021-6795
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 18 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S A DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      Kberry
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplemento nutricional de uso humano, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2021-4401
Fecha de presentación: 2021-08-24
Fecha de emisión: 1 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Nova-Tech Engineering, LLC 
Domicilio: 1705 Engineering Avenue NE, Wilmar, MN 56201, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N0. 90/571, 192 de fecha 10/03/2021 de Estados Unidos 
de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON)
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SHRIMPWORKS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Maquinaria para procesar camarones, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022 
____________

Número de Solicitud: 2020-24676
Fecha de presentación: 2020-12-18
Fecha de emisión: 8 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HERBONIS AG 
Domicilio: Rheinstrasse 30, 4302 Augst BL, Switzerland, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 750590 de fecha 10/08/2020 de Suiza
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      HERBONIS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos y veterinarios; 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario; suplementos 
alimenticios dietéticos para animales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2021-6043
Fecha de presentación: 2021-11-09
Fecha de emisión: 8 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Amarin Pharmaceuticals Ireland Limited 
Domicilio: Spaces South Docklands, Block C, 77 Sir John Rogerson’s Quay, Dublin 
2, D02 VK60, Irlanda 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      VAZKEPA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento de la reducción de triglicéridos; preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de enfermedades cardiovasculares, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2021-5406
Fecha de presentación: 2021-10-15
Fecha de emisión: 6 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AJC International, Inc. 
Domicilio: 1000 Abernathy Road, NE, Suite 600, Atlanta, Georgia 30328, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      MITY FRESH

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Papas fritas congeladas; vegetales 
congelados, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022 
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Número de Solicitud: 2021-3715
Fecha de presentación: 2021-07-22
Fecha de emisión: 21 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Royal SM S.A. 
Domicilio: Avenida Federico Boyd, Condominio Alfaro, piso 6, Panamá.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROSAL BLACK EDITION
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel higiénico, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2019-48815
Fecha de presentación: 2019-11-27
Fecha de emisión: 30 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: EXELL BUSINESS INC. 
Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, Panamá. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EXPERTO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de taller, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2021-4585
Fecha de presentación: 2021-09-03
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FERRERO, S.P.A. 
Domicilio: Piazzale Pietro Ferrero 1, 12051 Alba, Cuneo, Italia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FERRERO ROCHER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Café, Oro, Blanco

J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de pastelería, productos de confitería, chocolate, 
productos de confitería a base de chocolate; pralines, obleas rellenas y/ cubiertas, bombones de 
caramelo, helados, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2020-23425
Fecha de presentación: 2020-10-08
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VESTARON CORPORATION 
Domicilio: 600 PARK OFFICES DR., SUITE 117, DURHAM, NORTH CAROLINA 27709, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SPEAR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Plaguicidas; insecticidas; pesticidas e insecticidas para uso en 
agricultura, salud animal, salud pública, césped profesional y césped y jardín doméstico y uso por 
aplicadores profesionales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2020-24412
Fecha de presentación: 2020-12-07
Fecha de emisión: 24 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALINTER, S.A. 
Domicilio: Curridabat, San José, del indoor club, trescientos metros Este y cien Norte., 
Costa Rica. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      HAPPY FRIEND

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para uso veterinario, 
alimentos y sustancias dietéticas para uso veterinario, suplementos para 
animales; desinfectantes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022 
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Número de Solicitud: 2021-1712
Fecha de presentación: 2021-04-16 
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HAI CHANG CONTACT LENS CO., LTD.   
Domicilio: No. 1, Danfu Road, Situ Town, Danyang City, Jiangsu Province, China       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HORIEN
G.

H.- Reservas/Limitaciones: Se protegen los carácteres chinos como elementos figurativos.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cadenas para gafas: Gafas (óptica), Lentes para gafas, monturas  
de gafas, lentes de contacto, estuches para gafas, gafas de sol, lentes correctoras [óptica], estuches 
para gafas. de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022. ________
Número de Solicitud: 2021-5409
Fecha de presentación: 2021-10-15 
Fecha de emisión: 24 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ABG-Thalia, LLC.   
Domicilio: 1411 Broadway, New York, New York, 10018, Estados Unidos de América        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

            THALIA SODI
G. 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos y preparaciones de tocador no medicinales, 
dentífricos no medicinales, artículos de perfumería, aceites esenciales. Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para lavar la ropa. Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
ráspar (preparaciones abrasivas). de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-1713
Fecha de presentación: 2021-04-16 
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HAI CHANG CONTACT LENS CO., LTD.   
Domicilio: No. 1, Danfu Road, Situ Town, Danyang City, Jiangsu Province, China       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HORIEN
G.

H.- Reservas/Limitaciones: Se protegen los carácteres chinos como elementos figurativos.  
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Soluciones para lentes de contacto, preparaciones para limpiar 
lentes de contacto, soluciones para humedecer lentes de contacto, soluciones limpiadoras para 
lentes de contacto. de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4436
Fecha de presentación: 2021-08-26 
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yiwu Ginyears Cosmetic Co., Ltd.   
Domicilio: Room 101, Unit 2, Building 37, Chunhan 3 District, Beiyuan Street, Yiwu, Zhejiang 
China 322000, China        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      Ginyears

G.
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Leches limpiadoras de tocador, Productos de limpieza, 
preparaciones para pulir, productos para afilar, aceites esenciales, lápices de labios [pintalabios], 
cosméticos, perfumes, pastas de dientes, incienso, cosméticos para animales, productos para 
perfumar el ambiente, bastoncillos de algodón para uso cosmético, esmaltes de uñas, mascarillas 
de belleza, pegatinas decorativas para uñas, preparaciones con filtro solar, sombras de ojos, 
lápices para uso cosmético, desmaquilladores, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-1836
Fecha de presentación: 2021-04-23 
Fecha de emisión: 28 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: JILOCA INDUSTRIAL, S.A.   
Domicilio: Antigua Azucarera. s/n: 44360, SANTA EULALIA DEL CAMPO. (TERUEL), España        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

            VEGETAMIN

G.
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, 
así como para la agricultura, la horticultura y la silvicultura, resinas artificiales en bruto, materias 
plásticas en bruto, composiciones para la extinción de incendios y la prevención de incendios, 
preparaciones para templar y soldar metales, sustancias para curtir cueros y pieles de animales, 
adhesivos (pegamentos) para la industria, masillas y otros materiales de relleno en pasta, 
compost, abonos, fertilizantes, preparaciones biológicas para la industria y la ciencia, productos 
químicos destinados a los alimentos, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOHEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-1280
Fecha de presentación: 2021-03-18
Fecha de emisión: 8 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROSEGUR CASH S.A. 
Domicilio: Santa Sabina, Num. 8 28007 Madrid, España 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 4105047 de fecha 03/02/2021 
de España.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      CASH TODAY

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Entrega de efectivo; alquiler de cajeros 
automáticos, máquinas de cobro y cajas registradoras; servicios de cajeros 
automáticos; alquiler de distribuidores de efectivo o cajeros automáticos; 
entrega de efectivo operado por el cliente, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2021-1279
Fecha de presentación: 2021-03-18
Fecha de emisión: 7 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROSEGUR CASH S.A. 
Domicilio: Santa Sabina, Num. 8 28007 Madrid, España 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 4105047 de fecha 03/02/2021 
de España.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      CASH TODAY

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cajeros automáticos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022 

Número de Solicitud: 2021-1282
Fecha de presentación: 2021-03-18
Fecha de emisión: 8 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROSEGUR CASH S.A. 
Domicilio: Santa Sabina, Num. 8 28007 Madrid, España 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 4105047 de fecha 03/02/2021 
de España.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      CASH TODAY
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de seguridad para la protección 
física de bienes materiales y personas; servicios de guardaespaldas; 
servicios de guardias de seguridad; información de localización de personas 
desaparecidas; localización de vehículos robados; localización de objetos 
robados; servicios de vigilancia electrónica con fines de seguridad; servicios 
de reconocimiento y vigilancia; servicios de vigilancia para evitar la intrusión 
de ladrones; alquiler de equipos de seguridad, rescate, seguridad y aplicación 
de la ley; alquiler de alarmas; alquiler de equipos de seguridad; servicios 
de investigadores privados; control de sistemas de seguridad; supervisión de 
alarmas de incendios; vigilancia en circuito cerrado servicios de vigilancia, 
salvamento y seguridad; alquiler de aparatos de vigilancia de seguridad; 
autorizaciones de seguridad para la preparación de tareas de identificación; 
evaluación de riesgos en materia de seguridad; inspección de alarmas 
antirrobo y de seguridad; inspección de equipaje con fines de seguridad; 
inspección de fábricas con fines de seguridad; servicios de inspección de 
seguridad para terceros; servicios de seguridad aeroportuaria; marcado 
de seguridad de documentos; servicios de tenencia de llaves; servicios de 
información relacionados con la seguridad; servicios de asesoría sobre 
seguridad; consultoría sobre seguridad, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2021-1281
Fecha de presentación: 2021-03-18
Fecha de emisión: 8 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROSEGUR CASH S.A. 
Domicilio: Santa Sabina, Num. 8 28007 Madrid, España 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 4105047 de fecha 03/02/2021 
de España.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      CASH TODAY
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Aprovisionamiento de efectivo de cajeros 
automáticos; recogida de dinero efectivo de máquinas expendedoras 
automáticas; servicios de almacenamiento de seguridad [transporte]; 
transporte de objetos de valor en vehículos de seguridad; transporte de valores 
en vehículos blindados; transporte de dinero y de objetos de valor; transporte 
custodiado de dinero y objetos de valor, de la clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022 
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Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6  DE  ABRIL  DEL  2022       No. 35,892

Número de Solicitud: 2021-5283
Fecha de presentación: 2021-10-13
Fecha de emisión: 1 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MASISA, S.A.  
Domicilio: Av. Apoquindo 3650, piso 10, Las Condes, Santiago, Chile.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN  LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      FIBROPLUS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la marca en su conjunto
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: muebles; partes de muebles; piezas de mobiliario; 
guarniciones no metálicas para muebles; tableros de mesa; artículos de ferretería no 
metálica; cerraduras y llaves, no metálicas; accesorios no metálicos para puertas, 
verjas y ventanas; camas, colchones, almohadas y cojines; marcos; espejos (vidrio 
argentado); persianas de interior y accesorios para cortinas y persianas de interior; 
perchas para ropa; colgadores de ropa (muebles) y ganchos de ropa; camas y 
receptáculos para animales; recipientes, cierres y accesorios relativos a ellos, no 
metálicos; expositores, estands y letreros, no metálicos; bisagras no metálicas; 
bandas de bisagras, no metálicas; bisagras que no sean metálicas; bisagras para 
puertas (no metálicas); bisagras no metálicas para el suelo; protectores de bisagras 
de puertas (no metálicos); bisagras para puertas y ventanas (no metálicas); bisagras 
no metálicas que incorporan un muelle; bisagras no metálicas que tengan una acción 
de resorte; bisagras, que no sean de metal para la fijación de tuberías; bisagras, que 
no sean de metal para el cierre de cables eléctricos; herrajes para cortinas; herrajes no 
metálicos para muebles; guías de deslizamiento para cajones [herraje de muebles]; 
tiras embellecedoras decorativas de madera para su uso con herrajes de ventanas. de 
la clase 20

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M., 6 A. 2022.
__________

Número de Solicitud: 2021-5280
Fecha de presentación: 2021-10-13
Fecha de emisión: 1 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MASISA, S.A.  
Domicilio: Av. Apoquindo 3650, piso 10, Las Condes, Santiago, Chile.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN  LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      ECOPLUS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la marca en su conjunto
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Muebles; partes de muebles; piezas de mobiliario; 
guarniciones no metálicas para muebles; tableros de mesa; artículos de ferretería 
no metálica; cerraduras y llaves no metálicas; accesorios no metálicos para puertas, 

verjas y ventanas: camas, colchones, almohadas y cojines; marcos; espejos (vidrio 
argentado); persianas de interior y accesorios para cortinas y persianas de interior; 
perchas para ropa: colgadores de ropa (muebles) y ganchos de ropa; camas y 
receptáculos para animales; recipientes, cierres y accesorios relativos a ellos, no 
metálicos; expositores, estands y letreros, no metálicos; bisagras no metálicas; bandas 
de bisagras no metálicas; bisagras que no sean metálicas; bisagras para puertas (no 
metálicas); bisagras no metálicas para el suelo; protectores de bisagras bisagra de 
puertas (no metálicos); bisagras para puertas y ventanas (no metálicas); bisagras no 
metálicas que incorporan un muelle; bisagras no metálicas que tengan una acción de 
resorte; bisagras, que no sean de metal para la fijación de tuberías; bisagras, que no 
sean de metal para el cierre de cables eléctricos; herrajes para cortinas; herrajes no 
metálicos para muebles; guías de deslizamiento para cajones [herrajes de muebles]; 
tiras embellecedoras decorativas de madera para su uso con herrajes de ventanas. de 
la clase 20

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARÍTZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M., 6 A. 2022.
__________

Número de Solicitud: 2021-5132
Fecha de presentación: 2021-09-30
Fecha de emisión: 3 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: A & E Television Networks, LLC.  
Domicilio: 235 East 45th Street, New York, NY 10017, Estados Unidos de América.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN  LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       HISTORY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Los colores Amarillo, Café, Rojo, Negro
J.- Para Distinguir y Proteger:  Discos de vídeo digitales pregrabados y DVDs 
presentando programas de televisión y películas cinematográfica  media digital en 
la forma de webcasts descargables, podcasts y archivos de audio y vídeo en los 
campos de historia, eventos actuales, política, entretenimiento, educación, ciencia. 
televisión, cultura, bellas artes y las artes escénicas: aplicación móvil descargable 
para enviar, descargar, ver, crear, subir, almacenar y recibir podcasts, webcasts y 
archivos de audio, vídeo y digitales en los campos de historia, eventos actuales, 
política, entretenimiento, educación, ciencia, televisión, cultura, bellas artes y las 
arte escénicas; cintas y películas descargables proporcionadas vía servicios de vídeo 
a pedido; cintas y películas, cinematográficas, para televisión en los campos de 
historia, eventos actuales, política, entretenimiento, educación, ciencia, televisión, 
cultura, bellas artes y las arte escénicas: software de juego de computadora y software 
de vídeo de computadora; software de vídeo juego y computadora descargable vía 
una red de computadora global, plataformas móviles y dispositivos inalámbricos 
para propósitos de entretenimiento; aplicaciones móviles descargables para juegos, 
de la clase 9

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M., 6 A. 2022.
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6  DE  ABRIL  DEL  2022        No. 35,892

Número de Solicitud: 2020-15794
Fecha de presentación: 2020-05-12
Fecha de emisión: 14 de febrero  de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V.  
Domicilio: Ciudad de México, México.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Señal de propaganda  que será asociada con la marca NEXT BY 
GENOMMA LAB, con registro No. 138579.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas; medicamentos, multivitamínicos; 
preparaciones higiénicas sanitarias para uso médico; sustancias dietéticas para uso médico, 
complementos alimenticios para personas; pastillas para uso farmacéutico / tabletas [pastillas] 
para uso farmacéutico; de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M., 6 A. 2022.
__________

           NEXT  FEBREDOL

Número de Solicitud: 2020-15792
Fecha de presentación: 2020-05-12
Fecha de emisión: 14 de febrero  de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V.  
Domicilio: Ciudad de México, México.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Señal de propaganda  que será asociada con la marca KAOPECTATE, con 
registro No. 135692.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas; medicamentos, multivitamínicos; 
preparaciones higiénicas sanitarias para uso médico; sustancias dietéticas para uso médico, 
complementos alimenticios para personas; pastillas para uso farmacéutico / tabletas [pastillas] 
para uso farmacéutico; digestivos; laxantes; medicamentos para el  estreñimiento / medicamentos 
para la constipación  [estreñimiento]; antidiarreicos, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M., 6 A. 2022.
__________

KAOPECTATE, HASTA LA VISTA
        DOLOR, HASTA LA VISTA
                         DIARREA

Número de Solicitud: 2021-897
Fecha de presentación: 2021-02-25
Fecha de emisión: 22 de febrero  de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS STEIN, SOCIEDAD ANÓNIMA.  
Domicilio: Cartago, Cartago, 500 metros al Sur del cruce de Taras, sobre la autopista Florencio del 
Castillo, Costa Rica.     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: “Productos farmacéuticas; preparaciones para uso médico; 
productos higiénicos y sanitarios para  uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés, suplementos alimenticios para personas; emplastos, material para 
apósitos; material para empastes e impresiones dentales; desinfectantes”, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M., 6 A. 2022.

          STEIN VAROXA

__________

Número de Solicitud: 2021-6154
Fecha de presentación: 2021-11-11
Fecha de emisión: 26  de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Ortronics, Inc.  
Domicilio: 125 Eugene O’Neill Drive, New London, CT 06320, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 90/700.792 de fecha 10/05/2021 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su forma conjunta “INFINIUM ACCESS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cajas de cables para montaje en Rack, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M., 6 A. 2022.
__________

          INFINIUM ACCESS

Número de Solicitud: 2020-15793
Fecha de presentación: 2020-05-12
Fecha de emisión: 14 de febrero  de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V.  
Domicilio: Ciudad de México, México.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Señal de propaganda  que será asociada con la marca NEXT BY 
GENOMMA LAB, con registro No. 138579.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas; medicamentos, multivitamínicos; 
preparaciones higiénicas sanitarias para uso médico; sustancias dietéticas para uso médico, 
complementos alimenticios para personas; pastillas para uso farmacéutico / tabletas [pastillas] 
para uso farmacéutico; de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M., 6 A. 2022.

           NEXT  DEFEN-C
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Número de Solicitud: 2021-5918
Fecha de presentación: 2021-11-04
Fecha de emisión: 20 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVA  INTERNATIONAL, INC.
Domicilio: 222 Mclntyre Drive, Kitchener, ONTARIO N2R 1E8, Canadá. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Solución de limpieza personal. a saber, una 
solución de limpieza para una copa menstrual; toallitas y limpiador para la copa 
menstrual; Almohadillas para la menstruación reutilizables; té medicinal para el 
tratamiento del dolor: parches medicinales; complementos nutricionales para la 
salud; tampones ropa interior menstrual, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022.
__________

Número de Solicitud: 2021-6974
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CLO Virtual Fashion Inc.
Domicilio: 5F CLO, 374-1, Seokyo-dong, Mapo-gu, Seoul, República de 
Corea. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Software descargable; Software descargable 
para diseñar y crear productos 3D y representaciones de productos 3D; software 
descargable para simular y modificar el diseño de productos; software descargable 
para configurar productos; software descargable para diseñar productos de 
consumo; software descargable para diseño industrial: software descargable para 
el diseño de productos virtuales: software descargable para la gestión de proyectos 
y la colaboración en el ámbito del diseño de productos, el control de calidad y la 
logística de la cadena de suministro; software descargable para crear y manipular 
virtualmente textiles y tejidos: software descargable para traducir diseños de 
productos en 3D en patrones de costura en 2D: software descargable para traducir 

patrones de costura 2D en diseños 3D; software descargable para diseño gráfico: 
software descargable para diseñar y manipular avatares; software descargable 
para animación 3D, visualización 3D y modelado 3D; software descargable 
para modelado visual; software descargable para la reproducción el modelado 
y la manipulación y el procesamiento de imágenes: software descargable para 
predecir el movimiento del producto y el rendimiento fisico en condiciones del 
mundo real; software descargable para visualizar respuestas fisicas de productos: 
software descargable para análisis de datos; software descargable para predecir 
tendencias en productos de consumo; Software descargable para modificar 
y transmitir imágenes, contenido de vídeo y datos software descargable para 
gestionar el diseño y desarrollo de productos; software descargable para 
colaborar  en el diseño y desarrollo de productos; software descargable para la 
gestión de proyectos; gráficos por ordenador descargables; software de interfaz 
de programación de aplicaciones (API) descargable; software descargable para 
desarrollar y compartir carteras de diseño de productos; kits para medir, analizar 
y pesar las propiedades fisicas de la tela compuestos por básculas, calibres y 
dispositivos para estirar y doblar telas; kits para medir y analizar las propiedades 
fisicas de tejidos: dispositivos para analizar la forma de la tela y las propiedades 
fisicas, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022.

         CLO

__________

Número de Solicitud: 2018-33173
Fecha de presentación: 2018-07-27
Fecha de emisión: 29 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GAMING LABORATORIES INTERNATIONAL, LLC.
Domicilio: 600 AIRPORT ROAD, LAKEWOOD, NEW JERSEY 08701, 
Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Formación y educación; Prestación de 
servicios de aprendizaje y formación en línea; Prestación de servicios de 
formación, aprendizaje y educación a través de sistemas de aprendizaje 
integrados; Servicios de formación y educación en relación con hardware de 
ordenador, software de ordenador, sistemas de TI, servicios de TI y seguridad 
cibernética; Organización y celebración de seminarios, clases, talleres y sesiones 
de formación en relación con hardware de ordenador, software de ordenador, 
sistemas de TI, servicios de TI y seguridad cibernética; Servicios de sistemas 
de aprendizaje; Servicios de información, asesoramiento, apoyo y consultas en 
relación con todos los mencionados, de la clase 41

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FIDEL ANTONIO  MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022.

         GLI
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Número de Solicitud: 2021-749
Fecha de presentación: 2021-02-18 
Fecha de emisión: 7 de junio de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: HARMATEC, S. DE R.L.   
Domicilio: Colonia La Campaña, 4ta. calle, casa # 2841.- 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LESLY ONEIDA PACHECO CARRANZA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G. 
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial 
para la distribución, comercialización e importación de 
productos varios, dispositivos electrónicos, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-6079
Fecha de presentación: 2021-11-09 
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HARMATEC, S. DE R.L.   
Domicilio: Colonia La Campaña, cuarta calle, casa # 2841.- 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LESLY ONEIDA PACHECO CARRANZA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LENSUN
G.

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: Se distingue la palabra LENSUN en 
color Blanco con fondo Azul Celeste.

________

Número de Solicitud: 2021-6080
Fecha de presentación: 2021-11-09 
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HARMATEC, S. DE R.L.   
Domicilio: Colonia La Campaña, cuarta calle, casa # 2841.- 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LESLY ONEIDA PACHECO CARRANZA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42 )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LENSUN
G.

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: Se distingue la palabra LENSUN con 
letras Azules en fondo Gris Claro.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y 
tecnológicos así como servicios de investigación y diseño 
relativos a ellos, servicios de análisis y de investigación 
industrial, diseño y desarrollo de ordenadores y software, de 
la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado DENIS OMAR TURCIOS HERRERA   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.

J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y 
tecnológicos así como servicios de investigación y diseño 
relativos a ellos, servicios de análisis y de investigación 
industrial, diseño y desarrollo de ordenadores y software, de 
la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
         HARMATEC
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Número de Solicitud: 2021-4340
Fecha de presentación: 2021-08-20
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Insecticidas Internacionales, de Costa Rica, S.A.
Domicilio: Costa Rica, San José, Zapote, esquina Oeste de Radio Columbia, edificio Lolita, Costa 
Rica. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      QUARZO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Plaguicidas de uso agrícola; insecticidas, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22  M., 6 y 25 A.  2022.
__________

Número de Solicitud: 2021-4342
Fecha de presentación: 2021-08-20
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Insecticidas Internacionales, de Costa Rica, S.A.
Domicilio: Costa Rica, San José, Zapote, esquina Oeste de Radio Columbia, edificio Lolita, Costa 
Rica. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Plaguicidas de uso agrícola; insecticidas, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22  M., 6 y 25 A.  2022.
__________

         SULKY

Número de Solicitud: 2020-23314
Fecha de presentación: 2020-10-05
Fecha de emisión: 28 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EUROFARMA GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: KILOMETRO 16.5 CARRETERA A EL SALVADOR, CRUCE A LLANOS DE 
ARRAZOLA, FRAIJANES, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

         METIOM

I.- Reivindicaciones: La empresa relacionada LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, 
S.A, que según el examen de fondo impedía la inscripción del solicitante METIOM, expediente 2020-
23314, tuvo cambio de denominación social siendo modificada a sociedad mercantil EUROFARMA 
GUATEMALA, S.A, por lo que ahora ambas sociedad fusionadas son una misma.
J.- Para Distinguir y Proteger: Un producto farmacéutico para el tratamiento de enfermedades 
gastrointestinales, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

22  M., 6 y 25 A.  2022.
__________

Número de Solicitud: 2021-4338
Fecha de presentación: 2021-08-20
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Insecticidas Internacionales, de Costa Rica, S.A.
Domicilio: Costa Rica, San José, Zapote, esquina Oeste de Radio Columbia, edificio Lolita, Costa 
Rica. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      CAVALIER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Plaguicidas de uso agrícola; fungicidas, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

22  M., 6 y 25 A.  2022.
__________

Número de Solicitud: 2021-48
Fecha de presentación: 2021-01-07
Fecha de emisión: 10 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: De Roblin Inc., DBA Mia Secret.
Domicilio: City of Industry, Estado de California, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      MIA SECRET
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera que la marca es denominativa
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lámparas de manicura, lámparas de rayos ultravioleta para secar 
esmaltes en gel, lámparas de rayos ultravioleta que no sean para uso médico; esterilizadores de rayos 
ultravioleta y LED; aparatos de secado de esmaltes para uñas mediante LED; calentadores de cera para 
depilación, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22  M., 6 y 25 A.  2022.
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[1] Solicitud: 2020-022602
[2] Fecha de presentación: 17/08/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: F4X S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: Avenida República Dominicana, contiguo a la embajada de Alemania Lomas del Guijarro, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:                                   

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue: 
Servicio financieros.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HUMBERTO ENRIQUE SALGADO RIVERA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de enero, del año 2021.
[12] Reservas: No tiene reservas.  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022.

FINTECH

_________

Número de Solicitud: 2021-44
Fecha de presentación: 2021-01-06
Fecha de emisión: 23 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRBICA
A.- TITULAR
Solicitante: VENTURA’S, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA    
Domicilio: Zona Loarque-Germania, Kilómetro 7,200 metros hacía la salida al Sur, Ciudad de Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, Honduras.    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
HUMBERTO ENRIQUE SALGADO RIVERA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PRO LIMP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cloro, producto blanqueador y desinfectante para ropa, inodoros, pisos, paredes, 
muebles y cocina, de la clase 3.          

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022.

_________

[1] Solicitud: 2020-023824
[2] Fecha de presentación: 02/11/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VENTURA´S SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
[4.1] Domicilio: ZONA LOARQUE-GERMANIA, KILÓMETRO 7, 200 METROS HACIA LA SALIDA AL SUR, 
CIUDAD DE TEGUCIGALPA, DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:
DEXXOIL Y DISEÑO    

_________

_________

Número de Solicitud: 2021-2548
Fecha de presentación: 2021-05-27
Fecha de emisión: 5 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: VENTURA’S, S. de R.L.    
Domicilio: Carretera al Sur, tierras del Padre km 10.5, Santa Ana, Francisco Morazán, Honduras.    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
HUMBERTO ENRIQUE SALGADO RIVERA
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tratamiento de materiales, de la clase 40.          

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODIRGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022.

VENTURA

Número de Solicitud: 2021-2073
Fecha de presentación: 2021-05-06
Fecha de emisión: 8 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA S.A.    
Domicilio: 17 Avenida, 1-61, zona 14, Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     

NANVIT

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue: 
Agua desmineralizada químicamente pura para batería de carro.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HUMBERTO ENRIQUE SALGADO RIVERA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022.

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas; emplastos, material 
para apósitos; material para empastes e impresiones dentales. de la clase 5.          

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 M. y 6 A. 2022.



19

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE ABRIL  DEL 2022      No. 35,892

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

LUIS GUILLERMO CHÉVEZ CONTRERAS

 SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL        

DESPACHO DE TURISMO

ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO

PABLO RAMÓN SOTO BONILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO)

Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social

ACUERDO EJECUTIVO No. STSS 308-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República y 

las Leyes Laborales vigentes, garantizan el derecho de todo 

trabajador a devengar un salario mínimo, entendiéndose como 

tal, el ingreso base que recibe un trabajador para satisfacer 

sus necesidades económicas y coadyuvar al ingreso familiar.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Número 

No.STSS-563-2021 se nombró la Comisión Negociadora 

para la Fijar el Ajuste al Salario Mínimo, integrada por 

representantes del interés Patronal, Interés Obrero e Interés 

Público, quienes demostraron una verdadera voluntad de 

diálogo basado en la confianza y entendimiento mutuo más allá 

de sus diferencias generando resultados positivos a la nación 

acordando por consenso y forma tripartita el salario mínimo 

que ha de regir en todo el país, para el año 2022 y 2023, tal 

cual consta en Acta de la Audiencia celebrada el día uno (01) 

de abril de dos mil veintidós (2022), procurando mejorar las 

condiciones de vida de los trabajadores.

CONSIDERANDO: Que el comportamiento de la economía 

y del mercado laboral en Honduras, demanda de los sectores 

productivos y de las autoridades gubernamentales, establecer 
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reajustes moderados a los salarios mínimos vigentes, de tal 

forma que respondan a la realidad económica nacional, con el 

fin de potenciar la competitividad del país como factor clave 

para alcanzar mejores niveles de crecimiento económico y un 

aumento sostenible del empleo formal.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República por 

medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo 

y Seguridad Social, en uso de sus atribuciones, oportunamente 

elaboró el Estudio que contiene el análisis de la situación 

económica y social del país, el que fue proporcionado a los 

miembros de la Comisión, por ser instrumento indispensable 

para la revisión y fijación del Salario Mínimo, en procura de 

mantener la armonía entre el capital y trabajo como factores 

de producción.

POR TANTO: En uso de sus facultades y en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 128 numeral 5) y 245 numeral 42) 

de la Constitución de la República; 317, 381 y 382 del Código 

del Trabajo; 1, 2 y 15 de la Ley de Salario Mínimo; 117, 118 

y 119 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Aprobar en toda y en cada una de sus partes 

el Acuerdo Tripartito en el marco de la Negociación para la 

Fijación del Salario Mínimo  para  los años 2022 y 2023, 

que fue suscrito y aprobado por los representantes del Sector 

Patronal, Sector Obrero y Sector Público, fijando el ajuste de 

Salario Mínimo a nivel nacional para los años 2022 y 2023 de 

conformidad a los porcentajes que se detallan a continuación:

ARTÍCULO 2- Aprobar la nueva Tabla de Salario Mínimo que regirá en todo el país, de conformidad a las actividades 

económicas, tamaño de empresa y montos, la cual entrará en vigencia a partir del uno (01) de enero del año dos mil veintidós 

(2022), en la forma siguiente:

 
 
ARTÍCULO 2- Aprobar la nueva Tabla de Salario Mínimo que regirá en todo el país, de 
conformidad a las actividades económicas, tamaño de empresa y montos, la cual entrará 
en vigencia a partir del uno (01) de enero del año dos mil veintidós (2022), en la forma 
siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA DEL SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2022 
 

2022 2023
5.32% 5.32%
5.50% 5.50%
6.50% 6.50%
7.50% 8.00%

Categorías

De 1 a 10 Trabajadores
De 11 a 50 Trabajadores
De 51 a 150 Trabajadores
De 151 Trabajadores en Adelante

Años
Tabla de Porcentaje de Ajuste al Salario Mínimo
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ARTÍCULO 3- Aprobar la nueva Tabla de Salario Mínimo que regirá en  todo  el  país,  
de  conformidad  a  las  actividades  económicas,  
tamaño de empresa y montos la cual entrará en vigencia a partir del uno (01) de enero del 
año dos mil veintitrés (2023), en la forma siguiente: 
 

TABLA DE SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2022

ARTÍCULO 3- Aprobar la nueva Tabla de Salario Mínimo que regirá en  todo  el  país,  de  conformidad  a  las  actividades  

económicas, tamaño de empresa y montos la cual entrará en vigencia a partir del uno (01) de enero del año dos mil veintitrés 

(2023), en la forma siguiente:
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TABLA DEL SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2023 
 

 
 
ARTÍCULO 4.- Que el ajuste antes acordado correspondiente a los meses de enero, 
febrero y marzo del año 2022, será pagado en forma diferida en los meses de abril, mayo 
y junio de este año.  
 

No. RAMA DE ACTIVIDAD ECONOMICA

TAMAÑO DE LAS 
EMPRESAS POR 

NÚMERO DE 
TRABAJADORES

SALARIO 
MÍNIMO 

MENSUAL 
2023

SALARIO 
MÍNIMO 2023 

JORNADA 
ORDINARIA DE 

8 HORAS 
LABORABLES 

SALARIO 
MÍNIMO 

POR HORA    
2023

De 1 a 10 7,802.20 260.07 32.51
De 11 a 50 8,255.64 275.19 34.40
De 51 a 150 9,041.89 301.40 37.67
De 151 en adelante 9,915.61 330.52 41.32
De 1 a 10 10,659.26 355.31 44.41
De 11 a 50 11,016.61 367.22 45.90
De 51 a 150 12,985.89 432.86 54.11
De 151 en adelante 14,878.19 495.94 61.99
De 1 a 10 10,462.78 348.76 43.59
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 11,003.11 366.77 45.85
De 11 a 50 11,371.96 379.07 47.38
De 51 a 150 13,404.77 446.83 55.85
De 151 en adelante 15,358.14 511.94 63.99
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,041.26 434.71 54.34
De 151 en adelante 14,526.61 484.22 60.53
De 1 a 10 10,904.88 363.50 45.44
De 11 a 50 11,270.42 375.68 46.96
De 51 a 150 13,285.08 442.84 55.35
De 151 en adelante 15,220.99 507.37 63.42
De 1 a 10 11,101.34 370.04 46.26
De 11 a 50 11,473.51 382.45 47.81
De 51 a 150 13,524.46 450.82 56.35
De 151 en adelante 15,495.25 516.51 64.56
De 1 a 10 10,610.14 353.67 44.21
De 11 a 50 10,965.84 365.53 45.69
De 51 a 150 12,926.02 430.87 53.86
De 151 en adelante 14,809.63 493.65 61.71
De 1 a 10 10,610.14 353.67 44.21
De 11 a 50 10,965.84 365.53 45.69
De 51 a 150 12,770.78 425.69 53.21
De 151 en adelante 14,357.47 478.58 59.82

TTaabbllaa  ddeell  ssaallaarriioo  mmíínniimmoo  ppaarraa  eell  aaññoo  22002233

11 Actividades de hospitales

8 Transporte, almacenamiento y comunicaciones

9 Establecimientos financieros, bienes inmuebles 
y servicios prestados a las empresas

10 Servicios comunales, sociales y personales, 
seguridad y limpieza

7 Restaurantes y hoteles

3 Industria Manufacturera

1 Agricultura, silvicultura, caza y pesca

2 Explotación de minas y canteras

4 Electricidad, gas y agua

5 Construcción

6 Comercio al por mayor y menor

TABLA DEL SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2023 
 

 
 
ARTÍCULO 4.- Que el ajuste antes acordado correspondiente a los meses de enero, 
febrero y marzo del año 2022, será pagado en forma diferida en los meses de abril, mayo 
y junio de este año.  
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EMPRESAS POR 

NÚMERO DE 
TRABAJADORES

SALARIO 
MÍNIMO 

MENSUAL 
2023

SALARIO 
MÍNIMO 2023 

JORNADA 
ORDINARIA DE 

8 HORAS 
LABORABLES 

SALARIO 
MÍNIMO 

POR HORA    
2023

De 1 a 10 7,802.20 260.07 32.51
De 11 a 50 8,255.64 275.19 34.40
De 51 a 150 9,041.89 301.40 37.67
De 151 en adelante 9,915.61 330.52 41.32
De 1 a 10 10,659.26 355.31 44.41
De 11 a 50 11,016.61 367.22 45.90
De 51 a 150 12,985.89 432.86 54.11
De 151 en adelante 14,878.19 495.94 61.99
De 1 a 10 10,462.78 348.76 43.59
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 11,003.11 366.77 45.85
De 11 a 50 11,371.96 379.07 47.38
De 51 a 150 13,404.77 446.83 55.85
De 151 en adelante 15,358.14 511.94 63.99
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,041.26 434.71 54.34
De 151 en adelante 14,526.61 484.22 60.53
De 1 a 10 10,904.88 363.50 45.44
De 11 a 50 11,270.42 375.68 46.96
De 51 a 150 13,285.08 442.84 55.35
De 151 en adelante 15,220.99 507.37 63.42
De 1 a 10 11,101.34 370.04 46.26
De 11 a 50 11,473.51 382.45 47.81
De 51 a 150 13,524.46 450.82 56.35
De 151 en adelante 15,495.25 516.51 64.56
De 1 a 10 10,610.14 353.67 44.21
De 11 a 50 10,965.84 365.53 45.69
De 51 a 150 12,926.02 430.87 53.86
De 151 en adelante 14,809.63 493.65 61.71
De 1 a 10 10,610.14 353.67 44.21
De 11 a 50 10,965.84 365.53 45.69
De 51 a 150 12,770.78 425.69 53.21
De 151 en adelante 14,357.47 478.58 59.82

TTaabbllaa  ddeell  ssaallaarriioo  mmíínniimmoo  ppaarraa  eell  aaññoo  22002233

11 Actividades de hospitales

8 Transporte, almacenamiento y comunicaciones

9 Establecimientos financieros, bienes inmuebles 
y servicios prestados a las empresas

10 Servicios comunales, sociales y personales, 
seguridad y limpieza

7 Restaurantes y hoteles

3 Industria Manufacturera

1 Agricultura, silvicultura, caza y pesca

2 Explotación de minas y canteras

4 Electricidad, gas y agua

5 Construcción

6 Comercio al por mayor y menor
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ARTÍCULO 4.- Que el ajuste antes acordado correspondiente 

a los meses de enero, febrero y marzo del año 2022, será 

pagado en forma diferida en los meses de abril, mayo y junio 

de este año. 

ARTÍCULO 5.- En caso que el índice de inflación interanual 

registrado al mes de diciembre de 2022, emitido por el Banco 

Central de Honduras, sea mayor al ajuste aquí fijado para el 

año 2023, se deberá aplicar un ajuste igual al porcentaje de 

inflación registrado para lo cual se deberá emitir el respectivo 

acuerdo a través de la Secretaría de Trabajo y Seguridad 

Social, con los valores actualizados.

ARTÍCULO 6.- La Dirección General de Salarios y 

la Dirección General de Inspección del Trabajo, serán 

responsables de vigilar el estricto cumplimiento del pago 

de los Salarios Mínimos de acuerdo a las normas legales 

establecidas; garantizando en todo caso, la aplicación a todos 

los trabajadores del principio de igualdad de remuneración 

entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina 

por un trabajo de igual valor.

ARTÍCULO 7.- Quedan excluidos de este Acuerdo los 

Trabajadores del Sector Textil Maquilador Hondureño 

y demás Empresas de Zona Libre en virtud del Acuerdo 

vigente suscrito en fecha trece (13) de diciembre del año dos 

mil dieciocho (2018).

 

ARTÍCULO 8.- El presente Acuerdo deberá publicarse en 

el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, al primer (01) día del mes de abril del año dos mil 

veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República

LESLY SARAHÍ CERNA

Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y 

Seguridad Social
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palabra los coordinadores del sector empleador y trabajador presentan a esta Comisión la propuesta 
para la fijación del Salario Mínimo para los años 2022 y 2023, la que ampliamente discutida por 
unanimidad de votos la Comisión de Salario Mínimo acuerda: 1.-  Fijar el Ajuste al Salario Mínimo 
por dos años, mismo que entrará en vigencia a partir del uno (01) de enero del dos mil veintidós 
(2022), asimismo a partir del uno (01) de enero del dos mil veintitrés (2023), respectivamente de 
conformidad a los porcentajes descritos en los cuadro siguiente: 

 

2.- En razón a la negociación de porcentajes de ajuste al Salario Mínimo se describe la Tabla de 
Salario Mínimo que regirá en todo el país para el año 2022 y 2023 de conformidad a las actividades 
económicas y número de trabajadores siguientes: 

  

  

 TABLA DEL SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2022 

2022 2023
5.32% 5.32%
5.50% 5.50%
6.50% 6.50%
7.50% 8.00%

Categorías

De 1 a 10 Trabajadores
De 11 a 50 Trabajadores
De 51 a 150 Trabajadores
De 151 Trabajadores en Adelante

Años
Tabla de Porcentaje de Ajuste al Salario Mínimo

ACTA V
COMISIÓN DE NEGOCIACIÓN DEL SALARIO        

MÍNIMO AÑO 2022

SALÓN DE SESIONES DEL  DESPACHO MINISTERIAL. 
En la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán, República de 
Honduras, reunidos en las instalaciones del Centro Cívico 
Gubernamental: “José Cecilio del Valle”, quinto (5to) piso del 
Edificio Cuerpo Bajo B, el día viernes uno (01) de abril del 
año dos mil veintidós (2022), siendo las cuatro de la tarde 
con treinta minutos (04:30 pm), día y hora señalados para 
la celebración de la audiencia con la Comisión Negociadora 
de Salario Mínimo, con asistencia y en representación; POR 
EL INTERÉS OBRERO: Miembros Propietarios: Mario 
de Jesús Sales, Constantino López Arias y Benjamín 
Vásquez Gutiérrez; como Miembros Suplentes: Josué 
Jeremías Orellana, Tomás Membreño y José Humberto 
Lara Enamorado. POR EL INTERÉS PATRONAL: 
Miembros Propietarios: Rafael Enrique Medina Elvir, 
Fernando Alejandro García Merino; como Miembros 
Suplentes: Marcia Raquel Alquino Valle. POR EL 
INTERES NACIONAL: Miembros Propietarios: Walter 
Armando Paguada (Presidente), María Ubaldina 
Martínez Molina; como Miembros Suplentes: Alejandro 
Antonio Young Portillo, Martha Molina Mejía y Ogla 
Reyes Cruz.  y como garante del proceso la Abogada Lesly 
Sarahí Cerna, en su condición de Secretaria de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Seguridad Social, Abogado 
Emilson Motiño, Rodríguez Subsecretario de Relaciones 
Laborales y el Licenciado Percy Durón Rubio, Subsecretario 
de Empleo  y Seguridad Social; quienes actuando de buena 
fe y demostrando la capacidad que priva en cada uno de los 
sectores que representan para llegar a consensos en beneficio 
de la población hondureña, se transcribe el acta que da cuenta 
de la Audiencia en la cual se deliberó y tomó las decisiones 
siguiente: I.- Comprobación del Quórum. Mediante llamado 
de asistencia y dación de cuenta, al igual que el Registro de 
Lista de Asistencia debidamente firmado por los presentes, 
se constató que se encuentran presente los representantes 
enunciados en el preámbulo de la presente Acta en 
representación de cada  Sector  y  en   consecuencia,  existe  

quórum  suficiente  para deliberar y  decidir  lo agendado con 
derecho a vos y voto sin restricción alguna,  los cuales habían 
sido convocados en legal y debida forma. II.- Apertura de 
la Sesión e Invocación a Dios: Habiéndose comprobado el 
quórum el Presidente de la Comisión el Lic.  Walter Armando 
Paguada procedió a declarar abierta la Sesión dando la 
bienvenida y haciendo la respectiva invocación a Dios, Acto 
seguido se le cedió la palabra a la Sra. Ministra Abg. Lesly 
Sarahí Cerna, quien da palabras de bienvenida a cada uno 
de los presentes, a la vez hace un llamado a la Comisión en  
la importancia de llegar a un consenso final en cuanto a la 
fijación del Salario Mínimo para  el año  dos  mil  veintidós 
(2022).- III.- Designación de secretaria de actas ad hoc: Por 
unanimidad de votos los miembros de la Comisión acuerda:  
1)  Nombrar   a   la   Abogada  María   Ubaldina  Martínez  
Molina como Secretaria de Actas Ad Hoc, a efecto de que 
elabore el Acta correspondiente. IV.- Lectura y Aprobación de 
la Agenda: En el uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Negociadora procede a dar lectura a la Agenda a Desarrollar, la 
que una vez leída y preguntado a cada sector si se acepta la 
agenda propuesta, sin observaciones  a  la misma es aprobada 
por unanimidad por   los  miembros  de  la  Comisión  
Negociadora,  procediéndose  a su  desarrollo. V.- Lectura, 
Discusión y Aprobación del Acta Anterior. Habiéndosele 
concedido nuevamente el uso de la palabra a la Secretaria 
de Actas, quien da lectura al Acta anterior la que se registra 
con el número IV, sometida a discusión y aprobación, queda 
aprobada y ratificada procediéndose finalmente a su firma. 
VI.- Presentación bipartita de propuesta para la fijación del 
salario mínimo: En el uso de la palabra los coordinadores del 
sector empleador y trabajador presentan a esta Comisión la 
propuesta para la fijación del Salario Mínimo para los años 
2022 y 2023, la que ampliamente discutida por unanimidad 
de votos la Comisión de Salario Mínimo acuerda: 1.-  Fijar el 
Ajuste al Salario Mínimo por dos años, mismo que entrará en 
vigencia a partir del uno (01) de enero del dos mil veintidós 
(2022), asimismo a partir del uno (01) de enero del dos mil 
veintitrés (2023), respectivamente de conformidad a los 
porcentajes descritos en los cuadro siguiente:
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2.- En razón a la negociación de porcentajes de ajuste al Salario Mínimo se describe la Tabla de Salario Mínimo que regirá en 

todo el país para el año 2022 y 2023 de conformidad a las actividades económicas y número de trabajadores siguientes:

  

TABLA DEL SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2023 

TABLA DE SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2022
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3.- Que el ajuste antes acordado correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del año 2022, 
será pagado en forma diferida en los meses de abril, mayo y junio de este año. 4.- Se acuerda 
establecer una Cláusula de Salvaguarda que indique, que en el caso que el índice de inflación 
interanual registrado al mes de diciembre de 2022, emitido por el Banco Central de 
Honduras,  sea  mayor  al ajuste  aquí fijado para el año 2023, se deberá aplicar 

  

No. RAMA DE ACTIVIDAD ECONOMICA

TAMAÑO DE LAS 
EMPRESAS POR 

NÚMERO DE 
TRABAJADORES

SALARIO 
MÍNIMO 

MENSUAL 
2023

SALARIO 
MÍNIMO 2023 

JORNADA 
ORDINARIA DE 

8 HORAS 
LABORABLES 

SALARIO 
MÍNIMO 

POR HORA    
2023

De 1 a 10 7,802.20 260.07 32.51
De 11 a 50 8,255.64 275.19 34.40
De 51 a 150 9,041.89 301.40 37.67
De 151 en adelante 9,915.61 330.52 41.32
De 1 a 10 10,659.26 355.31 44.41
De 11 a 50 11,016.61 367.22 45.90
De 51 a 150 12,985.89 432.86 54.11
De 151 en adelante 14,878.19 495.94 61.99
De 1 a 10 10,462.78 348.76 43.59
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 11,003.11 366.77 45.85
De 11 a 50 11,371.96 379.07 47.38
De 51 a 150 13,404.77 446.83 55.85
De 151 en adelante 15,358.14 511.94 63.99
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,165.40 438.85 54.86
De 151 en adelante 15,083.88 502.80 62.85
De 1 a 10 10,806.62 360.22 45.03
De 11 a 50 11,168.89 372.30 46.54
De 51 a 150 13,041.26 434.71 54.34
De 151 en adelante 14,526.61 484.22 60.53
De 1 a 10 10,904.88 363.50 45.44
De 11 a 50 11,270.42 375.68 46.96
De 51 a 150 13,285.08 442.84 55.35
De 151 en adelante 15,220.99 507.37 63.42
De 1 a 10 11,101.34 370.04 46.26
De 11 a 50 11,473.51 382.45 47.81
De 51 a 150 13,524.46 450.82 56.35
De 151 en adelante 15,495.25 516.51 64.56
De 1 a 10 10,610.14 353.67 44.21
De 11 a 50 10,965.84 365.53 45.69
De 51 a 150 12,926.02 430.87 53.86
De 151 en adelante 14,809.63 493.65 61.71
De 1 a 10 10,610.14 353.67 44.21
De 11 a 50 10,965.84 365.53 45.69
De 51 a 150 12,770.78 425.69 53.21
De 151 en adelante 14,357.47 478.58 59.82

TTaabbllaa  ddeell  ssaallaarriioo  mmíínniimmoo  ppaarraa  eell  aaññoo  22002233

11 Actividades de hospitales

8 Transporte, almacenamiento y comunicaciones

9 Establecimientos financieros, bienes inmuebles 
y servicios prestados a las empresas

10 Servicios comunales, sociales y personales, 
seguridad y limpieza

7 Restaurantes y hoteles

3 Industria Manufacturera

1 Agricultura, silvicultura, caza y pesca

2 Explotación de minas y canteras

4 Electricidad, gas y agua

5 Construcción

6 Comercio al por mayor y menor

TABLA DE SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2023
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3.- Que el ajuste antes acordado correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del año 2022, será pagado en forma 

diferida en los meses de abril, mayo y junio de este año. 4.- Se acuerda establecer una Cláusula de Salvaguarda que indique, 

que en el caso que el índice de inflación interanual registrado al mes de diciembre de 2022, emitido por el Banco Central 

de Honduras,  sea  mayor  al ajuste  aquí fijado para el año 2023, se deberá aplicar un ajuste igual al porcentaje de inflación 

registrado para lo cual se deberá emitir el respectivo acuerdo a través de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, con los 

valores actualizados. 5.- La Comisión remita este proyecto  acuerdo a la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y 

Seguridad Social a fin de que ésta lo aprueba y  lo eleve a la Presidencia de la República exponiéndole las razones que estime 

pertinente. 6.- Que una vez emitido el acuerdo por el Poder Ejecutivo sea publicado en el Diario Oficial La Gaceta. VII.- Cierre 

de la Sesión: Sin más que tratar se cierra la audiencia en el mismo lugar y fecha de su apertura siendo las cinco de la tarde con 

cincuenta minutos (05.50 pm), firmando para constancia al margen y calce de cada hoja útil.

------------------------------------------------------------- Última Línea ------------------------------------------------------------------------

  

POR EL INTERÉS 

OBRERO

     

   

 MARIO DE JESÚS SALES         JOSUÉ ORELLANA

  Miembro Propietario - CTH         Miembro Suplente - CTH

     

     

   

 CONSTANTINO LÓPEZ ARIAS    

     Miembro Propietario - CUTH    

     

    

   

 BENJAMÍN VÁSQUEZ  GUTIERREZ               JOSÉ HUMBERTO LARA

  Miembro Propietario - CGT        Miembro Suplente - CGT

         

  POR EL INTERÉS 

                                        PATRONAL    
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 FERNANDO ALEJANDRO GARCÍA MERINO   MARCIA RAQUEL AQUINO VALLE

  Miembro Propietario COHEP             Miembro Suplente COHEP

     

     

 RAFAEL ENRIQUE MEDINA ELVIR                                                    

               Miembro Propietario

                         COHEP    

  

POR EL INTERES 

                PÚBLICO  

     

 

 WALTER ARMANDO PAGUADA     ALEJANDRO ANTONIO JESÚS YOUNG

         Miembro Propietario                                                                                    Miembro Suplente

                               STSS                                                                                                            STSS

                  Presidente de la Comisión    

     

     

 MARÍA UBALDINA MARTÍNEZ MOLINA     OGLA REYES CRUZ

             Miembro Propietario             Miembro Suplente

   STSS              STSS 

     

     

             MARTHA MOLINA MEJÍA

              Miembro Suplente

             STSS
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Poder Legislativo

DECRETO No. 30-2022

1A.

SUMARIO
Sección A
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PODER LEGISLATIVO
Decreto No. 30-2022

AVANCE

A. 1 - 79

A.      80
                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 28
                   Desprendible para su comodidad

CONGRESO NACIONAL;

CONSIDERANDO: Que conforme lo dispuesto por el 
Artículo 205, Atribución 32) de la Constitución de la 
República, es potestad del Congreso Nacional, aprobar 
anualmente el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República  y resolver sobre su modificación, en 
consonancia con los artículos 36 y 39 de la Ley Orgánica del 
Presupuesto.

CONSIDERANDO:  Que mediante Decreto Legislativo 
No.8-2022 en fecha 15 de febrero de 2022, se declaró 
Emergencia Fiscal y Financiera, para atender de manera 
integral y responsable la crisis fiscal y financiera heredada 
del gobierno anterior a fin de restablecer su equilibrio y 
reactivar el crecimiento económico; asimismo se autorizó a 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) 
para que en caso de ser necesario durante los ejercicios 
fiscales 2022 y 2023, realice la contratación directa de 
préstamos internos o externos, reasignación de recursos 
externos disponibles, colocación de títulos de deuda en el 
mercado doméstico o internacional y otras operaciones de 
crédito público en las condiciones financieras que obtenga 
al momento de su negociación, hasta por un monto de DOS 
MIL MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,000,000,000.00) adicionales 
al monto de endeudamiento autorizado en el Artículo 1 del 
Decreto No.107-2021 del 10 de Diciembre del 2021.  

CONSIDERANDO: Que a la situación crítica en la que se 
recibió las finanzas del Estado, se suma la crisis internacional 
que está generando efectos en las cadenas mundiales de 
suministros y encarecimiento de la energía eléctrica y 
combustibles debido al alza internacional, por lo que se ha 
acordado con el Banco Central de Honduras (BCH) una 
disponibilidad presupuestaria por L24,745.5 Millones 
de Lempiras equivalentes a (US$ 1,000.00) millones de 
dólares, que se incorporan para proyectos de inversión 
social y generación de empleo, especialmente en el sector 
social, salud, educación, agricultura, recursos naturales y 
ambiente, energía, formación de jóvenes, acceso a créditos 
e infraestructura; adicionalmente a la disponibilidad como 
fondo revolvente, de los recursos provenientes de los 
Derechos Especiales de Giro y préstamos estacionales 
recibidos, así como la gestión de recursos en condiciones 
favorables y a largo plazo. 
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CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.25-2016 del 
7 de Abril del 2016, publicado el 4 de Mayo de 2016 se apro-
bó la Ley de Responsabilidad Fiscal (LRF) que tiene como 
objeto, establecer los lineamientos para una mejor gestión de 
las finanzas públicas asegurando la consistencia en el tiem-
po de la política presupuestaria y garantizar la consolidación 
fiscal, sostenibilidad de la deuda y reducción de la pobreza 
con responsabilidad, prudencia y transparencia fiscal.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo, la 
Presidenta de la República en Consejo de Ministros, aprobó 
el pasado 6 de Abril, la reestructuración del Gobierno. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 
presidido por la primera mujer Presidenta de la historia 
Xiomara Castro de Zelaya, y por mandato del pueblo en 
elecciones limpias y transparentes realizadas el 28 de 
Noviembre de 2021, asumió el compromiso de construir el 
Estado Socialista y Democrático, en favor de la educación, 

salud, medio ambiente y desarrollo, para favorecer a las 

mayorías empobrecidas por un modelo extrativista y de 

explotación neoliberal. 

CONSIDERANDO: Que el Presupuesto constituye la 

principal herramienta a través de la cual se deben revertir las 

condiciones de pobreza, altas tasas de desempleo y migración, 

y crear oportunidades para las familias postergadas, dando 
acceso a medicamentos, hospitales, escuelas, agricultura, 
protección de medio ambiente, subsidio a la energía, 
combustibles y gas LPG, inversión en la generación de 
empleo, energía y represas para el control de inundaciones, así 
como la recuperación de las pérdidas para salvar la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), la formación de los 
jóvenes por medio del deporte y la cultura, la seguridad y 
el financiamiento directo para sectores sociales además de 
la inversión en infraestructura, son las áreas que estamos 
obligados moralmente a desarrollar y por tanto son las 
incluidas en este Proyecto de Modificación Presupuestaria.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205 
Atribución 1) de la Constitución de República, corresponde 

al Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 
y derogar las leyes.

POR TANTO:

DECRETA

La siguiente:
 

MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL 
DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA REPÚBLICA Y 
SUS DISPOSICIONES GENERALES, EJERCICIO 

FISCAL 2022

CAPÍTULO I
DE LOS INGRESOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA

ARTÍCULO 1.-  Modificar el Artículo 1 del Decreto Legis-
lativo No.107-2021 publicado en el Diario Oficial “La Ga-
ceta” Número 35,800 de fecha 17 de Diciembre de 2021 el 
cual deberá leerse de la siguiente forma: “Apruébese como 
Estimación de Ingresos de la Administración Central para el 
Ejercicio Fiscal 2022, la suma de DOSCIENTOS TRECE 
MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE MILLONES SETE-
CIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y OCHO LEMPIRAS EXACTOS (L213,227,704,868), 
según el detalle descrito a continuación:
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                     D E S C R I P C I O N           VALOR 

  INGRESOS TRIBUTARIOS 118,959,994,222 

    Impuesto Sobre La Renta 36,148,030,760 
      Sobre la Renta de Personas Naturales 1,000,000,000 
      Sobre la Renta de Personas Jurídicas 6,041,500,000 
      Pagos a Cuenta 11,927,800,000 
      Retención en la Fuente 5,522,000,000 
      Retención (Art. 5 y 25) 5,896,500,000 
      Retención por Mora (Art.50) 796,300,000 
      Retención Intereses (Art.9) 1,055,000,000 
      Ganancias de Capital 647,400,000 
      Aportación Solidaria  1,056,700,000 
      Ganancias de Capital (Zolitur) 23,830,760 
      Alquiler Habitacional 10% 25,000,000 
      10% Sobre excedentes de Operaciones Centros Educativos Privados 38,000,000 
      Retención Anticipo de ISR 1% 381,000,000 
      Percepción Anticipo Renta Natural 100,000 
      Percepción Anticipo Renta Jurídica 100,000 
      Pagos a Cuenta Aportación Solidaria 1,736,800,000 

    Impuesto Sobre La Propiedad 1,139,100,000 
      Sobre la Tradición de Inmuebles 632,100,000 
      Al Activo Neto 506,700,000 
      Sobre La Tradición Dominio de Tierras 300,000 

    Impuesto Sobre La Producción, Consumo y Ventas 58,698,300,000 
      Sobre la Producción de Cervezas 1,853,600,000 
      Sobre la Producción de Aguardiente 208,000,000 
      Sobre la Producción de Licor Compuesto 100,000,000 
      Sobre la Producción Forestal 300,000 
      Sobre la Producción y Consumo de Aguas Gaseosas 1,395,000,000 
      Sobre Ventas 15% 50,381,000,000 
      Sobre Ventas 18% 2,866,000,000 
      Sobre la Venta de Cigarrillos 596,300,000 
      Sobre el Consumo Selectivo de Artículos Varios  650,200,000 
      Sobre el Consumo Selectivo de Vehículos 600,300,000 
      Sobre Ventas (18%) Boletos de Transporte Aéreo 42,600,000 
      Sobre Ventas (5%) Boletos Lotería Electrónica, Rifas y Sorteos 5,000,000 
    Impuesto Sobre Servicios y Actividades Especificas 17,384,563,462 
      A Casinos de Juego, Envite o Azar 700,000 
      A la Venta de Timbres de Contratación 7,000,000 
      A la Revaluación de Activos 150,000,000 

´
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                     D E S C R I P C I O N           VALOR 
Sobre Servicios Turísticos  76,063,462 

      Aporte Atención Programas Sociales y Conservación del Patrimonio Vial 12,932,800,000 
Impuesto Gas LPG 375,000,000 

      Otros Impuestos y Licencias Sobre Diversas Actividades 1,000,000 
      Contribución 0.2% S/Transacciones Financieras Pro-Seguridad    

Poblacional 3,285,000,000 
      Contribución Telefonía Móvil Pro-Seguridad Poblacional 50,000,000 
      Contribución Minería Pro Seguridad Poblacional 78,000,000 
      Contribución Comidas Rápidas Pro Seguridad Poblacional 15,000,000 
      Contribución Casinos y Máquinas Tragamonedas  Pro Seguridad 

Poblacional 4,000,000 
      Contribución Sector Cooperativo Pro Seguridad Poblacional 25,000,000 
      Ecotasa Sobre Importación de Vehículos Usados 290,000,000 
      Contribución Social del Sector Cooperativo 80,000,000 
      Contribución Social del Sector Social de la Economía 15,000,000 

    Impuesto Sobre Las Importaciones 5,578,300,000 
      Importación Terrestre 2,568,000,000 
      Importación Marítima 2,800,300,000 
      Importación Aérea y Postal 210,000,000 

    Impuesto a los Beneficios Eventuales y Juegos de Azar 11,700,000 
      Sobre Premios de Urna de Lotería Nacional 2,500,000 
      Sobre Premios de Máquinas Tragamonedas 3,000,000 
      Sobre Premios de Lotería Electrónica  6,200,000 

  INGRESOS NO TRIBUTARIOS 4,460,688,683 

    TASAS 866,761,150 
     Control Migratorio  1,599,360 
      Inspección de Vehículos 900,000 
      Vehículos con Placa Extranjera 1,900,000 
      Servicios de Recuperación Marina  8,566,712 
      Marchamos 68,900,000 
      Servicios Consulares 78,595,012 
      Papeles de Aduana 31,600,000 
      Papel  Notarial 43,417,660 
      Servicio de Protección a Vuelos Nacionales 16,500,000 
      Inspecciones Geológicas y de Embarque 9,000,000 
      Monitoreos Ambientales 1,000,000 
      Servicio de Autenticas y Traducciones 23,500,000 
      Emisión de Constancias, Certificaciones  y Otros 190,700,000 
      Conservación del Ambiente y Seguridad (Zolitur) 31,229,950 
      Tasa por llamada del exterior (US$0.03) 158,738,960 

´
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                     D E S C R I P C I O N           VALOR 
      Actos Administrativos  28,400,000 
      Tasas Varias 172,213,496 

    DERECHOS 882,590,228 
      Libreta Pasaporte 420,276,098 
      Tarjeta de Identificación de Marinos 37,252,632 
      Registro de Marcas de Fabricas 20,040,601 
      Registro de Prestamistas 1,500,000 
      Incorporación de Empresas Mercantiles 100,000 
      Marina Mercante Nacional 4,205,656 
      Licencias de Conducir                                          205,000,000 
      Otras Licencias 86,900,000 
      Licencias Agentes Navieros 100,000 
      Permisos y Renovaciones Migratorias 30,000,000 
      Registro Nacional de Armas 16,120,000 
      Registro Nacional de las Personas 60,095,241 
      Derechos Varios 1,000,000 

    CANONES Y REGALIAS 611,032,948 
      Concesiones y Frecuencias Radioeléctricas 572,232,948 
      Canon por Aprovechamiento de Aguas 2,600,000 
      Canon Territorial 36,200,000 

    MULTAS 620,658,736 
      Multas Arancelarias de Importación 42,900,000 
      Conmuta y Multas Judiciales 8,600,000 
      Multa por Incumplimiento de Contratos 700,000 
      Multas de Transporte 13,500,000 
      Multas de Trabajo 4,000,000 
      Sanciones e Infracciones de CONATEL 1,808,133 
      Multas de Policía y Transito 234,000,000 
      Multas por Infracción a la Ley de Migración y Extranjería 111,150,603 
      Sanciones por Ley General de Minería 2,500,000 
      Multas Recargos e Intereses Aplicados Código Tributario 55,000,000 
      Sanciones por Precios de Transferencia  6,500,000 
      Multas y Penas Varias 140,000,000 

    OTROS NO TRIBUTARIOS 1,479,645,621 
      Ingresos por Subastas 11,000,000 
      Reparos de Aduana 1,000,000 
      Reparos Varios 19,100,000 
      Dispensa de Edictos 100,000 
      Devolución de Ejercicios Fiscales Anteriores por pagos en Exceso 1,111,139,167 

´

´
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      Compensación por Perdida de Activos Muebles  300,000 
      Subastas Aduaneras  2,006,454 
      Otros No Tributarios 335,000,000 

  VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO GENERAL 593,409,864 

    VENTA DE BIENES  59,000,000 
     Venta de Impresos  3,000,000 
      Venta de Materiales y Productos Agropecuarios 1,000,000 
      Venta de Artículos y Materiales Diversos 55,000,000 

    VENTA DE SERVICIOS 534,409,864 
      Otros Servicios en Puertos  500,000 
      Impresiones                                      75,000,999 
      Servicios de Vigilancia a Empresas del Sector Privado 35,000,000 
      Ingresos de Centros Hospitalarios 87,969,727 
      Ingresos de Centros Educativos 8,475,615 
      Venta de Servicios Varios CESCO 1,000,000 
      Transporte de Datos HONDUTEL  126,363,523 
      Venta de Servicios Varios          200,100,000 
  RENTAS DE LA PROPIEDAD 1,985,923,071 
    Intereses por Préstamos al Sector Público 1,970,576,795 

Intereses por Préstamos de Instituciones Públicas Financieras  54,120,266 
Intereses por Préstamos a Empresas Públicas no Financieras  1,916,456,529 

    Intereses por Depósitos 100,000 
      Intereses por Depósitos Internos 100,000 
     Intereses por Títulos Valores  146,276 
    Comisión por Títulos Valores  146,276 
    Beneficios por Inversiones Empresariales 100,000 
      Dividendos de Acciones 100,000 
    Alquileres 15,000,000 
      Alquiler de Tierra y Terrenos 13,500,000 
      Alquiler de Edificios, Locales e instalaciones 1,100,000 
      Alquiler de Equipos 100,000 
      Otros Alquileres 300,000 
   TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DEL SECTOR PÚBLICO 1,550,000,000 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL GOBIERNO GENERAL 1,450,000,000 

      Transferencias Corrientes de Instituciones Descentralizadas 1,450,000,000 
   TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES DE EMPRESAS 100,000,000 
      Transferencias Corrientes de Empresas Públicas 100,000,000 
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL 3,661,093,909 
     Transferencias y Donaciones de Capital del Sector Externo 3,661,093,909 

´
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                     D E S C R I P C I O N           VALOR 
      Donaciones de Capital de Organismos Internacionales 734,960,517 
      Donaciones de Capital de Gobiernos Extranjeros 7,652,731 
      Donaciones de Capital de Alivio de Deuda - Club de París (Gobiernos 

Extranjeros) 315,282,558 
      Donaciones de Capital de Alivio de Deuda - HIPC 418,078,690 
      Donaciones de Capital de Alivio de Deuda - MDRI (Organismos 

Internacionales) 2,185,119,413 
ACTIVOS FINANCIEROS 20,647,961 
RECUPERACION DE PRESTAMOS DE LARGO DE PLAZO 20,647,961 
      Recuperación de Préstamo de Largo Plazo al Sector privado 514,819 
      Recuperación de Préstamo de Largo Plazo a Instituciones Públicas 

Financieras 20,133,142 
TITULOS DE DEUDA 19,693,222,108 
  COLOCACION DE TITULOS Y VALORES A LARGO PLAZO 19,693,222,108 
      Colocación de Títulos y Valores de la Deuda Interna a Largo Plazo 19,693,222,108 
PRESTAMOS 62,302,725,050 
   OBTENCION DE PRESTAMOS A LARGO PLAZO 41,093,442,710 

      Obtención de Préstamos de Instituciones Públicas Financieras a Largo 
Plazo 32,821,811,989 

      Obtención de Préstamos del Sector Externo a Largo Plazo 8,271,630,721 
   OBTENCION DE PRESTAMOS SECTORIALES A LARGO PLAZO 21,209,282,340 
      Obtención de Préstamos  Sectoriales del Sector Externo a Largo Plazo 21,209,282,340 

                 INGRESOS TOTALES ADMINISTRACIÓN CENTRAL 213,227,704,868 
 

 
ARTÍCULO 2.-  Modificar el Artículo 2 del Decreto Legislativo No.107-2021 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta Número 35,800, de fecha 

17 de Diciembre de 2021, el cual deberá leerse de la siguiente 

forma: Apruébese como Estimación de Ingresos de la 

Administración Descentralizada para el Ejercicio Fiscal del año 

2022, la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 
LEMPIRAS EXACTOS (L147,278,197,677.00). 

 
 
 

ARTÍCULO 2.- Modificar el Artículo 2 del Decreto Legislativo No.107-2021 publicado en el Diario Oficial La Gaceta 

Número 35,800, de fecha 17 de Diciembre de 2021, el cual deberá leerse de la siguiente forma: Apruébese como Estimación 

de Ingresos de la Administración Descentralizada para el Ejercicio Fiscal del año 2022, la suma de CIENTO CUARENTA 

Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L147,278,197,677.00).
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Rubro Detalle de Ingresos Total 
12000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS              1,870,349,017  

12100 TASAS                  192,247,830  

12121 Emisión de Constancias, Certificados y Otros               179,005,330  
12199 Tasas Varias                  13,242,500  
12200 DERECHOS                            25,000  
12299 Derechos Varios                       25,000  
12300 CANONES Y REGALIAS              1,450,000,000  
12308 Concesión de Lotería Electrónica            1,450,000,000  
12400 MULTAS                  104,919,161  
12499 Multas y Penas Varias               104,919,161  
12800 OTROS NO TRIBUTARIOS                  123,157,026  
12801 Ingresos por Subastas                       1,000,000  
12899 Otros no Tributario               122,157,026  

13000 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL            38,789,774,515  

13100 CONTRIBUCIONES DEL SECTOR PRIVADO AL SISTEMA DE JUBILACION 
Y PENSIONES              3,798,682,316  

13101 Contribuciones Patronales            2,285,272,132  
13102 Aportes Personales            1,347,772,180  
13103 Otros Ingresos por Convenios de Afiliación               165,638,004  

13200  CONTRIBUCIONES DEL SECTOR PUBLICO AL SISTEMA DE JUBILACION 
Y PENSIONES            20,799,889,767  

13201 Contribuciones Patronales          15,800,739,714  
13202 Aportes Personales            3,915,350,053  
13203 Otros convenios de Afiliación            1,083,800,000  

13300  CONTRIBUCIONES DEL SECTOR PRIVADO AL SISTEMA DE SEGURO 
SOCIAL              5,738,595,972  

13301 Contribuciones Patronales            3,749,610,260  
13302 Aportes Personales            1,988,985,712  

13400 CONTRIBUCIONES DEL SECTOR PUBLICO AL SISTEMA DE SEGURO 
SOCIAL              8,452,606,460  

13401 Contribuciones Patronales            7,611,274,343  
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Rubro Detalle de Ingresos Total 
13402 Aportes Personales               841,332,117  

14000 CONTRIBUCIONES A OTROS SISTEMAS              1,808,360,520  

14100 CONTRIBUCIONES AL SISTEMA DE FORMACION PROFESIONAL              1,121,327,065  

14101 Aportes Patronales al INFOP             1,121,327,065  
14200 CONTRIBUCIONES AL SISTEMA COOPERATIVO                    55,951,132  

14201 Aportes del Sistema Cooperativo a CONSUCOOP                  55,951,132  
14300 CONTRIBUCIONES AL SISTEMA ASEGURADOR                  631,082,323  

14301 Aportes del Sistema Asegurador               631,082,323  

15000 VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO GENERAL                  867,706,811  

15100 VENTA DE BIENES                  743,779,858  

15107 Billetes de Lotería Mayor                 27,000,000  
15108 Billetes de Lotería Menor               411,880,000  
15199 Venta de Bienes Varios               304,899,858  
15200 VENTA DE SERVICIOS                  123,926,953  
15299 Venta de Servicios Varios               123,926,953  

16000 INGRESOS DE OPERACIÓN            41,911,040,654  

16100 VENTA BRUTA DE BIENES              1,044,516,485  

16199 Venta Bruta de Bienes Varios            1,044,516,485  
16200 VENTA BRUTA DE SERVICIOS            38,026,211,675  
16298 Venta Bruta de Servicios de Energía Eléctrica          34,720,937,493  
16299 Venta Bruta de Servicios Varios             3,305,274,182  
16300 INGRESOS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS              2,364,070,840  
16301 Intereses de Prestamos                783,664,967  
16302 Comisiones por Servicios Cambiarios               448,158,413  
16303 Comisiones por Servicios Bancarios            1,127,447,460  
16399 Otros Ingresos de Instituciones Financieras                   4,800,000  
16900  INGRESOS DE NO OPERACION                  476,241,654  
16999 Ingresos Varios de No Operación                476,241,654  
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Rubro Detalle de Ingresos Total 
17000 RENTAS DE LA PROPIEDAD            19,026,205,234  

17100  INTERESES POR PRESTAMOS AL SECTOR PRIVADO              4,715,190,578  

17101 Intereses por Prestamos al Sector Privado            4,715,190,578  
17300  INTERESES POR DEPOSITOS              6,854,644,746  
17301  Intereses por Depósitos Internos            3,892,410,490  
17302 Intereses por Depósitos Externos            2,962,234,256  
17400  INTERESES POR TITULOS Y VALORES              6,751,705,688  
17401 Intereses por Títulos y Valores Internos            6,331,505,684  
17402  Intereses por Títulos y Valores Externos               420,200,004  
17500 BENEFICIOS POR INVERSIONES EMPRESARIALES                  507,500,000  
17501 Dividendos de Acciones               507,500,000  
17600 ALQUILERES                  197,164,222  
17601 Alquiler de Tierra y Terrenos                 41,068,492  
17603 Alquiler de Edificios, Locales e Instalaciones               144,881,967  
17604  Alquiler de Equipos                              -    
17605 Otros Alquileres                 11,213,763  

18000 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES A INSTITUCIONES DEL 
SECTOR PUBLICO            11,464,131,923  

18100 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL GOBIERNO GENERAL            11,319,588,813  

18101 Transferencias Corrientes de la Administración Central          11,281,902,213  
18102 Transferencia Corriente de Instituciones Descentralizadas                     839,000  
18103 Transferencias Corrientes de Instituciones de Seguridad Social                 36,807,600  
18104 Transferencias Corrientes de Universidades                       40,000  

18200 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES DEL SECTOR 
EXTERNO                    35,912,110  

18204 Donaciones Corrientes de Organismos Internacionales                 35,912,110  
18400 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES DE EMPRESAS                          345,000  
18402 Transferencias Corrientes de Empresas Públicas                     345,000  

18500  TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES DE LAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS FINACIERAS                  108,286,000  

18501 Transferencias Corrientes de las Instituciones Públicas Financieras 
              108,286,000  
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Rubro Detalle de Ingresos Total 
21000 RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL                      5,000,000  

21100  VENTA DE INMUEBLES                      5,000,000  

21101 Venta de Tierras y Terrenos                   5,000,000  

22000 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL              2,206,436,607  

22100 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL GOBIERNO GENERAL              2,069,754,607  

22101 Transferencias de Capital de la Administración Central            2,069,754,607  
22200 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO                  136,682,000  

22204 Donaciones de Capital de Organismos Internacionales               136,682,000  

23000  ACTIVOS FINANCIEROS            26,162,571,927  

23100 VENTA DE TITULOS Y VALORES            12,734,698,211  

23111 Venta de Títulos y Valores a corto plazo al Sector Privado            9,342,664,992  
23121 Venta de Títulos y Valores de Largo Plazo al Sector Privado            3,392,033,219  
23300 RECUPERACION DE PRESTAMOS DE CORTO PLAZO            11,525,046,762  
23301 Recuperación de préstamos de corto plazo al sector privado           11,525,046,762  
23400 RECUPERACION DE PRESTAMOS DE LARGO PLAZO              1,902,826,954  

23401 Recuperación de Prestamos de Largo Plazo Sector Privado             1,878,447,554  

23402 Recuperación de Prestamos de Largo Plazo a la Administración 
Central                 24,379,400  

32000 PRÉSTAMOS              3,166,620,469  

32200 OBTENCIÓN DE PRESTAMOS A LARGO PLAZO              3,166,620,469  

32201 Obtención de Prestamos Internos del Sector Privado Largo Plazo            3,166,620,469  
32202 Obtención de Prestamos Internos del Sector Publico Largo Plazo                              -    

  
Total Ingresos Administración Descentralizada          147,278,197,677  

 

 
 
 
 
 



12

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE ABRIL DEL 2022      No. 35,894

 
 
 
 
 
 
 

- 13  - 
 

ARTÍCULO 3.-  Modificar el Artículo 3 del Decreto Legislativo No.107-2021 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” Número 35,800 de fecha 

17 de Diciembre de 2021 el cual deberá leerse de la siguiente 

forma:  

Apruébese como Estimación de Gastos de la Administración 

Pública para el Ejercicio Fiscal del año 2022, la suma de 

TRESCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 
360,505,902,545.00). 

 

Cód. 
Institución Nombre de Gabinete / Institución  Presupuesto Modificado  

  Total Administración Central                              213,227,704,868  

  Sub Total Secretarías de Estado                              124,004,280,082  

240 Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social                                    2,830,558,777  

100 Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN)                                   2,729,149,442  

70 Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad (SESEGU)                                   7,850,251,535  

90 Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa (SEDENA)                                   9,336,149,156  

80 Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores                                    1,036,247,330  

40 Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia, y 
Descentralización (SEGOB)                                   6,516,026,503  

60 Secretaría de Estado en el Despacho de Salud (SESAL)                                 24,735,082,455  

409 Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha contra la 
Corrupción                                       150,989,832  

408 Secretaría de Estado en el Despacho de Planificación Estratégica                                       220,300,000  

150 Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente                                       960,694,030  

30 Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia  (SEPRE)                                   1,004,139,342  
50 Secretaría de Estado en el Despacho de Educación (SEDUC)                                 35,512,731,039  

290 Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico (SDE)                                      250,002,526  

300 Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos (SDH)                                      143,814,630  
140 Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG)                                   3,502,573,096  

310  Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN)                                 19,217,968,019  

ARTÍCULO 3.-  Modificar el Artículo 3 del Decreto Legislativo No.107-2021 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

Número 35,800 de fecha 17 de Diciembre de 2021 el cual deberá leerse de la siguiente forma: 

Apruébese como Estimación de Gastos de la Administración Pública para el Ejercicio Fiscal del año 2022, la suma de 

TRESCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 360,505,902,545.00).
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Cód. 
Institución Nombre de Gabinete / Institución  Presupuesto Modificado  

120 Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)                                   6,489,120,356  

130 Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social 
(SETRASS)                                      346,945,098  

170 Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo (SETUR)                                      155,139,739  

36 Secretaría de Estado en los Despachos de las Cultura, Artes y Patrimonio de 
los Pueblos de Honduras.                                        336,008,504  

406 Secretaría de Estado en el Despacho de la Mujer (INAM)                                          53,388,673  
20 Presidencia de la República                                      602,000,000  

407 Secretaría de Estado para el Desarrollo y Seguimiento de Proyectos                                        25,000,000  

  Sub Total instituciones Desconcentradas                                11,909,966,331  

22 Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS)                                    2,528,784,691  

25 Programa Nacional de Prevención, Rehabilitación y Reinserción Social 
(PNPRRS)                                        10,500,187  

26 Instituto Nacional de la Juventud (INJ)                                        27,944,724  

28  Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (ICF).                                      425,684,226  

32 Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP)                                        37,183,423  

33 Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos Humanos (CONVIVIENDA)                                       353,383,742  

35  Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN)                                        88,998,729  

37 Servicio de Administración de Rentas (SAR)                                      862,493,469  

39 Servicio Nacional de Emprendimiento y Pequeños Negocios (SENPRENDE)                                      450,699,659  

41 Comité Permanente de Contingencias (COPECO);                                      652,163,267  

42 Cuerpo de Bomberos  de Honduras (CBH)                                      430,822,572  

43 Empresa Nacional de Artes Gráficas (ENAG)                                        75,000,799  

44 Instituto Nacional Penitenciario (INP)                                   1,979,838,991  

45 Instituto Nacional de Migración (INM)                                      565,194,470  

46 Instituto Nacional para la Atención a Menores Infractores (INAMI)                                      147,643,410  

51 Centro Nacional de Educación para el Trabajo (CENET)                                        16,585,730  

61 Ente Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento (ERSAPS)                                        15,864,234  

62 Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA)                                      123,454,032  

72 Dirección de Asuntos Disciplinarios Policiales (DIDADPOL)                                        45,447,104  
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Cód. 
Institución Nombre de Gabinete / Institución  Presupuesto Modificado  

91 Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC)                                      254,790,876  

101 Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL)                                      147,732,235  

102 Comisión Administradora Zona Libre Turística Islas de la Bahía ZOLITUR)                                        55,273,150  

104 Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE)                                        21,740,855  

121 Dirección General de la Marina Mercante (MARMER)                                      105,322,884  

123 Instituto Hondureño de Transporte Terrestre (IHTT)                                      177,762,539  

141 Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA)                                        83,667,443  

144 Programa Nacional de Desarrollo Rural  y Urbano Sostenible (PRONADERS)                                       277,477,267  

145 Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA)                                      210,505,427  

153 Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE)                                        81,500,000  

161 Centro de la Cultura Garinagu de Honduras (GARINAGU)                                        14,906,770  

242 Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF)                                      246,058,739  

243 Dirección Nacional de Parques y Recreación (DNPR)                                        35,747,269  

244 Dirección Nacional del Programa Ciudad Mujer (PCM)                                      117,688,346  

301 Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual Comercial y Trata de 
Personas (CICESCT)                                           7,131,063  

400 Administración Aduanera de Honduras (AAH)                                   1,040,000,000  

404 Dirección General de Cinematografía                                        29,974,009  

405 Unidad Especial de Protección                                       165,000,000  

  Sub Total Órganos Constitucionales                                  9,101,462,449  

1 Congreso Nacional (CN)                                   1,448,000,000  

2 Tribunal Superior de Cuentas (TSC)                                      491,930,672  

3 Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH)                                        83,469,126  

4 Consejo Nacional Electoral (CNE)                                      699,160,757  

5 Tribunal de Justicia Electoral (TJE)                                        65,969,926  

10 Poder Judicial (PJUD)                                   2,996,120,035  

180 Registro Nacional de las Personas (RNP)                                      844,330,263  

190 Ministerio Público (MP)                                   2,240,683,987  

200 Procuraduría General de la República (PGR)                                      231,797,683  
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Cód. 
Institución Nombre de Gabinete / Institución  Presupuesto Modificado  

  Sub Total Deuda Pública y Servicios Financieros de la AC                                68,211,996,006  

220 Deuda Pública (DEPU)                                 52,811,997,954  

449 Servicios Financieros de la Administración Central (SFAC)                                  15,399,998,052  

  Total Administración Descentralizada                              147,278,197,677  

500 Instituto Nacional Agrario                                      396,558,208  

501  Instituto Hondureño de Turismo (IHT)                                      146,813,892  

503  Instituto de Formación Profesional (INFOP);                                   1,229,861,575  

504 Instituto de Crédito Educativo (EDUCREDITO);                                      105,634,953  

505 Instituto Hondureño de Antropología e Historia                                        50,898,434  

506  Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP);                                        82,564,043  

507 Instituto Hondureño para la Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y 
Farmacodependencia (IHADFA)                                        21,284,645  

508 Patronato Nacional de la Infancia (PANI);                                   1,955,523,250  

509 Comisionado Nacional de Deportes, Educación Física y Recreación                                        48,712,115  

510 Confederación Deportiva Autónoma de Honduras (CONDEPAH)                                        24,249,714  

511 Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR)                                      165,385,241  

513 Instituto Nacional de Estadística                                      100,000,000  

514 Comisión para la Defensa y Promoción de la Competencia (CDPC)                                        38,628,044  

515  Instituto Hondureño de Ciencias, Tecnología y la Innovación (IHCIETI);                                         66,560,541  

516 Comité Nacional de Prevención Contra Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos y 
Degradantes                                         13,259,693  

601  Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS);                                 20,719,074,283  

602  Instituto de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados del Poder Ejecutivo 
(INJUPEMP);                                 13,323,459,000  

603  Instituto de Previsión del Magisterio (INPREMA);                                 26,570,500,000  

604  Instituto de Previsión Militar (IPM);                                 13,550,403,980  

605  Instituto de Previsión Social de los Empleados de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (INPREUNAH)                                   2,273,138,666  

701 Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH);                                   5,155,799,701  

702 Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM);                                      678,889,366  

703 Universidad Nacional de Agricultura (UNA)                                      601,136,145  

708 Hospital Escuela                                    2,551,927,736  
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Cód. 
Institución Nombre de Gabinete / Institución  Presupuesto Modificado  

801 Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE)                                  40,151,146,272  

803 Empresa Nacional Portuaria (ENP)                                   1,225,255,400  

804 Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL)                                   1,399,958,912  

805 Servicio Nacional de Agua y Alcantarillado (SANAA)                                   1,088,132,514  

806  Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA);                                      285,996,116  

807 Suplidora Nacional de Productos Básicos (BANASUPRO);                                   1,096,823,063  

808 Ferrocarril Nacional de Honduras (FNH)                                        15,883,869  

809 Empresa de Correos de Honduras (HONDUCOR)                                      149,961,175  

901  Banco Hondureño de la Producción y Vivienda (BANHPROVI);                                   3,172,398,602  

902 Banco Central de Honduras (BCH);                                   6,622,484,434  

903 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA);                                   1,457,154,098  

950 Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS)                                      742,739,997  

Total Presupuesto Sector Público                              360,505,902,545  

 

 

 
 
ARTÍCULO 4.- Derogado 

 
CAPITULO III 

TÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 5.- El incumplimiento y violaciones de las Normas establecidas en la 

presente Ley... 

 
 
 
 
 

ARTÍCULO 4.- Derogado

CAPÍTULO III

TÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 5.- El incumplimiento y violaciones de las 

Normas establecidas en la presente Ley...

CAPÍTULO IV

DE LAS NORMAS EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

TÍTULO I

DE LA GESTIÓN POR RESULTADOS

ARTÍCULO 6.-  Reformar el Artículo 6, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“La Dirección de Gestión por Resultados 

como organismo desconcentrado de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Planificación Estratégica, llevará a cabo 

el monitoreo de la planificación nacional, 

a través de informes contentivos del nivel 

de avance de los resultados de mediano y 

largo plazo, definidos en los instrumentos 

de planificación estratégica, así como de 

las políticas públicas vinculadas.
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A tal efecto, elaborará un informe anual 

sobre el avance de los resultados globales 

y respectivos indicadores establecidos en 

el Plan Estratégico de Gobierno. Dicho 

informe será publicado en la página web 

de la Dirección de Gestión por Resultados 

y el mismo se presentará al Presidente 

de la República, al Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC), al Instituto de Acceso a la 

Información Pública (IAIP) y al Congreso 

Nacional a través de la Comisión Ordinaria 

de Presupuesto.

A fin de cumplir con lo establecido en el 

párrafo anterior, la información relativa 

al avance en los indicadores deberá 

ser registrada de manera periódica por 

las instancias correspondientes en el 

sistema que determine el órgano rector y 

presentada mediante informes del avance 

en las medidas de política, a petición de 

la Dirección de Gestión por Resultados”.

ARTÍCULO 7.-  Reformar el Artículo 7, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Planificación Estratégica realizará el 

monitoreo de la planificación institucional 

a nivel de resultados y de la producción 

de bienes y servicios entregados a la 

ciudadanía. A tal efecto, la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Planificación 

Estratégica generará reportes mensuales 

del sistema que determine el órgano rector 

sobre el avance de la ejecución física de las 

instituciones y elaborará los respectivos 

informes trimestrales y un Informe Anual.

Dichos reportes e informes serán en base 

a la programación que las instituciones 

del sector público realicen en el sistema 

que determine el órgano rector. Estos 

deberán presentar la información relativa 

a la ejecución presupuestaria generada 

por el SIAFI. Los reportes mensuales se 

remitirán a los Titulares de las instituciones 

públicas a efecto de mejorar su gestión. 

Los Informes Trimestrales serán remitidos 

a la Secretaría de Finanzas.

A fin de cumplir con lo establecido, la 

información deberá ser registrada por 

las instituciones del Sector Público 

obligatoriamente en el sistema que 

determine el órgano rector a más tardar 

diez (10) días calendario finalizado el 

mes”.

ARTÍCULO 8.-  Reformar el Artículo 8, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Planificación Estratégica, llevará a 
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cabo evaluaciones ex ante a programas 

institucionales seleccionados, de aquellos 

a los que se les da seguimiento a través del 

sistema que determine el órgano rector.

Cada semestre se seleccionarán al menos 

10 instituciones para que elaboren 

y reporten la evaluación ex ante del 

programa escogido para tal fin.

A tal efecto elaborará un informe global 

que contendrá una síntesis de los resultados 

de las evaluaciones ex ante contenidos en 

los informes de cada programa elaborado 

por la institución responsable del mismo, 

para tal fin las instituciones utilizarán la 

Matriz de Consistencia de Resultados.

Dicho informe se remitirá a los titulares 

de las instituciones públicas a efecto de 

contribuir a mejorar su gestión, derivado de 

una mayor comprensión de los respectivos 

programas.

A fin de cumplir con lo establecido 

en el párrafo anterior, los informes de 

evaluación exante de cada programa 

institucional deberán ser subidos al 

módulo de evaluación del sistema creado 

para tal fin. Dichos informes deberán 

subirse en los primeros 15 días del primer 

mes del trimestre siguiente al que se 

reporta. 

Con fines de la evaluación exante, cada 

institución escogida para reportar en 

el semestre correspondiente deberá 

seleccionar al menos un programa por 

semestre a ser evaluado, esta actividad 

deberá ser incluida en su planificación 

institucional hasta haberse completado la 

totalidad de los programas en ejecución 

a su cargo”.

ARTÍCULO 9.-  Reformar el Artículo 9, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Todas las instituciones del Gobierno: 

Secretarías de Estado, Desconcentradas 

y Descentralizadas, deberán remitir 

oficialmente dentro de los primeros 

quince (15) días del mes siguiente de 

finalizado el trimestre a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas, 

el informe trimestral en formato digital 

mediante cualquier medio electrónico 

conteniendo su respectiva ejecución física 

y financiera del Plan Operativo Anual y 

del Presupuesto, así como cualquier otra 

información de relevancia que facilite 

el análisis de dicho informe, esta misma 
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información debe estar disponible en los 

sitios WEB de cada institución.

Estos informes deberán…

El seguimiento y evaluación del Plan…

Asimismo, se deberá tomar…

Cuando los resultados obtenidos…

La Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas remitirá a más tardar treinta (30)  

días después de recibida la información, 

el informe trimestral del seguimiento y 

evaluación de la ejecución presupuestaria 

institucional en formato digital mediante 

los medios electrónicos disponibles a 

cada una de las siguientes instancias: a la 

Secretaría del Congreso Nacional, quien 

se asegurará que la información sea del 

conocimiento de la Comisión Legislativa 

Ordinaria de Presupuesto y de los Jefes de 

cada una de las Bancadas, a la Dirección 

de Gestión por Resultados, al Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) y al Instituto 

de Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas pondrá a la 

disposición del público en general, dichos 

informes, publicando los mismos en su 

Portal WEB.

Una vez analizados dichos informes…

La Comisión Legislativa Ordinaria de…”

TÍTULO II

DEL ENFOQUE DE GÉNERO

ARTÍCULO 10.-  Reformar el Artículo 10, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“El Presupuesto de Género es una   

    herramienta democrática…

El Estado para poder lograr la igualdad …

1) En su POA Presupuesto validar a nivel 

de productos finales e intermedios 

todas aquellas acciones para reducir 

las brechas y atender causales de la 

desigualdad sustantiva entre hombres 

y mujeres; 

2) Uso de la información desagregada 

(sexo, etnia, edad, departamento, 

municipio, entre otros) para priorizar 

intervenciones a nivel nacional o 

local para cerrar brechas y reducir las 

desigualdades de género; y, 

3) Reportes trimestrales a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de la Mujer sobre 
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las acciones, asignación y ejecución 

de recursos en favor de igualdad y 

la equidad de género, conforme a lo 

contemplado en la Política Nacional de 

la Mujer/II PIEGH y el Plan Nacional 

contra la Violencia hacia la Mujer, 

dichos informes deberán ser remitidos 

por las Unidades de Género, UPEG o 

Gerencias Administrativas.

La Secretaría de Estado en el Despacho de 

la Mujer aplicará anualmente el índice de 

inversión de equidad de género, como un 

mecanismo de monitoreo y evaluación de 

la gestión pública en materia de equidad 

de género. Para este fin las instituciones 

del Estado deben presentar un reporte 

presupuestario a través de las Unidades 

de Género, UPEG, Sub Gerencias de 

Presupuesto, sobre su asignación y 

ejecución presupuestaria con perspectiva 

de género. La aplicación de este Índice 

se constituirá también en un mecanismo 

de estímulo para las entidades públicas 

que cumplan con las metas y planes de 

equidad de género, ya sea a través de 

la ampliación de techo presupuestario 

o evitando recortes al presupuesto en el 

siguiente período a aquellas instituciones 

que reporten mayor inversión en género, 

para facilitar este proceso la Secretaría de 

Estado en el Despacho de la Mujer con  el 

concurso de la cooperación internacional 

continuará apoyando a la Secretaría 

de Finanzas en la implementación del 

Clasificador Presupuestario de Igualdad 

Sustantiva, a efecto de dar cumplimiento 

a los compromisos internacionales 

asumidos por el Estado de Honduras 

en materia de género. El reporte deberá 

ser socializado con las Instituciones del 

Estado, Organizaciones de Mujeres y 

Sociedad Civil.

La Comisión Legislativa de Presupuesto en 

coordinación con la Comisión Legislativa 

de Equidad de Género del Congreso 

Nacional y la Secretaría de Estado en el 

Despacho de la Mujer …

La Comisión de Equidad de Género y la 

Comisión de Presupuesto del Congreso 

Nacional coordinarán este proceso con la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

la Mujer …”

ARTÍCULO 11.-  Reformar el Artículo 11, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

 La Dirección Nacional del Programa   

Ciudad Mujer …
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 La Dirección Nacional del Programa 

Ciudad Mujer, será la encargada de validar 

que todas las instituciones participantes 

del Programa cumplieron con los 

lineamientos establecidos en el presente 

Artículo”.

ARTÍCULO 12.-  Se instruye al Ministerio Público a 

consignar de manera etiquetada y …

ARTÍCULO 13.-  Se instruye a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Seguridad…

ARTÍCULO 14.-  Reformar el Artículo 14, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Para facilitar la participación ciudadana 

de las mujeres en la elaboración del 

presupuesto nacional, se continuará con 

la Mesa de Trabajo sobre Presupuestos 

sensible al género (PSG), integrada por: 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN), Secretaría de Estado en 

el Despacho de Planificación Estratégica, 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

de la Mujer, la Comisión de Presupuesto 

y la Comisión de Género del Congreso 

Nacional, Organizaciones de Mujeres y 

Cooperación  Internacional   vinculadas 

al tema presupuestario, a efecto de hacer 

propuesta y dar seguimiento a la inversión 

en género. Esta Mesa de Trabajo será 

liderada por la Secretaría de Estado en el 

Despacho de la Mujer.

De igual forma para dar seguimiento 

al Presupuesto Municipal y al 5% se 

conformará la Mesa Municipal de 

Presupuesto Sensible al Género, integrada 

por el Alcalde Municipal, Tesorería, 

Oficina Municipal de la Mujer (OMM), 

Organizaciones de Mujeres y la Comisión 

Ciudadana de Transparencia, la que 

será liderada por el Alcalde o Alcaldesa 

Municipal y la Coordinadora de la Oficina 

Municipal de la Mujer (OMM).

Tanto la mesa de trabajo nacional como 

municipal de PSG deberá elaborar un 

reglamento de 45 días hábiles, para su 

funcionamiento”.

ARTÍCULO 15.-  Reformar el Artículo 15, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Se instruye al Servicio Nacional de 

Emprendimiento y Pequeños Negocios 

(SENPRENDE) para que en coordinación 

con la Secretaría de Estado en Despacho 

de Finanzas (SEFIN) y otras instituciones 
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involucradas a consignar de manera 

progresiva en el Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República, el 

fondo de CREDIMUJER de tal forma que 

se incremente anualmente”.

ARTÍCULO 16.-  Reformar el Artículo 16, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Se instruye a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Educación a consignar 

de manera etiquetada y progresivamente 

en el Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República asignado a dicha 

Secretaría, los recursos para la creación 

de programas de becas denominadas 

MORADAS solo para niñas, mujeres 

adolescentes y mujeres jóvenes, como 

acción afirmativa para el avance de las 

mujeres en la educación y además un 

programa específico de alfabetización 

para mujeres en las zonas donde existe 

niveles altos de mujeres que no saben leer 

y escribir. Por lo anterior, la Secretaría de 

Estado en el Despacho de la Mujer brindará 

el apoyo técnico que sea necesario para 

lograr identificar dentro de su presupuesto 

dichas asignaciones”.

ARTÍCULO 17.-  Se instruye al Poder Judicial a consignar 

de manera etiquetada...

ARTÍCULO 18.-  Reformar el Artículo 18, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“El uso y administración de los fondos 

de la Tasa de Seguridad poblacional se 

debe aplicar conforme al Decreto No.105-

2011 contentivo de la Ley de Seguridad 

Poblacional y sus reformas; favoreciendo 

las acciones en pro de la seguridad de 

las mujeres, por lo que se debe asignar 

de la Tasa de Seguridad poblacional un 

monto de Diez Millones de Lempiras 

(L10,000,000.00) para la construcción, 

equipamiento y mantenimiento de Casas 

Refugio para las mujeres sobrevivientes 

de violencia doméstica y Cinco Millones 

(L5,000,000.00) para acciones de 

prevención de violencia hacia las mujeres, 

recursos que deben ser administrados por 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

de la Mujer, como instancia rectora de las 

políticas pública de género”.

ARTÍCULO 19.-  La distribución de los valores o bienes 

incautados que administra la Oficina 

Administradora de Bienes Incautados 

(OABI)...

ARTÍCULO 20.-  El incumplimiento de los artículos 

contenidos en los Título I y II del Capítulo 

IV de la presente Ley...



23

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE ABRIL  DEL 2022      No. 35,894

 
 
 
 
 
 
 

- 27  - 
 

TÍTULO III 
DE LOS INGRESOS 

 
ARTICULO 21.-  Reformar el Artículo 21, el cual deberá leerse de la siguiente 

manera:  

 

“Todas las instituciones de la Administración…  

La Secretaría de Estado… 

Se exceptúan de lo establecido… 

1) …  

2) … 

3) …  

4) …  

5)… 

 

7)…  

8) … 

9)…  

10)…  

11)…  

12)...  

13)…  

14)… 

15) … 

16) … 

 

No. Institución Porcentaje 
asignado 

Procedencia del 
Ingreso 

Criterio/base legal 

6 Empresa Nacional de 

Artes Gráficas 

(ENAG)  

Cien por ciento 

(100%) 

Los ingresos que 

perciba por 

concepto de los 

servicios prestados  

Decreto Legislativo No. 023-99, 

Capitulo III. Artículo 9.  

 

´

´
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- 28  - 
 

17 

Secretaría de 

Estado en el 

Despacho de 

Defensa  

(SEDENA) 

cien por 

ciento 

(100%) 

Los ingresos que 

perciban la Industria 

Militar de las Fuerzas 

Armadas (IMFFAA), el 

Hospital Militar, la 

Universidad de Defensa 

de Honduras. 

Para la utilización de estos 

recursos, las Secretarías de 

Defensa, presentarán ante la 

Secretaría de Finanzas, el 

Presupuesto y el Plan de 

Gastos, que debe incluir 

programas de prevención. 

18) … 

19 

Secretaria de 

Estado en el 

Despacho de  

Relaciones 

Exteriores (SICRI) 

cien por 

ciento 

(100%)  

Ingresos que se perciben 

por Concepto de 

Matrícula Consular e 

Ingresos provenientes de 

las distintas actividades 

que realizan sus 

dependencias, incluye la 

implementación de las 

apostillas electrónicas.  

Decreto No. 263-2011, que 

establece que todos los 

Derechos consulares por 

servicios prestados por los 

Consulares deben de ser 

cancelados por medios de 

previo pago e ingresaran 

íntegramente a la Tesorería 

General de la Republica. 

20)… 

21 

Secretaría de 

Estado en los 

Despachos de la 

Cultura, las Artes y 

el Patrimonio de los 

Pueblos de 

Honduras.  

cien por 

ciento 

(100%)  

Ingresos por los 

servicios prestados 

Ley de Creación Decreto 

Ejecutivo No. PCM-021-2014 

y Opinión Jurídica No. USL-

03-2020 

 

22)… 

23)… 

24) … 

25) … 

26)… 

27) … 

28)… 

29)… 

30)… 

31)… 

32)… 

´

´

´
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33)…

34) …

35) … 

En el presente Ejercicio Fiscal …

La incorporación de dichos recursos 

procederá realizando la búsqueda de 

espacio presupuestario en presente 

ejercicio fiscal”.

ARTÍCULO 22.-  Los ingresos por tarifas, recargos, licencias 

autorizadas o servicios prestados por la 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

(CONATEL)…

ARTÍCULO 23.-  El recibo de pago de ingresos no tributarios 

TGR-1 en línea…

ARTÍCULO 24.-  Los ingresos que se perciban por acciones 

ejecutadas por la Procuraduría General de 

la República (PGR)…

ARTÍCULO 25.-  Todas las Instituciones de la Administración 

Central…

ARTÍCULO 26.-  Reformar el Artículo 26, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera: 

“Cuando los Ingresos Corrientes de la 

Administración Central sean mayores a 

los montos estimados...

Estos recursos se…

1)…

2)… 

3)… 

4)… 

5)… 

6)…

Todos los valores antes mencionados 

se incorporarán a la Institución “449 

Servicios Financieros de la Administración 

Central”.

ARTÍCULO 27.-  Reformar el Artículo 27, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Para fines de la presente Ley se entiende 

por Ingresos Netos al resultado de restar 

de los Ingresos Totales, los siguientes 

conceptos:

1) El monto de los préstamos recibidos 

tanto de fuente interna como externa;

2) Las transferencias y donaciones 

internas y/o externas;

3) La recuperación de préstamos;

4) Los valores generados por la aplicación 

del Decreto No.105-2011 de fecha 23 

de Junio 2011, reformado mediante 

Decreto No.166-2011 de fecha 06 de 

Septiembre de 2011 (Ley de Seguridad 

Poblacional);

5) Los montos recaudados como recursos 

propios;
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6) Los valores pagados al sistema bancario 

nacional por el servicio de recaudación;

7) La Devolución de impuestos;

8) Las Devoluciones por pagos efectuados 

de más en Ejercicios Fiscales anteriores;

9) La aplicabilidad de Notas de Crédito;

10)  La recaudación del 4.0% de Tasa 

Turística destinada exclusivamente 

para el IHT;

11)  Valores asignados a cubrir el  Centro  

Cívico Gubernamental; y,

12)  L o s  d e s t i n a d o s  a  c u m p l i r 

compromisos sociales específicos 

como Tasa de Seguridad, entre otros”.

ARTÍCULO 28.-  Cualquier requerimiento adicional de 

recursos provenientes….

ARTÍCULO 29.-  Cuando una institución del Estado…

TÍTULO IV

DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

ARTÍCULO 30.-  Con el  propósito de agil izar  las 

Modificaciones Presupuestarias…

ARTÍCULO 31.-  Con el propósito de evitar sobregiros en las 

asignaciones presupuestarias aprobadas; 

todas las instituciones públicas…

ARTÍCULO 32.-  Reformar el Artículo 32, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera: 

“Sin perjuicio de lo establecido…

Los recursos de Donación...

En caso que estos recursos hayan…

En el caso de Crédito Externo (fuente 21), 

Donaciones Externas (fuente 22), Apoyo 

Presupuestario (fuente 23) y Alivio de 

Deuda-Club de París (fuente 27) que no 

formen parte de la estructura de proyectos 

de inversión Pública, la Dirección General 

de Crédito Público elaborará la Nota 

Técnica conjuntamente con la Dirección 

General de Inversión Pública. En el caso 

de no identificarse espacio, se podrá 

efectuar incorporación presupuestaria 

compensando el mismo monto a través 

de la reserva de desembolsos recibidos en 

el presente ejercicio fiscal, sometiéndose 

al análisis del Comité de Incorporaciones 

Presupuestarias de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas, el cual estará 

integrado por la Dirección General de 

Inversión Pública, Dirección General 

de Política Macro Fiscal, Dirección 

General de Presupuesto y Dirección 

General de Crédito Público. Se exceptúa 

de la elaboración de Nota Técnica o 

búsqueda de espacio aquellos casos que 

correspondan a donaciones que reciban 

en especie las diferentes instituciones 

públicas”.
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ARTÍCULO 33.-  Con el fin de evitar las incorporaciones de 

fondos externos...

ARTÍCULO 34.-  Reformar el Artículo 34, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Con el propósito de contar con una 

sana administración, al momento de 

realizar una modificación presupuestaria, 

se debe readecuar en los casos que 

corresponda el respectivo Plan Operativo 

Anual, la información correspondiente 

en el Sistema Administración Financiera 

Integrada (SIAFI); la programación de 

gasto mensual (PGM), la Cuota de Gasto 

Trimestral (CGT) y el Plan Anual de 

Compras y Contrataciones (PACC)”.

ARTÍCULO 35.-  Además de lo establecido en el Artículo 

25 de las Normas Técnicas del Subsistema 

de Presupuesto vigentes….

ARTÍCULO 36.-  Con el fin de lograr una sana administración 

de los recursos se restringe a un máximo 

de cuarenta (40)  modif icaciones 

presupuestarias al año…

ARTÍCULO 37.- Excepcionalmente y para mitigar los efectos 

de la pandemia…

ARTÍCULO 38.- Con el propósito de operativizar los 

traslados autorizados...

ARTÍCULO 39.-  Con el objetivo de garantizar y optimizar 

los recursos…

TITULO V.

DE LAS OPERACIONES DE TESORERÍA

ARTÍCULO 40.-  Todo pago de la Administración Central 

a favor o por medio del Banco Central de 

Honduras…

ARTÍCULO 41.-  A fin de obtener información oportuna 

relacionada con los fondos…

ARTÍCULO 42.-  Por las erogaciones que el Estado realice 

en moneda extranjera…

ARTÍCULO 43.-  Dejar en suspenso el Artículo 7 de la Ley 

Especial para la Simplificación…

ARTÍCULO 44.-  Reformar el Artículo 44, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Una vez que entre en vigencia el 

Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República para el Ejercicio 

Fiscal 2022, todas las Instituciones del 

Sector Público, a través de sus Unidades 

Ejecutoras, deberán ingresar su documento 

original de Programación de Gastos 

Mensuales (PGM) en el SIAFI, basado 

en la planificación de sus gastos de enero 

a diciembre, esta disposición es aplicable 

para la fuente 11 Tesoro Nacional; para la 
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ejecución del Presupuesto, las Instituciones 

del Sector Público, deberán relacionar 

la Cuota de Gasto Trimestral (CGT) 

asignada por la Tesorería General de la 

República con la Programación de Gastos 

Mensuales (PGM), dicha programación 

es limitativa para instituciones del Sector 

Público, exceptuando la Administración 

Descentralizada que para estas será 

indicativa”.

ARTÍCULO 45.-  Cuando existan Embargos trabados a la 

Cuenta Única de la Tesorería General de 

la República (TGR) en Banco Central de 

Honduras (BCH)...

TITULO VI

DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO

ARTÍCULO 46.-  El Poder Ejecutivo, por medio de la 

Secretaría de Estado…

ARTÍCULO 47.-  La negociación de valores se regirá a través 

del Reglamento…

ARTÍCULO 48.-  En línea con el documento de Política 

de Endeudamiento Público vigente, el 

Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo y 

conforme…

ARTÍCULO 49.-  Reformar el Artículo 49, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Las Instituciones del sector público que 

reciban recursos de Cooperación Externa 

No Reembolsable deberán incorporarlos 

al Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República a través del 

Sistema de Administración Financiera 

Integrada (SIAFI), para su respectivo 

seguimiento.

Asimismo, estos deberán ser ejecutados a 

través del SIAFI, utilizando el principio de 

Unidad de Caja que indica que todos los 

fondos del sector público deben ingresar 

a la Cuenta Única de la Tesorería General 

de la República, con excepción de aquellos 

casos en el que, el Convenio Internacional 

expresamente establezca como deberá ser 

su manejo”.

ARTÍCULO 50.-  Reformado mediante Decreto Legislativo 

No.8-2022.

Se autoriza a la Secretaría de Estado… 

En caso de…

De existir un incremento nominal en 

el saldo de la deuda producto de las 

operaciones de gestión de pasivos, contará 

contra el techo de endeudamiento público 

autorizado en el presente Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la 

República, para lo cual se autoriza a la 
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Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas a realizar una reorientación 

en el gasto por igual monto y efectuar 

las modificaciones presupuestarias 

correspondientes, con la finalidad de 

mantener el equilibrio presupuestario 

o en su defecto se incorporaran los 

recursos de endeudamiento autorizados 

mediante el Decreto Legislativo No.8-

2022 contentivo de la Ley de Emergencia 

Fiscal y Financiera para los registros 

correspondientes.

Asimismo, se autoriza…

La Secretaría de Estado…

Se faculta a la Secretaría de…

ARTÍCULO 51.-  Reformado mediante Decreto Legislativo 

No.8-2022.

La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN), está autorizada para 

realizar las colocaciones de los saldos 

disponibles de la emisión de títulos y 

valores de la deuda pública, establecida 

en el Artículo 1 del Decreto No.182-2020 

contentivo de Presupuesto General de 

Ingresos de la República Ejercicio Fiscal 

2021, de fecha 22 de diciembre de 2020. 

Los recursos captados…”

ARTÍCULO 52.- A fin de garantizar la correcta utilización 

de fondos provenientes…

ARTÍCULO 53.- Los bonos que adquieran las Instituciones 

del Sector Público...

ARTÍCULO 54.-  Sin perjuicio de lo preceptuado en el 

Artículo 68 del Decreto  No.17-2010 del 

28 de Marzo de 2010...

ARTÍCULO 55.-  El endeudamiento público autorizado 

mediante emisión de bonos y obtención 

de préstamos…

ARTÍCULO 56.-  Las fluctuaciones naturales de tipo de   

        cambio o en la inflación...

ARTÍCULO 57.-  Las Corporaciones  Municipales , 

Inst i tuciones Descentral izadas y 

Autónomas y Fideicomisos Públicos…

ARTÍCULO 58.-  Las Instituciones que ejecuten programas 

y proyectos financiados con crédito 

externo... 

ARTÍCULO 59.-  Se autoriza a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), para que, 

de estimar conveniente...

ARTÍCULO 60.-  Reformar el Artículo 60, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera: 

“Cuando se trate de operaciones de 

bonos soberanos externos, referida en 
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los Artículos 50 y 59 de esta Ley, se 

faculta a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN) a contratar 

directamente los siguientes servicios: uno 

o más bancos de inversión especializados 

en la estructuración, comercialización, 

fijación de precios y colocación de bonos 

soberanos, firmas de corretajes, asesores, 

firmas de asesoría financiera y/o legal 

nacionales y/o internacionales, empresas 

de impresión de la circular de oferta, uno 

o más bancos que provean los servicios 

de agente fiscal, fiduciario, agente de 

custodia, agente de cambio, agente de 

información, agente de cierre, registrador 

y pagador, entidades de registro legal, 

los mercados de valores que listarán la 

operación, firmas de calificación de riesgo, 

y plataforma y servicios financieros 

Bloomberg, por un término máximo igual 

al vencimiento de los bonos y según las 

prácticas de mercado.

Asimismo, queda…

El servicio de la deuda…

No obstante, lo anterior…

La emisión y colocación…”

ARTÍCULO 61.- De conformidad a lo establecido...

ARTÍCULO 62.-  Se autoriza a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas…

TÍTULO VII

DEL CONTROL DE FIDEICOMISOS Y ALIANZAS 

PÚBLICO PRIVADA (APP)

ARTÍCULO 63.- Derogado  

ARTÍCULO 64.- Derogado

ARTÍCULO 65.- Todos los Concesionarios …

ARTÍCULO 66.- Se ordena a todas las Instituciones… 

ARTÍCULO 67.- Los Fideicomisos Constituidos por las… 

ARTÍCULO 68.- Derogado

 

ARTÍCULO 69.- Asimismo, de los fondos…

ARTÍCULO 70.-  Reformar el Artículo 70, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera: 

“Se instruye al Banco Nacional de 

Desarrollo Agrícola (BANADESA), 

en calidad de Banco fiduciario para 

que proceda a liquidar los Convenios 

de Administración y/o Contratos de 

Fideicomiso que a la fecha hayan finalizado 

su vigencia o se evidencie de forma 

indubitable que no tuvieron operación 

alguna antes del 31 de Diciembre de 2021.
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De manera previa a la liquidación de 

todos los activos y recursos, patrimonio 

fideicomitido o fondos en administración, 

estos deberán ser auditados. La liquidación 

se realizará bajo los criterios siguientes: 

a) Los Convenios de Administración y/o 

Contratos de Fideicomiso que presenten 

disponibilidad, según sus estados 

financieros deberá reintegrar el 50% a 

la cuenta de la Tesorería General de la 

República y el 50% restante será para 

capitalización del Banco. 

b) La cartera crediticia derivada de 

dichos Convenios de Administración y/o 

Contratos de Fideicomiso quedará bajo 

la responsabilidad del banco fiduciario el 

monitoreo y recuperación de las mismas, 

dichos términos estarán sujetos en el 

Acuerdo de Liquidación a suscribir entre 

el Fideicomitente y Fiduciario. 

c) BANADESA deberá preparar los 

ajustes contables correspondientes al 

deterioro de sus elementos de propiedad, 

planta y equipo, así como sus instrumentos 

financieros correspondiente a esas cuentas, 

derivado de lo anterior y conforme a 

los estados financieros, el informe de 

liquidación y los ajustes que realice y/o 

prepare el Banco Fiduciario BANADESA, 

se autoriza a la Secretaría de Finanzas para 

que a través de la Contaduría General de la 

República se realicen los ajustes contables 

respectivos de los fideicomisos que se 

encuentran registrados en la contabilidad 

del ente contable Administración Central y 

reflejados en los estados financieros como 

fondos fideicomitidos.

BANADESA deberá presentar información 

razonable siendo responsabilidad de 

dicho Banco la recuperación, el control y 

monitoreo de estos activos, se exceptúa el 

Fideicomiso 2KR otorgado por el Pueblo y 

Gobierno del Japón, ejecutado por la SAG.

Se autoriza a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN) a celebrar 

con el Banco Nacional de Desarrollo 

Agrícola (BANADESA), un acuerdo de 

liquidación hasta por un plazo de diez 

(10) años para los efectos conducentes 

mencionados anteriormente”.

ARTÍCULO 71.- El fiduciario certificará … 

TÍTULO VIII

DE LOS CONTRATOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA

ARTÍCULO 72.-  Reformar el Artículo 72, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera: 

“Cuando al inicio…

La prórroga se hará… 

Lo anterior…

Para los efectos…
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TÍTULO VIII 
DE LOS CONTRATOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 72.-  Reformar el Artículo 72, el cual deberá leerse de la siguiente 

manera:  

 

“Cuando al inicio… 

 

La prórroga se hará…  

 

Lo anterior… 

 

Para los efectos…  
No. Descripción Monto en Lempiras Modalidad de 

Contratación 

1 Contratos de Obras 

Públicas 

L3,000,000.01 en adelante Licitación Pública 

L1,000,000.01  a  L2,999,999.99 Licitación Privada 

L0.01 a L999,999.99 

Compra Menor con un 

mínimo de 3 

Cotizaciones validas 

2 Contratos de Consultorías L1,000,000.00 en Adelante Concurso Público 

L250,000.00    a      L999,999.99 Concurso Privado 

L0.01     a        L249,999.99 Compra Menor con un 

mínimo de 3 

Cotizaciones validas 

3 Contratos de suministros 

de Bienes y Servicios 

L600,000.00 en Adelante Licitación Pública 

L250,000.00      a      L599,999.99 Licitación Privada 

L0.01     a        L249,999.99 Compra Menor con un 

mínimo de 3 

Cotizaciones validas 

 

 

 

 

 

        El control interno…

La inobservancia de los techos…

Las cotizaciones a las que hace referencia…

En los Concursos y Licitaciones Privadas…

En cumplimiento al Artículo 4 de la Ley 

de transparencia…

La evaluación y adjudicación del contrato 

de combustible …

La evaluación y adjudicación del contrato 

de pasajes aéreos …

La evaluación y adjudicación del contrato 

de mantenimiento…

En cumplimiento a los principios de 

Transparencia…

Interpretar el Artículo 70 de la Ley de 

Contratación…”

ARTÍCULO 73.-  El monto de los Contratos…

ARTÍCULO 74.-  Con el Objetivo…  
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ARTÍCULO 75.-  Con el propósito…

ARTÍCULO 76.-  En observancia a lo dispuesto… 

ARTÍCULO 77.-  Solamente se autorizará o… 

ARTÍCULO 78.-  En todo contrato financiado… 

ARTÍCULO 79.-  De conformidad… 

ARTÍCULO 80.-  Reformar el Artículo 80, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera: 

“La contratación con cargo al Subgrupo …

El contratado bajo esta modalidad…

Con el fin de regular la contratación…

Se exceptúan de esta disposición, los 

contratos de servicios médicos sanitarios 

y sociales (objeto del gasto 24100) y las 

contrataciones con cargo al subgrupo del 

gasto 24000 que sean necesarias realizar 

por el Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC) con los Fondos de Transparencia 

Municipal aprobados en el Artículo 194 

numeral 4) de la presente Ley.

También se exceptúa de esta norma…

Se prohíbe, asimismo…

Asimismo, se exceptúa…

Las prohibiciones e inhabilidades…

Se exceptúa de esta norma…”

ARTÍCULO 81.-  Están obligados al pago de impuesto… 

ARTÍCULO 82.-  Derogado. 

ARTÍCULO 83.-  Reformar el Artículo 83, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera: 

“Las Instituciones del Sector Público 

podrán celebrar…

1)…

2)…

3) En sus contrataciones se tendrán 

en cuenta más el resultado o actividad 

ejecutada que el tiempo; por la naturaleza 

del contrato el consultor(a) no tiene 

derecho a vacaciones, décimo tercer mes 

en concepto de aguinaldo, décimo cuarto 

mes en concepto de compensación social y 

demás derechos propios de los empleados 

que se financian a través del Grupo 10000 

Servicios Personales.

El titular de cada institución…

4) Todos los consultores deberán ser 

registrados y pagados a través del Sistema 
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de Administración Financiera Integrada 

(SIAFI); y,

Se entenderá por Consultor(a) Nacional…”

ARTÍCULO 84.-  La contratación de consultores… 

ARTÍCULO 85.-  El registro del precompromiso... 

ARTÍCULO 86.-  Todo proveedor y/o... 

ARTÍCULO 87.-  El monto de un contrato…

ARTÍCULO 88.-  Reformar el Artículo 88, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera: 

“Se prohíbe celebrar…

Para efecto de lo establecido…

Se exceptúa de lo establecido en esta 

disposición 1) Secretaría de Estado en 

los Despachos de Relaciones Exteriores 

y Cooperación Internacional, en lo 

concerniente al alquiler de inmuebles en el 

exterior, destinados exclusivamente para el 

funcionamiento de las Embajadas, Oficinas 

Consulares y Misiones Permanentes 

de Honduras, de igual forma, aquellos 

destinados para la Residencia del Jefe 

de Misión. El valor de los inmuebles en 

referencia deben depender del costo de 

vida y de los precios fijados por el mercado 

inmobiliario en las zonas permitidas o 

determinadas por cada Estado receptor; 

2) HONDUTEL, debido a su estrategia 

de mercado y competitividad en el  

sector de las telecomunicaciones y; 3) 

El Banco Hondureño para la Producción 

y la Vivienda (BANHPROVI) y al 

Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 

(BANADESA) los cuales por su giro 

bancario y estrategia de negocio debe 

regirse a las disposiciones establecidas 

en el Artículo 15 de la Ley del Sistema 

Financiero, la que establece que las 

instituciones financieras pueden establecer 

sucursales/ agencias u otros medios de 

prestación de servicios financieros en 

cualquier lugar de la República, siempre 

que los locales en donde presten tales 

servicios ofrezcan suficiente seguridad y 

confianza para el público usuario.

Asimismo, se exceptúa de lo establecido ….

1) Cuando por las circunstancias…

2) Cuando el servidor público…

Se autoriza a la Secretaría…

Se autoriza a la Presidencia…
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Corresponden a la Presidencia…”

ARTÍCULO 89.-  Independientemente de su monto…

ARTÍCULO 90.-  Indistintamente de la fuente …

ARTÍCULO 91.-  La Coordinación de… 

ARTÍCULO 92.-  Reformar el Artículo 92, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“La ONCAE, remitirá a la Secretaría de 

Planificación Estratégica, a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas 

y a la Comisión de Presupuesto del 

Congreso Nacional la información 

consolidada de todos los PACC del 

presente Ejercicio Fiscal que han sido 

publicados por las instituciones en el 

Sistema HONDUCOMPRAS hasta el 28 

de febrero del 2022.

La información remitida por la ONCAE 

deberá ser tomada en cuenta por las 

instituciones que la reciban, para la 

programación de flujo de caja, evaluación 

en el cumplimiento de metas y las 

asignaciones presupuestarias a fin de ser 

eficientes con el pago a los contratistas”.

 

ARTÍCULO 93.-  La ONCAE de acuerdo…

ARTÍCULO 94.-  Toda contratación directa… 

ARTÍCULO 95.-  La Mesa de Resolución de… 

ARTÍCULO 96.-  Derogado.

ARTÍCULO 97.-  Las Instituciones del Sector…

ARTÍCULO 98.-  Las compras de bienes…  

ARTÍCULO 99.-  Todas las Instituciones…

 

ARTÍCULO 100.-Reformar el Artículo 100, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción a través de la Oficina Nacional 

de Desarrollo Integral del Control Interno 

(ONADICI), apoyará y brindará asistencia 

técnica a las instituciones públicas en 

mecanismos de control interno, haciendo 

énfasis en las compras y contrataciones 

de bienes y servicios, así como en la 

administración del recurso humano, por 

ser los principales renglones de egresos 

presupuestarios en las entidades del 

Estado. 

Para los demás egresos, todas las 

instituciones públicas deberán realizar la 
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priorización de los gastos de acuerdo a 

los estrictamente necesarios y que estos se 

orienten al cumplimiento de los objetivos 

institucionales, salvaguardar los bienes 

y la información pública dando estricto 

cumplimiento de la normativa legal 

vigente.

 

Contribuyendo de esta manera a la 

transparencia y rendición de cuentas de 

los recursos asignados por el Estado a cada 

institución pública”.

  

TÍTULO IX

DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO  101.- Reformar el Artículo 101, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Toda iniciativa de programa …

Esta certificación será …

La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas…

En el caso de Recursos del Tesoro …

Toda institución solicitante de espacio 

fiscal deberá presentar el resumen 

ejecutivo del Proyecto y la respectiva 

certificación de Alineamiento emitida por 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Planificación Estratégica la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas 

a través de la Dirección General de 

Inversiones Públicas”.

ARTÍCULO 102.- La Dirección General de Inversiones…  

ARTÍCULO 103.- Se autoriza a la…  

ARTÍCULO 104.- Posterior a la emisión de... 

ARTÍCULO 105.- Sin Perjuicio…

ARTÍCULO  106.- El gasto administrativo... 

ARTÍCULO 107.-  Reformar el Artículo 107 el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas a través de la Dirección 

General de Inversiones Públicas y la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Planificación Estratégica, se reunirán 

periódicamente para revisar los Proyectos 

de Inversión Pública en estado de alerta, 

con el fin de emitir opinión consensuada 

para la oportuna toma de decisiones en 

relación a los programas y proyectos, 
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dicha opinión deberá remitirse a las 

autoridades correspondientes”.

ARTÍCULO 108.- Las ampliaciones, plazos de…  

ARTÍCULO  109.- Para proyectos en cierre… 

ARTÍCULO 110.- Una vez autorizadas…  

ARTÍCULO 111.- Las Instituciones del Sector…  

ARTÍCULO 112.- Todas las Instituciones del… 

ARTÍCULO  113.- Todas las Instituciones del…

ARTÍCULO 114.- Las Unidades Ejecutoras …

ARTÍCULO 115.-  Las modificaciones entre categorías de 

inversión y componentes…

ARTÍCULO 116.-  Se autoriza a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas...

ARTÍCULO 117.- Todos los contratos de inversión pública...

ARTÍCULO 118.- Para garantizar la sostenibilidad de las obras…

ARTÍCULO 119.- Sin perjuicio de lo establecido en…

TITULO X

A) DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS

ARTÍCULO 120.-  Reformar el Artículo 120, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Los salarios de los empleados y 

funcionarios de las instituciones de la 

Administración Descentralizada y Entes 

Desconcentrados, ya sean de carácter 

permanente, por contrato o cualquier 

otra modalidad que ingresen al servicio 

público durante la vigencia del presente 

Decreto, deben guardar relación con 

las remuneraciones que devengan los 

de igual categoría en la Administración 

Central.

Esta disposición también es aplicable 

cuando se creen nuevos puestos en 

cualquier institución pública.

Los salarios de los servidores públicos 

en los nuevos nombramientos no podrán 

superar el sueldo bruto que devenga la 

Presidenta de la República”. 

ARTÍCULO 121.-  Reformar el Artículo 121, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:
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“Para efectuar el seguimiento y 

monitoreo de los sueldos y salarios, de 

las Instituciones de la Administración 

D e s c e n t r a l i z a d a  y  l o s  E n t e s 

Desconcentrados sin excepción alguna, 

deben enviar a la Dirección General de 

Presupuesto y a la Dirección General 

de Instituciones Descentralizadas de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN), la planilla completa 

que contenga al personal permanente, 

de confianza, temporal y por jornal, 

dentro de los diez (10) días siguientes 

al vencimiento de cada mes.

Asimismo, para efectos estadísticos y de 

control, las Instituciones Descentralizadas 

deben enviar mensualmente la relación de 

personal en los formatos proporcionados 

a la Dirección General de Presupuesto y 

a la Dirección General de Instituciones 

Descentralizadas desglosado en sus 

distintas categorías y clasificadas 

por género, dicha relación deberá ser 

consistente con los datos ingresados por 

la institución en el Sistema de Registro y 

Control de Servidores Públicos (SIREP).

La Secretaría de Estado en el Despacho 

de  Finanzas (SEFIN),  a través del 

Sistema de Registro y Control de 

Servidores Públicos (SIREP), deberá 

remitir a la Secretaría de Estado en el 

Despacho del Instituto de la Mujer, 

informe anual al inicio del año con 

actualizaciones al primer y segundo 

semestre del año sobre el desglose del 

total de servidores públicos para poder 

determinar el número de funcionarios que 

están en puestos de toma de decisiones 

y mandos intermedios desagregados por 

sexo, en vista que este es un indicador 

que está registrado en el Observatorio 

Nacional de Genero-ONAG que maneja 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

del Instituto de la Mujer, dando de este 

modo cumplimiento a lo establecido en 

el  Artículo 10 de esta Ley.

Para efectuar el seguimiento y    

          monitoreo…”

ARTÍCULO 122.-  Las modificaciones a la estructura de 

puestos…

ARTÍCULO 123.-  La fusión de plazas para la creación de 

una nueva…

ARTÍCULO 124.- Los nombramientos de personal en plazas 

vacantes…

ARTÍCULO 125.- Para el personal administrativo de la 

Administración Central…

ARTÍCULO 126.- Para el personal administrativo de la 

Administración Central…
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ARTÍCULO 127.- Derogado mediante Decreto Legislativo 

No.19-2022. 

ARTÍCULO 128.- El objeto específico 12910 contratos 

especiales…

ARTÍCULO 129.- A los servidores de la Administración 

Central…

ARTÍCULO 130.- Para el pago de los sueldos del personal 

diplomático…

ARTÍCULO  131.- Reformar el Artículo 131, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

 “Los Jubilados de cualquier institución 

del Estado pueden ser contratados, 

con fondos nacionales o externos para 

prestar sus servicios personales y/o 

profesionales”.

ARTÍCULO  132.-  Las instituciones del Gobierno Central…

ARTÍCULO  133.- Todos los funcionarios del Gobierno 

Central…

ARTÍCULO 134.- Se prohíbe el nombramiento de personal…

ARTÍCULO 135.- Los Servidores Públicos que habiendo…

ARTÍCULO 136.- Con el propósito de imprimir mayor 

eficiencia…

ARTÍCULO 137.-  Reformar el Artículo 137, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Todas las Instituciones del Sector 

Público, excepto los Gobiernos Locales, 

presentarán a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, específicamente 

a la Dirección General de Presupuesto, 

a más tardar 15 días después de 

publicado el presente Decreto, el Anexo 

Desglosado de Sueldos y Salarios 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 

conforme al formato proporcionado por 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas y en base a lo aprobado 

presupuestariamente.

Este deberá contener las plazas...

Los Titulares de cada Institución…”

ARTÍCULO 138.-  Reformar el Artículo 138, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“A fin de garantizar el cumplimiento 

del Decreto Ejecutivo PCM-021-

2016, contentivo de los Lineamientos 

relacionados con el registro y control 

de los servidores públicos, las planillas 

de los sueldos, colaterales y beneficios 

de todos los funcionarios y empleados 

de las instituciones del Sector Público, 
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excepto los Gobiernos Locales, deberán 

validarse mes a mes en el Sistema 

de Registro y Control de Servidores 

(SIREP) de acuerdo a su mecanismo de 

pago (catorcenal, mensual, quincenal, 

entre otros), modalidad de contratación, 

objeto de gasto y fuente de financiamiento 

a imputar. Asimismo, previo a la carga 

de planillas deben mantener actualizadas 

las fichas en el Módulo de Registro de 

Servidores, para lo cual se requerirá 

la documentación de respaldo que 

se determine necesaria en cada caso; 

lo anterior para todo lo afectado en 

el Grupo de Servicios Personales 

independientemente de su fuente de 

financiamiento.

Para los contratos y/o resoluciones…

Los Titulares, Jefes de Unidades 

Ejecutoras…

Asimismo, se deben registrar en este 

Sistema…

El incumplimiento en la actualización 

de fichas…

De conformidad al objetivo del SIREP 

establecido…

La contravención de esta disposición…”

ARTÍCULO 139.- Las Instituciones Descentralizadas se 

limitarán…

 

ARTÍCULO 140.- Las obligaciones derivadas de la relación 

de trabajo…

ARTÍCULO 141.- Se autoriza a las Instituciones Públicas…

ARTÍCULO 142.- El pago del Decimotercer Mes de 

Salario…

 

ARTÍCULO 143.- Para el cálculo de las horas extraordinarias…

ARTÍCULO 144.-  Los ahorros en las asignaciones de 

sueldos básicos…

ARTÍCULO 145.- Reformar el Artículo 145, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Con base a la Emergencia Sanitaria… 

Las instituciones Sector Público No 

Financiero (SPNF)...

Se exceptúa de la aplicación del IPC …

En el caso de nivelaciones salariales estas 

no podrán exceder el salario promedio 

de los puestos de igual categoría o 

competencia en la Administración 

Central, conforme al rango de la 

institución, siempre y cuando desempeñe 
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las funciones del puesto y tenga una 

antigüedad no menor a un año en el 

cargo.

La Secretaría de Estado en el Despacho…

Los incrementos que sean autorizados…”

ARTÍCULO 146.- Toda Institución Descentralizada que 

realice…

 

ARTÍCULO 147.- Los sueldos que devengan los puestos…

ARTÍCULO  148.- Toda acción de trasferencia de plaza…

ARTÍCULO 149.- Los funcionarios o empleados del 

Sector Público…

ARTÍCULO 150.- Las asignaciones presupuestarias para 

becas…

ARTÍCULO 151.- La obligación que el Estado tiene de 

efectuar el pago…

ARTÍCULO 152.- La contribución patronal que paga el 

Estado…

ARTÍCULO  153.- Las deducciones del Impuesto Sobre la 

Renta…

 

ARTÍCULO 154.- En cumplimiento a lo establecido en los 

artículos…

B) DE LOS RECURSOS HUMANOS SECTOR 

DOCENTE

ARTÍCULO 155.- El nombramiento de maestros(as) y/o 

la asignación…

ARTÍCULO 156.-  Para el personal que no cumpla con los 

requisitos…

ARTÍCULO 157.- Para los docentes bajo la modalidad…

ARTÍCULO 158.- En el Sector Magisterial (docente) no se 

permitirá…

ARTÍCULO 159.- El Programa Hondureño de Educación 

Comunitaria (PROHECO)…

ARTÍCULO 160.- No se permite la cancelación o     

transferencia de plazas…

TÍTULO XI

DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

ARTÍCULO 161.-  Reformar el Artículo 161, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Sin perjuicio del límite establecido 

en el Artículo 51 de la Ley Orgánica 

del Presupuesto y con el propósito de 

agilizar las inversiones financieras de 

las Instituciones de Previsión Social, 
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se autoriza a estas instituciones a 

incorporar los excedentes y el Superávit 

a su presupuesto de ingresos y egresos 

del presente ejercicio fiscal, previa 

autorización de su Gobierno Corporativo 

e invertir estos recursos en títulos y 

valores con alta seguridad, rentabilidad 

y liquidez”.

ARTÍCULO 162.- Para la ejecución del presupuesto 

del presente Ejercicio Fiscal…

ARTÍCULO 163.-  Reformar el Artículo 163, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera: 

“En consonancia con el Artículo 161 de 

esta ley, los excedentes y el Superávit 

que reflejen los Institutos Públicos 

de Previsión y Seguridad Social 

podrán ser utilizados para inversiones 

financieras de compra de títulos valores, 

letras de la Tesorería General de la 

República y Banco Central de Honduras, 

depósito a plazo, compra de acciones 

y cualquier otro instrumento tipificado 

en el Reglamento de Inversiones de los 

Fondos Públicos de Pensiones, así como 

los límite establecidos por instrumento 

en el mismo Reglamento (Acta No.1148 

de la CNBS, publicada en “La Gaceta” 

No. 34,418 del 16 de Agosto de 2017)”.

ARTÍCULO 164.- Los Institutos Públicos de Previsión 

y Seguridad Social…

ARTÍCULO 165.-  Los Institutos Públicos de Previsión y 

Seguridad Social…

ARTÍCULO 166.-  La Empresa Nacional Portuaria (ENP)…

ARTÍCULO 167.-  De la transferencia consignada en el 

Artículo anterior…

ARTÍCULO 168.-  De la transferencia consignada en el 

Artículo 166…

  

ARTÍCULO 169.-  Se exceptúan de lo dispuesto en el 

Artículo 51…

 

ARTÍCULO 170.-  La Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica (ENEE) está autorizada… 

ARTÍCULO 171.- Se prohíbe a la Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENEE)…

ARTÍCULO 172.-  To d a s  l a s  I n s t i t u c i o n e s  d e  l a 

Administración Descentralizada están 

obligadas...

ARTÍCULO 173.-  Con el fin de generar ahorros, las 

reuniones de Juntas Directivas u Órganos 

Directivos...
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ARTÍCULO  174.-  To d a s  l a s  I n s t i t u c i o n e s  d e  l a 

Administración Descentralizada que 

tengan consignado...

ARTÍCULO 175.-  Se ordena a las Empresas de Servicios 

Públicos para que dentro del término...

ARTÍCULO 176.-  Reformar el Artículo 176 el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Todas las Secretarías de Estado…

Por ser el inicio del período del Rescate 

Social y Financiero de HONDUTEL 

se instruye a todas las instituciones del 

Sector Público a realizar las operaciones 

financieras y presupuestarias a lo interno 

de cada institución a fin de honrar las 

obligaciones documentadas pendientes 

de pago de años anteriores (Estados 

de cuentas, facturas, convenios de 

pagos, F01, entre otros.) a favor de 

HONDUTEL, mismas que deben ser 

canceladas en el presente ejercicio fiscal 

2022.

El incumplimiento…”

ARTÍCULO 177.-  Se autoriza al Banco Central de 

Honduras (BCH), para que utilizando 

los recursos...

ARTÍCULO 178.-  Exonerar al Banco Central de Honduras 

(BCH)...

ARTÍCULO 179.-  Los fondos recaudados en concepto del 

cuatro por ciento (4%) por servicios...

ARTÍCULO 180.- Derogado. 

ARTÍCULO 180-A.- En el caso de los subsidios a la Energía 

Eléctrica, la Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENEE) suministrará 

a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN) el listado 

de los consumidores beneficiarios del 

subsidio.

TÍTULO XII

DE LOS BIENES DEL ESTADO

ARTÍCULO 181.-  Se ordena a la Dirección Nacional de 

Bienes del Estado (DNBE) proceda...

ARTÍCULO 182.- Se ordena a la Administración Aduanera 

de Honduras para…

ARTÍCULO 183.- Las Instituciones Descentralizadas y 

Desconcentradas operando…

ARTÍCULO 184.-  Reformar el Artículo 184 el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:
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“Las Secretarías de Estado y las…

En el caso específico de la Empresa 

Hondureña de Telecomunicaciones 

(HONDUTEL) se le permite participar 

en la ejecución de Fondos de Inversiones 

en Telecomunicaciones y las Tecnologías 

(FITT) debiendo ser el principal brazo 

ejecutor de los proyectos de datos 

del país o cualquier otro proyecto de 

telecomunicaciones que surja para 

ejecutar dichos fondos, lo anterior 

en congruencia con la optimización 

de recursos estatales ,  debiendo 

flexibilizar la Comisión Nacional de 

Telecomunicaciones (CONATEL) 

los requisitos que pudiesen limitar la 

participación de HONDUTEL para la 

ejecución de dichos fondos.

Asimismo…”

ARTÍCULO 185.- Ningún vehículo que se haya vendido en 

partes o como chatarra... 

ARTÍCULO 186.-  El valor obtenido por bienes que hayan 

sido extraviados, dañados o….

TÍTULO XIII

DE LA ESTRATEGIA PARA LA REDUCCIÓN 

DE LA POBREZA

ARTÍCULO 187.-  Los valores y recursos para ejecutar 

programas y proyectos de la Estrategia…

ARTÍCULO 188.-  Los recursos provenientes del alivio de 

deuda en el marco de la Iniciativa de 

Países Pobres...

ARTÍCULO 189.-  El Servicio de la Deuda Pública 

correspondiente a los convenios de 

endeudamiento...

TÍTULO XIV

DE LAS MUNICIPALIDADES

ARTÍCULO 190.-  El Estado a través de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de 

Gobernación…

ARTÍCULO 191.-  Reformar el Artículo 191 el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Del monto total de la transferencia del 

Gobierno Central las Corporaciones 

destinarán los recursos de dichas 

transferencias de acuerdo con lo 

establecido en la Ley de Municipalidades.

Debiendo notificar su decisión…

El destino de los fondos se aplicará así:

1) El treinta y cinco por ciento (35%) 

para inversiones que mejoren las 
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condiciones de vida de la población 

mediante los programas y proyectos 

para la atención de la asistencia social 

a la niñez, con atención especial a los 

retornados migrantes, adolescencia 

y juventud, sector de discapacidades 

especiales, lineamientos de inversión 

municipal en educación prebásica, 

básica, tercer ciclo, atención primaria 

familiar y comunitaria en salud, agua y 

saneamiento, electrificación y mejora de 

viviendas, de las familias en situación 

de pobreza extrema;  de lo asignado a 

este componente de la transferencia, las 

Corporaciones Municipales, deberán 

invertir desde un 5% hasta el 20%, 

para atender la emergencia del COVID 

19 en su Municipio, lo anterior de 

manera complementaria a la inversión 

y responsabilidad del gobierno central, 

destinando estos fondos del 5% hasta un 

20%, para la ejecución de programas y 

proyectos que permitan la contratación 

temporal y pago de personal requerido 

para el funcionamiento de centros 

de triaje, compra de insumos de 

bioseguridad y otros requerimientos 

necesarios para la operación de 

dichos centros o en el combate y 

prevención del COVID-19, acciones 

que se ejecutarán durante se encuentre 

vigente la Declaratoria de Emergencia 

Humanitaria y Sanitaria, decretada por 

la pandemia del COVID-19.

2) El cinco por ciento (5%) destinado a 

programas,…

Para la asignación y ejecución…

a)  EJE DE PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIA. 20.0%,…

b) EJE DE ECONOMIA. 30.0%,…

c) EJE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 

POLÍTICA, 10%....

d) EJE DE SALUD, 20.0%,…

e) EJE DE EDUCACION, 10.0%,…

f) EJE AMBIENTE, 10.0%,…

El Municipio podrá revisar la distribución 

porcentual y ajustar la misma de acuerdo 

con el contexto municipal, cuidando el 

principio de equilibrio porcentual entre 

los ejes, siempre y cuando las propuestas 

sean presentadas por las redes de mujeres 

del municipio y aprobadas en cabildo 

abierto de mujeres. Las Municipalidades 

que realicen este proceso deben de 

informar a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de la Mujer.

Adic iona l ,  los  munic ip ios  con 

presencia….
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3) Un veinte por ciento (20%) para 

fortalecer el tejido social bajo un 

enfoque de prevención, promoviendo 

una cultura de paz, justicia y convivencia 

en los territorios municipales, mediante 

la revitalización de espacios públicos 

para el fomento del deporte, actividades 

culturales, formación en valores y 

derechos humanos para la ciudadanía, 

vigilancia comunitaria y en aquellas 

otras acciones que permitan atender las 

condiciones particulares de prevención 

de la violencia, a fin de que a corto y 

mediano plazo se den resultados de 

impacto y medible en los municipios;

4) Un diez por ciento (10%) para 

mejorar el clima de inversión municipal 

impulsando la competitividad territorial 

mediante obras de infraestructura 

productiva, fomentando el sector 

de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa (MIPYME) rural y urbano, 

para la generación de fuentes de 

empleo, procesos de simplificación 

administrativa, homologación de planes 

de arbitrios, catastros municipales, 

fortalecimiento de las capacidades 

administrativas, presupuestarias y 

de tesorería ejecución de proyectos 

formulación de agendas de desarrollo 

económico local, que se integren con 

las iniciativas del gobierno central 

procurando la concertación público-

privada, apoyando la infraestructura 

de corredores agrícolas, turísticos y 

centros de desarrollo empresarial, entre 

otros. El Gobierno Central efectuará 

puntualmente las transferencias a las 

Corporaciones Municipales en forma 

mensual que aseguren el pago para la 

ejecución de programas y proyectos 

de inversión municipal en materia 

Social, económica y de seguridad. Las 

Corporaciones Municipales apoyarán las 

iniciativas del Presidente de la República 

de conectividad implementando los 

centros tecnológicos comunitarios que 

promuevan el desarrollo humano;

5) El uno por ciento (1%) para el Fondo 

de Transparencia Municipal (FTM)…

6) Las municipalidades que incumplan 

con la transferencia del 5%...

7) Un veinte por ciento (20%) para 

Gastos de Administración Propia…

8)El resto de los recursos se debe 

destinar a inversión…

9) Las Corporaciones Municipales que 

gocen del beneficio económico…

10) Del Presupuesto Municipal.- La 

Secretaría de Gobernación, Justicia 

y Descentralización, deberá remitir 
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a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de la Mujer los informes 

trimestrales de las transferencias que 

presentan las Municipalidades a la 

Secretaría de Gobernación, Justicia y 

Descentralización, sobre el uso del 5%, 

para que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de la Mujer monitoree el 

mismo a través, del  Índice de Inversión 

en Género Municipal.

De  es ta  t r ans fe renc ia  n inguna 

municipalidad…”

ARTÍCULO 192.-  La  Secre tar ía  de  Es tado  en  e l 

Despacho de Gobernación, Justicia 

y Descentralización, transferirá por 

partidas mensuales y anticipadas a las 

Corporaciones Municipales, a través 

del Banco Central de Honduras (BCH), 

los valores por aporte de Capital de 

acuerdo a los valores consignados en 

el Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos para el Ejercicio Fiscal vigente, 

con base al presupuesto aprobado 

por el Congreso Nacional; así como 

lo correspondiente a los municipios 

Puerto, siempre que las municipalidades 

acrediten haber entregado a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Gobernación 

Justicia y Descentralización por medio 

de la Dirección de Fortalecimiento 

Municipal (DFM), los documentos 

administrativos y de rendición de cuentas 

de forma física y electrónica en estado 

Aprobado, de la siguiente manera: 

Municipalidades adscritas al Sistema 

de Administración Municipal Integrado 

(SAMI) a través de este sistema y el 

resto de las municipalidades mediante 

Subsistema de Rendición de Cuentas 

Gobiernos Locales (RENDICIONGL).

Las corporaciones municipales deberán 

presentar ante la Secretaría de Estado en 

los Despacho de Gobernación, Justicia y 

Descentralización, como fecha máxima 

al 31 de enero del año vigente, para la 

emisión del dictamen Final previo a la 

gestión de la transferencia, los siguientes 

documentos originales administrativos:

DOCUMENTOS:

1) Para municipios que están en proceso 

de elaboración o actualización 

del Plan de Desarrollo Municipal 

de  Gest ión  por  Resul tados , 

presentar la constancia de avance, 

extendida semestralmente, por la 

Dirección General de Planificación 

y Gobernabilidad Local (DGPGL) 

de la Secretaría de Estado en los 
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Despachos de Gobernación, Justicia 

y Descentralización (SGJD), la cual 

será revisada conforme al cronograma 

de actividades que cada municipio 

presentará para el desarrollo de este.

2) Para los municipios que ya han con-

cluido con el proceso de Planificación 

del Desarrollo Municipal de Gestión 

por Resultados, presentar de constan-

cia de certificación emitida por la Sec-

retaria de Planificación Estratégica y 

extendida a la Municipalidad por la 

Dirección General de Planificación y 

Gobernabilidad Local (DGPGL) de la 

Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Justicia y Descen-

tralización (SGJD), todo el proceso de 

Planificación, deberá estar conforme 

lo dicta el Marco Normativo de Plani-

ficación del Desarrollo Municipal de 

Gestión por Resultados, contenido en 

el Acuerdo No. SCGG-00046-2020.

3) Las Municipalidades, que previo 

a la aprobación del Acuerdo No. 

SCGG-00046-2020 y que por su 

cuenta, de forma profesionalmente 

técnica, hayan elaborado sus Planes 

de Desarrollo Municipales con o sin 

el acompañamiento de cualquiera de 

las dos Secretarias (SGJD y Secretaría 

de Planificación Estratégica), debi-

damente aprobados por sus Corpo-

raciones Municipales y el respectivo 

Cabildo Abierto, se les extenderá la 

certificación del mismo, según pro-

cedimiento ya establecido.

4) Informe Trimestral de Avance físico 

y financiero de proyectos y del gasto 

ejecutado correspondiente al: I, II y 

III trimestre, a más tardar treinta (30) 

días de finalizado el mismo y, el IV 

trimestre como fecha máxima el 31 

de enero del año siguiente.

En el marco del proceso de transición 

y traspaso de mando, las Corpora-

ciones Municipales salientes, están 

obligadas a elaborar y aprobar la 

Rendición de Cuentas de los 25 días 

correspondiente a su gestión del mes 

de enero del año vigente, debiendo; 

quedar los registros en libros y en el 

SAMI para las que están integradas 

debidamente aprobado por la Cor-

poración Municipal y exportado/

aprobado en RENDICIONGL a más 

tardar el 25 de enero del año vigente, 

el no cumplimiento a esta disposición 

la municipalidad se someterá a las 



49

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE ABRIL  DEL 2022      No. 35,894

sanciones correspondiente de acuerdo 

a ley.  

Todas las Municipalidades que ya 

tengan un Plan Maestro de Desarrollo 

Municipal debidamente aprobado por 

sus respectivas Corporaciones Mu-

nicipales en Cabildo Abierto y que el 

monto de la transferencia recibida de 

parte del Gobierno Central sea menor 

del 7% de sus ingresos anuales cor-

rientes sólo presentarán la rendición 

de Cuenta anual al Tribunal Superior 

de Cuenta y quedarán exonerados 

de la presentación trimestral de la 

rendición de cuenta ante la Dirección 

General de Fortalecimiento Local de 

la Secretaría de Estado en los Des-

pachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización. 

5) Presupuesto anual de ingresos y gas-

tos para el ejercicio fiscal vigente, en 

físico, generado del Subsistema de 

Presupuesto, aprobado en el Sistema 

de Administración Municipal Inte-

grado (SAMI), incluyendo Plan de 

Inversión Municipal y Libro de Suel-

dos y Salarios. Las Municipalidades 

que no están adscritas al SAMI, del 

Subsistema de Rendición de Cuen-

tas de Gobiernos Locales, en estado 

aprobado.

6) Rendición de Cuentas Trimestral 

acumulada, de forma electrónica y 

física, a más tardar treinta (30) días 

de finalizado el mismo; para el I, II y 

III trimestre; y el IV trimestre como 

fecha máxima el 31 de Enero del año 

2023.

7) Estados Financieros finales y 

sus anexos de acuerdo a la fecha 

establecida en las normas de cierre 

emitidas por la Contaduría General de 

la República para el IV trimestre; y,

8) Es requis i to  para  recibir  las 

transferencias municipales presentar 

los avances en la elaboración de el 

Plan de Emergencia Municipal que 

se le solicita a las municipalidades en 

los diferentes temas.

Las transferencias municipales 

no estarán condicionadas a otros 

requisitos de los que expresamente 

señala el presente Decreto y la Ley.

Los montos recibidos por las 

Corporaciones Municipales en 

concepto de transferencias del 

Gobierno Central se deberán liquidar 
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bajo los términos y procedimientos 

establecidos en este Artículo. Los 

otros ingresos se liquidarán de 

acuerdo al Marco Legal Aplicable.

ARTÍCULO 193.-  Todos los documentos administrativos 

financieros mencionados anteriormente...

ARTÍCULO 194.-  Reformar el Artículo 194 el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Se ordena a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Gobernación, Justicia 

y Descentralización retener y transferir 

de las transferencias respectivas que se 

otorgan a las Corporaciones Municipales 

o a los municipios puerto, entre otras las 

cuotas a favor de:

1) Cuerpo de Bomberos, el cien por ciento 

(100%) de los valores adeudados por 

las municipalidades recaudadoras de 

la tasa por Servicio de Bomberos; 

en los Municipios donde exista este 

servicio siempre y cuando, por parte 

de los bomberos se haya agotado la 

vía de la conciliación para suscribir 

los planes de pago entre ambas 

instituciones. Después de suscrito 

el convenio, el incumplimiento 

de una de las cuotas de pago, dará 

lugar a la aplicación de la retención 

del monto total adeudado de la 

transferencia siguiente, siempre y 

cuando los saldos sean conciliados 

por ambas instituciones;

2) La cuota estatutaria a la Asociación 

de Municipios de Honduras (AM-

HON), calculado sobre el uno por 

ciento (1%) de los ingresos corrientes 

municipales reales contenidos en la 

Rendición de Cuentas Anual Acumu-

lada del año anterior a la aprobación 

del presupuesto municipal.

3) Mancomunidades de Municipios, los 

valores correspondientes a cuotas 

estatutarias o aportaciones de las Mu-

nicipalidades; previo a la aplicación 

de la retención dichos organismos 

deberán presentar el documento o 

demás requerimientos establecidos en 

la DFM que sustente la recaudación 

y ejecución presupuestaria en el Sub-

sistema de Rendición de Cuentas para 

Mancomunidades.

4) Continuar con la transferencia del 

uno por ciento (1%) que se deduce 

de la transferencia a las Municipali-

dades; conforme el Artículo 91 de la 



51

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE ABRIL  DEL 2022      No. 35,894

Ley de Municipalidades; las Corpo-

raciones Municipales beneficiarias 

del Decreto No.72- 86 de fecha 20 

de mayo de 1986 (4% u 8% de los 

municipios puerto), deben contribuir 

igualmente con el uno por ciento 

(1%) de sus transferencias anuales, 

con el mismo propósito establecido 

en dicho Artículo. Dicho porcentaje 

debe ser acreditado al Tribunal Su-

perior de Cuentas (TSC) mediante 

Resolución Interna de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas 

y utilizando el procedimiento de am-

pliación automática en el Sistema de 

Administración Financiera Integrada 

(SIAFI), a medida que se realicen los 

desembolsos a las municipalidades; y,

5) Previa solicitud del Fondo Hondureño 

de Inversión Social (FHIS) y Programa 

Nacional de Desarrollo Rural, Urbano 

y Sostenible (PRONADERS), el 

porcentaje correspondiente al aporte 

local, de los municipios beneficiarios 

de proyectos financiados con 

recursos provenientes de préstamos y 

donaciones suscritos con organismos 

internacionales, asimismo, los 

montos que adeudaren por el 

incumplimiento de Convenios y 

Contratos suscritos con el Estado 

financiados con fondos nacionales. 

Tal retención se realizará previa 

notificación a las municipalidades que 

incumplan con el pago de la contrapartida 

municipal y Convenios y Contratos 

suscritos con el Estado.

Sobre las deudas líquidas, firmes y exigibles 

que las diferentes Instituciones del Estado 

como ENEE, SANAA, HONDUTEL 

tienen con las Municipalidades, se ordena 

a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas deduzca los valores adeudados 

del presupuesto que se le transfiere a estas 

Secretarías, pudiendo establecer convenio 

de pago que no deberá sobrepasar el 

presente ejercicio fiscal”.

ARTÍCULO 195.-  Cualquier débito que realice el Banco 

Central de Honduras (BCH) a las 

cuentas...

ARTÍCULO 196.-  Las Corporaciones Municipales podrán 

comprometer hasta un treinta por...

ARTÍCULO 197.-  Se instruye al Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC), proceder a realizar las 

auditorías…
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ARTÍCULO 198.-  En el caso de la distribución y destino 

de la transferencia que establece el 

párrafo….

ARTÍCULO 199.-  Con la finalidad de mantener una base 

de datos confiable y oportuna sobre...

ARTÍCULO 200.- Las transferencias de los municipios 

puerto y las transferencias municipales...

ARTÍCULO 201.-  Los Subsistemas de Presupuesto, 

Tesorería, Contabilidad, Crédito Público 

e inversión….

ARTÍCULO 202.-  La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas en coordinación con la 

Secretaría de...

ARTICULO 203.-  Las municipalidades y Mancomunidades 

que se incorporen al sistema SAMI...

ARTÍCULO 204.-  En cumplimiento de la  Ley de 

Responsabilidad Fiscal (LRF), las…

ARTÍCULO 205.-  Todo obligado tributario sea natural o 

jurídico, debe presentar la solvencia 

municipal...

ARTÍCULO 206.-  Sin perjuicio de lo establecido en el 

Artículo 205, Atribución 19) de la 

Constitución de la República...

ARTÍCULO 207.-  Autorizar a las Municipalidades y/o 

Mancomunidades, para que…

ARTÍCULO 208.-  Los Gobiernos Municipales dentro de 

las atribuciones que les confiere la Ley...

ARTÍCULO 209.-  To d a s  l a s  M u n i c i p a l i d a d e s , 

M a n c o m u n i d a d e s  y  E m p r e s a s 

Municipales deben presentar  al 

Tribunal…

ARTÍCULO 210.- A la Contaduría General de la República 

deben presentar…

ARTÍCULO 211.-  Las Municipalidades deberán reportar a 

la Dirección General de Instituciones...

ARTÍCULO 212.- Derogado. 

ARTÍCULO 213.-  Con base a la Emergencia Fiscal 

establecida en el Decreto No.18-2010 

del…

TÍTULO XV

DE LAS DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 214.-  Las transferencias que se deben otorgar 

a las distintas instituciones del Sector...

ARTÍCULO 215.-  Reformar el Artículo 215 el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:
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“El otorgamiento de las Transferencias 

a favor de las instituciones del Sector 

Público que figuran aprobadas en el 

Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República, estará sujeto, al 

valor recaudado en el presente ejercicio 

fiscal, independientemente del valor 

aprobado, tal como se establece en el 

artículo anterior; en este sentido, la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas notificará de los valores 

que no se otorgarán con el fin que las 

instituciones realicen la reprogramación 

de su POA y Presupuesto, tanto en 

Sistema de Administración Financiera 

Integrada (SIAFI) como en el sistema 

que determine el órgano rector.

Lo establecido en esta norma es extensivo 

para las transferencias que se realicen a 

las instituciones del sector privado y que 

sean financiadas con recursos del Tesoro 

Nacional”.

ARTÍCULO 216.-  Para efectos de la aplicación de las 

Normas Internacionales de Información 

Financiera...

ARTÍCULO 217.-  To d a s  l a s  d e p e n d e n c i a s  d e l 

Gobierno: Central, Desconcentrado y 

Descentralizado, asignarán…

ARTÍCULO 218.-  Todas las instituciones públicas 

centralizadas, incluidas las Unidades 

Ejecutoras...

ARTÍCULO 219.-  El Presidente de la República o a 

quien este delegue, autorizará a los 

Funcionarios…

ARTÍCULO  220.-  Las devoluciones en efectivo de 

sobrantes de viáticos y otros gastos de 

viaje, deberán…

ARTÍCULO 221.-  Los Gastos de Representación dentro del 

país, son los montos que se determinan 

por gastos…

ARTÍCULO 222.-  Reformar el Artículo 222 el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Todas las Secretarías de Estado, 

Desconcentradas y Descentralizadas, 

deben registrar en el Sistema de 

Administración Financiera Integrada 

(SIAFI) las readecuaciones a su Plan 

Operativo Anual y de su Presupuesto 

después de la publicación de la Presente 

Reforma, asimismo, deberán adecuar el 

Plan Anual de Compras y Contrataciones 

como requisito previo para la asignación 

de la cuota respectiva, tanto de recursos 

externos como de su contraparte 



54

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE ABRIL DEL 2022      No. 35,894

nacional, dichas readecuaciones deben 

contar con la autorización previa de 

la ONCAE como rector en materia de 

compras y contrataciones del Estado.

En el caso de los programas y proyectos 

financiados con fondos externos…”

ARTÍCULO  223.- Se prohíbe el uso de vehículos oficiales 

en horas y días inhábiles, no obstante...

ARTÍCULO 224.-  Todos los vehículos propiedad del Estado 

y de las municipalidades que estén 

asignados...

ARTÍCULO 225.- Los funcionarios que utilicen seguridad …

ARTÍCULO 226.- Las instituciones del Sector Público …

ARTÍCULO 227.-  Reformar el Artículo 227; el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Las instituciones del Gobierno Central, 

Desconcentrado y Descentralizado así 

como los Proyectos nacionales aprobados 

a través de contratos de fideicomiso, 

que requieran servicios como los que 

prestan: la Empresa Correos de Honduras 

(HONDUCOR), Empresa Nacional 

de Artes Gráficas (ENAG), Empresa 

Hondureña de Telecomunicaciones 

(HONDUTEL), Suplidora Nacional de 

Productos Básicos (BANASUPRO) y la 

Industria Militar de las Fuerzas Armadas 

(IMFFAA), obligatoriamente solicitarán 

cotización por dichos servicios en 

aquellos lugares donde estas empresas 

tengan cobertura, dándole preferencia 

para contratarlos, si los precios fueran 

iguales o más bajos que los ofrecidos 

por otras empresas que operen en el 

mercado, teniendo amplia flexibilidad en 

la exigencia de la  presentación o no  de 

los  requisitos que limita la participación 

de estas instituciones que están en 

proceso de rescate social y financiero. 

En aras de los principios de publicidad, 

transparencia y libre competencia, esta 

obligatoriedad deberá incluirse en el 

aviso de invitación o convocatoria que 

realicen las instituciones.

Previo al trámite relacionado…”

ARTÍCULO 228.- Se faculta a las Secretarías de Estado…

ARTÍCULO 229.-  Sin perjuicio de lo establecido en el 

Artículo 31, numeral 2), letra c) …

ARTÍCULO 230.- A efecto de cumplir con la Liquidación 

Anual del Presupuesto …
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ARTÍCULO 231.- Los recursos de transferencias con 

beneficiario especifico …

ARTÍCULO 232.-  Reformar el Artículo 232, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Las instituciones, programas y 

proyectos …

La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Planificación Estratégica será 

responsable de evaluar el cumplimento 

de esta disposición así con del Impacto 

de las medidas implementadas.

La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Desarrollo Social será responsable de 

evaluar trimestralmente el cumplimiento 

de los compromisos en materia de 

asistencia y protección social prevista 

para la población sujeto de atención, 

para lo cual generará los instrumentos de 

evaluación correspondientes. Por tanto, 

las instituciones, programas y proyectos 

deberán presentar en el término de 

cinco (5) días calendario después de 

finalizado el trimestre, un informe 

del cumplimiento de las Políticas de 

Protección Social y Desarrollo Integral 

de la Primera Infancia”.

ARTÍCULO  233.- Cuando se envíen al Congreso Nacional 

Contratos …

ARTÍCULO  234.- Los procesos de adquisición de Seguros 

…

ARTÍCULO 235.-  Reformar el Artículo 235, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

 Con fundamento en el Artículo 9, párrafo 

cuarto y el Artículo 23 …

 El Marco Presupuestario de Mediano 

Plazo 2022 -2025 está enmarcado en el 

Programa de Gobierno para Refundar 

Honduras y forma parte del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la 

República para el presente Ejercicio 

Fiscal.

ARTÍCULO 236.- A fin de garantizar el cumplimiento a lo 

establecido …

ARTÍCULO  237.- Reformar el Artículo 237; el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Autorizar a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas para que conforme 

a los estados de cuenta presentados de los 

valores adeudados entre instituciones 

de la Administración Central realice 

las compensaciones de cuentas y de ser 
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necesario, afecte mediante el “Formulario 

de Modificación Presupuestaria” las 

partidas presupuestarias aprobadas en 

esta ley; sin perjuicio que posteriormente 

se realice la conciliación de los saldos 

pendientes, pudiendo quedar créditos.  

Para el presente Ejercicio Fiscal, todos 

los servicios de telecomunicaciones que 

presta HONDUTEL a las instituciones 

de la Administración Central serán 

compensados asimismo la deuda que 

se tenga con el SAR por concepto de 

impuestos, entre otros.

Todas las empresas públicas…”

ARTÍCULO  238.- Para efectos del cumplimiento …

ARTÍCULO 239.- La asignación presupuestaria aprobada …

ARTÍCULO 240.- En consonancia con lo establecido en el 

Artículo 22 literal 1) …

ARTÍCULO 241.- Derogado. 

ARTÍCULO 242.-  Reformar el Artículo 242 el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“La Secretaría de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción a través 

de la Oficina Nacional de Desarrollo 

Integral de Control Interno (ONADICI), 

instruirá a las Máximas Autoridades 

de todas las instituciones, programas 

y proyectos del Poder Ejecutivo, para 

que en la ejecución del presupuesto 

se establezcan los procesos de control 

interno, de conformidad con las políticas 

establecidas en las normas generales 

emitidas por el Tribunal Superior de 

Cuentas y la normativa desarrollada por 

la ONADICI.

A estos procesos de control interno, 

se dará seguimiento permanente y 

sistemático con la participación del 

Comité de Control Interno Institucional 

(COCOIN), las Unidades de Auditoría 

Interna y el apoyo de la ONADICI.

El incumplimiento a esta obligación da 

lugar a las sanciones administrativas 

establecidas en la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Cuentas (TSC)”. 

ARTÍCULO 243.- En cumplimiento de la Ley de 

Responsabilidad Fiscal …

ARTÍCULO 244.- Queda en suspenso lo establecido en …

ARTÍCULO 245.-  Reformar el Artículo 245; el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:
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“Reformar el Artículo 3 numeral 

1), incisos b) y c) de la Ley de 

Responsabilidad Fiscal contenida en 

el Decreto No. 25-2016 del 7 de abril 

del 2016, el cual se leerá de la manera 

siguiente: “b) El incremento Anual del 

Gasto Corriente Nominal Primario de 

la Administración Central no puede ser 

mayor al promedio anual de los últimos 

diez (10) años del crecimiento real del 

Producto Interno Bruto (PIB) más la 

proyección de la inflación promedio para 

el siguiente año. Para la determinación 

del cumplimiento de esta regla se debe 

utilizar la proyección de inflación 

contenida en el Marco Macro Fiscal de 

Mediano Plazo; y, c) Los nuevos atrasos 

de pago que surjan durante el Ejercicio 

Fiscal …”

ARTÍCULO 246.-  Las instituciones del Estado …

ARTÍCULO 247.- Las Empresas Públicas a que se refiere …

ARTÍCULO 248.- Con el propósito de que todas las 

Secretarías …

ARTÍCULO 249.- Queda prohibido para cualquier institución 

ARTÍCULO 250.- Con el propósito de dar cumplimiento a …

ARTÍCULO 251.- Las Constancias u otros documentos …

ARTÍCULO 252.-  Reformar el Artículo 252 el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

 

“Los ingresos que se perciba por la 

venta de energía eléctrica a la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 

mediante la operación de la Central 

Hidroeléctrica José Cecilio del Valle, 

Nacaome, deberán ser enterados a 

la Tesorería General de la República 

y se incorporarán en un 100.0% al 

presupuesto de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Infraestructura y 

Transporte , dichos recursos se destinarán 

a cubrir los gastos de mantenimiento y 

operación de la Represa, así como el 

costo en que se incurra por el bombeo 

y suministro de agua para las Juntas de 

Agua en la Zona”.

ARTÍCULO 253.- Las Secretarías de Estado …

ARTÍCULO 254.- A fin de generar un mayor impacto …

ARTÍCULO 255.- Se autoriza a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores …
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ARTÍCULO 256- Derogado.

ARTÍCULO 257.- Derogado.

ARTÍCULO 258.- Derogado.

ARTÍCULO 259.-  Reformar el Artículo 259, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Se instruye al Instituto de Acceso 

a la Información Pública para que 

en coordinación con la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Transparencia 

y Lucha contra la Corrupción y el 

Tribunal Superior de Cuentas (TSC), 

Celebren convenio interinstitucional de 

cooperación para coordinar, articular 

y evaluar lineamientos, estrategias y 

políticas relacionadas con la prevención 

a la corrupción, transparencia, gobierno 

digital y buen gobierno.

La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción, actuará como órgano de 

enlace de la Presidencia de la República 

para apoyar el ejercicio, con eficiencia 

y efectividad, de las funciones y 

atribuciones del Instituto de Acceso a la 

Información Pública.

L o s  r e t o s  d e r i v a d o s  p a r a  l a 

implementación...”

ARTÍCULO 260.-  Reformar el Artículo 260, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera: 

“Se ordena a la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura 

y Transporte, para que proceda a la 

construcción del Puente en la Costa de 

los Amates en el municipio de Alianza, 

Departamento de Valle, el cual cuenta 

con los estudios respectivos. En este caso 

se aplicará el procedimiento establecido 

en la ley de contracción del Estado para 

este tipo de proyectos, por la cantidad de 

OCHENTA MILLONES DE LEMPIRAS 

EXACTOS (L.80,000,000.00). Este 

proyecto debe ser financiado con los 

recursos del préstamo sindicado al 

fideicomiso de infraestructura vial.

Así mismo la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Infraestructura y 

Transporte…”

ARTÍCULO 261.-  Reformar el Artículo 261, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Se autoriza a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Educación a que realice 
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el traslado de fondos por un valor de 

VEINTE MILLONES DE LEMPIRAS 

E X A C TO S  ( L 2 0 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0 ) , 

consignado como transferencia de 

Capital a Universidades con la finalidad 

de que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Educación los destine a 

la reparación de centros educativos, 

siguiendo el procedimiento establecido 

en la normativa legal vigente”.   

ARTÍCULO 262.- Derogado mediante el Decreto Legislativo 

No.19-2022.

ARTÍCULO 263.- Derogado.

ARTÍCULO 264.- Se autoriza a la Secretaría de Estado …

ARTÍCULO 265.-  Reformar el Artículo 265, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Se faculta a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas (SEFIN) y a la 

Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte a realizar 

modificación presupuestaria de traslados 

internos a fin de crear la estructura 

programática para la asignación 

presupuestaria de Sesenta Millones de 

Lempiras exactos (L.60,000,000.00) 

para cubrir gastos de funcionamiento y 

de inversión capitalizable que realizará la 

Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte a través de 

la Unidad Ejecutora de Apoyo Técnico 

Administrativo al Valle de Sula”.

ARTÍCULO 266.-  Reformar el Artículo 266, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Se autoriza a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas a realizar todas las 

operaciones presupuestarias y financieras 

necesarias para la reorientación de 

la asignación de DOS MIL CIENTO 

TREINTA MILLONES DE LEMPIRAS 

EXACTOS (L2,130,000,000.00) 

del presupuesto de la Secretaría de 

Infraestructura y Servicios Públicos 

(INSEP), ahora Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura 

y Transporte para atender de forma 

prioritaria los programas y proyectos 

del Plan de Gobierno para Refundar 

Honduras”.

ARTÍCULO 267.- Derogado.

ARTÍCULO 268.- Derogado.

ARTÍCULO 269.- Con el objetivo de financiar …
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ARTÍCULO 270.- Se ordena al Fondo Hondureño …

ARTÍCULO 271.- Derogado.

ARTÍCULO 272.- Derogado.

ARTÍCULO 273.- Los beneficios establecidos en el Decreto…

ARTÍCULO 274.- Derogado.

ARTÍCULO 274-A.- Los recursos generados en concepto 

de tasas, tarifas, sanciones y demás 

ingresos que genere el Estado a 

través de los Servicios Migratorios, 

como resultado de la regulación de 

la permanencia y control migratorio, 

manejada e implementada y demás 

derechos que forman parte del sistema de 

regulación de la permanencia y control 

migratorio, tutelado actualmente por el 

Instituto Nacional de Migración, Órgano 

Desconcentrado de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización, financiarán 

el presupuesto con fuente 11 Tesoro 

Nacional, del Instituto Nacional de 

Migración  y se ira habilitando la 

disponibilidad financiera a través de la 

cuota de compromiso en la medida que 

se recauden dichos ingresos hasta por 

el monto aprobado del Presupuesto del 

Instituto Nacional de Migración en el 

Decreto Legislativo No. 107-2021.

ARTÍCULO 274-B.- Toda acción de transferencia de plaza o 

personal docente, previo a su aprobación 

debe contar con la plaza o la persona 

que la va a sustituir, debiendo notificar 

previamente a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas para que 

realice la emisión de la Resolución 

Interna, la modificación presupuestaria 

y del Anexo Desglosado de Sueldos y 

Salarios Básicos. Para este propósito 

se debe acompañar la justificación del 

movimiento.

Se exceptúan los cargos para los cuales 

la instancia que aceptó el traslado asume 

presupuestariamente su responsabilidad 

sin perjuicio de la que originalmente 

realizó el nombramiento.

ARTÍCULO 274-C.- Las Municipalidades deberán enviar 

a la Dirección General de Instituciones 

Descentralizadas (DGID) el Plan Anual 

de Inversiones, en forma digital, 30 

días después de finalizado el trimestre 

con el fin de conocer los proyectos que 

están ejecutando las municipalidades, e 

incorporar las cifras al informe trimestral 

sobre Gobiernos Locales que elabora esa 
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Dirección General.

Lo anterior, en el marco del cumplimiento 

del Artículo 20 del Reglamento de la Ley 

de Responsabilidad Fiscal, en donde se 

establece que a lo interno de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN), la Dirección General de 

Instituciones Descentralizadas (DGID), 

es la encargada de elaborar la Cuenta 

Financiera de las Municipalidades 

siguiendo la misma metodología que se 

utiliza en la elaboración de la Cuenta 

Financiera del Sector Público no 

Financiero (SPNF). 

Se instruye a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas a establecer 

un proceso de capacitación previa 

a las municipalidades a fin de dar 

cumplimiento al presente Artículo. 

ARTÍCULO 274-D.- Todas  las  Ins t i tuc iones  de  la 

Administración Pública (Central, 

Desconcentrada, Descentralizada y 

Órganos Constitucionales) deben remitir 

a más tardar 15 días hábiles a partir de 

la publicación del presente Decreto, a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas a través de la Tesorería General 

de la República el extracto bancario con 

el saldo al 31 de Diciembre de 2021 

de todas las cuentas que mantienen 

en el Sistema Financiero Nacional y 

Extranjero. Para los años subsiguientes 

dicha información se presentará a más 

tardar cinco (5) días hábiles después de 

finalizado el Ejercicio Fiscal.    

Todos los valores en calidad de recursos 

propios, transferencias y cualquier 

otro concepto de ingresos que hayan 

recibido las instituciones del Sector 

Público No Financiero exceptuando las 

Empresas Públicas e Instituciones de 

Previsión Social, en forma anticipada, 

y que no fueron utilizados al término 

de los Ejercicios Fiscales anteriores, 

estos, deben ser enterados a la Tesorería 

General de la República a más tardar 15 

días después de publicado el presente 

Decreto. 

Esta disposición es aplicable también 

a las instituciones privadas que reciban 

recursos de la Administración Central las 

que deberán presentar la liquidación de 

los gastos efectuados.                                                      

Del mecanismo anterior, quedan 

exceptuadas las transferencias que 

son otorgadas con base a porcentajes 
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establecidos en la Ley de Municipalidades, 

la Constitución de la República y la Ley 

del Sistema Cooperativo.

ARTÍCULO 274-E.- Todas las Instituciones del Sector Público 

que ejecuten Programas Institucionales 

y Proyectos de Inversión deberán 

identificar las estructuras programáticas 

en el Marco Presupuestario de Mediano 

Plazo (MPMP), de acuerdo al clasificador 

presupuestario de Cambio Climático, el 

cual fue elaborado en base a criterios 

técnicos orientados a la mitigación, 

adaptación y gestión de desastres 

relacionadas con el Cambio Climático; 

actividad que deberá ser desarrollada 

por la Dirección General de Inversiones 

Públicas (DGIP) en coordinación con la 

Unidad de Planificación y Evaluación 

de la Gestión (UPEG) de las diferentes 

Instituciones del Sector Público.

ARTÍCULO 274-F.- Autorizar a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas, a transferir 

los recursos disponibles de las Cuentas 

Especiales 1110120000181-2 “SF Fondo 

de Apoyo para la Reducción de la 

Pobreza Alivio de la Deuda HIPC” y 

1110102000188-1 “SF Alivio Deuda 

Club de Paris -HIPC, RDO DGCP” a la 

Cuenta Única de la Tesorería General de la 

República. Sin perjuicio de lo establecido 

en el Artículo 36 de la Ley Orgánica 

del Presupuesto, para fines de agilizar 

la incorporación de recursos externos 

provenientes del alivio de la deuda, el 

formulario (FMP-05) “Documento de 

modificación presupuestaria” generado 

por el SIAFI tendrá el mismo efecto de 

una Resolución Interna y se adicionaran 

en el Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República Ejercicio Fiscal 

2022; dichos fondos serán utilizados para 

financiar obligaciones de la Estrategia de 

la Reducción de la Pobreza.

ARTÍCULO 274-G.- Se autoriza a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas (SEFIN) para 

que suscriba Convenios de Préstamos 

con la Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica (ENEE); para tal fin, la SEFIN 

está autorizada a identificar recursos, y 

reasignarlos en las mismas condiciones 

que se adquiera dicho financiamiento.

Asimismo, se autoriza a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN) y a la Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENEE), a crear las 

partidas presupuestarias de ingresos, 
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gastos y activos financieros necesarios 

en el Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República Ejercicio Fiscal 

2022, para el registro de las operaciones 

derivadas de la aplicación del presente 

precepto legal y durante la vigencia de 

dichas obligaciones.

ARTICULO 274-H.- La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Educación a través de la Dirección 

General de Currículo y Evaluación, 

deberá realizar las gestiones necesarias 

para la creación de la “Editorial Pública 

del Sistema Educativo de Honduras”, 

encargada de la elaboración de textos 

educativos y material didáctico con 

altos estándares educativos, conforme 

al currículo educativo de las distintas 

modalidades que se desarrollan en el 

país, para los niveles de pre básica, básica 

y media, con la finalidad de que todos 

los estudiantes que se encuentran en el 

sistema público tengan acceso a esos 

materiales y textos educativos. Para lo 

cual se asignarán hasta L70,000,000.00 

(SETENTA MILLONES DE LEMPIRAS 

EXACTOS) en el Presupuesto 2022 de 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Educación, previa solicitud y 

presentación del Estudio Económico y 

Financiero, el Plan de Ejecución y la 

justificación del gasto a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas 

a través de la Dirección General de 

Presupuesto. 

Asimismo, la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Educación cuando 

requiera de los servicios de impresión, 

empaste u otros servicios relacionados 

con la producción de los textos y 

materiales educativos, obligatoriamente 

solicitará cotización por dichos 

servicios a la Empresa Nacional Artes 

Gráficas (ENAG) en consonancia con 

lo establecido en el Artículo 227 del 

Decreto Legislativo No.107-2021.

ARTÍCULO 274-I.-  Se instruye a las Secretarías de 

Estado, Instituciones Desconcentradas 

y Descentralizadas a realizar una 

revisión anual y ajuste del Salario 

Mínimo del personal que labora en la 

Administración Pública; de la revisión 

realizada, se debe proceder a efectuar 

el ajuste salarial que corresponda a los 

empleados cuyo salario se encuentre 

por debajo de L9,443.24 (Nueve Mil 

Cuatrocientos Cuarenta y Tres Lempiras 

con Veinticuatro Centavos) establecidos 
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en el Acuerdo Ejecutivo No.008-2019, el 

mismo se ajustará a L13,700.00 (Trece 

Mil Setecientos Lempiras Exactos).

El ajuste al salario antes referido, se 

financiará de los ahorros que se generen 

en el gasto corriente y que hayan 

sido identificados en cada una de las 

instituciones; previo al otorgamiento del 

ajuste, cada institución deberá presentar 

a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas, a través de la Dirección 

General de Presupuesto, el estudio 

económico y financiero que demuestre la 

sostenibilidad del beneficio en el tiempo, 

por lo que se autoriza a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas a 

realizar las operaciones presupuestarias 

y financieras que sean necesarias a fin de 

financiar el ajuste con los ahorros que se 

identificaron en el Presupuesto de cada 

Institución.

Se excluye de la presentación del 

estudio económico y financiero a 

aquellas instituciones que cuentan 

con la disponibilidad financiera y 

presupuestaria para atender el ajuste 

que corresponde al personal por contrato 

y jornal, por lo que podrán proceder con 

el otorgamiento del mismo, de requerir 

modificación presupuestaria se tendrá 

que solicitar con base a la normativa 

legal vigente y financiarse de su propio 

presupuesto. 

ARTÍCULO 274-J.- Se autoriza a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas y al Banco 

Central de Honduras (BCH) a suscribir 

un contrato de préstamo de hasta un 

monto de US$1,000.0 (Mil Millones 

de Dólares de los Estados Unidos de 

América), con el propósito de financiar 

Inversión Pública, Pago de Deuda y 

Gestión de Pasivos; dichos recursos 

son adicionales y en el marco del valor 

autorizado por el Decreto Legislativo 

No.008-2022, contentivo de la Ley de 

Emergencia Fiscal y Financiera. Tales 

recursos se incorporarán al Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la 

República 2022; asimismo, los recursos 

que no sean ejecutados en el presente año 

2022 podrán incorporarse al Presupuesto 

en las siguientes gestiones, de ser 

requeridos.

ARTÍCULO 274-K.- Se autoriza a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas a realizar 

las operaciones presupuestarias y 

financieras necesarias en el Presupuesto 
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General de Ingresos y Egresos de la 

República 2022, inclusive los trasladados 

de las asignaciones presupuestarias 

consignadas en las distintas instituciones 

para financiar gastos de capital a gastos 

corrientes con el propósito de atender las 

prioridades del Plan de Gobierno para 

Refundar Honduras, excluyéndole de la 

aplicación de lo establecido en el Artículo 

37 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 

2022; dichas operaciones se derivan 

exclusivamente de la aplicación del 

presente Decreto y en el cumplimento 

de las Reglas Macrofiscales de la Ley 

de Responsabilidad Fiscal (LRF), la 

Cláusula de Excepción Vigente y el 

Decreto Legislativo No.8-2022 de fecha 

15 de Febrero de 2022 contentivo de la 

Ley de Emergencia Fiscal. 

Asimismo, de requerirse ajustar el 

presupuesto durante el ejercicio fiscal 

2022, por incorporaciones, y/o traslados, 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas queda facultada para realizar 

cualquier otra operación presupuestaria 

y financiera que se considere necesaria. 

ARTÍCULO 274-L.- Se autoriza al Patronato Nacional 

de la Infancia (PANI) a transferir 

a  la  Administración Central   y 

depositar en la Tesorería General de 

la República un monto mínimo de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA 

MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 

(L450,000,000.00) en el Ejercicio Fiscal 

2022, recursos procedentes del Convenio 

de Cooperación entre los Gobiernos 

de Honduras y Canadá aprobado 

mediante Decreto Legislativo No.83-

2011 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” el 28 de Octubre de 2011 y sus 

reformas, dichos recursos se destinarán 

de la siguiente manera: Ciento Treinta 

Dos Millones de Lempiras exactos 

(L132,000,000.00) al Instituto Nacional 

Para la Atención a Menores Infractores 

(INAMI); Sesenta y Nueve Millones 

de Lempiras exactos (L69,000,000.00) 

a la Dirección de Niñez Adolescencia 

y Familia (DINAF); Once Millones de 

Lempiras exactos (L11,000,000.00) al 

Instituto Nacional de la Juventud (INJ) 

y Doscientos Treinta y Ocho Millones 

de Lempiras exactos (L238,000,000.00) 

para merienda escolar. Del monto total 

a incorporar por el PANI, se autoriza a 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas a realizar las operaciones 

presupuestarias y financieras que sean 
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necesarias efectuar en la Administración 

Central y Descentralizada para la 

incorporación de dichos recursos en 

el Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República Ejercicio Fiscal 

2022.

En caso de obtener mayores ingresos 

por este concepto, los mismos deberán 

ser incorporados al Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República. 

Para los años subsiguientes, el monto 

será de acuerdo a la programación de 

recaudación de dichos valores, tales 

recursos se incorporarán con la finalidad 

de financiar los programas y proyectos 

sociales del Plan de Gobierno para 

Refundar Honduras, en consonancia con 

el propósito del referido Convenio.

Se instruye al PANI a presentar los 

estados de cuenta e informe de recepción 

y destino de los recursos desde el 

2011 a la fecha, de los fondos que 

se reciben producto del Convenio de 

Cooperación entre los Gobiernos de 

Honduras y Canadá, asimismo trasladar 

la disponibilidad de dichos fondos a la 

Tesorería General de la República.

ARTÍCULO 274-M.-Se autoriza a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas 

para que de los recursos del Fondo de 

Protección y Seguridad Poblacional 

reasigne un monto de L700,000,000.00 

(Setecientos Millones de Lempiras 

Exactos) por lo que la Tesorería General 

de la República retendrá en la Cuenta 

Única del Tesoro en Moneda Nacional 

con base al plan de desembolso acordado 

con el Comité Técnico de la Tasa de 

Seguridad Poblacional, mismo que se 

programará en un plazo no mayor de 

cinco (5) meses a partir de entrada en 

vigencia del presente Decreto; dichos 

fondos deberán ser trasladados de la 

asignación presupuestaria consignada 

en la  inst i tución 449 Servicios 

Financieros de la Administración 

Central de acuerdo a la disponibilidad 

financiera a las instituciones ejecutoras 

correspondientes, con la finalidad de 

financiar proyectos de generación de 

empleo para jóvenes entre 18 y 30 

años incluidos en el Plan de Gobierno 

para Refundar Honduras, excepto los 

asignados a las Secretarías de Estado en 

los Despachos de Seguridad y Defensa. 

Asimismo, se autoriza a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas 
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para que de los recursos consignados 

en el Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República 2022, destinados 

al Fideicomiso del Fondo de Solidaridad 

y Protección Social para la Reducción 

de la Pobreza Extrema, reasigne el 

cien por ciento (100%); dichos fondos 

deberán ser trasladados a la institución 

449 Servicios Financieros de la 

Administración Central y posteriormente 

se asignará a las instituciones ejecutoras 

correspondientes con la finalidad de 

financiar las prioridades del Plan de 

Gobierno para Refundar Honduras. 

ARTÍCULO 274-N.- Se autoriza a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas a 

realizar las operaciones presupuestarias 

y financieras necesarias, conforme a la 

solicitud e información presentada por 

las instituciones para la emisión de la 

Resolución interna correspondiente a la 

modificación de estructura de puestos; de 

la totalidad de los ahorros de fuente 11 

Tesoro Nacional y la fuente 12 Recursos 

Propios en los casos que aplique, que se 

generen en el grupo Servicios Personales 

por la cancelación de las plazas vacantes 

según lo establecido en el Artículo 

136 de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto Ejercicio Fiscal 2022, 

incluyendo la cancelación de las 

plazas creadas en el marco del Decreto 

Legislativo No.19-2022 contentivo de la 

derogación de los Decretos Legislativos 

No.047-2020 y 108-2021, dichos fondos 

podrán ser utilizados por la institución 

para financiar gastos de funcionamiento.

ARTÍCULO 274-Ñ.- Autorizar a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas a revertir de oficio 

los documentos F-01 de pre-compromisos 

con fuente del Tesoro Nacional, que se 

encuentren registrados en el Sistema de 

Administración Financiera Integrada 

(SIAFI) en estado verificado a la fecha de 

entrada en vigencia del presente Decreto.  

ARTÍCULO 274-O.- Con el propósito de obtener mejores 

condiciones del financiamiento, se 

autoriza a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas a realizar 

la recomposición de las fuentes de 

financiamiento interno y externo por un 

total de L30,552,930,154.00 (Treinta 

Mil Quinientos Cincuenta y Dos 

Millones Novecientos Treinta Mil Ciento 

Cincuenta y Cuatro Lempiras Exactos) 

en el Presupuesto General de Ingresos 

y Egresos de Administración Central 

aprobado para el Ejercicio Fiscal 2022.
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ARTÍCULO 274-P.- Sin perjuicio de lo establecido en 

el Artículo 140 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Ejercicio 

Fiscal 2022, contenidas en el Decreto 

Legislativo No.107-2021, se autoriza a 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas a prever en el Presupuesto 

de Ingresos y Egresos de la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica, ENEE, 

para el presente Ejercicio Fiscal una 

asignación para pago de prestaciones 

laborales, compra de energía para reventa 

e inversiones, por lo que se autoriza a 

la ENEE a realizar las gestiones que 

sean necesarias ya sea reorientación de 

presupuesto inclusive la obtención de 

crédito interno o externo. 

Por lo anterior se excluye a la ENEE de 

la emisión del Dictamen establecido en 

el Artículo 36 del Decreto No.83-2004 de 

fecha 28 de Mayo del 2004, publicado en 

el Diario oficial “La Gaceta” de fecha 21 

de Junio del 2004, así como el dictamen 

establecido en el Artículo 57 del Decreto 

Legislativo No.107-2021.

ARTÍCULO 274-Q.- Se faculta a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 

para que realice las operaciones 

presupuestarias y financieras necesarias; 

a fin de efectuar la revisión, ajustes y 

reorientación de los presupuestos de 

las instituciones de la Administración 

Central y Descentralizada, en lo 

que corresponde a las transferencias 

corrientes y de capital a favor de las 

Instituciones del Sector Público y 

Privado; así como la reasignación de 

los beneficiarios de transferencias, 

organismos financiadores, fuentes de 

financiamiento y objeto del gasto, que 

figuran aprobadas en el Presupuesto 

General de la República para el Ejercicio 

Fiscal 2022, afectando para tal fin las 

estructuras correspondientes.

Como consecuencia de lo anterior 

en las Instituciones que se realicen 

dichos ajustes, estas deberán realizar la 

reprogramación física y financiera de 

sus objetivos, resultados y metas, Plan 

Operativo y Plan Anual de Compras 

y Contrataciones, acorde a los ajustes 

realizados.

Asimismo, la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas (SEFIN), 

queda autorizada una vez publicado el 

presente Decreto en el diario Oficial “La 
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Gaceta”, para la implementación de las 

medidas que se requieran a fin de realizar 

actividades de control y seguimiento 

en la programación presupuestaria 

y financiera, basado en la disciplina 

de la ejecución del presupuesto y 

racionalización del gasto público.

ARTÍCULO 274-R.- En la contratación de personal 

temporal (subgrupo de gasto 12000), 

los(as) titulares, las(os) Jefes de 

Unidades Ejecutoras, y las Gerencias 

Administrativas contratantes serán los 

responsables directos y exclusivamente 

en la selección del personal, la que se 

debe efectuar en base a competencias, 

habi l idades ,  des t rezas ,  mér i tos 

académicos, probidad y otros requisitos 

de idoneidad considerados necesarios 

para el cumplimiento eficiente del cargo 

a desempeñar. 

Este tipo de contrataciones se formalizará 

mediante Acuerdo (Contrato) de cada 

institución de la Administración Central, 

Desconcentrada y Descentralizada, en 

ese Acuerdo no deberá pactarse pago 

de bonificación por vacaciones; estos 

contratos tienen vigencia únicamente 

dentro del presente Ejercicio Fiscal, 

no debiendo considerarse, para ningún 

efecto, al personal contratado bajo 

esta modalidad como permanente y su 

efectividad se contará desde la fecha 

en que este personal tome posesión 

del cargo y que el Contrato haya sido 

firmado por ambas partes.

Las contrataciones podrán ser suscritas 

cuando las labores asignadas no puedan 

ser realizadas por el personal regular o 

de carrera (permanente).

Se prohíbe contratar personal no 

permanente (12000) cuando en el 

Anexo Desglosado de Sueldos y Salarios 

Básicos de las Secretarías de Estado 

o su equivalente en el resto de las 

Instituciones del Sector Público existan 

plazas aprobadas para el desempeño 

de las funciones objeto del contrato, 

tampoco en puestos como el de la 

Máxima Autoridad de una Institución, 

ni Directivos, que en cumplimiento 

a la Ley General de Administración 

Pública o Leyes Especiales deben ser 

de libre nombramiento y remoción de 

la Presidenta de la República.

Asimismo, el Objeto específico 12200 

jornales, será exclusivo para pagar 
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personal y en ningún caso debe servir 

para pagar personal que desempeñe 

funciones administrativas o técnicas.

Se prohíbe la contratación de personal 

cuyas funciones sean diferentes a las 

que corresponde a la naturaleza del 

trabajo como jornales, en tales casos la 

responsabilidad directa recaerá sobre el 

o los funcionarios que contravengan lo 

dispuesto en este Artículo. Este personal 

no se clasifica como permanente para 

ningún efecto, asimismo, no se deberá 

considerar bonificación por vacaciones 

en la resolución correspondiente.

ARTÍCULO 274-S.- Sin perjuicio de lo establecido 

en los artículos 140, 144 y 152 de 

las Disposiciones Generales del 

Presupuesto Decreto Legislativo 

No.107-2021, se autoriza a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas 

a identificar y reorientar los saldos 

presupuestarios disponibles al cierre 

del primer trimestre de la programación 

trimestral del Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República del 

Ejercicio Fiscal 2022, dichos fondos 

serán utilizados para financiar gastos 

prioritarios y/o ineludibles.

ARTÍCULO 274-T.- Se autoriza a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas a 

incorporar en el Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República, 

Ejercicio Fiscal 2022, los remanentes 

financieros existentes de ejercicios 

fiscales anteriores en las cuentas de los 

fiduciarios de los fideicomisos, para tal 

efecto, se deben depositar los saldos al 

31 de Diciembre del 2021 en la Cuenta 

Única de la Tesorería. Estos recursos se 

deben destinar para atender los programa 

y proyectos prioritarios del Plan de 

Gobierno para Refundar Honduras, u 

otros gastos.

ARTÍCULO 274-U.- Reformar el Artículo 90 de la Ley 

Orgánica del Presupuesto, aprobada 

mediante Decreto Legislativo No.83-

2004 del 28 de Mayo de 2004 publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” No.30,421 

del 21 de Junio de 2004, el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“Artículo 90.- FINANCIAMIENTO 

PARA ATENDER INSUFICIENCIAS 

ESTACIONALES DE CAJA: La 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas a través de la Tesorería General 

de la República (TGR) podrá solicitar 
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la gestión de instrumentos financieros 

de corto plazo para cubrir insuficiencias 

estacionales de caja, encargándose de su 

formalización la Dirección General de 

Crédito Público.

Este tipo de instrumentos financieros 

de corto plazo no tendrá un efecto 

presupuestario en los ingresos y gastos, 

siempre y cuando sean cancelados 

dentro del ejercicio fiscal, de trascender 

el ejercicio fiscal sin ser rembolsados, 

deberán imputarse al presupuesto que 

corresponda.

La adquisición de instrumentos 

financieros de corto plazo para atender 

insuficiencias estacionales de caja deberá 

ser coordinada con el Banco Central de 

Honduras (BCH) para fines de Política 

Monetaria”.

ARTÍCULO 274-V.- Los concesionarios de Alianzas Público 

– Privadas, están obligadas a presentar a 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN) a través de la 

Unidad de Contingencias Fiscales, sus 

estados financieros auditados desde la 

suscripción del contrato hasta el presente 

ejercicio fiscal, en un plazo máximo de 

noventa (90) días calendario, contados 

a partir de la publicación del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO 274-W.- En los contratos vigentes los 

riesgos financieros, las garantías, los 

compromisos firmes, la capacidad de 

pago y las contingencias fiscales son 

determinadas por el concedente, debiendo 

informar mensualmente a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas 

a través de la Unidad de Contingencias 

Fiscales el comportamiento de las 

variables antes señaladas.

En el caso de existir modificaciones 

al contrato y estas contemplen el 

otorgamiento de Avales, Fianzas o 

Garantías deberá sujetarse a lo dispuesto 

en el Artículo 78 de la Ley Orgánica del 

Presupuesto.

Las modificaciones a los contratos 

vigentes requerirán previo a su 

suscripción el Dictamen Técnico de la 

Superintendencia de Alianzas Público-

Privadas, el cual deberá contemplar 

el debido sustento legal, técnico y 

financiero. 
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ARTÍCULO 274-X.- Créase la Unidad de Contingencias 

Fiscales (UCF) como una unidad de 

naturaleza estadística, la cual dependerá 

de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas, adscrita a la Subsecretaría 

de Finanzas y Presupuesto, la cual estará 

a cargo de un Director y un Subdirector, 

quienes tienen entre sus funciones: 

identificar, cuantificar, registrar y publicar 

los pasivos contingentes derivados de: 

1) Garantías y Avales otorgados por el 

Estado de Honduras; 2) Endeudamiento 

Municipal; 3) Endeudamiento de 

las Empresas Públicas; 4) Demanda 

Judiciales en contra del Estado de 

Honduras. En lo que respecta a los 

Contratos de Alianza Público Privada, 

únicamente se registrarán y publicarán 

los pasivos contingentes y compromisos 

firmes adquiridos. 

No obstante, la identificación de los 

riesgos antes descritos, en el tiempo 

podría considerarse otros tipos de 

riesgo que pudiesen demandar recursos 

financieros adicionales al Estado de 

Honduras. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas deberá emitir el Reglamento de 

la Unidad de Contingencias Fiscales en 

un plazo de noventa (90) días calendarios 

posteriores a la publicación del presente 

Decreto.

ARTÍCULO 274-Y.- La Unidad de Contingencias Fiscales 

(UCF) iniciará noventa (90) días a 

partir de la publicación del presente 

Decreto, un plan de capacitación a los 

concedentes relativo a la identificación y 

cuantificación de los pasivos contingentes 

generados en los contratos de Alianza 

Público-Privada. 

ARTÍCULO 274-Z.- Se autoriza a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas y al Banco 

Central de Honduras (BCH) para que en 

común acuerdo se negocie la disminución 

de la tarifa de administración y custodia 

de valores gubernamentales, así como 

los cupones por los títulos emitidos por 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas a favor del Banco Central 

de Honduras (BCH). 

ARTÍCULO 275-A.-Se instruye a los Poderes del Estado 

y Órganos Constitucionales y demás 

entes públicos de similar condición 

jurídica a consignar de manera detallada 

y progresiva en el Presupuesto General 
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de Ingresos y Egresos de la República 

los recursos asignados a su institución, 

así como su Plan Operativo Anual, 

en aras de promover la transparencia 

fiscal y presupuestaria, así como 

su independencia y autonomía; las 

Secretarías de Estado en los Despachos 

de Finanzas (SEFIN) y Secretaría de 

Estado en el Despacho de Planificación 

Estratégica brindarán el apoyo técnico 

que sea necesario. 

ARTÍCULO 275-B.- Se instruye a todos los Comités 

Técnicos de los Contratos de Alianza-

Público Privada (APP), a contratar 

firmas auditoras internacionales a fin de 

auditar los proyectos administrados a 

través de las APP`s, dicha auditoría será 

financiada con recursos del patrimonio 

de los Fideicomisos, en los casos de las 

APP`s que no cuenten con la figura de 

Fideicomisos el concedente financiará 

los costos de la misma.

ARTÍCULO 275-C.- Se instruye a los Fideicomitentes 

y a los Comités Técnicos de los 

Fideicomisos a contratar una firma 

auditora categoría A según el Registro 

de Auditores Externos (RAE) de la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

(CNBS), para que procedan a auditar 

los fondos públicos administrados a 

través de los Fideicomisos, constituidos 

por diferentes instituciones del sector 

público, dicha auditoría será financiada 

con cargo a los fondos disponibles dentro 

de cada Fideicomiso, de no contar con 

la disponibilidad los Fideicomitentes 

deberán identificar los fondos para cubrir 

dicha auditoría.  

ARTÍCULO 275-D.- Se autoriza al Instituto Nacional 

de Formación Profesional (INFOP) 

a suscribir convenios de cooperación 

interinstitucional con empresas del 

Sector Público y Privado, con el objetivo 

primordial de ampliar la cobertura en 

la formación de por lo menos 400,000 

jóvenes (mujeres y hombres) en todo 

el país, en las diferentes áreas técnicas 

especialmente en sistemas, programación 

y desarrollo de software.

ARTÍCULO 275-E.- Interpretar el Artículo 4 en el 

numeral 3 del Decreto No.25-2016 que 

establece cuando se va a regresar a la 

meta de techo anual para el déficit del 

balance global del Sector Público No 

Financiero (SPNF), igual al uno por 

ciento (1.0%) del Producto Interno 
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Bruto (PIB), después de la aplicación de 

una cláusula de excepción de la Ley de 

Responsabilidad Fiscal (LRF). 

La interpretación se realiza en el sentido 

de considerar que una vez que fue 

aprobada la nueva meta de déficit fiscal 

del Sector Público No Financiero (SPNF) 

en el marco de la cláusula de excepción 

activada por Decreto Legislativo, a partir 

de ese resultado se irá bajando 0.5% por 

año como mínimo hasta retornar al 1.0% 

de déficit del balance global con relación 

al PIB como se estable en el Artículo 3 

de la LRF.

ARTÍCULO 275-F.- Reformar el Artículo 2 del Decreto 

No.27-2021, aprobado el 14 de Mayo 

de 2021 y publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta”  No.35,599 el 14 de Mayo 

del 2021, donde se aprobó la ampliación 

por dos (2) años de las REGLAS 

PLURIANUALES DE DESEMPEÑO 

FISCAL PARA EL SECTOR PÚBLICO 

NO FINANCIERO (SPNF), la cual se 

deberá leer de la manera siguiente: 

“Durante el período de suspensión de 

las Reglas Plurianuales de Desempeño 

Fiscal, se establece un techo anual para 

el déficit del balance global del Sector 

Público No Financiero (SPNF), que no 

podrá ser mayor a cuatro punto nueve por 

ciento (4.9%) del Producto Interno Bruto 

(PIB) para el año 2022, y no podrá ser 

mayor a cuatro punto cuatro por ciento 

(4.4%) del Producto Interno Bruto (PIB) 

para el año 2023 y, se irá reduciendo 

al menos cero punto cinco (0.5%) 

anualmente hasta regresar al uno (1.0%) 

del Producto Interno Bruto (PIB) como 

lo establece el Artículo 3, numeral 1), 

inciso a) de la Ley de Responsabilidad 

Fiscal (LRF).

Asimismo, durante el período de 

suspensión de las Reglas Plurianuales de 

Desempeño Fiscal el incremento anual 

del Gasto Corriente nominal primario 

de la Administración Central para el 

año 2022, no podrá ser mayor a nueve 

punto cinco por ciento (9.5%); y, para 

el año 2023, no podrá ser mayor a ocho 

punto cinco por ciento (8.5%); como 

lo establece el Artículo 3, numeral 1), 

inciso b) de la Ley de Responsabilidad 

Fiscal (LRF), debiéndose modificar 

la fórmula del incremento anual del 

Gasto Corriente Nominal Primario y se 
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incorporará en el Reglamento de la Ley 

de Responsabilidad Fiscal”.

ARTÍCULO 275-G.- Reformar el Artículo 25 de la Ley de 

Responsabilidad Fiscal, el cual se leerá 

así:

“La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN) a través de la 

Unidad de Contingencias Fiscales 

(UCF), deberá publicar anualmente un 

informe de los pasivos contingentes 

establecidos en el Artículo 302 del 

presente Decreto”.

ARTÍCULO 275-H.- Autorizar a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas a través de 

la Tesorería General de la República, 

a realizar las operaciones necesarias 

para transferir los recursos disponibles 

entre las Cuentas bancarias abiertas en 

el Banco Central de Honduras (BCH) 

para uso temporal de la disponibilidad 

financiera. Recursos que deberán ser 

devueltos íntegramente a las cuentas de 

origen de la captación de los ingresos del 

ejercicio fiscal vigente. Operación que se 

efectuará con la finalidad de garantizar 

la liquidez de la Caja de Tesorería y el 

cumplimiento de las obligaciones de 

pago con base a la prelación y orden 

establecido en las Normas Técnicas 

del Subsistema de Tesorería.  Se 

exceptúa de esta disposición las cuentas 

bancarias de fondos de embargos, 

garantías, programas y proyectos con 

financiamiento externo. 

ARTÍCULO 275-I.-  Se autoriza a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas, para que realice 

los cambios de imputación presupuestaria 

a los objetos de gasto, organismo o 

fuente de financiamiento mediante la 

corrección y/o reversión de los registros 

de pago de servicio de deuda pública 

interna y externa aprobados mediante 

Formularios de Ejecución del Gasto 

(F-01) en el Sistema de Administración 

Financiera Integrada (SIAFI), cuando 

dichos pagos fueran rembolsados con 

recursos provenientes de Contratos o 

Convenios de Financiamiento interno 

o externo, en especial los Convenios 

de Crédito entre el Banco Central de 

Honduras y el Gobierno de la República, 

por intermedio de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas, lo anterior, 

con la finalidad de aliviar el Flujo de Caja 

de la Tesorería General de la República.
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ARTÍCULO 275-J.- Los honorarios y demás gastos 

por conflictos contractuales que sean 

reconocidos a favor de árbitros nacionales 

o extranjeros en cámaras judiciales, por 

sentencias judiciales en firme y en el 

que el Estado es condenado, deberán 

sufragarse del presupuesto asignado al 

Poder Judicial con fondos del Tesoro 

Nacional en concepto del tres punto cero 

por ciento (3.0%) que recibe ese Poder 

del Estado como transferencia de Ley.

ARTÍCULO 275-K.- Los demandantes contra el Estado 

por el reconocimiento de sus derechos e 

indemnizaciones laborales, pueden optar 

al desempeño de cualquier cargo en el 

sector público. 

ARTÍCULO 275-L.- Se derogan los artículos 1 y 3 

contenidos en el Decreto Legislativo 

No.111-2021 de fecha 14 de Diciembre 

de 2021. Asimismo, se autoriza a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas a reorientar las asignaciones 

presupuestarias destinadas a las 

transferencias de la Fundación para el 

Desarrollo Municipal (FUNDEMUN) por 

QUINCE MILLONES DE LEMPIRAS 

EXACTOS (L15,000,000.00) y al 

Fondo Cafetero Nacional un valor de 

CIEN MILLONES DE LEMPIRAS 

EXACTOS (L100,000,000.00); dichos 

fondos serán para financiar los programas 

y proyectos prioritarios del Plan Nacional 

para Refundar Honduras.     

ARTÍCULO 275-M.- Los funcionarios que contravengan 

estas disposiciones, quedan sujetos a las 

sanciones establecidas en el Artículo 5 

del Decreto Legislativo No.107-2021 y 

las establecidas en la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Cuentas (TSC).

ARTÍCULO 275-N.- Reformar el Artículo 275; el cual deberá 

leerse de la siguiente manera:

“El Poder Ejecutivo por medio de la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN), reglamentará las 

presentes Disposiciones Generales de 

Presupuesto en un término de treinta 

(30) días hábiles, contados a partir de la 

publicación del presente Decreto”.

CAPÍTULO II.

PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA LAS 

COMPRAS Y CONTRATACIONES

ARTÍCULO 275-Ñ.- Autorizar a la Administración 

Centralizada para que pueda contratar, 
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con todos sus requerimientos y bajo un 

procedimiento  especial, la adquisición 

de bienes y servicios, suministros, 

ejecución de obras, arrendamiento de 

bienes y prestación de servicios de 

consultoría que sea necesarios para la 

ejecución de programas y proyectos 

de forma expedita con la finalidad de 

atender las prioridades a tiempo; generar 

mayor participación de prestadores de 

bienes y servicios; ahorros por mejores 

precios; dinamizar la economía y generar 

oportunidades de empleo. 

ARTÍCULO 275-O.- En el desarrollo de las contrataciones 

bajo procedimiento especial que se 

autorizan en el Artículo anterior, los 

titulares de las instituciones a través de 

las instancias internas, deben aplicar el 

procedimiento siguiente: 

a. Establecer términos de referencia o 

pliego de condiciones;

b. Publicar en la página electrónica 

el listado de requerimientos e 

invitar públicamente a proveedores 

nac ionales  e  in te rnac ionales 

cuando sean requeridos. Asimismo, 

publicarlo a través del Sistema de 

Información de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras 

“HonduCompras”, administrado por 

la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE), 

dependiente de la Secretaría de 

Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción;

c. Recibir las ofertas a través de la 

d e p e n d e n c i a  a d m i n i s t r a t i v a 

correspondiente, en sobre sellado y 

de forma pública, y emitir un Acta 

después de su apertura y recepción; 

el análisis y evaluación de las ofertas 

debe ser realizada por la Comisión 

Evaluadora designada, que será 

integrada por un miembro delegado 

de la Secretaría de Transparencia y 

Lucha contra la Corrupción y dos 

miembros de la institución o ente 

responsable del proceso de compra 

o contratación. La Comisión deberá 

emitir el Informe de Recomendación 

de Adjudicación; 

d. El Titular de la Institución adjudicará 

conforme al Informe de la Comisión 

Evaluadora y firmará los contratos a 

favor de quienes oferten las mejores 

condiciones en cuanto a precio y 

requerimientos establecidos en los 

términos de referencia o pliego de 

condiciones;
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e. El Titular de la Institución debe 

remitir al Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC), todos los contratos 

que suscriba bajo la modalidad del 

proceso especial para efectos de 

auditoría.

Cuando el proceso especial a que 

hace referencia el párrafo anterior 

sea declarado desierto o fracasado, 

la institución correspondiente, 

procederá a efectuar de inmediato 

una compra directa para lo cual debe 

disponer de tres invitaciones como 

mínimo.

En lo no previsto se aplicará la Ley de   

         Contratación del Estado. 

ARTÍCULO 275-P.-  Los procesos de adquisiciones menores, 

que comprenden montos de CERO 

PUNTO CERO UNO CENTAVOS 

DE LEMPIRA A SEIS CIENTOS MIL 

LEMPIRAS (L.0.01 A L600,000.00), se 

ejecutarán conforme a lo establecido en el 

Artículo 71 de las Normas de Ejecución 

Presupuestaria del Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República, 

Ejercicio Fiscal 2022 vigente. 

ARTÍCULO 275-Q.- Se autoriza a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de la Presidencia a transferir 

L440,000,000.00 (Cuatrocientos 

Cuarenta Millones de Lempiras Exactos) 

a la Comisión Nacional de Deportes, 

Educación Física y Recreación que 

desarrollará un Programa Especial de 

Apoyo a ésta disciplina a nivel nacional.

ARTÍCULO 275-R.- Las asignaciones de la Dirección 

Ejecutiva de Deporte que actualmente 

se encuentran presupuestadas en la 

institución 36 Dirección Ejecutiva 

de Cultura, Artes y Deportes, serán 

trasladadas como que si se tratara de 

una Dirección General adscrita a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

la Presidencia, con su propia Gerencia 

Administrativa.

ARTÍCULO 275-S.-Se amplía la fecha, hasta el 15 de Mayo 

para envío del Marco Macrofiscal de 

Mediano Plazo (MMFMP) 2023-2026, 

para solicitar la opinión técnica que 

emite el Banco Central de Honduras 

(BCH) y la aprobación del MMFMP por 

la Presidenta de la República en Consejo 

de Ministros y su publicación en los 

medios electrónicos y la remisión para 

su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta” hasta el último día hábil del mes 

de Mayo 2022. 

Lo anterior, considerando que se 

declaró Estado de Emergencia Fiscal 

y Financiera del Sector Público, para 

atender de manera integral y responsable 
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la Crisis Fiscal y Financiera por la 

cual atraviesa actualmente las finanzas 

públicas, mediante Decreto Legislativo 

No.8-2022 y publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta”, el 15 de Febrero 

de 2022, que se está reformulando el 

Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República 2022 y que se 

está interpretando el Articulo 4 sobre 

la Cláusula de Excepción de la Ley de 

Responsabilidad Fiscal.

ARTÍCULO 275-T.- Consignar en el presupuesto de la 

Secretaría de Estado en los Despachos 

de Recursos Naturales y Ambiente 

L 7 2 5 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  ( S e t e c i e n t o s 

Veinticinco Millones de Lempiras 

Exactos), recursos procedentes de 

Crédito Interno otorgado por el Banco 

Central de Honduras para financiar 

la protección y reforestación a nivel 

nacional. Así mismo, se autoriza a 

esa Secretaría de Estado realizar las 

transferencias financieras a cada uno de 

los entes involucrados en la ejecución de 

dichos programas y proyectos, valores 

que deberán ser liquidados ante la 

Secretaría de Estado en los Despachos de 

Recursos Naturales y Ambiente; en caso 

de existir valores no ejecutados al 31 de 

Diciembre del año 2022, estos recursos 

deberán ser devueltos a la Tesorería 

General de la República a más tardar los 

cinco (5) días hábiles siguientes al cierre 

del presente Ejercicio Fiscal.

ARTÍCULO 266.-  El presente Decreto Legislativo entrará 

en vigencia el día de su publicación 

debiendo publicarse en el Diario Oficial 

“La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

ocho días del mes de abril del dos mil veintidós.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO   

PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES 

SECRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA 

SECRETARIA 

Por Tanto: Publíquese.
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ACUERDO No.05/2022.- Sesión No.3963 del 31 de marzo 

de 2022.- EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE 

HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que según lo dispuesto en la 

Constitución de la República y en la 

Ley del Banco Central de Honduras 

(BCH), corresponde a esta Institución 

formular, desarrollar y ejecutar la 

política monetaria, crediticia y cambiaria 

del país.

CONSIDERANDO: Que para las operaciones de compra y 

venta de divisas que realice el BCH y 

sus agentes cambiarios, así como las que 

efectúe el sector público, se aplicará el 

Reglamento para la Negociación en 

el Mercado Organizado de Divisas; 

asimismo, la Normativa Complementaria 

a dicho Reglamento, a fin de facilitar su 

cumplimiento y aplicación.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.03/2022, 

emitido por el Directorio del BCH el 3 de 

marzo de 2022, se aprobó la modifi-

cación de Normativa Complementaria 

al Reglamento para la Negociación en 

el Mercado Organizado de Divisas. 

CONSIDERANDO: Que conforme a la propuesta presenta por el 

Departamento de Operaciones Cambiarias 

al Comité de Divisas en la sesión 

ordinaria No.13/2022 del 25 de marzo 

2022, referente a los saldos de tenencia 

de divisas de los agentes cambiarios, el 

Comité aprobó que los agentes cambiarios 

deberán remitir diariamente a más tardar 

a las 9:00 a.m. del siguiente día hábil al 
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de la realización de las operaciones y 

por los medios indicados por el BCH, 

el reporte diario de las transacciones 

cambiarias realizadas y el dato de los 

saldos contables de las cuentas del 

balance analítico que conforman la 

tenencia de divisas; proponiendo remitir 

la misma a consideración del Directorio 

de la Institución. 

CONSIDERANDO: Que con la introducción de esta 

modificación a la presentación de saldos 

contables, se hace necesario modificar 

la Normativa Complementaria al 

Reglamento para la Negociación en el 

Mercado Organizado de Divisas para 

incorporar dichos cambios.   

POR TANTO:  Con fundamento en los artículos 342 de 

la Constitución de la República; 54 y 118 

de la Ley General de la Administración 

Pública; 2, 6, 16, incisos a), f) y n), 29 

y 32 de la Ley del Banco Central de 

Honduras; 46, numerales 11 y 12 de la 

Ley del Sistema Financiero; 3 de la Ley 

Monetaria y en las Normas Generales del 

Comité de Divisas del Banco Central de 

Honduras, contenidas en la Resolución 

No.206-4/2021 del 29 de abril de 2021,

A C U E R D A:

I. Aprobar la modificación de los incisos 8.3 y 8.6, 

párrafo segundo del Acuerdo No.03/2022, emitido 

por el Directorio del Banco Central de Honduras el 3 

de marzo de 2022, que contiene la Normativa Com-

plementaria al Reglamento para la Negociación en el 

Mercado Organizado de Divisas, que en lo sucesivo 

se leerá así:

“8...  

8.3 Los agentes cambiarios deberán enviar de 

forma electrónica a través del sistema de 

Balanza Cambiaria, a más tardar a las 9:00 

a.m. del siguiente día hábil de la realización 

de las operaciones, el reporte diario de las 

transacciones cambiarias realizadas. 

8.4…

8.6    Los agentes cambiarios deberán remitir 

diariamente a más tardar a las 9:00 a.m. del 

siguiente día hábil al de la realización de las 

operaciones y por los medios indicados por 

el BCH, el dato de los saldos contables de las 

cuentas del balance analítico que conforman 

la tenencia de divisas.

…”
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II. Como consecuencia de lo anterior, en lo sucesivo el texto 

íntegro de la Normativa Complementaria al Regla-

mento para la Negociación en el Mercado Organizado 

de Divisas, incluidas las reformas, se leerá así: 

“NORMATIVA COMPLEMENTARIA AL 

REGLAMENTO PARA LA 

NEGOCIACIÓN EN EL MERCADO 

ORGANIZADO DE DIVISAS

1. COMPRA DE DIVISAS 

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 4 

y 6 del Reglamento para la Negociación en el 

Mercado Organizado de Divisas, en adelante 

denominado Reglamento, se establece que:

1.1  Las compras de divisas realizadas por 

los agentes cambiarios a sus clientes 

del sector privado deberán realizarse 

mediante los diferentes medios de 

pagos existentes y bajo su propia cuenta 

y riesgo. Asimismo, las compras de 

divisas diferentes al dólar de los EUA 

realizadas por los agentes cambiarios a 

sus clientes del sector privado se harán 

bajo su propia cuenta y riesgo y no 

formarán parte de la tenencia de divisas.

1.2 Las divisas compradas por los agentes 

cambiarios a sus clientes del sector 

privado de acuerdo con el numeral an-

terior, deberán utilizarse para los fines 

detallados a continuación:

a)  Erogaciones propias.

b)  Ventas diarias a los clientes 

del sector privado por montos 

menores o iguales a un millón 

quinientos mil dólares de los EUA 

(US$1,500,000.00).

c)  Para la venta en el  Mercado 

Interbancario de Divisas (MID).

Las divisas no utilizadas en los 

conceptos anteriores formarán parte 

de la tenencia de divisas, sin exceder 

el límite autorizado por el Directorio 

del BCH.

Cuando no se realicen eventos de 

negociación en el MID, los agentes 

cambiarios podrán acumular los 

ingresos de divisas en las cuentas de 

la tenencia de divisas, sin considerarse 

para el cálculo de la misma; estas 

divisas deberán ser negociadas en el 

evento inmediato posterior del MID. 

Las transacciones realizadas por los 

agentes cambiarios para los destinos 

antes descritos deberán reportarse 

deta l ladamente  en los  archivos 

electrónicos de compra y venta de 

divisas de acuerdo con lo establecido 

en la boleta correspondiente.

2.  PRECIO BASE

2.1.  Para efectos de lo dispuesto en el 

Artículo 9 del Reglamento para 

la  Negociación en el  Mercado 
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Organizado de Divisas, se considerarán 

para el cálculo del Precio Base las siguientes 

variables:

a) Diferencial de Inflación Interna y 

Externa: Se entenderá como Tasa 

de Inflación Externa el promedio 

ponderado de las tasas de inflación 

estimadas de los principales socios 

comerciales de Honduras y la 

inflación interna se medirá por el 

Índice de Precios al Consumidor 

(IPC). El diferencial de inflación se 

determinará comparando la variación 

interanual del IPC registrada en el 

último mes con la inflación externa, 

ponderada con la estructura de 

comercio exterior, misma que se 

revisará periódicamente. 

b) Índice de Tipo de Cambio Efectivo 

Nominal: Mide la evolución de los 

tipos de cambio de los principales 

socios comerciales respecto al dólar 

de los EUA.

c) C o b e r t u r a  d e  R e s e r v a s 

Internacionales: Número de meses 

de importación que cubre el saldo 

de los Activos de Reservas Oficiales 

del BCH. 

2.2. El Precio Base se calculará cada cinco (5) 

eventos del MID, tomando en consideración 

las variables descritas en el numeral anterior.

3. NEGOCIACIÓN EN EL MERCADO 

INTERBANCARIO DE DIVISAS (MID)

3.1.  De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 12 del Reglamento, los eventos 

de negociación en el MID se efectuarán 

para la compra y venta de dólares de los 

EUA exclusivamente, bajo el esquema 

de primeras entradas-primeras salidas y 

serán realizados en los días señalados por 

el BCH.

Las divisas compradas por los agentes 

cambiarios en el MID deberán utilizarse 

para lo siguiente:

a) Erogaciones propias.

b) Ventas por cliente del sector privado 

por montos menores o iguales a un 

millón quinientos mil dólares de los 

EUA (US$1,500,000.00) diariamente.

c) Venta a sus clientes del sector privado 

para la conversión de recursos en 

moneda local provenientes del servicio 

y negociación de deuda interna emitida 

por la Secretaría de Finanzas (SEFIN) y 

colocada a inversionistas no residentes.

Las divisas compradas en el MID deberán 

venderse a los clientes al Tipo de Cambio 

de Referencia (TCR) del día de la venta, 

más la comisión cambiaria. 
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Las divisas adquiridas por los agentes 

cambiarios autorizados en el MID y no 

utilizadas en los conceptos anteriores 

formarán parte de su tenencia de divisas.

3.2. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 

13 del Reglamento, la duración y los 

horarios habituales de la negociación en 

el MID serán informados por la Gerencia 

del BCH mediante circular dirigida a 

los agentes cambiarios; no obstante, los 

horarios específicos diarios y demás 

información relevante concerniente a 

dichos eventos serán suministrados en el 

aviso de convocatoria a los eventos de 

negociación de dicho mercado.

3.3. Acorde con lo dispuesto en el Artículo 14 

del Reglamento, las funciones del Comité de 

Negociación en el Mercado Interbancario de 

Divisas son las siguientes: 

 

a) Convocar al evento de negociación en 

el MID e informar los resultados del 

evento anterior.

b) Dar seguimiento a las transacciones en 

el MID.

c) Aplicar los lineamientos establecidos 

por el Directorio del BCH para 

participar en el MID.

d) Levantar y suscribir diariamente el 

acta sobre los resultados de cada 

negociación en el MID.

e) Informar mensualmente al Comité de 

Divisas sobre la evolución del MID. 

f) Solicitar información adicional a 

los agentes cambiarios, cuando sea 

necesario.

3.4. De conformidad a lo dispuesto en el 

Artículo 15 del Reglamento, los precios 

de las ofertas de compra y venta de divisas 

presentadas en el MID deberán estar 

comprendidos en una banda cambiaria 

de uno por ciento (1%) por encima y por 

debajo del centro de la banda cambiaria, el 

que estará conformado como un promedio 

ponderado entre el promedio del precio base 

y el tipo de cambio promedio ponderado del 

MID, calculado de la siguiente forma:

Centro de la Banda Cambiaria= 

Promedio de siete (7) días previos del 

Precio Base x 80% + Promedio de siete (7) 

días previos del tipo de cambio promedio 

ponderado del MID x 20%.

No se aceptarán solicitudes de compra y 

venta de divisas cuyos precios ofrecidos 

sean superiores al techo o inferiores al piso 

de la banda. 

Los agentes cambiarios y el BCH podrán 

presentar ofertas de compra y venta de 

divisas por un monto mínimo de diez mil 

dólares de los EUA (US$10,000.00) y en 
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múltiplos íntegros de diez dólares de los 

EUA (US$10.00) para montos superiores. 

El monto máximo por cada oferta de 

compra de divisas será de un millón de 

dólares de los EUA (US$1,000,000.00) 

cada una.

Si un participante en el MID ingresa una 

oferta de compra o venta de divisas, no 

podrá ingresar una nueva oferta mientras 

la anterior esté pendiente de calce.

4.  I N G R E S O S  D E  D I V I S A S  P O R 

ACTIVIDADES NO CAMBIARIAS Y 

POR MOVIMIENTO DE CAPITAL 

Y FINANCIEROS DEL SECTOR 

BANCARIO

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 19 

del Reglamento, se establece lo siguiente:

4.1. El ingreso de divisas por actividades no 

cambiarias de los agentes cambiarios y 

por movimientos de capital y financieros 

del sector bancario, registrados en la 

tenencia de divisas por agente cambiario 

podrá ser utilizado para lo siguiente:

a) Erogaciones propias.

b) Venta por cliente del sector privado por 

montos menores o iguales a un millón 

quinientos mil dólares de los EUA 

(US$1,500,000.00) diariamente.

c) Venta en el MID.

Las divisas no utilizadas en los conceptos 

descritos en este numeral formarán parte 

de la tenencia de divisas.

5. VENTA DIRECTA DE DIVISAS DEL BCH 

5.1. Las empresas importadoras de petróleo 

y sus derivados, así como las dedicadas 

a la generación de energía eléctrica que 

soliciten comprar divisas directamente al 

BCH, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo 5 del Reglamento, deberán 

presentar al Departamento Operaciones 

Cambiarias del BCH la documentación 

que respalde la solicitud de compra de 

divisas en forma directa al BCH, las 

divisas adquiridas deberán utilizarse 

exclusivamente para lo solicitado. 

5.2. La empresa solicitante, mediante 

transferencia electrónica o cheque 

certificado, deberá pagar al BCH los 

lempiras correspondientes al monto 

solicitado más la respectiva comisión 

cambiaria y los gastos de envío; 

asimismo, indicará el número de cuenta 

bancaria en la que el BCH le acreditará 

las respectivas divisas.

5.3. En caso de que un grupo corporativo 

c u e n t e  c o n  v a r i a s  e m p r e s a s 

dedicadas a la importación de 

petróleo o a la generación de energía 

eléctrica, cada una de ellas deberá 
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presentar la solicitud de divisas en 

forma separada.

   

6.  COMISIONES CAMBIARIAS

Las comisiones cambiarias, conforme a lo dispuesto 

en los artículos del Reglamento, serán las siguientes: 

6.1. El BCH:

  

a) Pagará una comisión cambiaria por la 

compra de divisas en el MID de cero 

punto tres por ciento (0.3%).

b) No pagará comisión cambiaria por la 

compra directa de divisas efectuada al 

sector público y a las personas naturales 

y jurídicas.

c) Cobrará una comisión cambiaria por 

venta de divisas en el MID de cero 

punto tres por ciento (0.3%).

d) Cobrará una comisión cambiaria de 

cero punto uno por ciento (0.1%) a 

los agentes cambiarios sobre el monto 

de divisas utilizadas para erogaciones 

propias y para la venta a sus clientes 

del sector privado.

e) Cobrará una comisión cambiaria 

por venta directa de divisas a las 

instituciones del sector público de cero 

punto siete por ciento (0.7%).

f) Cobrará una comisión de cero punto 

siete por ciento (0.7%) de las divisas 

vendidas directamente a las empresas 

importadoras de petróleo y derivados, 

a las generadoras de energía eléctrica 

y a otras que por su naturaleza ameriten 

este tratamiento, de conformidad a las 

condiciones macroeconómicas existentes.

g) Cobrará una comisión cambiaria por 

venta directa de divisas a otras personas 

naturales o jurídicas del sector privado, 

diferentes a los agentes cambiarios, de 

cero punto siete por ciento (0.7%).

6.2. Los agentes cambiarios autorizados: 

a) Cobrarán a sus clientes del sector 

privado una comisión cambiaria por 

la venta de divisas, misma que no 

podrá exceder del cero punto siete por 

ciento (0.7%).

b) Cobrarán una comisión cambiaria de 

cero punto tres por ciento (0.3%) por 

las divisas vendidas en el MID.

c) No cobrarán comisión por la compra 

de divisas realizadas a sus clientes del 

sector privado.

7. TENENCIA DE DIVISAS

7.1. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 

22, 23 y 24 del Reglamento, el agente 

cambiario deberá mantenerse dentro de su 

límite máximo diario de tenencia de divisas 

establecido por el BCH. Únicamente a la 

CNBS le será comunicado el detalle del 
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límite de tenencia establecido para cada 

uno de los agentes cambiarios.

  

El límite de tenencia de divisas que le 

corresponda a cada agente cambiario le será 

notificado por el BCH en forma individual. 

La tenencia diaria de divisas de los agentes 

cambiarios estará integrada por la suma 

de saldos que presenten las cuentas en 

moneda extranjera del balance analítico 

de los agentes cambiarios, así:

Para instituciones del sector bancario:

• 111.0103 “Caja, Caja Movimiento 

Diario, Divisas del Sistema de 

Subastas”.

• 111.0202 “Caja, Caja de Reserva, 

Divisas del Sistema de Subastas”.

• 113.01 “Depósitos en Bancos del 

Interior, Depósitos en Moneda 

Extranjera”.

• 116.01 “Depósitos en Bancos del 

Exterior, Depósitos a la Vista”.

 

Para las casas de cambio:

• 100.02 “Caja-Moneda Extranjera”.

• 101.02 “Depósitos en Bancos 

Nacionales-Moneda Extranjera”.

• 102 “Depósitos en Bancos del Exterior-

Moneda Extranjera”.

• 104.06 “Cuentas Por Cobrar-Banco 

Central de Honduras-Subasta”.

7.2.  En las cuentas antes descritas solamente se 

deberán incluir las divisas originadas de las 

fuentes siguientes:

a) Las divisas compradas a sus clientes 

del sector privado acorde con lo 

dispuesto en el numeral 1. 

b) Las divisas compradas en el MID.

c) Los ingresos de divisas recibidos 

por actividades no cambiarias de los 

agentes cambiarios y movimientos 

de capital y financiero del sector 

bancario que los agentes cambiarios 

determinen integrar en las cuentas de 

tenencia de divisas.

Las divisas de los incisos anteriores 

podrán utilizarse para erogaciones 

propias, venta por cliente del sector 

privado por montos menores o iguales a un 

millón quinientos mil dólares de los EUA 

(US$1,500,000.00), el cual representa el 

monto máximo diario de venta por cliente 

y venta en el MID en el caso de los agentes 

cambiarios.
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7.3. Los agentes cambiarios que al cierre de sus 

operaciones diarias registren excesos del 

límite de tenencia de divisas establecido, 

deberán transferir dichos excesos al BCH 

a más tardar el siguiente día hábil al del 

registro del excedente al TCR vigente de la 

fecha en que ocurrió el exceso. El BCH no 

pagará comisión cambiaria por los montos 

transferidos por este concepto. Los agentes 

cambiarios que incumplan en el traslado de 

estas divisas, en los términos antes descritos, 

serán reportados a la CNBS y sancionados 

acorde a lo establecido en la normativa 

vigente. Dichos excedentes deberán 

reportarse en los archivos electrónicos 

de compra y venta de divisas acorde a lo 

establecido en el instructivo dispuesto para 

tal fin en la página web del BCH.

7.4. Los agentes cambiarios podrán solicitar 

ajustes por errores en sus operaciones 

que hayan generado excedentes en su 

tenencia de divisas, como resultado 

de las revisiones en las operaciones 

reportadas inicialmente, los que deberán 

ser debidamente documentados y remitidos 

al BCH para su descargo cuando éstos 

correspondan; caso contrario, se notificará 

al agente cambiario que se mantiene el 

nivel de tenencia de divisas registrado. En 

todo caso, los ajustes que resulten de tales 

revisiones se liquidarán a los precios de 

compra de las transacciones originales.

7.5. Los límites máximos de tenencia de divisas que 

se establecen para las nuevas instituciones 

que sean autorizadas a partir de la vigencia 

de esta resolución serán de ochocientos mil 

dólares de los EUA (US$800,000.00) para 

los bancos y de cuatrocientos mil dólares 

de los EUA (US$400,000.00) para las casas 

de cambio.

8.  R E P O RT E S  E  I N F O R M A C I Ó N 

ADICIONAL

Acorde con lo dispuesto en los artículos 7 y 20 

del Reglamento, se establece lo siguiente: 

8.1. Para los efectos de los reportes solicitados 

por el BCH a los agentes cambiarios, el 

dólar de EUA será la unidad de cuenta que 

se utilizará para expresar todas las divisas 

negociadas por los agentes cambiarios.

8.2. Los agentes cambiarios deberán enviar 

diariamente al BCH, en forma preliminar 

y acorde con el horario establecido para 

tal fin, un reporte consolidado de compra 

y venta de divisas originadas de las fuentes 
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descritas en los numerales 1, 3 y 4 de 

esta normativa, así como los depósitos 

y retiros de las cuentas de depósitos en 

moneda extranjera; adicionalmente, deberá 

ingresar los datos de las transacciones antes 

descritas al Módulo de Reporte Preliminar 

de Compra y Venta de Divisas del SENDI.

8.3. Los agentes cambiarios deberán enviar de 

forma electrónica a través del sistema de 

Balanza Cambiaria, a más tardar a las 9:00 

a.m. del siguiente día hábil de la realización 

de las operaciones, el reporte diario de las 

transacciones cambiarias realizadas.

8.4. Los agentes cambiarios enviarán las 

Declaraciones de Ingreso de Divisas 

Provenientes de las Exportaciones al 

BCH a más tardar el segundo día hábil a la 

recepción de las mismas.

8.5. Los agentes cambiarios deberán asegurarse 

de reportar las transacciones de sus 

clientes en forma individual, acorde con 

el instructivo del archivo electrónico de 

compra y venta de divisas disponible para 

tal fin en la página web del BCH. No se 

aceptará el envío de archivos con registros 

acumulados o la presentación de los datos 

en forma incompleta o incorrecta.

8.6. Los agentes cambiarios deberán remitir 

diariamente a más tardar a las 9:00 a.m. del 

siguiente día hábil al de la realización de 

las operaciones y por los medios indicados 

por el BCH, el dato de los saldos contables 

de las cuentas del balance analítico que 

conforman la tenencia de divisas.

8.7. Los agentes cambiarios deberán 

asegurarse que toda la información 

remitida al BCH esté correcta, sea 

fidedigna y de conformidad con lo 

solicitado; no obstante, el BCH podrá 

solicitar a la CNBS la verificación de la 

misma”.

III. Instruir a la Secretaría del Directorio para que comunique 

este acuerdo a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 

a los agentes cambiarios, a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas y a la Asociación Hondureña 

de Instituciones Bancarias (AHIBA) para los fines 

pertinentes.

IV. El presente acuerdo entrará en vigencia a partir del 4 de 

abril de 2022 y deberá publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

HUGO DANIEL HERRERA CARDONA

Secretario del Directorio
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Banco Central de 
Honduras

ACUERDO No.06/2022.- Sesión No.3963 del 31 de marzo 
de 2022.- EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE 
HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que conforme con la Constitución de 

la República, la Ley del Banco Central 

de Honduras y la Ley de Sistemas 

de Pago y Liquidación de Valores, 

le corresponde al Banco Central de 

Honduras (BCH) formular, desarrollar 

y ejecutar la política monetaria, crediticia 

y cambiaria del país y en coordinación 

con la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros (CNBS), organizar y reglamentar 

el funcionamiento del sistema de pagos, de 

tal forma que se protejan los intereses de 

los usuarios; asimismo, corresponde a 

esta Institución emitir los reglamentos 

y aprobar las normas internas de 

funcionamiento necesarias de cada uno 

de los sistemas de pago y de liquidación 

de valores.

CONSIDERANDO: Que los sistemas de pago son esenciales 

para asegurar el buen funcionamiento 

de los mercados financieros y de la 

economía en general, por lo que es 

conveniente dictar normas orientadas 
a propiciar una adecuada operación de 
tales sistemas, de manera que se asegure 
el cumplimiento de los principios y 

estándares internacionales.

  

CONSIDERANDO:  Que mediante Acuerdo No.08/2021 

emitido por el BCH el 1 de julio de 

2021, que contiene el Reglamento 

para la Cámara de Compensación 

Electrónica de Cheques (CCECH), se 

establecen las reglas y disposiciones 

que deben aplicarse en los procesos 

de compensación, liquidación y 

truncamiento de cheques en la CCECH.

CONSIDERANDO:  Que el Artículo No.33 del citado 

Reglamento dispone que el proceso 

de implementación de truncamiento de 

cheques se realizará por etapas, para lo 

cual el BCH definirá el valor máximo 

de los cheques que serán truncados en 

la CCECH.

CONSIDERANDO:  Que de conformidad al Acuerdo 

No.05/2020 del 15 de mayo de 2020, el 

Directorio del BCH aprobó que se realice en 

tres (3) etapas el proceso de implementación 

del truncamiento de cheques al que se 

refiere el Artículo 33 del Reglamento de 

la CCECH, estableciendo como valores 

máximos para cada una de ellas, los 

montos siguientes:

 CONSIDERANDO:  Que el referido Acuerdo establece un 

período de seis (6) meses para el desarrollo 

de la primera etapa, estipulando que 

una vez finalizado ese tiempo se daría 

inicio a la segunda etapa y transcurrido 

un (1) año desde la implementación 

del truncamiento, el BCH, con base 

                       
 

 
                                     Acuerdo No.06/2022 

- 2 -  
 
 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
AL SERVICIO DE LA NACIÓN 
 
Centro Cívico Gubernamental, Bulevar Fuerzas Armadas 
Teléfono: (504) 2262-3702, Apartado Postal #3165 
Tegucigalpa, Honduras, C.A., www.bch.hn 

 

Etapas Monto en Lempiras 
(o su equivalente en US$) 

Primera 50,000.00 
Segunda 100,000.00 
Tercera Truncamiento Total  

 
 CONSIDERANDO:  Que el referido Acuerdo establece un período de seis (6) 

meses para el desarrollo de la primera etapa, estipulando 
que una vez finalizado ese tiempo se daría inicio a la 
segunda etapa y transcurrido un (1) año desde la 
implementación del truncamiento, el BCH, con base en el 
análisis del comportamiento de los cheques truncados, 
determinaría mediante acuerdo la fecha de inicio de la 
tercera etapa con el truncamiento total. 

 
CONSIDERANDO:  Que la primera etapa del truncamiento inició el 1 de octubre 

de 2020 y la segunda etapa el 1 de abril de 2021, la cual 
mediante Acuerdo No.13/2021 del 27 de septiembre de 
2021, el Directorio aprobó extender hasta el 1 de abril de 
2022 la segunda etapa del truncamiento de cheques y que 
una vez implementados los cambios en la plataforma 
tecnológica de la CCECH, por parte de Ceproban, el BCH 
determinaría mediante acuerdo la fecha de inicio de la 
tercera etapa con el truncamiento total. 

 
CONSIDERANDO:  Que Ceproban, mediante nota del 8 de marzo de 2022, 

señaló que su proveedor le entregará el upgrade del 
sistema a inicios de mayo de 2022 y tomando en 
consideración el proceso de pruebas, certificación e 
integración de todos los participantes del sistema, solicita 
que la segunda etapa del truncamiento de cheques se 
extienda hasta el 1 de septiembre de 2022. 

 
CONSIDERANDO:  Que la Gerencia, mediante memorándum SP-846/2022 del 

28 de marzo de 2022, y oída la opinión del Departamento de 
Sistema de Pagos, contenida en memorándum SP-
789/2022 del 17 de marzo de 2022, ha recomendado a este 
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en el análisis del comportamiento de 
los cheques truncados, determinaría 
mediante acuerdo la fecha de inicio de 
la tercera etapa con el truncamiento total.

CONSIDERANDO:  Que la primera etapa del truncamiento 
inició el 1 de octubre de 2020 y la 
segunda etapa el 1 de abril de 2021, la 
cual mediante Acuerdo No.13/2021 del 
27 de septiembre de 2021, el Directorio 
aprobó extender hasta el 1 de abril de 
2022 la segunda etapa del truncamiento 
de cheques y que una vez implementados 
los cambios en la plataforma tecnológica 
de la CCECH, por parte de Ceproban, el 
BCH determinaría mediante acuerdo la 
fecha de inicio de la tercera etapa con el 
truncamiento total.

CONSIDERANDO:  Que Ceproban, mediante nota del 
8 de marzo de 2022, señaló que su 
proveedor le entregará el upgrade 
del sistema a inicios de mayo de 
2022 y tomando en consideración el 
proceso de pruebas, certificación e 
integración de todos los participantes 
del sistema, solicita que la segunda etapa 
del truncamiento de cheques se extienda 
hasta el 1 de septiembre de 2022.

CONSIDERANDO:  Que la Gerencia, mediante memorándum 
SP-846/2022 del 28 de marzo de 2022, 
y oída la opinión del Departamento 
de Sistema de Pagos, contenida en 
memorándum SP-789/2022 del 17 de 
marzo de 2022, ha recomendado a este 
Directorio proceder a extender hasta el 
30 de septiembre de 2022 la segunda 
etapa del truncamiento de cheques. 

POR TANTO:   Con fundamento en los artículos 342 
de la Constitución de la República; 
118, numeral 2) de la Ley General de la 

Administración Pública; 1 y 11 del Tratado 
sobre Sistemas de Pagos y de Liquidación 
de Valores de Centroamérica y República 
Dominicana; 2, 6, 16, incisos b) y f) y 54 
de la Ley del Banco Central de Honduras; 
10, 19, 20, 28 y 29 de la Ley de Sistemas 
de Pago y Liquidación de Valores; 33 
del Reglamento para la Cámara de 
Compensación Electrónica de Cheques 
y oída la opinión de la Subgerencia de 
Operaciones de esta Institución,

A C U E R D A:

I. Extender hasta el 30 de septiembre de 2022 la segunda 
etapa del proceso de truncamiento de cheques al que se 
refiere el Artículo 33 del Reglamento para la Cámara de 
Compensación Electrónica de Cheques, manteniendo 
como valor máximo cien mil lempiras (L100,000.00) o 
su equivalente en dólares estadounidenses. 

II. Transcurrido el plazo indicado y una vez finalizado los 
cambios en la plataforma tecnológica de la Cámara 
de Compensación Electrónica de Cheques, por parte 
del Administrador de la misma, el Banco Central de 
Honduras determinará mediante acuerdo la fecha de inicio 
de la tercera etapa con el truncamiento total.

III. Comunicar este acuerdo al Centro de Procesamiento 
Interbancario, S.A. (Ceproban), a la Asociación 
Hondureña de Instituciones Bancarias (Ahiba), a los 
bancos del sistema financiero nacional y a la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros para los fines pertinentes.

IV. El presente acuerdo entrará en vigencia a partir del 2 de 
abril de 2022 y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

HUGO DANIEL HERRERA CARDONA
Secretario del Directorio
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Sección “B”

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General a.i. de la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros CERTIFICA la parte conducente del 
Acta de la Sesión Extraordinaria No.1630 celebrada en 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central el veintinueve 
de marzo de dos mil veintidós, con la asistencia de los 
Comisionados MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA, 
Presidente; ALBA LUZ VALLADARES OCONNOR, 
Comisionada Propietaria; ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ 
BARAHONA, Comisionado Propietario; JOSÉ ANTONIO 
PINEDA R., Secretario General a.i.; que dice: 

“… 1. Asuntos de la Gerencia de Regulación, Investigación 
y Desarrollo: … literal a) …  RESOLUCIÓN GRD 
No.184/29-03-2022.- La Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, 

CONSIDERANDO (1): Que de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 13, numerales 1), 2) y 10) de la Ley 
de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, corresponde 
a este Ente Supervisor dictar las normas prudenciales que se 
requieran para la revisión, verificación, control, vigilancia 
y fiscalización de las Instituciones Supervisadas, para lo 
cual se basará en la legislación vigente y en acuerdos y 
prácticas internacionales. Asimismo, corresponde a esta 
Comisión establecer los criterios que deben seguirse para la 
valoración de los activos y pasivos y para la constitución de 
provisiones por riesgos con el objeto de preservar y reflejar 
razonablemente la situación de liquidez y solvencia de las 
Instituciones Supervisadas, para lo cual actuará de acuerdo 
con los principios de contabilidad generalmente aceptados y 
con las normas y prácticas internacionales. 

CONSIDERANDO (2): Que la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros (CNBS), mediante Resoluciones GES 
No.055/28-01-2020, GES No.209/08-05-2020, GES 

No.470/21-06-2021 y GRD No.045/19-01-2022, aprobó 
las reformas a las “NORMAS PARA LA EVALUACIÓN 
Y CLASIFICACIÓN DE LA CARTERA CREDITICIA”, 
las cuales tienen por objeto establecer procedimientos para 
que las Instituciones Supervisadas que realizan operaciones 
de crédito, evalúen y clasifiquen el riesgo asumido, a efecto 
de determinar la razonabilidad de las cifras presentadas en 
sus estados financieros, constituyendo oportunamente las 
estimaciones por deterioro requeridas. Dichos procedimientos 
buscan clasificar los activos crediticios según el riesgo 
asumido y el grado de deterioro de las operaciones de crédito. 

CONSIDERANDO (3): Que la Comisión, mediante 
Resolución GES No.662/29-12-2020, aprobó el Marco 
Integral de Supervisión Basada en Riesgos (MISBR) para el 
Sector Financiero, Asegurador y Previsional Público, con el 
objetivo de establecer un enfoque de Supervisión dinámico 
y prospectivo que permita identificar oportunamente los 
eventos actuales y potenciales, que puedan afectar el perfil 
de riesgos de las Instituciones Supervisadas.

CONSIDERANDO (4): Que conforme los principios y 
prácticas internacionales es necesaria la actualización de las 
Normas con base en el marco integral de supervisión basada 
en riesgos que conlleva una supervisión basada en principios 
para que las Instituciones Supervisadas gestionen los riesgos 
inherentes de su cartera de crédito de acuerdo con su modelo 
de negocio y apetito de Riesgo.

CONSIDERANDO (5): Que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 39 de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros, el 8 de marzo de 2022, este Ente Supervisor 
publicó en su página web, en la sección de “Proyectos de 
Normativa”, el Proyecto de Reformas de las “NORMAS 
PARA LA EVALUACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LA 
CARTERA CREDITICIA” y sus Anexos, con el propósito de 
recibir comentarios y observaciones del público en general, 
de las Instituciones del Sistema Financiero, Instituciones de 
Seguros, Administradoras de Fondos Privados de Pensiones, 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
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Organizaciones Privadas de Desarrollo Financieras 
(OPDF´s), Sociedades Emisoras de Tarjetas de Crédito e 
Institutos Públicos de Previsión.

POR TANTO: Con fundamento en lo establecido en los 
Artículos 38 de la Ley del Sistema Financiero; 55 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; 26 de la 
Ley de Tarjetas de Crédito; 38 de la Ley Reguladora de 
las Organizaciones Privadas de Desarrollo que se Dedican 
a Actividades Financieras; 8 y 13, numerales 1), 2) y 10) 
de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; y 
Resolución GES No.662/29-12-2020 emitida por este Ente 
Supervisor; 

RESUELVE:

1.  Aprobar las reformas a las “Normas para la 
Evaluación y Clasificación de la Cartera Crediticia”, 
cuyo contenido íntegramente se leerá así:

“NORMAS PARA LA EVALUACIÓN 
Y CLASIFICACIÓN DE LA CARTERA 

CREDITICIA”

Aspectos Generales:

El objetivo de las presentes Normas es establecer 
procedimientos para que las Instituciones 
Supervisadas, que realizan operaciones de 
crédito, evalúen y clasifiquen el riesgo asumido, 
a efecto de determinar la razonabilidad de las 
cifras presentadas en sus estados financieros, 
constituyendo oportunamente las estimaciones por 
deterioro requeridas. Los procedimientos que aquí 
se establecen buscan clasificar los activos crediticios 
según el riesgo asumido y el grado de deterioro de las 
operaciones de crédito, incluyendo aquellos créditos 
otorgados con recursos provenientes de fideicomisos 

bajo distintas formas de administración, aun cuando 
no estén reflejados en los estados financieros de 
las instituciones sujetas a las presentes Normas. 
Para las Instituciones Supervisadas a que se hace 
referencia, la clasificación de créditos constituye una 
herramienta valiosa en la administración de su cartera 
de préstamos y es un elemento fundamental en el 
flujo de información para la toma de decisiones. Los 
principales criterios a observar son los siguientes: 

1. Gestión de Riesgo de Crédito por parte de las 
Instituciones Supervisadas

Las Instituciones Supervisadas sujetas a las presentes 
Normas de conformidad con lo establecido en la 
Norma de Gestión de Crédito e Inversiones, deberán 
definir su apetito por el riesgo de crédito, estableciendo 
y aprobando las políticas y procedimientos de crédito 
coherentes a su modelo de negocio. La declaración 
de apetito por el riesgo de 9crédito que defina la 
institución, debe contemplar, entre otros, los aspectos 
documentales mínimos a contener en sus expedientes 
de crédito que permitan evaluar el perfil de riesgo 
de cada uno de sus deudores para sus diferentes 
líneas de negocio y gestionar de manera oportuna y 
efectiva los riesgos inherentes a éstas; lo anterior, sin 
perjuicio de los requisitos de conocimiento del cliente 
establecidos en la Ley Especial contra el Lavado de 
Activos y su Reglamento.

2. Créditos Comerciales

Son aquellos créditos otorgados a personas naturales 
o jurídicas, orientados a financiar diversos sectores 
de la economía, tales como el industrial, turismo, 
comercio, exportación, minería, construcción, 
comunicaciones y otras actividades financieramente 
viables. Estos créditos se subdividen en Grandes 
Deudores Comerciales, Pequeños Deudores 
Comerciales y Microcrédito, según el endeudamiento 
total que mantengan con las instituciones sujetas a 
las presentes Normas; asimismo, considerando las 
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obligaciones del mismo deudor, provenientes de 
fideicomisos o carteras en administración. 

2.1 Grandes Deudores Comerciales

2.1.1 Definición. Para efectos de estas Normas, se 
denominarán como Grandes Deudores Comerciales: 
A los deudores con endeudamiento de créditos 
comerciales, que representen el seis por ciento (6%) 
o más del capital mínimo vigente establecido para los 
bancos, mismo que deberá computarse considerando 
las obligaciones pendientes de pago en la totalidad de 
las instituciones sujetas a las presentes Normas. Para 
efectuar el cálculo del endeudamiento comercial total 
se utilizará la información disponible en la Central 
de Información Crediticia de la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros, en adelante la Comisión. El 
cómputo del porcentaje a que se refiere el párrafo 
primero deberá establecerse mediante la sumatoria 
de las obligaciones directas y contingentes donde 
existan, incluyendo las obligaciones de todo el 
grupo económico a que pertenezca el deudor, si 
fuera el caso. Los Grandes Deudores Comerciales 
que durante seis (6) meses consecutivos mantengan 
un endeudamiento total inferior al 6% del capital 
mínimo vigente establecido para los bancos deberán 
ser tratados como Pequeños Deudores Comerciales, 
en ningún caso éstos últimos podrán reclasificarse 
como microcrédito. 

2.1.2 Criterios de Clasificación. La administración 
del riesgo de los créditos otorgados a Grandes 
Deudores Comerciales requiere suficiente 
información y un continuo seguimiento por la 
complejidad que suelen presentar estas operaciones. 
La evaluación del riesgo se basará en el análisis de 
una serie de características del deudor, así como, 
de ciertas particularidades de los diversos tipos de 
créditos, considerando en su aplicación el orden de 
los cuatro (4) factores de clasificación siguientes: 

capacidad de pago, comportamiento histórico de 
pago, garantías que respaldan los créditos y entorno 
económico. 

a) Capacidad de Pago del Deudor. Constituirá el 
factor principal para evaluar a los Grandes Deudores 
Comerciales, y se medirá en función del análisis que 
realice la institución al inicio del crédito y de las 
actualizaciones que efectúe de conformidad al perfil 
de riesgo del deudor, las cuales como mínimo deben 
ser anualmente, de la situación financiera, presente 
y futura del deudor. Este análisis deberá tener como 
sustento técnico, los estados financieros del deudor 
(balance general, estado de resultados y flujo de 
caja), los que deberán haber sido auditados por 
firmas independientes registradas en la Comisión o 
auditados por firmas extranjeras cuando se trate de un 
deudor no domiciliado en el territorio nacional o en 
su caso los estudios de factibilidad de los proyectos 
a financiar; mismos que deberán ser confiables y 
comprensibles para la entidad prestamista. Los 
flujos de caja y estudios de factibilidad de los 
nuevos proyectos a financiar deberán tener bases de 
sustentación y supuestos, suficientes y razonables. 

b) Comportamiento de Pago del Deudor. Constituirá 
el segundo factor a evaluar y se refiere al historial 
de pago del deudor en relación con el cumplimiento 
oportuno de sus obligaciones (monto adeudado que 
es igual al capital más los intereses correspondientes), 
tanto en la propia institución como en el resto de 
las Instituciones Supervisadas. Se determinará, 
estableciendo si el deudor paga oportunamente sus 
créditos, refinancia o readecua frecuentemente sus 
obligaciones o cancela en algunas oportunidades 
toda su deuda. Para este análisis deberá considerarse 
el historial de pago durante al menos los últimos 
dos (2) años, independientemente de la fuente de 
información utilizada. 

c) Disponibilidad de Garantías. Las garantías 
constituyen la fuente alterna de pago de un crédito 
y tienen relevancia para el requerimiento de las 
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estimaciones de deterioro, después de que se hayan 
establecido claras debilidades en los dos (2) factores 
anteriores, siempre que para su ejecución y realización 
no se prevean dificultades u obstáculos que deterioren 
el valor de la garantía. Para ser consideradas como 
fuente alterna de pago, las garantías deben poder 
ser ejecutadas y realizadas en el corto plazo. Las 
garantías se considerarán por el valor que se les 
haya asignado en avalúo efectuado por profesional 
debidamente registrado en la Comisión, o bien, con 
el valor de la factura de proveedor reconocido o por 
su precio de venta de realización rápida, dependiendo 
de su naturaleza, cuando corresponda. Los criterios 
de valorización de las garantías para efectos de 
clasificación de la cartera de créditos se detallan en 
el Anexo 1 que forma parte integral de las presentes 
Normas. 

d) Entorno Económico. Las condiciones y 
perspectivas del mercado o sector en que se llevan 
a cabo las actividades comerciales o productivas del 
deudor deben ser tomadas en cuenta en la asignación 
de categorías a los Grandes Deudores Comerciales. 
Se debe analizar la posición estratégica de un deudor 
en su mercado o rubro (utilizando criterios tales 
como dependencia de un solo producto o proveedor, 
demanda decreciente, productos substitutos, 
obsolescencia tecnológica, entre otros). El análisis 
conjunto de los cuatro (4) factores mencionados 
(capacidad de pago, comportamiento de pago, 
garantías y entorno económico), debidamente 
ponderados, permitirá clasificar la totalidad de las 
obligaciones de los Grandes Deudores Comerciales 
en una de las cinco (5) categorías de riesgo que se 
señalan en el numeral 2.1.3., siguiente. 

2.1.3 Categorías de Clasificación, Descripción y 
Características. Las categorías de clasificación que 
deberán utilizar las Instituciones Supervisadas en el 
proceso de evaluación de su cartera de créditos son 
las siguientes:

La descripción de cada una de las categorías señaladas 
es la siguiente: 

a) Categoría I – Créditos Buenos. Cuentan con 
información completa y actualizada sobre el crédito 
y con un análisis de la capacidad de pago del 
deudor conforme a sus políticas y procedimientos 
de crédito, que demuestre una adecuada solvencia y 
acredite suficiente capacidad de generar excedentes 
para cumplir las obligaciones. Asimismo, el 
cumplimiento del plan de amortización de las deudas 
no ha presentado modificaciones que se deriven en 
problemas de capacidad de pago del deudor. Algunas 
características identificables de estos créditos 
son las siguientes: ● Al día en la amortización de 
sus préstamos, atrasos eventuales de hasta treinta 
(30) días; ● Empresa con situación financiera y 
resultados satisfactorios de acuerdo a sus principales 
indicadores financieros (liquidez, rentabilidad y bajo 
apalancamiento); ● Flujo de Caja suficiente para hacer 
frente a sus obligaciones; ● La información financiera 
que sustenta el análisis de riesgo del deudor, debe 
corresponder al cierre del ejercicio fiscal más reciente, 
estar auditada y tener un máximo de seis (6) meses de 
antigüedad; ● La empresa cuenta con mercado, razón 
por la cual no se prevén problemas potenciales de 
ventas, evidenciado en el volumen y comportamiento 
de las ventas; ● No presenta problemas laborales de 
relevancia que puedan afectar significativamente su 
situación financiera, según quede evidenciado en el 
informe del Auditor Externo; y, ● Su viabilidad de 
permanecer en el mercado presenta un riesgo bajo, 
evidenciado en un estudio de mercado que puede ser 
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por la complejidad que suelen presentar estas operaciones. La evaluación del riesgo se 
basará en el análisis de una serie de características del deudor, así como, de ciertas 
particularidades de los diversos tipos de créditos, considerando en su aplicación el orden 
de los cuatro (4) factores de clasificación siguientes: capacidad de pago, comportamiento 
histórico de pago, garantías que respaldan los créditos y entorno económico.  
 
a) Capacidad de Pago del Deudor. Constituirá el factor principal para evaluar a los 
Grandes Deudores Comerciales, y se medirá en función del análisis que realice la 
institución al inicio del crédito y de las actualizaciones que efectúe de conformidad al perfil 
de riesgo del deudor, las cuales como mínimo deben ser anualmente, de la situación 
financiera, presente y futura del deudor. Este análisis deberá tener como sustento técnico, 
los estados financieros del deudor (balance general, estado de resultados y flujo de caja), 
los que deberán haber sido auditados por firmas independientes registradas en la 
Comisión o auditados por firmas extranjeras cuando se trate de un deudor no domiciliado 
en el territorio nacional o en su caso los estudios de factibilidad de los proyectos a 
financiar; mismos que deberán ser confiables y comprensibles para la entidad prestamista. 
Los flujos de caja y estudios de factibilidad de los nuevos proyectos a financiar deberán 
tener bases de sustentación y supuestos, suficientes y razonables.  
 
b) Comportamiento de Pago del Deudor. Constituirá el segundo factor a evaluar y se 
refiere al historial de pago del deudor en relación con el cumplimiento oportuno de sus 
obligaciones (monto adeudado que es igual al capital más los intereses correspondientes), 
tanto en la propia institución como en el resto de las Instituciones Supervisadas. Se 
determinará, estableciendo si el deudor paga oportunamente sus créditos, refinancia o 
readecua frecuentemente sus obligaciones o cancela en algunas oportunidades toda su 
deuda. Para este análisis deberá considerarse el historial de pago durante al menos los 
últimos dos (2) años, independientemente de la fuente de información utilizada.  
 
c) Disponibilidad de Garantías. Las garantías constituyen la fuente alterna de pago de 
un crédito y tienen relevancia para el requerimiento de las estimaciones de deterioro, 
después de que se hayan establecido claras debilidades en los dos (2) factores anteriores, 
siempre que para su ejecución y realización no se prevean dificultades u obstáculos que 
deterioren el valor de la garantía. Para ser consideradas como fuente alterna de pago, las 
garantías deben poder ser ejecutadas y realizadas en el corto plazo. Las garantías se 
considerarán por el valor que se les haya asignado en avalúo efectuado por profesional 
debidamente registrado en la Comisión, o bien, con el valor de la factura de proveedor 
reconocido o por su precio de venta de realización rápida, dependiendo de su naturaleza, 
cuando corresponda. Los criterios de valorización de las garantías para efectos de 
clasificación de la cartera de créditos se detallan en el Anexo 1 que forma parte integral 
de las presentes Normas.  
 
d) Entorno Económico. Las condiciones y perspectivas del mercado o sector en que se 
llevan a cabo las actividades comerciales o productivas del deudor deben ser tomadas en 
cuenta en la asignación de categorías a los Grandes Deudores Comerciales. Se debe 
analizar la posición estratégica de un deudor en su mercado o rubro (utilizando criterios 
tales como dependencia de un solo producto o proveedor, demanda decreciente, 
productos substitutos, obsolescencia tecnológica, entre otros). El análisis conjunto de los 
cuatro (4) factores mencionados (capacidad de pago, comportamiento de pago, garantías 
y entorno económico), debidamente ponderados, permitirá clasificar la totalidad de las 
obligaciones de los Grandes Deudores Comerciales en una de las cinco (5) categorías de 
riesgo que se señalan en el numeral 2.1.3., siguiente.  
 
2.1.3 Categorías de Clasificación, Descripción y Características. Las categorías de 
clasificación que deberán utilizar las Instituciones Supervisadas en el proceso de 
evaluación de su cartera de créditos son las siguientes: 
 

Categoría Nombre 

I Créditos Buenos 

II Créditos Especialmente Mencionados 
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III Créditos Bajo Norma 

IV Créditos de Dudosa Recuperación 

V Créditos de Pérdida 

 

La descripción de cada una de las categorías señaladas es la siguiente:  
 
a) Categoría I – Créditos Buenos. Cuentan con información completa y actualizada sobre 
el crédito y con un análisis de la capacidad de pago del deudor conforme a sus políticas y 
procedimientos de crédito, que demuestre una adecuada solvencia y acredite suficiente 
capacidad de generar excedentes para cumplir las obligaciones. Asimismo, el 
cumplimiento del plan de amortización de las deudas no ha presentado modificaciones 
que se deriven en problemas de capacidad de pago del deudor. Algunas características 
identificables de estos créditos son las siguientes: ● Al día en la amortización de sus 
préstamos, atrasos eventuales de hasta treinta (30) días; ● Empresa con situación 
financiera y resultados satisfactorios de acuerdo a sus principales indicadores financieros 
(liquidez, rentabilidad y bajo apalancamiento); ● Flujo de Caja suficiente para hacer frente 
a sus obligaciones; ● La información financiera que sustenta el análisis de riesgo del 
deudor, debe corresponder al cierre del ejercicio fiscal más reciente, estar auditada y tener 
un máximo de seis (6) meses de antigüedad; ● La empresa cuenta con mercado, razón 
por la cual no se prevén problemas potenciales de ventas, evidenciado en el volumen y 
comportamiento de las ventas; ● No presenta problemas laborales de relevancia que 
puedan afectar significativamente su situación financiera, según quede evidenciado en el 
informe del Auditor Externo; y, ● Su viabilidad de permanecer en el mercado presenta un 
riesgo bajo, evidenciado en un estudio de mercado que puede ser propio, del gremio al 
que pertenece, de institución especializada o de entidad pública competente.  
 
b) Categoría II – Créditos Especialmente Mencionados. Se trata de créditos que 
presentan algún grado de incumplimiento en las condiciones originalmente pactadas por 
deficiencias en la situación financiera del deudor, y no cumplen con alguna de las 
características de la Categoría I – Créditos Buenos. Dicho incumplimiento se manifiesta 
generalmente en atrasos en los pagos como consecuencia de situaciones que afectan 
negativamente al deudor, pero que tienen un carácter más bien ocasional que 
permanente. Muestran debilidades, que si no son corregidas oportunamente, deteriorarán 
su condición y podrían afectar económicamente a la institución en el futuro. Algunas 
características de estos créditos son: ● Atrasos ocasionales en la amortización de cuotas 
según los días de mora en la Tabla 1; ● La información mínima contenida en sus políticas 
de crédito se encuentra desactualizada o incompleta; ● El análisis de crédito del deudor 
no está actualizado o no está elaborado de acuerdo a las especificaciones establecidas 
en sus políticas de crédito; ● Empresa que presenta problemas ocasionales de liquidez; 
● Aunque positivo, el margen de utilidad es menor al promedio del sector; ● El flujo de 
caja no cubre el autofinanciamiento y reinversión del capital de trabajo; ● Sobregiros 
ocasionales para el pago de obligaciones; ● Estructura de cuentas por cobrar e inventarios 
superior a lo históricamente observado; ● Excesiva dependencia de un solo producto o 
proveedor; y, ● Cambios en el mercado que puedan afectar la posición financiera del 
deudor.  
 
c) Categoría III – Créditos Bajo Norma. Los préstamos clasificados en esta categoría, 
presentan debilidades de solvencia y de capacidad de pago del prestatario, con lo cual se 
arriesga la recuperación de la deuda. Algunas características de estos créditos son las 
siguientes: ● Atrasos en la amortización de cuotas según los días de mora en la Tabla 1; 
● Deudores cuyos antecedentes financieros son insuficientes para determinar la 
capacidad de pago y el origen de los recursos; ● Deficiente situación financiera del deudor, 
reflejada en los indicadores de rentabilidad, pérdidas de operación, liquidez y otros, 
determinados de acuerdo al tipo de industria en donde opera; ● Flujo de Caja insuficiente 
para cubrir el pago del principal más intereses; ● Sobregiros recurrentes para el pago de 
obligaciones; ● Discrepancias entre el programa de pago de los créditos y las 
disponibilidades financieras del deudor; ● Inversiones en activos fijos financiados con 
créditos de corto plazo; ● Dificultades de competitividad y debilidades tecnológicas que 
afecten las ventas y reporten riesgos operacionales que no puedan ser enfrentados por el 
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propio, del gremio al que pertenece, de institución 
especializada o de entidad pública competente. 

b) Categoría II – Créditos Especialmente 
Mencionados. Se trata de créditos que presentan 
algún grado de incumplimiento en las condiciones 
originalmente pactadas por deficiencias en la situación 
financiera del deudor, y no cumplen con alguna de las 
características de la Categoría I – Créditos Buenos. 
Dicho incumplimiento se manifiesta generalmente 
en atrasos en los pagos como consecuencia de 
situaciones que afectan negativamente al deudor, 
pero que tienen un carácter más bien ocasional que 
permanente. Muestran debilidades, que si no son 
corregidas oportunamente, deteriorarán su condición 
y podrían afectar económicamente a la institución en 
el futuro. Algunas características de estos créditos 
son: ● Atrasos ocasionales en la amortización de 
cuotas según los días de mora en la Tabla 1; ● La 
información mínima contenida en sus políticas de 
crédito se encuentra desactualizada o incompleta; ● 
El análisis de crédito del deudor no está actualizado 
o no está elaborado de acuerdo a las especificaciones 
establecidas en sus políticas de crédito; ● Empresa 
que presenta problemas ocasionales de liquidez; ● 
Aunque positivo, el margen de utilidad es menor 
al promedio del sector; ● El flujo de caja no cubre 
el autofinanciamiento y reinversión del capital de 
trabajo; ● Sobregiros ocasionales para el pago de 
obligaciones; ● Estructura de cuentas por cobrar e 
inventarios superior a lo históricamente observado; 
● Excesiva dependencia de un solo producto o 
proveedor; y, ● Cambios en el mercado que puedan 
afectar la posición financiera del deudor. 

c) Categoría III – Créditos Bajo Norma. Los 
préstamos clasificados en esta categoría, presentan 
debilidades de solvencia y de capacidad de pago del 
prestatario, con lo cual se arriesga la recuperación de 
la deuda. Algunas características de estos créditos son 
las siguientes: ● Atrasos en la amortización de cuotas 

según los días de mora en la Tabla 1; ● Deudores 
cuyos antecedentes financieros son insuficientes para 
determinar la capacidad de pago y el origen de los 
recursos; ● Deficiente situación financiera del deudor, 
reflejada en los indicadores de rentabilidad, pérdidas 
de operación, liquidez y otros, determinados de 
acuerdo al tipo de industria en donde opera; ● Flujo 
de Caja insuficiente para cubrir el pago del principal 
más intereses; ● Sobregiros recurrentes para el pago 
de obligaciones; ● Discrepancias entre el programa 
de pago de los créditos y las disponibilidades 
financieras del deudor; ● Inversiones en activos fijos 
financiados con créditos de corto plazo; ● Dificultades 
de competitividad y debilidades tecnológicas que 
afecten las ventas y reporten riesgos operacionales 
que no puedan ser enfrentados por el flujo de caja de 
la empresa; ● Deterioro del sector económico en que 
opera el deudor, sin que la empresa cuente con un 
plan de contingencia que le proteja de los impactos 
financieros; ● Falta de apoyo financiero y económico 
de los propietarios de la empresa; y; ● Reiterados 
incumplimientos contractuales. 

d) Categoría IV – Créditos de Dudosa 
Recuperación. Un crédito clasificado como 
de dudosa recuperación tiene las debilidades 
inherentes a uno clasificado como bajo norma, con 
la característica adicional de que las debilidades 
hacen que el cobro o la liquidación total, en base 
a los datos, condiciones y valores existentes, sea 
altamente dudoso y la probabilidad de pérdida 
pueda llegar a ser muy alta; no obstante, que ciertos 
factores o cambios tales como consolidación o 
refinanciamiento de la deuda, inyección de capital, 
garantías adicionales, puedan incidir positivamente 
en la recuperación del monto prestado. Algunas 
características adicionales son las siguientes: ● 
Atrasos en la amortización de cuotas según los 
días de mora en la Tabla 1; ● Inexistencia de la 
información requerida a los deudores de acuerdo 
a sus políticas de crédito; ● Deterioro en su 
posición financiera, que indica debilidades en la 
administración y sistema de control interno; 
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● Incapacidad para cumplir obligaciones de 

corto plazo en los plazos negociados; ● Ingresos 

insuficientes para cubrir el saldo adeudado, según el 

plan de pagos convenido; ● Sobregiros permanentes 

para el pago de obligaciones; ● Resultados 

operacionales negativos; ● Empresa técnicamente 

quebrada; ● Pérdidas de varios períodos, que 

han deteriorado el patrimonio del prestatario; ● 

Incrementos desproporcionados de sus deudas 

con la Institución Supervisada u otros acreedores; 

● Persistente deterioro económico del sector en 

que opera el deudor; ● Cuotas de amortización de 

sus obligaciones crediticias menores a las cuotas 

pactadas; ● Distribución de utilidades o retiros de 

capital que limitan severamente su solvencia y/o 

capacidad de pago; ● Situación de iliquidez que 

conlleva a un estado de suspensión de pagos; ● Venta 

o realización de activos productivos para continuar 

como negocio en marcha; ● La cancelación parcial 

de las obligaciones depende de la liquidación de las 

garantías; ● Acumulación de obligaciones fiscales o 

laborales; y, ● Embargo de acreedores. 

e) Categoría V – Créditos de Pérdida. Los créditos 

clasificados como de Pérdida se consideran como 

incobrables y de tan poco valor que su continuación 

como activos de la institución no se justifica. Esta 

clasificación no significa que el préstamo no tenga 

absolutamente ningún valor de recuperación, sino 

que no es práctico ni deseable aplazar el saneamiento 

de este activo, aun cuando una recuperación parcial 

pudiera efectuarse en el futuro. Algunas de sus 

características son las siguientes: ● Atrasos en 

los pagos según los días de mora en la Tabla 1; ● 

Problemas de iliquidez que afectan la amortización 

de sus obligaciones; ● Problemas para obtener 

financiamiento de terceros; ● Deterioro en los 

estados financieros que indique debilidades en 

la administración y sistema de control interno; ● 

Créditos al cobro mediante la vía judicial con escasas 

posibilidades de recuperación; ● Completo deterioro 

económico del sector en que opera la empresa; ● 

Empresa con patrimonio negativo o que no aplica 

como negocio en marcha; ● Garantías obsoletas, 

de bajo valor o inexistentes; ● Documentación 

irregular o inexistente que impide la recuperación del 

crédito, como por ejemplo, pagarés mal extendidos, 

garantías inadecuadamente constituidas en su forma 

legal, etc.; ● Gravámenes preferentes a favor de 

otros acreedores, quedando un valor residual ínfimo 

respecto al monto de las obligaciones crediticias 

con la propia institución; ● Situaciones de fuerza 

mayor no cubiertas por seguros u otros recursos 

(ejemplo: Incendios, sabotajes, etc.); ● Deudor al 

que no es posible ubicar para hacer efectivo el cobro 

de la obligación; ● Sobrevaloración de activos y 

resultados, o existencia de pasivos no contabilizados 

que afecten significativamente al patrimonio de la 

empresa; ● Existencia de situaciones fraudulentas 

que dificulten fuertemente la recuperación de los 

créditos; y, ● Desviación de los fondos provenientes 

de los créditos otorgados a destinos diferentes a los 

declarados; imposibilitando apreciar el verdadero 

riesgo y, por ende, la efectiva recuperación de los 

créditos. 

2.1.4 Criterios para la Constitución de las 

Estimaciones por Deterioro. Para efectos de 

constitución de las estimaciones por deterioro de 

los Grandes Deudores Comerciales, se aplicarán los 

porcentajes de estimaciones por deterioro señalados 

en la Tabla 1.
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Los rangos de días de mora que se indican en cada 
una de las categorías de clasificación de la Tabla 
1, es una condición que no justifica por sí sola la 
clasificación definitiva del deudor. Predominan sobre 
este factor el análisis de la capacidad de pago y la 
disponibilidad de información, salvo que por días de 
atraso la categoría resultante sea de mayor riesgo. 

2.1.5 Otros Criterios en la Clasificación de 
Grandes Deudores Comerciales. Si un Gran 
Deudor Comercial mantiene más de un crédito y al 
menos uno de ellos cuenta con garantía hipotecaria 
sobre bien inmueble, garantía sobre depósitos 
pignorados en la misma institución o contra garantías 
emitidas por Instituciones Financieras de primer 
orden, se podrán considerar dichas garantías para 
las diferentes obligaciones, aplicando para estos 
efectos los porcentajes de estimaciones por deterioro 
dispuestos en la Tabla 1, siempre y cuando el valor 
de las garantías netas de descuento cubra el cien por 
ciento (100%) como mínimo de todas las obligaciones 
pendientes, clasificándose todos los créditos según el 
mayor atraso registrado. Para efectos de la aplicación 

de las estimaciones por deterioro, se considerarán 
los porcentajes establecidos según el tipo de garantía 
antes señalada, que exceda el cincuenta por ciento 
(50%) de las mismas. En el caso que la garantía sea 
50% hipotecaria y 50% sobre depósitos pignorados 
en la misma institución o contra garantías emitidas 
por Instituciones Financieras de primer orden, 
las estimaciones por deterioro se constituirán de 
conformidad a los porcentajes establecidos para la 
garantía hipotecaria.

En el caso que no se logre cubrir el cien por ciento 
(100%) de las obligaciones antes mencionadas, las 
operaciones crediticias se clasificarán de acuerdo a 
su tipo de garantía. 

Para aplicar lo anterior y garantizar la debida 
transparencia ante el cliente, en la estructuración 
de las operaciones y la constitución legal de dichas 
garantías, deberá estar pactado expresamente 
por las partes y aceptado formalmente por el 
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Categoría 

 

Rango Días de Mora por Tipo de Garantía/Estimaciones por Deterioro 

Garantías 
Hipotecarias 

sobre 
Bienes 

Inmuebles 
Estimaciones 
por Deterioro 

Garantías de 
Depósitos 

Pignorados 
en la misma 
Institución, 
Garantías 

Recíprocas o 
contra 

Garantías 
emitidas por 
Instituciones 
Financieras 
de Primer 

Orden 
Estimaciones 
por Deterioro 

Otras 

Garantías 
Estimaciones 
por Deterioro 

I-A De 0 a 15 
días  0.50% De 0 a 15 días  0% De 0 a 15 días  0.50% 

I-B De 16 a 30 
días  0.75% De 16 a 30 

días 0% De 16 a 30 días 0.75% 

II De 31 a 90 
días 4% De 31 a 90 

días 0% De 31 a 60 días  4% 

III De 91 a 180 
días 25% De 91 a 180 

días 25% De 61 a 90 días  25% 

IV De 181 a 360 
días 60% De 181 a 360 

días 60% De 91 a 180 
días 60% 

V Más de 360 
días 100% Más de 360 

días 100% Más de 180 
días 100% 

 

Los rangos de días de mora que se indican en cada una de las categorías de clasificación 
de la Tabla 1, es una condición que no justifica por sí sola la clasificación definitiva del 
deudor. Predominan sobre este factor el análisis de la capacidad de pago y la 
disponibilidad de información, salvo que por días de atraso la categoría resultante sea de 
mayor riesgo.  
 
2.1.5 Otros Criterios en la Clasificación de Grandes Deudores Comerciales. Si un 
Gran Deudor Comercial mantiene más de un crédito y al menos uno de ellos cuenta con 
garantía hipotecaria sobre bien inmueble, garantía sobre depósitos pignorados en la 
misma institución o contra garantías emitidas por Instituciones Financieras de primer 
orden, se podrán considerar dichas garantías para las diferentes obligaciones, aplicando 
para estos efectos los porcentajes de estimaciones por deterioro dispuestos en la Tabla 
1, siempre y cuando el valor de las garantías netas de descuento cubra el cien por ciento 
(100%) como mínimo de todas las obligaciones pendientes, clasificándose todos los 
créditos según el mayor atraso registrado. Para efectos de la aplicación de las 
estimaciones por deterioro, se considerarán los porcentajes establecidos según el tipo de 
garantía antes señalada, que exceda el cincuenta por ciento (50%) de las mismas. En el 
caso que la garantía sea 50% hipotecaria y 50% sobre depósitos pignorados en la misma 
institución o contra garantías emitidas por Instituciones Financieras de primer orden, las 
estimaciones por deterioro se constituirán de conformidad a los porcentajes establecidos 
para la garantía hipotecaria. 
 
En el caso que no se logre cubrir el cien por ciento (100%) de las obligaciones antes 
mencionadas, las operaciones crediticias se clasificarán de acuerdo a su tipo de garantía.  
 
Para aplicar lo anterior y garantizar la debida transparencia ante el cliente, en la 
estructuración de las operaciones y la constitución legal de dichas garantías, deberá estar 
pactado expresamente por las partes y aceptado formalmente por el cliente, que las 
garantías hipotecarias sobre bienes inmuebles, garantías sobre depósitos pignorados en 
la misma institución o contra garantías emitidas por Instituciones Financieras de primer 
orden podrán ser utilizadas para garantizar a su vez las operaciones con otras garantías. 

Tabla 1
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cliente, que las garantías hipotecarias sobre bienes 
inmuebles, garantías sobre depósitos pignorados en 
la misma institución o contra garantías emitidas por 
Instituciones Financieras de primer orden podrán ser 
utilizadas para garantizar a su vez las operaciones 
con otras garantías.

2.2 Pequeños Deudores Comerciales 

2.2.1 Definición. Crédito concedido a personas 
naturales o jurídicas, para financiar actividades 
industriales, comerciales o de servicios, que no es 
considerado Microcrédito ni Gran Deudor Comercial. 
Para estos efectos las Instituciones Supervisadas 
separarán la cartera de este segmento en: 1) créditos 
con garantías hipotecarias sobre bienes inmuebles; 
2) créditos con garantías sobre depósitos pignorados 
en la misma institución, garantía recíproca o contra 
garantías emitidas por Instituciones Financieras de 
primer orden; y, 3) créditos con otras garantías. 

La institución deberá mantener completos y 
actualizados los expedientes de Pequeños Deudores 
Comerciales según lo establecido en sus políticas 
de crédito. Los Pequeños Deudores Comerciales 
que durante seis (6) meses consecutivos mantengan 
un endeudamiento total mayor al seis por ciento 
(6%) del capital mínimo vigente establecido para 
los bancos deberán ser tratados como Grandes 
Deudores Comerciales. En estos casos, la Institución 
Supervisada debe complementar la información 
requerida en dichas políticas para Grandes Deudores 
Comerciales, y el análisis de riesgo debe ser realizado 
con base en estados financieros auditados del cierre 
fiscal siguiente, en el cual cumple con el criterio de 
gran deudor comercial. 

2.2.2 Criterios de Clasificación. Toda la cartera 
de créditos de Pequeños Deudores Comerciales se 
clasificará por morosidad siguiendo las categorías de 
riesgo que se detallan en la Tabla 2.
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2.2 Pequeños Deudores Comerciales  
 
2.2.1 Definición. Crédito concedido a personas naturales o jurídicas, para financiar 
actividades industriales, comerciales o de servicios, que no es considerado Microcrédito 
ni Gran Deudor Comercial. Para estos efectos las Instituciones Supervisadas separarán 
la cartera de este segmento en: 1) créditos con garantías hipotecarias sobre bienes 
inmuebles; 2) créditos con garantías sobre depósitos pignorados en la misma institución, 
garantía recíproca o contra garantías emitidas por Instituciones Financieras de primer 
orden; y 3) créditos con otras garantías.  
 
La institución deberá mantener completos y actualizados los expedientes de Pequeños 
Deudores Comerciales según lo establecido en sus políticas de crédito. Los Pequeños 
Deudores Comerciales que durante seis (6) meses consecutivos mantengan un 
endeudamiento total mayor al seis por ciento (6%) del capital mínimo vigente establecido 
para los bancos deberán ser tratados como Grandes Deudores Comerciales. En estos 
casos, la Institución Supervisada debe complementar la información requerida en dichas 
políticas para Grandes Deudores Comerciales, y el análisis de riesgo debe ser realizado 
con base en estados financieros auditados del cierre fiscal siguiente, en el cual cumple 
con el criterio de gran deudor comercial.  
 
2.2.2 Criterios de Clasificación. Toda la cartera de créditos de Pequeños Deudores 
Comerciales se clasificará por morosidad siguiendo las categorías de riesgo que se 
detallan en la Tabla 2. 

 
Tabla 2 

Categoría 

 

Rango Días de Mora por Tipo de Garantía/Estimaciones por Deterioro 

Garantías 
Hipotecarias 
sobre Bienes 

Inmuebles 
Estimaciones 
por Deterioro 

Garantías de 
Depósitos 

Pignorados en 
la misma 

Institución, 
Garantías 

Recíprocas o 
contra 

Garantías 
emitidas por 
Instituciones 

Financieras de 
Primer Orden 

Estimaciones 
por Deterioro 

Otras 

Garantías 
Estimaciones 
por Deterioro 

I-A De 0 a 15 días  0.50% De 0 a 15 días  0% De 0 a 15 días  0.50% 

I-B De 16 a 30 días  0.75% De 16 a 30 días 0% De 16 a 30 
días  1% 

II De 31 a 90 días 4% De 31 a 90 días 0% De 31 a 60 
días  4% 

III De 91 a 180 
días 25% De 91 a 180 días 25% De 61 a 90 

días  25% 

IV De 181 a 360 
días 60% De 181 a 360 

días 60% De 91 a 180 
días 60% 

V Más de 360 días 100% Más de 360 días 100% Más de 180 
días 100% 

 
2.2.3 Otros Criterios en la Clasificación de Pequeños Deudores Comerciales. Si un 
Pequeño Deudor Comercial mantiene más de un crédito y al menos uno de ellos cuenta 
con garantía hipotecaria sobre bien inmueble, garantía sobre depósitos pignorados en la 
misma institución o contra garantías emitidas por Instituciones Financieras de primer 
orden, se podrán considerar dichas garantías para las diferentes obligaciones, aplicando 
para estos efectos los porcentajes de estimaciones por deterioro dispuestos en la Tabla 

Tabla 2
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2.2.3 Otros Criterios en la Clasificación de 
Pequeños Deudores Comerciales. Si un Pequeño 
Deudor Comercial mantiene más de un crédito y al 
menos uno de ellos cuenta con garantía hipotecaria 
sobre bien inmueble, garantía sobre depósitos 
pignorados en la misma institución o contra garantías 
emitidas por Instituciones Financieras de primer 
orden, se podrán considerar dichas garantías para 
las diferentes obligaciones, aplicando para estos 
efectos los porcentajes de estimaciones por deterioro 
dispuestos en la Tabla 2, siempre y cuando el valor 
de las garantías netas de descuento cubra el cien por 
ciento (100%) como mínimo de todas las obligaciones 
pendientes, clasificándose todos los créditos según el 
mayor atraso registrado. Para efectos de la aplicación 
de las estimaciones por deterioro, se considerarán 
los porcentajes establecidos según el tipo de garantía 
antes señalada, que exceda el cincuenta por ciento 
(50%) de las mismas. En el caso que la garantía sea 
50% hipotecaria y 50% sobre depósitos pignorados 
en la misma institución o contra garantías emitidas 
por Instituciones Financieras de primer orden, 
las estimaciones por deterioro se constituirán de 
conformidad a los porcentajes establecidos para la 
garantía hipotecaria. 

En el caso que no se logre cubrir el cien por ciento 
(100%) de las obligaciones antes mencionadas, las 
operaciones crediticias se clasificarán de acuerdo a 
su tipo de garantía. 

Para aplicar lo anterior y garantizar la debida 
transparencia ante el cliente, en la estructuración 
de las operaciones y la constitución legal de dichas 
garantías, deberá estar pactado expresamente 
por las partes y aceptado formalmente por el 
cliente, que las garantías hipotecarias sobre bienes 
inmuebles, garantías sobre depósitos pignorados en 
la misma institución o contra garantías emitidas por 
Instituciones Financieras de primer orden podrán ser 
utilizadas para garantizar a su vez las operaciones 
con otras garantías.

2.3 Microcréditos 

2.3.1 Definición. Es todo crédito concedido a un 
prestatario, sea persona natural, jurídica o un grupo 
de prestatarios, destinado a financiar actividades 
en pequeña escala, tales como: Industria a pequeña 
escala, comercialización, servicios, por medio 
de metodologías de crédito específicas. Algunas 
características para identificar estos créditos son las 
siguientes: a) Opera en el sector formal o informal 
de la economía. b) El endeudamiento total, no debe 
exceder a L720,000.00, mismo que deberá computarse 
considerando las obligaciones pendientes de pago en 
la totalidad de las instituciones sujetas a las presentes 
Normas, exceptuando los saldos correspondientes a 
créditos para vivienda. c) La fuente principal de pago 
lo constituye el producto de las ventas e ingresos 
generados por dichas actividades que se financian, 
y, no por un ingreso estable. d) El pago, se realiza 
generalmente en cuotas periódicas, o bien bajo otras 
formas de amortización que se determine a través del 
flujo de caja; y, e) Las garantías pueden ser fiduciaria 
(individual, mancomunada o solidaria), hipotecarias, 
mobiliarias, garantías recíprocas u otras. No pueden 
ser considerados como microcréditos los otorgados 
a las personas naturales cuya fuente principal de 
ingresos es el trabajo asalariado. En el otorgamiento 
de un microcrédito, se analizará la capacidad de pago 
en base a ingresos familiares, el patrimonio neto, 
garantías, importe de sus diversas obligaciones, el 
monto de las cuotas asumidas para con la Institución 
Supervisada; así como, el comportamiento histórico 
de pago de sus obligaciones y las clasificaciones 
asignadas por otras Instituciones Financieras.

2.3.2 Criterios de Clasificación. Las Instituciones 
Supervisadas deberán clasificar el total de cartera 
de los microcréditos sobre la base de rangos de 
morosidad siguiendo las categorías de riesgo que se 
detallan en la Tabla 3. 
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2.3.3 Otros Criterios en la Clasificación de 

Microcréditos. Si un microcrédito mantiene más de 

un crédito y al menos uno de ellos cuenta con garantía 

sobre depósitos pignorados en la misma institución, 

garantías recíprocas o contra garantías emitidas por 

Instituciones Financieras de primer orden, todos los 

créditos quedarán clasificados según el mayor atraso 

registrado y aplicarán lo dispuesto en este numeral, 

según el tipo de garantía, siempre y cuando el valor 

de las garantías netas de descuento cubra el cien por 

ciento (100%) como mínimo de todas las obligaciones 

pendientes. 

Para aplicar lo anterior y garantizar la debida 

transparencia ante el cliente, en la estructuración 

de las operaciones y la constitución legal de dichas 

garantías, deberá estar pactado expresamente por las 

partes y aceptado formalmente por el cliente, que las 

garantías sobre depósitos pignorados en la misma 

institución, garantías recíprocas o contra garantías 

emitidas por instituciones financieras de primer 

orden podrán ser utilizadas para garantizar a su vez 

las operaciones con otras garantías.

En caso de existir garantías hipotecarias se aplicará 

lo dispuesto en el numeral 2.6.

2.4 Crédito Agropecuario
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2, siempre y cuando el valor de las garantías netas de descuento cubra el cien por ciento 
(100%) como mínimo de todas las obligaciones pendientes, clasificándose todos los 
créditos según el mayor atraso registrado. Para efectos de la aplicación de las 
estimaciones por deterioro, se considerarán los porcentajes establecidos según el tipo de 
garantía antes señalada, que exceda el cincuenta por ciento (50%) de las mismas. En el 
caso que la garantía sea 50% hipotecaria y 50% sobre depósitos pignorados en la misma 
institución o contra garantías emitidas por Instituciones Financieras de primer orden, las 
estimaciones por deterioro se constituirán de conformidad a los porcentajes establecidos 
para la garantía hipotecaria.  
 
En el caso que no se logre cubrir el cien por ciento (100%) de las obligaciones antes 
mencionadas, las operaciones crediticias se clasificarán de acuerdo a su tipo de garantía.  
 
Para aplicar lo anterior y garantizar la debida transparencia ante el cliente, en la 
estructuración de las operaciones y la constitución legal de dichas garantías, deberá estar 
pactado expresamente por las partes y aceptado formalmente por el cliente, que las 
garantías hipotecarias sobre bienes inmuebles, garantías sobre depósitos pignorados en 
la misma institución o contra garantías emitidas por Instituciones Financieras de primer 
orden podrán ser utilizadas para garantizar a su vez las operaciones con otras garantías. 
 
2.3 Microcréditos  
 
2.3.1 Definición. Es todo crédito concedido a un prestatario, sea persona natural, jurídica 
o un grupo de prestatarios, destinado a financiar actividades en pequeña escala, tales 
como: Industria a pequeña escala, comercialización, servicios, por medio de metodologías 
de crédito específicas. Algunas características para identificar estos créditos son las 
siguientes: a) Opera en el sector formal o informal de la economía. b) El endeudamiento 
total, no debe exceder a L720,000.00, mismo que deberá computarse considerando las 
obligaciones pendientes de pago en la totalidad de las instituciones sujetas a las presentes 
Normas, exceptuando los saldos correspondientes a créditos para vivienda. c) La fuente 
principal de pago lo constituye el producto de las ventas e ingresos generados por dichas 
actividades que se financian, y, no por un ingreso estable. d) El pago, se realiza 
generalmente en cuotas periódicas, o bien bajo otras formas de amortización que se 
determine a través del flujo de caja; y, e) Las garantías pueden ser fiduciaria (individual, 
mancomunada o solidaria), hipotecarias, mobiliarias, garantías recíprocas u otras. No 
pueden ser considerados como microcréditos los otorgados a las personas naturales cuya 
fuente principal de ingresos es el trabajo asalariado. En el otorgamiento de un 
microcrédito, se analizará la capacidad de pago en base a ingresos familiares, el 
patrimonio neto, garantías, importe de sus diversas obligaciones, el monto de las cuotas 
asumidas para con la Institución Supervisada; así como, el comportamiento histórico de 
pago de sus obligaciones y las clasificaciones asignadas por otras Instituciones 
Financieras. 
 
2.3.2 Criterios de Clasificación. Las Instituciones Supervisadas deberán clasificar el total 
de cartera de los microcréditos sobre la base de rangos de morosidad siguiendo las 
categorías de riesgo que se detallan en la Tabla 3.  

 
Tabla 3 

Categoría Créditos Días de Mora 
Otras 

Garantías 

Garantía sobre 
Depósitos 

Pignorados en la 
misma Institución, 
Garantía Recíproca 
o contra Garantías 

emitidas por 
Instituciones 

Financieras de 
Primer Orden 

I Buenos Hasta 30 días 1% 0% 
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II Especialmente 
Mencionados 

De 31 a 60 días 5% 0% 

III Bajo Norma  De 61 a 90 días 25% 25% 

IV Dudosa Recuperación De 91 a 180 
días 

60% 60% 

V Pérdida Más de 180 días 100% 100% 

 
2.3.3 Otros Criterios en la Clasificación de Microcréditos. Si un microcrédito mantiene 
más de un crédito y al menos uno de ellos cuenta con garantía sobre depósitos pignorados 
en la misma institución, garantías recíprocas o contra garantías emitidas por Instituciones 
Financieras de primer orden, todos los créditos quedarán clasificados según el mayor 
atraso registrado y aplicarán lo dispuesto en este numeral, según el tipo de garantía, 
siempre y cuando el valor de las garantías netas de descuento cubra el cien por ciento 
(100%) como mínimo de todas las obligaciones pendientes.  
 
Para aplicar lo anterior y garantizar la debida transparencia ante el cliente, en la 
estructuración de las operaciones y la constitución legal de dichas garantías, deberá estar 
pactado expresamente por las partes y aceptado formalmente por el cliente, que las 
garantías sobre depósitos pignorados en la misma institución, garantías recíprocas o 
contra garantías emitidas por instituciones financieras de primer orden podrán ser 
utilizadas para garantizar a su vez las operaciones con otras garantías. 
 
En caso de existir garantías hipotecarias se aplicará lo dispuesto en el numeral 2.6. 
 
2.4 Crédito Agropecuario 
La evaluación y clasificación de cartera de crediticia del sector agropecuario estará sujeta 
a las disposiciones diferenciadas que para tal efecto emita la CNBS.  
 
2.5 Selección de la Muestra a Evaluar. Las Instituciones Supervisadas deberán clasificar 
todos los créditos comerciales. La Comisión a través de sus inspecciones evaluará una 
muestra de la clasificación de la cartera de Grandes Deudores Comerciales y Pequeños 
Deudores Comerciales. Si el cien por ciento (100%) de la muestra cumple con los 
parámetros de clasificación de las presentes Normas, el resto de la misma se considerará 
aceptable, caso contrario, a la cartera no evaluada, se le aplicará el coeficiente de riesgo 
que resulte de la cartera evaluada, entendido como tal, el porcentaje que resulte de aplicar 
las estimaciones por deterioro requeridas a la cartera examinada sobre los saldos de esta 
cartera. 
 
2.6 Criterios para la Constitución de las Estimaciones por Deterioro. Para determinar 
las estimaciones por deterioro de los Grandes Deudores Comerciales, Pequeños 
Deudores Comerciales, Microcrédito y Arrendamientos Financieros, se aplican los 
porcentajes de las estimaciones de deterioro, según cada tabla, de la siguiente manera: 
a) Categorías I y II: Los porcentajes de las estimaciones de deterioro se aplican sobre el 
saldo adeudado. b) Categorías III, IV y V: Los porcentajes de las estimaciones por 
deterioro se aplican sobre la diferencia entre el saldo adeudado y el valor de avalúo de las 
garantías neto del descuento contenido en el Anexo 1. No obstante, dichas estimaciones 
no pueden ser inferiores a los porcentajes mínimos aplicados sobre el saldo adeudado, 
así: 15% para la Categoría III, 40% para la Categoría IV y 60% para la Categoría V. 
 
Para lo anterior, la institución debe mantener incorporado en su sistema de información 
un control automatizado para la determinación del valor de la garantía y el valor en 
descubierto de las obligaciones. 
 
2.7 Arrendamientos Financieros 
 
2.7.1 Definición. Son aquellas mediante los cuales las Instituciones Supervisadas, 
actuando en calidad de arrendadoras, se obligan a adquirir determinados activos muebles 
o inmuebles conforme a las especificaciones indicadas por el arrendatario, para conceder 
su uso, goce o explotación económica a otra persona natural o jurídica, por un plazo 

Tabla 3
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La evaluación y clasificación de cartera de 

crediticia del sector agropecuario estará sujeta a las 

disposiciones diferenciadas que para tal efecto emita 

la CNBS. 

2.5 Selección de la Muestra a Evaluar. Las 

Instituciones Supervisadas deberán clasificar todos 

los créditos comerciales. La Comisión a través de sus 

inspecciones evaluará una muestra de la clasificación 

de la cartera de Grandes Deudores Comerciales y 

Pequeños Deudores Comerciales. Si el cien por ciento 

(100%) de la muestra cumple con los parámetros de 

clasificación de las presentes Normas, el resto de la 

misma se considerará aceptable, caso contrario, a la 

cartera no evaluada, se le aplicará el coeficiente de 

riesgo que resulte de la cartera evaluada, entendido 

como tal, el porcentaje que resulte de aplicar las 

estimaciones por deterioro requeridas a la cartera 

examinada sobre los saldos de esta cartera.

2.6 Criterios para la Constitución de las 

Estimaciones por Deterioro. Para determinar las 

estimaciones por deterioro de los Grandes Deudores 

Comerciales, Pequeños Deudores Comerciales, 

Microcrédito y Arrendamientos Financieros, 

se aplican los porcentajes de las estimaciones 

de deterioro, según cada tabla, de la siguiente 

manera: a) Categorías I y II: Los porcentajes de las 

estimaciones de deterioro se aplican sobre el saldo 

adeudado. b) Categorías III, IV y V: Los porcentajes 

de las estimaciones por deterioro se aplican sobre 

la diferencia entre el saldo adeudado y el valor de 

avalúo de las garantías neto del descuento contenido 

en el Anexo 1. No obstante, dichas estimaciones 

no pueden ser inferiores a los porcentajes mínimos 

aplicados sobre el saldo adeudado, así: 15% para la 

Categoría III, 40% para la Categoría IV y 60% para 

la Categoría V.

Para lo anterior, la institución debe mantener 

incorporado en su sistema de información un control 

automatizado para la determinación del valor de la 

garantía y el valor en descubierto de las obligaciones.

2.7 Arrendamientos Financieros

2.7.1 Definición. Son aquellas mediante los cuales 

las Instituciones Supervisadas, actuando en calidad 

de arrendadoras, se obligan a adquirir determinados 

activos muebles o inmuebles conforme a las 

especificaciones indicadas por el arrendatario, para 

conceder su uso, goce o explotación económica a otra 

persona natural o jurídica, por un plazo determinado 

y a cambio del pago de una cantidad de dinero que 

incluye amortización del costo de adquisición, 

intereses, comisiones y recargos previstos, 
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documentado en un contrato a cuyo vencimiento, 

el arrendador otorga al arrendatario, la posibilidad 

de ejercer una de varias opciones alternativas con 

respecto a los activos arrendados, por un precio 

residual libremente acordado entre las partes. El 

arrendamiento se clasificará como financiero cuando 

transfiera sustancialmente todos los riesgos y ventajas 

inherentes a la propiedad del activo, al arrendatario o 

deudor.

Los arrendamientos financieros pueden ser otorgados 

a personas naturales o jurídicas, independientemente 

del destino. Los mismos deberán mantener sus 

expedientes completos y actualizados conforme 

a sus políticas de crédito, según el tipo de deudor 

al cual sean otorgados. Asimismo, el contrato de 

arrendamiento deberá contener las cláusulas mínimas 

establecidas en las normas que sobre esta materia 

emita la Comisión. Adicionalmente, las Instituciones 

Supervisadas están obligadas a cumplir con el resto 

de las disposiciones establecidas en las normas 

vigentes sobre esta materia.

2.7.2 Criterios de Clasificación. Para efectos de 

la constitución de estimaciones, las operaciones de 

arrendamientos financieros deberán ser clasificadas 

conforme a la tabla 4 descrita a continuación: 
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determinado y a cambio del pago de una cantidad de dinero que incluye amortización del 
costo de adquisición, intereses, comisiones y recargos previstos, documentado en un 
contrato a cuyo vencimiento, el arrendador otorga al arrendatario, la posibilidad de ejercer 
una de varias opciones alternativas con respecto a los activos arrendados, por un precio 
residual libremente acordado entre las partes. El arrendamiento se clasificará como 
financiero cuando transfiera sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad del activo, al arrendatario o deudor. 
 
Los arrendamientos financieros pueden ser otorgados a personas naturales o jurídicas, 
independientemente del destino. Los mismos deberán mantener sus expedientes 
completos y actualizados conforme a sus políticas de crédito, según el tipo de deudor al 
cual sean otorgados. Asimismo, el contrato de arrendamiento deberá contener las 
cláusulas mínimas establecidas en las normas que sobre esta materia emita la Comisión. 
Adicionalmente, las Instituciones Supervisadas están obligadas a cumplir con el resto de 
las disposiciones establecidas en las normas vigentes sobre esta materia. 
 
2.7.2 Criterios de Clasificación. Para efectos de la constitución de estimaciones, las 
operaciones de arrendamientos financieros deberán ser clasificadas conforme a la tabla 
4 descrita a continuación:  
 

Tabla 4 

Categoría Créditos Días de Mora 

Garantías sobre 
Arrendamientos 
Financieros de 

Bienes Inmuebles Días de Mora 

Otras Garantías sobre 
Arrendamientos 

Financieros 

I Buenos Hasta 30 días 0.50% Hasta 30 días 0.50% 

II Especialmente Mencionados De 31 a 90 días 4% De 31 a 90 días 4% 

III Bajo Norma  De 91 a 180 días 25% De 91 a 120 

días 

25% 

IV Dudosa Recuperación De 181 a 360 días 60% De 121 a 180 

días 

60% 

V Pérdida Más de 360 días 100% Más de 180 días 100% 

 

3. Créditos Personales  
Estos créditos tienen características especiales que los diferencian de los créditos 
comerciales como ser montos plazos, forma de pago, garantía, tipo de cliente, proceso de 
administración del crédito, etc., lo que amerita su clasificación con base al criterio único 
de morosidad; más aún si se considera que por los montos con que operan (especialmente 
los créditos de consumo) y su elevado número, no parece necesario intentar una 
clasificación caso por caso. En consecuencia, los Créditos Personales para efectos de 
clasificación se subdividen en Créditos de Consumo y Créditos para Vivienda; detallando 
a continuación, para ambos tipos de crédito, el criterio principal de clasificación, las 
categorías de riesgo a utilizar y las estimaciones por deterioro mínimas requeridas para 
cada una de ellos.  
 
3.1 Créditos de Consumo 
 
3.1.1 Definición. Se consideran créditos de consumo las obligaciones directas y 
contingentes contraídas por personas naturales, incluyendo las contraídas mediante 
tarjetas de crédito, y, cuyo objeto es financiar la adquisición de bienes de consumo o el 
pago de servicios. La fuente principal de pago del prestatario, puede ser el salario, sueldo, 
rentas, remesas o similares. Si la fuente de pago del crédito son actividades productivas 
o comerciales se tratará a esos créditos como microcrédito, pequeño deudor comercial o 
gran deudor comercial, dependiendo del monto de endeudamiento. 

Tabla 4
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3. Créditos Personales 

Estos créditos tienen características especiales que 
los diferencian de los créditos comerciales como 
ser montos plazos, forma de pago, garantía, tipo de 
cliente, proceso de administración del crédito, etc., 
lo que amerita su clasificación con base al criterio 
único de morosidad; más aún si se considera que 
por los montos con que operan (especialmente los 
créditos de consumo) y su elevado número, no parece 
necesario intentar una clasificación caso por caso. En 
consecuencia, los Créditos Personales para efectos de 
clasificación se subdividen en Créditos de Consumo 
y Créditos para Vivienda; detallando a continuación, 
para ambos tipos de crédito, el criterio principal de 
clasificación, las categorías de riesgo a utilizar y las 
estimaciones por deterioro mínimas requeridas para 
cada una de ellos. 

3.1 Créditos de Consumo

3.1.1 Definición. Se consideran créditos de consumo 
las obligaciones directas y contingentes contraídas 
por personas naturales, incluyendo las contraídas 
mediante tarjetas de crédito, y, cuyo objeto es 
financiar la adquisición de bienes de consumo o el 

pago de servicios. La fuente principal de pago del 
prestatario, puede ser el salario, sueldo, rentas, 
remesas o similares. Si la fuente de pago del crédito 
son actividades productivas o comerciales se tratará 
a esos créditos como microcrédito, pequeño deudor 
comercial o gran deudor comercial, dependiendo del 
monto de endeudamiento.

3.1.2 Criterios de Clasificación. La clasificación de 
la cartera de consumo se realizará sobre la base de 
morosidad en el pago de las cuotas de amortización 
de la deuda, aplicando la descripción de las categorías 
contenidas en las Tablas 5A, 5B y 6. 

3.1.3 Categorías de Clasificación y Criterios para 
la Constitución de las Estimaciones por Deterioro. 
La clasificación será del cien por ciento (100%) y 
para determinar las estimaciones por deterioro para 
estos deudores se aplican los porcentajes de las 
estimaciones sobre el monto adeudado, siguiendo 
las categorías de clasificación descritas en las Tablas 
5A, 5B y 6. Los créditos de consumo, cuyo plan de 
amortización se haya pactado con pagos periódicos 
en plazos mayores o igual a treinta (30) días, serán 
clasificados de acuerdo con las categorías de la tabla 
siguiente:

   

Pág.11 
 

 
3.1.2 Criterios de Clasificación. La clasificación de la cartera de consumo se realizará 
sobre la base de morosidad en el pago de las cuotas de amortización de la deuda, 
aplicando la descripción de las categorías contenidas en las Tablas 5A, 5B y 6.  
 
3.1.3 Categorías de Clasificación y Criterios para la Constitución de las 
Estimaciones por Deterioro. La clasificación será del cien por ciento (100%) y para 
determinar las estimaciones por deterioro para estos deudores se aplican los porcentajes 
de las estimaciones sobre el monto adeudado, siguiendo las categorías de clasificación 
descritas en las Tablas 5A, 5B y 6. Los créditos de consumo, cuyo plan de amortización 
se haya pactado con pagos periódicos en plazos mayores o igual a treinta (30) días, serán 
clasificados de acuerdo con las categorías de la tabla siguiente: 
 

Tabla 5A 

Categoría Créditos Días de Mora 

Estimaciones 
por Deterioro 

con otras 
Garantías 

Estimaciones por 
Deterioro de 
Créditos para 

Educación con 
Garantías 

Reciprocas / 
Hipotecarias 

I Buenos Hasta 30 días 1%  0% 

II Especialmente 
Mencionados 

De 31 a 60 
días 

5% 0% 

III Bajo Norma  De 61 a 90 
días 

25% 25% 

IV Dudosa Recuperación De 91 a 120 
días 

60% 60% 

V Pérdida Más de 120 
días 

100% 100% 

 

Los créditos de consumo otorgados mediante Tarjetas de Crédito serán clasificados y 
provisionados de acuerdo con la tabla siguiente: 

 
Tabla 5B 

Categoría Créditos Días de Mora 
Estimaciones 
por Deterioro 

I-A Buenos Hasta 7 días 0.5% 

I-B Buenos De 8 a 30 días 1% 

II Especialmente Mencionados De 31 a 60 días 5.25% 

III Bajo Norma  De 61 a 90 días 25% 

IV-A Dudosa Recuperación De 91 a 120 
días 

60% 

IV-B Dudosa Recuperación De 121 a 180 
días 

80% 

V Pérdida Más de 180 
días 

100% 

 
Los créditos de consumo, cuyo plan de amortización se haya pactado con pagos 
periódicos en plazos menores a treinta (30) días, serán clasificados de acuerdo con las 
categorías de la tabla siguiente: 
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Los créditos de consumo otorgados mediante Tarjetas de Crédito serán clasificados y provisionados de acuerdo con la tabla 
siguiente:

En el caso de que un deudor de consumo cuente con 
garantía sobre depósitos pignorados en la misma 
institución, para las Categorías I y II, los porcentajes 
de estimaciones por deterioro serán de cero por 
ciento (0%), siempre y cuando el valor de la garantía 
neto de descuento cubra el cien por ciento (100%) 
como mínimo de todas las obligaciones de consumo 
pendientes.

Si un deudor mantiene más de un crédito de consumo, 
todos ellos quedarán clasificados según el mayor 
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3.1.2 Criterios de Clasificación. La clasificación de la cartera de consumo se realizará 
sobre la base de morosidad en el pago de las cuotas de amortización de la deuda, 
aplicando la descripción de las categorías contenidas en las Tablas 5A, 5B y 6.  
 
3.1.3 Categorías de Clasificación y Criterios para la Constitución de las 
Estimaciones por Deterioro. La clasificación será del cien por ciento (100%) y para 
determinar las estimaciones por deterioro para estos deudores se aplican los porcentajes 
de las estimaciones sobre el monto adeudado, siguiendo las categorías de clasificación 
descritas en las Tablas 5A, 5B y 6. Los créditos de consumo, cuyo plan de amortización 
se haya pactado con pagos periódicos en plazos mayores o igual a treinta (30) días, serán 
clasificados de acuerdo con las categorías de la tabla siguiente: 
 

Tabla 5A 

Categoría Créditos Días de Mora 

Estimaciones 
por Deterioro 

con otras 
Garantías 

Estimaciones por 
Deterioro de 
Créditos para 

Educación con 
Garantías 

Reciprocas / 
Hipotecarias 

I Buenos Hasta 30 días 1%  0% 

II Especialmente 
Mencionados 

De 31 a 60 
días 

5% 0% 

III Bajo Norma  De 61 a 90 
días 

25% 25% 

IV Dudosa Recuperación De 91 a 120 
días 

60% 60% 

V Pérdida Más de 120 
días 

100% 100% 

 

Los créditos de consumo otorgados mediante Tarjetas de Crédito serán clasificados y 
provisionados de acuerdo con la tabla siguiente: 

 
Tabla 5B 

Categoría Créditos Días de Mora 
Estimaciones 
por Deterioro 

I-A Buenos Hasta 7 días 0.5% 

I-B Buenos De 8 a 30 días 1% 

II Especialmente Mencionados De 31 a 60 días 5.25% 

III Bajo Norma  De 61 a 90 días 25% 

IV-A Dudosa Recuperación De 91 a 120 
días 

60% 

IV-B Dudosa Recuperación De 121 a 180 
días 

80% 

V Pérdida Más de 180 
días 

100% 

 
Los créditos de consumo, cuyo plan de amortización se haya pactado con pagos 
periódicos en plazos menores a treinta (30) días, serán clasificados de acuerdo con las 
categorías de la tabla siguiente: 
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Tabla 6  

Categoría Créditos Días de Mora 
Estimaciones 
por Deterioro 

I Buenos  Hasta 8 días 1% 

II Especialmente Mencionados De 9 a 30 días 5% 

III Bajo Norma  De 31 a 60 días 25% 

IV Dudosa Recuperación De 61 a 120 días 60% 

V Pérdida Más de 120 días 100% 

 

En el caso de que un deudor de consumo cuente con garantía sobre depósitos pignorados 
en la misma institución, para las Categorías I y II, los porcentajes de estimaciones por 
deterioro serán de cero por ciento (0%), siempre y cuando el valor de la garantía neto de 
descuento cubra el cien por ciento (100%) como mínimo de todas las obligaciones de 
consumo pendientes. 
 
Si un deudor mantiene más de un crédito de consumo, todos ellos quedarán clasificados 
según el mayor atraso registrado de acuerdo con las Tablas 5A, 5B y 6 respectivamente.  
 
3.1.4 Tratamiento de Garantía Hipotecaria. En el caso que los créditos de consumo 
cuenten con garantía hipotecaria, para efectos de constitución de las estimaciones por 
deterioro, se aplicarán los porcentajes señalados en la Tabla 5A o 6, de la siguiente 
manera: a) Categorías I y II: Los porcentajes de las estimaciones se aplican sobre el saldo 
adeudado; b) Categorías III, IV y V: Los porcentajes de estimación por deterioro se aplican 
sobre la diferencia entre el saldo adeudado y el valor de avalúo de las garantías 
hipotecarias neto del descuento contenido en el Anexo 1 de las presentes Normas. No 
obstante, dichas estimaciones no pueden ser inferiores a los porcentajes mínimos 
aplicados sobre el saldo adeudado, así: 15% para la Categoría III, 40% para la Categoría 
IV y de 60% para la Categoría V. 
 
Con el fin de aplicar lo dispuesto en éste numeral y garantizar la transparencia entre las 
Instituciones Supervisadas y el deudor, la estructuración de las operaciones y la 
constitución legal de dichas garantías debe estar pactado expresamente por las partes y 
aceptado formalmente por éstos, a efecto de que las garantías hipotecarias sobre bienes 
inmuebles podrán ser utilizadas para garantizar a su vez otras operaciones. 
 
3.2 Créditos para Vivienda  
 
3.2.1 Definición. Los créditos que se deben clasificar bajo esta agrupación son los 
contraídos por personas naturales, cuyo destino es financiar la adquisición, ampliación, 
reparación, mejoramiento, subdivisión o construcción de una vivienda para uso propio, 
asimismo la compra de un lote de terreno para vivienda. En todos los casos el crédito 
debe contar con hipoteca debidamente inscrita o en proceso de inscripción, siempre y 
cuando no hayan transcurrido más de seis (6) meses desde la fecha de presentación de 
la escritura al registro correspondiente, o con garantía recíproca cuando el crédito sea 
para financiamiento de vivienda social. Perentoriamente, mientras dure el trámite de 
inscripción, se aceptarán los contratos y/o promesas de compra venta, debidamente 
legalizados. Caso contrario se considerará dicho crédito como de consumo.  
 
3.2.2 Criterios de Clasificación. La clasificación de los créditos para vivienda se 
efectuará sobre la base de la morosidad en el pago de las cuotas de amortización, de 
acuerdo a las categorías de la Tabla 7.  
 
3.2.3 Categorías de Clasificación y Criterios para la Constitución de las 
Estimaciones por Deterioro.  
La clasificación será del cien por ciento (100%) y para determinar las estimaciones por 
deterioro para estos deudores se aplican los porcentajes de las estimaciones sobre el 
monto adeudado, siguiendo las categorías de clasificación descritas en la Tabla 7. 

atraso registrado de acuerdo con las Tablas 5A, 5B y 
6 respectivamente. 

3.1.4 Tratamiento de Garantía Hipotecaria. En 
el caso que los créditos de consumo cuenten con 
garantía hipotecaria, para efectos de constitución 
de las estimaciones por deterioro, se aplicarán los 
porcentajes señalados en la Tabla 5A o 6, de la siguiente 
manera: a) Categorías I y II: Los porcentajes de las 
estimaciones se aplican sobre el saldo adeudado; b) 
Categorías III, IV y V: Los porcentajes de estimación 
por deterioro se aplican sobre la diferencia entre el 

Los créditos de consumo, cuyo plan de amortización se haya pactado con pagos periódicos en plazos menores a treinta (30) 
días, serán clasificados de acuerdo con las categorías de la tabla siguiente:
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saldo adeudado y el valor de avalúo de las garantías 
hipotecarias neto del descuento contenido en el 
Anexo 1 de las presentes Normas. No obstante, 
dichas estimaciones no pueden ser inferiores a 
los porcentajes mínimos aplicados sobre el saldo 
adeudado, así: 15% para la Categoría III, 40% para la 
Categoría IV y de 60% para la Categoría V.

Con el fin de aplicar lo dispuesto en este numeral 
y garantizar la transparencia entre las Instituciones 
Supervisadas y el deudor, la estructuración de 
las operaciones y la constitución legal de dichas 
garantías debe estar pactado expresamente por las 
partes y aceptado formalmente por éstos, a efecto de 
que las garantías hipotecarias sobre bienes inmuebles 
podrán ser utilizadas para garantizar a su vez otras 
operaciones.

3.2 Créditos para Vivienda 

3.2.1 Definición. Los créditos que se deben clasificar 
bajo esta agrupación son los contraídos por personas 
naturales, cuyo destino es financiar la adquisición, 
ampliación, reparación, mejoramiento, subdivisión 

o construcción de una vivienda para uso propio, 
asimismo la compra de un lote de terreno para 
vivienda. En todos los casos el crédito debe contar 
con hipoteca debidamente inscrita o en proceso de 
inscripción, siempre y cuando no hayan transcurrido 
más de seis (6) meses desde la fecha de presentación de 
la escritura al registro correspondiente, o con garantía 
recíproca cuando el crédito sea para financiamiento 
de vivienda social. Perentoriamente, mientras dure el 
trámite de inscripción, se aceptarán los contratos y/o 
promesas de compra venta, debidamente legalizados. 
Caso contrario se considerará dicho crédito como de 
consumo. 

3.2.2 Criterios de Clasificación. La clasificación 
de los créditos para vivienda se efectuará sobre la 
base de la morosidad en el pago de las cuotas de 
amortización, de acuerdo a las categorías de la Tabla 
7. 

3.2.3 Categorías de Clasificación y Criterios para 
la Constitución de las Estimaciones por Deterioro. 

La clasificación será del cien por ciento (100%) y 
para determinar las estimaciones por deterioro para 
estos deudores se aplican los porcentajes de las 
estimaciones sobre el monto adeudado, siguiendo las 
categorías de clasificación descritas en la Tabla 7.
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Tabla 7 

Categoría Créditos Días de Mora 

Con 
Garantías 

Hipotecaria 
Solamente 

Con garantía 
Hipotecaria más 
Garantía sobre 

Depósitos 
Pignorados en la 

misma 
Institución, 

Garantía 
Recíproca o 

contra Garantías 
emitidas por 
Instituciones 

Financieras de 
Primer Orden 

I – A Buenos Hasta 30 días 0% 0% 

I - B Buenos De 31 a 60 días 0.75% 0% 

II Especialmente 
Mencionados 

De 61 a 120 días 3% 3% 

III Bajo Norma  De 121 a 210 días 20% 20% 

IV Dudosa Recuperación De 211 a 360 días 50% 50% 

V Pérdida Más de 360 días 70% 70% 

 

Para efectos de la constitución de las estimaciones por deterioro, los porcentajes 
anteriores se aplican sobre el monto adeudado y no se descontará el valor de avalúo de 
las garantías hipotecarias para el cálculo correspondiente. 
 
En el caso de que un deudor de vivienda cuente con garantía sobre depósitos pignorados 
en la misma institución, para la Categoría I-B, el porcentaje de estimaciones por deterioro 
será de cero por ciento (0%), siempre y cuando el valor de la garantía neta de descuento 
cubra el cien por ciento (100%) como mínimo de todas las obligaciones de vivienda 
pendientes. En el caso que no se logre cubrir el cien por ciento (100%) de las obligaciones, 
las operaciones crediticias se clasificarán como Garantía Hipotecaria Solamente. 
 
Para la clasificación de los créditos de vivienda, debe considerarse la fecha de la cuota 
en mora más antigua. Si un deudor mantiene más de un crédito para vivienda, todos ellos 
quedarán clasificados según el mayor atraso registrado.  
 
4. Categoría Única por Deudor 
En caso de que el deudor tenga varios créditos de distinto tipo en la misma Institución 
Supervisada, su clasificación será la correspondiente a la categoría de mayor riesgo, 
conforme al siguiente procedimiento:  
 
1)  La Institución Supervisada deberá establecer la categoría por cada operación de 

crédito; 
 
2)  En caso de que un deudor tenga varias operaciones del mismo tipo de crédito, se 

asignará la categoría, según el mayor atraso registrado determinándose una sola 
categoría; 

 
3)  En caso de que la categoría de mayor riesgo por tipo de crédito represente al menos 

el quince por ciento (15%) de las obligaciones del deudor en la misma institución, tal 
categoría se aplicará al resto de las obligaciones, dando como resultado la 
clasificación única del deudor en la misma institución; o, 
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Para efectos de la constitución de las estimaciones 
por deterioro, los porcentajes anteriores se aplican 
sobre el monto adeudado y no se descontará el valor 
de avalúo de las garantías hipotecarias para el cálculo 
correspondiente.

En el caso de que un deudor de vivienda cuente con 
garantía sobre depósitos pignorados en la misma 
institución, para la Categoría I-B, el porcentaje de 
estimaciones por deterioro será de cero por ciento 
(0%), siempre y cuando el valor de la garantía 
neta de descuento cubra el cien por ciento (100%) 
como mínimo de todas las obligaciones de vivienda 
pendientes. En el caso que no se logre cubrir el cien 
por ciento (100%) de las obligaciones, las operaciones 
crediticias se clasificarán como Garantía Hipotecaria 
Solamente.

Para la clasificación de los créditos de vivienda, 
debe considerarse la fecha de la cuota en mora más 
antigua. Si un deudor mantiene más de un crédito para 
vivienda, todos ellos quedarán clasificados según el 
mayor atraso registrado. 

4. Categoría Única por Deudor

En caso de que el deudor tenga varios créditos de 
distinto tipo en la misma Institución Supervisada, su 
clasificación será la correspondiente a la categoría de 
mayor riesgo, conforme al siguiente procedimiento: 

1)  La Institución Supervisada deberá establecer la 
categoría por cada operación de crédito;

2)  En caso de que un deudor tenga varias 
operaciones del mismo tipo de crédito, se 
asignará la categoría, según el mayor atraso 
registrado determinándose una sola categoría;

3)  En caso de que la categoría de mayor riesgo por 
tipo de crédito represente al menos el quince por 
ciento (15%) de las obligaciones del deudor en 
la misma institución, tal categoría se aplicará al 
resto de las obligaciones, dando como resultado 

la clasificación única del deudor en la misma 
institución; o,

4)  En caso de que la categoría de mayor riesgo por 
tipo de crédito represente menos del quince por 
ciento (15%) de las obligaciones del deudor en la 
misma institución, la clasificación de los créditos 
se mantendrá según el criterio del numeral 2) 
anterior; conservando cada tipo de créditos la 
categoría de mayor riesgo.

Sin perjuicio que la Comisión establezca 
posteriormente el uso de la Categoría Única para 
efectos de constitución de las estimaciones por 
deterioro, las Instituciones Supervisadas podrán 
utilizar dicha categoría para tales efectos cuando 
consideren necesario su aplicación, de acuerdo 
con el perfil de riesgo del deudor, en cuyo caso se 
deberán constituir las estimaciones por deterioro de 
conformidad a las Tablas 1, 2, 3, 4, 5A, 5B, 6 y 7 
segregando las operaciones por garantías, cuando 
corresponda. 

5. Alineamiento del Deudor

En caso de que el deudor tenga créditos en dos o más 
Instituciones Supervisadas, éste será reclasificado 
con una categoría de diferencia con respecto a la 
categoría de mayor riesgo que le haya sido asignada 
por cualquiera de las instituciones. Lo anterior 
aplica cuando las obligaciones clasificadas con la 
categoría de mayor riesgo representen como mínimo 
el veinte por ciento (20%) del endeudamiento total. 
La categoría adquirida por el deudor se denominará 
“reclasificación por alineamiento” y será empleada 
para calcular las estimaciones por deterioro de 
todas las operaciones del deudor en la institución 
supervisada, de conformidad a los porcentajes de las 
estimaciones de cada uno de los tipos de crédito según 
corresponda. La institución supervisada que ejecute el 
alineamiento mensual debe considerar la clasificación 
del deudor en base a la última información disponible 
en el Informe Confidencial del Deudor. Asimismo, 
deberá reportar la clasificación sin alineamiento en el 
campo asignado para tal efecto en la información que 
presente a la Comisión, quien establecerá la fecha de 
aplicación de este numeral. 
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6. Requisitos Adicionales de las Estimaciones por 
Deterioro y Aplicación de Garantías Recíprocas

Los porcentajes de las estimaciones por deterioro 
establecidos en las tablas que contienen las categorías 
de clasificación precedentes se aplicarán sin perjuicio 
de requerimientos adicionales determinados una 
vez evaluado el riesgo de crédito en las revisiones 
que efectúe esta Comisión. Cuando se determine 
que las políticas, prácticas y procedimientos en el 
otorgamiento, administración, seguimiento y control 
de créditos no se ajustan a los lineamientos de la 
normativa aplicable en materia de gestión de riesgo de 
crédito, y según el nivel de deficiencias encontradas, la 
Comisión podrá ordenar a la institución financiera la 
constitución de estimaciones genéricas adicionales a 
las referidas en las presentes Normas, de conformidad 
a lo establecido en las Normas de Gestión de Riesgo 
de Crédito e Inversiones. 

De igual forma cada institución, podrá aumentar 
dichos porcentajes, si considera que el riesgo de 
pérdida asumido es mayor a lo determinado en las 
presentes Normas. 

Para los créditos que tengan garantías recíprocas 
emitidas por las sociedades administradoras de fondos 
de garantías recíprocas que establece el Artículo 2, 
inciso 1) del Decreto Legislativo No.205-2011, Ley 
del Sistema de Fondos de Garantía Recíproca para 
la Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y 
Educación Técnica-Profesional, las Instituciones 
Supervisadas no deben de constituir las estimaciones 
por deterioro sobre la porción del crédito respaldado 
con garantía recíproca, entre tanto la garantía se 
encuentre vigente, es decir, mientras no prescriba el 
plazo de ciento ochenta (180) días calendario que tiene 
el intermediario para ejercer la acción de cobro ante 
las Sociedad Administradora del Fondo de Garantías 
Reciprocas, de conformidad a lo establecido en los 
lineamientos mínimos aprobados por esta Comisión, 
para la administración de los fondos. Lo dispuesto 
anteriormente debe aplicarse a cualquier obligación 
crediticia independientemente de su destino. 

Una vez vencido el plazo señalado en el párrafo 
anterior, la Institución Supervisada debe constituir 
las estimaciones por deterioro de conformidad a los 

porcentajes establecidos en las tablas contenidas en 
las presentes Normas, según el tipo de crédito.

7. Cuentas Contables Sujetas a Clasificación y 
Constitución de las Estimaciones por Deterioro

Para fines de clasificación de la cartera, serán 
considerados los valores contabilizados en las 
cuentas siguientes: a) Préstamos, Descuentos y 
Negociaciones; b) Deudores Varios – Sobregiros; c) 
Comisiones por Cobrar; d) Intereses y Dividendos 
por Cobrar – Sobre Préstamos; e) Préstamos 
y Descuentos Negociados; f) Aceptaciones; g) 
Garantías Bancarias; h) Avales; i) Endosos; j) Cartas 
de Crédito Stand By; k) Cartas de Crédito y Créditos 
Documentados; l) Arrendamientos Financieros; m) 
Intereses por Cobrar-Arrendamientos Financieros; y, 
n) Todas aquellas otras obligaciones del deudor no 
registradas en las cuentas anteriores, incluidos los 
financiamientos otorgados con recursos provenientes 
de fideicomisos. Para efectos de constitución de 
las estimaciones por deterioro no computarán las 
obligaciones del deudor donde la institución no asume 
riesgo (cartera administrada y cartera con recursos de 
fideicomisos sin riesgo para la institución).

En el caso de las aceptaciones, garantías bancarias, 
avales, endosos, cartas de crédito no vencidas, las 
estimaciones por deterioro se aplicarán sobre el 
cincuenta por ciento (50%) de su valor contabilizado, 
considerando para ello el tipo de crédito y la 
categoría de riesgo del deudor, de conformidad a los 
porcentajes señalados en las Tablas contenidas de las 
presentes Normas. Las instituciones supervisadas 
deberán contar con registros auxiliares de estas 
operaciones, por tipo de crédito y por categoría de 
riesgo del deudor, los cuales estarán a disposición de 
la Comisión, en el momento que ésta los requiera.

8. Otras Consideraciones aplicables a todos los 
Deudores para la Clasificación de la Cartera 
Crediticia

8.1 Operaciones de Refinanciación y Readecuación 

8.1.1 Definiciones
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7. Cuentas Contables Sujetas a Clasificación y Constitución de las Estimaciones 
por Deterioro 
Para fines de clasificación de la cartera, serán considerados los valores contabilizados en 
las cuentas siguientes: a) Préstamos, Descuentos y Negociaciones. b) Deudores Varios – 
Sobregiros; c) Comisiones por Cobrar; d) Intereses y Dividendos por Cobrar – Sobre 
Préstamos; e) Préstamos y Descuentos Negociados; f) Aceptaciones; g) Garantías 
Bancarias; h) Avales; i) Endosos; j) Cartas de Crédito Stand By; k) Cartas de Crédito y 
Créditos Documentados; l) Arrendamientos Financieros; m) Intereses por Cobrar-
Arrendamientos Financieros; y, n) Todas aquellas otras obligaciones del deudor no 
registradas en las cuentas anteriores, incluidos los financiamientos otorgados con 
recursos provenientes de fideicomisos. Para efectos de constitución de las estimaciones 
por deterioro no computarán las obligaciones del deudor donde la institución no asume 
riesgo (cartera administrada y cartera con recursos de fideicomisos sin riesgo para la 
institución). 
 
En el caso de las aceptaciones, garantías bancarias, avales, endosos, cartas de crédito 
no vencidas, las estimaciones por deterioro se aplicarán sobre el cincuenta por ciento 
(50%) de su valor contabilizado, considerando para ello el tipo de crédito y la categoría de 
riesgo del deudor, de conformidad a los porcentajes señalados en las Tablas contenidas 
de las presentes Normas. Las instituciones supervisadas deberán contar con registros 
auxiliares de estas operaciones, por tipo de crédito y por categoría de riesgo del deudor, 
los cuales estarán a disposición de la Comisión, en el momento que ésta los requiera. 
 
8. Otras Consideraciones aplicables a todos los Deudores para la Clasificación de 
la Cartera Crediticia 
8.1 Operaciones de Refinanciación y Readecuación  
8.1.1 Definiciones 
 

Refinanciado Es un crédito que sufre variaciones en sus condiciones 
principales (plazo, forma de pago, monto o tasa) debido a 
dificultades en la capacidad de pago del deudor.  

 

De igual forma se considera a aquel crédito otorgado, al mismo 
deudor o un tercero, para pagar otro crédito por problemas de 
capacidad de pago del deudor en la operación original, incluidas 
aquellas operaciones de crédito pactadas al vencimiento u otras 
formas especiales de pago, sin que se cuente con la evidencia 
de la cancelación de la operación de crédito anterior, a través de 
la entrada en efectivo o cualquier otro medio de pago.  

 

En el caso de las operaciones de crédito otorgados a terceros, 
no se considerarán refinanciamientos cuando cumplan las 
siguientes condiciones:  

1. Exista un análisis de riesgo realizado por la institución 
supervisada que evidencie la capacidad de pago del tercero 
que adquiera la deuda. 

2. El tercero cuenta con flujos independientes en relación al 
deudor original.   

3. El crédito otorgado al tercero no se otorgue en condiciones 
preferenciales en cuanto a forma de pago, tasa de interés y 
plazo. 

Readecuado Es un crédito que sufre variaciones en las condiciones 
principales, y que en ningún caso se deben a dificultades en la 
capacidad de pago del deudor.  

 

No se considerará refinanciamiento cuando: ● El cliente evidencie un buen 
comportamiento de pago, entendiéndose como tal que haya mantenido en los seis (6) 

No se considerará refinanciamiento cuando: ● 
El cliente evidencie un buen comportamiento de 
pago, entendiéndose como tal que haya mantenido 
en los seis (6) meses previos al desembolso de 
la nueva operación, una categoría de riesgo I, y la 
institución conceda un nuevo crédito o ampliación 
del crédito vigente. ● No exista discrepancia entre el 
programa de pagos del crédito y las disponibilidades 
financieras del deudor, respaldado con un análisis que 
evidencie una mayor capacidad de pago, por efecto 
de un mayor volumen de negocios. Para poder hacer 
refinanciaciones o readecuaciones, las instituciones 
sujetas a estas Normas deberán contar con políticas 
sobre esta materia aprobadas por su Junta Directiva, 
Consejo de Administración u órgano que haga sus 
veces. Las líneas de crédito revolventes deberán 
ser evaluadas al menos cada doce (12) meses. 
Las instituciones sujetas a estas Normas deberán 
informar a la Comisión sobre las refinanciaciones y 
readecuaciones que efectúen durante el mes, a través 
del reporte contenido en la Central de Información 
Crediticia, en los primeros diez (10) días hábiles del 
mes siguiente. 

8.1.2 Clasificación de Créditos Refinanciados 
y Readecuados. Los deudores con créditos 
refinanciados deberán conservar la clasificación 
que les correspondía antes de cancelar con el 
nuevo crédito el crédito original o de modificar 
las condiciones de este último, salvo que se trate 
de Créditos Categoría I – Buenos, en cuyo caso 
deberán ser clasificados al menos en Categoría II – 
Créditos Especialmente Mencionados. El historial 
de los créditos precedentes al crédito refinanciado 
debe ser registrado en los sistemas de información 
de las instituciones supervisadas, específicamente lo 
relacionado con las tasas de interés, monto otorgado, 
saldo(s) de obligaciones del o los préstamos, 
categorías, plazo y días de mora, creando a su vez 
un mecanismo de control que permita identificar y 
relacionar la operación de refinanciamiento con los 
créditos precedentes. Los deudores con créditos 
readecuados no ameritan un cambio en la categoría 
de clasificación, sin embargo, deberán ser registrados 
contablemente como tales. El tratamiento de los 
deudores refinanciados se realizará conforme la 
siguiente tabla:
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meses previos al desembolso de la nueva operación, una categoría de riesgo I, y la 
institución conceda un nuevo crédito o ampliación del crédito vigente. ● No exista 
discrepancia entre el programa de pagos del crédito y las disponibilidades financieras del 
deudor, respaldado con un análisis que evidencie una mayor capacidad de pago, por 
efecto de un mayor volumen de negocios. Para poder hacer refinanciaciones o 
readecuaciones, las instituciones sujetas a estas Normas deberán contar con políticas 
sobre esta materia aprobadas por su Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano 
que haga sus veces. Las líneas de crédito revolventes deberán ser evaluadas al menos 
cada doce (12) meses. Las instituciones sujetas a estas Normas deberán informar a la 
Comisión sobre las refinanciaciones y readecuaciones que efectúen durante el mes, a 
través del reporte contenido en la Central de Información Crediticia, en los primeros diez 
(10) días hábiles del mes siguiente.  
 
8.1.2 Clasificación de Créditos Refinanciados y Readecuados. Los deudores con 
créditos refinanciados deberán conservar la clasificación que les correspondía antes de 
cancelar con el nuevo crédito el crédito original o de modificar las condiciones de este 
último, salvo que se trate de Créditos Categoría I – Buenos, en cuyo caso deberán ser 
clasificados al menos en Categoría II – Créditos Especialmente Mencionados. El historial 
de los créditos precedentes al crédito refinanciado debe ser registrado en los sistemas de 
información de las instituciones supervisadas, específicamente lo relacionado con las 
tasas de interés, monto otorgado, saldo(s) de obligaciones del o los préstamos, 
categorías, plazo y días de mora, creando a su vez un mecanismo de control que permita 
identificar y relacionar la operación de refinanciamiento con los créditos precedentes. Los 
deudores con créditos readecuados no ameritan un cambio en la categoría de 
clasificación, sin embargo, deberán ser registrados contablemente como tales. El 
tratamiento de los deudores refinanciados se realizará conforme la siguiente tabla: 

 
Tabla 8  

Cantidad de Refinanciamientos 
Categoría a Utilizar para Constituir 

las Estimaciones por Deterioro 

Dos veces III 

Tres veces IV 

Cuatro veces o más V 

 

Los deudores que sean refinanciados cuatro (4) veces o más deberán constituir el cien 
por ciento (100%) de la estimación por deterioro si no cuenta con garantía hipotecaria.  
 
En ningún caso los préstamos refinanciados pueden mejorar la categoría, salvo que 
cumplan con lo establecido en el numeral 8.1.3. Los deudores que debiendo haber sido 
registrados como refinanciados fueron registrados como readecuados o vigentes, deberán 
ser clasificados al menos en la Categoría III – Créditos Bajo Norma y consecuentemente 
registrarlo en la cuenta contable que corresponda.  
 
8.1.3 Reclasificación de Créditos Refinanciados  
La categoría de clasificación de los deudores refinanciados podrá ser mejorada en una 
categoría, cada trimestre a partir del cumplimiento de las condiciones siguientes, siempre 
que el deudor haya efectuado pagos puntuales de capital de las cuotas pactadas para ese 
período y se encuentre cumpliendo con las condiciones de la refinanciación, según su 
forma de pago, así: 
 

Forma de Pago 
Período de Pagos 

Puntuales 

Mensual o menor Tres meses 

Mayor de un mes a seis meses Un año 

Mayor a seis meses Dos años 
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meses previos al desembolso de la nueva operación, una categoría de riesgo I, y la 
institución conceda un nuevo crédito o ampliación del crédito vigente. ● No exista 
discrepancia entre el programa de pagos del crédito y las disponibilidades financieras del 
deudor, respaldado con un análisis que evidencie una mayor capacidad de pago, por 
efecto de un mayor volumen de negocios. Para poder hacer refinanciaciones o 
readecuaciones, las instituciones sujetas a estas Normas deberán contar con políticas 
sobre esta materia aprobadas por su Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano 
que haga sus veces. Las líneas de crédito revolventes deberán ser evaluadas al menos 
cada doce (12) meses. Las instituciones sujetas a estas Normas deberán informar a la 
Comisión sobre las refinanciaciones y readecuaciones que efectúen durante el mes, a 
través del reporte contenido en la Central de Información Crediticia, en los primeros diez 
(10) días hábiles del mes siguiente.  
 
8.1.2 Clasificación de Créditos Refinanciados y Readecuados. Los deudores con 
créditos refinanciados deberán conservar la clasificación que les correspondía antes de 
cancelar con el nuevo crédito el crédito original o de modificar las condiciones de este 
último, salvo que se trate de Créditos Categoría I – Buenos, en cuyo caso deberán ser 
clasificados al menos en Categoría II – Créditos Especialmente Mencionados. El historial 
de los créditos precedentes al crédito refinanciado debe ser registrado en los sistemas de 
información de las instituciones supervisadas, específicamente lo relacionado con las 
tasas de interés, monto otorgado, saldo(s) de obligaciones del o los préstamos, 
categorías, plazo y días de mora, creando a su vez un mecanismo de control que permita 
identificar y relacionar la operación de refinanciamiento con los créditos precedentes. Los 
deudores con créditos readecuados no ameritan un cambio en la categoría de 
clasificación, sin embargo, deberán ser registrados contablemente como tales. El 
tratamiento de los deudores refinanciados se realizará conforme la siguiente tabla: 

 
Tabla 8  

Cantidad de Refinanciamientos 
Categoría a Utilizar para Constituir 

las Estimaciones por Deterioro 

Dos veces III 

Tres veces IV 

Cuatro veces o más V 

 

Los deudores que sean refinanciados cuatro (4) veces o más deberán constituir el cien 
por ciento (100%) de la estimación por deterioro si no cuenta con garantía hipotecaria.  
 
En ningún caso los préstamos refinanciados pueden mejorar la categoría, salvo que 
cumplan con lo establecido en el numeral 8.1.3. Los deudores que debiendo haber sido 
registrados como refinanciados fueron registrados como readecuados o vigentes, deberán 
ser clasificados al menos en la Categoría III – Créditos Bajo Norma y consecuentemente 
registrarlo en la cuenta contable que corresponda.  
 
8.1.3 Reclasificación de Créditos Refinanciados  
La categoría de clasificación de los deudores refinanciados podrá ser mejorada en una 
categoría, cada trimestre a partir del cumplimiento de las condiciones siguientes, siempre 
que el deudor haya efectuado pagos puntuales de capital de las cuotas pactadas para ese 
período y se encuentre cumpliendo con las condiciones de la refinanciación, según su 
forma de pago, así: 
 

Forma de Pago 
Período de Pagos 

Puntuales 

Mensual o menor Tres meses 

Mayor de un mes a seis meses Un año 

Mayor a seis meses Dos años 

Tabla 8 

Los deudores que sean refinanciados cuatro (4) veces 
o más deberán constituir el cien por ciento (100%) de 
la estimación por deterioro si no cuenta con garantía 
hipotecaria. 

En ningún caso los préstamos refinanciados pueden 
mejorar la categoría, salvo que cumplan con lo 
establecido en el numeral 8.1.3. Los deudores que 
debiendo haber sido registrados como refinanciados 
fueron registrados como readecuados o vigentes, 
deberán ser clasificados al menos en la Categoría III – 
Créditos Bajo Norma y consecuentemente registrarlo 
en la cuenta contable que corresponda. 

8.1.3 Reclasificación de Créditos Refinanciados 

La categoría de clasificación de los deudores 
refinanciados podrá ser mejorada en una categoría, 
cada trimestre a partir del cumplimiento de las 
condiciones siguientes, siempre que el deudor haya 
efectuado pagos puntuales de capital de las cuotas 
pactadas para ese período y se encuentre cumpliendo 
con las condiciones de la refinanciación, según su 
forma de pago, así:

Sin perjuicio de la gestión de recuperación que 
realizan las Instituciones Supervisadas, para efectos 
de aplicar estas Normas se entenderán como pagos 
puntuales, los recibidos por la institución dentro de 
los cinco (5) días calendario siguientes a la fecha 
de pago pactada. En caso de que la refinanciación 
contemple un período de gracia, los criterios 
señalados en el párrafo anterior, respecto a la mejora 

en la clasificación crediticia del deudor, se aplicarán 
a partir de la conclusión de dicho período de gracia. 

8.1.4 Registro Contable de los Créditos 
Refinanciados. Los créditos que hayan sido 
refinanciados deberán ser registrados contablemente 
como tales, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en el Manual Contable que corresponda. 
Los créditos refinanciados podrán ser registrados 
como créditos vigentes si se cumplen las siguientes 
condiciones: ● Que los deudores de los créditos estén 
clasificados como Categoría I – Buenos o Categoría 
II – Créditos Especialmente Mencionados, como 
consecuencia de la evaluación de la capacidad de 
pago y lo señalado en el punto 8.1.3. ● El deudor 
haya pagado por lo menos el veinte por ciento (20%) 
del capital de la deuda refinanciada. En caso de que 
la refinanciación contemple un período de gracia, los 
criterios señalados en el párrafo anterior respecto a la 
mejora en el registro contable del crédito refinanciado 
se aplicarán a partir de la conclusión de dicho 
período de gracia. Las refinanciaciones, deberán ser 
reportadas en la forma estadística SB-13, así como a 
la Central de Información Crediticia de la Comisión. 

8.2 Tratamiento Contable por Refinanciación 
de Créditos en Mora. Las instituciones sujetas a 
estas Normas, que refinancien algún crédito o cuota 
después de transcurrido el plazo aplicable en días de 
mora, deberán registrar la diferencia entre el valor 
al cual estuviere registrado el crédito en el activo 
antes de la refinanciación y el valor al cual quedare 
contabilizado una vez que ésta se haya efectuado, 
en la cuenta correspondiente del Manual Contable 
vigente. Estas estimaciones por deterioro tendrán 
el carácter de transitorias y disminuirán por el pago 
de todo o parte del crédito refinanciado, sin que se 
otorgue otro préstamo para el efecto. En el caso que 
se refinancie un crédito castigado, se registrará en el 
pasivo, el monto total ingresado al activo en la cuenta 
que corresponda del Manual Contable vigente. 
Estas cuentas tendrán el carácter de transitorias y 
disminuirán por el pago de todo o parte del crédito 
refinanciado, sin que se otorgue otro préstamo para 
el efecto. En ambos casos, tanto las estimaciones por 
deterioro como los pasivos se registrarán contra la 
cuenta “Productos Extraordinarios”, que corresponda 
al producto respectivo siempre y cuando sean 
efectivamente percibidos. Cuando la Comisión en 



20

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE ABRIL DEL  2022      No.  35,904

las supervisiones habituales examine la clasificación 
de estos créditos refinanciados e informe un mayor 
riesgo para la cartera, podrá hacer los requerimientos 
que estime necesarios. 

9. Información Requerida de los Deudores

Las Instituciones Supervisadas sujetas a las 
presentes Normas, podrán estructurar y gestionar 
sus expedientes de crédito en forma física o por 
medios electrónicos, los cuales deben contar con la 
información completa y actualizada; conforme al 
apetito de riesgo definido y a sus políticas de crédito; 
los cuales deben considerar los elementos que 
evidencien el análisis y seguimiento realizado por la 
institución Supervisada respecto a capacidad de pago, 
comportamiento de pago, garantías o colaterales de 
crédito, entorno económico y riesgos emergentes, así 
como, las gestiones de cobranza y recuperación de 
las operaciones.

Asimismo, las áreas que intervienen en el proceso 
de crédito son responsable de asegurar que los 
expedientes cuenten con la información completa 
y actualizada que se establezca en las políticas 
de crédito, y la Unidad de Auditoría Interna debe 
verificar su cumplimiento.

La estructura del expediente electrónico debe permitir 
en cualquier momento verificar la autenticidad de la 
información, ser fiable, íntegro y estar disponible 
en cualquier momento para conocer o reproducir el 
contenido de las declaraciones de voluntad de las 
partes de la utilización de este medio.

Dichos expedientes de crédito deben estar disponibles 
en el momento que la Comisión lo requiera.

10. Períodos de Clasificación 

Es responsabilidad de las Instituciones Supervisadas, 
evaluar y clasificar su cartera crediticia mensualmente 
con base en los criterios establecidos en las presentes 
Normas y llevar registros internos en los que se 
justifiquen y documenten los resultados de las 

mismas, tanto en conjunto como por cada deudor 
clasificado, debiendo reclasificar los deudores cuando 
los eventos se produzcan, salvo en aquellos casos en 
que tengan expresa prohibición de hacerlo. En este 
último caso, para reclasificarlos, deberán contar con 
la autorización previa de la Comisión. 

11. Revisión de las Superintendencias

Las Superintendencias efectuarán las supervisiones 
que correspondan, para evaluar la efectividad 
de la gestión del riesgo de crédito y el proceso de 
clasificación de la cartera de créditos que efectúen 
las instituciones supervisadas de conformidad con 
los lineamientos establecidos en estas Normas, así 
como que los expedientes de crédito cuenten con 
la documentación completa y actualizada conforme 
a sus políticas de créditos. Ello podrá dar origen a 
reclasificaciones de créditos en categorías diferentes 
a las asignadas por la institución supervisada, cuando 
se observe que no se ha dado cabal cumplimiento 
a las pautas establecidas en estas Normas. Dichas 
reclasificaciones sustituirán, para todos los efectos, 
las realizadas por la institución. Toda la información 
relacionada con el riesgo crediticio, así como aquella 
referida a otras materias, deberá ser proporcionada 
en el período formal en que se realice la supervisión; 
En la discusión de créditos y ajustes que se 
efectúe previo a la conclusión de la supervisión, 
estará presente el Superintendente respectivo, o 
la persona que éste designe en su representación. 
Posteriormente la Superintendencia respectiva, 
emitirá el informe definitivo de la supervisión. Las 
apelaciones a la clasificación en firme contenidas en 
el informe de supervisión referido serán resueltas por 
la Comisión. Para ello, las instituciones presentarán 
la apelación al Superintendente que corresponda, 
acompañando la documentación de soporte y toda 
la información relacionada con el riesgo crediticio. 
Dicha apelación no libera de la obligación por parte 
de las instituciones de constituir las estimaciones por 
deterioro determinadas por la Comisión hasta que la 
apelación haya sido resuelta. 

12. Reclasificación Total de Créditos

Cuando la Comisión verifique durante la ejecución de 
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la supervisión, o, con fundamento en los informes de 
los auditores externos que la clasificación efectuada 
por la institución supervisada que se examina, difiere 
en un veinticinco por ciento (25%) de la estimación 
requerida que resulte de aplicar estas Normas en 
la muestra que se examina, podrá rechazar en su 
conjunto la clasificación realizada por la institución, 
instruyendo a la institución supervisada que 
corresponda, para que en un plazo no superior a treinta 
(30) días, ésta clasifique nuevamente dicha cartera. 
Si persistieren las deficiencias, la Superintendencia 
respectiva informará a la Comisión, la que adoptará 
las medidas que estime necesarias para obtener una 
apreciación exacta del riesgo asociado a la totalidad 
de la cartera crediticia. 

13. Cobertura y Publicación de las Estimaciones 
por Deterioro Castigo Contable sobre el Saldo de 
los Créditos en Mora

13.1 Castigo Contable sobre el Saldo de los 
Créditos en Mora. Las Instituciones Supervisadas 
deberán constituir el cien por ciento (100%) de 
las estimaciones por deterioro sobre el saldo de 
la deuda al cumplirse dos (2) años de mora para 
Grandes, Pequeños Deudores Comerciales y créditos 
agropecuarios con garantías hipotecarias sobre bienes 
inmuebles, y vivienda; en caso de microcréditos y 
créditos de consumo con garantía hipotecaria sobre 
bienes inmuebles será de un año. Para proceder al 
castigo contable de los créditos a partes relacionadas, 
la institución deberá solicitar previamente la 
autorización de la Comisión. 

Son requisitos legales y contables para el castigo 
de cualquier crédito, los siguientes: a) Aprobación 
de la Junta Directiva, Consejo de Administración 
u órgano que haga sus veces. b) Comprobación de 
incobrabilidad. c) Constituir o tener constituido 
el cien por ciento (100%) de las estimaciones por 
deterioro para los créditos que serán castigados. Las 
instituciones deberán establecer y mantener políticas 
y procedimientos aprobados por su Junta Directiva, 
Consejo de Administración u órgano que haga sus 
veces para el castigo contable de los créditos. Las 

instituciones supervisadas deben reportar el detalle 
de los créditos castigados a la Central de Información 
Crediticia de la Comisión dentro de los diez (10) días 
hábiles posteriores al cierre de cada mes. En estos 
casos, la institución deberá remitir el punto de acta de 
Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano 
que haga sus veces, mediante el cual se aprueba el 
castigo.

Se prohíbe a las Instituciones Supervisadas aplicar el 
castigo contable de cualquier crédito, sin previamente 
haber cumplido con los requisitos señalados en el 
párrafo anterior.

En el reporte remitido a la Central de Información 
Crediticia, las Instituciones Supervisadas deben 
establecer los controles para que el número del 
préstamo castigado conserve el número de operación 
originalmente otorgado al deudor; asimismo, debe 
incluir la categoría previo al castigo.

13.2 Cobertura de las Estimaciones por Deterioro. 
Las Instituciones Supervisadas deben mantener una 
cobertura mínima del ciento diez por ciento (110%) 
sobre el total de los créditos en mora. 

13.3 Publicaciones de la Cobertura de las 
Estimaciones por Deterioro. Las instituciones deben 
publicar los montos de las deficiencias o superávit 
de las estimaciones por deterioro requeridas en las 
presentes Normas, en las publicaciones trimestrales y 
anuales de indicadores y estados financieros, de forma 
comparativa con el período anterior, sin perjuicio de 
las sanciones por incumplimiento a estas Normas que 
aplique esta Comisión.

14. Elaboración y Remisión de Información

La clasificación de la cartera crediticia al interior de 
la Institución Supervisada deberá ser elaborada por 
personal diferente al que gestiona y otorga el crédito; 
concretamente, a través de las unidades o gerencias de 
riesgo y bajo la coordinación del Comité de Riesgos. 
Los resultados de la clasificación mensual de la 
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cartera de créditos, deberá remitirse a la Comisión 
por los medios que ésta disponga y en los diseños 
contenidos en el Anexo No.2 de las presentes Normas, 
dentro de los diez (10) días hábiles posteriores al 
término del trimestre respectivo. La información 
que se remita a la Central de Información Crediticia 
(CIC) deberá incluir la categoría de riesgo única 
asignada al deudor, de acuerdo con lo establecido 
en las presentes Normas. Dicha clasificación de 
cartera deberá ser hecha del conocimiento de la Junta 
Directiva, Consejo de Administración u órgano que 
haga sus veces de las Instituciones Supervisadas.

15. Casos no Previstos

Lo no previsto en las presentes Normas será resuelto 
por la Comisión, de acuerdo con las mejores prácticas 
y estándares internacionales. 

2.  Dejar sin valor y efecto las Resoluciones GES 
No.055/28-01-2020, GES No.209/08-05-2020, GES 
No.470/21-06-2021 y GRD No.045/19-01-2022, así 
como cualquier otra disposición que se le oponga.

3.  Requerir a las Instituciones Supervisadas que, has-
ta el último trimestre del año 2025, remitan a este 
Ente Supervisor tres (3) conjuntos completos de los 
diseños de cartera crediticia establecidos en el Anexo 
No.2 de las “Normas para la Evaluación y Clasifica-
ción de la Cartera Crediticia” y Anexo No.3 de las 
“Normas para la Gestión del Riesgo de Crédito en 
el Sector Agropecuario”. El primer conjunto de di-
seños corresponde a la cartera crediticia afectada por 
la Emergencia Sanitaria Nacional por COVID-19 y 
las Tormentas Tropicales ETA e IOTA; el segundo 
conjunto de diseños, sobre la cartera crediticia que 
no hubiese sido susceptible de afectación por los re-
feridos eventos; y el tercer conjunto de diseños, será 
el consolidado de la cartera de la institución, el cual 
debe corresponder a la suma de los dos conjuntos an-
teriores. Lo anterior, a efectos de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el primer párrafo del Romano VI. 
De la Revelación de Información, establecido en la 
Resolución GES No.654/22-12-2020 mediante la 
cual este Ente Supervisor aprobó las “Medidas Regu-
latorias Excepcionales que coadyuven a la Rehabili-
tación y Reactivación de la Economía Nacional por 

los efectos ocasionados por la Emergencia Sanitaria 
por COVID-19 y las Tormentas Tropicales ETA e 
IOTA”.

4.  Instruir a la Secretaría General de esta Comisión, 
para que proceda a remitir la presente Resolución a 
la Empresa Nacional de Artes Gráficas (ENAG), para 
su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

5.  Comunicar la presente Resolución a las Institucio-
nes del Sistema Financiero, Instituciones de Seguros, 
Administradoras de Fondos Privados de Pensiones, 
Organizaciones Privadas de Desarrollo Financieras, 
Sociedades Emisoras de Tarjetas de Crédito e Institu-
tos Públicos de Previsión, así como a la Superinten-
dencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, 
Superintendencia de Seguros, Superintendencia de 
Pensiones y Valores y la Gerencia de Riesgos, para 
los efectos legales correspondientes.

6.  La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. … 
Queda aprobado por unanimidad. … F) MARCIO 
GIOVANNY SIERRA DISCUA, Presidente; ALBA 
LUZ VALLADARES OCONNOR, Comisionada 
Propietaria; ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ 
BARAHONA, Comisionado Propietario; JOSÉ 
ANTONIO PINEDA R., Secretario General a.i.”.

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en 
la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a 
los veintinueve días del mes de marzo de dos mil veintidós.

JOSÉ ANTONIO PINEDA R.

Secretario General a.i.

23 A. 2022
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ANEXOS DE LAS 
NORMAS PARA LA EVALUACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LA CARTERA CREDITICIA 

 
ANEXO No. 1 

VALORACIÓN DE GARANTIAS PARA EFECTOS DE CLASIFICACIÓN DE CARTERA 
 
1. Aspectos Generales 
a) Para que una garantía, cualquiera sea su naturaleza, dentro de las mencionadas en el presente 

Anexo, pueda ser considerada en la clasificación de riesgo crediticio, debe estar legalmente 
constituida.  
Después de constituida la garantía de un crédito, ésta podrá ser liberada siempre que el deudor 
cancele el saldo total de las obligaciones crediticias, o que la institución supervisada tenga 
garantizada la entrega a su favor del producto de la enajenación del o los bienes que respaldan 
el crédito, ya sea que se trata de una liberación total o parcial de garantías. 

b) La correcta formalización de las hipotecas y garantías mobiliarias destinadas a garantizar un 
crédito, deberá constar en un informe elaborado por profesionales del derecho internos o 
externos a la institución, en el que se certifique lo descrito en el literal a) precedente, mismo que 
se agregará al expediente de crédito del deudor. 

c) Cuando se trate de bienes muebles o inmuebles, el valor computado de la garantía debe estar 
respaldado por un avalúo efectuado por profesionales en la materia o empresas dedicadas a 
dicha actividad debidamente registrados en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, de 
conformidad a las disposiciones establecidas sobre la materia.  

d) Los bienes que se entreguen en garantía, deben estar situados en el territorio nacional y su 
ejecución deberá realizarse conforme a la legislación y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

e) No será aplicable lo citado en el punto d) anterior, a los documentos referentes a operaciones 
de comercio exterior y a las cartas de crédito emitidas con la finalidad de servir de garantía.  

f) Los instrumentos financieros entregados en garantía, deben ser emitidos por personas diferentes 
al deudor directo, salvo que se trate de depósitos a plazo constituidos en la misma institución o 
que se trate de valores negociables emitidos por una institución financiera del país o del exterior,  
siempre que esta última sea calificada como de primer orden conforme a las disposiciones 
emitidas por el Banco Central de Honduras. 

g) Los Títulos Representativos de Mercadería emitidos por Almacenes Generales de Depósito 
autorizados, deberán estar debidamente endosados a favor de la institución financiera.  
 

2. Criterios de Valoración 
a) Para efectos de la valoración de los bienes entregados en garantía, deberá tenerse presente los 

precios en que se efectúan las transacciones de bienes de similares características en los 
mercados correspondientes, prevalecientes en el momento de la aprobación del crédito.  

b) Para la valoración de los títulos valores emitidos por el Banco Central de Honduras o por el 
Gobierno de Honduras, se considerará el precio promedio de las transacciones de tales 
instrumentos, ocurridas durante el mes anterior a la fecha de la valoración en el mercado 
correspondiente. Si no hubiese transacciones en dicho mes, deberá estimarse un valor de 
liquidación, conforme a sus condiciones de plazo, calendario de amortización y tasa de interés.  

c) Para los depósitos a plazo constituidos como instrumentos negociables por instituciones 
financieras, se considerará el valor final de dichos depósitos, más los intereses u otros derechos 
que se acumulen a su vencimiento. 

d) Las garantías mobiliarias sobre letras de cambio y otros documentos representativos de créditos, 
que correspondan al precio pagadero a plazo de mercaderías que se exportan, que hayan sido 
emitidos o aceptados por una institución financiera nacional o extranjera y que representen para 
la entidad garantizada una obligación incondicional de pago, se valorizarán de acuerdo con los 
importes por los que se encuentren extendidos dichos documentos. 

e) Las garantías representadas por documentos de importación, serán valederas siempre que la 
institución financiera esté autorizada para disponer libremente de la mercadería que se importa.  
Por consiguiente, se pueden considerar como garantía los documentos de embarque mientras 
se mantengan en poder de la institución financiera, y solo si el respectivo conocimiento de 
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embarque o el documento que haga sus veces y la póliza o certificado de seguro estén 
extendidos a la orden de la institución financiera o endosados a él, sin restricción alguna. Las 
garantías representadas por documentos de importación se considerarán por el valor de la 
mercadería que se consigne en ellos, el que se determinará sobre la base del valor CIF o, cuando 
sea menor, por el que se hubiera declarado en la respectiva factura.  

f) Las garantías constituidas por las cartas de crédito irrevocables y confirmadas, emitidas por 
bancos del exterior que se encuentran calificadas en categoría BBB+ o superior, por una 
empresa calificadora internacional, se considerarán por el valor del respectivo documento.  

g) Las acciones que se reciban en garantía y que estén registradas en el mercado de valores, se 
valorizarán a precio de mercado. Aquellas que no estén registradas, se considerarán a su valor 
en libros. En este último caso, el valor en libros podrá ser castigado de acuerdo con el análisis 
que se practique a los estados financieros de la empresa. 

h) Adicionalmente a la valoración de los bienes físicos que se constituyan en garantía, ya sea con 
hipoteca o garantía mobiliaria, deberán tenerse presente los valores predominantes de mercado;  
asimismo, considerando las dificultades que podría presentar su liquidación por parte de la 
institución financiera. En tal sentido, deberá utilizarse un criterio conservador para estimar el 
valor de liquidación de los bienes de que se trate. 

i) En el caso de las obras en construcción, garantizadas por el mismo bien que se está 
construyendo, se tomará en primer término el valor del terreno y se aumentará el valor de la 
garantía mediante los informes de avances de obra. Dichos informes de avance deberán estar 
certificados por un especialista inscrito en el Registro de Valuadores de Activos Muebles e 
Inmuebles, Otros Activos y Garantías de Créditos de las Instituciones Supervisadas, que para 
tal efecto lleva la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.  

j) En el caso de contratos de arrendamiento operativo o financiero, factoraje, y contratos de 
compra-venta a futuro que representen un flujo de ingreso para el deudor, y dichos contratos 
estén cedidos a favor de la institución financiera, se valorizarán de acuerdo al valor actual de 
dichos flujos. 
 

3. Orden Asignado al valor de los bienes entregados en Garantías sobre Hipotecas  
El valor de la garantía debe establecerse sobre la base de su valor de liquidación, por lo que es 
necesario considerar las demás cauciones que puedan existir sobre un mismo bien, en el 
siguiente orden: 
a) Cuando se trate de una hipoteca de primer grado, se tomará su avalúo menos el descuento 

que corresponde conforme a la Tabla de Descuentos contenida en el numeral 4, del presente 
Anexo. 

b) Cuando se trata de una hipoteca de segundo, tercer o más grados, siempre que las 
anteriores no correspondan a “única y especial hipoteca”, se descontará del valor 
determinado en el literal anterior, el monto de los créditos garantizados con mayor prioridad,  
obteniéndose un valor residual. En caso que cualquiera de los créditos anteriores tenga 
cláusula de “única y especial hipoteca”, la garantía actual se considerará sin valor residual. 

 
4. Descuentos al valor de los avalúos 

Como criterio realista y conservador, a los avalúos que realicen los profesionales en la materia 
o empresas dedicadas a dicha actividad registrados en la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, o al valor neto consignado en la escritura siguiendo criterios de mercado, se les aplicará 
un descuento adicional por los siguientes conceptos: 
a) Por riesgo de fluctuación de precios, para cubrir el deterioro o las variaciones de mercado 

que puedan afectar los precios de los bienes. 
b) Por gastos de ejecución y costos de comercialización, lo que comprende gastos notariales,  

honorarios profesionales y otros gastos relacionados con la enajenación de la garantía.  
Estos últimos se producen normalmente porque las instituciones financieras no cuentan con 
la infraestructura física, equipos de venta, expertos en comercialización, ni con los canales 
adecuados de distribución para la venta de tales bienes. 
Los porcentajes globales mínimos de descuento contenidos en la siguiente Tabla, serán 
aplicados según el tipo y características del bien de que se trate; dichos porcentajes variarán 

 Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

según los días de mora que tenga el crédito y serán deducidos del valor de los avalúos o del 
valor consignado en la escritura. 
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Tabla de Descuento 
(En porcentajes) 

 

TIPO DE GARANTÍA DIAS DE MORA  
DESCUENTO 

GARANTIA HIPOTECARIA Hasta 180 
días 

Entre 181 y 
360 

Más de 
360  

A. Propiedades Urbanas    
 Casas y departamentos para vivienda 10 10 15 
 Terrenos urbanos 15 15 15 
 Oficinas y Locales Comerciales. 20 25 30 
 Estacionamientos, construcciones 

industriales y otras 
35 35 45 

B. Propiedades Rurales    
 Propiedades rurales con irrigación 10 10 15 
 Propiedades rurales sin irrigación 15 15 20 
 Naves marítimas y aeronaves 40 40 60 
 Yacimientos mineros 50 50 70 
 Otros bienes 50 50 70 

    
GARANTIA MOBILIARIA Hasta 90 días Entre 91 y 

180 
Más de 

180  
    

a. Depósitos en Garantía 0 0 10 
b. Valores Gubernamentales 10 20 20  
c. Letras del Banco Central de Honduras 0 0  10  
d. En almacenes de depósito 30 50 70  
e. Bienes de consumo final1 40 80 100 
f. Repuestos y partes 50 80 100 
g. Productos intermedios 50 80 100 
h. Bienes y equipos agrícolas nuevos2  20 20 40 
i. Bienes y equipos agrícolas usados3 30 30 50 
j. Bienes industriales4 50 80 100 
k. Otros bienes considerados como garant ía 
mobiliaria de conformidad a la Ley de 
Garantías Mobiliarias 

50 80 100 

l. Contratos de arrendamiento financiero 40 70 100 
m. Operaciones de factoraje 40 70 100 
n. Contratos de compra-venta a futuro 40 70 100 
o. Vehículos del año con póliza de seguro 20 20 40 
p. Vehículos de 1 a 3 años con póliza de 
seguros  

40 40 50 

q. Vehículos de > 3 años con póliza de 
seguros 

50 50 60 

 
 
5. Situaciones en que corresponde valorar una Garantía  

                                                 
1 Bienes de Consumo Final: Aquellos que son utilizados por los consumidores finales, quedando excluidos de 
este concepto, los productos que requieren de mayor elaboración o que constituyen materia prima para otra 
empresa, aunque correspondan al producto final de una industria intermedia.  
2 Que no constituyan inventarios  
3 Que no constituyan inventarios  
4 Que no constituyan inventarios  

 Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

Las instituciones supervisadas deberán valorizar sus garantías en las siguientes situaciones:  
a) Previo al otorgamiento de un crédito con garantía. 
b) Cuando se refinancie una operación de crédito, amparada con garantías adicionales.  
c) En cualquier otra circunstancia que un sano manejo financiero lo aconseje, tomando en cuenta  

las políticas y procedimientos de la Institución. 
 

6. Registro Contable de las Garantías 
Las instituciones supervisadas, deberán mantener actualizados sus datos sobre el valor de las 
garantías en atención al tipo de bien que se constituye como colateral.  
Se autoriza a dichas instituciones utilizar las cuentas consignadas en los Manuales Contables  
correspondientes para los fines previstos sobre esta materia.  
 
 
 

YURY ALLAN 
TURCIOS  EUCEDA
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CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall  ddee  BBaannccooss  yy  SSeegguurrooss

Institución:                                         

Información Correspondiente al:

Créditos Comerciales

Grandes Deudores Comerciales con Garantías Hipotecarias sobre Bienes Inmuebles

Grandes Deudores Comerciales con Garantías Depósitos Pignorados en la misma Institución, Garantía Recíproca o 
contra Garantías emitidas por instituciones financieras de primer orden

Grandes Deudores Comerciales con Otras Garantías

Pequeños Deudores Comerciales con Garantía Hipotecaria, sobre Bienes Inmuebles

Pequeños Deudores Comerciales con Garantías Depósitos Pignorados en la misma Institución, Garantías 
Recíprocas y/o contra Garantías emitidas por instituciones financieras de primer orden

Pequeños Deudores Comerciales con Otras Garantías

Microcrédito

Créditos con Otras Garantías

Créditos con Garantías sobre Depósitos Pignorados en la misma Institución, Garantía Recíproca o contra Garantías 
emitidas por instituciones financieras de primer orden

Créditos Agropecuarios

Créditos con Garantía Hipotecaria sobre Bienes Inmuebles

Créditos con Garantías de Depósitos Pignorados en la misma Institución, Garantías Recíprocas y/o 
contra Garantías emitidas por instituciones financieras de primer orden
Créditos con Otras Garantías

Arrendamiento Financiero

Garantías sobre Arrendamientos Financieros de Bienes Inmuebles

Otras Garantías sobre Arrendamientos Financieros

Créditos de Consumo

Créditos de Consumo con Otras Garantias con periodicidad mayor o igual a treinta (30) días

Otorgados Mediante Tarjetas de Crédito

Créditos para Educación con Garantías Recíprocas

Creditos de Consumo con periodicidad menor a treinta (30) días

Créditos de Vivienda

Créditos con Garantía Hipotecaria Solamente 

Créditos con Garantía Hipotecaria más Garantia sobre Depósitos Pignorados en la misma Institución, Garantías 
Reciprocas o contra Garantías emitidas por instituciones financieras de primer orden

TOTAL

RESERVA REGISTRADA EN ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

SUFICIENCIA (INSUFICIENCIA)

*     Corresponde a la estimación por deterioro detallada en la última columna de los Diseños Nos. 3  al  8.

Elaborado por:  ____________________________________

Firma Autorizada:  ___________________________________

1/ Los saldos reportados para créditos agropecuarios de este diseño deberá ser los reportados en los diseños Nos.1 y 2 de la norma especial aplicable para dicho sector.

Diseño No. 2
RESUMEN DE ESTIMACIONES POR DETERIORO PARA LA CARTERA CREDITICIA

(Cifras en Lempiras)

TIPO DE CARTERA MONTO DE ESTIMACIÓN POR DETERIORO 
REQUERIDA  CNBS*

Anexo No. 2
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CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall  ddee  BBaannccooss  yy  SSeegguurrooss

Institución:

Información Correspondiente al:

VIGENTE REFINANCIADA EN MORA
I - A De 0 a 15 días
I - B De 16 a 30 días

II De 31 a 90 días
III De 91 a 180 días
IV De 181 a 360 días
V Mas de 360 días  

TOTAL

Institución:

Información Correspondiente al:

VIGENTE REFINANCIADA EN MORA
I - A De 0 a 15 días
I - B De 16 a 30 días

II De 31 a 90 días
III De 91 a 180 días
IV De 181 a 360 días
V Mas de 360 días  

TOTAL

Institución:

Información Correspondiente al:

VIGENTE REFINANCIADA EN MORA
I - A De 0 a 15 días
I - B De 16 a 30 días

II De 31 a 60 días
III De 61 a 90 días
IV De 91 a 180 días
V Mas de 180 días  

TOTAL

Elaborado por:  ____________________________________ Firma Autorizada:  _______________________________

Diseño No. 3.2
CON GARANTIAS DE DEPÓSITOS PIGNORADOS EN LA MISMA INSTITUCIÓN, GARANTÍAS RECÍPROCAS O CONTRA GARANTÍAS 

EMITIDAS POR INSTITUCIONES FINANCIERAS DE PRIMER ORDEN
(Cifras en Lempiras)

CATEGORIA RANGO DE DIAS DE 
MORA

DEUDA DIRECTA
DEUDA INDIRECTA TOTAL DEUDA ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO

Diseño No. 3.1

CLASIFICACIÓN DE CARTERA DE GRANDES DEUDORES COMERCIALES

(Cifras en Lempiras)

CATEGORIA
DEUDA DIRECTA

DEUDA INDIRECTA TOTAL DEUDA ESTIMACIÓN POR 
DETERIORO

CON GARANTÍAS HIPOTECARIAS SOBRE BIENES INMUEBLES

RANGO DE DIAS DE 
MORA

Anexo No. 2

Diseño No. 3.3
CON OTRAS GARANTÍAS

(Cifras en Lempiras)

CATEGORIA RANGO DE DIAS DE 
MORA

DEUDA DIRECTA
DEUDA INDIRECTA TOTAL DEUDA ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO
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CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall  ddee  BBaannccooss  yy  SSeegguurrooss

Institución:

Información Correspondiente al:

I Hasta 30 días
II De 31 a 60 días
III De 61 a 90 días
IV De 91 a 180 días
V Más de 180 días

I Hasta 30 días
II De 31 a 60 días
III De 61 a 90 días
IV De 91 a 180 días
V Más de 180 días

Elaborado por:  __________________________________ Firma Autorizada:  _______________________________

TOTAL

ESTIMACIÓN POR 
DETERIORO

TOTAL

Diseño No.5
CLASIFICACION CARTERA DE MICROCREDITO

(Cifras en Lempiras)

SALDOCATEGORÍA DIAS DE MORA

Anexo No.2

No. DE 
OPERACIONES

CON GARANTÍA SOBRE DEPÓSITOS PIGNORADOS EN LA MISMA 
INSTITUCIÓN, GARANTÍA RECÍPROCA O CONTRA GARANTÍAS EMITIDAS POR 

INSTITUCIONES FINANCIERAS DE PRIMER ORDEN

CATEGORÍA DIAS DE MORA No. DE 
OPERACIONES SALDO ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO

CON OTRAS GARANTÍAS
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Institución:

Información Correspondiente al:

CATEGORÍA DIAS DE MORA NÚMERO DE 
OPERACIONES SALDOS ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO

I - A De 0 a 15 días
I - B De 16 a 30 días

II De 31 a 90 días
III De 91 a 180 días
IV De 181 a 360 días
V Más de 360 días

TOTAL

CATEGORÍA DIAS DE MORA NÚMERO DE 
OPERACIONES SALDOS ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO

I - A De 0 a 15 días
I - B De 16 a 30 días

II De 31 a 90 días
III De 91 a 180 días
IV De 181 a 360 días
V Más de 360 días

TOTAL

CATEGORÍA DIAS DE MORA NÚMERO DE 
OPERACIONES SALDOS ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO

I - A De 0 a 15 días
I - B De 16 a 30 días

II De 31 a 60 días
III De 61 a 90 días
IV De 91 a 180 días
V Más de 180 días

TOTAL

Elaborado por:  ____________________ Firma Autorizada:  _________________

Anexo No.2

CON GARANTÍAS DE DEPÓSITOS PIGNORADOS EN LA MISMA INSTITUCIÓN, 
GARANTÍAS RECÍPROCAS Y/O CONTRA GARANTÍAS EMITIDAS POR 

INSTITUCIONES FINANCIERAS DE PRIMER ORDEN

Diseño No.4

CON OTRAS GARANTÍAS

CON GARANTÍAS HIPOTECARIAS SOBRE BIENES INMUEBLES

(Cifras en Lempiras)
CLASIFICACIÓN DE CARTERA PARA PEQUEÑOS DEUDORES COMERCIALES
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CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall  ddee  BBaannccooss  yy  SSeegguurrooss

Institución:

Información Correspondiente al:

I Hasta 30 días
II De 31 a 90 días
III De 91 a 180 días
IV De 181 a 360 días
V Más de 360 días

I Hasta 30 días
II De 31 a 90 días
III De 91 a 120 días
IV De 121 a 180 días
V Más de 180 días

Elaborado por:  __________________________________ Firma Autorizada:  _______________________________

Anexo No.2
Diseño No.6

CLASIFICACIÓN CARTERA PARA ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS
(Cifras en Lempiras)

CON GARANTÍAS SOBRE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS DE BIENES 
INMUEBLES

CATEGORÍA DIAS DE MORA No. DE 
OPERACIONES SALDO ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO

TOTAL

TOTAL

CON OTRAS GARANTÍAS SOBRE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS

CATEGORÍA DIAS DE MORA No. DE 
OPERACIONES SALDO ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO
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CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall  ddee  BBaannccooss  yy  SSeegguurrooss

Institución:

Información Correspondiente al:

I Hasta 30 días
II De 31 a 60 días
III De 61 a 90 días
IV De 91 a 120 días
V Más de 120 días 

TOTAL

I Hasta 30 días
II De 31 a 60 días
III De 61 a 90 días
IV De 91 a 120 días
V Más de 120 días 

TOTAL

I-A Hasta 7 días
I-B De 8 a 30 Días
II De 31 a 60 días
III De 61 a 90 días

IV-A De 91 a 120 días
IV-B De 121 a 180 días

V Más de 180 días 
TOTAL

CATEGORÍA DIAS DE MORA No. DE 
OPERACIONES SALDO ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO

I Hasta 8 días
II De 9 a 30 días
III De 31 a 60 días
IV De 61 a 120 días
V Más de 120 días 

TOTAL
 

Elaborado por:  __________________________________Firma Autorizada:  _______________________________

CREDITOS DE CONSUMO CON PERIODICIDAD MENOR A TREINTA (30) DÍAS

Diseño No.7
CLASIFICACIÓN DE CARTERA DE CRÉDITOS PARA CONSUMO

(Cifras en Lempiras)

CATEGORÍA No. DE 
OPERACIONES

OTORGADOS MEDIANTE TARJETAS DE CRÉDITO

Anexo No.2

SALDO ESTIMACIÓN POR 
DETERIORO

CRÉDITOS PARA EDUCACION CON GARANTÍAS RECÍPROCAS

CATEGORÍA DIAS DE MORA No. DE 
OPERACIONES

CATEGORÍA DIAS DE MORA No. DE 
OPERACIONES

SALDO ESTIMACIÓN POR 
DETERIORO

CREDITOS DE CONSUMO CON OTRAS GARANTIAS CON PERIODICIDAD 
MAYOR O IGUAL A TREINTA (30) DÍAS

SALDO ESTIMACIÓN POR 
DETERIORODIAS DE MORA
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CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall  ddee  BBaannccooss  yy  SSeegguurrooss

CARTERA DIRECTA

 103101 + 103102 + 
103103 + 103104 + 
103105

PRÉSTAMOS , DESCUENTOS Y NEGOCIACIONES 

103107 INTERESES POR COBRAR SOBRE PRÉSTAMOS 

SUB-TOTAL    

CARTERA INDIRECTA

CUENTAS OTRAS OBLIGACIONES *

SUB-TOTAL

TOTAL SALDO SEGÚN BALANCE ANALÍTICO

SALDO SEGÚN CLASIFICACIÓN DE CARTERA

DIFERENCIA  
CRÉDITOS DE DUDOSA RECUPERACIÓN

103908 ESTIMACIÓN POR DETERIORO ACUMULADO DE INTERESES POR COBRAR (-)

103909 ESTIMACIÓN POR DETERIORO ACUMULADO DE PRÉSTAMOS (-)

CREDITOS ADQUIRIDOS POR LIQUIDACION FORZOSA

* Se incluirá otras obligaciones de confiormidad al numeral 6, literal  L) de las presentes Normas 

CÓDIGO NOMBRE DE LA CUENTA DETALLE TOTAL

Anexo No.2
DISEÑO No. 9-C

CUENTAS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA NIIF - INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Institución: _____________________________________________________
Fecha:         _____________________________________________________

(Valores en Lempiras)

YURY ALLAN 
TURCIOS  
EUCEDA
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CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall  ddee  BBaannccooss  yy  SSeegguurrooss

Institución:

Información Correspondiente al:

I - A Hasta 30 días
I - B De 31 a 60 días

II De 61 a 120 días
III De 121 a 210 días
IV De 211 a 360 días
V Más de 360 días 

TOTAL

I - A Hasta 30 días
I - B De 31 a 60 días

II De 61 a 120 días
III De 121 a 210 días
IV De 211 a 360 días
V Más de 360 días 

TOTAL

Elaborado por:  __________________________________ Firma Autorizada:  _______________________________

Diseño No.8
CLASIFICACIÓN DE CARTERA CRÉDITOS PARA VIVIENDA

CATEGORÍA DIAS DE MORA ESTIMACIÓN POR 
DETERIORO

No. DE 
OPERACIONES

Anexo No.2

SALDO

CON GARANTÍA HIPOTECARIA MÁS GARANTIAS SOBRE DEPÓSITOS 
PIGNORADOS EN LA MISMA INSTITUCIÓN, GARANTÍAS RECIPROCAS O 
CONTRA GARANTÍAS EMITIDAS POR INSTITUCIONES FINANCIERAS DE 

PRIMER ORDEN

CATEGORÍA DIAS DE MORA No. DE 
OPERACIONES SALDO ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO

CON GARANTÍA HIPOTECARIA SOLAMENTE

(Cifras en Lempiras)
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CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall  ddee  BBaannccooss  yy  SSeegguurrooss

CARTERA DIRECTA

131 + 132 + 133
+ 134 + 135

PRÉSTAMOS, DESCUENTOS Y NEGOCIACIONES

1430103 DEUDORES VARIOS
143010301 Sobregiros

13801 INTERESES POR COBRAR
1380101 Sobre Cartera de Fondos Propios
1380102 Sobre Préstamos Redescontados
1380103 Préstamos Refinanciados
1380199 Otras Líneas de Financiamiento

13802 COMISIONES POR COBRAR
1380201 Sobre Cartera de Fondos Propios
1380202 Sobre Préstamos Redescontados
1380203 Préstamos Refinanciados
1380299 Otras Líneas de Financiamiento

141 ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS
1480101 Intereses por Cobrar - Arrendamiento Financiero

SUB-TOTAL    

CARTERA INDIRECTA

411 GARANTÍAS Y AVALES OTORGADOS

SUB-TOTAL  

CUENTAS OTRAS OBLIGACIONES 1/

SUB-TOTAL

TOTAL SALDO SEGUN BALANCE ANALÍTICO

SALDO SEGUN CLASIFICACIÓN DE CARTERA

DIFERENCIA  

CRÉDITOS DE DUDOSA RECUPERACIÓN

139 (ESTIMACIÓN POR DETERIORO ACUMULADO DE PRÉSTAMOS DESCUENTOS Y NEGOCIACIONES)

14901 (ESTIMACIÓN POR DETERIORO ACUMULADO DE CUENTAS Y COMISIONES POR COBRAR) - (Arrendamiento Financiero)

149080101 (Rendimientos Financieros de Cuentas y Comisiones por Cobrar)  (Arrendamiento Financiero)

14903010311 Préstamos Reestructurados por Condiciones Especiales

32403 Hasta el 50% de la Reserva de Capital Restringido No Distribuible

CREDITOS ADQUIRIDOS POR LIQUIDACION FORZOSA

78407 CRÉDITOS ADQUIRIDOS POR LIQUIDACIÓN FORZOSA

1/ Se incluirá otras obligaciones de conformidad al numeral 6. literal L) de las presentes Normas.

CÓDIGO NOMBRE DE LA CUENTA DETALLE TOTAL

Anexo No.2
DISEÑO No. 9-A

CUENTAS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA NIIF
Institución: _____________________________________________________
Fecha:         _____________________________________________________

(Valores en Lempiras)
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CARTERA DIRECTA

131 + 132 + 133
+ 134 + 135

PRÉSTAMOS , DESCUENTOS Y NEGOCIACIONES 

13801 INTERESES POR COBRAR

1380101 Sobre Cartera de Fondos Propios

1380102 Sobre Préstamos Redescontados 

1380103 Préstamos Refinanciados

1380199 Otras Líneas de Financiamiento

13802 COMISIONES POR COBRAR

1380201 Sobre Cartera de Fondos Propios

1380202 Sobre Préstamos Redescontados 

1380203 Préstamos Refinanciados

1380299 Otras Líneas de Financiamiento

141 ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS

1480101 Intereses por Cobrar - Arrendamiento Financiero

SUB-TOTAL    

SUB-TOTAL  
CUENTAS OTRAS OBLIGACIONES  *

SUB-TOTAL

TOTAL SALDO SEGÚN BALANCE ANALÍTICO

SALDO SEGÚN CLASIFICACIÓN DE CARTERA

DIFERENCIA  
CRÉDITOS DE DUDOSA RECUPERACIÓN

139 (ESTIMACIÓN POR DETERIORO ACUMULADO DE PRÉSTAMOS DESCUENTOS Y NEGOCIACIONES)

14901
(ESTIMACIÓN POR DETERIORO ACUMULADO DE CUENTAS Y COMISIONES POR COBRAR) - 
(Arrendamiento Financiero)

149080101 (Rendimientos Financieros de Cuentas y Comisiones por Cobrar)  (Arrendamiento Financiero)

14903010311 Préstamos Reestructurados por Condiciones Especiales

32403 Hasta el 50% de la Reserva de Capital Restringido No Distribuible
CREDITOS ADQUIRIDOS POR LIQUIDACION FORZOSA

* Se incluirá otras obligaciones de confiormidad al numeral 6, literal  L) de las presentes Normas 

CÓDIGO NOMBRE DE LA CUENTA DETALLE TOTAL

Anexo No.2
DISEÑO No. 9-B

CUENTAS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA NIIF - OPDF 
Institución: _____________________________________________________
Fecha:         _____________________________________________________

(Valores en Lempiras)

23 A. 2022
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General a.i. de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros CERTIFICA la parte 
conducente del Acta de la Sesión Extraordinaria 
No.1630 celebrada en Tegucigalpa, Municipio 
del Distrito Central el veintinueve de marzo 
de dos mil veintidós, con la asistencia de los 
Comisionados MARCIO GIOVANNY SIERRA 
DISCUA, Presidente; ALBA LUZ VALLADARES 
OCONNOR, Comisionada Propietaria; ESDRAS 
JOSIEL SÁNCHEZ BARAHONA, Comisionado 
Propietario; JOSÉ ANTONIO PINEDA R., 
Secretario General a.i.; que dice: 

“… 1. Asuntos de la Gerencia de Regulación, 
Investigación y Desarrollo: … literal b) …  
RESOLUCIÓN GRD No.185/29-03-2022.- La 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 

CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 1 de la 
Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
establece que corresponde a este Ente Supervisor 
vigilar que las Instituciones del Sistema Financiero 
y demás entidades supervisadas, desarrollen sus 
actividades en concordancia con las leyes de la 
República y el interés público, velando porque en 
el desarrollo de tales actividades se promueva la 
solvencia de las instituciones intermediarias, la 
libre competencia, la equidad de participación, la 
eficiencia de las Instituciones Supervisadas y la 
protección de los derechos de los usuarios financieros, 
promoviendo el acceso al financiamiento y velando 
en todo momento por la estabilidad del Sistema 
Financiero Supervisado.

CONSIDERANDO (2): Que el Artículo 13, 
numerales 1) y 2) de la Ley de la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros establece que corresponde a 

este Ente Supervisor dictar las normas prudenciales 
que se requieran para la revisión, verificación, 
control, vigilancia y fiscalización de las Instituciones 
Supervisadas, para lo cual se basará en la legislación 
vigente y en acuerdos y prácticas internacionales. 

CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 14, 
numeral 8) de la Ley de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros señala que es atribución de este 
Ente Supervisor establecer y mantener debidamente 
actualizada una central de riesgos que permita contar 
con información clasificada sobre los deudores de las 
instituciones supervisadas y poner esta información 
a disposición de las mismas. Asimismo, indica que 
la Comisión autorizará la creación de centrales de 
riesgo privadas cuyo funcionamiento será regulado 
por el Reglamento que al efecto emita la Comisión.

CONSIDERANDO (4): Que la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros, mediante Resolución GES 
No.902/21-11-2016 del 21 de noviembre de 2016, 
aprobó las reformas a las “Normas para la Gestión de 
Información Crediticia”, las cuales tienen por objeto 
promover una gestión de calidad en el manejo de la 
información referente a las operaciones crediticias 
de las instituciones supervisadas, determinar la 
responsabilidad de los diferentes estamentos internos 
en esta tarea y definir reglas para un funcionamiento 
adecuado de la Central de Información Crediticia 
(CIC) administrada por esta Comisión. 

CONSIDERANDO (5): Que la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros, mediante Resolución GES 
No.277/25-06-2020, resolvió reformar el Artículo 
16, literales b) y d) de la precitada Resolución GES 
No.902/21-11-2016, contentiva de las “Normas 
para la Gestión de Información Crediticia”, los 
que literalmente establecen lo siguiente: “Artículo 
16.- Permanencia de la Información.- La Central 
de Información Crediticia (CIC) presentará en el 
informe confidencial del deudor el historial crediticio 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
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y datos de identificación personal que les sean 
proporcionados por las instituciones supervisadas 
sobre sus deudores, conforme los siguientes criterios: 
a)… b) La información crediticia negativa del deudor, 
se revelará por un período no mayor a tres (3) meses, 
si el deudor cancela la totalidad de la obligación; 
dicho plazo se contará a partir de la fecha del pago 
total o finalización del correspondiente juicio de 
pago. Cuando la información crediticia negativa de 
un deudor, se haya generado por la imposibilidad 
del pago oportuno de sus obligaciones por causas 
ajenas a su control, como ser: Fenómenos naturales, 
incendios, emergencias sanitarias, crisis políticas, y 
otras, que impacten negativamente a corto y mediano 
plazo el comportamiento de la economía, recibirán 
el beneficio de no revelar la información crediticia 
negativa, a partir de la fecha del pago total de la 
obligación. Para la aplicación de dicho beneficio, 
el deudor deberá presentar ante la institución que 
le otorgó el crédito, la documentación que acredite 
dicha afectación. Esta documentación deberá 
constar en el expediente de crédito de cada deudor 
y será objeto de verificación durante las revisiones 
practicadas por las Superintendencias respectivas; 
c)… d) Cuando la información crediticia del deudor 
presente saldos de obligaciones iguales o menores a 
doscientos ($.200.00) dólares de los Estados Unidos 
de América, o su equivalente al tipo de cambio de 
venta en moneda nacional, deberá ser eliminada 
de la información que se remite a la Central de 
Información Crediticia (CIC), y por ello no ser 
revelada, cuando estos tengan más de noventa (90) 
días de atraso”. 

CONSIDERANDO (6): Que la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros considera procedente reformar 
las Normas para la Gestión de Información 
Crediticia, específicamente aquellas relacionadas 
con el plazo de permanencia de la información 
crediticia negativa en el informe confidencial 
del deudor generado a través de la Central de 

Información Crediticia (CIC) administrada por este 
Ente Supervisor y en el reporte de crédito generado a 
través de las Centrales de Riesgo o Burós de Crédito. 
Lo anterior, con la finalidad de emitir disposiciones 
normativas prudenciales que apoyen las iniciativas 
del Gobierno de la República orientadas a facilitar 
el acceso al crédito de las personas naturales y 
jurídicas, cumpliendo a su vez con la principal 
responsabilidad de la Comisión, de salvaguardar el 
interés público, a través de la emisión oportuna de 
disposiciones regulatorias que permitan mantener 
la solvencia y estabilidad del Sistema Financiero 
Nacional.

POR TANTO: Con fundamento en lo establecido 
en los Artículos 1, 6, 13, numerales 1) y 2), y 14, 
numeral 8) de la Ley de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros; Resoluciones GES No.902/21-
11-2016 y GES No.277/25-06-2020, emitidas por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 

RESUELVE:

1.  Aprobar las reformas a las “Normas para la 
Gestión de Información Crediticia”, cuyo 
contenido íntegramente se leerá así:

“NORMAS PARA LA GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN CREDITICIA”

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objetivo
El objetivo de las presentes normas es 
promover una gestión de calidad en el manejo 
de la información referente a las operaciones 
crediticias de las instituciones supervisadas, 
determinar la responsabilidad de los diferentes 
estamentos internos en esta tarea y definir 
reglas para un funcionamiento adecuado de 
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la Central de Información Crediticia (CIC) 
administrada por esta Comisión.

Artículo 2.- Alcance
Quedan sujetas a las presentes Normas 
las instituciones del sistema financiero, 
instituciones de seguros, oficinas de 
representación de instituciones financieras del 
exterior, organizaciones privadas de desarrollo 
que se dedican a actividades financieras 
(OPDF’s), emisoras de tarjetas de crédito, 
fondos públicos y privados de pensiones, 
instituciones de crédito de segundo piso, 
bolsas de valores sobre los financiamientos 
que obtengan en bolsa las empresas no 
financieras, y en general cualquier otra entidad 
cuyo marco legal les faculte, bajo la asunción 
de un riesgo proveer fondos o facilidades 
crediticias en forma directa y contingente; así 
como, los fideicomisos de administración de 
cartera u otros contratos de administraciones 
ajenas de cartera.

Artículo 3.- Definiciones
Para efectos de las presentes Normas se 
entenderá por:

1)  Alta Gerencia: Las personas que en las 
instituciones supervisadas ocupen los 
cargos de ejecutivo principal (Presidente 
Ejecutivo, Director General, Director 
Ejecutivo, Gerente General) o sus 
equivalentes.

2)  Aval: Persona natural o jurídica que 
mantiene obligaciones crediticias 
indirectas en una o más instituciones 
supervisadas.

3)  Base de Datos: Serie de datos 
organizados y relacionados entre 

sí, que cumplan con los requisitos 
administrativos y de seguridad de un 
modelo relacional. Los cuales son 
almacenados, recolectados y explotados 
por los sistemas de información de la 
institución supervisada.

4)  Capturador de Datos de Crédito 
(Capturador): Programa informático 
cuyo objeto es capturar en forma 
estandarizada información de cartera 
para el mantenimiento de la base de datos 
de la Central de Información Crediticia, 
así como su correspondiente validación.

5)  Cartera Contingente: Aceptaciones, 
garantías bancarias, cartas de crédito, o 
cualquier otra modalidad que suponga 
un posible riesgo crediticio. 

6)  Cartera Directa: son facilidades 
crediticias desembolsadas al deudor 
mediante: Aceptaciones compradas, 
aceptaciones descontadas, documentos 
descontados, arrendamientos por 
cobrar, préstamos a la vista, préstamos 
fiduciarios, prendarios, hipotecarios, 
accesorios, redescontados, garantías 
bancarias pagadas y cualquier otra 
modalidad crediticia.

7)  Central de Información Crediticia 
(CIC): Sistema integrado de datos que 
consolida la información reportada por 
las instituciones supervisadas sujetas 
a estas Normas, sobre las obligaciones 
crediticias contraídas por un deudor, 
fiador o aval, etc.

8)  Cobranza Judicial: Gestiones que se 
realizan en el ámbito judicial con el 
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 objetivo de recuperar las obligaciones 
crediticias atrasadas.

9)  Comisión: Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros.

10)  Deudor: Persona natural o jurídica 
que mantiene obligaciones crediticias 
directas o como deudor principal, en 
una o más instituciones supervisadas. 
También es denominado deudor aquella 
persona natural o jurídica que tenga un 
crédito contingente con una institución 
supervisada.

11)  Fenómenos Naturales: Condición o 
contexto generado por el impacto de 
eventos o fenómenos como terremotos, 
inundaciones y deslizamientos de tierra, 
en donde la magnitud de los daños y 
pérdidas físicas y materiales exceden 
la capacidad autónoma de respuesta y 
reconstrucción, requiriendo apoyo y 
ayuda externa.

12)  Directorio: Consejo de Administración 
o Junta Directiva, o el máximo órgano 
de la administración general de la 
institución, según sea su denominación.

13)  Evento: Cualquier incidente que causa 
o puede causar una interrupción o una 
reducción de la calidad de la operación 
del negocio de la institución supervisada.

14)  Información Crediticia: Datos de 
una persona natural o jurídica sobre 
sus obligaciones crediticias, garantías, 
clasificación de crédito del deudor 
asignada por la institución prestamista de 
conformidad con las normas que emita 

la Comisión; así como otra información 
vinculada a las características presentes 
e históricas de su endeudamiento y 
comportamiento de pago, útil para la 
evaluación del riesgo crediticio.

15)  Información Crediticia Positiva: Datos 
de la persona natural o jurídica referente 
a su endeudamiento presente, durante el 
cual su comportamiento de pago lo ha 
mantenido en las categorías de crédito: 
I “Créditos Buenos” o II “Créditos 
Especialmente Mencionados” de acuerdo 
con los días de mora establecidos en 
las Normas de Clasificación de Cartera 
Crediticia correspondientes.

16)  Información Crediticia Negativa: 
Datos de la persona natural o jurídica 
referente a su endeudamiento presente, 
que se encuentran clasificados en las 
categorías de crédito: III “Créditos 
Bajo Norma”, IV “Créditos de Dudosa 
Recuperación”, V “Créditos de Perdida” 
y Castigados, de acuerdo con los días 
de mora establecidos en las Normas 
de Clasificación de Cartera Crediticia 
correspondientes.

17)  Informe Confidencial del Deudor: 
Documento formulado por la Comisión 
que contiene información crediticia 
histórica del deudor o aval.

18)  Instituciones Supervisadas: Las 
sujetas a la supervisión, vigilancia y 
fiscalización de la Comisión.

19)  Manual de Reporte de Datos de Crédito 
(MRDC): Documento que describe 
las instrucciones, procedimientos y 
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requerimientos que deberán cumplir las 
instituciones supervisadas para reportar 
la información crediticia requerida por 
la Comisión.

20)  Matriz de Producción Externa de 
la CIC: Herramienta interna de la 
Comisión que teniendo en cuenta la 
misión institucional, los controles de 
ley detallados que debe aplicar y las 
necesidades de supervisión, define los 
reportes internos a obtener de la CIC.

21)  Sistema de Información: Conjunto 
organizado de elementos, que pueden 
ser personas, datos, actividades, 
procesamiento electrónico de datos o 
recursos materiales en general. Estos 
elementos interactúan entre sí para 
procesar información y distribuirla 
de manera adecuada en función de los 
objetivos de una organización.

22)  Uso o Manejo Indebido de la 
Información Crediticia: Cualquier 
acto u omisión que se oriente al uso no 
autorizado de la información del deudor 
o aval por parte de usuarios del sistema 
de la CIC, así como, funcionarios, 
empleados y contratistas de las 
instituciones supervisadas.

CAPÍTULO ll
DE LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD 

EN LA GESTIÓN DE
INFORMACIÓN CREDITICIA

Artículo 4.- Objetivo
El presente Capítulo tiene por objeto establecer 
los criterios mínimos sobre la administración 
de los sistemas de información crediticia que 

promuevan el registro oportuno y exacto de 
las operaciones crediticias y la generación 
de información tanto para uso interno, como 
externo, en especial la generada con destino 
a la Central de Información Crediticia 
administrada por esta Comisión. Además, 
promover una adecuada gestión del riesgo 
operativo asociado a la gestión del riesgo de 
crédito de las instituciones supervisadas con 
el fin de velar por la estabilidad y la eficiencia 
de los sistemas supervisados.

Artículo 5.- Principios para la Gestión de 
Información Crediticia
Para efectos de las presentes Normas se 
deben tomar en consideración los siguientes 
criterios de información para la gestión de 
las tecnologías de información y sus riesgos 
asociados:

1)  Trazabilidad: Las operaciones 
crediticias deben ser registradas y 
contabilizadas desde su origen con base 
en la codificación contable prevista en 
los respectivos Manuales Contables para 
instituciones supervisadas emitidos por 
la Comisión. La codificación contable de 
los Manuales debe ser usada a nivel de 
documento fuente del proceso contable. 
Los reportes e información suministrada 
a la Comisión deben estar integrados 
a los sistemas de información de la 
institución supervisada y su generación 
debe estar automatizada. 

2)  Confiabilidad: Los sistemas deben 
brindar información correcta, completa, 
oportuna y exacta, que será utilizada en 
la operación crediticia de la institución 
supervisada y en la toma de decisiones, 
la preparación de estados financieros e 
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 información gerencial y su remisión a 
organismos reguladores, de tal manera 
que la información reportada refleje de 
manera adecuada la situación económica 
y financiera de la institución, como suma 
del registro de manera certera de cada 
operación, reflejando en todo momento 
la realidad económica de éstas.

3)  Confidencialidad: Se debe brindar 
protección a la información sensible 
contra divulgación no autorizada.

4)  Disponibilidad: Los recursos y la 
información deben estar disponibles 
de manera oportuna y en la forma 
solicitada, cada vez que sean requeridos 
por los usuarios y el supervisor.

5)  Efectividad: La información y los 
procesos deben ser relevantes y 
pertinentes para el proceso del negocio, 
además de presentarse en forma correcta, 
coherente, completa y que pueda 
utilizarse oportunamente.

6)  Eficiencia: El proceso de la información 
debe realizarse mediante una óptima (más 
productiva y económica) utilización de 
los recursos.

7)  Integridad: Se refiere a la precisión y 
suficiencia de la información, así como 
a su validez de acuerdo con los valores y 
expectativas del negocio.

8)  Cumplimiento: Se tienen que cumplir 
aquellas leyes, reglamentos y acuerdos 
contractuales a los cuales está sujeto el 
proceso de negocios, es decir, criterios 
de negocios impuestos por autoridad 
competente, así como políticas internas.

Artículo 6.- Información y Gestión 
Estratégica
Si bien los principios expuestos en el 
Artículo precedente se orientan básicamente 
a la calidad y eficiencia de los sistemas de 
procesamiento de transacciones que gestionan 
la información respecto a las transacciones 
producidas en la institución supervisada, 
ésta debe contar con adecuados sistemas de 
información gerencial para el soporte de la 
toma de decisiones críticas, para gestionar 
los riesgos y tomar decisiones del día a día, 
analizando las distintas variables de negocio, 
y, sistemas de información ejecutiva, dirigida 
a los Directores, a la Alta Gerencia y en 
general a todo el nivel ejecutivo.

Estos sistemas adicionales al del 
procesamiento de transacciones deben 
proporcionar suficiente información 
oportuna, para uso de la alta gerencia, los 
distintos niveles ejecutivos y a los Directores, 
que les permita evaluar la exposición de la 
institución al riesgo crediticio tanto en forma 
agregada como por los diferentes segmentos, 
que pueden ser líneas de negocio o áreas 
geográficas, y evaluar el desempeño por 
áreas funcionales y de funcionarios en forma 
individual.

Artículo 7.- Requerimientos de las Bases 
de Datos
Las bases de datos que soportan las 
operaciones de las instituciones supervisadas 
deben cumplir como mínimo con lo siguiente:

1)  Mantenerse actualizadas y contar con 
mecanismos que garanticen la calidad 
y consistencia de la información de los 
clientes para hacer las evaluaciones 
rutinarias del riesgo crediticio de sus 



43

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE ABRIL DEL  2022      No.  35,904

operaciones activas. Toda la información 
cuantitativa y cualitativa evaluada que 
sirva de insumo para los modelos de 
otorgamiento y seguimiento de cartera 
deben quedar a disposición de la 
Comisión.

2)  El diseño de las bases de datos para la 
gestión del riesgo de crédito debe incluir 
el modelo entidad relación, el modelo de 
clases o cualquier otro modelo (de acuerdo 
con la metodología seleccionada) con su 
respectiva descripción y el diccionario 
de datos.

3)  Controles de integridad referencial de la 
información de las bases de datos.

4)  Mecanismos de seguridad que garanticen 
la confiabilidad, confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de los datos.

5)  Mecanismos para el registro de pistas de 
auditoría comprensivos y eficientes de 
las transacciones realizadas en la base 
de datos.

Artículo 8.- Bases de Datos Históricas
Se deben construir bases históricas de 
cartera, que cuenten con la descripción 
general de los procedimientos utilizados 
para efectuar el poblamiento de las bases de 
datos históricas, con el propósito de realizar 
cálculos estadísticos y de probabilidad para 
medir la exposición al riesgo crediticio, como 
mínimo se deberá contar con información de 
los últimos (5) cinco años.

Artículo 9.- Requerimientos de los Sistemas 
de Información
El sistema que se adopte para el efecto de 
gestionar el riesgo crediticio debe contar con:

1)  Un mecanismo que permita reflejar de 
manera ágil e inmediata cualquier cambio 
en la situación de pago del deudor, de 
manera que la información sobre él sea 
veraz, completa y actualizada, acorde 
con el derecho fundamental del Habeas 
Data.

2)  Las instituciones supervisadas deben 
adoptar un sistema adecuado de remisión 
o traslado inmediato de la información 
y sus respectivas actualizaciones a 
la central de información crediticia y 
demás centrales de riesgo privadas. La 
Alta Gerencia de la institución tiene el 
deber de velar por el funcionamiento 
adecuado de dicho sistema, que debe 
estar reflejado en sus respectivos 
manuales de operación.

3)  Un cuadro resumen que permita 
establecer cuántos registros han 
ingresado por año a las bases de datos que 
sustentan la administración del riesgo de 
crédito, el cual debe estar clasificado por 
modalidades y segmentos de cartera y 
debe incluir la información concerniente 
a garantías y bienes recibidos en dación 
en pago.

4)  Procedimientos adecuados y oportunos 
de atención de las solicitudes de 
actualización o rectificación de la 
información que presenten los clientes y 
usuarios.

5)  La metodología de desarrollo y 
mantenimiento de los aplicativos y/o 
sistemas de información relacionados 
con la gestión de riesgo crediticio.
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6)  El diagrama técnico que identifique 
completamente cada uno de los 
aplicativos relacionados con la 
administración de riesgo crediticio, 
incluyendo su interacción con 
otros aplicativos, los subsistemas 
alimentadores, las fuentes de 
información alimentada manualmente y 
reconstruida, en el caso de las bases de 
datos históricas.

7)  El inventario de los aplicativos, módulos 
e interfaces que intervienen en la gestión 
del riesgo crediticio contendrá:

a.  Motor de bases de datos.
b.  Fecha de inicio en producción.
c.  Si son desarrollos internos o 

adquiridos. En este último caso debe 
señalarse el proveedor del aplicativo.

d.  Lenguaje de programación. 
e.  Red de comunicaciones.
f.  Configuración.
g.  Estándares de desempeño.

8)  Inventario de los manuales de procesos 
y procedimientos de los sistemas de 
información usados para la gestión del 
riesgo crediticio.

9)  Relación y descripción general de 
los procedimientos utilizados para 
prevenir, detectar y corregir errores en 
la información (por medios manuales y 
sistematizados).

10)  Los procesos de conversión de 
información. Sólo aplica para los casos 
en que se presentó migración de sistemas 
o migración de la información que 
alimenta las bases de datos históricas.

11)  Mecanismos de seguridad que garanticen 
la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información 
administrada por el sistema.

12)  Mecanismos para el registro de rastros 
de auditoría comprensivos y eficientes 
de las operaciones realizadas en el 
sistema.

Artículo 10.- Responsabilidades del 
Directorio en la Gestión de Información
El Directorio tiene las siguientes 
responsabilidades respecto a la gestión de 
información para la administración del riesgo 
crediticio:

1)  Asegurarse que las bases de datos sobre 
operaciones crediticias cumplan con 
altos estándares de integridad y calidad, 
con una baja tolerancia a los errores, 
revisando que existen los mecanismos 
de auditoría para detectar los posibles 
errores, su rápida corrección y la 
información de estas modificaciones y 
correcciones a la Central de Información 
Crediticia (CIC) de la Comisión y demás 
centrales de riesgos privadas o burós de 
crédito privados.

2)  Garantizar que los niveles de exposición 
al riesgo crediticio están adecuadamente 
cuantificados y están reflejados en los 
estados financieros de la institución.

3)  Los miembros del Directorio serán 
responsables de acuerdo con la 
legislación vigente por la no remisión 
oportuna de la información crediticia a 
la Comisión, así como de la remisión 
de información con errores o estos se 
mantienen dentro de los parámetros de 
tolerancia definidos por la Comisión.
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4)  Revisar y monitorear al menos 
trimestralmente que el sistema de 
control interno monitoree el proceso de 
registro, almacenamiento y construcción 
de las bases de datos de crédito y cartera 
y su remisión a la CIC, determinando, 
si es del caso, los responsables de la 
generación de errores e inconsistencias.

5)  Garantizar que los procesos de Auditoría 
diseñados para detectar errores en las 
bases de datos que soportan la gestión 
del riesgo crediticio son ejecutados 
efectivamente, y la causa de los errores 
detectados, es identificada y corregida.

Artículo 11.- Responsabilidades de la Alta 
Gerencia
La Alta Gerencia de las instituciones 
supervisadas tiene las siguientes 
responsabilidades respecto a la gestión de 
información para la administración del riesgo 
crediticio:

1)  Garantizar que los procesos de control 
interno para detectar errores en las 
bases de datos que soportan la gestión 
del riesgo crediticio son ejecutados 
efectivamente, y la causa de los errores 
detectados, es identificada y corregida.

2)  Certificar mediante firma, la veracidad, 
integridad y consistencia de los datos, 
bases de datos o cualquier información 
que sobre sus operaciones crediticias 
suministre la institución a la Comisión, 
a las centrales de riesgo privadas y/o al 
Banco Central de Honduras.

3)  Designar un funcionario de al menos 
del tercer nivel jerárquico de acuerdo 
al organigrama de la institución 
supervisada, como encargado del 
permanente control y seguimiento de 

los aplicativos de cartera y crédito 
de la institución, de modo que se 
garantice el registro inmediato y la 
continua actualización de la situación de 
cumplimiento o incumplimiento de las 
obligaciones de cada uno de los deudores 
y su oportuna remisión a las respectivas 
centrales de riesgos. De igual forma, 
deberá evaluar el cumplimiento de esta 
función.

Artículo 12.- Responsabilidad de Auditoría 
Interna
La Unidad de Auditoría Interna de las 
instituciones supervisadas como parte de 
sus funciones, tendrá la responsabilidad de 
verificar los controles internos relacionados 
con el procesamiento y generación de la 
información que se remite a la Comisión. 
Asimismo, deberá realizar auditorías sobre 
la calidad de la información contenida en las 
bases de datos y constatar que se han adoptado 
las acciones necesarias para corregir los errores 
detectados. Estas labores deberán incluirse en 
el Plan Anual de Trabajo que dicha Unidad 
remite a la Comisión, debiendo programar 
esta actividad con la periodicidad que amerite 
los niveles de error en las bases de datos, que 
como mínimo será trimestralmente.

CAPÍTULO III
DEL FUNCIONAMIENTO DE LA 

CENTRAL DE
INFORMACIÓN CREDITICIA 

ADMINISTRADA POR 
LA COMISIÓN NACIONAL DE 

BANCOS Y SEGUROS

Artículo 13.- Objetivo
El presente capítulo tienen por objetivo 
establecer procedimientos y disposiciones 
generales que deberán cumplir las instituciones 
supervisadas en la preparación, 
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envío y consulta de la información clasificada 
sobre sus deudores a la Central de 
Información Crediticia Administrada por 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 
14, numeral 8) de la Ley de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros.

Asimismo, establecer los medios uniformes 
para la remisión y manejo de los datos 
con el propósito de generar información 
estandarizada y consistente sobre el 
endeudamiento crediticio de las personas 
naturales y jurídicas y su calificación de 
riesgo, en todo el sistema supervisado por la 
Comisión.

Artículo 14.- De la Información Generada 
por la CIC
La información que la Comisión dispone para 
el sistema supervisado es un insumo importante 
para la evaluación del riesgo de crédito de sus 
actuales y potenciales deudores, y su consulta 
no exime a las instituciones supervisadas 
de contar con políticas internas para el 
otorgamiento de créditos y de evaluación de 
cartera y de realizar los análisis financieros 
y cualitativos exhaustivos necesarios para 
determinar la capacidad y voluntad de pago 
de los actuales y posibles deudores.
La responsabilidad directa sobre la calidad 
de los datos contenidos en la CIC es de las 
instituciones supervisadas, quienes son 
las que generan, registran y procesan la 
información de los deudores. No obstante, la 
Comisión realizará pruebas de consistencia 
y procedimientos de supervisión para lograr 
una mejora continua en la calidad de los datos.

Artículo 15.- Información Crediticia a 
Reportar a la CIC
Las instituciones enunciadas en el Artículo 
2, deberán reportar mensualmente a la CIC 
la totalidad de sus deudores, los garantes, 
fiadores o avales, detallando sus obligaciones 
directas, contingentes, y cualquier otro saldo 
que estos mantengan pendiente de pago. 

También deberán reportar los créditos 
otorgados con fondos administrados por 
los departamentos fiduciarios, aunque 
estos no impliquen un riesgo crediticio 
para la entidad administradora. El reporte 
incluirá la clasificación asignada para cada 
deudor, producto de la evaluación conforme 
lo establecen las normas emitidas por la 
Comisión, así como, deberán considerar las 
reclasificaciones de créditos asignadas por 
la Comisión en las supervisiones que ésta 
realice. De igual forma, las instituciones 
supervisadas deberán reportar todos los 
créditos cancelados, castigados, refinanciados 
y readecuados.

La información será reportada de acuerdo 
al formato y mecanismo definido por la 
Comisión. Para efecto de la remisión, las 
instituciones supervisadas deberán actualizar 
mensualmente la información que se remita 
a la CIC sobre sus deudores directos o 
avales, con los saldos correspondientes a 
sus operaciones crediticias al cierre del mes 
inmediato anterior a la fecha de transmisión.

Artículo 16.- Permanencia de la 
Información
La Central de Información Crediticia 
presentará en el informe confidencial 
del deudor el historial crediticio y datos 
de identificación personal que les sean 
proporcionados por las instituciones 
supervisadas sobre sus deudores, conforme 
los siguientes criterios:
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a)  La información crediticia positiva de 
los deudores deberá revelarse a través 
del informe confidencial de manera 
permanente, a partir de la cancelación 
total de la obligación;

b)  En las operaciones de tipo de créditos 
comerciales (grandes deudores 
comerciales, pequeños deudores 
comerciales y agropecuarios) y 
microcréditos, la información crediticia 
negativa del deudor no se reflejará en 
el Informe Confidencial a partir de 
la cancelación total de su obligación, 
siempre y cuando el origen de los fondos 
que se utilice para dicha cancelación 
no provenga de refinanciamiento o 
readecuación. La institución prestataria 
está en la obligación de reportar la 
operación cancelada. En el caso de los 
tipos de créditos de consumo y vivienda, 
la información crediticia negativa 
del deudor se reflejará en el Informe 
Confidencial por un período no mayor 
a tres (3) meses, si el deudor cancela 
la totalidad de la obligación, siempre 
y cuando el origen de los fondos que 
se utilicen para dicha cancelación 
no provenga de refinanciamiento o 
readecuación; el plazo se contará a partir 
de la fecha del pago total.

Los deudores con información crediticia 
negativa que aún no han podido cancelar 
o ponerse al día en sus obligaciones, 
producto de afectación por fenómenos 
naturales, incendios, emergencias 
sanitarias, crisis políticas, y otras 
similares, y que logren evidenciar 
ante la institución financiera que su 
incumplimiento ha sido producto de 

dichos eventos, serán identificados en 
el informe confidencial mediante una 
marca especial, con el fin de que las 
Instituciones financieras al hacer su 
análisis identifiquen o consideren que su 
incumplimiento se debe a eventos ajenos 
al control del deudor. 

c)  Las operaciones de crédito no canceladas, 
hasta tres mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$.3,000) o 
su equivalente en moneda nacional, 
permanecerán dos (2) años en el 
informe confidencial de la Central de 
Información Crediticia (CIC). Las 
operaciones con montos mayores a tres 
mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$.3,000) o su equivalente 
en moneda nacional, permanecerán 
cinco (5) años en el informe confidencial 
de la CIC. Estos plazos comenzarán a 
contarse a partir de los noventa (90) días 
de atraso para cualquier tipo de crédito, a 
excepción de los créditos para vivienda, 
cuyo plazo de revelación se considerará 
a partir de ciento ochenta (180) días de 
atraso;

d)  Cuando la información crediticia del 
deudor presente saldos de obligaciones 
iguales o menores a doscientos 
(USD$.200.00) dólares de los Estados 
Unidos de América, o su equivalente 
al tipo de cambio de venta en moneda 
nacional, no se revelará en el Informe 
Confidencial de la Central de Información 
Crediticia (CIC), cuando estos excedan 
noventa (90) días de atraso.

e)  La información crediticia negativa sobre 
créditos otorgados a deudores directos, 
que se encuentren garantizados por avales 
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 o fiadores, y que dichas operaciones 
sean canceladas totalmente, dejará de 
ser revelada en el informe confidencial 
correspondiente a los avales o fiadores 
a partir de la cancelación. No obstante, 
la CIC en el caso del deudor directo 
continuará revelando su información 
crediticia negativa, de conformidad al 
presente Artículo; y,

f)  El deudor que haya sido condenado 
por delito financiero comprobado, 
permanecerá en el informe confidencial 
de la Central de Información Crediticia.

Artículo 17.- Plazos para Remisión de la 
Información
Las instituciones supervisadas deberán remitir 
sus reportes a la CIC, según el sistema al que 
pertenezcan en los siguientes plazos:

a)  Sistema Asegurador: Quince (15) días 
hábiles conforme Artículo 115 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y 
Reaseguros;

b)  Sistema de Previsión Público y Privado: 
Veinte (20) días hábiles, conforme 
numeral 1 de la Resolución GE 
No.585/24-04-2014; y,

c)  Resto de Instituciones sujetas a reporte: 
Diez (10) días hábiles conforme el 
Artículo 27 de la Ley de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros.

En el plazo antes citado, la hora límite para 
la recepción de la información será las 11:59 
p.m., según la hora oficial de la República de 
Honduras.
Una vez agotado el plazo de remisión de 
la información sin haber sido registrada la 
recepción de esta por la Comisión, se iniciará 

de inmediato el proceso sancionatorio contra 
la institución supervisada y los funcionarios 
responsables, por incumplimiento en lo 
previsto en estas Normas.

Artículo 18.- Lineamientos para el Envío 
de Información
Las instituciones supervisadas deberán 
observar obligatorio cumplimiento de los 
lineamientos informáticos y la estructura 
de tablas contenidas en el MRDC, para lo 
cual deberán incorporar en sus sistemas 
informáticos todos los requerimientos 
dispuestos en el mismo. El MRDC podrá 
ser modificado por la Comisión, cuando 
las circunstancias así lo requieran, siendo 
obligación de las instituciones supervisadas 
hacer los arreglos necesarios para adecuar sus 
sistemas a los cambios introducidos, debiendo 
realizarlos en el plazo que establezca la 
Comisión.

La remisión de la información debe ser 
acompañada de una nota suscrita por el 
Gerente General o su equivalente, y el 
Contador General, en la cual conste que 
la información no contiene errores o estos 
se mantienen dentro de los parámetros de 
tolerancia definidos por la Comisión; que 
ha sido tomada directamente de las bases 
de datos de la institución; que es fiel reflejo 
de lo almacenado en estas, y, además, es 
consistente con los registros contables a la 
fecha del reporte.

Artículo 19.- Medios de Remisión o 
Transmisión de la Información
Las instituciones supervisadas deberán remitir 
la información a que hace referencia el Artículo 
15 a través del Sistema de Interconexión 
Financiera. En caso de fuerza mayor, con 
carácter excepcional, las instituciones 
supervisadas podrán remitir la información a 
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través de CD, correo electrónico o cualquier 
otro medio de almacenamiento electrónico o 
de transmisión que garantice su entrega en 
tiempo y forma.

En caso de que la institución supervisada no 
tenga disponible el Sistema de Interconexión 
Financiera, notificará a la Comisión de esta 
circunstancia, quien la evaluará y determinará 
si es procedente la habilitación de nueva fecha 
para que la institución remita la información 
por este medio.

La información deberá trasmitirse en archivos 
electrónicos generados a través del capturador 
suministrado por la Comisión.

Artículo 20.- Pruebas de Consistencia
Para generar información de calidad y 
previo al envío que realicen a la Comisión, 
las instituciones supervisadas en adición a 
sus pruebas internas, deberán ejecutar en el 
capturador proporcionado por la Comisión 
los Test intitulados: 

1)  “Test de Consistencia”;
2)  “Test de Errores”; y,
3)  “Test de Consistencia por Categoría”

La eficacia de este proceso de validación es 
responsabilidad de la Alta Gerencia de la 
institución.

La aplicación de los anteriores Test no es 
garantía de la no existencia de errores en 
la información que remita la institución 
supervisada, dado la naturaleza de 
validaciones mínimas que se aplican en 
estos. Tales validaciones son solo parte de 
los procesos de supervisión extrasitu e insitu 

que desarrolla la Comisión, en los cuales se 
pueden determinar errores, faltas u omisiones 
no detectados en la validación ya mencionada.

Artículo 21.- Verificación y Recepción de la 
Información
La información remitida por la institución 
supervisada será revisada y validada por la 
Comisión para su recepción o rechazo.

Artículo 22.- Conciliación de Saldos de 
Cartera
El reporte “Test de Consistencia” que genera 
el capturador permitirá comparar los detalles 
de la cartera remitidos por la institución 
supervisada a la CIC contra las cuentas 
contables correspondientes incluidas en los 
estados financieros suministrados a esta 
Comisión, con el fin de verificar la correcta 
conciliación de saldos de manera que no 
existan diferencias.

Lo anterior no aplica a los saldos reportados 
en las cuentas de: Fideicomisos, Cuentas 
Castigadas, Otras Administraciones Ajenas 
y otras cuentas contables que determine la 
Comisión.

Artículo 23.- Rechazo de Información
Son causales para el rechazo de la información:

1)  Presentar diferencias en el “Test de 
consistencias” y “Test de categorías” que 
excedan de cincuenta lempiras (L50.00) 
en cualquiera de las validaciones entre 
saldos contables e información reportada 
a la CIC contempladas en estos test. 
Este valor no incluirá las excepciones 
de cuentas contables, dispuestas en el 
Artículo 21 precedente.
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2)  No cumplir con lo establecido en el 
MRDC.

3)  Que se reporten errores en la 
identificación de deudores con cartera 
vigente.

4)  Que se remitan más de 0.2% del total 
operaciones reportadas con algún error.

En el caso de ser rechazada la información 
remitida a la Comisión, se dará por no 
recibida, lo cual supone el incumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 17 anterior y la 
Comisión comunicará de forma inmediata a 
la institución supervisada e incluirá un listado 
de los errores e inconsistencias determinadas. 
La institución supervisada procederá a 
remitir nuevamente la información corregida 
en forma inmediata, la cual será sometida 
nuevamente al proceso de validación para 
determinar su rechazo o recepción, sin 
perjuicio del proceso administrativo que se 
derive del incumplimiento.

Artículo 24.- De las Evaluaciones de las 
Superintendencias
Los datos reportados a la CIC serán objeto 
de verificación por parte de las distintas 
Superintendencias de la Comisión durante 
las supervisiones que practique, con el fin de 
corroborar la calidad, veracidad, integridad 
y consistencia de la información remitida. 
Si la Superintendencia respectiva, determina 
diferencias entre la información que fue 
reportada a la CIC y la que existe en los 
registros de la institución, en coordinación 
con la CIC, establecerá el procedimiento 
para que la institución supervisada corrija 
la información, para lo cual establecerá un 
plazo razonable para subsanarla que estará 
en función del número de períodos de 

información por corregir, sin que este plazo 
exceda de treinta (30) días hábiles, que se 
computarán a partir de su comunicación.

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de 
la sanción correspondiente a la institución 
infractora.

Si producto de una inspección de la Comisión 
o a iniciativa de las instituciones supervisadas 
deben corregirse paquetes de datos, mayor 
a 100 créditos, estos deberán reportarse 
en grupo, para lo cual se determinará 
conjuntamente el procedimiento con la 
Gerencia de Tecnología de Información y 
Comunicación de la Comisión.

La aplicación de los test de consistencia y 
error, tendrá la siguiente excepción:

En caso que la modificación no determine 
cambios mayores al 2% en los resultados 
del ejercicio o de 100 puntos básicos en el 
índice de mora de la entidad, se realizará la 
validación contra los estados financieros ya 
trasmitidos, sin que el no cumplimiento de 
los umbrales mínimos de error implique el 
rechazo de la información. En caso contrario 
deberán ajustarse los estados financieros para 
cada corte de información reenviada, de tal 
manera que al aplicarse los test de consistencia 
y error, no se superen umbrales requeridos 
para dar por recibida la información.

Artículo 25.- Identificación Única de los 
Deudores
Para la efectiva consolidación de obligaciones 
del deudor, las instituciones supervisadas 
deberán identificarlos con un código único, 
para lo cual cumplirán con los siguientes 
criterios:
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1)  Personas Naturales: Las personas 
físicas se identificarán así: a) En el 
caso de hondureños, con el código 
contenido en su tarjeta de identidad; y 
b) Otras personas físicas no hondureñas 
se identificarán mediante el código de 
los siguientes documentos: pasaporte 
o carné de residencia, según sea el 
documento disponible; de preferencia 
estos deudores extranjeros pueden 
ser reportados con el documento de 
identificación de su país de origen con 
la finalidad de mantener consolidada su 
historia crediticia en un solo código de 
identificación.

En ambos casos, el nombre se reportará 
completo y conforme aparece en el 
respectivo documento de identificación 
y se respetará el siguiente orden: 1 0 
Nombre (s), 2 0 Primer Apellido; y 30 
Segundo Apellido (si existiera).

2)  Personas Jurídicas: Personas diferentes 
a las físicas naturales, obligadas por Ley 
a obtener el Registro Tributario Nacional 
(RTN) numérico, se identificarán 
mediante este código e incluirán en el 
reporte a la CIC como nombre la razón o 
denominación social de la forma en que 
aparece inscrito en dicho Registro. En 
el nombre no se permitirán caracteres 
de ningún tipo, solamente se aceptará el 
espacio como separador entre nombre 
(s) y no serán válidas abreviaturas, a 
excepción de las siguientes: SA, S de 
RL, SA de CV, etc. En caso de empresas 
en quiebra o disueltas y cuyas deudas 
estén vencidas, castigadas o en ejecución 
judicial se seguirá reportando el RTN 
alfanumérico.

3)  Sociedades Constituidas en el 
Extranjero: Proporcionar el código 
tributario del país de origen o el código 
asignado en su forma constitutiva y que 
surte efectos legales en su país de origen.

4)  Los Comerciantes Individuales y sus 
Negocios: Deberán reportar el número 
de la tarjeta de identidad del propietario 
en el campo “Identidad” y proporcionar 
el nombre completo de éste respetando 
el orden establecido en el numeral 1) 
inmediato anterior.

5)  Organizaciones Sin Fines de Lucro y 
Otros Deudores: Para la identificación 
de estos deudores, así como, cualesquiera 
otros no tipificados anteriormente, las 
instituciones supervisadas solicitarán 
previamente a la CIC un código único, 
el cual será de uso exclusivo para dichos 
deudores a efectos de consolidación de 
obligaciones contenidas en la base de 
datos de la CIC.

No se permitirán caracteres especiales 
de ningún tipo como acentos, apostrofes, 
asteriscos, plecas, solamente se aceptará el 
espacio como separador entre nombre (s) y/o 
apellido (s); y no serán válidas abreviaturas.

Cualquier caso especial para la identificación 
de un deudor en particular deberá ser 
consultado previamente a la trasmisión de la 
operación a la CIC, para instruir lo pertinente.

Artículo 26.- Del Reporte de Cartera 
Administrada
La institución supervisada que ceda su 
cartera crediticia total o parcialmente en 
administración a otra institución supervisada, 
estará obligada a remitir a la CIC la 
información a que se refiere el Artículo 15 
de las presentes Normas. La institución 
supervisada que reciba cartera crediticia 
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para su administración de otra institución 
supervisada, no estará obligada a remitir 
información de dicha cartera.

En aquellos casos en que una institución 
supervisada, reciba total o parcialmente en 
administración, cartera crediticia de una 
institución no supervisada, la primera estará 
obligada a remitirla a esta Comisión.

Artículo 27.- Conocimiento al Cliente 
y/o Deudor y Autorización del Uso de la 
Información 
Las instituciones supervisadas deberán hacer 
de previo conocimiento a sus clientes y/o 
deudores sobre el potencial uso y destinatarios 
de la información que proporcionen para los 
efectos de la gestión de crédito. Asimismo, las 
instituciones supervisadas deberán obtener 
autorización escrita del cliente y/o deudor 
para que sea consultado en la CIC, misma que 
tendrá vigencia durante el período que dure 
la relación crediticia, lo cual deberá quedar 
documentado en los expedientes respectivos.

Artículo 28.- Acceso de los Usuarios
Para efectos de lo dispuesto en estas Normas, 
el administrador del Sistema de Interconexión 
Financiera que las instituciones supervisadas 
designan conforme la normativa aplicable, 
será responsable de otorgar las claves de 
acceso a usuarios autorizados para el envío y 
consulta de información en la CIC, así como, 
responsable de guardar la confidencialidad 
del sistema de administración de las claves 
de acceso.
Los funcionarios y empleados a quienes el 
administrador les otorgue claves de acceso 
a la CIC, deberán ser instruidos en forma 
clara y precisa acerca del cuidado y reserva 

que deben mantener respecto de ella y de la 
responsabilidad que asume la institución, en 
caso de que, la información se proporcione 
a terceros para uso distinto al establecido en 
estas Normas.

En caso de retiro, remoción o suspensión 
temporal de un funcionario o empleado con 
asignación de clave de acceso a la CIC, el 
administrador del Sistema de Interconexión 
Financiera de la institución supervisada, será 
responsable de realizar la inhabilitación del 
usuario que corresponda.

La institución supervisada es responsable de 
crear los mecanismos para destruir o archivar 
convenientemente la información procesada y 
no utilizada, a fin de prevenir su uso o manejo 
indebido.

Artículo 29.- Bitácora del Sistema
La Comisión mantendrá una bitácora de los 
registros sobre los accesos y consultas a la 
CIC que realicen los usuarios designados por 
las instituciones supervisadas, mismos que 
entre otros deberá contener detalle de la hora, 
informe consultado y usuario que realizó 
la consulta. La Comisión sobre la base de 
datos registrados en la bitácora del Sistema 
de Interconexión Financiera, efectuará 
supervisiones periódicas, a efecto de verificar 
el debido uso y manejo de la información 
proporcionada a través de la CIC.

Artículo 30.- Derechos del Deudor o Aval
El deudor o aval, sin perjuicio de los derechos 
que otras leyes le confieran, tendrán en 
las instituciones supervisadas o en la CIC 
derecho a:
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1)  Acceso a la información: acceder a su 
historial crediticio de forma gratuita y 
previa identificación, en la Comisión 
y/o en las instituciones supervisadas. 
En caso de solicitar una constancia a 
la Comisión, el usuario pagará el costo 
del procesamiento que corresponda. 
En aquellos casos en que al deudor 
se le dificulte obtener su información 
directamente en la Comisión, podrá 
solicitarlo por carta, teléfono, fax u 
otro medio electrónico. En todo caso, el 
deudor deberá acreditar su identificación 
o la de su representante legal si se 
solicita a través de él, caso en el cual será 
previamente verificado por la Comisión.

En la CIC el deudor tiene derecho a 
ser informado sobre la identificación 
de las instituciones supervisadas que 
obtuvieron reportes de crédito durante 
los últimos seis (6) meses.

En la institución supervisada, el deudor 
tiene derecho a ser informado del nombre 
de la central de riesgos (la CIC o buró 
de crédito privado) utilizada por dicha 
institución como fuente de consulta.

2)  Rectificación de la información: a que 
se actualice, corrija, modifique o elimine 
los datos crediticios de forma inmediata, 
cuando los mismos presenten omisiones, 
errores e irregularidades observando los 
procesos establecidos en las presentes 
Normas.

3)  Emisión de finiquito y devolución del 
título valor: a recibir de la institución 
supervisada, dentro del plazo de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la 
cancelación total de la obligación, el 
correspondiente finiquito y la devolución 

del título valor que hubiere firmado 
garantizando la obligación crediticia. 
En caso que la garantía corresponda a 
bienes muebles o inmuebles sujetos a 
un proceso de liberación de gravamen, 
las instituciones supervisadas iniciarán 
los trámites correspondientes ante los 
registros, haciendo de manifiesto al 
cliente sobre la necesidad de liberar 
el bien. Este trámite de liberación y 
entrega del documento correspondiente 
al cliente, no deberá exceder de dos 
meses (2) contados a partir de la 
fecha de cancelación de la operación. 
Los atrasos que se ocasionen en este 
trámite de liberación de gravamen 
deben estar debidamente justificados y 
documentados en los expedientes de los 
clientes.

4)  Privacidad o confidencialidad: la 
información del deudor solo podrá ser 
usada por la institución supervisada 
para efectos de la gestión de su riesgo 
crediticio, y no podrá ser compartida 
con otras personas naturales o jurídicas 
relacionadas o no.

Artículo 31.- Solicitud de Rectificación de 
Datos por Parte de Deudor o Aval
Cuando a juicio de la parte interesada la 
información reportada por la institución 
supervisada a la CIC fuere supuestamente 
inexacta, incompleta o errónea, el deudor o 
aval del crédito, sin perjuicio de las acciones 
que por ley le correspondan, podrá presentar 
solicitud de rectificación por escrito ante la 
institución que lo reportó, misma que deberá 
dar respuesta escrita en un plazo máximo de 
diez (10) días hábiles. En dicha solicitud, el 
peticionario deberá identificar claramente 
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los registros o datos que considere inexactos, 
incompletos o erróneos; así como, las 
razones y alcances de su petición. En caso 
de que el deudor o aval no esté conforme 
con la rectificación que haga la institución 
supervisada en el plazo antes citado, éste 
podrá presentar reclamación o queja ante 
la Comisión, siguiendo el procedimiento 
establecido en las Normas de Transparencia 
emitidas por esta misma.

Artículo 32.- Informes Generados por la 
CIC
La Comisión, a través de la CIC, pondrá a 
disposición de las instituciones supervisadas 
y de las áreas de Supervisión de la Comisión, 
la información de los deudores o avales de 
crédito en los reportes siguientes:

1)  Informe Confidencial del Deudor.

2)  Reporte de Deudores Comerciales.

3)  Reportes Estadísticos de Crédito.

4)  Reportes de Análisis de Riesgo de 
Crédito con fines de supervisión.

En el Manual de Operaciones de la CIC se 
especificarán en forma detallada los informes 
que emitirá y la periodicidad de estos, los 
cuales serán solamente adoptados o aprobados 
por el Comité de Mejoramiento Continuo de 
la CIC.

Artículo 33.- Comité de Mejoramiento 
Continuo de la CIC
A lo interno de la Comisión, se debe constituir 
un Comité de Mejoramiento Continuo 
de la CIC, el que estará conformado por 
representantes de las distintas áreas técnicas 
de la Comisión, con la finalidad de coordinar 
su operatividad, considerando las necesidades 

de supervisión del Sistema sujeto a vigilancia y 
control, en concordancia con las restricciones 
técnico-operativas de su funcionamiento. 

Este Comité debe reunirse cada vez que 
existan temas que definir respecto a la CIC, 
debiendo al efecto levantar un acta o ayuda 
memoria.

Artículo 34.- Inclusión de Nuevos Reportes
Cuando alguna de las áreas técnicas de la 
Comisión requiera un nuevo reporte periódico 
a obtener de la información de la CIC, deberá 
sustentar ante el Comité de Mejoramiento 
Continuo de la CIC su inclusión, solicitando 
primero una modificación a la Matriz de 
Producción Externa de la CIC, para lo cual 
deberá especificar el objetivo institucional 
que este nuevo reporte cumple. El Comité 
deberá determinar la pertinencia de este 
nuevo reporte.

Artículo 35.- Solicitud de Reportes 
Especiales Esporádicos
En el caso de situaciones de especial riesgo 
sistémico o de instituciones individuales en 
alto riesgo, la respectiva Superintendencia 
podrá solicitar a la CIC, con apoyo de la 
Gerencia de Tecnología de Información y 
Comunicación, cualquier reporte que pueda 
obtenerse de su base de datos.

Artículo 36.- Información Confidencial
La información crediticia que proporcione 
la CIC a través de los informes y reportes a 
que hace referencia el Artículo 32 precedente, 
es de uso confidencial y exclusivo de las 
instituciones supervisadas sujetas a estas 
Normas, de forma tal que sólo podrá ser 
utilizada como herramienta de consulta 
en la concesión y gestión de créditos. No 
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está comprendida dentro de la restricción 
anterior, aquella información legalmente 
requerida conforme a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del Artículo 15 de la Ley de 
la Comisión, además de lo establecido en el 
párrafo tercero del Artículo 34 de la Ley del 
Sistema Financiero y Artículo 49 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Reaseguros.

Artículo 37.- Faltas
Se considerará que las instituciones 
supervisadas han cometido una falta muy 
grave, cuando incurran en cualquiera de las 
situaciones siguientes:

1)  Suministrar información inexacta, 
incompleta o errónea a la CIC.

2)  Hacer uso o manejo indebido de la 
información.

3)  Negar la rectificación, modificación o 
eliminación de la información crediticia 
del deudor o aval, luego que su 
reclamación sea procedente de acuerdo 
con lo dispuesto en estas Normas.

4)  Realizar la consulta a la CIC sin la 
respectiva autorización del deudor o 
aval.

En este caso en concordancia a lo previsto en el 
Reglamento de Sanciones a ser aplicada a las 
instituciones Supervisadas por la Comisión, 
se aplicará multa a las personas naturales o 
jurídicas relacionadas con las actividades de 
la institución.

Se considerará que las instituciones 
supervisadas han cometido una falta grave, 
cuando incurran en cualquiera de las 
situaciones siguientes:

1)  No actualizar las nóminas de grupos 
económicos y partes relacionadas 
de conformidad a los parámetros 
establecidos en la Comisión y la 
normativa prudencial emitida por el 
Banco Central de Honduras.

2)  Negar al deudor o aval el acceso a su 
información crediticia.

3)  No atender las solicitudes sobre 
rectificación, modificación o cancelación 
de datos presentadas por el deudor o 
aval, en el plazo fijado en estas Normas.

Se considerará que las instituciones 
supervisadas han cometido una falta leve, 
cuando incurran en cualquiera de las 
situaciones siguientes:

1)  Enviar información fuera del plazo 
establecido en el Artículo 17 de las 
presentes Normas.

2)  Remitir la información por medios 
distintos a los establecidos en las 
presentes Normas; así como, bajo 
lineamientos diferentes a los dispuestos 
en el MRDC.

3)  No entregar al deudor o aval los 
documentos a que se refiere el Artículo 
30 numeral 3) de las presentes Normas.

El no cumplimiento de lo dispuesto en el 
Capítulo ll de estas Normas, respecto de los 
estándares de calidad de funcionamiento del 
sistema de información y las bases de datos 
será considerado como falta grave sujeto a las 
disposiciones del Reglamento de Sanciones a 
ser aplicadas a las instituciones Supervisadas 
por la Comisión.
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Artículo 38.- Sanciones
Las infracciones a lo dispuesto en las presentes 
Normas, serán sancionadas de conformidad 
con lo establecido en las normas emitidas por 
la Comisión y demás disposiciones que le 
sean aplicables.

Artículo 39.- Plazo de Ajuste
La aplicación del Test de Categorías según lo 
previsto en el artículo 20 numeral 3, deberá 
realizarse de conformidad a las disposiciones 
que a los efectos emita la Comisión.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 40.- Casos no Previstos
Lo no previsto en las presentes Normas, será 
resuelto por la Comisión, de acuerdo con el 
marco legal y normativo vigente en el país 
y en observancia a las mejores prácticas y 
estándares internacionales.

Artículo 41.- Vigencia
Las presentes Normas entrarán en vigencia a 
partir de su publicación en el Diario Oficial 
“La Gaceta”. 

2.  Dejar sin valor y efecto la Resolución GES 
No.902/21-11-2016, emitida por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) el 
21 de noviembre de 2016, contentiva de las 
“Normas para la Gestión de Información 
Crediticia”, y el Resolutivo 1 de la Resolución 
GES No.277/25-06-2020, en la que la CNBS, 
resolvió reformar el Artículo 16, literales b) y 
d) de la Resolución GES No.902/21-11-2016, 
así como cualquiera otra disposición que se le 
oponga.

3.  Comunicar la presente Resolución a las 
Instituciones del Sistema Financiero, 
Instituciones de Seguros, Oficinas de 
Representación, Organizaciones Privadas 
de Desarrollo Financieras, Fondos Públicos 

y Privados de Pensiones, Instituciones de 
Crédito de Segundo Piso, Bolsa de Valores y 
Burós de Crédito, para los efectos legales que 
correspondan.

4.  Instruir a la Secretaría General de esta 
Comisión para que, remita la presente 
Resolución a la Gerencia Administrativa para 
que ésta la envíe a la Empresa Nacional de 
Artes Gráficas (ENAG), para efectos de su 
publicación, en el Diario Oficial La Gaceta.

5.  Comunicar la presente Resolución a la 
Superintendencia de Bancos y Otras 
Instituciones Financieras, Superintendencia 
de Seguros, Superintendencia de Pensiones y 
Valores y a la Gerencia de Riesgos, para los 
efectos que correspondan.

6.  La presente Resolución entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta. … Queda aprobado por 
unanimidad. … F) MARCIO GIOVANNY 
SIERRA DISCUA, Presidente; ALBA LUZ 
VALLADARES OCONNOR, Comisionada 
Propietaria; ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ 
BARAHONA, Comisionado Propietario; 
JOSÉ ANTONIO PINEDA R., Secretario 
General a.i.”.

Y para los fines correspondientes se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central, a los veintinueve días del mes de 
marzo de dos mil veintidós.
. 

JOSÉ ANTONIO PINEDA R.
Secretario General a.i.

23 A, 2022
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Comisión Nacional de Bancos y Seguros
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

CERTIFICACIÓN

El infrascrito Secretario General a.i. de la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros CERTIFICA la parte conducente del 

Acta de la Sesión Extraordinaria No.1630 celebrada en 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central el veintinueve 

de marzo de dos mil veintidós, con la asistencia de los 

Comisionados MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA, 

Presidente; ALBA LUZ VALLADARES OCONNOR, 

Comisionada Propietaria; ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ 

BARAHONA, Comisionado Propietario; JOSÉ ANTONIO 

PINEDA R., Secretario General a.i.; que dice: 

“… 1. Asuntos de la Gerencia de Regulación, Investigación 

y Desarrollo : … literal c) … RESOLUCIÓN GRD 

No.186/29-03-2022.- La Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros, 

CONSIDERANDO (1): Que de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 13, numerales 1), 2) y 10) de la Ley 

de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, corresponde 

a este Ente Supervisor dictar las normas prudenciales que se 

requieran para la revisión, verificación, control, vigilancia 

y fiscalización de las instituciones supervisadas, para lo 

cual se basará en la legislación vigente y en acuerdos y 

prácticas internacionales. Asimismo, corresponde a esta 

Comisión establecer los criterios que deben seguirse para la 

valoración de los activos y pasivos y para la constitución de 

provisiones por riesgos con el objeto de preservar y reflejar 

razonablemente la situación de liquidez y solvencia de las 

instituciones supervisadas, para lo cual actuará de acuerdo 

con los principios de contabilidad generalmente aceptados y 

con las normas y prácticas internacionales. 

CONSIDERANDO (2): Que la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros (CNBS), mediante Resolución GES 

No.210/08-05-2020, aprobó las reformas a las “NORMAS 

PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO EN 

EL SECTOR AGROPECUARIO”, que tienen por objeto 

establecer los criterios que deben observar las instituciones 

supervisadas que realizan operaciones de crédito para 

efectos de la gestión del riesgo crediticio asociado a 

las operaciones de financiamiento destinadas al sector 

agropecuario, incluyendo aquellos créditos otorgados con 

recursos provenientes de fideicomisos bajo distintas formas 

de administración. Asimismo, el Artículo 3, numeral 5 de 

las referidas Normas, definen como Crédito Agropecuario 

aquel concedido a un prestatario, sea persona natural, 

jurídica o un grupo de prestatarios, destinados a financiar 

actividades agrícolas, de silvicultura, ganadería, avicultura, 

apicultura y pesca, en sus etapas de producción, comercio 

(interno) y exportación, así como aquellas relacionadas con 

los procesos industriales de transformación de la producción 

agropecuaria en alimentos, de conformidad al detalle de los 

destinos descritos en el Anexo No.1 de esas mismas Normas. 

CONSIDERANDO (3): Que la Comisión, mediante 

Resolución GES No.662/29-12-2020, aprobó el Marco 

Integral de Supervisión Basada en Riesgos (MISBR) para el 

Sector Financiero, Asegurador y Previsional Público, con el 
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objetivo de establecer un enfoque de Supervisión dinámico 

y prospectivo que permita identificar oportunamente los 

eventos actuales y potenciales, que puedan afectar el perfil 

de riesgos de las Instituciones Supervisadas.

CONSIDERANDO (4): Que conforme los principios y 

prácticas internacionales es necesaria la actualización de las 

Normas con base en el marco integral de supervisión basada 

en riesgos que conlleva una supervisión basada en principios 

para que las Instituciones Supervisadas gestionen los riesgos 

inherentes de su cartera de crédito de acuerdo con su modelo 

de negocio y apetito de Riesgo.

CONSIDERANDO (5): Que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo 39 de la Ley de la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros, el 8 de marzo de 2022, este 

Ente Supervisor publicó en su página web, en la sección 

de “Proyectos de Normativa”, el Proyecto de Reformas a 

las “NORMAS PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 

CRÉDITO EN EL SECTOR AGROPECUARIO”, con el 

propósito de recibir comentarios y observaciones del público 

en general, de las instituciones del sistema financiero, de las 

instituciones de seguros, y las organizaciones privadas de 

desarrollo financieras (OPDF´s). 

POR TANTO: Con fundamento en lo establecido en los 

Artículos 345 y 347 de la Constitución de la República; 38 de 

la Ley del Sistema Financiero; 55 de la Ley de Instituciones 

de Seguros y Reaseguros; 26 de la Ley de Tarjetas de Crédito; 

38 de la Ley Reguladora de las Organizaciones Privadas de 

Desarrollo que se Dedican a Actividades Financieras; 8, 13, 

numerales 1), 2) y 10), y 39 de la Ley de la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros; y, Resolución GES No.662/29-12-

2020 emitida por este Ente Supervisor; 

RESUELVE:

1.  Aprobar las reformas a las “Normas para la Gestión 

del Riesgo de Crédito en el Sector Agropecuario”, 

cuyo contenido íntegramente se leerá así:

“NORMAS PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 

CRÉDITO EN EL SECTOR AGROPECUARIO”

CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- OBJETO 

Las presentes normas tienen por objeto establecer 

los criterios que deben observar las instituciones 

supervisadas que realizan operaciones de crédito para 

efectos de la gestión del riesgo crediticio asociado 

a las operaciones de financiamiento destinadas al 

sector agropecuario. Asimismo, se incluyen aquellos 

créditos otorgados con recursos provenientes de 

fideicomisos bajo distintas formas de administración.

ARTÍCULO 2.- ALCANCE

Quedan sujetos a las presentes Normas las siguientes 

instituciones: 
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1.  Bancos Privados;

2.  Bancos Públicos;

3.  Sociedades Financieras;

4.  Organizaciones Privadas de Desarrollo 

Financiero (OPDF’s); y, 

5.  Instituciones de Seguros.

ARTÍCULO 3.- DEFINICIONES

Para efectos de las presentes Normas se entenderá 

por:

1.  Apetito de Riesgo: Nivel de riesgo que 

la institución está dispuesta a asumir en la 

búsqueda de rentabilidad y valor.

2.  Categoría de Riesgo: Calificación asignada a 

los créditos en función de sus días de mora.

3.  CIC: Central de Información Crediticia.

4.  Comisión: Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros. 

5.  Crédito Agropecuario: Aquel concedido a 

un prestatario, sea persona natural, jurídica 

o un grupo de prestatarios, destinados a 

financiar actividades agrícolas, de silvicultura, 

ganadería, avicultura, apicultura y pesca, en 

sus etapas de producción, comercio (interno) 

y exportación, así como aquellas relacionadas 

con los procesos industriales de transformación 

de la producción agropecuaria en alimentos, de 

conformidad con lo establecido en el Anexo 

No. 1 de las presentes Normas. 

6.  Estimaciones por Deterioro: Pérdida del 

valor del crédito en función de la categoría de 

riesgo.

7.  Garantía: Constituye la fuente alterna de pago 

de un crédito, siempre que pueda ser medida 

con fiabilidad, estas puedan ser fiduciarias, 

prendarias, recíprocas, hipotecarias, 

mobiliarias, entre otras.

8.  Gran Deudor Agropecuario: Aquel deudor 

que cuya exposición crediticia a nivel de 

sistema supervisado sea igual o superior al 

seis (6%) de capital mínimo requerido para 

instituciones bancarias. 

9.  Límites de Exposición al Riesgo: Medidas 

cuantitativas con base en supuestos sobre 

el futuro que determinan la declaración del 

apetito por el riesgo agregado de la institución 

supervisada, como ser la medición de pérdidas o 

de eventos negativos, las categorías específicas 

de riesgos y las concentraciones, entre otras. 

10.  Mediano Deudor Agropecuario: Aquel 

deudor que cuya exposición crediticia a nivel 

de sistema supervisado sea inferior al seis (6%) 

de capital mínimo requerido para instituciones 
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 bancarias y superior a Dos millones Quinientos 

Mil Lempiras (L2,500,000.00). 

11.  Pequeño Deudor Agropecuario: Aquel 

deudor que cuya exposición crediticia a nivel 

de sistema supervisado sea hasta Dos Millones 

Quinientos Mil Lempiras (L2,500,000.00). 

ARTÍCULO 4.- ESTRATEGIA DE CRÉDITO 

AL SECTOR AGROPECUARIO

Las instituciones supervisadas deben contar con 

una estrategia de crédito diferenciada que defina su 

apetito de riesgo para el financiamiento del sector 

agropecuario y la atención especializada requerida. 

Esta estrategia debe incluir como mínimo la definición 

del mercado objetivo y el establecimiento de niveles 

de exposición a financiar por actividad agropecuaria, 

considerando la cadena de valor del referido sector, 

en sus etapas de producción, comercio (interno) y 

exportación.

Asimismo, debe contemplar, entre otros, los aspectos 

documentales mínimos a contener en sus expedientes 

de crédito que permitan evaluar el perfil de riesgo 

de cada uno de sus deudores y gestionar de manera 

oportuna y efectiva los riesgos inherentes a estos; lo 

anterior, sin perjuicio de los requisitos de conocimiento 

del cliente establecidos en la Ley Especial contra el 

Lavado de Activos y su Reglamento.

ARTÍCULO 5.- POLÍTICA DE CRÉDITO

Las instituciones supervisadas deben contar con 

una política de crédito diferenciada para el análisis, 

otorgamiento, seguimiento y recuperación de los 

créditos destinados al financiamiento del sector 

agropecuario. Dicha política debe ser aprobada a nivel 

de su Junta Directiva, Consejo de Administración u 

órgano equivalente, la que incluirá entre otros los 

siguientes aspectos:

1.  Límites de exposición por actividad 

agropecuaria y zona geográfica conforme a su 

tolerancia y apetito al riesgo;

2.  Niveles jerárquicos para la aprobación de los 

créditos al sector agropecuario con relación a 

su exposición;

3.  Criterios para la evaluación y aprobación de 

créditos de acuerdo al tipo de deudor, actividad 

agropecuaria, zona geográfica, moneda, entre 

otros; considerando los riesgos en materia 

de cambio climático asociados a la actividad 

agropecuaria a financiar;

4.  Procedimientos para el análisis de la capacidad 

de pago del deudor, considerando para ello la 

generación de flujos de efectivo en función 

de los ciclos productivos de cada actividad 

agropecuaria a financiar;
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5.  Lineamientos para el manejo de la diversificación 

de la cartera del sector agropecuario;

6.  Criterios para la exigencia, aceptación, control 

y custodia de garantías para cada tipo de 

crédito;

7.  Criterios aplicados en el otorgamiento de 

créditos y la administración de riesgos a los 

cuales se sujetan las operaciones con partes 

relacionadas;

8.  Actividades para el seguimiento y control de 

riesgos a nivel de actividad agropecuaria, y 

consolidado a nivel de sector;

9.  Procedimiento de recuperación de créditos de 

sector agropecuario;

10.  Sistemas de información a utilizar en la 

identificación y monitoreo de las operaciones;

11.  Criterios para el otorgamiento y seguimiento 

de las operaciones de crédito readecuadas o 

refinanciadas; y,

12.  Información y documentación necesaria para 

acceder a un crédito.

CAPÍTULO II

DE LOS CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE 

RIESGO DE LA CARTERA DEL SECTOR 

AGROPECUARIO

ARTÍCULO 6.- CRITERIOS PARA EVALUA-

CIÓN 

Las instituciones supervisadas deben considerar los 

siguientes criterios para efectos de la evaluación del 

deudor, en el siguiente orden de prelación:

1.  Capacidad de Pago: Cantidad máxima de los 

ingresos del deudor que pueden ser destinados 

para el pago de sus créditos, la cual se medirá 

con base en el análisis técnico-financiero que 

realice la institución a las fuentes de ingreso. 

La capacidad de pago debe ser evaluada por la 

institución al inicio del crédito y actualizada 

periódicamente de conformidad al perfil de 

riesgo del deudor. 

2.  Comportamiento de Pago: Se refiere al 

historial de pago del deudor en relación al 

cumplimiento oportuno de sus obligaciones 

(capital más intereses), tanto en la propia 

institución como en el resto de las instituciones 

supervisadas. 

3.   Disponibilidad de Garantías: Para ser 

consideradas como fuente alterna de pago, 

las garantías deben poder ser ejecutadas y 

realizadas en el corto plazo. Los criterios de 

valorización de las garantías para efectos de 

clasificación de la cartera de créditos se detallan 

en el Anexo No. 2 que forma parte integral de 

las presentes Normas.
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4.  Entorno Económico: Se refiere a las 

condiciones y perspectivas del mercado o 

sector en que se llevan a cabo las actividades 

comerciales o productivas del deudor. Para tales 

efectos debe analizarse la posición estratégica 

del deudor en su mercado o rubro, utilizando 

criterios tales como dependencia de un solo 

producto o proveedor, demanda decreciente, 

productos substitutos, obsolescencia tecno-

lógica, entre otros. 

Los cuatro (4) criterios antes descritos deben ser 

analizados por parte de la institución en forma 

conjunta.

ARTÍCULO 7.- CATEGORÍAS DE RIESGO 

Las categorías de clasificación que deben utilizar las 

instituciones supervisadas en el proceso de evaluación 

de su cartera de créditos son las siguientes:

ARTÍCULO 8.- REQUERIMIENTOS DE ESTIMACIONES POR DETERIORO PARA PEQUEÑOS Y 

MEDIANOS DEUDORES AGROPECUARIOS

Las instituciones supervisadas deberán clasificar el total de cartera de crédito agropecuario sobre la base de rangos de 

morosidad siguiendo las categorías de riesgo que se detallan en la Tabla 1.
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ARTÍCULO 9.- REQUERIMIENTOS DE ESTIMACIONES POR DETERIORO PARA GRANDES 

DEUDORES AGROPECUARIOS

Las instituciones supervisadas deberán clasificar el total de cartera de crédito agropecuario sobre la base de rangos de 

morosidad siguiendo las categorías de riesgo que se detallan en la Tabla 2.

ARTÍCULO 10.- OTROS CRITERIOS 

EN LA CLASIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

AGROPECUARIOS Y REQUERIMIENTOS DE 

ESTIMACIONES POR DETERIORO

En el caso que un deudor agropecuario mantenga 

más de un crédito y uno de ellos cuente con garantía 

de depósitos pignorados en la misma institución, 

contra garantía emitida por instituciones financieras 

de primer orden o garantía hipotecaria sobre bienes 

inmuebles, se podrán considerar dichas garantías 

para las diferentes obligaciones, siempre y cuando 

el valor de esa garantía neta de descuento cubra el 

cien por ciento (100%) como mínimo de todas las 

obligaciones agropecuarios pendientes, clasificándose 

todos los créditos según el mayor atraso registrado, 

debiendo constituir las estimaciones por deterioro 

que corresponda. Caso contrario, las operaciones 

crediticias se clasificarán de acuerdo con su tipo 

de garantía. Para efectos de la aplicación de las 

estimaciones por deterioro, se considerarán los 
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porcentajes establecidos según el tipo de garantía 

antes señalada, que exceda el cincuenta por ciento 

(50%) de las mismas. En el caso que la garantía sea 

50% hipotecaria y 50% sobre depósitos pignorados 

en la misma institución o contra garantías emitidas 

por instituciones financieras de primer orden, 

las estimaciones por deterioro se constituirán de 

conformidad a los porcentajes establecidos para la 

garantía hipotecaria.

ARTÍCULO 11.- CRITERIOS PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE ESTIMACIONES POR 

DETERIORO 

Los porcentajes de estimaciones por deterioro 

establecidos en las Tablas 1 y 2, para los créditos 

agropecuarios clasificados en categorías III, IV 

y V, se aplicarán sobre la diferencia entre el saldo 

adeudado y el valor de avalúo de las garantías neto 

del descuento contenido en el Anexo No. 2 de las 

presentes Normas. No obstante, dichas estimaciones 

no pueden ser inferiores a los porcentajes mínimos 

aplicados sobre el saldo adeudado, así: 15% para la 

Categoría III, 40% para la Categoría IV y 60% para 

la Categoría V. Para lo anterior, la institución debe 

mantener incorporado en su sistema de información 

un control automatizado para la determinación del 

valor de la garantía y el valor en descubierto de las 

obligaciones.

ARTÍCULO 12.- DE LA CLASIFICACIÓN DE 

LA CARTERA CREDITICIA

La clasificación de la cartera crediticia por parte de 

la institución supervisada debe ser elaborada por 

personal diferente al que gestiona y otorga el crédito; 

concretamente, a través de las unidades o gerencias de 

riesgo, bajo la coordinación del Comité de Riesgos, 

el análisis de dicha clasificación. La clasificación de 

cartera debe ser puesta en conocimiento de la Junta 

Directiva, Consejo de Administración u órgano 

equivalente que haga sus veces en las instituciones 

supervisadas.

ARTÍCULO 13.- DE LOS MECANISMOS DE 

COBERTURA

Las instituciones supervisadas sujetas a las presentes 

Normas podrán contratar diferentes mecanismos 

de cobertura de los riesgos asociados a los sectores 

financiados, entre ellos, seguros agropecuarios 

especializados y garantías de Fondos administrados 

por entidades financieras públicas o privadas. 

ARTÍCULO 14.- DEL INDICADOR DE 

COBERTURA DE MORA

Para efectos del cálculo del indicador de cobertura 

de las estimaciones por deterioro del ciento diez 

por ciento (110%) sobre el total de los créditos en 

mora, las instituciones supervisadas considerarán 

como créditos atrasados del sector agropecuario 

(medianos y pequeños deudores agropecuarios) 

aquellos que registren más de ciento veinte (120) 

días de mora, registrándose contablemente en las 
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cuentas y subcuentas que para tales efectos habilite 

la Comisión en el Manual Contable vigente.

ARTÍCULO 15.- DEL REGISTRO CONTABLE 

El registro contable de los créditos otorgados al 

sector agropecuario, en relación a la clasificación 

y constitución de las estimaciones por deterioro, se 

sujetará a las disposiciones contenidas en las normas 

vigentes emitidas por la Comisión, en materia de 

evaluación y clasificación de cartera crediticia, 

utilizando para la ello las cuentas y subcuentas del 

Manual Contable vigente.

CAPÍTULO III

DE LAS READECUACIONES Y 

REFINANCIAMIENTO

ARTÍCULO 16.- OPERACIONES DE 

READECUACIÓN 

Para efecto de las presentes Normas se considerará 

crédito readecuado aquel que sufre variaciones en 

las condiciones principales, y que en ningún caso 

se deben a dificultades en la capacidad de pago 

del deudor. Estos créditos mantendrán la categoría 

de riesgo registrada al momento de efectuarse la 

operación de readecuación.

ARTÍCULO 17.- OPERACIONES DE 

REFINANCIAMIENTO 

Para efecto de las presentes Normas se considerará 

crédito refinanciado aquel que sufre variaciones en 

sus condiciones principales (plazo, forma de pago, 

monto o tasa) debido a dificultades en la capacidad 

de pago del deudor. De igual forma se considera a 

aquel crédito otorgado, al mismo deudor o un tercero, 

para pagar otro crédito por problemas de capacidad 

de pago del deudor en la operación original, 

incluidas aquellas operaciones de crédito pactadas al 

vencimiento u otras formas especiales de pago, sin 

que se cuente con la evidencia de la cancelación de 

la operación de crédito anterior, a través de la entrada 

en efectivo o cualquier otro medio de pago. 

En el caso de las operaciones de crédito otorgados 

a terceros, no se considerarán refinanciamientos 

cuando cumplan las siguientes condiciones: 

1.  Exista un análisis de riesgo realizado por 

la institución supervisada que evidencie la 

capacidad de pago del tercero que adquiera la 

deuda.

2.  El tercero cuenta con flujos independientes en 

relación al deudor original.  

3.  El crédito otorgado al tercero no se otorgue en 

condiciones preferenciales en cuanto a forma 

de pago, tasa de interés y plazo.

No se considerará refinanciamiento cuando: 

a)  El cliente evidencie un buen comportamiento 
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 de pago, entendiéndose como tal que haya 

mantenido en los seis (6) meses previos 

al desembolso de la nueva operación, una 

categoría de riesgo I, y la institución conceda 

un nuevo crédito o ampliación del crédito 

vigente. 

b)  No exista discrepancia entre el programa 

de pagos del crédito y las disponibilidades 

financieras del deudor, respaldado con un 

análisis que evidencie una mayor capacidad 

de pago, por efecto de un mayor volumen de 

negocios.

ARTÍCULO 18.- TRATAMIENTO DE 

OPERACIONES DE REFINANCIAMIENTO 

Los créditos agropecuarios al ser refinanciados por 

primera vez mantendrán la misma categoría que 

reflejaban al momento del refinanciamiento. A partir 

del segundo refinanciamiento, la nueva operación 

debe registrar una categoría de riesgo superior a la 

reflejada al momento de refinanciar.

ARTÍCULO 19.- REVISIÓN DE LA 

CLASIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES DE 

REFINANCIAMIENTO 

La categoría de clasificación de los deudores 

refinanciados podrá ser mejorada en una categoría, 

cada trimestre a partir del cumplimiento de las 

condiciones siguientes, siempre que el deudor haya 

efectuado pagos puntuales de capital de las cuotas 

pactadas para ese período y se encuentre cumpliendo 

con las condiciones de la refinanciación, según su 

forma de pago, así:

Sin perjuicio de la gestión de recuperación que realizan 

las instituciones supervisadas, para efectos de aplicar 

estas Normas se entenderán como pagos puntuales, 

los recibidos por la institución dentro de los diez (10) 

días calendario siguientes a la fecha de pago pactada. 

En caso, que la refinanciación contemple un período 

de gracia, los criterios señalados en el párrafo anterior 

respecto a la mejora en la clasificación crediticia del 

deudor se aplicarán a partir de la conclusión de dicho 

período de gracia. 

ARTÍCULO 20.- TRATAMIENTO 

CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE 

REFINANCIAMIENTO 

Las instituciones sujetas a estas Normas, que 

refinancien algún crédito o cuota después de 

transcurrido el plazo aplicable en días de mora, 

deberán registrar la diferencia entre el valor al cual 

estuviere registrado el crédito en el activo antes de la 

refinanciación y el valor al cual quedare contabilizado 

una vez que ésta se haya efectuado, en la cuenta 

correspondiente del Manual Contable vigente. Las 

estimaciones por deterioro tendrán el carácter de 

transitorias y disminuirán por el pago de todo o parte 

del crédito refinanciado, sin que se otorgue otro 

préstamo para el efecto. 
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En el caso que se refinancie un crédito castigado, 

se registrará en el pasivo, el monto total ingresado 

al activo en la cuenta que corresponda del Manual 

Contable vigente. Estas cuentas tendrán el carácter 

de transitorias y disminuirán por el pago de todo o 

parte del crédito refinanciado, sin que se otorgue otro 

préstamo para el efecto. 

En ambos casos, tanto las estimaciones por deterioro 

como los pasivos se registrarán contra la cuenta 

“Productos Extraordinarios”, que corresponda 

al producto respectivo siempre y cuando sean 

efectivamente percibidos. 

Cuando la Comisión en las supervisiones habituales 

examine la clasificación de estos créditos refinanciados 

e informe un mayor riesgo para la cartera, podrá hacer 

los requerimientos que estime necesarios.

CAPÍTULO IV

DE LAS DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 21.- INFORMACIÓN REQUERIDA 

DE LOS DEUDORES

Las Instituciones Supervisadas sujetas a las 

presentes Normas, podrán estructurar y gestionar 

sus expedientes de crédito en forma física o por 

medios electrónicos, los cuales deben contar con la 

información completa y actualizada, conforme al 

apetito de riesgo definido y a sus políticas de crédito, 

los cuales deben considerar los elementos que 

evidencien el análisis y seguimiento realizado por la 

institución Supervisada respecto a capacidad de pago, 

comportamiento de pago, garantías o colaterales de 

crédito, entorno económico y riesgos emergentes, así 

como, las gestiones de cobranza y recuperación de 

las operaciones.

Asimismo, las áreas que intervienen en el proceso 

de crédito son responsable de asegurar que los 

expedientes cuenten con la información completa 

y actualizada que se establezca en las políticas de 

crédito, debiendo la Unidad de Auditoría Interna 

verificar su cumplimiento.

La estructura del expediente electrónico debe permitir 

en cualquier momento verificar la autenticidad de la 

información, ser fiable, íntegro y estar disponible 

en cualquier momento para conocer o reproducir el 

contenido de las declaraciones de voluntad de las 

partes de la utilización de este medio.

Dichos expedientes de crédito deben estar disponibles 

en el momento que la Comisión lo requiera.

ARTÍCULO 22.- REVISIÓN DE LAS SUPERIN-

TENDENCIAS

La Comisión a través de sus Superintendencias 

efectuará las supervisiones que correspondan, para 

evaluar la efectividad de la gestión del riesgo de 
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crédito y el proceso clasificación de la cartera de 

créditos que efectúen las instituciones supervisadas 

de conformidad con los lineamientos establecidos en 

las presentes Normas, verificando que los expedientes 

de crédito cuenten con la documentación completa y 

actualizada conforme a sus políticas de créditos. En 

caso de incumplimientos ordenará la reclasificación 

parcial de los créditos o total de la cartera que 

corresponda, observando para ello lo dispuesto en las 

normas vigentes emitidas por la Comisión en materia 

de evaluación y clasificación de la cartera crediticia.

ARTÍCULO 23.- REMISIÓN DE INFORMACIÓN

Las instituciones supervisadas sujetas a las presentes 

Normas, deben remitir a la Comisión dentro de 

los diez (10) días hábiles posteriores al término de 

cada trimestre, la información correspondiente a la 

evaluación y clasificación de la cartera crediticia 

del sector agropecuario, por los medios o canales 

habilitados por la Comisión para estos efectos, 

de conformidad a los diseños establecidos en el 

Anexo No. 3 de estas Normas. Asimismo, para 

efectos de la reportaría a la CIC, estos créditos serán 

considerados como Créditos Comerciales y deben 

reportarse de conformidad al Manual de Reporte 

de Datos de Crédito vigente, dentro de los diez (10) 

días hábiles posteriores al cierre de cada mes, este 

reporte debe incluir las operaciones de readecuación, 

refinanciamiento y castigadas. 

ARTÍCULO 24.- SUJECIÓN 

COMPLEMENTARIA

Las instituciones supervisadas sujetas a estas Normas, 

deben observar en la evaluación y clasificación de la 

cartera crediticia del sector agropecuario, de forma 

complementaria los aspectos establecidos en las 

normas vigentes emitidas por la Comisión en materia 

de evaluación y clasificación de cartera crediticia, 

que se detallan a continuación:

1.  Categoría única del deudor;

2.  Alineamiento del deudor;

3.  Requerimientos adicionales de estimaciones 

por deterioro;

4.  Garantía recíproca;

5.  Créditos castigados;

6.  Periodos para evaluación y clasificación de la 

cartera;

7.  Reclasificación de los créditos; 

8.  Análisis de riesgo del deudor realizado por las 

instituciones supervisadas; y,

9.  Cualquier otro criterio o lineamiento que le sea 

aplicable.

ARTÍCULO 25.- APLICABILIDAD DE LA 

NORMATIVA

Las disposiciones contenidas en las presentes Normas 

serán aplicables a la cartera crediticia vigente del 

sector agropecuario de las instituciones supervisadas 
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y las nuevas operaciones crediticias otorgadas a partir 

de la entrada en vigencia de las mismas.

ARTÍCULO 26.- FALTAS Y SANCIONES

Los incumplimientos a las disposiciones contenidas 

en las presentes Normas, determinados por la 

Comisión, auditores externos o internos de la 

institución, específicamente en los lineamientos 

respectivos a la evaluación y clasificación de cartera 

crediticia agropecuaria y sus estimaciones por 

deterioro, se sancionarán de conformidad al marco 

legal y normativo vigente en materia de sanciones. 

ARTÍCULO 27.- CASOS NO PREVISTOS

Lo no previsto en las presentes Normas, será resuelto 

por la Comisión, de acuerdo con el marco legal y 

normativo vigente en el país y en observancia a las 

mejores prácticas y estándares internacionales.

2.  Dejar sin valor y efecto la Resolución GES No.210/08-

05-2020, emitida por la Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros (CNBS) el 8 de mayo de 2020, contentiva 

de las “Normas para la Gestión del Riesgo de Crédito 

en el Sector Agropecuario”, así como cualquiera otra 

disposición que se le oponga.

3.  Instruir a la Secretaría General de esta Comisión para 

que proceda a remitir la presente Resolución a la 

Empresa Nacional de Artes Gráficas (ENAG), para 

su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

4.  Comunicar la presente Resolución a las Instituciones 

del Sistema Financiero, Instituciones de Seguros, 

Organizaciones Privadas de Desarrollo Financieras, 

así como a la Superintendencia de Bancos y Otras 

Instituciones Financieras, Superintendencia de 

Seguros y la Gerencia de Riesgos, para los efectos 

legales correspondientes.

5.  La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. … 

Queda aprobado por unanimidad. … F) MARCIO 

GIOVANNY SIERRA DISCUA, Presidente; ALBA 

LUZ VALLADARES OCONNOR, Comisionada 

Propietaria; ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ 

BARAHONA, Comisionado Propietario; JOSÉ 

ANTONIO PINEDA R., Secretario General a.i.”.

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en 

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a 

los veintinueve días del mes de marzo de dos mil veintidós.

. 

JOSÉ ANTONIO PINEDA R.

Secretario General a.i.

13 A. 2022.
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ANEXOS DE LAS 
“NORMAS ESPECIALES PARA LA EVALUACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LA CARTERA 

CREDITICIA PARA EL SECTOR AGROPECUARIO” 
 

Anexo No. 1  
Detalle de los Destinos Considerados para el Sector Agropecuario 1/ 

 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
010000 AGRICULTURA 
010100 Cultivo de bananos 
010200 Cultivo de café 
010300 Cultivo de algodón 
010400 Cultivo de arroz 
010500 Cultivo de caña 
010600 Cultivo de frijoles 
010700 Cultivo de maíz 
010800 Cultivo de frutas 
010900 Cultivo de hortalizas 
011000 Cultivo de papas 
011100 Cultivo de tabaco 
011200 Otros cultivos 
011300 Construcción de instalaciones para cultivos 
011310 Compra de vehículo de trabajo para agricultura 
011320 Compra de maquinaria para agricultura 

011400 Cultivo de productos agrícolas en combinación con cría de 
animales 

011500 Cultivo de maicillo 
011600 Cultivo de cacao 
011700 Cultivo de ajonjolí 
011800 Cultivo de melón 
011900 Cultivo de sandia 
012000 Cultivo de palma africana 
012100 Cultivo de cultivo de flores y plantas ornamentales 
012200 Cultivo de sorgo 
020000 SILVICULTURA 
020100 Plantación reforestación conservación de bosques 
020200 Extracción de madera 
020300 Otros Silvicultura 
020400 Compra de vehículo de trabajo para silvicultura 
020500 Compra de maquinaria para silvicultura 
030000 GANADERÍA 
030100 Compra ganado vacuno de cría 
030200 Compra ganado vacuno de engorde 
030300 Compra ganado vacuno de leche 
030400 Compra otra clase de ganado 
030500 Construcción de instalaciones para ganadería 
020510 Compra de vehículo de trabajo para ganadería 
020520 Compra de maquinaria para ganadería 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
100000 SERVICIOS 
101600 Servicios de asistencia técnica agroalimentaria 
101700 Servicios de centros de acopio y agro-mercados 

101800 Servicios Agroalimentarios (Sistema de Riesgo, Sistema de 
Estructura Protegida, etc.) 

130000 COMERCIO 
130101 Comercio interno de productos agrícolas 
130102 Comercio interno de productos ganaderos 
130107 Comercio interno de productos alimenticios 
130110 Comercio interno de productos agrícolas Café 

1/ Con base a la Tabla No. 22 del Manual de Reporte de Datos de la CIC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

030600 Producción de pieles finas, cueros de reptiles y plumas de aves 
como parte de la explotación ganadera 

030700 Crianza de ganado bovino 
030800 Crianza de ganado porcino 
030900 Crianza de ganado equino 
031000 Crianza de otra clase de ganado 
040000 AVICULTURA 
040100 Compra de aves 
040200 Construcción de Instalaciones para avicultura 
040210 Compra de vehículo de trabajo para avicultura 
040220 Compra de maquinaria para avicultura 
040300 Otros - avicultura  
040400 Crianza de aves 
050000 APICULTURA 
050100 Cría de abejas 
050200 Construcción de instalaciones para apicultura 
050210 Compra de vehículo de trabajo para apicultura 
050220 Compra de maquinaria para apicultura 
060000 PESCA 
060100 Pesca costera 
060200 Cultivo de camarón 
060300 Cultivo de peces 
060400 Pesca de moluscos y crustáceos  
060500 Otros Pesca 
060510 Compra de vehículo de trabajo para pesca 
060520 Compra de maquinaria para pesca 
060800 Genética pecuaria 
080000 INDUSTRIA 
080100 Elaboración de productos alimenticios 
081300 Fabricación de aceite y manteca vegetal comestible 
081500 Fabricación de alimentos para animales 
090000 FINANCIAMIENTO DE EXPORTACIÓN 
090101 Exportación a Centro América de bananos 
090102 Exportación a Centro América de café 
090103 Exportación a Centro América de camarón y langosta 
090104 Exportación a Centro América de carne refrigerada 
090107 Exportación a Centro América de productos ganaderos 
090108 Exportación a Centro América de productos agrícolas 
090111 Exportación a Centro América de productos alimenticios 
090201 Exportación al resto del mundo de bananos 
090202 Exportación al resto del mundo de café 
090203 Exportación al resto del mundo de camarón y langosta 
090204 Exportación al resto del mundo de carne refrigerada 
090207 Exportación al resto del mundo de productos ganaderos 
090208 Exportación al resto del mundo de productos agrícolas 
090211 Exportación al resto del mundo de productos alimenticios 
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Anexo No. 2 
Valoración de Garantías para Efectos de Clasificación de Cartera 

 
1. Aspectos Generales 
a) Para que una garantía, cualquiera sea su naturaleza, dentro de las mencionadas en el presente 

Anexo, pueda ser considerada en la clasificación de riesgo crediticio, debe estar legalmente 
constituida.  
Después de constituida la garantía de un crédito, ésta podrá ser liberada siempre que el deudor 
cancele el saldo total de las obligaciones crediticias, o que la institución supervisada tenga 
garantizada la entrega a su favor del producto de la enajenación del o los bienes que respaldan 
el crédito, ya sea que se trata de una liberación total o parcial de garantías. 

b) La correcta formalización de las hipotecas y garantías mobiliarias destinadas a garantizar un 
crédito, deberá constar en un informe elaborado por profesionales del derecho internos o 
externos a la institución, en el que se certifique lo descrito en el literal a) precedente, mismo que 
se agregará al expediente de crédito del deudor. 

c) Cuando se trate de bienes muebles o inmuebles, el valor computado de la garantía debe estar 
respaldado por un avalúo efectuado por profesionales en la materia o empresas dedicadas a 
dicha actividad debidamente registrados en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, de 
conformidad a las disposiciones establecidas sobre la materia. 

d) Los bienes que se entreguen en garantía, deben estar situados en el territorio nacional y su 
ejecución deberá realizarse conforme a la legislación y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

e) No será aplicable lo citado en el punto d) anterior, a los documentos referentes a operaciones 
de comercio exterior y a las cartas de crédito emitidas con la finalidad de servir de garantía. 

f) Los instrumentos financieros entregados en garantía, deben ser emitidos por personas diferentes 
al deudor directo, salvo que se trate de depósitos a plazo constituidos en la misma institución o 
que se trate de valores negociables emitidos por una institución financiera del país o del exterior, 
siempre que esta última sea calificada como de primer orden conforme a las disposiciones 
emitidas por el Banco Central de Honduras. 

g) Los Títulos Representativos de Mercadería emitidos por Almacenes Generales de Depósito 
autorizados, deberán estar debidamente endosados a favor de la institución financiera. 
 

2. Criterios de Valoración 
a) Para efectos de la valoración de los bienes entregados en garantía, deberá tenerse presente los 

precios en que se efectúan las transacciones de bienes de similares características en los 
mercados correspondientes, prevalecientes en el momento de la aprobación del crédito. 

b) Para la valoración de los títulos valores emitidos por el Banco Central de Honduras o por el 
Gobierno de Honduras, se considerará el precio promedio de las transacciones de tales 
instrumentos, ocurridas durante el mes anterior a la fecha de la valoración en el mercado 
correspondiente. Si no hubiese transacciones en dicho mes, deberá estimarse un valor de 
liquidación, conforme a sus condiciones de plazo, calendario de amortización y tasa de interés. 

c) Para los depósitos a plazo constituidos como instrumentos negociables por instituciones 
financieras, se considerará el valor final de dichos depósitos, más los intereses u otros derechos 
que se acumulen a su vencimiento. 

d) Las garantías mobiliarias sobre letras de cambio y otros documentos representativos de créditos, 
que correspondan al precio pagadero a plazo de mercaderías que se exportan, que hayan sido 
emitidos o aceptados por una institución financiera nacional o extranjera y que representen para 
la entidad garantizada una obligación incondicional de pago, se valorizarán de acuerdo con los 
importes por los que se encuentren extendidos dichos documentos. 

e) Las garantías representadas por documentos de importación, serán valederas siempre que la 
institución financiera esté autorizada para disponer libremente de la mercadería que se importa. 
Por consiguiente, se pueden considerar como garantía los documentos de embarque mientras 
se mantengan en poder de la institución financiera, y solo si el respectivo conocimiento de 
embarque o el documento que haga sus veces y la póliza o certificado de seguro estén 
extendidos a la orden de la institución financiera o endosados a él, sin restricción alguna. Las 
garantías representadas por documentos de importación se considerarán por el valor de la 

´
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mercadería que se consigne en ellos, el que se determinará sobre la base del valor CIF o, cuando 
sea menor, por el que se hubiera declarado en la respectiva factura. 

f) Las garantías constituidas por las cartas de crédito irrevocables y confirmadas, emitidas por 
bancos del exterior que se encuentran calificadas en categoría BBB+ o superior, por una 
empresa calificadora internacional, se considerarán por el valor del respectivo documento. 

g) Las acciones que se reciban en garantía y que estén registradas en el mercado de valores, se 
valorizarán a precio de mercado. Aquellas que no estén registradas, se considerarán a su valor 
en libros. En este último caso, el valor en libros podrá ser castigado de acuerdo con el análisis 
que se practique a los estados financieros de la empresa. 

h) Adicionalmente, para la valoración de los bienes físicos que se constituyan en garantía, ya sea 
con hipoteca o garantía mobiliaria deberán tenerse presente los valores predominantes de 
mercado; asimismo, considerando las dificultades que podría presentar su liquidación por parte 
de la institución financiera. En tal sentido, deberá utilizarse un criterio conservador para estimar 
el valor de liquidación de los bienes de que se trate. 

i) En el caso de las obras en construcción, garantizadas por el mismo bien que se está 
construyendo, se tomará en primer término el valor del terreno y se aumentará el valor de la 
garantía mediante los informes de avances de obra. Dichos informes de avance deberán estar 
certificados por un especialista inscrito en el Registro de Valuadores de Activos Muebles e 
Inmuebles, Otros Activos y Garantías de Créditos de las Instituciones Supervisadas, que para 
tal efecto lleva la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 

j) En el caso de contratos de arrendamiento operativo o financiero, factoraje, y contratos de 
compra-venta a futuro que representen un flujo de ingreso para el deudor, y dichos contratos 
estén cedidos a favor de la institución financiera, se valorizarán de acuerdo al valor actual de 
dichos flujos. 
 

3. Orden Asignado al valor de los bienes entregados en Garantías sobre Hipotecas  
El valor de la garantía debe establecerse sobre la base de su valor de liquidación, por lo que es 
necesario considerar las demás cauciones que puedan existir sobre un mismo bien, en el 
siguiente orden: 
a) Cuando se trate de una hipoteca de primer grado, se tomará su avalúo menos el descuento 

que corresponde conforme a la Tabla de Descuentos contenida en el numeral 4, del presente 
Anexo. 

b) Cuando se trata de una hipoteca de segundo, tercer o más grados, siempre que las 
anteriores no correspondan a “única y especial hipoteca”, se descontará del valor 
determinado en el literal anterior, el monto de los créditos garantizados con mayor prioridad, 
obteniéndose un valor residual. En caso que cualquiera de los créditos anteriores tenga 
cláusula de “única y especial hipoteca”, la garantía actual se considerará sin valor residual. 

 
4. Descuentos al valor de los avalúos 

Como criterio realista y conservador, a los avalúos que realicen los profesionales en la materia 
o empresas dedicadas a dicha actividad registrados en la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, o al valor neto consignado en la escritura siguiendo criterios de mercado, se les aplicará 
un descuento adicional por los siguientes conceptos: 
a) Por riesgo de fluctuación de precios, para cubrir el deterioro o las variaciones de mercado 

que puedan afectar los precios de los bienes. 
b) Por gastos de ejecución y costos de comercialización, lo que comprende gastos notariales, 

honorarios profesionales y otros gastos relacionados con la enajenación de la garantía. 
Estos últimos se producen normalmente porque las instituciones financieras no cuentan con 
la infraestructura física, equipos de venta, expertos en comercialización, ni con los canales 
adecuados de distribución para la venta de tales bienes. 
Los porcentajes globales mínimos de descuento contenidos en la siguiente Tabla, serán 
aplicados según el tipo y características del bien de que se trate; dichos porcentajes variarán 
según los días de mora que tenga el crédito y serán deducidos del valor de los avalúos o del 
valor consignado en la escritura. 
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Tabla de Descuento 
(En porcentajes) 

 

TIPO DE GARANTÍA DIAS DE MORA  
DESCUENTO 

GARANTIA HIPOTECARIA Hasta 270 
días 

Entre 271 y 
360 

Más de 
360  

A. Propiedades Urbanas    
 Casas y departamentos para vivienda 10 10 15 
 Terrenos urbanos 15 15 15 
 Oficinas y Locales Comerciales. 20 25 30 
 Estacionamientos, construcciones 

industriales y otras 
35 35 45 

B. Propiedades Rurales    
 Propiedades rurales con irrigación 10 10 15 
 Propiedades rurales sin irrigación 15 15 20 
 Naves marítimas y aeronaves 40 40 60 
 Yacimientos mineros 50 50 70 
 Otros bienes 50 50 70 

    
GARANTIA MOBILIARIA Hasta 120 

días 
Entre 121 y 

270 
Más de 

270 
    

a. Depósitos en Garantía 0 0 10 
b. Valores Gubernamentales 10 20 20  
c. Letras del Banco Central de Honduras 0 0  10  
d. En almacenes de depósito 30 50 70  
e. Bienes de consumo final1 40 80 100 
f. Repuestos y partes 50 80 100 
g. Productos intermedios 50 80 100 
h. Bienes y equipos agrícolas nuevos2  20 20 40 
i. Bienes y equipos agrícolas usados3 30 30 50 
j. Bienes industriales4 50 80 100 
k. Otros bienes considerados como garantía 
mobiliaria de conformidad a la Ley de 
Garantías Mobiliarias 

50 80 100 

l. Contratos de arrendamiento financiero 40 70 100 
m. Operaciones de factoraje 40 70 100 
n. Contratos de compra-venta a futuro 40 70 100 
o. Vehículos del año con póliza de seguro 20 20 40 
p. Vehículos de 1 a 3 años con póliza de 
seguros  

40 40 50 

q. Vehículos de > 3 años con póliza de 
seguros 

50 50 60 

 
 
5. Situaciones en que corresponde valorar una Garantía 

                                                 
1 Bienes de Consumo Final: Aquellos que son utilizados por los consumidores finales, quedando excluidos de 
este concepto, los productos que requieren de mayor elaboración o que constituyen materia prima para otra 
empresa, aunque correspondan al producto final de una industria intermedia.  
2 Que no constituyan inventarios 
3 Que no constituyan inventarios 
4 Que no constituyan inventarios  Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

Las instituciones supervisadas deberán valorizar sus garantías en las siguientes situaciones: 
a) Previo al otorgamiento de un crédito con garantía. 
b) Cuando se refinancie una operación de crédito, amparada con garantías adicionales. 
c) En cualquier otra circunstancia que un sano manejo financiero lo aconseje, tomando en cuenta 

lo establecido en sus políticas y procedimientos de crédito. 
 

6. Registro Contable de las Garantías 
Las instituciones supervisadas, deberán mantener actualizados sus datos sobre el valor de las 
garantías en atención al tipo de bien que se constituye como colateral. 
Se autoriza a dichas instituciones utilizar las cuentas consignadas en los Manuales Contables 
correspondientes para los fines previstos sobre esta materia. 
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Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
          

Anexo No.3 
Diseño No.1 

CLASIFICACIÓN DE CARTERA PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS CRÉDITOS 
AGROPECUARIOS 

(Cifras en Lempiras) 
          

Institución:         
          
Información Correspondiente al:       
          
          

CON GARANTÍAS HIPOTECARIAS SOBRE BIENES INMUEBLES 
          

CATEGORÍA DÍAS DE MORA NÚMERO DE 
OPERACIONES SALDOS ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO 
I De 0 a 60 días        
II De 61 a 120 días       
III De 121 a 270 días       
IV De 271 a 360 días       
V Más de 360 días       

TOTAL         
          
          

CRÉDITOS CON GARANTÍAS DE DEPÓSITOS PIGNORADOS EN LA MISMA INSTITUCIÓN, 
GARANTÍAS RECÍPROCAS Y/O CONTRA GARANTÍAS EMITIDAS POR INSTITUCIONES 

FINANCIERAS DE PRIMER ORDEN 
          

CATEGORÍA DÍAS DE MORA NÚMERO DE 
OPERACIONES SALDOS ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO 
I De 0 a 60 días        
II De 61 a 120 días       
III De 121 a 270 días       
IV De 271 a 360 días       
V Más de 360 días       

TOTAL         
          
          

CON OTRAS GARANTÍAS  
          

CATEGORÍA DÍAS DE MORA NÚMERO DE 
OPERACIONES SALDOS ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO 
I De 0 a 60 días        
II De 61 a 120 días       
III De 121 a 210 días       
IV De 211 a 270 días       
V Más de 270 días       

TOTAL         
          

Elaborado por:  ____________________ Firma Autorizada:  _________________  Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

Los valores contenidos en este diseño deben ser considerados en el Anexo No.2 Diseños Nos.1 y 2 
de las normas vigentes emitidas por la Comisión en materia de evaluación y clasificación de la cartera 
crediticia. 
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Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
          

Anexo No.3 
Diseño No.2 

CLASIFICACIÓN DE CARTERA PARA GRANDES CRÉDITOS AGROPECUARIOS 
(Cifras en Lempiras) 

          
Institución:         
          
Información Correspondiente al:       
          
          

CON GARANTÍAS HIPOTECARIAS SOBRE BIENES INMUEBLES 
          

CATEGORÍA DÍAS DE MORA NÚMERO DE 
OPERACIONES SALDOS ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO 
I De 0 a 30 días        
II De 31 a 90 días       
III De 91 a 180 días       
IV De 181 a 360 días       
V Más de 360 días       

TOTAL         
          
          

CRÉDITOS CON GARANTÍAS DE DEPÓSITOS PIGNORADOS EN LA MISMA INSTITUCIÓN, 
GARANTÍAS RECÍPROCAS Y/O CONTRA GARANTÍAS EMITIDAS POR INSTITUCIONES 

FINANCIERAS DE PRIMER ORDEN 
          

CATEGORÍA DÍAS DE MORA NÚMERO DE 
OPERACIONES SALDOS ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO 
I De 0 a 30 días        
II De 31 a 90 días       
III De 91 a 180 días       
IV De 181 a 360 días       
V Más de 360 días       

TOTAL         
          
          

CON OTRAS GARANTÍAS  
          

CATEGORÍA DÍAS DE MORA NÚMERO DE 
OPERACIONES SALDOS ESTIMACIÓN POR 

DETERIORO 
I De 0 a 30 días        
II De 31 a 90 días       
III De 91 a 120 días       
IV De 121 a 180 días       
V Más de 180 días       

TOTAL         
          

Elaborado por:  ____________________ Firma Autorizada:  _________________ 
Los valores contenidos en este diseño deben ser considerados en el Anexo No.2 Diseños Nos.1 y 2 
de las normas vigentes emitidas por la Comisión en materia de evaluación y clasificación de la cartera 
crediticia. 

YURY ALLAN 
TURCIOS  EUCEDA
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Comisión Nacional de Bancos y Seguros
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

CERTIFICACIÓN

El infrascrito Secretario General a.i. de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros CERTIFICA la parte 
conducente del Acta de la Sesión Extraordinaria 
No.1630 celebrada en Tegucigalpa, Municipio 
del Distrito Central el veintinueve de marzo 
de dos mil veintidós, con la asistencia de los 
Comisionados MARCIO GIOVANNY SIERRA 
DISCUA, Presidente; ALBA LUZ VALLADARES 
OCONNOR, Comisionada Propietaria; ESDRAS 
JOSIEL SÁNCHEZ BARAHONA, Comisionado 
Propietario; JOSÉ ANTONIO PINEDA R., 
Secretario General a.i.; que dice: 

“… 1. Asuntos de la Gerencia de Regulación, 
Investigación y Desarrollo: … literal d) …  
RESOLUCIÓN GRD No.187/29-03-2022.- La 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 

CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 1 de la 
Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
establece que corresponde a este Ente Supervisor 
vigilar que las Instituciones del Sistema Financiero 
y demás entidades supervisadas, desarrollen sus 
actividades en concordancia con las leyes de la 
República y el interés público, velando porque en 
el desarrollo de tales actividades se promueva la 
solvencia de las instituciones intermediarias, la 
libre competencia, la equidad de participación, la 
eficiencia de las Instituciones Supervisadas y la 
protección de los derechos de los usuarios financieros, 
promoviendo el acceso al financiamiento y velando 
en todo momento por la estabilidad del sistema 
financiero supervisado.

CONSIDERANDO (2): Que el Artículo 13, 
numerales 1) y 2) de la Ley de la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros establece que corresponde a 
este Ente Supervisor dictar las normas prudenciales 
que se requieran para la revisión, verificación, 

control, vigilancia y fiscalización de las Instituciones 
Supervisadas, para lo cual se basará en la legislación 
vigente y en acuerdos y prácticas internacionales. 

CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 14, 
numeral 8) de la Ley de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros señala que es atribución de este 
Ente Supervisor establecer y mantener debidamente 
actualizada una central de riesgos que permita contar 
con información clasificada sobre los deudores de las 
instituciones supervisadas y poner esta información 
a disposición de las mismas. Asimismo, indica que 
la Comisión autorizará la creación de centrales de 
riesgo privadas cuyo funcionamiento será regulado 
por el Reglamento que al efecto emita la Comisión.

CONSIDERANDO (4): Que la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros, mediante Resolución GES 
No.903/21-11-2016, aprobó las reformas al 
“Reglamento para la Autorización y Funcionamiento 
de las Centrales de Riesgo Privadas”, el cual tiene por 
objeto reglamentar la autorización y funcionamiento 
de las Centrales de Riesgo Privadas, también 
denominadas Empresas de Información Crediticia o 
Burós de Crédito, como sociedades cuya finalidad 
exclusiva es administrar información proveniente 
de las instituciones supervisadas por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), y prestar 
servicios complementarios a su finalidad principal, 
que permitan identificar adecuadamente al deudor, 
conocer su nivel de endeudamiento y evaluar su 
nivel de riesgo. 

CONSIDERANDO (5): Que asimismo, la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, mediante 
Resolución GES No.277/25-06-2020 resolvió 
reformar el Artículo 5, literales b. y d. de la precitada 
Resolución GES No.903/21-11-2016, contentiva del 
“Reglamento para la Autorización y Funcionamiento 
de las Centrales de Riesgo Privadas”, los que 
literalmente establecen lo siguiente: Artículo 5.- 
Permanencia de la Información.- Los burós de 
crédito están obligados a conservar en sus bases 
de datos y revelar a través del reporte de créditos 
los historiales crediticios y datos de identificación 
personal que les sean proporcionados por los
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usuarios, correspondientes a cualquier persona 
natural o jurídica, conforme los siguientes criterios: 
b) La información crediticia negativa del deudor, se 
revelará por un período no mayor a tres (3) meses, 
si el deudor cancela la totalidad de la obligación; 
dicho plazo se contará a partir de la fecha de pago 
total o finalización del correspondiente del juicio de 
pago. Cuando la información crediticia negativa de 
un deudor, se haya generado por la imposibilidad 
del pago oportuno de sus obligaciones por causas 
ajenas a su control, como ser: Fenómenos naturales, 
incendios, emergencias sanitarias, crisis políticas, y 
otras, que impacten negativamente a corto y mediano 
plazo el comportamiento de la economía, recibirán 
el beneficio de no revelar la información crediticia 
negativa, a partir de la fecha del pago total de la 
obligación. Para la aplicación de dicho beneficio, 
el deudor deberá presentar ante la institución que 
le otorgó el crédito, la documentación que acredite 
la afectación. Esta documentación deberá constar 
en el expediente de crédito de cada deudor y 
será objeto de verificación durante las revisiones 
practicadas por las Superintendencias respectivas; 
d) Cuando la información crediticia del deudor 
presente saldos de obligaciones iguales o menores a 
doscientos ($.200.00) dólares de los Estados Unidos 
de América, o su equivalente al tipo de cambio de 
venta en moneda nacional, deberá ser eliminada de 
la información que se presenta a los burós, y por 
ello no ser revelada, cuando estos tengan más de 
noventa (90) días de atraso.

CONSIDERANDO (6): Que la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros considera procedente 
reformar el Reglamento para la Autorización 
y Funcionamiento de las Centrales de Riesgo 
Privadas, específicamente aquellas relacionadas con 
el plazo de permanencia de la información crediticia 
negativa en el informe confidencial del deudor 
generado a través de la Central de Información 
Crediticia (CIC) administrada por este Ente 
Supervisor y en el reporte de crédito generado a 
través de las Centrales de Riesgo o Burós de Crédito. 
Lo anterior, con la finalidad de emitir disposiciones 
normativas prudenciales que apoyen las iniciativas 
del Gobierno de la República orientadas a facilitar 

el acceso al crédito de las personas naturales y 
jurídicas, cumpliendo a su vez con la principal 
responsabilidad de la Comisión, de salvaguardar el 
interés público, a través de la emisión oportuna de 
disposiciones regulatorias que permitan mantener 
la solvencia y estabilidad del sistema financiero 
nacional.

POR TANTO: Con fundamento en lo establecido 
en los Artículos 1, 6, 13, numerales 1) y 2), y 14, 
numeral 8) de la Ley de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros; Resoluciones GES No.903/21-
11-2016 y GES No.277/25-06-2020, emitidas por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 

RESUELVE:

1.  Aprobar las reformas al “Reglamento 
para la Autorización y Funcionamiento de 
las Centrales de Riesgo Privadas”, cuyo 
contenido íntegramente se leerá así:

“REGLAMENTO PARA 
LA AUTORIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LAS 
CENTRALES DE RIESGO PRIVADAS”

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y Alcance
Las presentes disposiciones tienen por 
objeto reglamentar la autorización y 
funcionamiento de las Centrales de Riesgo 
Privadas, también denominadas Empresas de 
Información Crediticia o Burós de Crédito, 
como sociedades cuya finalidad exclusiva es 
administrar información proveniente de las 
instituciones supervisadas por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), 
y prestar servicios complementarios a su 
finalidad principal, que permitan identificar 
adecuadamente al deudor, conocer su nivel de 
endeudamiento y evaluar su nivel de riesgo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, estas sociedades podrán también 
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administrar información de instituciones no 
supervisadas.

Artículo 2.- Definiciones
Para efectos del presente Reglamento, se 
entenderá por:

a)  Autorización: Trámite al cual deberá 
someterse toda persona jurídica que 
pretenda tener o tenga como actividad 
única la prestación del servicio objeto 
del presente Reglamento.

b)  Base de Datos: Conjunto de datos 
interrelacionados y organizados de 
manera lógica, que al ser procesados 
pueden generar información electrónica 
o en papel, permitiendo el acceso y 
consulta de manera eficiente.

c)  Comisión o CNBS: Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros.

d)  Datos Sensibles: Aquellos que se 
refieran a las características físicas o 
morales de las personas o a hechos 
o circunstancias de su vida privada 
o intimidad, tales como: Los hábitos 
personales, el origen racial, las 
ideologías y opiniones políticas, las 
creencias o convicciones religiosas, los 
estados de salud, físicos o psíquicos y 
preferencias sexuales u otras análogas 
que afecten su intimidad, así como 
cualquier otra información excluida 
por ley; y, cualquier otro dato respecto 
de la libertad individual que violente el 
derecho al honor, a la intimidad personal, 
familiar y a la propia imagen, consagrado 
en la Constitución de la República o en 
convenios internacionales suscritos por 
Honduras.

e)  Fenómenos Naturales: Condición o 
contexto generado por el impacto de 
eventos o fenómenos como terremotos, 
inundaciones y deslizamientos de tierra, 

en donde la magnitud de los daños y 
pérdidas físicas y materiales exceden 
la capacidad autónoma de respuesta y 
reconstrucción, requiriendo apoyo y 
ayuda externa.

f)  Información Crediticia: Es la 
relacionada a las obligaciones o 
antecedentes financieros de una persona 
natural o jurídica, así como cualquier 
otra información vinculada a las 
características, históricas y presentes de 
su capacidad de endeudamiento, historial 
de pago, y cualquier otra información 
sobre sus operaciones crediticias o de 
naturaleza análoga que los burós puedan 
recabar de fuentes públicas o privadas 
de acceso no restringido o reservado, útil 
para la evaluación del riesgo crediticio.

g)  Información Crediticia Positiva: 
Datos de la persona natural o jurídica 
referente a su endeudamiento presente, 
durante el cual su comportamiento 
de pago lo ha mantenido en las 
categorías de crédito: I “Créditos 
Buenos” o II “Créditos Especialmente 
Mencionados” de acuerdo con los días 
de mora establecidos en las Normas 
de Clasificación de Cartera Crediticia 
correspondientes.

h)  Información Crediticia Negativa: Datos 
de la persona natural o jurídica referente 
a su endeudamiento presente, que se 
encuentran clasificados en las categorías 
de crédito: III “Créditos Bajo Norma”, 
IV “Créditos de Dudosa Recuperación”, 
V “Créditos de Pérdida” y Castigados, de 
acuerdo con los días de mora establecidos 
en las Normas de Clasificación de 
Cartera Crediticia correspondientes.

i)  Reporte de Crédito: Información 
formulada documental o electrónicamente 
por un buró, que contiene el historial 
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 crediticio de un titular de la información 
en respuesta a la solicitud formulada 
por el usuario, de conformidad a las 
disposiciones contenidas en el presente 
Reglamento.

j)  Titular de la Información: Toda persona 
natural o jurídica, cuya información 
crediticia administre el buró.

k)  Usuario: Institución supervisada por 
la Comisión; así como las personas 
naturales o jurídicas que, en virtud de 
un contrato, proporcionan información 
o realicen consultas en el buró.

Artículo 3.- De las Centrales de Riesgo 
Privadas
La prestación de servicios consistentes en la 
recopilación, manejo y entrega o envío de 
información relativa al historial crediticio 
de los titulares de la información, así como 
de sus operaciones crediticias y otros de 
naturaleza análoga que estos mantengan 
con las instituciones supervisadas y no 
supervisadas por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, en adelante la Comisión 
o CNBS, podrá ser realizado únicamente por 
instituciones constituidas como sociedades 
anónimas de capital fijo, exclusivamente con 
tal propósito, que en su denominación social 
harán constar su calidad de centrales de riesgo 
privadas, en adelante denominados “burós”, 
los cuales para los efectos de constitución 
y operación requerirán autorización de la 
Comisión.

Los burós serán considerados sociedades 
auxiliares de crédito, estarán bajo la 
supervisión, vigilancia y control de la 
Comisión, y le serán aplicables, en lo 
conducente, las disposiciones de la Ley del 
Sistema Financiero.

Artículo 4.- Finalidad Social
Para el cumplimiento de su finalidad social, los 
burós podrán recabar, almacenar, relacionar, 
consolidar y procesar datos relativos al titular 

de la información, y cualesquiera otros que 
pudieran servir para la toma de una buena 
decisión para el otorgamiento de un crédito, 
organizando la información en una base de 
datos integral, con el propósito de emitir por 
cualquier medio mecánico o electrónico, a 
título gratuito u oneroso, reportes de crédito 
u otra información de los titulares.

Artículo 5.- Permanencia de la Información
Los burós de crédito están obligados a 
conservar en sus bases de datos y revelar a 
través del reporte de créditos los historiales 
crediticios y datos de identificación personal 
que les sean proporcionados por los usuarios, 
correspondientes a cualquier persona natural 
o jurídica, conforme los siguientes criterios:

a)  La información crediticia positiva de los 
deudores, deberá ser revelada de manera 
permanente, a partir de la cancelación 
total de la obligación;

b)  En las operaciones de tipo de créditos 
comerciales (grandes deudores 
comerciales, pequeños deudores 
comerciales y agropecuarios) y 
microcréditos, la información crediticia 
negativa del deudor no se reflejará en el 
informe del historial crediticio a partir 
de la cancelación total de su obligación, 
siempre y cuando el origen de los fondos 
que se utilicen para dicha cancelación 
no provenga de refinanciamiento o 
readecuación. La institución prestataria 
está en la obligación de reportar la 
operación cancelada. En el caso de los 
tipos de créditos de consumo y vivienda, 
la información crediticia negativa del 
deudor se reflejará en el informe del 
historial crediticio por un período no 
mayor a tres (3) meses, si el deudor 
cancela la totalidad de la obligación, 
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siempre y cuando el origen de los fondos 
que se utilicen para dicha cancelación 
no provenga de refinanciamiento o 
readecuación; el plazo se contará a partir 
de la fecha del pago total.

Los deudores con información crediticia 
negativa que aún no han podido cancelar 
o ponerse al día en sus obligaciones, 
producto de afectación por fenómenos 
naturales, incendios, emergencias 
sanitarias, crisis políticas, y otras 
similares, y que logren evidenciar 
ante la institución financiera que su 
incumplimiento ha sido producto de 
dichos eventos, serán identificados en 
el informe confidencial mediante una 
marca especial, con el fin de que las 
Instituciones financieras al hacer su 
análisis identifiquen o consideren que su 
incumplimiento se debe a eventos ajenos 
al control del deudor.

c)  Las operaciones de crédito no canceladas, 
hasta tres mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$.3,000) o 
su equivalente en moneda nacional, 
permanecerán dos (2) años en el 
informe confidencial de las Centrales 
de Riesgo Privadas. Las operaciones 
con montos mayores a tres mil dólares 
de los Estados Unidos de América 
(USD$.3,000) o su equivalente en 
moneda nacional, permanecerán cinco 
(5) años en el informe confidencial de 
las Centrales de Riesgo Privadas. Estos 
plazos comenzarán a contarse a partir 
de los noventa (90) días de atraso para 
cualquier tipo de crédito, a excepción de 
los créditos para vivienda, cuyo plazo 
de revelación se considerará a partir de 
ciento ochenta (180) días de atraso;

d)  Cuando la información crediticia del 
deudor presente saldos de obligaciones 

iguales o menores a doscientos 
(USD$.200.00) dólares de los Estados 
Unidos de América, o su equivalente 
al tipo de cambio de venta en moneda 
nacional, no se revelará en el Informe 
Confidencial de los burós, cuando estos 
excedan noventa (90) días de atraso; y,

e)  El deudor que haya sido condenado 
por delito financiero comprobado, 
permanecerá en el informe confidencial 
de los burós.

Artículo 6.- Principios de Confiabilidad, 
Disponibilidad, Calidad, Integridad y 
Confidencialidad
El servicio de referencias crediticias deberá 
ser prestado con sujeción a los principios 
de confiabilidad, disponibilidad, calidad, 
integridad y confidencialidad. La información 
deberá ser actualizada y confiable. Además, 
deberá observar estricto apego a la veracidad 
y uso apropiado de dicha información.

Los burós serán responsables por el uso 
indebido y no autorizado de los datos 
sensibles de los titulares de la información 
que ilegalmente se incluyan en sus bases de 
datos.

CAPÍTULO II
DE LA CONSTITUCIÓN Y 

AUTORIZACIÓN

Artículo 7.- Constitución
Las personas naturales y jurídicas que 
deseen constituir un buró deberán presentar 
solicitud de autorización ante la Comisión 
por medio de apoderado legal, acompañando 
la documentación siguiente:

1.  Proyecto de escritura de constitución 
que contenga los requisitos exigidos por 
el Artículo 14 del Código de Comercio 
detallando: denominación social, 
finalidad única, domicilio social y monto 
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 de capital autorizado, suscrito y pagado; 
así como, los estatutos sociales y sus 
reformas, de ser el caso, debidamente 
inscritas, así como el proyecto de las 
modificaciones para adecuarse a este 
Reglamento.

2.  Descripción detallada de las actividades 
que deberá contener al menos lo 
siguiente:

a)  Características de los productos 
y servicios que prestarán a los 
usuarios.

b)  Descripción de los sistemas de 
cómputo previstos, así como de los 
procesos de recopilación y manejo 
de información.

c)  Políticas de prestación de servicios.

d)  Las medidas de seguridad y control 
previstas, a fin de evitar el manejo 
indebido de la información.

3.  Estados financieros auditados 
correspondientes a los últimos tres 
(3) años de operaciones, para el caso 
de sociedades ya constituidas; o, 
proyectados para los próximos cinco 
(5) años, en caso de sociedades por 
constituirse o con menos de tres (3) años 
de operación.

4.  Estructura patrimonial y de propiedad 
que especifique la composición 
accionaria.

5.  El currículum vitae de los directores o 
consejeros y del gerente general de la 
sociedad solicitante. Este último deberá 
acreditar que cuenta con tres (3) años de 
experiencia mínima en administración.

6.  Plan de contingencia que describa 
el proceso de recuperación de las 

operaciones del negocio en caso de un 
evento inesperado.

En caso de que los accionistas fundadores 
sean personas jurídicas domiciliadas 
en el país o en el extranjero, o cuando 
se trate de sucursales o subsidiarias 
de instituciones extranjeras dedicadas 
a esta actividad, deberán presentar la 
nómina de sus directores, acreditar 
que se encuentran operando en el país 
de origen y tiene por lo menos tres (3) 
años de existencia. La información que 
para estos efectos se presente deberá 
ser traducida al idioma Español en caso 
de que el original se presente en otro 
idioma, conforme a las disposiciones 
legales vigentes.

7.  La demás documentación que le requiera 
la CNBS y que tienda a demostrar la 
capacidad técnica, societaria y funcional 
del buró.

8.  La Comisión determinará aquellos 
casos en que los posibles accionistas, 
miembros de junta directiva o consejo 
de administración, funcionarios o 
empleados del buró puedan generar un 
conflicto de intereses y ordenará las 
medidas para evitarlo.

Artículo 8.- Proceso de Autorización
Presentada la solicitud con la documentación 
a la que se refiere el Artículo precedente, la 
Comisión dentro de un plazo que no exceda 
de sesenta (60) días hábiles, contados a 
partir de la fecha que se haya recibido toda 
la documentación requerida, otorgará o 
denegará la autorización para constituirse 
como buró.

Artículo 9.- Publicación de Autorización
Otorgada la autorización para el 
funcionamiento, el buró deberá publicar la 
resolución de autorización expedida por la 
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Comisión, al igual que sus reformas, en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y en dos (2) diarios 
de circulación nacional.

Artículo 10.- Capital Mínimo
Para iniciar operaciones, los burós deberán 
contar con un capital mínimo de Cinco 
Millones de Lempiras (L5,000,000.00), 
íntegramente suscrito y pagado.

Concedida la autorización y previo al 
inicio de operaciones, la CNBS ordenará 
las inspecciones que considere pertinentes 
a efecto de verificar que el buró cuenta 
con la infraestructura, organización y las 
garantías necesarias que le permita operar 
dentro de condiciones normales de seguridad 
y racionalidad. La autorización para el 
funcionamiento será intransferible y quedará 
sin ningún valor y efecto cuando el buró no 
inicie actividades dentro de los seis (6) meses 
posteriores a la fecha en que se notifique la 
Resolución de autorización correspondiente.

Toda modificación de la escritura pública de 
constitución y de los estatutos de los burós, 
requerirán autorización de la Comisión, 
incluyendo fusiones, conversiones, 
adquisiciones y traspasos de activos y/o 
pasivos.

CAPÍTULO III
BASE DE DATOS Y RECOLECCIÓN 

DE INFORMACIÓN

Artículo 11.- Base de Datos
La base de datos de los burós se integrará 
con la información crediticia y de otra 
naturaleza análoga, que le sea proporcionada 
por los usuarios, titulares de la información 
y otras personas naturales o jurídicas que de 
manera voluntaria y bajo su responsabilidad 
proporcionen información a los burós.

Artículo 12.- Contrato de Intercambio de 
Información
Previo a recibir la información a que se refiere 
el artículo anterior, el buró deberá suscribir un 

contrato de intercambio de información, donde 
se establezcan los derechos y obligaciones de 
las partes.

Dicho contrato debe establecer expresamente 
la obligación del usuario de remitir la totalidad 
de la información positiva (créditos al día) y 
negativa (créditos en mora) de los créditos 
concedidos a la fecha de reporte.

Los burós deberán remitir a la Comisión 
dentro del plazo de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de suscripción, copia de 
los contratos de intercambio de información 
que suscriban con los usuarios del buró.

Se prohíbe a los burós la transferencia y 
acceso a las bases de datos que maneja a 
personas naturales o jurídicas con las cuales 
no se haya suscrito un contrato de intercambio 
de información.

Artículo 13.- Recolección de Información
Los burós podrán recabar información 
crediticia para sus bases de datos y para 
las finalidades señaladas en el Artículo 4 
precedente, sin necesidad de contar con la 
autorización del titular de la información.

Artículo 14.- Normas Generales de Derecho
La recolección de información de las distintas 
fuentes deberá someterse a las normas 
generales de derecho. La fuente de información 
podrá ser cualquier persona natural o jurídica 
que tenga o haya tenido relaciones civiles, 
comerciales, administrativas, bancarias, 
laborales o de índole análoga con el titular 
de la información, siempre y cuando tal 
información se refiera a los actos, situaciones, 
hechos, derechos y obligaciones materia de 
tales relaciones o derivadas de éstas y que no 
constituyan violación del secreto profesional 
de conformidad a lo establecido en las leyes 
vigentes.

Igualmente, podrán celebrar contratos 
directamente con organismos y entidades del 
sector público que tengan información de 
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riesgo financiero, con motivo del ejercicio 
de sus funciones y competencias legalmente 
establecidas, salvo que tal información 
constituya un secreto comercial o industrial o 
haya sido declarada como tal.

Artículo 15.- Estipulaciones Contractuales
En los contratos deberán hacerse constar 
obligatoriamente, estipulaciones claras sobre 
la responsabilidad que deberá asumir la fuente 
proveedora de la información, en caso de que 
ésta proporcione a los burós información que 
resulte ilegal, inexacta, errónea u obsoleta, o 
la haya obtenido o proporcionado de modo 
fraudulento.

Artículo 16.- Recolección de Información 
de Fuentes Públicas
Los burós podrán también recolectar 
información de fuentes de acceso público, 
esto es información que se encuentra a 
disposición del público en general o de acceso 
no restringido, no impedida por cualquier 
norma limitativa, que esté recogida en medios 
tales como censos, anuarios, bases de datos 
o registros públicos, archivos judiciales y 
de prensa, guías telefónicas u otros medios 
análogos; así como las listas de personas 
pertenecientes a gremios profesionales que 
contengan únicamente la identificación, 
nombres, títulos, profesión, actividad, grados 
académicos, dirección e indicación de su 
pertenencia al gremio entre otros.

Artículo 17.- Recolección de Información 
de los Titulares de la Información
Los titulares de la información podrán 
proporcionar directamente a los burós su 
propia información crediticia, en cuyo caso 
los burós deberán informarles previamente 
y de modo expreso, preciso e inequívoco lo 
siguiente:

La existencia de las bases de datos que 
administran tales burós, su finalidad y los 
potenciales destinatarios de la información;

a.  La identidad y dirección del buró al que 
entregan la información;

b.  Las posibles consecuencias de la 
obtención de la información; y,

c.  El alcance de sus derechos.

Artículo 18.- Fuentes de la Información
Toda información que recolecten los burós 
deberá indicar obligatoriamente la fuente de 
tal información, la fecha y hora de obtención.

CAPÍTULO IV
PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN

Artículo 19.- Almacenamiento de la 
Información
Los burós deberán almacenar e integrar la 
información crediticia que recolecten en bases 
de datos, cualquiera sea la forma o modalidad 
de su creación, organización, almacenamiento, 
sistematización y acceso, de modo tal que 
permita relacionar la información entre sí y 
procesarla adecuadamente.

Las bases de datos de producción deberán 
situarse en el territorio nacional.

La información y la respectiva documentación 
de respaldo recolectada por los burós, deberá 
ser conservada por un término de diez (10) 
años.

Artículo 20.- Actualización de la 
Información
La información obtenida de fuentes públicas 
y privadas no podrá ser modificada de 
oficio por los burós. El cambio en estos 
registros deberá provenir directamente de 
las fuentes que proporcionan la información, 
debiendo los burós procurar mecanismos que 
garanticen una actualización permanente de la 
información registrada en sus bases de datos.
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Todos los usuarios dentro de los primeros diez 
(10) días hábiles siguientes al cierre de cada 
mes, deberán remitir al buró la actualización 
de la información reportada al mismo.

Si se trata de instituciones supervisadas por la 
Comisión, ésta deberá remitir al buró dentro 
del mismo plazo información idéntica a la que 
remite a la Central de Información Crediticia 
administrada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros. En caso de incumplimiento, 
el buró deberá notificarlo inmediatamente a 
la Comisión para la aplicación de la sanción 
correspondiente.

Si se trata de instituciones no supervisadas por 
la Comisión, transcurrido el plazo señalado 
sin que dicho usuario haya actualizado la 
información, el buró deberá proceder a:

a.  Suspender el servicio al usuario hasta 
que actualice la información;

b.  Bloquear el acceso a la información 
reportada por dicho usuario, por 
otros usuarios hasta que proceda la 
actualización; y,

c.  Publicar los usuarios a los que se les ha 
suspendido el servicio.

El incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo 
anterior por los burós de crédito se sancionará 
conforme lo dispuesto en el marco legal 
vigente.

No obstante, los burós serán responsables de 
la actualización periódica de la información 
que recaben por cuenta propia.

Artículo 21.- Revelación de Información
Los burós deberán identificar por los 
medios apropiados al usuario solicitante de 
información. Asimismo, deberá verificar 
que desde el momento que se empieza a 
reportar el crédito, los usuarios cuentan con 

autorización del titular de la información para 
consultarla, salvo que se trate de información 
requerida por las autoridades judiciales y 
demás autorizadas por la Ley, así como de la 
que proviene de fuentes de acceso público.

La autorización prevista en el párrafo anterior, 
tendrá vigencia mientras exista la relación 
jurídica entre el titular y el usuario.

Artículo 22.- Difusión de la Información
Los burós deberán proporcionar información 
a los usuarios y a las autoridades judiciales, 
en virtud de providencia dictada en juicio en 
el que el titular de la información sea parte; 
igualmente a las autoridades fiscales y a la 
Comisión, para el cumplimiento de sus fines 
y convenios de intercambio de información 
suscritos en relación con la supervisión 
transfronteriza y la prevención de lavados de 
activos y financiamiento al terrorismo.

Los burós podrán negar la prestación de 
sus servicios a aquellos usuarios que no les 
proporcionen información para la realización 
de su finalidad. Para esos efectos, se 
considerará que los usuarios no proporcionan 
información cuando realicen en forma habitual 
operaciones de crédito u otras de naturaleza 
análoga y no proporcionen información sobre 
las mismas.

Está prohibida a los burós la transferencia 
directa de información crediticia o de 
cualquier tipo a empresas comerciales, 
instituciones públicas o privadas, o personas 
naturales o jurídicas en otros países, u 
organismos internacionales o supranacionales/
multilaterales, que no sean usuarios.

Los reportes de crédito deberán contener 
historiales crediticios por los períodos que 
sean solicitados, así como someterse a lo 
dispuesto por el Artículo 5 del presente 
Reglamento.
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Artículo 23.- Prestación de Servicios
Los burós podrán pactar la prestación de sus 
servicios mediante el uso de equipos, medios 
electrónicos, o de cualquier otra tecnología, 
sistemas automatizados de procesamientos 
de datos y redes de telecomunicaciones, ya 
sean privados o públicos, siempre y cuando 
garanticen el cumplimiento de las políticas de 
seguridad.

Sin embargo, la responsabilidad legal por el 
uso de la información crediticia del titular de 
la información es del buró o del usuario, lo 
cual deberá ser establecido en los convenios 
de intercambio de información que se celebren 
entre los usuarios y el buró.

Artículo 24.- Políticas Restrictivas
Los burós no podrán establecer políticas 
o criterios de operación que restrinjan, 
obstaculicen o impongan requisitos excesivos 
para la obtención de información por parte 
de los usuarios. No podrán impedir a sus 
usuarios que soliciten información a otro 
buró y tampoco podrán establecer límites 
cuantitativos al número de consultas que 
aquellos puedan realizar.

Artículo 25.- Tarifas
Los burós podrán establecer libremente 
tarifas por la prestación de sus servicios, las 
que deberán ser dadas a conocer al público y 
a la Comisión.

CAPÍTULO V
OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y 

CONDICIONES MÍNIMAS

Artículo 26.- Obligaciones
Los burós para proteger los derechos 
constitucionales del titular de la información 
en la obtención, procesamiento y distribución 
de la misma, deberán cumplir las obligaciones 
siguientes:

a.  Manejar la información observando 
principios de ética profesional;

b.  Abstenerse de obtener la información 
por medios fraudulentos o ilícitos;

c.  Utilizar la información recabada sólo 
para los fines determinados en el presente 
Reglamento;

d.  Proporcionar solamente información 
lícita, veraz, exacta, completa y 
actualizada, de forma tal que responda 
a la situación real del titular de la 
información en determinado momento; 
y,

e.  Adoptar de manera inmediata los 
medios correctivos si comprueba que 
la información es ilícita, falsa, inexacta, 
errónea, incompleta o caduca, en todo 
o en parte, sin perjuicio de los derechos 
que por Ley corresponden a sus titulares.

Artículo 27.- Prohibición sobre la Difusión 
de Datos Sensibles
Los burós no podrán difundir en sus reportes 
de crédito u otros productos, datos sensibles a 
menos que tengan el consentimiento expreso 
y por escrito del titular de la información.

Artículo 28.- Prohibición sobre 
Clasificación de Carácter Subjetivo
La información que los burós brinden a 
los usuarios deberá ser objetiva y precisa; 
y no podrá hacer alusiones, afirmaciones, 
evaluaciones y calificaciones de carácter 
subjetivo.

Artículo 29.- Transacción de la Base de 
Datos
Las bases de datos de los burós no podrán ser 
objeto de transacción, parcial o total, salvo 
cuando sea a favor de otra sociedad con la 
misma finalidad, autorizada para operar en 
Honduras.
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En este caso, la transacción, parcial o total, 
deberá ser comunicada a la Comisión dentro 
de los cinco (5) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de la firma del contrato.

Artículo 30.- Condiciones Mínimas
Los burós deberán contar con la organización 
y las condiciones mínimas de funcionamiento 
siguientes:
1.  Infraestructura informática y manuales 

operativos y de sistemas adecuados, 
así como contingencias para el debido 
tratamiento de la información;

2.  Procedimientos internos debidamente 
documentados para una eficiente, efectiva 
y oportuna atención de consultas, quejas 
y reclamos por parte de los titulares de la 
información y usuarios, cuando fuere el 
caso;

3.  Políticas y controles internos que 
proporcionen seguridad en el desarrollo 
de sus actividades, normas para 
evitar conflicto de intereses, así como 
procedimientos de validación de la 
información procesada y en la debida 
transmisión de los datos recabados y 
consultados por los usuarios; y,

4.  Mecanismos de comunicación y 
coordinación adecuados con las fuentes 
de información.

Artículo 31.- Seguridad de la Información
Los burós deberán adoptar las medidas 
técnicas y administrativas necesarias para 
garantizar la seguridad de la información que 
manejen, a fin de evitar su alteración, pérdida, 
divulgación o accesos no autorizados a sus 
bases de datos e instalaciones, así como el 
uso o manejo indebido de la misma.

En este sentido, los burós estarán obligados a 
informar a la Comisión y a los usuarios, los 
acontecimientos relacionados con ataques 

externos, robos o ingresos no autorizados 
a sus bases de datos en las que se ponga 
en riesgo la información de los titulares. 
Asimismo, deberán informar a la Comisión y 
a los usuarios los procedimientos y medidas 
correctivas que serán adoptadas para subsanar 
dichos acontecimientos.

Artículo 32.- Respaldo y Restauración de 
la Base de Datos
Como mínimo deberá existir un respaldo 
mensual de la información de las bases de 
datos, distribuidas en tres (3) copias. Una copia 
de cada respaldo mensual deberá mantenerse 
en las instalaciones, y dos (2) copias deberán 
mantenerse fuera. Dichos respaldos deberán 
corresponder a tres (3) meses distintos.

Deberá llevarse una numeración de cada 
respaldo y registro, con la firma respectiva de 
la persona que realizó el respaldo.

Los respaldos de la información de las bases de 
datos deberán ser verificados continuamente. 
Estas pruebas de restauración deberán ser 
debidamente documentadas para asegurar la 
íntegra recuperación de los datos.

Artículo 33.- Validación del Plan de 
Contingencia
El plan de contingencia, señalado en el 
numeral 6) del Artículo 7 deberá ser validado, 
como mínimo, una (1) vez al año y actualizado 
cada vez que se requiera.

Artículo 34.- Medidas de Seguridad y 
Control
Los burós deberán presentar a la Comisión, 
cuando ésta lo requiera y para su evaluación, 
los manuales que establezcan las medidas de 
seguridad y control que resulten necesarias 
para el manejo adecuado de la información. 
Dichas medidas deberán incluir el transporte 
de la información, la seguridad física y lógica 
de la red interna y en las comunicaciones.
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Los manuales deberán contener, en su caso, 
las medidas necesarias para la seguridad del 
procesamiento externo de datos. La Comisión 
podrá disponer que se efectúen los ajustes 
que considere necesarios, los que serán de 
cumplimiento obligatorio.

Estas medidas de seguridad deberán estar 
basadas en un análisis de riesgos físico y 
lógico que permita la identificación y control 
de amenazas y puntos débiles, con el objetivo 
de preservar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de la información y otros 
activos.

Artículo 35.- Inspección, Supervisión y 
Vigilancia de la CNBS
Los burós estarán sujetos a la inspección, 
supervisión y vigilancia de la Comisión, por lo 
que tendrá acceso irrestricto a la información 
que contengan sus bases de datos. En tal 
sentido, los burós deben instalar los permisos 
que permitan al personal de la Comisión 
acceder permanentemente desde sus oficinas 
a la base de datos que mantiene el buró de sus 
usuarios.

Los burós deberán remitir dentro de los 
primeros diez (10) días hábiles de concluido 
cada trimestre, informe de actividades donde 
se indique la cantidad y porcentaje de lo 
siguiente:

a.  Servicios prestados, detallado por 
historiales consultados de crédito, 
otros servicios, consultas atendidas 
indicándose los conceptos y las quejas 
sobre los servicios brindados, entre otros; 
ya sean éstos atendidos personalmente, 
por escrito o telefónicamente; y,

b.  Errores encontrados en la base de 
datos, indicándose la cantidad de los 
corregidos o en proceso; así como, la 
fuente originaria de la información 
errónea (Institución supervisada, el buró 
o entidad comercial).

c.  En dicho informe no se debe incluir 
información sobre los reclamos 
atendidos, mediante la Hoja de 
Reclamación, en virtud que los mismos 
deberán ser remitidos, a través del 
Módulo de Reporte de Reclamos, tal 
como lo establece las Normas para el 
Fortalecimiento de la Transparencia, 
la Cultura Financiera y Atención al 
Usuario Financiero en las Instituciones 
Supervisadas emitida por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros.

Artículo 36.- Aportaciones
Los burós, una vez autorizados, estarán 
obligados a aportar al presupuesto de la 
Comisión, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 8) del Artículo 34 de la Ley de 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

CAPÍTULO VI
CONTROL DE CALIDAD Y 

DERECHOS DE LOS TITULARES DE 
LA INFORMACIÓN

Artículo 37.- Derechos de los Titulares de 
la Información
Sin perjuicio de los derechos que otras leyes 
les confiere, los titulares de la información 
registrada en las bases de datos, administradas 
por los burós, tendrán derecho a:

a.  Solicitar su reporte de crédito una vez al 
año, el cual deberá entregársele en forma 
gratuita. Asimismo, podrá solicitarlo 
las veces adicionales que lo requiera, 
pagando un cargo que cubra el costo de 
procesamiento;

b.  Que se actualicen, corrijan, modifiquen 
o eliminen, a través de la entidad 
informante, los datos de los titulares, 
cuando éstos sean inexactos o erróneos, 
incompletos o caducos, cuando estos ya 
hayan sido revelados;
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c.  Ser informado sobre la identidad de 
las personas naturales o jurídicas que 
obtuvieron reportes de crédito en los 
seis (6) meses anteriores, así como la 
fecha en que se emitieron los mismos; y,

d.  Ser informado sobre la metodología 
para clasificar rangos de morosidad que 
aplica el buró en los reportes de créditos.

Artículo 38.- Integridad, Confidencialidad 
y Disponibilidad de la Base de Datos
La integridad, confidencialidad y 
disponibilidad de la información que conste 
en las bases de datos de los burós, y que 
provenga de fuentes públicas y de fuentes 
privadas, será responsabilidad del respectivo 
buró.

Artículo 39.- Derecho de Rectificación
En caso de que el titular constate que la 
información contenida en las bases de datos 
es ilegal, falsa, inexacta, errónea, incompleta 
o caduca, sin perjuicio de las acciones que 
por ley le correspondan, podrá presentar 
solicitud de rectificación, por escrito o 
medio electrónico, acreditando debidamente 
su identidad, ante los burós o a través del 
usuario, adjuntando copia del reporte de 
crédito en el que se señale con claridad los 
registros informativos que impugna, así como 
copia de la documentación en que funde su 
inconformidad.

El proceso de revisión para la posterior 
rectificación correrá por cuenta y costo de los 
burós, o según sea el caso, de la fuente de la 
información, si se comprueba que este último 
es la fuente de los datos ilegales, falsos, 
inexactos, erróneos, incompletos o caducos.

Artículo 40.- Trámite de Rectificación
Los burós deberán entregar al usuario 
reclamado el escrito presentado por el titular 
de la información, dentro de un plazo de tres 
(3) días hábiles contados a partir de la fecha 

en que el buró lo hubiere recibido. El usuario 
de quien se trate, deberá responder al buró 
por escrito dentro del plazo de cuatro (4) días 
hábiles.

Una vez que el buró notifique por escrito el 
reclamo al usuario respectivo, deberá incluir 
en el registro de que se trate la leyenda “registro 
impugnado”, misma que se eliminará hasta 
que concluya el trámite de rectificación.

Si el usuario acepta total o parcialmente lo 
señalado en el reclamo presentado por el 
titular de la información, deberá realizar de 
inmediato las modificaciones conducentes 
en su base de datos y remitirla nuevamente 
al buró debidamente corregida. Asimismo, 
el buró deberá enviar inmediatamente el 
reporte de crédito corregido al titular de la 
información y a los usuarios a quienes les 
hubiere proporcionado dicha información 
en los seis (6) meses previos a la fecha de 
verificación del problema.

En caso de que el usuario acepte parcialmente 
lo señalado en el reclamo o señale la inexactitud 
de éste, deberá expresar en su respuesta 
los elementos que consideró respecto del 
reclamo, mismos que el buró deberá remitir 
al titular de la información, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a que reciba 
la respuesta del usuario. Si dentro del plazo 
establecido, el titular de la información no 
recibiere respuesta del buró, el reclamante 
podrá presentar su queja ante la Comisión, 
con la documentación que la sustenta.

Si el usuario no hace llegar al buró su respuesta 
al reclamo presentado por el titular de la 
información, dentro del plazo establecido, el 
buró deberá retirar temporalmente, del reporte 
de crédito, la información impugnada. Podrá 
incorporarse nuevamente la información 
impugnada al reporte de crédito, una vez se 
haya pronunciado al respecto el usuario.
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En caso de que los errores objeto de la 
reclamación presentada por el titular de la 
información sean imputables al buró, éste 
deberá corregirlos de manera inmediata.

Artículo 41.- Aclaraciones
Los titulares de información, que gestionen 
servicios ante un usuario, tendrán derecho a 
que se les informe sobre el buró de crédito 
que brindó su información, a efecto de aclarar 
cualquier situación respecto a la contenida en 
el reporte de crédito.

CAPÍTULO VII
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 42.- Disolución, Suspensión y 
Cancelación
Un buró podrá ser disuelto de conformidad con 
sus respectivos estatutos y previa autorización 
de la Comisión, debiendo sujetarse a lo 
establecido en el Código de Comercio en lo 
conducente y a lo que la Comisión determine 
en relación con el destino de su base de datos.

En todo caso, el buró será responsable por la 
protección y seguridad de las bases de datos, a 
efecto de que la información en ella contenida 
no sea utilizada indebidamente.

La Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros procederá a suspender o cancelar la 
autorización de operación de un buró, cuando 
el mismo incurra en una o más de las causales 
siguientes:

A.  Suspensión:
1.  Incumplimiento a lo establecido en 

el presente Reglamento y demás 
normas emitidas por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros que 
le son aplicables;

2.  Realizar actividades distintas a la 
de su finalidad social;

3.  Negarse a modificar o a cancelar en 
reiteradas ocasiones la información 
de un titular, del cual haya recibido 
un pronunciamiento a su favor 
conforme lo establecido en el 
presente Reglamento;

4.  Impedir, negar u obstaculizar el 
acceso al personal de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros 
para efectuar las supervisiones 
que ésta determine; así como, 
no proporcionar la información 
necesaria para llevar a cabo las 
mismas;

5.  Cuando no se adopte los medios 
correctivos de manera reiterada, en 
el caso que se compruebe que la 
información es ilícita, falsa, inexacta, 
errónea, incompleta o desactualizada; y,

6.  En cualquier otro caso debidamente 
calificado por la Comisión.

B.  Cancelación:
1.  Incumplimiento de manera reiterada 

a lo establecido en el presente 
Reglamento y demás normas que 
le son aplicables, así como de los 
requerimientos de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros para 
subsanar dichos incumplimientos;

2.  Realizar actividades distintas a la 
de su finalidad social, durante un 
período de por lo menos seis (6) 
meses;

3.  Adquirir información crediticia por 
medios fraudulentos o ilícitos;

4.  Utilizar la información recabada 
para fines distintos a los establecidos 
en el presente Reglamento;
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5.  Cuando no se realice la remoción 
de los administradores y directores, 
conforme lo requerido por la 
Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros;

6.  Cuando se le hubiese aplicado 
sanciones de manera reiterada;

7.  Adulterar o distorsionar sus estados 
financieros;

8.  Realizar operaciones que fomenten 
o conlleven a actos indebidos o 
ejecute cualquier hecho grave que 
ponga en riesgo su estabilidad y 
funcionamiento; y,

9.  Cualquier otro caso debidamente 
calificado por la Comisión.

Artículo 43.- Documentación Relativa a la 
Autorización de Disolución y Liquidación
Para obtener la autorización de disolución 
y liquidación, el buró deberá adjuntar 
a la respectiva solicitud los siguientes 
documentos:

1.  Copia del Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas 
debidamente protocolizada, en la que 
conste el acuerdo de disolución y 
liquidación;

2.  Estados financieros a la fecha del acuerdo 
de disolución;

3.  Plan de liquidación correspondiente; y,

4.  Nombramiento del liquidador.

Artículo 44.- Liquidación
Previo a emitir la resolución que cancele 
la autorización, la Comisión efectuará las 
inspecciones y evaluaciones que estime 
pertinentes. Emitida la correspondiente 

resolución, los liquidadores procederán de 
conformidad con lo establecido en el Código 
de Comercio.

Resuelta la liquidación del buró, el liquidador 
entregará la base de datos a la Comisión, y la 
información correspondiente a instituciones 
no supervisadas será negociada y transferida 
a título oneroso al buró que mejor oferta 
presentare en la convocatoria de venta 
realizada por la Comisión. Los costos de 
dicho proceso deberán ser cubiertos por el 
buró liquidado. De no encontrar adquirente 
idóneo, esta información será destruida en 
su totalidad, en un plazo máximo de seis (6) 
meses siguientes de producida la liquidación.

Está prohibido a los burós conservar copia 
de la base de datos de producción que haya 
manejado previo a la liquidación. En caso 
de comprobarse incumplimiento a esta 
disposición la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros procederá conforme a las normas de 
derecho sobre responsabilidad civil y penal.

Artículo 45.- Sanciones
El incumplimiento del presente Reglamento 
y demás disposiciones establecidas por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
será sancionado de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de Sanciones 
de la Comisión y demás disposiciones legales 
que le son aplicables.

Artículo 46.- Responsabilidad
La responsabilidad de los usuarios o de otros 
que proporcionen o utilicen información de 
forma indebida o fraudulenta, de manera que 
cause daños al titular de la información o 
buró, será determinada conforme a las normas 
generales de derecho sobre responsabilidad 
civil y penal.
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CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 47.- Publicación Oficial
La Comisión publicará en su Página Web un 
listado oficial de los burós autorizados para 
operar, a efecto de mantener informado al 
público en general.

Artículo 48.- Casos No Previstos
Lo no previsto en el presente Reglamento, 
será resuelto por la Comisión, de acuerdo con 
el marco legal y normativo vigente en el país 
y en observancia a las mejores prácticas y 
estándares internacionales.

Artículo 49.- Vigencia
El presente Reglamento entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Diario Oficial 
“La Gaceta”.

2.  Dejar sin valor y efecto la Resolución GES 
No.903/21-11-2016, emitida por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) 
el 21 de noviembre de 2016, contentiva 
del “Reglamento para la Autorización y 
Funcionamiento de las Centrales de Riesgo 
Privadas” y el Resolutivo 2 de la Resolución 
GES No.277/25-06-2020, en la que la CNBS 
resolvió reformar el Artículo 5, literales b) y 
d) de la Resolución GES No.903/21-11-2016, 
así como cualquiera otra disposición que se le 
oponga.

3.  Comunicar la presente Resolución a las 
Instituciones del Sistema Financiero, 
Instituciones de Seguros, Oficinas de 
Representación, Organizaciones Privadas de 
Desarrollo Financieras, Emisoras de Tarjetas 
de Crédito, Fondos Públicos y Privados 
de Pensiones, Instituciones de Crédito de 
Segundo Piso, Burós de Crédito Privados, 
Bolsa de Valores y Cooperativas de Ahorro 

y Préstamo, para los efectos legales que 
correspondan.

4.  Instruir a la Secretaría General de esta 
Comisión para que remita la presente 
Resolución a la Gerencia Administrativa para 
que ésta la envíe a la Empresa Nacional de 
Artes Gráficas (ENAG), para efectos de su 
publicación, en el Diario Oficial La Gaceta.

5.  Comunicar la presente Resolución a la 
Superintendencia de Bancos y Otras 
Instituciones Financieras, Superintendencia 
de Seguros, Superintendencia de Pensiones y 
Valores y a la Gerencia de Riesgos, para los 
efectos que correspondan.

6.  La presente Resolución entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta. … Queda aprobado por 
unanimidad. … F) MARCIO GIOVANNY 
SIERRA DISCUA, Presidente; ALBA LUZ 
VALLADARES OCONNOR, Comisionada 
Propietaria; ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ 
BARAHONA, Comisionado Propietario; 
JOSÉ ANTONIO PINEDA R., Secretario 
General a.i.”.

Y para los fines correspondientes se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central, a los veintinueve días del mes de 
marzo de dos mil veintidós.

JOSÉ ANTONIO PINEDA R.

Secretario General a.i.

23 A.2022
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                   Desprendible para su comodidad

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE ENERGÍA, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
PCM-048-2017 del 7 de agosto de 2017 se crea la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Energía como Institución 
Rectora del sector energético nacional, de la integración 
energética regional e internacional y de proponer las políticas 
relacionadas con el desarrollo integral y sostenible del sector 
energético.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 

Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 

de la República y en la Ley; asimismo, el conocimiento y 

resolución de los asuntos del ramo.

CONSIDERANDO: Que el órgano superior podrá delegar 
el ejercicio de funciones en determinada materia, debiendo 
el acto de delegación, indicar el órgano delegante, el objeto 
de la delegación y el órgano delegado; expresándose esta 
circunstancia en los actos dictados por delegación.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 84-22 de fecha 10 de febrero de 2022 emitido por la 
señora Presidenta Constitucional de la República se nombró 
al ciudadano ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL, 
como Secretario de Estado en el Despacho de Energía. 

CONSIDERANDO: Que se encuentra pendiente el 
proceso de nombramiento del JEFE(A) de la UNIDAD DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Energía.

POR TANTO: En usos de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los artículos 321 de la Constitución de la 
República; 116 y 118 de la Ley General de la Administración 
Pública; Artículos 4, 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; Decreto Ejecutivo Número PCM-048-2017.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en la Licenciada CINDY MELISSA 
POSAS MEZA, las funciones correspondientes a la Jefatura 
de la Unidad de Responsabilidad Social y Ambiental de 
la Secretaría de Energía (SEN) hasta que se encuentre 
formalizado el nombramiento de quien ocupará dicho cargo.

SEGUNDO: La Licenciada CINDY MELISSA POSAS 
MEZA es responsable de la función delegada y presentará 
al finalizar el período de la delegación, un informe detallado 
de los actos ejecutados.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 
su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  La Gaceta. 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

 Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, ocho de abril de 
dos mil veintidós.

DR. ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

ERICKA LORENA MOLINA AGUILAR
SECRETARIA GENERAL

________

Secretaría de Educación

ACUERDO No. 0152-SE-2022

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de febrero de 2022

CONSIDERANDO: Que la educación es función esencial 

del Estado para la conservación, el fomento y difusión de la 

cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios a la sociedad 

sin discriminación de ninguna naturaleza.

CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Educación, autorizar, organizar, 

dirigir y supervisar la educación en todos los niveles del 

Sistema Educativo Nacional.

CONSIDERANDO: Que según el artículo 151 de la 

Constitución de la República de Honduras, la educación 

nacional será laica y se fundamentará en los principios 

esenciales de la democracia, inculcará  y fomentará en los 

educandos profundos sentimientos hondureñitas y deberá 

vincularse directamente con el proceso de desarrollo 

económico y social del país. 

CONSIDERANDO: Que según el artículo 159 de la 

Constitución de la República de Honduras, la Secretaría 

de Educación y la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, sin menoscabo de sus respectivas competencias, 

adoptarán las medidas que sean necesarias para que la 

Programación General de la Educación Nacional se integre 

en un sistema coherente, a fin de que los educandos respondan 

adecuadamente a los requerimientos de la educación superior. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Fundamental de Educación 

establece los principios, garantías, fines y lineamientos de 

la Educación Nacional y rige las actividades educativas 

realizadas dentro del territorio nacional, desarrollada 

por personas naturales o jurídicas, públicas, particulares 

o mixtas, nacionales o extranjeras, en correspondencia 

con la Constitución de la República, los Instrumentos 

internacionales de Derechos Humanos aplicables a la 

educación y la cultura. 

CONSIDERANDO: Que la finalidad de la Ley Fundamental 

de Educación es garantizar el acceso equitativo de todas las 

personas sin discriminación a una educación de calidad.
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CONSIDERANDO: Que la Ley Fundamental de Educación, 

en su artículo 23, la Educación Media tiene como propósito 

ofrecer la experiencia formativa para incorporarse al mundo 

del trabajo y/o proseguir sus estudios en el nivel superior, 

mediante la adquisición y construcción de conocimientos, 

habilidades y actitudes relevantes para su vida personal y 

social; así como para el desarrollo económico, sociocultural, 

científico y tecnológico del país. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2134-SE-

2015, se crea la carrera de Bachillerato Técnico Profesional 

en Banca y Finanza, la que se oferta en once (11) centros 

educativos Gubernamentales de Educación Media siendo 

estos centros pilotos, con una Malla Curricular de cincuenta 

y cuatro (54) horas clase por semestre, misma que surge en 

el Marco de Cooperación entre la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Educación y la Red Financiera BAC/

CREDOMATIC.

CONSIDERANDO: Que la Subdirección General de 

Educación Media, emitió Opinión Técnica No. 010 de fecha 

27 de junio del 2019, manifestando que ha finalizado la fase 

experimental del Plan de Estudios y Diseño Curricular de la 

carrera de BACHILLERATO TECNICO PROFESIONAL    

EN   BANCA   Y   FINANZA, el que funciona mediante 

el Acuerdo No. 2134-SE-2015, de fecha 25 de noviembre 

del año 2015 y que se imparte en los Centros de Educación 

Media Gubernamentales pilotos.

CONSIDERANDO: Que finalizada la evaluación de la fase 

experimental y adecuada la nueva currícula del  Bachillerato 

Técnico Profesional en Banca y Finanza en los once (11) 

centros educativos Gubernamentales de Educación Media, 

consistiendo en la aplicación de seis instrumentos a los 

actores educativos que hicieron posible el desarrollo de la 

carrera mencionada, entre ellos, Padres de Familia, Director 

(a), Docentes, Personal de Servicio Civil, es procedente la 

etapa de transición para el resto de los Institutos del país, ya 

sean estos gubernamentales  o no gubernamentales.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a las facultades 

conferidas en la Constitución de la República y la Ley de 

la Administración Pública, es función de la Secretaría 

de  Educación en las instancias competentes del nivel 

central, regular el funcionamiento y desarrollo del 

Bachillerato Técnico Profesional orientando y acompañando 

pedagógicamente el proceso que su implantación conlleva.

POR TANTO:

En aplicación a los artículos 80, 153,157, 159, 162,163 y 

166 de la Constitución de la República, 36 numerales 1 y 

8 de la Ley General de la Administración Pública, artículo 

72 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 23 de la Ley 

Fundamental de Educación y demás leyes aplicables vigentes 

en el País y sus Reglamentos y demás leyes aplicables 

vigentes en el país. 

ACUERDA:

1.- Aprobar en forma definitiva, a partir del 01 de febrero de 

2021, el Plan de Estudio y los Programas Curriculares de la 

carrera de BACHILLERATO TECNICO PROFESIONAL    

EN   BANCA   Y   FINANZA, utilizando la siguiente 

nomenclatura, Décimo, Undécimo y Duodécimo Grado, el 

tiempo de duración en la Malla Curricular, será de cincuenta 

y cuatro (54) horas por semestre, dicho Bachillerato 

corresponde al Sector de Administración y Servicios. 

2.-El Bachillerato Técnico Profesional en BANCA Y 

FINANZA, que se implementará a partir del año 2021, será 

el siguiente:
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CONSIDERANDO: Que la Subdirección General de Educación Media, emitió Opinión Técnica No. 010 
de fecha 27 de junio del 2019, manifestando que ha finalizado la fase experimental del Plan de 
Estudios y Diseño Curricular de la carrera de BACHILLERATO TECNICO PROFESIONAL    EN   
BANCA   Y   FINANZA, el que funciona mediante el Acuerdo No. 2134-SE-2015, de fecha 25 de 
noviembre del año 2015 y que se imparte en los Centros de Educación Media Gubernamentales pilotos. 
 
CONSIDERANDO: Que finalizada la evaluación de la fase experimental y adecuada la nueva currícula 
del  Bachillerato Técnico Profesional en Banca y Finanza en los once (11) centros educativos 
Gubernamentales de Educación Media, consistiendo en la aplicación de seis instrumentos a los actores 
educativos que hicieron posible el desarrollo de la carrera mencionada, entre ellos, Padres de Familia, 
Director (a), Docentes, Personal de Servicio Civil, es procedente la etapa de transición para el resto 
de los Institutos del país, ya sean estos gubernamentales  o no gubernamentales. 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad a las facultades conferidas en la Constitución de la Republica 
y la Ley de la Administración Pública, es función de la Secretaría de  Educación en las instancias 
competentes del nivel central, regular el funcionamiento y desarrollo del Bachillerato Técnico 
Profesional orientando y acompañando pedagógicamente el proceso que su implantación conlleva. 
 

POR TANTO: 
 

En aplicación a los artículos 80, 153,157, 159, 162,163 y 166 de la Constitución de la República, 36 
numerales 1 y 8 de la Ley General de la Administración Pública, artículo 72 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, 23 de la Ley Fundamental de Educación y demás leyes aplicables vigentes en el País 
y sus Reglamentos y demás leyes aplicables vigentes en el país.  
 

ACUERDA: 
 

1.- Aprobar en forma definitiva, a partir del 01 de febrero de 2021, el Plan de Estudio y los Programas 
Curriculares de la carrera de BACHILLERATO TECNICO PROFESIONAL    EN   BANCA   Y   
FINANZA, utilizando la siguiente nomenclatura, Décimo, Undécimo y Duodécimo Grado, el tiempo 
de duración en la Malla Curricular, será de cincuenta y cuatro (54) horas por semestre, dicho 
Bachillerato corresponde al Sector de Administración y Servicios.  
 
2.-El Bachillerato Técnico Profesional en BANCA Y FINANZA, que se implementará a partir del 
año 2021, será el siguiente: 
 

DECIMO GRADO (FORMACION GENERAL) 
I  SEMESTRE II SEMESTRE 

Espacios Curriculares Horas 
Semanales Espacios Curriculares Horas  Semanales 

Matemática I 5 Matemática II 5 
Español I 5 Español II 5 
Física I 4 Física II 4 
Química I 4 Química II 4 
Biología I 4 Biología II 4 
Inglés I 3 Inglés II 3 
Sociología 3 Historia de Honduras 3 
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UNDECIMO GRADO FORMACIÓN ORIENTADA  Y ESPECÍFICA 
I SEMESTRE II SEMESTRE 

Espacios Curriculares 
 

Horas 
Semanales 
 

Espacios 
Curriculares Horas Semanales 

Matemáticas III  5 Mercadotecnia  4 

Lengua y Literatura 5 Proyectos y 
Presupuesto  3 

Ética y Orientación 
Profesional 4 Organización del 

Trabajo  3 

Física III 4 Legislación  3 

Inglés Técnico 3 Conversational 
English I  4 

Matemática Financiera I 4 Matemática 
Financiera II 4 

 Finanzas Empresariales I 4  Finanzas 
Empresariales II 7 

Administración General 3 Análisis y Diseño 4 

Contabilidad I 6 Contabilidad II 6 

Total 38 Total 38 

Conversacional Englsh 
Workshop  II 4 

Tecnología de la 
Información y 
Comunicación 

4 

Filosofía 3 Orientación 
Vocacional 3 

Informática 3 Lenguaje Artístico 3 

Psicología 2 Educación Física y 
Deportes I 2 

Total 36  36 
Taller de Ética Corporativa 
I 4 Taller de Ética 

Corporativa II 4 

Laboratorio de Ofimática I 4 Laboratorio de 
Ofimática II 4 

Conversacional English 
Workshop  I 4   
Aula Labora I 6 Aula Labora II 10 
Total 18  18 
Total Horas 54  54 
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Laboratorio de Ofimática III 4 
Taller Corporativo 
de Comunicación y 
Redacción 

4 

Taller de Educación 
Ambiental  
 

4 
Taller de 
Emprendimiento 
Financiero 

4 

Aula Labora III 4 Aula Labora IV 4 

Total 16 Total 16 

Total de horas 54 Total de horas 54 

 
 
3.-Los educandos del Décimo grado 2017, Décimo y Undécimo grado 2018 y Duodécimo del 2019, 
finalizaran sus estudios con la Malla Curricular aprobada mediante el acuerdo 2134-SE-2015, de fecha 

DUODECIMO GRADO (FORMACIÓN ESPECÍFICA)  

I SEMESTRE II SEMESTRE 

Espacios Curriculares Horas 
Semanales 

Espacios 
Curriculares Horas Semanales 

Decisiones 
Financieras I 12 Decisiones 

financieras II 8 

Banca y Mercados 
Financieros I 6 Banca y Mercados 

Financieros II 12 

Plataforma de 
Servicios I 4 Plataforma de 

Servicios II 4 

Legislación Bancaria 
y Financiera  4 Conversational 

English III  4 

Conversational 
English II  4 

Trabajo Educativo 
Social (144 horas 
reloj mínima para 
estudiante) 

4 

Estadística Financiera 4 
Práctica Profesional 
(176 horas reloj 
mínima para el 
Estudiante) 

4 

Total 34 Total 36 
 Laboratorio 
Financiero 6 Programación II 6 
 Programación I 4 Aula Labora 8 
 Contabilidad 
Bancaria 6 

Conversacional 
English Workshop 
III  

4 

Aula Labora V 4   
Total 20 Total 18 

Total de horas 54 Total  de horas 54 
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3.-Los educandos del Décimo grado 2017, Décimo y 

Undécimo grado 2018 y Duodécimo del 2019, finalizarán 

sus estudios con la Malla Curricular aprobada mediante el 

Acuerdo 2134-SE-2015, de fecha 25 de noviembre del 2015, 

la última promoción que egresará con la currícula establecida 

según el acuerdo antes referido, será en el año 2020. 

4.- Lo no previsto en el presente acuerdo será resuelto por 

la Secretaría de Educación a través de la Dirección General 

de Currículo y Evaluación y la Subdirección General 

de Educación Media, de conformidad con las Leyes y 

Reglamentos vigentes.

La EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
le ofrece los siguientes servicios:

LIBROS

FOLLETOS

TRIFOLIOS

FORMAS CONTINUAS

AFICHES

FACTURAS

13

2417
TARJETAS DE PRESENTACIÓN

CARÁTULAS DE ESCRITURAS

CALENDARIOS

EMPASTES DE LIBROS

REVISTAS.

5.- El Presente Acuerdo entrará en vigencia en la fecha de su 

publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

6.-Transcribir el presente acuerdo a las Direcciones 

Departamentales de Educación del País, a la Subgerencia 

de Recursos Humanos Docentes y a los Directores de los 

centros educativos, para los fines legales consiguientes. 

COMUNÍQUESE: 

PROFESOR DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELASQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO

ABG. EDWIN EMILIO OLIVA

SECRETARIO GENERAL

________
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

ACUERDA: PRIMERO: Delegar a la Abogada KATIA SOANNE PINTO GARCIA Oficial Jurídico de la Gerencia de Talento 

Humano,  las potestades, atribuciones y facultades para entregar notificaciones para Audiencias de Descargos, emisión de notas, 

actas, autos, providencias, memorándums y oficios relacionados con la materia y competencia de la gestión del talento humano.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”
REPUBLICA DE HONDURAS

INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO

INVITACIÓN DE PRE-CALIFICACIÓN 

No. IHT-PREC-GC-2022-01 

"PRECALIFICACIÓN No. IHT-PREC-GC-2022-01 

PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

DESARROLLADOS POR EL INSTITUTO 

HONDUREÑO DE TURISMO" 

El Instituto Hondureño de Turismo, invita a las empresas 

constructoras, consorcios y contratistas individuales (en 

adelante denominados "Los Solicitantes") a presentar 

Documentos para la Precalificación de Proyectos de 

Infraestructura desarrollados por el Instituto Hondureño de 

Turismo. 

Los solicitantes que satisfagan los requerimientos de esta 

precalificación, serán incluidos en el registro de potenciales 

participantes en procesos de licitación pública y/o privada 

que conduzca el Instituto Hondureño de Turismo en el 

periodo Mayo a Diciembre del 2022. 

La legislación aplicable en el presente proceso de 

Precalificación será la Ley de Contratación del Estado y 

su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto 

vigente y otras aplicables de forma pertinente del marco legal 

de la República de Honduras, como la Ley de Procedimiento 

Administrativo, Ley de lo Contencioso Administrativo, 

Código Penal, etc. 

Los solicitantes a participar en la Precalificación, deberán 

solicitar los pliegos mediante solicitud escrita dirigida a la 

Lic. Yadira Gómez, Presidenta Ejecutiva del Instituto 

Hondureño de Turismo en la siguiente dirección Centro 

Cívico Gubernamental, Boulevard Juan Pablo II, esquina 

con República de Corea, Tegucigalpa, Honduras, Séptimo 

Piso, Torre 2, teléfono, PBX 504 22427920 o al email: 

precalificación2022@iht.hn, a partir del día 8 del mes abril 

del año 2022, en horario de 8:00 a. m. a 4:00 pm., donde se 

les entregará gratuitamente el documento de Precalificación. 

El documento también podrá ser examinado en el Sistema de 

Informacion de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras "Honducompras", www.honducompras.gob.hn. 

Los interesados, deberán entregar la Documentación 

de Precalificación en la Gerencia de Finanzas y 

Administracion, Séptimo Piso, Torre 2, Centro Cívico 

Gubernamental, Boulevard Juan Pablo II, calle esquina 

Avenida República de Corea, Tegucigalpa, Honduras, el 

día 9 de mayo del 2022, hasta las 4:00 p.m., entregándose a 

cada interesado una constancia de recepción de documentos.

 

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de abril del 2022.

LIC. YADIRA GOMEZ

PRESIDENTA EJECUTIVA IHT

25 A. 2022



2

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE ABRIL  DEL 2022      No. 35,906

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.
Tegucigalpa, M.D.C., 15 de diciembre del 2016

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha nueve de diciembre del dos mil dieciséis, compareció 
a este Juzgado el señor Elbyn Rolando Matamoros Euceda, 
incoando demanda Personal contra el Estado de Honduras a 
través de la Secretaría de Seguridad, con orden de ingreso 
No.770-2016, para la nulidad de un acto administrativo 
particular por infracción al ordenamiento jurídico establecido, 
quebrantamiento jurídico de formalidades esenciales, exceso 
y desviación de poder.- Que se reconozca la situación jurídica 
individualizada por la cancelación ilegal que fui objeto.- Y 
como medidas necesarias para el pleno restablecimiento de 
mis derechos que se ordene a treves de sentencia definitiva 
el reintegro a mi antiguo puesto de trabajo, más los ascensos 
a los grados inmediatos superiores que tenía al momento de 
ser despedido de manera ilegal por parte de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Seguridad y a título de daños y 
perjuicios el pago de salarios dejados de percibir, con todos 
los aumentos, pago de vacaciones, décimo tercer mes, décimo 
cuarto mes y demás beneficios colaterales que se pudieran 
generar desde mi ilegal cancelación hasta el momento en que 
dicha sentencia sea ejecutada.- Se acompañan documentos. 
Se confiere poder. Se pide especial pronunciamiento de 
condena de costas a la parte demandada. - En relación al 
acto impugnado consistente en el Acuerdo de Cancelación 
Nº 3236-2016 de fecha 17 de noviembre del 2016. 

ABG. HERLON DAVID MENJIVAR
SECRETARIO ADJUNTO

25 A. 2022

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para 
efectos de Ley correspondiente, se HACE SABER: que en 
esta dependencia se ha presentado solicitud de Registro de 
Plaguicidas o Sustancia afín.

El Abg. JENNY ELIZABETH PAREDES, actuando 
en representación de la empresa ORO AGRI 
INTERNATIONAL LTD, tendiente a que autorice el 
Registro del producto de nombre comercial: WETCIT 
8.15 SL, compuesto por los elementos: 8.15% ALCOHOL 
ETOXILADO. 
Toxicidad: “5”
Grupo al que pertenece: ALQUILFENOL ETOXILADO
Estado Físico: LIQUIDO
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE (SL)
Formulador y País de Origen: ORO AGRI, INC./ ESTADOS 
UNIDOS
Tipo de Uso: COADYUVANTE

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de 
la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 04 DE ABRIL DEL 2022
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 

PARTIR DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPTO. REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS (DRIA)

25 A. 2022.
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JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha 28 de julio del 2021, compareció ante este 
Juzgado el señor Marvin Nahúm Matute Amador, en su 
condición personal, POR LA VIA DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL EN MATERIA DE PERSONAL, para la 
declaración de ilegalidad y nulidad del acto administrativo 
impugnado consistente en el ACUERDO NUMERO 1050-
2021, de fecha 16 de junio del 2021 y notificada en fecha 
21 de junio del 2021, emitida por la SECRETARIA DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD, que 
se reconozca una situación jurídica individualizada por 
la cancelación de su nombramiento y como medida para 
el restablecimiento de sus derechos, se ordene mediante 
Sentencia Definitiva el pago de sus prestaciones laborales y 
a título de daños y perjuicios, el pago de los salarios dejados 
de percibir con todo sus aumentos, pago de vacaciones, pago 
del décimo cuarto mes, pago del décimo tercer mes, desde 
la fecha de cancelación de su acuerdo de nombramiento 
hasta que la Sentencia sea Ejecutada más Costas del Juicio; 
Contra el Estado de Honduras a través de la Procuraduría 
General de la República; quedando registrada en esta 
Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2021-00330 - 
Asimismo se hace la advertencia que los legitimados como 
parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 de 
la Ley de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la 
presente publicación.

Abg. KENIA MARITZA CASTRO MARTÍNEZ
SECRETARIA ADJUNTA

25 A. 2022.
______

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 
de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha 22 de septiembre del año 2021 el señor Jose Luis 
Ramírez lzaguirre, interpuso demanda ante este Juzgado 
con orden de ingreso No.0801-2021-00400, contra el 
Estado de Honduras a través de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo Económico, interpone demanda 
en materia de personal para que se declare la nulidad de 
un acto administrativo de carácter particular por no ser 
conforme a derecho por quebrantar formalidades esenciales, 

reconocimiento de una situación jurídica individualizada. La 
adopción de medidas para su pleno restablecimiento, entre 
ellas se ordene mi restitución al cargo con el pago de: A) 
Los salarios dejados de percibir a título de indemnización 
por daños y perjuicios; y, B) los demás derechos gozando 
por los otros servidores públicos en mi ausencia. Se alega 
notificación defectuosa y nulidad del proceso. Costas del 
juicio se acompañan documentos. Poder. Petición.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

25 A. 2022.
______

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

San Pedro Sula, Cortés

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, con sede en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés, en aplicación al 
artículo (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes HACE SABER: Que en fecha veintinueve 
de marzo del año dos mil veintidós, la señora JANINA 
BANDY NASISF, mayor de edad, soltera. Doctora en 
Medicina, hondureña y de este domicilio. actuando en su 
condición personal, interpone demanda contra EL ESTADO 
DE HONDURAS, POR UN ACTO EMITIDO POR EL 
MINISTERIO PUBLICO, A TRAVÉS DE LA FISCALIA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, Representado 
legalmente por el Abogado MANUEL ANTONIO 
DIAZ GALEAS, en su condición de Procurador General 
de la República de Honduras; demanda en MATERIA 
PERSONAL, que tiene como finalidad se declare la nulidad 
de un acto administrativo de carácter particular consistente 
en el Acuerdo de Cancelación número FGA/DSB/No-010-
2022, emitido por el Fiscal General Adjunto de la República. 
a los siete días del mes de enero del año dos mil veintidós, 
asimismo solicita el reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada por haber sido separada ilegal e 
injustificadamente.- Se adopten las medidas necesarias 
como ser: Pago de prestaciones sociales y a título de daños y 
perjuicios, los salarios dejados de percibir y demás derechos 
laborales como ser vacaciones causadas y proporcionales. 
décimo tercer mes, décimo cuarto mes.-

San Pedro Sula, departamento de Cortés, 19 de abril del año 
2022.

Licenciado Juan Antonio Madrid Guzman
Secretario

25 A. 2022.
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JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 

cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 

y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 

Que en fecha cinco de agosto del 2021, compareció ante este 

Juzgado el abogado Denis José Núñez Almendarez, en su 

condición de representante legal de los señores 1) Alejandro 

José Arriaga Sánchez; 2) Ana Elizabeth Navas Velásquez; 

3) Ana Rosa Segura Maldonado; 4) Ángel Donaldo 

Murillo Murillo; 5) Benita Carranza Villalobos; 6) Berta 

Patricia Cortez Benítez; 7) Brenda Lizeth Hernández 

Almendarez; 8) Carlos Arturo Martínez Flores; 9) Carlos 

Enrique Sandoval Escoto; 10) Carmen Mariela Caballero 

Ortega; 11) Carolina Iveth Fonseca Zúniga; 12) Claudia 

Martínez Chavarría; 13) Denia Gonzáles Ruiz; 14) Danise 

María Hernández Ortega; 15) Dilcia Yolany Aguilar 

Anduray; 16) Dilia Aracely Velásquez Cruz; 17) Elena 

Isabel Cacho Parascobia; 18) Erlinda Rosibel Ortega 

Meza; 19) Eva Azucena Martínez Castillo; 20) Eylen 

Nazali Irías Huezo; 21) Fredy Edy Euceda Hernández; 

22) Glenda María Sánchez Gómez; 23) Gloria Azucena 

Valladares Lagos; 24) Gregoria Bernarda Molina Casco; 

25) Ingrid Oneyda Sierra Martínez; 26) Iris Yolanda 

Almendarez Ordoñez; 27) Iris Yolanda Huete Oliva; 28) 

Irma Marjorie Castillo Zeron; 29) Jessenia Jackeline 

Vásquez Trejo; 30) Johana Lizeth Rodríguez García; 31) 

José de la Rosa Godoy Zavala; 32) José Francisco Amador 

Funez; 33) José Ramón Castillo Vásquez; 34) Juan Carlos 

Sandoval Silva; 35) Julio Cesar Andino Medina; 36) 

Karen Julissa Soto Figueroa; 37) Karen Yamileth López 

Ramos; 38) Karina Josefa Santos Madssen; 39) Katia Del 

Carmen Barahona Valle; 40) Katy Yamileth Munguía 

Maradiaga; 41) Lenis Alonso Martínez Meza; 42) Lesbia 

Nohemí Herrera Díaz; 43) Lesly Lideny Lagos Escoto; 

44) Lily Walkiria Constanza Juárez; 45) Lorenzo Alex 

Bautista Argueta; 46) Lucía Hernández Meza; 47) Lucy 

Karina Argeñal Sevilla; 48) Luis Armando Bonilla Cálix; 

49) María de la Cruz Zavala Barahona; 50) María Silvia 

Laínez Cruz; 51) María Magdalena Diaz; 52) María de 

los Ángeles Mautone Torres; 53) Maritza Giovanina 

Cerna Quinto; 54) Marta Idalia Castelar López; 55) 

Martha Cecilia Valladares Castillo; 56) Martha Yadira 

Valdez Martínez; 57) Marvin Johel Guerra Lizardo; 

58) Matthew Alexander Smith Casula; 59) Melvin 

Eduardo Mejía Herrera; 60) Mercy Nohelia Escoto; 

61) Mery Yaqueline Oseguera Barahona; 62) Merlyn 

Janeth Martínez Zúniga; 63) Mirna Yarely Martínez 

Suazo; 64) Nelsy Belinda Rivera Martínez; 65) Nubia 

Elizabeth Martel Padilla; 66) Olga Esperanza Maradiaga 

Rodríguez; 67) Patricia Janeth Ponce Andino; 68) Reina 

Margarita Archaga Godoy; 69) Renan Pineda Barahona; 

70) Reyna Margarita Fonseca Pérez; 71) Rolando Erazo 

Paz; 72) Rosa Argentina Sevilla Merlo; 73) Rosa María 

Borjas Espinal; 74) Roxana Marveyeba Chávez Matute; 

75) Sharon Noemi Castillo Godoy; 76) Teodora Zepeda; 

77) Teresa de Jesús Murillo Palma; 78) Verónica 

Elizabeth Ponce Zavala; 79) Victoria Reyes; 80) Wendy 

Rosibel Ochoa Andino; 81) Wilson Vásquez Lagos; 82) 

Yeni Yadira Moncada Valladares; 83) Yeni Carolina 

Andrade Rodríguez; 84) Abimael Williams Arévalo; 85) 

Claudia Sodaly Pleites Padilla; 86) Cruz Ramón Serrano 

Cruz; 87) Deysi Beatriz López Lara; 88) Fausto López 

López; 89) Héctor Enrique Bueso Gutiérrez; 90) Ivis 

Marlene Izaguirre Altamirano; 91) Jorge Alexander 

Cose Mancía; 92) Luis Jesús Martinez Croasdaile; 93) 

María Stefany Landeros Arita; 94) María Lourdes 

Morales Gutiérrez; 95) Maribel Castellanos Reyes; 96) 

Marco Adolfo Rápalo Zúniga; 97) Mariela Isabel Murillo 
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Bardales; 98) Néstor Geovanni García Benavides; 99) 

Osbaldo Arnulfo Espinal Solórzano; 100) Víctor Ricardo 

Thomas Guzmán; 101) Ana Isabel Zúniga García; 

102) Ana Hovvell García; 103) Carlos Roberto Aguilar 

Flores; 104) Carlos Leónidas Paz Sabillon; 105) María 

del Carmen Flores Pineda; 106) Dennis Mauricio Amaya 

Amaya; 107) Edgar Homero González Bonilla; 108) 

Idania Yamileth Benítez Durón; 109) María Elizabeth 

Colindres Romero; 110) María del Carmen Alvarenga 

Gavarrete; 111) María Luisa Linares Cálix; 112) María 

Aurelia Leiva Ulloa; 113) Martha Alicia Castellón 

Martínez;114) Nora Elizabeth Lazo Cálix; 115) Nora 

Yolanda Zavala García; 116) Perla Margarita Benítez 

Pineda; 117) Sonia Elizabeth Girón Rodríguez; 118) 

Ana Silvia Deras; 119) Roque Vicente Reyes Martell; 

120) José Arturo Córdova Murillo; 121) David Antonio 

Melgar Galeas; 122) Mainor Joel Vega León; 123) José 

Blas Cevallos; 124) Eder Geovany Banegas Longsworth; 

125) Oscar Abraham Sierra Santos; 126) Manuel de Jesús 

Martínez Turcios; 127) Yeny Leticia Montes; 128) Ana 

del Carmen Miranda; 128) Doris Maribel Santos Rosa; 

129) Fany Noemy Santos Dubón; 130) Héctor Alfonso 

Meléndez; 131) Hugo Alfredo Peña Sanabria; 132) 

Neftaly Romeo Chinchilla Peña; 133) Nelson Edgardo 

López Peña; 134) Zoila Aracely Castillo Alarcón; 135) 

Luis Alfredo Girón Mancías; 136) Julio Cesar Maldonado 

Rosa; 137) Marta Alicia Aguilar Villeda; 138) Emérita 

del Carmen Arita; 139) Jesús Adonay López Aguilar; 

140) Hugo Rigoberto Arita Castañeda; 141) Jaime Anael 

Arita Paz; 142) Kriss Yajahira Burgos Alvarez; 143) 

Crishtian Ivan Domínguez; 144) Edis Grisela Herrera 

Baca; 145) Leyby Janeth Canales Corea; 146) Fausto 

Felipe Quiroz Moreno; 147) Iris Janeth Najar Carrasco; 

148) Erinson Castro Velásquez; 149) Milgian Socorro 

Andino Castillo; 150) Nidia Elizabeth Corrales Corrales; 

151) Flavia Yanin Flores Isaguirre; 152) Eneas Antonio 

Alvarado; 153) Roger Antonio Alcerro Oliva; 154) Elly 

Erasminia Pérez Castellanos; 155) Lorena Patricia 

Benítez Ortiz; 156) Dilcia Suyapa Arias Asencio; 157) 

Francisco Salvador Juárez Mejía; 158) Emérita Nicol 

López Matamoros; 159) Terencio Cruz; 160) Hugo 

Rolando Flores Sierra; 161) Karla Alejandrina Triminio 

Cruz; 162) Cleofe Bautista; 163) Julio Cesar Aguilar 

Banegas; 164) José Blas Reyes; 165) José Rogelio 

Mejía; 166) Obdulio Izay González Espinoza; 167) 

Yonis Benjamín Tilguant Murillo; 168) Marta Noemi 

Flores; 169) Eda Waldina Hernández Brizo; 170) Nolvia 

Argentina Figueroa Antúnez; 171) José Ramón Medina; 

172) Argentina Esperanza Banegas Vásquez; 173) 

Walter Sady López Oliva; 174) René García Posadas; y, 

175) María Angélica Dubon Ortiz, incoando demanda EN 

MATERIA ORDINARIA, para la declaración de ilegalidad 

y nulidad del acto administrativo impugnado consistente 

en la RESOLUCION, de fecha 21 de junio del 2021, 

emitida por la COMISION TECNICA LIQUIDADORA 

DE LA SECRETARIA DE FINANZAS- DIRECCION 

EJECUTIVA DE INGRESOS (C.L. SEFIN-DEI), que 

se reconozca una situación jurídica individualizada y para 

su pleno restablecimiento de su derecho se declare con lugar 

la presente demanda pagando el quinquenio y los intereses 

correspondientes conforme a la ley desde la fecha que debió 

de haberse pagado hasta que se dicte sentencia condenatoria 

más las costas; Contra el Estado de Honduras a través de la 

Procuraduría General de la República; quedando registrada en 

esta judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2021-00338.- 

Asimismo se hace la advertencia que los legitimados como 

parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 de 

la Ley de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la 

presente publicación.

Abog. KENIA MARITZA CASTRO MARTÍNEZ

SECRETARIA ADJUNTA

25 A. 2022.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización, Certifica: La Resolución que literalmente 
dice: "RESOLUCIÓN NO. 1915-2021. SECRETARIA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, dieciséis de septiembre del año dos mil veintiuno. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha diez de agosto 
del año dos mil veintiuno, la cual corre agregada al expediente 
administrativo No. PJ-10082021-562 por la Abogada ROSA 
ISBELA SANTOS AGUILAR, actuando en su condición 
de Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO 
TRES PASOS No.l, MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, contraído a solicitar 
la Personalidad Jurídica a favor de su representada. 

ANTECEDENTE DE HECHO 

En fecha diez de agosto del año dos mil veintiuno, compareció 
ante esta Secretaría de Estado, la Abogada ROSA ISBELA 
SANTOS AGUILAR, actuando en su condición de 
Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO 
TRES PASOS No.l, MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, a solicitar la 
Personalidad Jurídica a favor de su representada.

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA  

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la petición 
formulada por el impetrante, está contraída a solicitar la 
Personalidad Jurídica, de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO 
TRES PASOS No.l, MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, para lo cual, 
acompaño los documentos que se requieren para casos como 
el indicado y que, a nuestro juicio, justifican la petición por él 
formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, se 
logra apreciar que se encuentran agregados de folio número 
dos (f-02) al folio número veinticuatro (f-24) los documentos 
referentes a: Carta Poder, certificación donde se faculta al 
Presidente de la Junta Directiva a contratar un profesional 
del Derecho, certificación de punto de acta de elección y 
nombramiento de la Junta Directiva, certificación de acta de 
constitución, certificación de listado de asistencia, certificación 
de acta de discusión y aprobación de los estatutos, constancia 
de inscripción de la Junta Directiva, copias fotostáticas de las 
Tarjetas de Identidad de los miembros de la Junta Directiva; 
todos estos documentos debidamente autenticados y enunciados 
en su respectivo orden. 

TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el 
artículo 78, que: "...Se garantizan las libertades de asociación 

y de reunión siempre que no sean contrarias al orden público 
y a las buenas costumbres...". Según lo dispone la norma 
constitucional antes reproducida, la Libertad de Asociación es 
un derecho protegido por nuestra Constitución en su artículo 
78, derecho que posibilita o permite que los ciudadanos 
constituyamos todo tipo de asociaciones sin importar las 
tendencias; siempre y cuando éstas no sean contrarias a la Ley, 
procurando con ello mejorar y defender las condiciones de los 
grupos de interés con distintas tendencias ideológicas, políticas 
o religiosas para el fortalecimiento de la sociedad civil y la voz 
de la opinión pública, necesarias e indispensables en un país 
democrático. 

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como Personas 
Jurídicas: "... 1.- El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La personalidad de éstas empieza en el instante mismo en 
que, con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2.- Las Asociaciones de interés particular, sean 
civiles, mercantiles o industriales, a las que la ley conceda 
personalidad propia, independientemente de la de cada uno 
de los asociados". 

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia "Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de las 
Juntas de Agua. 

SEXTO: Se constituye la organización cuya denominación 
será Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento y se 
reconocerá con las siglas siguientes: JAAS de la Comunidad 
del Barrio Tres Pasos No.l, municipio de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, como una asociación de 
servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de 
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de dicha comunidad para la construcción, operación 
y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con 
las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, su Reglamento General y demás reglamentos, 
Código de Salud y Ley General del Ambiente y demás Leyes 
aplicables efectuando trabajos de promoción y educación 
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la Comunidad del 
Barrio Tres Pasos No.l.

SEPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 de 
los Estatutos aprobados por la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO 
TRES PASOS No.l, MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, la Asamblea de 
Usuarios es la máxima autoridad de la comunidad a nivel local, 
expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 
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OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año 
dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con 
los Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración 
Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

POR TANTO:

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACION, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACION, 
en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el 
artículo 78, 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 
56 y 58 del Código Civil y en aplicación de los Artículos 29 
reformado mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero 
de 2014, 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General 
de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 
25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Acuerdo 
Ministerial No. 58-2019 de fecha 27 de febrero de 2019. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DEL BARRIO TRES PASOS No.l, 
MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO 
DE COMAYAGUA, con sus estatutos que literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO COMUNIDAD 

DEL BARRIO TRES PASOS  NO.1, MUNICIPIO 
DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE 

COMAYAGUA  

CAPÍTULO I 
CONSTITUCION, DENOMINACION, DURACION Y 

DOMICILIO  

ARTICULO 1: Se constituye la organización cuya 
denominación será Junta Administradora de Agua Potable y 
Saneamiento y se reconocerá con las siglas siguientes: JAAS 
de la Comunidad del Barrio Tres Pasos No.l, municipio 
de Siguatepeque, departamento de Comayagua, como una 
asociación de servicio comunal, de duración indefinida, 
sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la 
participación efectiva de dicha comunidad para la construcción, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de 
acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones 
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable 
y Saneamiento, su Reglamento General y demás reglamentos, 
Código de Salud y Ley General del Ambiente y demás Leyes 
aplicables efectuando trabajos de promoción y educación 
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la Comunidad de 
Barrio Tres Pasos No.l. 

ARTICULO 2: El domicilio legal será en el Barrio Tres 
Pasos No.l, municipio de Siguatepeque, departamento 

de Comayagua y tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable.

ARTICULO 3: Se considera componentes del sistema de agua 
potable los siguientes: 1) La microcuenca que comprende el 
área de terreno delimitada y protegida, 2) El acueducto 
que comprende las obras físicas de captación, conducción, 
almacenamiento y distribución de agua potable, 3) Saneamiento 
que comprende las obras físicas para el saneamiento ambiental 
en cada uno de los hogares. Construido por la comunidad. 

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

ARTICULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular y normal el funcionamiento de la Junta Administradora 
de Agua Potable y Saneamiento Básico (JAAS) y los diferentes 
comités para la administración, operación y mantenimiento del 
sistema agua potable y saneamiento.

ARTICULO 5.- La Organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general.- b.- Asegurar una correcta 
administración del sistema.- c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema.- d.- Solicitar 
capacitación y asesoría a las instituciones competentes según 
la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento.- 
e.- Gestionar financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable y el saneamiento básico de la 
forma siguiente: 1) obtención del área de la microcuenca por 
medio de la compra , firma de convenios con dueños de terreno 
2) mejorando la infraestructura 3) construyendo obras que 
ayuden a mejorar el saneamiento de la comunidad.- f.-Vigilar 
porque la población use y maneje el agua adecuadamente y 
evitando el desperdicio del agua. g.- Gestionar la asistencia 
técnica de SANAA necesaria para mantener adecuadamente 
el sistema. - h.- Realizar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema: 1) Microcuencas 2) Acueducto 3) 
Saneamiento Básico).- i.- Asegurar la sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y saneamiento. Básicos j-Vigilar que 
la población practique hábitos higiénicos y sanitarios en los 
hogares. 

ARTICULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por 
pagos del servicio de agua potable y extraordinaria  en concepto 
de cuotas como ser actividades sin fines de lucro discutidas y 
aprobadas por la asamblea de usuarios con su firma respectiva 
en acta, categorización de la tarifa en base a : 1) Capacidad de 
pago 2) Número de familia por vivienda 3) Número de llaves 
adicionales 4) Otras consideraciones establecidas por la junta 
directiva de acuerdo a la inversión que se requiera hacer al 
sistema de agua potable y saneamiento estimado por la misma.- 
b.- Establecer programas de capacitación permanentes a fin de 
mejorar y mantener la salud de los abonados.- c.- Aumentar el 
patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y 
mantenimiento del sistema.- d.- Gestionar canalizar y ejecutar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales.- e.-
Coordinar y asociarse con otras juntas (Asociación de Juntas 
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Administradoras de Agua a nivel Municipal AJAAMTE) e 
instituciones públicas y privadas para mantener y mejorar 
el sistema.- f.- Promover la integración de la comunidad e 
involucrarla con el sistema.- g.- Conservar, vigilar, mantener 
y aumentar el área de la Microcuenca cada año.- h.-Realizar 
cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar 
el sistema de agua potable y saneamiento. 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS, DE LAS CLASES DE 

MIEMBROS, OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua potable 
y Saneamiento “JAAS” tendrá las siguientes categorías de 
miembros: a) Fundadores b) Activos: Miembros Fundadores: 
Son los que suscriben el acta de Constitución de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento “JAAS”.- b) 
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son Derechos de los  Miembros: a) Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto.- b) Elegir 
y ser electos.- c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva.- d) Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la 
adecuada gestión de los servicios.- e) Presentar reclamos ante el 
prestador por deficiencias en la calidad de servicios, f) Recibir 
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento 
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son Obligaciones de los Miembros (Usuarios 
Directivos): a) Conectarse en el acueducto y al sistema de 
saneamiento.- b) Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar 
ni poner en riesgo la infraestructura.- c.- Asistir puntualmente a 
las reuniones. d.- Participar en cualquiera de las comisión que 
se le asigne.- e.- Vigilar por el buen estado de las partes del 
sistema-.f.- Realizar labores de mantenimiento y mejoramiento 
del sistema cuando la Junta los requiera.- g.- Mantener limpio 
los solares, pilas, letrinas y la vivienda para prevenir las 
enfermedades.- h.- Pagar una multa equivalente al valor de un día 
de trabajo por no asistir a las reunión.- i.- Permitir la inspección 
de las instalaciones, letrinas, pilas a personal autorizado de la }
Junta.- J.- Pagar puntualmente la tarifa dentro de los primeros 
diez días del mes siguiente.- k.- Pagar una multa establecida 
por la Junta por el incumplimiento de las obligaciones. 

CAPÍTULO IV
DE LOS MIEMBROS, ATRIBUCIONES DE CADA 

ORGANO, ASAMBLEA DE USUARIOS, JUNTA 
DIRECTIVA, COMITÉ DE APOYO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, 
operación y mantenimiento en el ámbito de todo 
el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de 
usuarios.- b.- Junta Directiva.- c.- Comités de apoyo integrada 
por: 1) Comité de Microcuencas.- 2) Comité de operación y 
mantenimiento.- 3) Comité de saneamiento y educación de 
usuarios.- 4) Comité de vigilancia.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. Son funciones de la Asamblea de 
usuarios: a.- Elegir los miembros directos de la Junta los que 
coordinaran los comité- b.- Tratar los asuntos relacionados con 
los intereses de la Junta.- c.- Aprobar los informes trimestrales 
de la ejecución del presupuesto vigente y del Plan Operativo 
Anual POA.- d.- Resolver la aprobación de sanciones para faltas 
graves de renovar o suspender cualquier miembro directivo 
propuesto o no propuesto por los demás miembros de la junta 
directiva. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 12.- Después de la Asamblea de usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta 
Administradora de Agua y Saneamiento estará integrada por 
hombres y mujeres mayores de diez y ocho años electos por el 
voto mayoritario de la asamblea de usuarios o por los presente 
en la reunión después de una espera de media hora para que 
se presenten los usuarios; deberá considerar la equidad de 
género; y estará en funciones por un período de dos años y 
podrá ser nombrada por un periodo más en forma consecutiva, 
ejercerán los cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta 
Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 13 del Reglamento de Juntas de agua y Saneamiento 
de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 
estará conformado por siete (7) miembros cinco propietarios 
y dos vocales: 1.- Un Presidente(a).- 2.- Un Vicepresidente(a); 
3.- Secretario(a) .- 4.-Un Tesorero(a).- 5.- Un Fiscal.- 6.- Un 
Vocal Primero; y, 7.- Un vocal segundo. 

ARTÍCULO 13.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Brindar informes trimestrales sobre la ejecución 
del presupuesto y el seguimiento del Plan Operativo Anual 
“POA”,en el orden siguiente el primero en marzo el segundo 
en junio el tercero en septiembre y el cuarto en diciembre .- b.- 
Elaborar el presupuesto anual y el Plan Operativo Anual “POA” 
y presentarlo a la asamblea de usuario en el mes de enero .- 
c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico, 
operación y mantenimiento del sistema de agua.- d.- Realizar 
los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo 
provenientes del servicio de agua en la comunidad.- e.- Depositar 
los fondos en una cuenta bancaria a nombre del presidente, 
tesorero y el fiscal; si los directivos consideran conveniente las 
recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
provenientes del servicio de agua en la comunidad. f.- Asistir 
a las reuniones de la asociación de juntas administradoras de 
agua potable y saneamiento.- g.- Cancelar o superar el servicio 
de agua a los directivos y usuarios por el no cumplimiento de la 
leyes, reglamentos, estatutos, y acuerdos aprobados en sesiones 
de directiva o de asamblea o por poner en peligro la vida de 
los habitantes de la comunidad al realizar prácticas que afecten 
la salud.- h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 
de agua.- Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca.- i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los 
usuarios como ser letrinas pilas solares 
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y la viviendas que se encuentren en las condiciones higiénico 
sanitarias.- j.- Nombrar los delegados de los comités lo mismo 
que el personal de trabajo de la Junta como ser el fontanero y 
otro que estime conveniente siempre que no se necesite de una 
asesoría para su nombramiento k.- Informar a la asociación de 
juntas sobre las labores realizadas en la comunidad así como 
los problemas no resueltos. 

ARTÍCULO 14.- Para tratar los asuntos relaciones con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.-Trimestralmente en 
forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando fuese 
de urgencia en forma extraordinaria.- b.- La Junta Directiva se 
reunirá una vez por mes y en forma extraordinaria o cuando sea 
convocado por la AJAAMTE o u otra institución. 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

ARTÍCULO 15.- Dentro de la Junta Administradora desempeña 
un papel muy importante para el éxito de las actividades 
administrativas de operación y mantenimiento del sistema, el 
Comité de Vigilancia, que se encargará de controlar y vigilar 
permanentemente todas las actividades que se realicen en la 
Junta, serán sus funciones: a.- Comprobar la exactitud de los 
inventarios y estados financieros.- b.- Verificar el dinero de 
caja cada vez que estime conveniente.- c.- Vigilar que todos 
los abonados cumplan con sus obligaciones.- d.- Fiscalizar 
las actividades realizadas por los miembros de la Junta.- e.- 
Auditar y supervisar las cuentas de recaudación proveniente 
de los abonados.- f.- Comprobar los gastos efectuados por 
la Junta.- g.- Verificar el trabajo realizado por los fontaneros 
y/o mano de obra calificada y no calificada.- h.- Firmar los 
documentos administrativos que den fe de aceptado a los 
informes del Presidente y Tesorero.- i.- Vigilar la bodega.- j.-
Estará formado por un coordinador que será el fiscal tendrá 
delegados nombrados por la asamblea o el coordinador y serán 
ratificados por la directiva el número será de acuerdo a la 
magnitud del trabajo. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.- 
b.- Comité de Microcuenca.- c.- Comité saneamiento y 
educación de Usuarios. 

ARTÍCULO 17.- Estos comités estarán integrados por un 
coordinador y delegados o nombrados uno por cada 15 usuarios 
o el número que la Junta Directiva estime conveniente el 
coordinador del comité de salud será el Vocal Primero y el 
coordinador del comité de micro cuenca será el Vocal Segundo 
y el coordinador de comité de Operación y Mantenimiento será 
el Vicepresidente y los delegados podrán ser nombrados por la 
asamblea o por cada coordinador y ratificados por la directiva 
de acuerdo al trabajo a realizar, su función específica es la de 
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y 
conservación de la Microcuenca y salud de los abonados en 
el tiempo y forma que determine la Asamblea de usuarios y 
los reglamentos que para designar sus funciones específicas y 
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre 

incorporar como miembros de los comités de operación y 
mantenimiento y de microcuenca el Alcalde Auxiliar fontanero 
y representante de la UMA y al Promotor de Salud, y al personal 
comunitario de salud pública asignado de la zona como 
miembro del comité de Saneamiento. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva de la Junta Administradora 
de Agua estará formada por: a) Presidente, b) Vicepresidente, c) 
Secretario, d) Tesorero, e) Un fiscal, f) Vocal Primero, g) Vocal 
segundo. 

ARTÍCULO 19.- Son Atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Convocar a sesiones.- b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar 
con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar 
con el Tesorero todo documento que implique erogación de 
fondos.- f.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta 
Administradora de Agua y Saneamiento JAAS. g.- Solicitar un 
informe por escrito a el fontanero y presentarlo a los directivos 
y usuarios h.- Firmar con el presidente las salidas del dinero de 
tesorería de la Junta. 

ARTÍCULO 20: Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este ú1timo caso se requerirá la mayoría simple 
de la Junta Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se 
asignen. c.- .Coordinar el comité de operación y mantenimiento 
d.- Nombrar los delegados del comité de operación y 
mantenimiento e.- Las demás atribuciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea. 

ARTÍCULO 21: Son atribuciones del SECRETARIO: a.- 
Llevar el libro de actas.- b- Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el 
dinero. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar 
junto con el Presidente e.-Llevar el registro de abonados f.- 
Organizar el archivo de la junta Administradora de agua potable 
y saneamiento JAAS g.-Manejo de planillas de mano de obras. 
h.- Firmar las actas con el presidente. 

ARTÍCULO 22: Son atribuciones de el TESORERO: Es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 
indique ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema.- b.- Responder solidariamente 
con el Presidente del manejo y custodia de los fondos 
que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista.- c.- Llevar al día y con claridad el registro y 
control de las operaciones que se refieren a entradas y salidas 
dinero, tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, 
talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales 
de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta Directiva, 
municipalidad y la Asociación de Juntas Administradora de 
Agua a nivel Municipal AJAAMTE sobre el manejo económico 
y financiero (cuenta bancaria), gastos e inversiones lo mismo 
de las necesidades económicas que tiene la Junta.- e.- Dar a los 
abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas.- f.- 
Llevar el inventario de los bienes de la Junta.- g.- Autorizar 
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conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondo.-h.- 
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en 
forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. i-firmar 
las salidas egresos de la junta. 

ARTÍCULO 23: Son atribuciones del FISCAL: a. - Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización 
b.- supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema.- c.- comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta.- d.- Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarias para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización e) Coordinar el comité de vigilancia f ) nombrar 
los delegados de vigilancia. y someterlos a ratificación ante los 
directivos g) Llevar el inventario de los bienes de la junta h- 
cargarles los bienes de la junta a las personas que los tienen en 
su poder para uso o custodia y descargárselos cuando esto ya no 
los tengan esto se deberá hacer por medio con una nota donde 
se explica el estado ,el uso en que se utilizará el bien de la junta 
en un libro único donde firmará el que recibe el bien y el fiscal 
que lo entrega. 

ARTÍCULO 24: son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea.- b.- El Vocal I coordinará el comité de 
Saneamiento Básico.- c.- El Vocal II coordinará el Comité de 
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento 
respectivo d)nombrar los delegados de salud y de microcuenca. 

CAPITULO V 
DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 25: Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a. - Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados.-b.- multas Con bienes, muebles e inmuebles y 
trabajos que aportan los abonados.- c.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema.- d.- Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 26: Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPITULO VI 
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

ARTÍCULO 27: En caso de disolución y liquidación de la 
Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán donados 
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y 
cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la 
Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado 
en el Código civil para su disolución y liquidación. 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 28: El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua potable y saneamiento coincidirá con 
el año fiscal del Gobierno de la República. 

ARTÍCULO 29: Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán los 
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este 
último. 

ARTÍCULO 30: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de la Propiedad.

ARTÍCULO 31: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO TRES 
PASOS No.1, MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia 
y Descentralización, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a 
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO 
TRES PASOS No.l, MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, presentará 
anualmente ante el ENTE REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
(ERSAPS), los estados financieros auditados que reflejen los 
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones 
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se 
sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO TRES 
PASOS No.1, MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, 
EPARTAMENTO DE COMAYAGUA, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado y los demás entes contralores del Estado, facilitando 
cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia 
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de la administración, quedando obligada, además, a presentar 
informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO, DEL BARRIO TRES PASOS No.1, 
MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO 
DECOMAYAGUA, se hará de conformidad a sus estatutos 
y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas 
las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte 
legalmente constituida en /Honduras, de una organización 
que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la supervision de esta Secretaría de Estado, 
a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SEPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Dirección de Regulación, 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), 
para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DEL BARRIO TRES PASOS No.l, 
MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO 
DE COMAYAGUA, cuya petición se hará a través de la 
Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, 
dando cumplimiento con el Artículo 18, Párrafo segundo 
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
NOTIFÍQUESE. RICARDO ALFREDO MONTES 
NAJERA SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE JUSTICIA WALTER ENRIQUE PINEDA 
PAREDES SECRETARIO GENERAL ... ". 

Extendida en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. 

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

25 A. 2022.

NOTIFICACIÓN

El infrascrito, Notario MARVIN OSWALDO FERRERA 

ALVARENGA, CON NOTARIA EN LA IV ETAPA, 

CALLE 28, CASA 14, DE LA RESIDENCIAL 

CENTROAMERICA ESTE, DE LA CIUDAD DE 

COMAYAGÜELA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 

CENTRAL DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 

MORAZÁN.- Con teléfono 9968-7278, en SEDE 

NOTARIAL, sita en esta ciudad. Y por habérseles declarado 

incomparecidos a los demandados se les NOTIFICA mediante 

edictos, de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA de fecha 18 

de abril del año 2022, a los señores  CARLOS VINDEL, 

PABLO ALFONSO MARTINEZ, HERNAN OSORIO, 

ALBINA MARTINEZ y FAMILIA IRIAS, colindantes de 

la señora SANTOS EVIDENIA SERVELLON AMADOR, 

donde RESUELVE; PRIMERO; DECLARAR CON 

LUGAR la presente solicitud para EL DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO del predio denominado LOS 

PLANCITOS de la Aldea las Casitas, M.D.C. SEGUNDO: 

Posee una extensión superficial 138,859.18 metros cuadrados, 

equivalentes a 19.91 manzanas, TERCERO: SE ORDENA 

se inscriba el presente DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

del inmueble objeto de la solicitud, en el INSTITUTO 

DE LA PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZÁN; a favor de la solicitante 

SANTOS EVIDENIA SERVELLON AMADOR, quien 

goza del dominio inscrito bajo el asiento número 112, de los 

folios 172 y 173 del tomo  287 del Registro de la Propiedad 

del departamento de Francisco Morazán.- Que si dentro del 

término de ley no presenta oposición alguna contra esta 

resolución quedará firme.

Comayagüela, M.D.C., 10 de abril del 2022

25 A. 2022
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Aviso de Licitación Pública Nacional 
República de Honduras 

Banco Hondureño Para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI) 

LPN No. 03/2022 

1. "EL BANCO HONDUREÑO PARA LA 
PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA (BANHPROVI)", 
invita a las empresas interesadas en participar en 
la Licitación Pública Nacional No. 03/2022 a 
presentar ofertas selladas para la RENOVACIÓN 
DE LICENCIAS PARA SER UTILIZADAS EN 
LA HERRAMIENTA BUSINESS PROCESS 
MANAGEMENT SUITE (BPMS) DEL 
BANHPROVI. El financiamiento para la realización 
del presente proceso proviene de fondos propios. 

2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

3. Los interesados podrán adquirir los documentos 
de la presente licitación, mediante solicitud 
escrita a la División de Administración, Edificio 
principal del "BANCO HONDUREÑO PARA LA 
PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA (BANHPROVI)", 
ubicada en el primer (1er) piso del edificio principal 
del Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI), al final del Boulevard Centroamérica 
y prolongación al Boulevard Juan Pablo II, Tegucigalpa 
M.D.C., teléfono: 2291-0505, Ext. 102, o vía E-mail: 
adquisiciones@banhprovi.gob.hn, en un horario 
de 08:30a.m. a 4:30 p.m. a partir de la fecha de 
publicación de los documentos de la licitación también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información 
de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
"HonduCompras 1.0". (https://honducompras.gob.hn/)

4. Los oferentes deberán presentar sus ofertas de manera 
física a más tardar a las 10:00 a.m. hora oficial de 
la República de Honduras, el lunes 23 de mayo 
de 2022. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de 
la Oferta por el valor y la forma establecidos en los 
documentos de la licitación. 

Tegucigalpa, M.D.C., 13 abril de 2022.

EDWIN ARAQUE B.
PRESIDENTE EJECUTIVO

BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y 
LA VIVIENDA

25 A, 2022

Número de Solicitud: 2022-132
Fecha de presentación: 2022-01-07
Fecha de emisión: 10 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES VICTORIA SIREY 
Domicilio: Barrio Los Laureles, Municipio de San Francisco de Becerra, Departamento 
de Olancho, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DARIO HUMBERTO CARIAS VILLALTA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BECERRA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "BECERRA" y la 
apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos que aparecen en los 
ejemplares de etiquetas no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: productos lácteos, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

25 A., 10 y 25 M. 2022
___________

Número de Solicitud: 2021-6138
Fecha de presentación: 2021-11-11
Fecha de emisión: 21 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LATIN FARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Domicilio: GUATEMALA, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GYNE URI CIST
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se le otorga protección para ser usada únicamente en su 
forma conjunta “GYNE URI CIST”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos indicados para el 
tratamiento de infecciones urinarias de la mujer, sustancias dietéticas para uso 
humano. Productos farmacéuticos indicados para el tratamiento de infecciones 
urinarias de la mujer, sustancias dietéticas para uso humano de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022 
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2021-4741
Fecha de presentación: 2021-09-13 
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: 02 WORLWIDE LIMITED   
Domicilio: C/O Stobbs, Building 1000, Cambridge Research Park, Cambridge, CB25 
9PD, Reino Unido       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
02
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos fotográficos, 
cinematográficos; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonidos o 
imágenes; soportes magnéticos de datos, discos de grabación; discos compactos, 
DVDs y otros soportes de grabación digital; equipos de procesamiento de datos, 
ordenadores; software; aparatos para la transmisión de sonido e imagen; aparatos 
de telecomunicación móvil; auriculares de telecomunicaciones móviles; tabletas 
electrónicas; software de aplicaciones inforináticas; juegos informáticos; teléfonos 
inteligentes; relojes inteligentes; tecnología ponible, a saber, aparatos de comunicación 
ponibles, aparatos de telecomunicación, teléfonos inteligentes, relojes, monitores 
pantallas, hardware, monitores de actividad física, equipo de audio, dispositivos 
electrónicos digitales capaces de suministrar acceso al internet; aparatos de redes de 
telecomunicaciones; software de controladores para redes de telecomunicaciones y 
para aparatos de telecomunicaciones; dispositivos electrónicos, sensores y portales 
de internet de las cosas (según sus siglas en inglés IOT); hardware y software para 
su uso en y con dispositivos de publicaciones electrónicas descargables, del internet 
de las cosas (según sus siglas en inglés IOT); archivos de imagen descargables; 
archivos de música descargables; estuches para teléfonos móviles; kits manos 
libres para teléfonos; cargadores de pilas y baterías; alarmas de seguridad; aparatos 
de vigilancia para la seguridad; tarjetas SIM; periféricos informáticos; tonos 
de llamada descargables para teléfonos móviles; televisores; software antivirus 
informático; software de casas inteligentes; dispositivos para casas inteligentes, a 
saber, timbres de puerta inteligentes, altavoces inteligentes, televisores inteligentes, 
radios inteligentes, alarmas aparatos e instrumentos fotográficos, cinematográficos; 
aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonidos o imágenes; soportes 
magnéticos de datos, discos de grabación; discos compactos, DVDs y otros soportes 
de grabación digital; equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; 
aparatos para la transmisión de sonido e imagen; aparatos de telecomunicación 
móvil; auriculares de telecomunicaciones móviles; tabletas electrónicas; software 
de aplicaciones informáticas; juegos informáticos; teléfonos inteligentes; relojes 
inteligentes; tecnología ponible, a saber, aparatos de comunicación ponibles, aparatos 
de telecomunicación, teléfonos inteligentes, relojes, monitores, pantallas, hardware, 
monitores de actividad física, equipo de audio, dispositivos electrónicos digitales 
capaces de suministrar acceso al internet; aparatos de redes de telecomunicaciones; 
software de controladores para redes de telecomunicaciones y para aparatos de 
telecomunicaciones; dispositivos electrónicos, sensores y portales de internet de 
las cosas (según sus siglas en inglés IOT); hardware y software para su uso en y 
con dispositivos de publicaciones electrónicas descargables, del internet de las 
cosas (según sus siglas en inglés IOT); archivos de imagen descargables; archivos 
de música descargables; estuches para teléfonos móviles; kits manos libres para 
teléfonos; cargadores de pilas y baterías; alarmas de seguridad; aparatos de 
vigilancia para la seguridad; tarjetas SIM; periféricos informáticos; tonos de llamada 
descargables para teléfonos móviles; televisores; software antivirus informático; 
software de casas inteligentes; dispositivos para casas inteligentes, a saber, timbres 
de puerta inteligentes, altavoces inteligentes, televisores inteligentes, radios 

Número de Solicitud: 2021-4698
Fecha de presentación: 2021-09-09 
Fecha de emisión: 3 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: 02 WORLWIDE LIMITED   
Domicilio: C/O Stobbs, Building 1000, Cambridge Research Park, Cambridge, CB25 
9PD, Reino Unido       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX  
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 O2
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones; servicios de comunicación 
por telefonía móvil; comunicaciones por terminales de ordenador; comunicaciones 
por redes de fibra óptica; comunicaciones por teléfono; transmisión de 
mensajes e imágenes asistida por ordenador; suministro de información sobre 
telecomunicaciones; envío de mensajes; suministro de acceso a bases de datos; 
suministro de foros de discusión [chats] en internet; radiodifusión; alquiler de tiempo 
de acceso a redes informáticas mundiales; alquiler de aparatos de telecomunicación; 
alquiler de teléfonos; servicios de telefonía; teledifusión; transmisión de archivos 
digitales; servicios de buzón de voz; servicio de cable; servicios de difusión 
inalámbrica; servicios de telecomunicaciones; servicios de telecomunicaciones 
móviles; servicios de portal de telecomunicaciones; servicios de telecomunicación 
suministrados vía plataformas y portales en el internet y otros medios; servicios de 
redes de telecomunicaciones móviles; servicios de telecomunicación de líneas fijas; 
suministro de acceso a telecomunicaciones de banda ancha; servicios de banda ancha; 
servicios de comunicación inalámbrica; servicios de comunicación digital; servicios 
de difusión; suministro de acceso a TV por protocolo de internet; servicios de acceso 
a internet; servicios de correo electrónico y mensajería de texto; servicios de un 
proveedor de redes, a saber, alquiler y gestión de tiempos de acceso a redes de datos y 
bases de datos, en particular el internet; arrendamiento de tiempo de acceso a una base 
de datos informática; operación de una red, siendo servicios de telecomunicaciones; 
suministro de acceso a bases de datos informáticas en los campos de redes sociales, 
introducción social y citas; arrendamiento de teléfonos móviles; información y 
servicios de consultoría relacionado con todo lo anteriormente descrito de la clase 38. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.

inteligentes, alarmas inteligentes, sistemas de seguridad inteligentes, monitores 
de video inteligentes, aparatos e instrumentos de monitoreo inteligentes, teléfonos 
inteligentes, medidores inteligentes, cerraduras y candados inteligentes, cerrojos 
inteligentes; dispositivos de automatización del hogar; sistemas de entretenimiento 
para automóviles; software de protección de privacidad de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
______
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Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE ABRIL  DEL 2022      No. 35,906

Número de Solicitud: 2021-4545
Fecha de presentación: 2021-09-01 
Fecha de emisión: 8 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES VENTURA, S. de R.L. 
de C.V.   
Domicilio: Yuscarán, departamento de El Paraíso, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Mayra Belinda Matamoros Barrientos  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TSURU
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le da protección sobre las palabras Best 
Quality, que aparecen en los ejemplares de etiqueta.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Repuesto para vehículo de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Jorge Arthuro Sierra Carcamo   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-4548
Fecha de presentación: 2021-09-01 
Fecha de emisión: 26 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES VENTURA, S. de R.L. 
de C.V.   
Domicilio: Yuscarán, departamento de El Paraíso, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Mayra Belinda Matamoros Barrientos  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BVM BRAKE PARTS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación junto con el 
diseño y colores “BVM”, no se da exclusividad de la denominación 
“BRAKE PARTS”.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Repuesto para vehículo de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022.

Número de Solicitud: 2021-4544
Fecha de presentación: 2021-09-01 
Fecha de emisión: 28 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES VENTURA, S. de R.L. 
de C.V.   
Domicilio: Yuscarán, departamento de El Paraíso, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Mayra Belinda Matamoros Barrientos  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TAKARA Best Quality
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: No se da exclusividad sobre la frase Best Quality. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Repuesto de vehículo de la clase 12.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-4547
Fecha de presentación: 2021-09-01 
Fecha de emisión: 28 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES VENTURA, S. de R.L. 
de C.V.   
Domicilio: Yuscarán, departamento de El Paraíso, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Mayra Belinda Matamoros Barrientos  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DOCOMO Best Quality
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: No se da exclusividad sobre la frase Best Quality. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Repuesto para vehículo de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022.
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Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  25  DE ABRIL  DEL  2022     No. 35,906

Número de Solicitud: 2021-6784
Fecha de presentación: 2021-12-03 
Fecha de emisión: 31 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA GROUP CORPORATION GmbH.   
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG. Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 BENASTIL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el tratamiento 
de la ansiedad y depresión, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4717
Fecha de presentación: 2021-09-10 
Fecha de emisión: 30 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA GROUP CORPORATION GmbH.   
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG. Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSAFAT  ALEXANDER IZAGUIRRE ZUNIGA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CEFTRINOVUM

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, a saber, 
antibióticos, productos higiénicos y sanitarios para uso médico, de la clase 
5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.

Número de Solicitud: 2021-6063
Fecha de presentación: 2021-11-09 
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA GROUP CORPORATION GmbH.   
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG. Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GABRIELA FUENTES CALDERON.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MELOXINOVUM

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, a saber, antiinflamatorio 
no esteroideo, antirreumático y analgésico, productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-7141
Fecha de presentación: 2021-12-17 
Fecha de emisión: 28 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA GROUP CORPORATION GmbH.   
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG. Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GABRIELA FUENTES CALDERON.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
U UNINUTRA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para tratar enfermedades 
crónicas y agudas, productos farmacéuticos para el tratamiento cardio metabólico, 
hipertensión e insuficiencia cardiaca, problemas gastrointestinales, enfermedades 
respiratorias, dolor agudo o crónico, productos analgésicos, antiinflamatorios, 
antirreumáticos, antibióticos, productos antiparasitarios, preparaciones de  vitaminas, 
suplementos alimenticios/dietéticos/dietarios a base de mezclas de vitaminas, 
minerales, aminoácidos, proteínas, hierbas y/u otros nutrientes, complementos 
alimenticios a base de colágeno, suplementos dietéticos con colágeno hidrolizado, 
suplementos nutricionales de péptico de colágeno y colágeno para uso médico, 
preparaciones para uso médico y veterinario, productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico, alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos 
para bebés, suplementos alimenticios para personas o animales, emplastos, material 
para apósitos, material para empastes e impresiones dentales, desinfectantes, geles 
antibacterianos, geles corporales medicinales, geles para uso dermatológico, geles 
corporales para uso farmacéutico, geles tópicos para uso médico y terapeútico, geles 
desinfectantes antibacterianos para la piel a base de alcohol, gel desinfectante para 
las manos, alcohol para uso tópico, alcohol en gel, productos veterinarios, productos 
para elifuínar animales dañinos, fungicidas, herbicidas. de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Denis Omar Turcios Herrera   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE ABRIL  DEL 2022      No. 35,906

Número de Solicitud: 2021-4070
Fecha de presentación: 2021-08-09 
Fecha de emisión: 22 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO DEL PAIS, S.A.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BP AUTOMOTRIZ EN LINEA
G.

H.- Reservas/Limitaciones: No se le da exclusiviad sobre las palabras “AUTOMOTRIZ y en 
LINEA” por ser de uso común, sólo podrán ser usados en su forma conjunta.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios 
inmobiliarios de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022. ________

Número de Solicitud: 2021-4311
Fecha de presentación: 2021-08-19 
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO DEL PAIS, S.A.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BP AUTOMOTRIZ EN LINEA
G.

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración 
comercial, trabajos de oficina de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4310
Fecha de presentación: 2021-08-19 
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO DEL PAIS, S.A.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BP VIVIENDA EN LINEA
G.

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración 
comercial, trabajos de oficina de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4074
Fecha de presentación: 2021-08-09 
Fecha de emisión: 22 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO DEL PAIS, S.A.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BP VIVIENDA EN LINEA
G.

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege para ser usada en su forma conjunta y no se le da 
exclusividad sobre las palabras “VIVIENDA EN LÍNEA”.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios 
inmobiliarios de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3499
Fecha de presentación: 2021-07-13 
Fecha de emisión: 8 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO DEL PAIS, S.A.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BP Cuenta Digital
G.

H.- Reservas/Limitaciones: NO SE DA EXCLUSIVIDAD A LAS PALABRAS “CUENTA 
DIGITAL”. DEBERÁ DE SER UTILIZADA EN SU FORMA CONJUNTA.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios 
inmobiliarios de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  25  DE ABRIL  DEL  2022     No. 35,906

Número de Solicitud: 2021-4951
Fecha de presentación: 2021-09-23 
Fecha de emisión: 24 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Insecticidas Internacionales de Costa Rica, S.A.   
Domicilio: Costa Rica, San José, Zapote, esquina oeste de Radio Columbia, Edificio Lolita, Costa 
Rica.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Benito Arturo Zelaya Calix  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHASER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera denominativa  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Insecticida de uso agrícola de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
_____

CHASER

Número de Solicitud: 2021-4130
Fecha de presentación: 2021-08-10 
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Ouro Fino Saúde Animal Ltda.   
Domicilio: Carretera Anhanguera, SSP 330, Km 292, Distrito Industrial, ciudad de Cravinhos, 
Estado de São Paulo, Brasil.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Benito Arturo Zelaya Calix  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 RESOLUTOR

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos veterinarios de la clase 5.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-1165
Fecha de presentación: 2021-03-15 
Fecha de emisión: 3 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: EMPRESA HONDUREÑA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS, S.A.   
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Benito Arturo Zelaya Calix  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EHISA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores del diseño. 

J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión de negocios comerciales; administración comercial; 
trabajos de oficina de la clase 35.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Jorge Arthuro Sierra Carcamo   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-1166
Fecha de presentación: 2021-03-15 
Fecha de emisión: 3 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: EMPRESA HONDUREÑA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS, S.A.   
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Benito Arturo Zelaya Calix  
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EHISA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores del diseño. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
organización de viajes de la clase 39.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Jorge Arthuro Sierra Carcamo   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-3882
Fecha de presentación: 2021-07-29 
Fecha de emisión: 5 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EUROFARMA GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA   
Domicilio: Kilómetro 16.5 Carretera a El Salvador, Cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, 
Guatemala.          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Benito Arturo Zelaya Calix  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BUPRIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antidepresivos, cuyo principio activo es la molécula bupropiona 
de la clase 5.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Fidel Antonio Medina Castro   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.

BUPRION
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25  DE ABRIL  DEL 2022      No. 35,906

Número de Solicitud: 2021-6330
Fecha de presentación: 2021-11-17 
Fecha de emisión: 17 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROMOCIONES TURISTICAS, S. DE R.L.   
Domicilio: San Pedro Sula, Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Joaquín Vega Delgado  
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PROMOTUR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad a las palabras “Agencia de 
Viajes”, contenidas en la etiqueta.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; embalaje y almacenaje de mercancías; 
organización de viajes de la clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 25 A. y 11 M. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-6327
Fecha de presentación: 2021-11-17 
Fecha de emisión: 17 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ECOSUPPLIES, S. DE R.L.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Joaquín Vega Delgado  
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GAMACOLOR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tratamiento de materiales (serigrafía) de la clase 40. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 25 A. y 11 M. 2022.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tratamiento de materiales (serigrafía) de la clase 40. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 25 A. y 11 M. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-6329
Fecha de presentación: 2021-11-17 
Fecha de emisión: 17 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CAOBAS, VIVERO Y CAFÉ, S. de R.L.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Joaquín Vega Delgado  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAOBAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad a las palabras “VIVERO & 
CAFE”, contenidas en la etiqueta.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación); hospedaje 
temporal de la clase 43.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 25 A. y 11 M. 2022.

Número de Solicitud: 2021-6328
Fecha de presentación: 2021-11-17 
Fecha de emisión: 17 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ECOSUPPLIES, S. DE R.L.   
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Joaquín Vega Delgado  
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-
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Número de Solicitud: 2021-4233
Fecha de presentación: 2021-08-17
Fecha de emisión: 1 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MIGUEL FERNANDO RUÍZ RÁPALO y ANNETTE SUSEL NUNEZ 
LOPEZ 
Domicilio: Residencial El Potosí, Avenida Cervantes, C-10, B-8; San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, Honduras y Residencial El Potosí, Avenida Cervantes, C-10, 
B-8; San Pedro Sula, Departamento de Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MIGUEL FERNANDO RUÍZ RÁPALO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
IUREX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga protección sobre las frase “LAWYERS 
ENTERPRISE”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios jurídicos; servicios de seguridad para 
la protección de bienes y de personas; servicios personales y sociales prestados 
por terceros destinados a satisfacer necesidades individuales, comprendiendo en 
particular: los servicios prestados por juristas, asistentes jurídicos y abogados 
asesores, a personas, grupos de personas, organizaciones o empresas, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

6, 25 A. y 11 M. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2021-3855
Fecha de presentación: 2021-07-28
Fecha de emisión: 14 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Pharmaetica, S. A. de C.V. 
Domicilio: Aldea Las Casitas, Edificio Pharmaetica, desvío a la entrada a la 
colonia los Hidalgo, Comayagüela, Distrito Central, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
KEVIN ROBERTO MANZANARES MERLO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      EXABAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, preparaciones para 
uso médico; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos 
y sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; suplementos 
alimenticios para personas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

6, 25 A. y 11 M. 2022 

Número de Solicitud: 2021-3525
Fecha de presentación: 2021-07-13
Fecha de emisión: 10 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Seguros del Pais S.A. 
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Medipais
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La Presente Solicitud de Señal de Propaganda 
va dirigida a la Marca SP SEGUROS DEL PAIS inscrita en el Registro Nº. 
19771 Tomo 94 Folio 101 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios 
monetarios; negocios inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

6, 25 A. y 11 M. 2022 

Número de Solicitud: 2021-6885
Fecha de presentación: 2021-12-08
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALTIAN PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
NEMESIS ELIZABETH ESCALANTE OCHOA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      OBICALEX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, preparaciones para 
uso médico; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; complementos 
alimenticios para personas; emplastos, material para apósitos; material para 
empastes e improntas dentales; desinfectantes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022 
___________
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Número de Solicitud: 2021-1712
Fecha de presentación: 2021-04-16 
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HAI CHANG CONTACT LENS CO., LTD.   
Domicilio: No. 1, Danfu Road, Situ Town, Danyang City, Jiangsu Province, China       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HORIEN
G.

H.- Reservas/Limitaciones: Se protegen los carácteres chinos como elementos figurativos.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cadenas para gafas: Gafas (óptica), Lentes para gafas, monturas  
de gafas, lentes de contacto, estuches para gafas, gafas de sol, lentes correctoras [óptica], estuches 
para gafas. de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022. ________
Número de Solicitud: 2021-5409
Fecha de presentación: 2021-10-15 
Fecha de emisión: 24 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ABG-Thalia, LLC.   
Domicilio: 1411 Broadway, New York, New York, 10018, Estados Unidos de América        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

            THALIA SODI
G. 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos y preparaciones de tocador no medicinales, 
dentífricos no medicinales, artículos de perfumería, aceites esenciales. Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para lavar la ropa. Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
ráspar (preparaciones abrasivas). de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-1713
Fecha de presentación: 2021-04-16 
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HAI CHANG CONTACT LENS CO., LTD.   
Domicilio: No. 1, Danfu Road, Situ Town, Danyang City, Jiangsu Province, China       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HORIEN
G.

H.- Reservas/Limitaciones: Se protegen los carácteres chinos como elementos figurativos.  
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Soluciones para lentes de contacto, preparaciones para limpiar 
lentes de contacto, soluciones para humedecer lentes de contacto, soluciones limpiadoras para 
lentes de contacto. de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4436
Fecha de presentación: 2021-08-26 
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yiwu Ginyears Cosmetic Co., Ltd.   
Domicilio: Room 101, Unit 2, Building 37, Chunhan 3 District, Beiyuan Street, Yiwu, Zhejiang 
China 322000, China        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      Ginyears

G.
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Leches limpiadoras de tocador, Productos de limpieza, 
preparaciones para pulir, productos para afilar, aceites esenciales, lápices de labios [pintalabios], 
cosméticos, perfumes, pastas de dientes, incienso, cosméticos para animales, productos para 
perfumar el ambiente, bastoncillos de algodón para uso cosmético, esmaltes de uñas, mascarillas 
de belleza, pegatinas decorativas para uñas, preparaciones con filtro solar, sombras de ojos, 
lápices para uso cosmético, desmaquilladores, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-1836
Fecha de presentación: 2021-04-23 
Fecha de emisión: 28 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: JILOCA INDUSTRIAL, S.A.   
Domicilio: Antigua Azucarera. s/n: 44360, SANTA EULALIA DEL CAMPO. (TERUEL), España        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

            VEGETAMIN

G.
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, 
así como para la agricultura, la horticultura y la silvicultura, resinas artificiales en bruto, materias 
plásticas en bruto, composiciones para la extinción de incendios y la prevención de incendios, 
preparaciones para templar y soldar metales, sustancias para curtir cueros y pieles de animales, 
adhesivos (pegamentos) para la industria, masillas y otros materiales de relleno en pasta, 
compost, abonos, fertilizantes, preparaciones biológicas para la industria y la ciencia, productos 
químicos destinados a los alimentos, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOHEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-1280
Fecha de presentación: 2021-03-18
Fecha de emisión: 8 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROSEGUR CASH S.A. 
Domicilio: Santa Sabina, Num. 8 28007 Madrid, España 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 4105047 de fecha 03/02/2021 
de España.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      CASH TODAY

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Entrega de efectivo; alquiler de cajeros 
automáticos, máquinas de cobro y cajas registradoras; servicios de cajeros 
automáticos; alquiler de distribuidores de efectivo o cajeros automáticos; 
entrega de efectivo operado por el cliente, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2021-1279
Fecha de presentación: 2021-03-18
Fecha de emisión: 7 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROSEGUR CASH S.A. 
Domicilio: Santa Sabina, Num. 8 28007 Madrid, España 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 4105047 de fecha 03/02/2021 
de España.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      CASH TODAY

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cajeros automáticos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022 

Número de Solicitud: 2021-1282
Fecha de presentación: 2021-03-18
Fecha de emisión: 8 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROSEGUR CASH S.A. 
Domicilio: Santa Sabina, Num. 8 28007 Madrid, España 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 4105047 de fecha 03/02/2021 
de España.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      CASH TODAY
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de seguridad para la protección 
física de bienes materiales y personas; servicios de guardaespaldas; 
servicios de guardias de seguridad; información de localización de personas 
desaparecidas; localización de vehículos robados; localización de objetos 
robados; servicios de vigilancia electrónica con fines de seguridad; servicios 
de reconocimiento y vigilancia; servicios de vigilancia para evitar la intrusión 
de ladrones; alquiler de equipos de seguridad, rescate, seguridad y aplicación 
de la ley; alquiler de alarmas; alquiler de equipos de seguridad; servicios 
de investigadores privados; control de sistemas de seguridad; supervisión de 
alarmas de incendios; vigilancia en circuito cerrado servicios de vigilancia, 
salvamento y seguridad; alquiler de aparatos de vigilancia de seguridad; 
autorizaciones de seguridad para la preparación de tareas de identificación; 
evaluación de riesgos en materia de seguridad; inspección de alarmas 
antirrobo y de seguridad; inspección de equipaje con fines de seguridad; 
inspección de fábricas con fines de seguridad; servicios de inspección de 
seguridad para terceros; servicios de seguridad aeroportuaria; marcado 
de seguridad de documentos; servicios de tenencia de llaves; servicios de 
información relacionados con la seguridad; servicios de asesoría sobre 
seguridad; consultoría sobre seguridad, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022 
___________

Número de Solicitud: 2021-1281
Fecha de presentación: 2021-03-18
Fecha de emisión: 8 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROSEGUR CASH S.A. 
Domicilio: Santa Sabina, Num. 8 28007 Madrid, España 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 4105047 de fecha 03/02/2021 
de España.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

      CASH TODAY
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Aprovisionamiento de efectivo de cajeros 
automáticos; recogida de dinero efectivo de máquinas expendedoras 
automáticas; servicios de almacenamiento de seguridad [transporte]; 
transporte de objetos de valor en vehículos de seguridad; transporte de valores 
en vehículos blindados; transporte de dinero y de objetos de valor; transporte 
custodiado de dinero y objetos de valor, de la clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022 
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Número de Solicitud: 2021-5918
Fecha de presentación: 2021-11-04
Fecha de emisión: 20 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVA  INTERNATIONAL, INC.
Domicilio: 222 Mclntyre Drive, Kitchener, ONTARIO N2R 1E8, Canadá. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Solución de limpieza personal. a saber, una 
solución de limpieza para una copa menstrual; toallitas y limpiador para la copa 
menstrual; Almohadillas para la menstruación reutilizables; té medicinal para el 
tratamiento del dolor: parches medicinales; complementos nutricionales para la 
salud; tampones ropa interior menstrual, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022.
__________

Número de Solicitud: 2021-6974
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CLO Virtual Fashion Inc.
Domicilio: 5F CLO, 374-1, Seokyo-dong, Mapo-gu, Seoul, República de 
Corea. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Software descargable; Software descargable 
para diseñar y crear productos 3D y representaciones de productos 3D; software 
descargable para simular y modificar el diseño de productos; software descargable 
para configurar productos; software descargable para diseñar productos de 
consumo; software descargable para diseño industrial: software descargable para 
el diseño de productos virtuales: software descargable para la gestión de proyectos 
y la colaboración en el ámbito del diseño de productos, el control de calidad y la 
logística de la cadena de suministro; software descargable para crear y manipular 
virtualmente textiles y tejidos: software descargable para traducir diseños de 
productos en 3D en patrones de costura en 2D: software descargable para traducir 

patrones de costura 2D en diseños 3D; software descargable para diseño gráfico: 
software descargable para diseñar y manipular avatares; software descargable 
para animación 3D, visualización 3D y modelado 3D; software descargable 
para modelado visual; software descargable para la reproducción el modelado 
y la manipulación y el procesamiento de imágenes: software descargable para 
predecir el movimiento del producto y el rendimiento fisico en condiciones del 
mundo real; software descargable para visualizar respuestas fisicas de productos: 
software descargable para análisis de datos; software descargable para predecir 
tendencias en productos de consumo; Software descargable para modificar 
y transmitir imágenes, contenido de vídeo y datos software descargable para 
gestionar el diseño y desarrollo de productos; software descargable para 
colaborar  en el diseño y desarrollo de productos; software descargable para la 
gestión de proyectos; gráficos por ordenador descargables; software de interfaz 
de programación de aplicaciones (API) descargable; software descargable para 
desarrollar y compartir carteras de diseño de productos; kits para medir, analizar 
y pesar las propiedades fisicas de la tela compuestos por básculas, calibres y 
dispositivos para estirar y doblar telas; kits para medir y analizar las propiedades 
fisicas de tejidos: dispositivos para analizar la forma de la tela y las propiedades 
fisicas, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022.

         CLO

__________

Número de Solicitud: 2018-33173
Fecha de presentación: 2018-07-27
Fecha de emisión: 29 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GAMING LABORATORIES INTERNATIONAL, LLC.
Domicilio: 600 AIRPORT ROAD, LAKEWOOD, NEW JERSEY 08701, 
Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Formación y educación; Prestación de 
servicios de aprendizaje y formación en línea; Prestación de servicios de 
formación, aprendizaje y educación a través de sistemas de aprendizaje 
integrados; Servicios de formación y educación en relación con hardware de 
ordenador, software de ordenador, sistemas de TI, servicios de TI y seguridad 
cibernética; Organización y celebración de seminarios, clases, talleres y sesiones 
de formación en relación con hardware de ordenador, software de ordenador, 
sistemas de TI, servicios de TI y seguridad cibernética; Servicios de sistemas 
de aprendizaje; Servicios de información, asesoramiento, apoyo y consultas en 
relación con todos los mencionados, de la clase 41

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FIDEL ANTONIO  MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 25 A. 2022.

         GLI
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Número de Solicitud: 2021-749
Fecha de presentación: 2021-02-18 
Fecha de emisión: 7 de junio de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: HARMATEC, S. DE R.L.   
Domicilio: Colonia La Campaña, 4ta. calle, casa # 2841.- 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LESLY ONEIDA PACHECO CARRANZA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G. 
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial 
para la distribución, comercialización e importación de 
productos varios, dispositivos electrónicos, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-6079
Fecha de presentación: 2021-11-09 
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HARMATEC, S. DE R.L.   
Domicilio: Colonia La Campaña, cuarta calle, casa # 2841.- 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LESLY ONEIDA PACHECO CARRANZA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LENSUN
G.

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: Se distingue la palabra LENSUN en 
color Blanco con fondo Azul Celeste.

________

Número de Solicitud: 2021-6080
Fecha de presentación: 2021-11-09 
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HARMATEC, S. DE R.L.   
Domicilio: Colonia La Campaña, cuarta calle, casa # 2841.- 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LESLY ONEIDA PACHECO CARRANZA.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42 )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LENSUN
G.

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: Se distingue la palabra LENSUN con 
letras Azules en fondo Gris Claro.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y 
tecnológicos así como servicios de investigación y diseño 
relativos a ellos, servicios de análisis y de investigación 
industrial, diseño y desarrollo de ordenadores y software, de 
la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado DENIS OMAR TURCIOS HERRERA   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.

J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y 
tecnológicos así como servicios de investigación y diseño 
relativos a ellos, servicios de análisis y de investigación 
industrial, diseño y desarrollo de ordenadores y software, de 
la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

22 M. 6 y 25 A. 2022.
         HARMATEC
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Número de Solicitud: 2021-4340
Fecha de presentación: 2021-08-20
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Insecticidas Internacionales, de Costa Rica, S.A.
Domicilio: Costa Rica, San José, Zapote, esquina Oeste de Radio Columbia, edificio Lolita, Costa 
Rica. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      QUARZO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Plaguicidas de uso agrícola; insecticidas, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22  M., 6 y 25 A.  2022.
__________

Número de Solicitud: 2021-4342
Fecha de presentación: 2021-08-20
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Insecticidas Internacionales, de Costa Rica, S.A.
Domicilio: Costa Rica, San José, Zapote, esquina Oeste de Radio Columbia, edificio Lolita, Costa 
Rica. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Plaguicidas de uso agrícola; insecticidas, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22  M., 6 y 25 A.  2022.
__________

         SULKY

Número de Solicitud: 2020-23314
Fecha de presentación: 2020-10-05
Fecha de emisión: 28 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EUROFARMA GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: KILOMETRO 16.5 CARRETERA A EL SALVADOR, CRUCE A LLANOS DE 
ARRAZOLA, FRAIJANES, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

         METIOM

I.- Reivindicaciones: La empresa relacionada LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, 
S.A, que según el examen de fondo impedía la inscripción del solicitante METIOM, expediente 2020-
23314, tuvo cambio de denominación social siendo modificada a sociedad mercantil EUROFARMA 
GUATEMALA, S.A, por lo que ahora ambas sociedad fusionadas son una misma.
J.- Para Distinguir y Proteger: Un producto farmacéutico para el tratamiento de enfermedades 
gastrointestinales, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

22  M., 6 y 25 A.  2022.
__________

Número de Solicitud: 2021-4338
Fecha de presentación: 2021-08-20
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Insecticidas Internacionales, de Costa Rica, S.A.
Domicilio: Costa Rica, San José, Zapote, esquina Oeste de Radio Columbia, edificio Lolita, Costa 
Rica. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      CAVALIER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Plaguicidas de uso agrícola; fungicidas, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

22  M., 6 y 25 A.  2022.
__________

Número de Solicitud: 2021-48
Fecha de presentación: 2021-01-07
Fecha de emisión: 10 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: De Roblin Inc., DBA Mia Secret.
Domicilio: City of Industry, Estado de California, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      MIA SECRET
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera que la marca es denominativa
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lámparas de manicura, lámparas de rayos ultravioleta para secar 
esmaltes en gel, lámparas de rayos ultravioleta que no sean para uso médico; esterilizadores de rayos 
ultravioleta y LED; aparatos de secado de esmaltes para uñas mediante LED; calentadores de cera para 
depilación, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22  M., 6 y 25 A.  2022.
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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 128 de la Constitución de la República, las 

leyes que rigen las relaciones entre patronos y trabajadores 

son de orden público y son nulos los actos, estipulaciones o 

convenciones que impliquen  renuncia, disminuyan, restrinjan 

o tergiversen una serie de garantías, también de rango 

constitucional, que regulan: la jornada de trabajo, el salario, 

medidas de higiene, salubridad y seguridad; vacaciones 

y descansos remunerados en días feriados; séptimo día 

y décimo tercer mes; indemnización por accidentes y 

enfermedades laborales; derecho de huelga y de paro; 

derecho de organización; estabilidad; seguridad social, 

capacitación y formación técnica, entre otros aspectos. 

CONSIDERANDO: Que conforme los estudios publicados 

por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), se 

necesitan políticas que garanticen que todas las formas de 

trabajo sean decentes, pues ninguna forma contractual es 

inmune a las constantes transformaciones del mundo del 

trabajo y aunque las nuevas tecnologías han transformado 

el lugar de trabajo y, han surgido profesiones nuevas, los 

efectos en el bienestar general de las personas no cambian, y 

corresponde a los gobiernos, al igual que a los empleadores, a 

los trabajadores y a sus organizaciones, abordar conjuntamente 

los desafíos del mundo del trabajo con el objetivo de 

promover el trabajo decente para todos.

CONSIDERANDO: Que la estabilidad laboral es un 

derecho humano, protegido por la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos en el Artículo 23 numerales 1, 2 
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La Gaceta

y 3; el Artículo 7 del Pacto Internacional de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales; el Artículo 7 del Protocolo 

facultativo de San Salvador; y el Artículo 11, inciso c, de la 

Convención para Eliminar todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer (CEDAW).

CONSIDERANDO: Que el trabajo por horas está legalmente 

regulado desde 1974 mediante el Decreto Ley 121 de aplicación 

del salario mínimo, por lo cual es factible la contratación de 

trabajadores tanto por hora como por medio tiempo; pero 

debe reconocerse y pagarse todos los derechos laborales; y 

suscribirse contratos indefinidos, como es la norma general 

del derecho del trabajo desde la perspectiva constitucional y 

del Bloque de Convencionalidad.

CONSIDERANDO: Que el país presenta una alarmante tasa 

de desempleo, así como de precarización laboral. Conforme 

los datos estadísticos de la OIT el desempleo en Honduras 

durante los años 2006 fue de: 3.1 %, 2007; 2.9%, 2008: 3% y 

2009: 3.3%, al 2014 el desempleo alcanzó el 5.5% y en 2017 

4.5%. La Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo 

y Seguridad Social no posee las herramientas necesarias 

para garantizar el cumplimiento de los derechos de la clase 

trabajadora por parte de varias empresas y patronos, que de 

acuerdo con denuncias públicas cada día aplican formas de 

evasión diversas en procura del aumento y rendimiento de su 

capital, sin importar el nivel de precarización de la vida de 

los trabajadores.

CONSIDERANDO: Que se cuenta con evidencias 

testimoniales de trabajadores y trabajadoras que han 

sido despedidos como personal permanente para después 

ser recontratados de manera temporal, o bien han sido 

simplemente despedidos y sustituidos o reemplazados por 

personal temporal, con lo cual, en la práctica, la condición de 

los trabajadores indistintamente de su edad o sexo, han pasado 

a mayor precariedad. 

CONSIDERANDO: Que son cuantiosos las denuncias de 

desprotección en materia de salud y seguridad ocupacional; 

pérdida de los salarios dignos; de los límites en la jornada de 

trabajo; de los derechos adquiridos y prestaciones sociales de 

la protección frente a los riesgos profesionales y de seguridad 

social; del derecho a la sindicalización y contratación 

colectiva; de la protección contra la violencia laboral; de 

localidades estables y condiciones de seguridad; y pérdida al 

derecho a la denuncia; entre otros aspectos. 
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CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 205 Atribución 1) de la Constitución de la 

República es potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, 

interpretar, reformar y derogar las leyes. 

POR TANTO;

DECRETA:

ARTÍCULO 1.-  Derogar el Decreto No 354-2013 de fecha 

20 de Enero de 2014, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” No 33,393 

del 31 de marzo de 2014, contentivo de 

la Ley de Empleo por Hora.

ARTÍCULO 2.-  A partir de la entrada en vigencia de 

este Decreto Derogatorio, todos los 

trabajadores y trabajadoras contratadas 

al amparo de la “Ley de Empleo por 

Hora” quedan bajo la protección de las 

disposiciones relativas al Derecho del 

Trabajo, contenidas en el Capítulo V “Del 

Trabajo” del Título de la Declaraciones, 

Derechos y Garantías de la Constitución 

de la República; la Declaración 

Universal  de los Derechos Humanos; 

el Pacto Internacional de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales; el 

Protocolo Facultativo de San Salvador; 

la Convención para Eliminar todas las 

Formas de Discriminación Contra la 

Mujer (CEDAW), el Código del Trabajo, 

la Ley de Salario Mínimo y demás 

legislación vigente que reconoce los 

derechos inalienables de los trabajadores 

en general. 

ARTÍCULO 3.-  Se prohíbe que este Decreto sea invocado 

como causal de despido de los y las 

trabajadoras que se desempeñan  al 

amparo de la “Ley de Empleo por 

Hora”; la Secretaría de Estado en los 

Despachos del Trabajo y Seguridad Social 

debe vigilar y garantizar la estabilidad 

laboral amparado en la supremacía de las 

normas constitucionales de protección de 

los trabajadores. El patrono o empleador 

de naturaleza pública o privada que 

incumpla, disminuya o transgreda 

los derechos de los trabajadores y 

trabajadoras, incluido el despido o 

la cesación, será responsable civil, 

administrativa y penalmente, según 

corresponda conforme a Derecho.

ARTÍCULO 4.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

sesenta (60) días después de su publicación 

en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los veintisiete días del mes de abril de dos mil veintidós. 



EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Sección A
AÑO CXLIV  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. VIERNES 29  DE  ABRIL  DEL  2022.    NUM. 35,910

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO SAG-124-2022 

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA
Acuerdo SAG-124-2022 A.  1 - 8

                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 16
                   Desprendible para su comodidad

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de abril de 2022

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 
en su Artículo 340 declara de utilidad y necesidad pública, 
la explotación técnica y racional de los recursos naturales de 
la nación. El Estado reglamentará su aprovechamiento de 
acuerdo con el interés social y fijará las condiciones de su 
otorgamiento a los particulares”. 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo a través de 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería (SAG), es la Autoridad Rectora del Sector Pesquero 
y Acuícola, responsable de formular las políticas, estrategias 
y planes que determinen el esfuerzo pesquero y acuícola 
nacional. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría en los Despachos 
de Agricultura y Ganadería (SAG) a través de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA), tiene 
la finalidad de establecer el marco regulatorio para el 
ordenamiento, protección y fomento de los recursos 

hidrobiológicos correspondiente a la actividad pesquera y 

acuícola del Estado de Honduras, incluyendo su extracción, 

cultivo, aprovechamiento, procesamiento, transporte, 

comercialización y otras actividades conexas. 

CONSIDERANDO: Que el periodo de licenciamiento 

inicia con la aprobación, emisión y publicación del Acuerdo 

Ministerial en el cual se determinan los requisitos que se 

deberán acreditar por los usuarios que postulen petitorias a 

la administración pública, en este particular a la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería como 

autoridad rectora del sector pesquero y acuícola, a través de 
la Secretaría General de este ente administrativo. Periodo que 
dado al volumen de las peticiones cada periodo se reciben, 
demanda un alto esfuerzo de los colaboradores de esta 

Secretaría de Estado que pertenecen a las diversas direcciones 

y sus unidades que forman parte del proceso. Finalizando 

el mismo una vez realizada la notificación y entrega de las 

licencias correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería (SAG) a través de la Dirección 
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

General de Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA), es el ente que 

regula administrativamente la actividad pesquera y acuícola 

nacional extendiendo para ello: Licencias, permisos, registros, 

concesiones y otorgamiento de otros derechos administrativos 

en la pesca, acuicultura y actividades conexas y en virtud de 

que la Ley no contempla los requisitos para los trámites, de 

las diferentes solicitudes, apegados en Derecho se emite el 

presente Acuerdo Ministerial. 

POR TANTO:

En uso de sus facultades y en aplicación de los artículos: 
255, 328, 330, 332, 339, 340 y 341 de la Constitución de la 

República; 5, 7, 8 No. 4, 29 párrafo 12, 36 No. 8, 116, 118, 

119 No. 3 y párrafo último y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; 3, 5 inciso f), 16, 23, 24,  43 y  80  

No. 1 Inciso  b)  y  f)  del  Reglamento   de   Organización   

Funcionamiento  y Competencia del Poder Ejecutivo; 24, 25, 

26, 27, 30, 32 y 33 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

1, 2, 3, 4,7, 8,10,12, 21; 35, 40, 46, 47, 50, 61,70,71 de la 

Ley de Pesca Vigente. 

ACUERDA

PRIMERO: Presentar los siguientes requisitos para la 

renovación de licencias de pesca, para la temporada 2022-

2023, de las embarcaciones que pertenecen a la Flota Pesquera 

Nacional, así como a las embarcaciones suplidoras, cargueros 

o nodrizas: 

a. Solicitud dirigida a la señora Secretaria de Estado en 

los Despachos de Agricultura y Ganadería, por medio 

de su Apoderado Legal.

b. Acreditar el poder mediante el cual actúa el Apoderado 

Legal (Testimonio de Escritura Pública o Carta Poder 

debidamente autenticada). 

c. Copia de carné de colegiación vigente del profesional 

del derecho que represente al solicitante.

d. Copia fotostática de la Tarjeta de Identidad del armador.

e. Copia fotostática del Registro Tributario Nacional 

(RTN) de la persona natural o jurídica solicitante.

f. Testimonio de Escritura Pública de comerciante indivi-

dual o constitución de sociedad, debidamente inscrito 
en el registro mercantil correspondiente. 

g. En caso de ser una Sociedad o Asociación, el soli-
citante deberá acreditar la legitimidad con la actúa 
presentando la documentación correspondiente. 

h. Presentar licencia de pesca original de la temporada 
anterior.

i. Recibos de pago TGR emitido por la Dirección de 
Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA) en concepto de 
tonelaje bruto de la embarcación. 

j. Inventario físico de la embarcación emitido por el 
inspector de la oficina regional. 

k. Certificado de dotación segura, emitido por la 
Dirección General de la Marina Mercante (DGMM).

l. Presentar fotografías de la embarcación en las cuales 
se aprecien todos los ángulos de esta, el nombre y el 
número de registro de acorde a la matrícula corres-
pondiente.

m. Constancia de la empresa que presta el servicio de 
sistema de seguimiento y monitoreo satelital.
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n. Constancia de Solvencia Municipal (Artículo 47, Ley 

de Pesca y Acuicultura).

o. Constancia de Solvencia del Sistema de Administra-

ción de Rentas (SAR), (Artículo 47, Ley de Pesca y 

Acuicultura).

p. Patente de navegación vigente.

q. Contrato de arrendamiento para las embarcaciones 

bajo esta modalidad debidamente autenticado.

r. Autorización emitida por la Oficina Administradora de 

Bienes Incautados (OABI) para gestionar renovación 

de permisos y licencias, cuando esta no se encuentre 

contemplada en el contrato correspondiente entre el 

solicitante y la OABI. 

SEGUNDO: Para realizar pesca en el extranjero se deberán 

presentar los siguientes requisitos: 

a. Solicitud dirigida a la señora Secretaria de Estado en 

los Despachos de Agricultura y Ganadería, por medio 

de su Apoderado Legal.

b. Acreditar el poder mediante el cual actúa el apoderado 

legal (Testimonio de Escritura Pública o Carta Poder 

debidamente autenticada). 

c. Copia de carné de colegiación vigente del profesional 
del derecho que represente al solicitante.

d. Copia fotostática de la Tarjeta de Identidad del 
armador.

e. Copia fotostática del Registro Tributario Nacional 
(RTN) de la persona natural o jurídica solicitante. 

f. Testimonio de Escritura Pública de comerciante indi-
vidual o constitución de sociedad debidamente inscrito 
en el registro mercantil correspondiente. 

g. En caso de ser una ONG, asociación u otra variante 

de organización, el solicitante deberá acreditar la 

legitimidad con la actúa presentando la documentación 

correspondiente. 

h. Presentar el permiso o licencia correspondiente del 

país donde realizará las faenas pesqueras debidamente 

apostillado.

i. Presentar fotografías de la embarcación en las cuales 

se aprecien todos los ángulos de esta, el nombre 

y el número de registro de acorde a la matrícula 

correspondiente.

j. Constancia de la empresa que presta el servicio de 

sistema de seguimiento y monitoreo satelital. 

k. Dejar en depósito la licencia original de pesca 

extendida por la DIGEPESCA o resolución original de 

la solicitud en caso de no haber sido emitida la licencia 

de pesca, quedando en custodia en la oficina principal 

de la DIGEPESCA de Tegucigalpa.

l. El armador no podrá sustituir el cupo que ostenta en la 

Flota Pesquera Nacional en otra embarcación y deberá 

solicitar la reserva de cupo respectiva en la misma 

solicitud; esta reserva será por el tiempo que dure la 

autorización de pesca en el extranjero. 

m. Contrato de arrendamiento para las embarcaciones 

bajo esta modalidad.

n. Autorización emitida por la OABI para gestionar la 

renovación de permisos y licencias, cuando esta no se 

encuentre contemplada en el contrato correspondiente 
entre el solicitante y la OABI. 

o. Patente de Navegación vigente. 

TERCERO: El movimiento de artes de pesca (nasas) será 
autorizado por el Director General de Pesca a solicitud del 
armador o su representación legal, de la siguiente forma: 
  

1. Traslado de nasas en el Caribe hondureño (puerto a puerto) 

Los propietarios, armadores o su representación legal o 

gremial, de embarcaciones que pertenecen a la flota pesquera 

nacional, así como los suplidores, cargueros o nodrizas que 
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transportan artes de pesca (nasas) en el caribe hondureño 

(puerto a puerto), adjuntan lo siguiente:

a. Solicitud dirigida al señor Director General de Pesca y 

Acuicultura, en la cual se mencione   el   nombre   de  
la  embarcación   que moviliza las nasas,   número     de 
registro/matrícula, nombre del propietario de las 
nasas, la cantidad a movilizar y el origen y destino 
de las nasas. 

b. Copia de la licencia vigente. 

c. Copia de la patente de navegación vigente. 

d. Constancia de la empresa que presta el servicio de 

sistema de seguimiento y monitoreo satelital. 

2. Requisitos para el traslado de nasas hacia el extranjero.

En el caso que las artes de pesca (nasas) a movilizar se dirijan 

hacia el extranjero, deberán enviar la solicitud a la Dirección 

General de Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA), adjuntando 

los siguientes documentos: 

a. Solicitud dirigida al señor Director General de Pesca 

y Acuicultura, en la cual se mencione el nombre 
de la embarcación que moviliza las nasas, número 

de registro, nombre del propietario de las nasas, la 

cantidad a movilizar y el origen y destino de las nasas. 

b. Copia de la factura de compra, emitida por la empresa 

que fabrica las nasas. 

c. En caso de que el traslado sea hacia un país 

Centroamericano, debe adjuntar copia del Documento 

Único Centroamericano (DUCA). 

d. Documento de exportación cuando el destino es fuera 
de Centroamérica. 

CUARTO: Los propietarios de empresas, industrias que 
se dediquen a la fabricación, importación, distribución y 
exportación de las artes de pesca, deben solicitar permiso 
cumpliendo con los siguientes requisitos:

a. Solicitud dirigida a la señora Secretaria de Estado en 

los Despachos de Agricultura y Ganadería, por medio 

de su apoderado legal.

a. Acreditar poder mediante el cual actúa el Apoderado 

Legal (Testimonio de Escritura Pública o Carta Poder 

debidamente autenticada).

b. Copia fotostática del Registro Tributario Nacional 

(RTN) de la persona natural o jurídica solicitante. 

c. Carné de colegiación vigente del Profesional del 

derecho que represente al solicitante. 

d. Testimonio de Escritura Pública de comerciante 

individual o constitución de sociedad, debidamente 

inscrito en el registro mercantil correspondiente. 

e. En caso de ser una Sociedad o Asociación, el 

solicitante deberá acreditar la legitimidad con la actúa 

presentando la documentación correspondiente. 

f. Constancia de Solvencia Municipal del solicitante. 

g. Constancia de Solvencia del Sistema de Administración 

de Restas (SAR) del solicitante.

h. Constancia Ambiental Vigente emitida por la Unidad 

Municipal Ambiental (UMA).

i. Permiso de Operación vigente emitido por la Corpo-

ración Municipal. 

j. Declaración Jurada que cumplirá con las especificaciones 

necesarias en la fabricación, importación, distribución 

y exportación de las artes de pesca.

k. Contrato de arrendamiento para las empresas bajo 

esta modalidad 

l. Autorización emitida por la OABI para gestionar 

renovación de permisos y licencias, cuando ésta no se 

encuentre contemplada en el contrato correspondiente 

entre el solicitante y la OABI.
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QUINTO: Los centros de acopio deberán presentar los 

siguientes requisitos: 

a. Solicitud dirigida a la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) a través 

de su Apoderado Legal. 

b. Acreditar poder mediante el cual actúa el Apoderado 

Legal (Testimonio de Escritura Pública o Carta Poder, 

debidamente autenticada). 

c. Copia fotostática de Tarjeta de Identidad cuando es 

persona natural. 

d. Copia fotostática del Registro Tributario Nacional 

(RTN) de la persona natural o jurídica solicitante. 

e. Copia del título de propiedad del inmueble y cuando 

el establecimiento no sea propio, se debe presentar 

una copia del contrato de arrendamiento debidamente 

autenticado. 

f. Testimonio de Escritura Pública de Constitución de 
Sociedad o Comerciante Individual, debidamente 
inscrito. 

g. En el caso de ser una ONG, asociación u otra variante 

de organización, el solicitante deberá acreditar 

la legitimidad con la que actúa, presentado la 

documentación correspondiente. 

h. Constancia de Solvencia Municipal Vigente. 

i. Constancia Ambiental Vigente emitida por la Unidad 

Municipal Ambiental (UMA). 

j. Copia de planos en caso de ser primera vez o 

ampliación de ésta, debidamente firmados y sellados 

por el profesional correspondiente. 

k. Recibo de pago establecido en el artículo 78 de la Ley 

de Pesca y Acuicultura vigente. 

l. Copia fotostática del carné de colegiación vigente del 

profesional del derecho que representa al solicitante.

m. Contrato de arrendamiento para las empresas que 

operen bajo esta modalidad. 

n. Autorización emitida por la OABI para gestionar la 

renovación de permisos y licencias, cuando esta no se 

encuentre contemplada en el contrato correspondiente 

entre el solicitante y la OABI. 

SEXTO: Los propietarios de plantas procesadoras, 

comercializadoras, maquiladoras de mariscos en general, 

deberán solicitar permiso cumpliendo con los siguientes 

requisitos: 

a) Solicitud dirigida a la señora Secretaria de Estado 
en los Despachos de Agricultura y Ganadería, por 
medio de su Apoderado Legal.

b) Acreditar poder mediante el cual actúa el Apoderado 
Legal (Testimonio de Escritura Pública o Carta 
Poder debidamente autenticada). 

c) Copia fotostática del Registro Tributario Nacional 
(RTN) de la persona jurídica solicitante. 

d) Carné de colegiación vigente del profesional del 
Derecho que represente el solicitante. 

e) Testimonio de Escritura Pública de comerciante 
individual o constitución de sociedad, debidamente 

inscrito en el registro mercantil correspondiente. 

f) En el caso de ser una ONG, asociación u otra va-

riante de organización, el solicitante deberá acre-

ditar la legitimidad con la que actúa, presentado 

la documentación correspondiente. 

g) Constancia de Solvencia Municipal vigente.

h) Constancia de Solvencia del Servicio de 

Administración de Rentas (SAR).

i) Constancia Ambiental vigente emitida por la 

Unidad Municipal Ambiental (UMA).

j) Permiso de Operación vigente emitido por la 

Corporación Municipal.
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k) Copia de los Planos en caso de ser primera vez 

o ampliación de ésta, debidamente firmados y 

timbrados. 

l) En las solicitudes por primera vez o cuando se 

incluya un nuevo producto en el procesamiento 

incluir un flujograma de los procesos utilizados 

para el procesamiento de los productos pesqueros 

sobre los cuales solicitan autorización.

m) Recibos de pago establecidos en el artículo 78 de 

la Ley de Pesca y Acuicultura vigente. 

n) Contrato de arrendamiento para las empresas bajo 

esta modalidad. 

o) Autorización emitida por la OABI para gestionar la 

renovación de los permisos y las licencias, cuando 

esta no se encuentre contemplada en el contrato 

correspondiente entre el solicitante y la OABI. 

SÉPTIMO: Los armadores de embarcaciones pesqueras que 

pertenecen a la Flota Nacional y que soliciten reserva de cupo 

deberán presentar los siguientes requisitos: 

a. Solicitud dirigida a la señora Secretaria de Estado en 

los Despachos de Agricultura y Ganadería por medio 

de su apoderado legal.

b. Acreditar el poder mediante el cual actúa el apoderado 

legal (Testimonio de Escritura pública o Carta Poder 

debidamente autenticada). 

c. Copia de carnet de colegiación vigente del profesional 

del derecho que represente al solicitante. 

d. Copia fotostática de la tarjeta de identidad del armador. 

e. Copia fotostática del Registro Tributario Nacional 

(RTN) de la persona natural o jurídica solicitante. 

f. Testimonio de Escritura Pública de comerciante 

individual o constitución de sociedad, debidamente 

inscrito en el registro mercantil correspondiente. 

g. En el caso de ser una ONG, asociación u otra variante 

de organización, el solicitante deberá acreditar 

la legitimidad con la que actúa, presentado la 

documentación correspondiente. 

h. Copia de Patente de Navegación vigente.

i. Presentar fotografías de la embarcación en las cuales 

se aprecien todos los ángulos de ésta, el nombre y el 

número de registro de acorde a la matrícula corres-

pondiente.

j. Presentar la licencia de pesca original de la temporada 

anterior.

k. Acompañar a la solicitud, la documentación soporte 

necesaria que acredite la causa que motiva la solicitud 

de reserva de cupo. 

l. 

OCTAVO: Para las solicitudes de permisos para investigaciones 

de especies hidrobiológicas (Investigadores, Institutos 

de Investigación, Centros Educativos, ONG’s y personas 

particulares) deberán presentar los siguientes requisitos:

a. Solicitud dirigida a la señora Secretaria de Estado en 

los Despachos de Agricultura y Ganadería por medio 

de su apoderado legal.

b. Acreditar el poder mediante el cual actúa el apoderado 

legal (Testimonio de Escritura pública o Carta Poder 

debidamente autenticada).

c. Copia fotostática de la tarjeta de identidad para inves-

tigadores hondureños y copia de los pasaportes para 

los investigadores extranjeros.

d. Hoja de vida/Curriculum Vitae de los investigadores 

primarios, secundarios y de apoyo.

e. Cartas de recomendación de universidades, 

organizaciones u otras instituciones de reconocido 

prestigio, que respalden la investigación.
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f. Declaración Jurada en la cual se comprometen al 

cumplimiento de las regulaciones y compromisos 

establecidos; así como a entregar copia de los 

resultados y/o productos de la investigación y 

posteriores beneficios que se puedan obtener de la 

misma (publicaciones, patentes, entre otros), según 

lo dispuesto en el Convenio de Diversidad Biológica 

(CDB) y otros convenios internacionales, con la 

Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

g. Los protocolos de investigación deberán de incluir los 

siguientes elementos:

1. Marco Conceptual 

2. Introducción 

3. Antecedentes 

4. Justificación 

5. Objetivos 

6. Diseño metodológico 

7. Mapas con las coordenadas de las áreas de 

estudio donde se realizarán las investigaciones 

y/o las colectas de especies hidrobiológicas. 

8. Formato de bitácoras pesqueras y de 

investigación técnico-científico para la colecta 

de datos biológicos, morfológicos y otros de 

interés; las cuales deberán de incluir, entre 

otros; días de colecta, hora de inicio y fin de las 

jornadas de investigación, especies colectadas, 

datos morfológicos generales, tallas, pesos y 

demás que se vinculen con la investigación 

solicitante. 

9. Presupuesto detallado; de tener apoyos 

institucionales se deberán de incluir en el 

mismo.

10. Cronograma detallado de actividades a 

desarrollar.

11. Nominación del Investigador principal y 

secundarios del Proyecto. 

h. Patente vigente de la embarcación a utilizar. 

i. Contrato de arrendamiento si es el caso.

La DIGEPESCA, deberá solicitar al Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre (ICF), el Dictamen Técnico correspondiente 

en aquellos casos que se considere necesario según el tipo de 

estudio a realizar.

NOVENO: Para el trámite de permisos de pesca y 

comercialización de productos pesqueros y acuícolas, se 

deberán presentar los siguientes requisitos en las oficinas 

regionales de la DIGEPESCA y al Departamento de Control 

y Fiscalización en las oficinas centrales:

a. Solicitud dirigida a la señora Secretaria de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería, por medio de su 

apoderado legal.

b. Copia fotostática de la tarjeta de identidad, personas 

naturales. 

c. Fotografía tamaño carné. 

d. RTN del establecimiento (hotel, supermercado, cafetería, 

pescadería y/o restaurante).

e. Registro de la Dirección General de la Marina Mercante 

para embarcaciones artesanales básicas. 

f. Para las embarcaciones artesanales avanzadas presentar 

la patente de navegación vigente y fotografías de la 

embarcación en las cuales se aprecien todos los ángulos 

de ésta, el nombre y el número de registro/matrícula 

correspondiente.

g. Presentar el recibo de pago TGR correspondiente al 

cobro, según la Ley de Pesca y Acuicultura, conforme a 

los permisos descritos en la siguiente tabla:
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 ACUERDO SAG-124-2022  

Tegucigalpa, M. D. C., 06 de abril de 2022 
 

11. Nominación del Investigador principal y secundarios del Proyecto.  
 

h. Patente vigente de la embarcación a utilizar.  
i. Contrato de arrendamiento si es el caso. 

La DIGEPESCA, deberá solicitar al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), el Dictamen Técnico correspondiente en aquellos 
casos que se considere necesario según el tipo de estudio a realizar. 

 
NOVENO: Para el trámite de permisos de pesca y comercialización de productos pesqueros 
y acuícolas, se deberán presentar los siguientes requisitos en las oficinas regionales de la 
DIGEPESCA y al Departamento de Control y Fiscalización en las oficinas centrales: 

a. Solicitud dirigida a la Señora Secretaria de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería, por medio de su apoderado legal. 

b. Copia fotostática de la tarjeta de identidad, personas naturales.  
c. Fotografía tamaño carnet.  
d. RTN del establecimiento (hotel, supermercado, cafetería, pescadería, y/o restaurante). 
e. Registro de la Dirección General de la Marina Mercante para embarcaciones 

artesanales básicas.  
f. Para las embarcaciones artesanales avanzadas presentar la patente de navegación 

vigente y fotografías de la embarcación en las cuales se aprecien todos los ángulos de 
esta, el nombre y el número de registro/matricula correspondiente. 

g. Presentar el recibo de pago TGR correspondiente al cobro, según la Ley de Pesca y 
Acuicultura, conforme a los permisos descritos en la siguiente tabla: 
 

No Permiso de Pesca y Comercialización Valor Lps. 
1 Pescador Artesanal 30.00 
2 Pescador Deportivo 500.00 
3 Buzos de Pesca 200.00 
4 Marinos pescadores, pescadores asalariados (tripulación). 100.00 
5 Embarcaciones Artesanales Básicas 200.00 
6 Embarcación Artesanal Avanzada 2,000.00 
7 Capitanes de embarcaciones mayores de hasta 50 toneladas. 500.00 
8 Capitanes de embarcaciones mayores de 50 toneladas. 1,000.00 
9 Reclutadores de personal de pesca (saca buzos). 1,000.00 

10 Comercialización (hotel, supermercados, cafeterías, pescaderías y/o restaurantes). 500.00 
11 Pesca deportiva; empresas turísticas. 1,500.00 
12 Compraventa Mayoristas (comercio nacional) 2000,00 
13 Compraventa Minorista (comercio nacional) 40.00 
14 Transportistas de hasta media tonelada. 500.00 
15 Transportistas con equipo especializado y carga mayor a media tonelada 2,000.00 

16 Inspecciones pesqueras industriales para la autorización de establecimientos 
auxiliares de pesca y acuicultura, por primera vez. 

500.00  

17 Otras inspecciones solicitadas. 500.00 
 

 
DÉCIMO: En relación a los diferentes tributos por concepto 

de: emisión de constancias, certificados y otros (12121); otras 

licencias (12209); multas y penas diversas (12499); ingresos 

por subastas (12801); otros ingresos no tributarios (12899); 
venta de materiales y producción agropecuario (15102) y 
alquiler de tierras y terrenos (17601),  con el código (140) 
perteneciente a la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
y que serán procesados mediante recibo de pago TGR-1, 
deberán ser entregados a las oficinas de DIGEPESCA, el 
mismo mes que fue cancelado ante cualquier institución 
bancaria, tal como lo establece artículo 21 del presupuesto 
general de ingresos y egresos de la República.

DECÍMO PRIMERO: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

DECIMO SEGUNDO: Hacer las transcripciones de Ley.

CÚMPLASE Y COMUNÍQUESE.

PhD. LAURA SUAZO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

Abg. ANA GABRIELA AGUILAR

SECRETARIA GENERAL EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA
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Seccion “B”

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General a.i. de la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros CERTIFICA la parte conducente del Acta 

de la Sesión No.1622 celebrada en Tegucigalpa, Municipio 

del Distrito Central el nueve de marzo de dos mil veintidós, 

con la asistencia de los Comisionados MARCIO GIOVANNY 

SIERRA DISCUA, Presidente; ALBA LUZ VALLADARES 

OCONNOR, Comisionada Propietaria; ESDRAS JOSIEL 

SÁNCHEZ BARAHONA, Comisionado Propietario; JOSÉ 

ANTONIO PINEDA R., Secretario General a.i.; que dice: “… 

4. Asuntos de la Gerencia de Regulación, Investigación 

y Desarrollo: … literal a) … RESOLUCIÓN GRD 

No.148/09-03-2022.- La Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros, CONSIDERANDO (1): Que mediante Providencia 

SEGSE-PV-1708/2021 de fecha 5 de noviembre de 2021, la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros, tuvo por recibido 

el escrito intitulado: “SE SOLICITA AUTORIZACIÓN 

PARA QUE LA ENTIDAD BANCARIA DENOMINADA 

“BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A.” PUEDA 

CAPITALIZAR Y DISTRIBUIR UTILIDADES EN 

ACCIONES. MODIFICACIÓN DE LA ESCRITURA 

SOCIAL Y ESTATUTOS SOCIALES AUMENTO DE 

CAPITAL.- SE PRESENTAN DOCUMENTOS.- PODER.” 

suscrito por el Abogado Alex Daniel Rivas Barahona en su 

condición de Apoderado Legal de BANCO DAVIVIENDA 

HONDURAS, S.A., mediante el cual solicita autorización 

para que su representada pueda capitalizar y distribuir 

utilidades en acciones; asimismo, autorización para efectuar 

la modificación de la escritura social y estatutos sociales por

aumento de capital. La referida Providencia fue trasladada a 

la Gerencia de Regulación, Investigación y Desarrollo y a la 

Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, 

para el trámite legal correspondiente, sin perjuicio de que, si así 

lo estimare conveniente esta Gerencia, consultara la opinión 

de otra dependencia especializada dentro de la Institución.

CONSIDERANDO (2): Que en virtud que en la petición de 

mérito, de conformidad a lo establecido en el Artículo 41 de 

la Ley del Sistema Financiero, se pone en conocimiento de 

este Ente Supervisor proyecto de distribución de utilidades en 

acciones por un monto de SEISCIENTOS MILLONES DE 

LEMPIRAS EXACTOS (L600,000,000.00), la Comisión 

mediante Resolución SBO No.906/24-11-2021 del 24 de 

noviembre de 2021, resolvió entre otros: “… 2. No objetar 

a BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A., el proyecto 

de distribución de utilidades en acciones por un monto de 

SEISCIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 

(L600,000,000.00) provenientes de las Utilidades de Años 

Anteriores, con el propósito de capitalizar dichas utilidades 

y fortalecer el capital suscrito y pagado, de conformidad 

con lo establecido en el Punto de Acta No.3, numeral a) 

“Asuntos de Carácter Extraordinario, Modificación a la 

Escritura Social” de la Sesión de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 20 de octubre de 

2021… 3. Instruir a la Gerencia de Regulación, Investigación 

y Desarrollo, atender y resolver lo correspondiente a la 

Modificación de la Escritura Social y Estatutos Sociales 

derivado del aumento de capital presentado por BANCO 

DAVIVIENDA HONDURAS, S.A.” CONSIDERANDO 

(3): Que la solicitud presentada por BANCO DAVIVIENDA 

HONDURAS, S.A., en lo que respecta a la autorización para 

incremento de capital y reforma de Escritura de Constitución 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
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y Estatutos Sociales, se fundamenta en lo establecido en los 

Artículos 12 y 40 de la Ley del Sistema Financiero, los que 

refieren que toda modificación de la Escritura Pública de 

Constitución y de los Estatutos Sociales de las instituciones 

sujetas a esa Ley, así como los aumentos o reducciones de 

capital, requieren la autorización de la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros. La reforma al pacto societario de 

dicho Banco incluye la modificación de la Cláusula Sexta 

de la Escritura de Constitución y el Artículo Quinto (5to) 

Capítulo II de los Estatutos Sociales, por incremento de 

capital social de UN MIL SETECIENTOS SETENTA 

MILLONES CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

LEMPIRAS EXACTOS (L1,770,042,400.00) a DOS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA MILLONES CUARENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 

(L2,370,042,400.00) lo que equivale a un aumento de 

SEISCIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 

(L600,000,000.00) con recursos provenientes de las 

utilidades de ejercicios anteriores. CONSIDERANDO 

(4): Que el acuerdo de incremento de su capital social y las 

reformas a la Cláusula SEXTA de la Escritura de Constitución 

y Artículo quinto (5to) Capítulo II de los Estatutos Sociales, 

para los que se pide autorización, fue aprobado en el Punto 

3, literal a) del Acta correspondiente a la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de BANCO DAVIVIENDA 

HONDURAS, S.A., celebrada el 20 de octubre de 2021, 

la cual fue protocolizada mediante Instrumento Público 

No.1086 del 28 de octubre de 2021, autorizado ante los 

oficios del Notario José Manuel Canales Girbal, inscrita con 

número 69832 y matrícula 63147 de la Cámara de Comercio 

e Industria de Tegucigalpa, Centro Asociado del Instituto de 

la Propiedad Registro Mercantil. Quedando sujetos dichos 

acuerdos a la aprobación de la Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros de Honduras y de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. En lo que respecta a la aprobación de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, BANCO 

DAVIVIENDA HONDURAS, S.A., deberá presentar ante 

esta Comisión en un plazo máximo de quince (15) días 

hábiles contado a partir del siguiente día de la notificación 

de la Resolución correspondiente, la documentación que 

evidencie tal aprobación. CONSIDERANDO (5): Que 

la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 

Financieras, mediante Memorando SBOUA-DT-36/2021 del 

16 de noviembre de 2021, emitió Dictamen en el que indica 

que esa Superintendencia, de acuerdo con el análisis técnico 

efectuado concluyó: “1. Autorizar a BANCO DAVIVIENDA 

HONDURAS, S.A., la reversión del saldo de la Cuenta 

“32403 Reserva de Capital Restringido No Distribuible” 

y trasladarlo a la cuenta “32401 Utilidades de Años 

Anteriores” por un valor de SEISCIENTOS MILLONES 

DE LEMPIRAS EXACTOS (L600,000,000.00); en virtud 

que BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A. hizo del 

conocimiento de este Ente Supervisor, que no requiere de la 

aprobación de un plan de ajuste gradual para la constitución 

de estimaciones por deterioro de la cartera crediticia, 

conforme lo establecen las medidas excepcionales aprobadas 

en la Resolución GES No. 654/22-12-2020, y que en tal 

sentido, reconocerá el deterioro de su cartera crediticia en el 

momento en que se presente. Asimismo, la reversión de los 

SEISCIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 

(L.600,000,000.00), tiene como finalidad fortalecer el 

capital suscrito y pagado, así como el coeficiente de 

apalancamiento. 2. No objetar a BANCO DAVIVIENDA 

HONDURAS, S.A., la distribución de utilidades en 

acciones por un monto de SEISCIENTOS MILLONES DE 

LEMPIRAS EXACTOS (L.600,000,000.00) provenientes 

de las Utilidades de Años Anteriores, con el propósito de 

capitalizar dichas utilidades y fortalecer el capital suscrito 
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y pagado, de conformidad con lo establecido en el Punto de 

Acta No.3, numeral a) “Asuntos de Carácter Extraordinario, 

Modificación a la Escritura Social” de la sesión de la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el 20 de octubre de 2021, lo anterior una vez la Institución 

haya hecho efectivo el traslado enunciado en el Resolutivo 

1 de la presente Resolución. 3. Instruir a la Gerencia de 

Regulación, Investigación y Desarrollo, atender y resolver 

en lo que corresponda la solicitud presentada por BANCO 

DAVIVIENDA HONDURAS, S.A.”. CONSIDERANDO 

(6): Que la Gerencia Legal mediante Dictamen GLEAI-

DL-66/2022 de fecha 24 de enero de 2022, concluye que 

la Comisión Nacional de Bancos y Seguros autorice la 

modificación de la Escritura Social de Constitución y 

Estatutos presentada por el Abogado Alex Daniel Rivas 

Barahona, en su condición de Apoderado Legal de BANCO 

DAVIVIENDA HONDURAS, S.A., en virtud que cumple 

con los aspectos legales, reformando la Cláusula Sexta de 

la Escritura Constitutiva y el Artículo Quinto (5to) Capítulo 

II de los Estatutos Sociales en el sentido de Aumentar el 

Capital social en virtud de la Distribución de Dividendos en 

Acciones por un monto de Seiscientos Millones de Lempiras 

Exactos (L600,000,00000) de esta forma el nuevo capital 

social de dicho Banco ascenderá a Dos Mil Trescientos 

Setenta Millones Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Lempiras 

Exactos (L2,370,042,400.00) dividido en Veintitrés Millones 

Setecientos Mil Cuatrocientos Veinticuatro (23,700,424) 

acciones comunes y nominativas de L100.00 cada una. Lo 

anterior de conformidad con lo establecido en los Artículos 9, 

12, 40 y 41 de la Ley del Sistema Financiero y la Resolución 

SBO No.906/24-11-2021 del 24 de noviembre de 2021. 

Asimismo, BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A., 

deberá remitir la aprobación del aumento de capital y 

modificación de la escritura de constitución y estatutos 

sociales de la sociedad emitido por la Superintendencia de 

Colombia debidamente apostillada de conformidad con el 

Artículo 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 1 al 

4 del Convenio para Suprimir la Exigencia de Legalización 

de los Documentos Públicos Extranjeros, contenido en el 

Decreto Legislativo No.109-2003, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta del 24 de octubre de 2003. Se adjunta 

Proyecto de Reforma de Escritura Pública de Constitución 

ya revisado por esta Gerencia Legal. CONSIDERANDO 

(7): Que la Gerencia de Regulación, Investigación y 

Desarrollo, derivado del análisis realizado con base en la 

documentación que acompaña la solicitud presentada por 

BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A., la Resolución 

SBO No.906/24-11-2021 emitida por esta Comisión, y 

considerando que según estados financieros de BANCO 

DAVIVIENDA HONDURAS, S.A., con cifras al 31 de 

diciembre de 2021, se evidencia el registro contable del 

monto que se pretende capitalizar en la cuenta denominada 

Aportes patrimoniales no capitalizados, determinó que el 

aumento de capital por SEISCIENTOS MILLONES DE 

LEMPIRAS EXACTOS (L600,000,000.00) para el cual se 

requiere autorización, a realizarse con recursos proveniente 

de las utilidades de ejercicios anteriores, es procedente 

en virtud que desde el punto de vista financiero dicho 

aumento contribuirá al fortalecimiento del patrimonio de 

BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A., ya que con 

la capitalización de utilidades se frena la salida de recursos 

líquidos por la vía del reparto de dividendos, dándole carácter 

permanente al capital, permitiéndole a la Institución bancaria 

mantener el volumen de operaciones alcanzado y consolidar 

la seguridad de los intereses de sus depositantes y acreedores. 

Asimismo, cabe señalar que de la revisión efectuada a las 

reformas al pacto societario de dicho Banco, se determinó 

que las mismas se enmarcan en las disposiciones legales 
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vigentes y en consecuencia se considera como bien hecho y 

conforme a derecho. Derivado de lo anterior, la Gerencia de 

Regulación, Investigación y desarrollo, considera pertinente 

recomendar a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

autorizar a BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A., 

incrementar su capital social de Un Mil Setecientos Setenta 

Millones Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Lempiras 

Exactos (L1,770,042,400.00) a Dos Mil Trescientos Setenta 

Millones Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Lempiras Exactos 

(L2,370,042,400.00), mediante la capitalización de utilidades 

de ejercicios anteriores, así como autorizar la reforma del 

pacto societario del referido Banco, reformando la Cláusula 

Sexta de la Escritura de Constitución y el Artículo Quinto 

(5to) Capítulo II de los Estatutos Sociales por el incremento 

de capital social antes referido. CONSIDERANDO (8): Que 

la Gerencia de Regulación, Investigación y Desarrollo en el 

Dictamen GRDRA-DT-16/2022 de fecha 4 de febrero de 

2022, con fundamento en lo antes expuesto recomienda a la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros autorizar a BANCO 

DAVIVIENDA HONDURAS, S.A., incrementar el capital 

social en SEISCIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS 

EXACTOS (L600,000,000.00), con el cual el capital actual 

de UN MIL SETECIENTOS SETENTA MILLONES 

CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS 

EXACTOS (L1,770,042,400.00), pasará a sumar DOS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA MILLONES CUARENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 

(L2,370,042,400.00) con recursos provenientes de las 

utilidades de ejercicios anteriores. Asimismo, autorizar 

la modificación del pacto societario del referido Banco, 

reformando la Cláusula Sexta de la Escritura de Constitución 

y el Artículo Quinto (5to) Capítulo II de los Estatutos Sociales 

por el incremento de capital social antes referido. Las reformas 

planteadas a la Escritura Social y Estatutos Sociales, según 

dictamen emitido por la Gerencia Legal y la revisión efectuada 

por la Gerencia de Regulación, Investigación y Desarrollo, 

cumplen con los requerimientos de Ley. CONSIDERANDO 

(9): Que con fundamento en los Dictámenes emitidos por 

la Gerencia de Regulación, Investigación y Desarrollo, 

y la Gerencia Legal, es procedente autorizar a BANCO 

DAVIVIENDA HONDURAS, S.A., la solicitud incremento 

de capital social y correspondiente reforma de la Escritura 

de Constitución y de los Estatutos Sociales del Banco. 

POR TANTO: Con fundamento en los Artículos 80 y 245 

numeral 31) de la Constitución de la República; 1, 2, 3 y 4 del 

Convenio para Suprimir la Exigencia de Legalización de los 

Documentos Públicos Extranjeros, contenido en el Decreto 

Legislativo No.109-2003, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta del 24 de octubre de 2003;1, 6, 8, 13 numerales 1), 

4), 15) y 25); 14 numerales 1) y 5); 16 y 26 de la Ley de la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 1, 3, 4, 5, 9, 12, 

40 y 41 de la Ley del Sistema Financiero; 53 y 72 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo; 15, 22, 45, 82, 113,165, 

166, 169, 170, 179, 182, 191, 240, 246, 394 literal f) y 413 

del Código de Comercio; 14, 15, 16, 24 numerales 2), 4) 

y 5) del Código del Notariado; 2, 25, 26 y 28 numeral 3) 

de la Ley de Propiedad, contenida en el Decreto Legislativo 

No.82-2004, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 29 

de junio del 2004; 1, 76, 77, 78, 133, y 170 del Reglamento 

de la Ley de Propiedad, contenido en la Resolución C.D.IP-

No.003-2010, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 

7 de mayo del 2011; 21, 22, 42 y 55 del Reglamento del 

Código del Notariado, contenido en la Resolución PCSJ-

17-2012, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 26 de 

octubre de 2012, y Resolución SBO No.906/24-11-2021 de 

fecha 24 de noviembre de 2021, emitida por la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros, RESUELVE: 1. Autorizar 

a BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A., incrementar 
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el capital social en SEISCIENTOS MILLONES DE 

LEMPIRAS EXACTOS (L600,000,000.00), con el cual 

el capital actual de UN MIL SETECIENTOS SETENTA 

MILLONES CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

LEMPIRAS EXACTOS (L1,770,042,400.00), pasará a 

sumar DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA MILLONES 

CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS 

EXACTOS (L2,370,042,400.00) con recursos provenientes 

de las utilidades de ejercicios anteriores. Asimismo, autorizar 

la modificación del pacto societario del referido Banco, 

reformando la Cláusula Sexta de la Escritura de Constitución 

y el Artículo Quinto (5to) Capítulo II de los Estatutos 

Sociales por el incremento de capital social antes referido, 

de acuerdo con el proyecto de reformas que se adjunta, y 

forma parte de esta Resolución; y de conformidad con lo 

acordado en el Punto de Acta No.3, literal a) “Asuntos de 

Carácter Extraordinario, Modificación a la Escritura Social” 

de la sesión de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el 20 de octubre de 2021. Lo anterior, 

en virtud de los aspectos técnicos y legales señalados en los 

Considerandos (5), (6), (7), (8) y (9) de la presente Resolución. 

2. Autorizar a la Secretaría General de la Comisión para que 

extienda certificación de la presente Resolución con el fin 

de que el notario la copie íntegramente y sin modificaciones 

de ninguna clase en el Instrumento Público de Reformas, 

señalándose un plazo de quince (15) días hábiles para el 

otorgamiento de la Escritura Pública de Reformas, dicha 

certificación deberá publicarse en el Diario Oficial “La 

Gaceta” y en dos (2) de los diarios de circulación en el 

país, por cuenta de BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, 

S.A. Asimismo, el banco deberá inscribir el Instrumento 

Público de Reformas en el Registro correspondiente. 3. 

BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A., deberá remitir 

la aprobación del aumento de capital y modificación de la 

escritura de constitución y estatutos sociales de la sociedad, 

emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 

debidamente apostillada, lo anterior de conformidad con el 

Artículo 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 1 al 

4 del Convenio para Suprimir la Exigencia de Legalización 

de los Documentos Públicos Extranjeros, contenido en el 

Decreto Legislativo No.109-2003, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta del 24 de octubre de 2003. Para lo cual 

se concede un plazo de quince (15) días hábiles contado 

a partir del día siguiente de la notificación de la presente 

Resolución. 4. BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A. 

deberá remitir a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 

copia autenticada de la nueva redacción de la Escritura 

de Constitución conteniendo las reformas aprobadas en la 

presente Resolución, una vez que las mismas hayan sido 

inscritas en el Registro correspondiente. 5. Notificar en legal 

y debida forma la presente Resolución al Apoderado Legal 

de BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A. para los 

efectos legales correspondientes. Asimismo, comunicar el 

contenido de esta a la Superintendencia de Bancos y Otras 

Instituciones Financieras. 6. La presente Resolución es de 

ejecución inmediata. … Queda aprobado por unanimidad. … 

F) MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA, Presidente; 

ALBA LUZ VALLADARES OCONNOR, Comisionada 

Propietaria; ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ BARAHONA, 

Comisionado Propietario; JOSÉ ANTONIO PINEDA R., 

Secretario General a.i.”.

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en 

la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 

los nueve días del mes de marzo de dos mil veintidós.

JOSÉ ANTONIO PINEDA R.

Secretario General a.i.

29 A. 2022.
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C E R T I F I C A C I Ó N

La infrascrita, Secretaria General del Consejo Nacional 
Electoral, CERTIFICA: El Auto de fecha veinticinco 
(25) de abril de dos mil veintidós (2022), recaída en el 
Expediente CNE-SG-029-2021-EG, que literalmente 
dice: “CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CENTRAL, VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. Visto el informe que antecede, proveniente 
de la Dirección de Sistemas y Estrategias Tecnológicas de 
este Consejo Nacional Electoral, relacionado con la nueva 
integración en el nivel electivo de Corporación Municipal 
de San Antonio de Flores, departamento de El Paraíso, 
en virtud de la Sentencia emitida por el Tribunal de Justicia 
Electoral (TJE), en fecha treinta y uno (31) de marzo de dos 
mil veintidós (2022). CONSIDERANDO: Que, en fecha uno 
(1) de abril de dos mil veintidós (2022), la Secretaría General 
del Consejo Nacional Electoral, recibe la Certificación de 
la Sentencia de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos 
mil veintidós (2022), proveniente del Tribunal de Justicia 
Electoral, el que resolvió entre otros, lo siguiente: “FALLA: 
PRIMERO: Declarar HA LUGAR el Recurso de Apelación 
interpuesto por la Abogada VILMA CLEMENTINA 
ZUÑIGA D´ VICENTE, en su condición de Apoderada 

Legal del ciudadano PEDRO STARLING CÁCERES 
FUNES.- SEGUNDO: REVOCAR la Resolución de fecha 
dos (02) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) que 
obra a folios 14 al 16 de la primera pieza, emitida por el 
Consejo Nacional Electoral. TERCERO: ORDENAR 
al Consejo Nacional Electoral en cuanto a las JRV 8451, 
8452, 8457, 8458, 8459, 8461 y 8462, mismas que han sido 
verificadas mediante Recuento Jurisdiccional realizado por 
este Tribunal, sustituir las Actas de Cierre de las Juntas 
Receptoras de Votos por las Actas de Recuento Jurisdiccional 
constituidas por el Tribunal de Justicia Electoral, la que 
deberá surtir los efectos legales y estadísticos de acuerdo 
con la Ley y proceder a computar los nuevos datos 
establecidos en las Actas de Recuento Jurisdiccional y hacer 
los cambios respectivos en la Declaratoria del nivel electivo 
den la Corporación Municipal de San Antonio de Flores, 
Departamento de El Paraíso…”. CONSIDERANDO: Que, 
mediante oficio No. SG-137-2022, se remitió a la Dirección 
de Sistemas y Estrategias Tecnológicas la Certificación de 
la Sentencia dictada por el Tribunal de Justicia Electoral, 
junto con las Actas de Recuento Jurisdiccional para proceder 
a computar los nuevos datos establecidos en dichas Actas. 
CONSIDERANDO: Que, en fecha dieciocho (18) de abril 
de dos mil veintidós (2022) se recibe informe proveniente 
de la Dirección de Sistemas y Estrategias Tecnológicas, 
contentivo de la nueva integración de la Corporación 
Municipal de San Antonio de Flores, departamento de El 
Paraíso; la cual queda integrada de la siguiente manera: 

 

 

POSICIÓN N° DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE COMPLETO PARTIDO 

ALCALDE  0711198800201 PEDRO STARLING CACERES FUNES 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

VICEALCALDE 0712198600277 MAYRA LIZETH SANCHEZ SANCHEZ 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 1 0711198100422 ALEX FERNANDO GARCIA CASCO 
PARTIDO NACIONAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 2 0712198200228 JUANA ELISABET ZUNIGA BARAHONA 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 3 0801197410401 DIANA JACQUELINE CACERES 
PARTIDO NACIONAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 4 0711197100102 MARCOS AURELIO CACERES PEREZ 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 5 0711197700106 MARLON FABRICIO DIAZ MENDOZA 
PARTIDO NACIONAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 6 0801197702821 BESSY JAMILETH MEDINA REYES 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

 

POR TANTO: El Consejo Nacional Electoral (CNE), por unanimidad de votos, RESUELVE: 
PRIMERO: En cumplimiento a la Sentencia dictada por el Tribunal de Justicia Electoral, procédase 

a ordenar la publicación en el Diario Oficial La Gaceta, sobre la nueva integración en el nivel 

electivo de Corporación Municipal de San Antonio de Flores, Departamento de El Paraíso, la 

cual queda conformada de la siguiente manera:  

POSICIÓN N° DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE COMPLETO PARTIDO 

ALCALDE  0711198800201 PEDRO STARLING CACERES FUNES 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

VICEALCALDE 0712198600277 MAYRA LIZETH SANCHEZ SANCHEZ 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 1 0711198100422 ALEX FERNANDO GARCIA CASCO 
PARTIDO NACIONAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 2 0712198200228 JUANA ELISABET ZUNIGA BARAHONA 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 3 0801197410401 DIANA JACQUELINE CACERES 
PARTIDO NACIONAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 4 0711197100102 MARCOS AURELIO CACERES PEREZ 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 5 0711197700106 MARLON FABRICIO DIAZ MENDOZA 
PARTIDO NACIONAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 6 0801197702821 BESSY JAMILETH MEDINA REYES 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

 

 

SEGUNDO: Dejar sin valor ni efecto la Declaratoria en el nivel electivo de Corporación Municipal 

San Antonio de Flores, Departamento de El Paraíso, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 

número 35,808 de fecha veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), específicamente 

en la página A. 57, correspondiente a las Elecciones Generales llevadas a cabo el veintiocho (28) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021). TERCERO: Mandar a publicar la presente Resolución 

en el Diario Oficial “La Gaceta”. CUARTO: Proceder a la emisión y entrega de las Credenciales 

de los ciudadanos descritos en el resolutivo primero, quienes integran la Corporación Municipal de 
San Antonio de Flores, Departamento de El Paraíso, por el período Constitucional 2022-2026. 
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POR TANTO: El Consejo Nacional Electoral (CNE), 

por unanimidad de votos, RESUELVE: PRIMERO: 

En cumplimiento a la Sentencia dictada por el Tribunal de 

Justicia Electoral, procédase a ordenar la publicación en el 

Diario Oficial La Gaceta, sobre la nueva integración en el 

nivel electivo de Corporación Municipal de San Antonio 

de Flores, departamento de El Paraíso, la cual queda 

conformada de la siguiente manera: 

SEGUNDO: Dejar sin valor ni efecto la Declaratoria en el 

nivel electivo de Corporación Municipal San Antonio de 

Flores, departamento de El Paraíso, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta número 35,808 de fecha veintiocho (28) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), específicamente en 

la página A. 57, correspondiente a las Elecciones Generales 

llevadas a cabo el veintiocho (28) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). TERCERO: Mandar a publicar la presente 

Resolución en el Diario Oficial “La Gaceta”. CUARTO: 

Proceder a la emisión y entrega de las Credenciales de 

los ciudadanos descritos en el resolutivo primero, quienes 

integran la Corporación Municipal de San Antonio de Flores, 

departamento de El Paraíso, por el período Constitucional 

2022-2026. QUINTO: Comunicar a la Secretaría de 

Gobernación, Justicia y Descentralización, para los efectos 

legales correspondientes; asimismo hacer del conocimiento 

a la Autoridad Central del Partido Liberal de Honduras y 

Partido Nacional de Honduras, para lo procedente. Artículos 

80 y 321 de la Constitución de la República; 6 y 21 numeral 

3) literal l) de la Ley Electoral de Honduras. CÚMPLASE 

Y PUBLÍQUESE. FIRMA Y SELLO: ABG. KELVIN 

FABRICIO AGUIRRE CÓRDOVA CONSEJERO 

PRESIDENTE LIC. JULIO CESAR NAVARRO POSO 

CONSEJERO SECRETARIO DRA. ANA PAOLA 

HALL GARCÍA CONSEJERA VOCAL ABG. TELMA 

CRISTINA MARTÍNEZ SECRETARIA GENERAL “

Para ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta, se extiende 

la presente Certificación, en la ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central, a los veintisiete (27) días de 

mes de abril de dos mil veintidós (2022).

ABG. TELMA CRISTINA MARTÍNEZ

SECRETARIA GENERAL

29 A. 2022.

 

 

POSICIÓN N° DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE COMPLETO PARTIDO 

ALCALDE  0711198800201 PEDRO STARLING CACERES FUNES 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

VICEALCALDE 0712198600277 MAYRA LIZETH SANCHEZ SANCHEZ 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 1 0711198100422 ALEX FERNANDO GARCIA CASCO 
PARTIDO NACIONAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 2 0712198200228 JUANA ELISABET ZUNIGA BARAHONA 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 3 0801197410401 DIANA JACQUELINE CACERES 
PARTIDO NACIONAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 4 0711197100102 MARCOS AURELIO CACERES PEREZ 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 5 0711197700106 MARLON FABRICIO DIAZ MENDOZA 
PARTIDO NACIONAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 6 0801197702821 BESSY JAMILETH MEDINA REYES 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

 

POR TANTO: El Consejo Nacional Electoral (CNE), por unanimidad de votos, RESUELVE: 
PRIMERO: En cumplimiento a la Sentencia dictada por el Tribunal de Justicia Electoral, procédase 

a ordenar la publicación en el Diario Oficial La Gaceta, sobre la nueva integración en el nivel 

electivo de Corporación Municipal de San Antonio de Flores, Departamento de El Paraíso, la 

cual queda conformada de la siguiente manera:  

POSICIÓN N° DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE COMPLETO PARTIDO 

ALCALDE  0711198800201 PEDRO STARLING CACERES FUNES 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

VICEALCALDE 0712198600277 MAYRA LIZETH SANCHEZ SANCHEZ 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 1 0711198100422 ALEX FERNANDO GARCIA CASCO 
PARTIDO NACIONAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 2 0712198200228 JUANA ELISABET ZUNIGA BARAHONA 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 3 0801197410401 DIANA JACQUELINE CACERES 
PARTIDO NACIONAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 4 0711197100102 MARCOS AURELIO CACERES PEREZ 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 5 0711197700106 MARLON FABRICIO DIAZ MENDOZA 
PARTIDO NACIONAL DE 
HONDURAS 

REGIDOR 6 0801197702821 BESSY JAMILETH MEDINA REYES 
PARTIDO LIBERAL DE 
HONDURAS 

 

 

SEGUNDO: Dejar sin valor ni efecto la Declaratoria en el nivel electivo de Corporación Municipal 

San Antonio de Flores, Departamento de El Paraíso, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 

número 35,808 de fecha veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), específicamente 

en la página A. 57, correspondiente a las Elecciones Generales llevadas a cabo el veintiocho (28) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021). TERCERO: Mandar a publicar la presente Resolución 

en el Diario Oficial “La Gaceta”. CUARTO: Proceder a la emisión y entrega de las Credenciales 

de los ciudadanos descritos en el resolutivo primero, quienes integran la Corporación Municipal de 
San Antonio de Flores, Departamento de El Paraíso, por el período Constitucional 2022-2026. 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras

INVITACIÓN A PRECALIFICACIÓN 
No. 01-2022-SEAPI-UNAH

Asunto: PRECALIFICACION DE EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS 
DE OBRAS PÚBLICAS EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE HONDURAS. 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), invita a las empresas Constructoras 

Hondureñas debidamente constituidas en Honduras 

(en adelante denominadas "Los Solicitantes"), con 

experiencia en las siguientes especialidades: A) 

Edificación en General y Edificación Médico 

Hospitalaria y B) Obras Hidráulicas, a presentar 

Documentos y la información requerida para la 

Precalificación de Empresas Constructoras para la 

Construcción de Proyectos de Obras Públicas en la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

Los Solicitantes que satisfagan los requerimientos 

de esta precalificación, serán incluidos en el registro 

de potenciales participantes en procesos de licitación 

pública y/o privada, que realice la UNAH a partir de 

los 30 días después de la fecha de Notificación de la 

Resolución de Precalificación hasta el 31 de diciembre 

de 2023. 

La legislación aplicable en el presente proceso de 

Precalificación será la Ley de Contratación del Estado y 

su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto 

vigente y otras aplicables de forma pertinente del marco 

legal de la República de Honduras, como la Ley de 

Procedimiento Administrativo, Ley de lo Contencioso 
Administrativo, Código Penal, etc. 

Los Solicitantes a participar en la Precalificación, 
deberán reclamar el documento· de precalificación, a 
partir del día lunes 28 de febrero al día miércoles 
09 de marzo de 2022, mediante solicitud electrónica 
al correo seapi.unah@gmail.com através de una carta 
en papel membretado de la empresa, debidamente 
firmada y sellada por persona autorizada, dirigida al Dr. 
Francisco José Herrera Alvarado, Rector, Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, con atención a la Ing. 
Carmen Lastenia Flores Santos, Secretaria Ejecutiva de 
la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos 
de Infraestructura (SEAPI), deberán hacer acuse de 
recibo firmando el documento Comprobante de Entrega 
y devolverlo a la misma dirección de correo electrónico. 

Los interesados deberán entregar la Documentación 
de Precalificación en la Secretaría Ejecutiva de 
Administración de Proyectos de Infraestructura 
(SEAPI), en el Lobby del Edificio Alma Mater, 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
Tegucigalpa, M.D.C., el día viernes 25 de marzo de 
2022, de 8:30 a.m. a 3:30 p.m., entregándose a cada 
interesado una constancia de recepción de documentos. 

Para consultas o información llamar a los teléfonos: 
2216-6100, 2216-5100, 2216-3000 y 2216-7000, ext. 
110423, 110448, 110452 y 110550. 

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de febrero de 2022

FRANCISCO JOSE HERRERA ALVARADO
RECTOR UNAH

29 A. 2022
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras

INVITACIÓN A PRECALIFICACIÓN 
No. 02-2022-SEAPI-UNAH

Asunto: PRECALIFICACIÓN DE EMPRESAS 
CONSULTORAS PARA LA SUPERVISIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS 
PÚBLICAS EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE HONDURAS 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), invita a las empresas Consultoras Hondureñas 

debidamente constituidas en Honduras (en adelante 

denominadas “Los Solicitantes”), con experiencia en 

supervisión de obras en las siguientes especialidades: 

A) Edificación en General y Edificación Médico 

Hospitalaria y B) Obras Hidráulicas, a presentar 

Documentos y la información requerida para la 

Precalificación de Empresas Consultoras para la 

Supervisión de la Construcción de Proyectos 

de Obras Públicas en la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras. 

Los Solicitantes que satisfagan los requerimientos de 

esta precalificación, serán incluidos en el registro de 

potenciales participantes en procesos de concursos 

públicos y/o privados, que realice la UNAH a partir de 

los 30 días después de la fecha de Notificación de la 

resolución de precalificación hasta el 31 de diciembre 

de 2023. 

La legislación aplicable en el presente proceso de 

Precalificación será la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales 

del  Presupuesto vigente y otras aplicables de forma 

pertinente del marco legal de la República de Honduras, 

como la Ley de Procedimiento Administrativo, Ley de 

lo Contencioso Administrativo, Código Penal, etc. 

Los Solicitantes a participar en la Precalificación, 

deberán solicitar el documento de precalificación, 

a partir del día lunes 28 de febrero al día miércoles 

09 de marzo de 2022, mediante solicitud electrónica 

al correo seapi.unah@gmail.com. a través de una 

carta en papel membretado de la empresa, debidamente 

firmada y sellada por persona autorizada, dirigida al Dr. 

Francisco José Herrera Alvarado, Rector, Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, con atención a la lng. 

Carmen Lastenia Flores Santos, Secretaria Ejecutiva de 

la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos 

de Infraestructura (SEAPI), deberán hacer acuse de 

recibo firmando el documento Comprobante de Entrega 

y devolverlo a la misma dirección de correo electrónico. 

Los interesados, deberán entregar la Documentación 

de Precalificación en la Secretaría Ejecutiva de 

Administración de Proyectos de Infraestructura 

(SEAPI), en el Lobby del Edificio Alma Mater, 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

Tegucigalpa, M.D.C., el día viernes 25 de marzo de 

2022, de 8:30 a.m. a 3:30 p.m., entregándose a cada 

interesado una constancia de recepción de documentos

Para consultas o información llamar a los teléfonos: 
2216-6100, 2216-5100, 2216-3000 y 2216-7000, ext. 
110423, 110448, 110452 y 110550. 

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de febrero de 2022

FRANCISCO JOSE HERRERA ALVARADO
RECTOR UNAH

29 A. 2022
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2021-5039
Fecha de presentación: 2021-09-28 
Fecha de emisión: 4 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROGRESSIVE ENERGY CORPORATION, S.A. DE C.V.         
Domicilio: Parque ELCATEX, entrada a colonia La Mora, Choloma, Cortés, Honduras.                 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Melanie Grisselle Segurado Diek   
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PROGRESSIVE ENERGY CORP. 
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de uso 
sobre las palabras “ENERGY CORP”.        
I.- Reivindicaciones: Se protegen los colores. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tratamiento de materiales de la clase 40.    
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 14 M. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-5067
Fecha de presentación: 2021-09-28 
Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SOLAR POWER ENERGY SOLUTIONS, S.A. DE C.V.         
Domicilio: Parque Zip Choloma, frente a Mall Las Americas, calle principal, entrada a colonia La 
Mora, Choloma, Cortés, Honduras.                  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Melanie Grisselle Segurado Diek   
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOLAR POWER SOLUTIONS 
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: Se protegen los colores. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tratamiento de materiales de la clase 40.    
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 14 M. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-5029
Fecha de presentación: 2021-09-28 
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN DE ENERGIA RENOVABLE, S.A. DE C.V.         
Domicilio: Dentro del Parque ELCATEX, entrada a colonia La Mora, Choloma, Cortés, Honduras.                   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Melanie Grisselle Segurado Diek   
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CERSA 
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación “CERSA”, los demás 
elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de la etiqueta no se protegen.          

I.- Reivindicaciones:  Se protegen los colores. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tratamiento de materiales de la clase 40.    
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 14 M. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-5046
Fecha de presentación: 2021-09-28 
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: VILLAS SAN JUAN, S.A. DE C.V.         
Domicilio: Carretera a la Jutosa, Choloma, Cortés, Honduras.                  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Melanie Grisselle Segurado Diek   
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VILLAS SAN JUAN 
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad sobre el término “VILLAS”, se le 
otorga protección para ser, uso únicamente en su forma conjunta “SAN JUAN”.          
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Construcción, reparación; servicios de instalación de la clase 37.     
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 14 M. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-5044
Fecha de presentación: 2021-09-28 
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RESIDENCIAL GREEN VALLEY, S.A. DE C.V.         
Domicilio: Carretera a Naco, Quimistan, Santa Bárbara, Honduras.                   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Melanie Grisselle Segurado Diek   
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RESIDENCIAL GREEN VALLEY 
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad sobre el término “RESIDENCIAL”.          
I.- Reivindicaciones: Se protegen los colores.  
J.- Para Distinguir y Proteger: Construcción, reparación; servicios de instalación de la clase 37.     
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 14 M. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-5427
Fecha de presentación: 2021-10-15 
Fecha de emisión: 1 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVECO, SOCIEDAD ANONIMA         
Domicilio: Guatemala                
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Kenia Yamileth Sarmiento Oliva   
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURA
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:        
I.- Reivindicaciones: No se protege las palabras “La Naturaleza de Soñar”. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camas, colchones, muebles, espejos, marcos, productos no 
comprendidos en otras clases, de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, 
ballenas, concha, ambar, nacar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias 
plásticas de la clase 20.   
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-5458
Fecha de presentación: 2021-10-18 
Fecha de emisión: 1 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVECO, SOCIEDAD ANONIMA         
Domicilio: Guatemala                
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Kenia Yamileth Sarmiento Oliva   
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RENOVA
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:        
I.- Reivindicaciones: No se protege las palabras “Un descanso que Renueva”. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camas, colchones, muebles, espejos, marcos, productos no 
comprendidos en otras clases, de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, 
ballenas, concha, ambar, nacar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias 
plásticas de la clase 20.  
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-4703
Fecha de presentación: 2021-09-10 
Fecha de emisión: 30 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVECO, SOCIEDAD ANONIMA         
Domicilio: Ciudad de Guatemala, Guatemala                
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Kenia Yamileth Sarmiento Oliva   
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TERRITORIO ZZZZ
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:        
I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Camas, colchones, muebles, espejos, marcos, productos no 
comprendidos en otras clases, de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, 
ballenas, concha, ambar, nacar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias 
plásticas de la clase 20.  
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-5490
Fecha de presentación: 2021-10-19 
Fecha de emisión: 24 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES TECNOLOGICAS, S.A.         
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras                
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Fernando Javier Mejía Herrera   
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CPOWER
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:        
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, 
de cocción, de refrigeración, de secado, de ventilación, de distribución de agua e instalaciones 
sanitarias de la clase 11.   
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-5491
Fecha de presentación: 2021-10-19 
Fecha de emisión: 24 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES TECNOLOGICAS, S.A.         
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras                
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Fernando Javier Mejía Herrera   
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
IONAR
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:        
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza de la clase 9.    
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022.
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[1] Solicitud: 2020-023531
[2] Fecha de presentación: 15/10/2020
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BLP ABOGADOS INTERNATIONAL, S.A.
[4.1] Domicilio: Palm Chambers, 197 Main Street, Apartado 3174, Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes 
Británicas
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:                                     

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue: 
Entidad mercantil dedicado a prestar servicios jurídicos. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de enero del año 2021
[12] Reservas: No tiene reservas.  

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 14 M. 2022

PREDICTABILL

_________

[1] Solicitud: 2020-023296
[2] Fecha de presentación: 02/10/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BLP ABOGADOS INTERNATIONAL, S.A.
[4.1] Domicilio: Palm Chambers, 197 Main Street, Apartado 3174, Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes 
Británicas
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:
PREDICTABILL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 45
[8] Protege y distingue: 
Servicios jurídicos en general. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de diciembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.  

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 14 M. 2022
_________

1/ No. Solicitud: 15307/20
2/ Fecha de presentación: 29/abril/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EQUIPOS Y CONTROLES S.A.
4.1/ Domicilio: Boulevard Morazán, contiguo a Centro Comercial Los Castaños, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Lysonex

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

Lysonex

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/09/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial 

12, 29 A. y 14 M. 2022
_________

[1] Solicitud: 2020-017459
[2] Fecha de presentación: 17/06/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EQUIPOS Y CONTROLES S.A.
[4.1] Domicilio: Boulevard Morazán, contiguo a Centro Comercial Los Castaños, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:
BIO VEGGIE WASH                                 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Liquido desinfectante para frutas, verduras y todo tipo de alimentos. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO ALBERTO GODOY SAGASTUME

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.  

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 14 M. 2022
_________

Bio Veggie Wash

1/ No. Solicitud: 15308/20
2/ Fecha de presentación: 29/abril/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EQUIPOS Y CONTROLES S.A.
4.1/ Domicilio: Boulevard Morazán, contiguo a Centro Comercial Los Castaños, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Bio Science

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial 

12, 29 A. y 14 M. 2022

Bio Science



14

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  29  DE  ABRIL   DEL  2022         No. 35,910

Número de Solicitud: 2021-7370
Fecha de presentación: 2021-12-29
Fecha de Emisión: 28 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: LOWA S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: TEGUCIGALPA, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL 
ANGEL DARIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOMENTOS
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: NO SE PROTEGEN LAS PALABRAS “BY LOWA” 
CONTENIDAS EN LA ETIQUETA
I.- Reivindicaciónes: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas). 
Específicamente a Vino, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado DENIS OMAR TURCIOS HERRERA
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-605
Fecha de presentación: 2021-02-09
Fecha de Emisión: 22 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE: ALIMENTOS DE SULA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
DOMICILIO: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
ROBERTO CARLOS GIRON
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ASADOS DON BETO
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación), de la 
clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022

Número de Solicitud: 2021-606
Fecha de presentación: 2021-02-09
Fecha de Emisión: 22 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE: ALIMENTOS DE SULA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
DOMICILIO: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
ROBERTO CARLOS GIRON
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FAMILY CHICKEN
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación), de la 
clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022
_______

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional 
de Copán, HACE SABER: Que en la solicitud de Título 
Supletorio, promovida por la señora LAURA MARIBEL 
ROMERO ESTEVEZ, quien es mayor de edad, soltera por 
viudez, caficultora ficultor, hondureña, con Identidad número 
0420-1974-00089 con domicilio en Capucas, jurisdicción del 
municipio de San Pedro, departamento de Copán, es dueña de 
un lote de terreno que consta de una Área de DIECISIETE 
MIL QUINIENTOS PUNTO CERO CERO METROS 
CUADRADOS (17,500.00. MTS2) EQUIVALE A DOS 
PUNTO CINCUENTA (2.50 MZ) de extensión superficial, 
con las colindancias siguientes: AL ESTE, colinda con 
ALFREDO MEJIA ROJAS, quebrada de por medio y 
MANUEL ADALBERTO YANES; AL SUR, colinda con 
JORGE MISAEL ESTÉVEZ; AL OESTE, colinda con 
HERIBERTO LARA ESTEVEZ.- Dicho inmueble lo ha 
poseído de una manera quieta y pacífica , tranquila y no 
interrumpida por más de doce años.- Representado por el 
Abogado MORIS AMÍLCAR ALVARADO PEÑA.-

Santa Rosa de Copán, 06 de enero de 2022

HOGLA SELITA MEDINA
SECRETARIA

20 E., 21 F. y 29 A. 2022
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Número de Solicitud: 2021-5477
Fecha de presentación: 2021-10-18
Fecha de Emisión: 2 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: DIVECO, SOCIEDAD ANONIMA
DOMICILIO: Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fundas, fundas decorativas para almohadones de cama, fundas 
para muebles, fundas para tapas de inodoro, ropa de cama, ropa de baño excepto prendas de 
vestir, de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022
_______

SLEEP GALLERY

Número de Solicitud: 2021-5746
Fecha de presentación: 2021-10-29
Fecha de Emisión: 20 de enero de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: DIVECO, SOCIEDAD ANONIMA
DOMICILIO: Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL 
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: NO SE CONCEDE EL USO EXCLUSIVO DE LA PALABRA 
“SOÑAR”. SE PROTEGE LA MARCA EN SU CONJUNTO “LA NATURALEZA DE 
SOÑAR”
I.- Reivindicaciónes: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camas, colchones, muebles, espejos, marcos, productos no 
comprendidos en otras clases, de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, 
ballenas, concha, ambar, nacar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias 
plásticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022
_______

LA NATURALEZA DE SOÑAR

Número de Solicitud: 2021-7242
Fecha de presentación: 2021-12-22
Fecha de Emisión: 22 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: DIVECO, SOCIEDAD ANONIMA
DOMICILIO: Guatemala, República de Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL 
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Camas, colchones, muebles, espejos, marcos, productos no 
comprendidos en otras clases, de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, 
ballenas, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias 
plasticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-7244
Fecha de presentación: 2021-12-22
Fecha de Emisión: 22 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: DIVECO, SOCIEDAD ANONIMA
DOMICILIO: Guatemala, República de Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL 
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camas, colchones, muebles, espejos, marcos, productos no 
comprendidos en otras clases, de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, 
ballenas, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias 
plásticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-7243
Fecha de presentación: 2021-12-22
Fecha de Emisión: 22 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: DIVECO, SOCIEDAD ANONIMA
DOMICILIO: Guatemala, República de Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL 
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camas, colchones, muebles, espejos, marcos, productos no 
comprendidos en otras clases, de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, 
ballenas, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias 
plásticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022
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Número de Solicitud: 2021-7363
Fecha de presentación: 2021-12-29
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALMACENES XTRA SOCIEDAD  ANÓNIMA  
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., FINAL BOULEVARD SUYAPA FRENTE A EMISORAS UNIDAS, 
Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MONICA SOFIA RAMIREZ FLORES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: COSMÉTICOS, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022.
__________

       USHAS

Número de Solicitud: 2020-24419
Fecha de presentación: 2020-12-07
Fecha de emisión: 14 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: FITECH, S.A. DE C.V.  
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA ISABEL COTO AGUILAR 
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Distribución nacional, exportación de productos de telecomunicaciones, 
electrónicos y de cualquier género, la comercialización de productos o servicios en red a través de actividades de 
multinivel y red de mercadeo, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022.

__________

       FITECH

Número de Solicitud: 2021-6081
Fecha de presentación: 2021-11-09
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DESARROLLOS CHOLOMEÑOS  SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tambien 
conocido como DECSA. 
Domicilio:  SAN  PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANA MARCELA ESCOBAR GUZMAN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        MALL LAS AMERICAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios, 
de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

25 M., 12 y 29 A. 2022.
__________

Número de Solicitud: 2021-7045
Fecha de presentación: 2021-12-14
Fecha de emisión: 15 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CENTRO DE DIAGNOSTICOS MEDICOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.  
Domicilio: BARRIO EL GUAY, MUNICIPIO DE INTIBUCÁ, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
HERNAN JOVANNY HERRERA ALVAREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       CEDIMED SAN RAFAEL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  No se protegen las palabras "CENTRO DE DIAGNOSTICO MEDICO" 
CONTENIDAS EN LA ETIQUETA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA 
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022.

__________
Número de Solicitud: 2021-6207
Fecha de presentación: 2021-11-15
Fecha de emisión: 11 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS QUIMICO FARMACEUTICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.  
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MERCEDES MARGARITA  BARAHONA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       Q-Fluvoxamyn
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento antidepresivo en forma de tableta, cápsula, suspensión, jarabe, 
también para tratamiento contra covid 19 en tableta, cápsula, suspensión, jarabe de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA 
Registro de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 A. 2022.
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LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Mario Orlando Suazo 
Lara, en el cargo de Subdirector Interino del Instituto 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y 
Funcionarios del Poder Ejecutivo (INJUPEMP),

SEGUNDO: El ciudadano Suazo Lara Tomará posesión 
de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 
de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de 
la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir  la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 8 días del mes de marzo del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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EDIS ANTONIO MONCADA
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO No. 071-2022

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de febrero, 2022

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Agricultura 

y Ganadería a través de la 

Dirección General de Pesca y 

Acuicultura (DIGEPESCA), 

es la autoridad rectora del 

sector pesquero y acuícola, 

responsable de formular las 

políticas, las estrategias y 

los planes, pudiendo dictar 

medidas, fijar épocas de veda y 

demás requisitos necesarios para 

el aprovechamiento sostenible 

de los recursos hidrobiológicos 

en aguas jurisdiccionales del 

país. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en 

los Despacho de Agricultura 

y Ganadería, a través de la 

DIGEPESCA debe declarar 

mediante acuerdo las vedas 

espaciales y temporales en áreas 

de pesca especificas o mixtas, 

que resulten conveniente para la 

recuperación de las poblaciones 

y preservar el ciclo biológico de 

reproducción de las especies de 

aprovechamiento.

CONSIDERANDO:       Q u e  l a s  p e s q u e r í a s  d e 

camarón, langosta, caracol, 

concha reina, pepinos de 

mar y algunas especies de 

escama, son recursos de amplia 

distribución geográfica en la 

Región Centroamericana y El 

Caribe, por lo que es necesario 

la armonización y unificación 

de los períodos de veda para 

verificación y regularización 

de sus efectos durante las 

temporadas de pesca. 

CONSIDERANDO:         Que en evaluaciones realizadas 

por la Unión Internacional 

para la Conservación de la 

Naturaleza (UICN, 2003) 

se valoró al Mero Nassau 
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(Epinephelus striatus) como 

“especie en vías de extinción” 

y así  mismo The Nature 

Conservancy, (TNC 2008) 

llegó a la misma conclusión.

POR TANTO

En uso de sus facultades y en aplicación de los artículos: 255 y 

340 de la Constitución de la República; 36 numeral 8, 116, 118, 

119 numeral 3 y 122 de la Ley General de la Administración 

Pública; 32 y 33 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

2, 3, 4, 5, 8, 10, 19, 34 y 62,  de la Ley General de Pesca y 

Acuicultura Vigente. 

ACUERDA

PRIMERO: Que el período de pesca incluye todas 

las operaciones pesqueras y el mismo 

inicia desde el momento del zarpe de 

la Flota Industrial y Artesanal, hasta 

el momento del atraque de los barcos 

en puerto y termina cuando inicia el 

periodo de veda, el cual comienza 

el primero (1) de marzo y concluye 

el treinta (30) de junio de dos mil 

veintidós (2022).

SEGUNDO:  Se declara periodo de veda para la 

pesquería de Langosta Espinosa, 

(Panulirus argus) bajo los métodos 

de pesca (nasa-buzo)  a partir de las 

00:00 horas del día uno (01) de marzo 

hasta las 23:59 horas del día treinta (30) 

de junio del 2022. Los armadores o 

capitanes de embarcaciones langosteras 

al finalizar el periodo de pesca y previo 

al atraque de los barcos en puerto o 

bases de operación, deberán notificar 

su llegada al inspector de pesca a fin de 

que este proceda a realizar el  inventario 

de los aparejos de pesca que vengan a 

bordo, verificando el cumplimiento del 

Acuerdo Ministerial SAG-102-2021 y 

el Reglamento Regional OSP-02-09.

TERCERO: Se declara periodo de veda para 

la pesquería de camarón blanco 

(Litopenaeus schmitti), camarón 

café (Farfantepenaeus aztecus) y 

camarón rosado (Farfantepenaeus 

duorarum), el periodo comprendido 

desde de las 00:00 horas del día uno 

(01) de marzo hasta las 23:59 horas 

del día treinta (30) de junio del 2022, 

quedando condicionada la fecha de 

su apertura a los resultados obtenidos 

de los muestreos que determinen la 

talla comercial, los cuales podrán ser 

realizados desde la segunda quincena 

del mes de junio por técnicos de 

la DIGEPESCA, con el apoyo de 

la industria pesquera, pudiendo 

prorrogarse la fecha de salida.

CUARTO: Se declara periodo de veda para 

la pesquería de Caracol Gigante 

(Strombus gigas), desde las 00:00 

horas del día uno (01) de marzo hasta 

las 23:59 horas del día treinta (30) de 

junio del 2022.
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QUINTO: Se declara periodo de veda para el 

aprovechamiento de la Concha Reina 

(Cassis madagascariensis), el periodo 

comprendido desde las 00:00 horas del 

día uno (01) de septiembre del 2022 

hasta las 23:59 horas del treinta y uno 

(31) de marzo del 2023. 

SEXTO:  Se mantiene el periodo de veda indefinida 

de las especies de pepino de mar cafe 

(Isostichopus badionotus) y pepino 

de mar peludo (Actinopyga agassizi) 

en tanto la autoridad competente 

determine la recuperación de la 

población de dicho recurso pesquero, 

de acuerdo al PROTOCOLO DE 

EVALUACIÒN BIOLÓGICA Y 

MONITOREO PESQUERO DEL 

PEPINO DE MAR EN EL CARIBE 

DE HONDURAS.

SEPTIMO: Se declara periodo de veda para la 

pesquería Pepino de Mar Holoturia 

mexicana (Molongo) el periodo 

comprendido desde de las 00:00 

horas del día uno (01) de marzo 

de 2022, su continuidad quedará 

sujeto a los resultados obtenidos del 

informe final del PROTOCOLO DE 

EVALUACIÒN BIOLÓGICA Y 

MONITOREO PESQUERO DEL 

PEPINO DE MAR EN EL CARIBE 

DE HONDURAS.

OCTAVO: Se declara veda indefinida en aguas 

jurisdiccionales de Honduras para la 

pesca del mero nassau (Epinephelus 

striatus), hasta que los estudios 

científicos demuestren la recuperación 

de sus poblaciones.

NOVENO: Se continua con la veda indefinida 

para la pesca de todas las especies de 

tiburón en las aguas jurisdiccionales de 

la República de Honduras, quedando 

terminantemente prohibidas la captura, 

tenencia, comercialización nacional 

y exportación de todas sus partes y 

derivados (aletas, carne, cuero, piel, 

aceite, mandíbulas etc.); exceptuando 

única y exclusivamente en aquellos 

casos producto de la captura incidental 

de  tiburón con trasmallo debidamente 

comprobada por DIGEPESCA, según 

lo estipulado en el Decreto Legislativo 

número 26-2016 publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta en fecha 23 de mayo 

de 2016. De igual manera se prohíbe 

la importación de cualquier especie de 

tiburón independientemente del país de 

procedencia.

DECIMO:  Se declara como periodo de veda para 

la captura de medusa bola de cañón 

(Stomolophus meleagris) el periodo 

comprendido desde las 00:00 horas del 

día uno (01) de marzo hasta las 23:59 

horas del día treinta (30) de junio del 

2022.

DECIMO 

PRIMERO: Los jefes e inspectores de las Regionales 

de la DIGEPESCA deberán de 
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inspeccionar las plantas procesadoras 

y empacadoras de mariscos y levantar 

el respectivo inventario de producto 

pesquero almacenado en sus depósitos 

y cuartos fríos, en la última semana de 

febrero y la primera semana de marzo, 

el cual será remitido a la Unidad de 

Estadísticas y Departamento de Control 

y Fiscalización.

DECIMO 

SEGUNDO: Los productos pesqueros bajo inventario 

y reportados al terminar la temporada 

de pesca e iniciado el periodo de 

veda, podrán ser comercializados 

y de ser producto no inventariado 

se considerará como pesca ilegal, a 

excepción de escama que no tiene 

periodo de veda.

DECIMO 

TERCERO: Una vez concluida la temporada de pesca 

los jefes e inspectores de las Regionales 

de la DIGEPESCA deberán levantar 

durante el mes de marzo las respectivas 

actas de inspección de toda la Flota 

Pesquera Nacional y embarcaciones 

industriales y artesanales participantes 

en el Protocolo de Evaluación Biológica 

y Monitoreo Pesquero de Pepino 

de Mar en el Caribe de Honduras 

temporada 2021-2022, con el propósito 

de realizar un inventario de todas 

las embarcaciones, verificando que 

estén en los respectivos puertos. Las 

embarcaciones que incumplan lo 

dispuesto se procederá conforme a la 

Ley General de Pesca y Acuicultura.

DECIMO 

CUARTO: El incumplimiento a los periodos de 

veda dará lugar a la suspensión de la 

licencia de pesca respectiva, artículo 

76 de la Ley de Pesca y las sanciones 

administrativas señaladas en el artículo 

107 (Decreto No. 106-2015).

DECIMO 

QUINTO:   Queda derogado en todas y cada una de 

sus partes el Acuerdo Ministerial No. 

001-2021.

DECIMO 

SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá ser publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta”.  

CUMPLASE Y COMUNIQUESE:

LID ROY LAZO RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÌA, POR LEY

ANA GABRIELA AGUILAR

SECRETARIA GENERAL SAG
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Tegucigalpa, M.D.C., 17 de febrero 2022

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

CONSIDERANDO (01): Que el Poder Ejecutivo, a través 

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería (SAG), es la autoridad rectora del sector pesquero y 

acuícola, responsable de formular las políticas, en materia de 

pesca y sus conexos, pudiendo dictar medidas, procedimientos 

y requisitos necesarios para las investigaciones científicas 

y el aprovechamiento sostenible de los recursos marinos, 

teniendo como unidad ejecutora a la Dirección General de 

Pesca y Acuicultura

 

CONSIDERANDO (02): Que mediante Acuerdo Ministerial 

No. SAG-139-2021 de fecha 25 de agosto de 2021, se aprobó 

el seguimiento del PROTOCOLO DE EVALUACIÓN 

BIOLÓGICA Y MONITOREO PESQUERO DE PEPINO 

DE MAR EN EL CARIBE DE HONDURAS, para la 

temporada 2021-2022 para la especie: Molongo (Holothuria 

mexicana) a partir del veinticinco (25) de agosto del año dos 

mil veintiuno (2021) al veintiocho (28) de febrero del año dos 

mil veintidós (2022).

CONSIDERANDO (03): Que en atención a la solicitud 

remitida por la Asociación para fortalecer técnica y 

científica la comercialización de pepino de mar en Honduras 

(AFOTECCPH) al Secretario de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería, el Ministro en fecha diecisiete (17) 

de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) a través del 

correo electrónico, expresando que posterior a una reunión 

vía zoom con el equipo de DIGEPESCA, se llegó al consenso 

final con una moción presentada por la Bióloga del Protocolo 

de Evaluación Biológica y Monitoreo Pesquero de Pepino 

de Mar en el Caribe de Honduras, temporada 2021-2022, de 

parte del equipo técnico de DIGEPESCA, en el sentido que les 

permita a las lanchas pescar en banco gorda, y, poder llegar a 

dormir, cocinar, dejar su agua, su sal, su provisión y ollas en 

cayo gorda. Siempre respetando el cuadrante para no pesca al 

contorno de cayo gorda, establecido en el acuerdo ministerial 

SAG-139-2021.

CONSIDERANDO (04): Que en atención a la solicitud 

presentada por AFOTECCPH, la Bióloga del Protocolo 

de Evaluación Biológica y Monitoreo Pesquero de Pepino 

de Mar en el Caribe de Honduras, temporada 2021-2022, 

presentó informe en el cual se analiza la petición manifestando 

que, tomando en cuenta la amplia incertidumbre científica 

que hay sobre el recurso de pepino de mar en Honduras y 

con la finalidad de recopilar datos de la pesca de pepino de 

mar que sean fidedignos, para sustentar una base de datos 

que permita tomar decisiones con respecto a la gestión y 

conservación del recurso y establecer zonas de no pesca para 

propiciar el crecimiento de juveniles a adultos de la especie 

Holothuria mexicana, se propone permitir la pesca en el área 

de menor profundidad de Banco Gorda para la pesca artesanal, 

correspondiente al Oeste del meridiano 82°0’00’’ W, llamado 

Banco Gorda Oeste, delimitado por las coordenadas: 82°20’0’’ 

W, 15°40’0’’ N, 82°0’00’’ W, 15°40’0’’ N, 82°20’0’’ W, 

15°25’0’’N y 82°20’0’’ W, 15°22’0’’ N.

Siempre y cuando los horarios de pesca concuerden con lo 

presentado en las bitácoras de pesca artesanal, así como, 

con el recorrido de las balizas satelitales. Respetando la 

declaración alrededor de Cayo Gorda, como una Zona de 

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO SAG. No. 072-2022
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Restricción Pesquera, y no pescando en el área delimitada 

por las coordenadas, 82°30’00’’W, 15°57’0’’ N; 82°18’00’’W, 

15°57’00’’ N; 82°18’00’’W, 15°45’00’’ N, 82°30’00’’W, 

15°4’00’’N.

POR TANTO

En uso de sus facultades y en aplicación de los artículos 340 

de la Constitución de la República; 36 numeral 8, 116, 118, 

119 numeral 3 y 122 de la Ley General de la Administración 

Pública; 32 y 33 de la Ley de Procedimientos Administrativos; 

8, 10 inciso 3, 44, 47, 69, 78 de la Ley General de Pesca y 

Acuícola vigente; Acuerdos Ministeriales Nos. 32-2020;  

36-2020; y, 77-2020, y otras Leyes y reglamentos Conexos.

 

ACUERDA

PRIMERO: Reformar los Artículos DÉCIMO CUARTO Y 

DÉCIMO SEXTO del PROTOCOLO DE EVALUACIÓN 

BIOLÓGICA Y MONITOREO PESQUERO DE PEPINO 

DE MAR EN EL CARIBE DE HONDURAS, para 

la temporada 2021-2022, aprobado mediante Acuerdo 

Ministerial No. SAG 139-2021 de fecha 25 de agosto del año 

2021, los cuales se deberán leer así:

PRIMERO: Se establecen las áreas de pesca artesanal 

autorizadas de la siguiente manera:

“DÉCIMO CUARTO: Las áreas de pesca para embarcaciones 

artesanales, comprenderán los 54 cayos de la Mosquitia 

hondureña en las siguientes áreas de pesca:

Embarcaciones autorizadas con extracción por buceo a pulmón 

o apnea en la zona 4:

a)  El área de las 3 millas náuticas de playa marítima 

Continental, fuera de Áreas Protegidas y zonas de 

recuperación pesquera exclusivamente en la zona 

costera del caribe hondureño.

b) Todas las aguas someras hasta los 40 pies de profundidad 

y un buffer (radio) de los cayos de 4 millas náuticas.

Embarcaciones autorizadas con extracción por medio de 

buceo scuba:

a)  Sólo estarán autorizadas a realizar sus faenas en los 

Cayos descritos en la zonificación 1, 2, 3,

b) Coordenadas del polígono de área de pesca artesanal 

autorizada:

Las zonas 1, 2, 3 y 4 se detallan a continuación:

 

ZONA 1: Cayos Vivorios (15º50.7810’N 83°18.488’W) y 

Cayos Hobbies (16° 6’6.16”N 83°12’31.14”W).

ZONA 2: Cayos Cocoruma y Pinchones (15º42.10’N 

82°59.899’W).

ZONA 3: Banco del Cabo, (15°15’18.78”N 82°57’56.99”W) 

y Banco del Cabo Falso (15°32’46.78”N 83° 3’30.32”W), 

Coral parch.

ZONA 4: Arrecifes de Media Luna (15º08.665”N 

82º36.643”W), Alárgate Reefs (15º09’100’N 82º25’552’’W), 

Savannah Reefs (15º10’080’’N 82º34’400”W), South Cay 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

SECRETARÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 
       ACUERDO SAG No. 072-2022 
Tegucigalpa M.D.C., 17 de febrero, 2022 

 
Embarcaciones autorizadas con extracción por buceo a pulmón o apnea 
en la zona 4: 

a) EI área de las 3 millas náuticas de playa marítima Continental, fuera 
de Áreas Protegidas y zonas de recuperación pesquera 
exclusivamente en la zona costera del caribe hondureño. 

b) Todas las aguas someras hasta los 40 pies de profundidad y un buffer 
(radio) de los cayos de 4 millas náuticas. 

 
Embarcaciones autorizadas con extracción por medio de buceo scuba: 

 
a) Solo estarán autorizadas a realizar sus faenas en los Cayos descritos 

en la zonificación 1, 2, 3, 
b) Coordenadas del polígono de área de pesca artesanal autorizada: 

 
I (frontera con Nicaragua) 15°16'6"N 82°21'56.00"W 
II 15° 27'0"N 82° 21'56"W 
III 15° 27'0"N 82° 40'0"W 
IV 15° 51'0"N 82° 40'0"W 
V 15° 51'0"N 83° 0'0"W 
VI 16° 12'0"N 83° 0'0"W 
VII 16° 12'0"N 83° 29'0"W 
VIII 15° 46'0"N 83° 29'0"W 
IX 15° 46'0"N 83° 6'0"W 
X Frontera con Nicaragua 15° 0'52"N 83° 6'0"W  

 
Las zonas 1, 2, 3 y 4 se detallan a continuación: 
 
ZONA 1: Cayos Vivorios (15º50.7810’N 83°18.488’W) y Cayos Hobbies 
(16° 6'6.16"N 83°12'31.14"W). 
 
ZONA 2: Cayos Cocoruma y Pinchones (15º42.10’N 82°59.899’W). 
 
ZONA 3: Banco del Cabo, (15°15'18.78"N 82°57'56.99"W) y Banco del 
Cabo Falso (15°32'46.78"N 83° 3'30.32"W), Coral parch. 
ZONA 4: Arrecifes de Media Luna (15º08.665”N 82º36.643”W), Alárgate 
Reefs (15º09’100’N 82º25’552’’W), Savannah Reefs ( 15º10’080’’N 
82º34’400”W), South Cay (15°3'55.12"N 82°31'21.07"W), C. Bobel (15° 
5'27.21"N; 82°40'34.83"W), Cayo Umbrela, Port Royal y Port Poise (15° 
7'9.70"N; 82°35'43.27"W). 
 
Se autoriza la pesca en el área de menor profundidad de Banco Gorda 
para la pesca artesanal, en las coordenadas correspondientes al Oeste 
del meridiano 82°0’00’’ W, llamado Banco Gorda Oeste, delimitado por 
las coordenadas: 82°20’0’’ W, 15°40’0’’ N, 82°0’00’’ W, 15°25’0’’ N, 
82°20’0’’ W, 15°25’0’’N y 82°20’0’’ W, 15°22’0’’ N. 
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(15°3,55.12’’, N 82°31,21.07’’W), C. Bobel (15° 5’27.21”N; 82°40’34.83”W), Cayo Umbrela, Port Royal y Port Poise (15° 

7’9.70”N; 82°35’43.27”W).

Se autoriza la pesca en el área de menor profundidad de Banco Gorda para la pesca artesanal, en las coordenadas correspondientes 
al Oeste del meridiano 82°0’00’’ W, llamado Banco Gorda Oeste, delimitado por las coordenadas: 82°20’0’’ W, 15°40’0’’ N, 
82°0’00’’ W, 15°25’0’’ N, 82°20’0’’ W, 15°25’0’’N y 82°20’0’’ W, 15°22’0’’ N.

Los horarios de pesca deben concordar con lo presentado en las bitácoras de pesca artesanal, así como, con el recorrido de las 
balizas satelitales. Respetando la declaración alrededor de Cayo Gorda

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

SECRETARÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 
       ACUERDO SAG No. 072-2022 
Tegucigalpa M.D.C., 17 de febrero, 2022 

Los horarios de pesca deben concordar con lo presentado en las 
bitácoras de pesca artesanal, así como, con el recorrido de las balizas 
satelitales. Respetando la declaración alrededor de Cayo Gorda 
 

” 
 
“DECIMO SEXTO: Debido a los intensos niveles de la pesca sobre Cayo Gorda, y la 
información proporcionada por las bitácoras de los inspectores a bordo en las 
embarcaciones de pepino de mar, durante las faenas extractivas del 2010 al 2017, 
evidenciaron que el nivel de captura en esta área disminuyó con celeridad, concluyendo 
que esta área es una zona de crianza de vital importancia para juveniles de pepino de 
mar, escamas, crustáceos como la langosta y el King Crab y caracol. En consecuencia, 
la DIGEPESCA aplicando el Principio Precautorio de la FAO establece el cierre del área 
alrededor Cayo Gorda por un radio de 500 km2, para cualquier pesquería comercial 
(industrial o artesanal) y declarando a este cayo, como un área de No Pesca.  
 
Esta área de NO PESCA en Cayo Gorda está delimitada por las siguientes 
coordenadas:  
 
Norte 15° 57’ 0”; Oeste 82° 30’ 00” W………….PUNTO A 
Norte 15° 57’ 00”; Oeste 82° 18’ 00” W………….PUNTO B 
Norte 15° 45’ 00”; Oeste 82° 18’ 00” W………….PUNTO C 
Norte 15° 45’ 0”;  Oeste 82° 30’ 00” W………….PUNTO D 
 
Asimismo, áreas adicionales de NO PESCA se definirán a través de un proceso 
participativo con las partes interesadas para cumplir con el requisito de preservar el 
20% de un hábitat crítico adecuado en los bancos de pesca. 
 

“DÉCIMO SEXTO: Debido a los intensos niveles de la pesca sobre Cayo Gorda, y la información proporcionada por las 

bitácoras de los inspectores a bordo en las embarcaciones de pepino de mar, durante las faenas extractivas del 2010 al 2017, 

evidenciaron que el nivel de captura en esta área disminuyó con celeridad, concluyendo que esta área es una zona de crianza 

de vital importancia para juveniles de pepino de mar, escamas, crustáceos como la langosta y el King Crab y caracol. En 

consecuencia, la DIGEPESCA aplicando el Principio Precautorio de la FAO establece el cierre del área alrededor Cayo Gorda 

por un radio de 500 km2, para cualquier pesquería comercial (industrial o artesanal) y declarando a este cayo, como un área de 

No Pesca. 
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SECRETARÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 
       ACUERDO SAG No. 072-2022 
Tegucigalpa M.D.C., 17 de febrero, 2022 

 
 

En apoyo al desarrollo de las faenas de la pesca artesanal, se autoriza la movilización 
de las embarcaciones artesanales autorizadas a la zona de Cayo Gorda, únicamente 
con el propósito de ingresar al Cayo para refugiarse, dormir, cocinar y poder 
abastecerse de agua, alimentos y sal para preservar los pepinos capturados en las 
áreas de pesca autorizadas en el numeral Décimo Cuarto; se mantiene la prohibición 
de capturas en Cayo Gorda. 
 
SEGUNDO: Quedan vigentes todos los demás artículos del Acuerdo Ministerial No. 
SAG 139 2021 de fecha 25 de agosto del año 2021. 
 
TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá ser publicado en 
el Diario  Oficial “La Gaceta”. 
 
Hacer las transcripciones de Ley. CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE. 
 

 
 
 

LID ROY LAZO RODRÍGUEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA POR LEY 
 

 
 
 

ANA GABRIELA AGUILAR 
SECRETARIA GENERAL  

En apoyo al desarrollo de las faenas de la pesca artesanal, 

se autoriza la movilización de las embarcaciones artesanales 
autorizadas a la zona de Cayo Gorda, únicamente con el 
propósito de ingresar al Cayo para refugiarse, dormir, cocinar 
y poder abastecerse de agua, alimentos y sal para preservar 
los pepinos capturados en las áreas de pesca autorizadas en 
el numeral Décimo Cuarto; se mantiene la prohibición de 
capturas en Cayo Gorda.

SEGUNDO: Quedan vigentes todos los demás artículos 
del Acuerdo Ministerial No. SAG 139-2021 de fecha 25 de 
agosto del año 2021.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá ser publicado en el Diario  Oficial “La Gaceta”.

Hacer las transcripciones de Ley. CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.

LID ROY LAZO RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, POR LEY

ANA GABRIELA AGUILAR

SECRETARIA GENERAL

Esta área de NO PESCA en Cayo Gorda está delimitada por las siguientes coordenadas: 

Norte 15° 57’ 0”;  Oeste 82° 30’ 00” W…………. PUNTO  A

Norte 15° 57’ 00”; Oeste 82° 18’ 00” W………….PUNTO B

Norte 15° 45’ 00”; Oeste 82° 18’ 00” W………….PUNTO C

Norte 15° 45’ 0”;  Oeste 82° 30’ 00” W…………..PUNTO D

Asimismo, áreas adicionales de NO PESCA se definirán a través de un proceso participativo con las partes interesadas para 

cumplir con el requisito de preservar el 20% de un hábitat critico adecuado en los bancos de pesca,
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO No. SAG. 102-2022

18 de febrero del año 2022 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CONSIDERANDO:  Que el Poder Ejecutivo a través de 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería (SAG), es la autoridad encargada de reglamentar 

el aprovechamiento, protección, conservación y explotación 

de los recursos marinos de forma sostenible.

CONSIDERANDO: Que el aprovechamiento de la especie 

medusa bola de cañón “Stomolophus meleagris” se ha 

implementado basado en los resultados del estudio biométrico 

de las capturas de medusa en las comunidades costeras del 

departamento de Gracias a Dios, adoptando los mecanismos 

para el desarrollo de una adecuada y efectiva investigación 

sobre la dinámica pesquera de la medusa. El estudio estará 

comprendiendo en los municipios de Villeda Morales, Puerto 

Lempira, Brus Laguna y Juan Francisco Bulnes. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

SAG-141-2021 de fecha 27 de agosto del 2021, se aprobó el 

seguimiento del estudio biométrico de las capturas de medusa 

“bola de cañón” (Stomolophus meleagris), para la temporada 

2021-2022 a partir del veinte (20) de agosto del año dos mil 

veintiuno (2021) al veintiocho (28) de febrero del año dos mil 

veintidós (2022).

CONSIDERANDO:  Que en atención a la solicitud remitida 

por los centros de acopio PAYAKU y KAUMA, así como 

la planta procesadora COMEXPROM, donde solicitan se 

reconsidere la extensión de una cuota de procesamiento 

para la exportación de medusa bola de cañón; argumentando 

que las capturas son realizadas en su mayoría por mujeres y 

familias completas que subsisten de estas capturas; igualmente 

enuncian que la cuota de captura y procesamiento esta cerca 

de ser superada; lo cual afectaría directamente a las familias 

de pescadores de medusa del departamento de Gracias a Dios.

CONSIDERANDO:  Que la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura (DIGEPESCA) en atención a la solicitud anterior, 

instruyó a los técnicos de las regionales de Puerto Lempira 

y Brus Laguna para realizar una gira de inspección en las 

comunidades autorizadas, levantando datos del producto 

inventariado en los centros de acopio y muestreo en las playas; 

emitiendo “Informe Especial: Inventario de medusa bola de 

cañón (Stomolophus meleagris) procesada y medición en 

estado fresco en las playas autorizadas”. 

Según los resultados obtenidos en campo por los técnicos de la 

DIGEPESCA, se reporta que existe producto inventariado en 

centros de acopio que comercializan con plantas procesadoras 

que han completado su cuota inicialmente autorizada; 

igualmente que hay indicios para capturas en playa en lo que 

resta de la temporada 2021-2022, recomendando readecuar 

las cantidades autorizadas para el aprovechamiento de medusa 

bola de cañón.
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POR TANTO

En uso de sus facultades y en aplicación de los artículos: 

340 de la Constitución de la República; 5, 7, 8 numeral 4, 29 

numeral 9, 36 numeral 8, 116, 118, 119 numeral 3 y párrafo 

último y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 

3, 5 inciso f), 16, 23, 24, 43 y 80 No. 1 inciso b) y f) del 

Reglamento de Organización Funcionamiento y Competencia 

del Poder Ejecutivo; 24, 25, 26, 27, 30, 32 y 33 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo; 8 numeral 1, 15 y 23 numeral 

1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo, 3, 31, 56, 57, 71 y 72 de la Ley General del Ambiente, 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 21, 26, 27, 29, 32, 35, 37, 38, 66 numeral 

1, 70 y 71 de la Ley General de Pesca y Acuicultura Vigente.

ACUERDA:

PRIMERO: Reformar el numeral segundo del Acuerdo 

SAG-141-2021 del estudio biométrico de medusa bola de 

cañón (Stomolophus meleagris) para la temporada 2021-

2022; el cual deberá leerse de la siguiente manera:

SEGUNDO: La cuota inicial de captura precautoria de 

medusa bola de cañón (Stomolophus meleagris) en la 

temporada 2021-2022 es de 2, 620,105.80 libras de medusa 

procesada, distribuida entre las plantas procesadoras 

registradas en DIGEPESCA y SENASA, capturas realizadas 

por las asociaciones y organizaciones pesqueras en las 

comunidades costera del departamento de Gracias a Dios, 

municipios de Villeda Morales, Puerto Lempira, Brus Laguna 

y Juan Francisco Bulnes.

Para las plantas procesadoras que cumplan su cuota 

previamente asignada, se tomará en consideración las capturas 

inventariadas hasta el veintiocho (28) de febrero del dos mil 

veintidós (2022); manteniendo la talla de captura mínima de 

20cm (7.87 pulgadas) de diámetro de campana en estado vivo 

(fresco), establecida en el numeral tercero; readecuando para 

cada planta procesadora la cuota autorizada por la SAG.

Para la siguiente temporada se debe ajustar la cuota de captura 

precautoria en apego al levantamiento de datos del estudio 

biométrico de medusa bola de cañón, incluyendo información 

de todas las comunidades autorizadas en el numeral primero.

SEGUNDO: Quedan vigentes todos los demás numerales 

del Acuerdo Ministerial SAG 141 2021 de fecha 27 de agosto 

del año 2021.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”.

CUARTO: Hacer las transcripciones de Ley. CÚMPLASE 

Y PUBLÍQUESE.

ING. LID ROY LAZO RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO, POR LEY  EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA POR LEY

ACUERDO DE DELEGACIÓN NO. SAG-070-2022

ABG. ANA GABRIELA AGUILAR PINEDA

SECRETARIA GENERAL-SAG
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO No. SAG. 106-2022

                                                          

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de marzo del año 2022

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 8, 

numerales 1 y 2 de la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, aprobada mediante Decreto Legislativo 

No. 9-2005 del 3 de marzo del 2005, el Gobierno de Honduras 

está obligado a aprobar códigos de conducta para el correcto, 

honorable y debido cumplimiento de las funciones públicas.

CONSIDERANDO: Que  la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Cuentas en su Artículo 53 estipula que el Control 

de Probidad y Ética Públicas tiene por objeto establecer 

las condiciones para asegurar el ejercicio correcto de las 

actuaciones de los servidores públicos y de aquellas personas 

vinculadas con actividades financieras y económico-

patrimoniales relacionadas con el Estado, a fin de que dichas 

actuaciones estén enmarcadas en principios de legalidad 

y valores éticos de integridad, imparcialidad, probidad, 

transparencia, responsabilidad y de eficiencia que aseguran 

un adecuado servicio de colectividad, así como salvaguardar 

el patrimonio del Estado, previniendo, investigando y 

sancionando a los servidores públicos que se valgan de sus 

cargos, empleos o influencias para enriquecerse ilícitamente 

o cometer otros actos de corrupción.

CONSIDERANDO: Que el Tribunal Superior de Cuentas 

como órgano facultado para dictar disposiciones reglamentarias 

del Código de Conducta Ética del Servidor Público, emitió 

en agosto del 2015 su Reglamento como instrumento legal 

que contempla las normas de conducta ética de los servidores 

públicos y que brinda los mecanismos para hacer viables y 

efectivas dichas normas.

CONSIDERANDO:  Que el artículo 4 del Código de 

Conducta Ética del Servidor Público establece que, “además 

de estas normas de carácter general, cada institución sujeta a 

este Código puede emitir normas específicas de conducta ética. 

En caso de discrepancia entre las normas generales de este 

Código y las normas específicas emitidas por una institución 

sujeta a este Código, prevalecerá siempre lo dispuesto en el 

presente Código”. 

CONSIDERANDO: Que atendiendo solicitud del Tribunal 

Superior de Cuentas y en aplicación del Código de Conducta 

Ética del Servidor Público aprobado según Decreto No. 36-

2007 del 24 de Octubre de 2007; la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería procede a la APROBACION DEL CODIGO 

DE CONDUCTA ETICA DE LOS FUNCIONARIOS(AS) 

Y EMPLEADOS(AS) DE ESTA SECRETARIA DE 

ESTADO, mismo que establece el conjunto de deberes, 

prohibiciones e incompatibilidades aplicables sin excepción 

para todos sus servidores públicos.

POR TANTO:

En uso de sus facultades y en aplicación de los artículos 248 

y 255 de la Constitución de la República; 5, 7, 36 numeral 8), 

116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración 

Pública; 3, 16 y 27, del Reglamento de Organización 

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo; 24, 25, 

26, y 27, de la Ley de Procedimiento Administrativo y otras 
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leyes conexas; Decreto Legislativo No. 9-2005 del 3 de marzo 

del 2005 y Decreto No. 36-2007 del 24 de Octubre de 2007.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el CODIGO DE CONDUCTA ETICA 

DE LOS FUNCIONARIOS(AS) Y EMPLEADOS(AS) de 

la Secretaría de Agricultura y Ganadería, que literalmente dice:

El presente Código constituye una herramienta fundamental 

para el establecimiento de una cultura ética institucional, 

útil para la prevención y combate a la corrupción, fomentar 

la transparencia y rendición de cuentas dentro de la SAG; 

así mismo, busca contribuir al desarrollo de las actividades 

institucionales bajo un esquema basado en la integridad, 

honestidad, la ética, el profesionalismo y confiabilidad por 

parte de sus empleados. 

El Código de Conducta Ética de la SAG, establece el conjunto 

de deberes, prohibiciones e incompatibilidades, aplicables, 

sin excepción para todos sus servidores públicos, con la 

finalidad de desempeñar con eficiencia y eficacia el trabajo 

encomendado, realizarlo con honestidad, apego a la legalidad, 

vocación de servicio, respeto, equidad, amabilidad, inclusión, 

tolerancia y no discriminación, tanto en el ambiente laboral, 

con nuestros participantes y con la ciudadanía en general. 

Bajo este contexto, es importante cumplir las normas 

contenidas en el Código de Conducta Ética del Servidor 

Público, ya que quienes laboramos en esta Institución, 

compartimos la responsabilidad y privilegio de ser servidores 

públicos, con el compromiso de mostrar una imagen proba 

y conducta ética en nuestro desempeño y accionar, a fin 

de alcanzar altos estándares de confianza que contribuyan 

al cumplimiento de los objetivos institucionales derivados 

de la misión y visión, fundamentados en el Reglamento de 

organización Interna de la SAG.

Le invitamos a que conozca, a que viva y haga suyos los 

principios y valores que se plasman en este Código.

II. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES INSTITUCIONALES

MISIÓN: 

Somos un Comité que resalta y fortalece los valores éticos 

y morales a los servidores públicos de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería, fomentando e impulsando una 

cultura de transparencia y de combate a la corrupción, dando 

un servicio con calidad, honestidad y transparencia en los 

servicios brindados, apegados al Código de Conducta Ética 

del servidor público y su Reglamento.

VISIÓN: 

Ser un Comité de Probidad y Ética fortalecido y reconocido 

por su liderazgo, principios  éticos  y gestión brindada, tanto 

dentro como fuera de la Institución, logrando así elevar el 

nombre de la SAG a nivel de las Secretarías de Estado e 

Instituciones Gubernamentales, con una mayor ética pública 

y transparencia en el quehacer de la Institución.

VALORES ÉTICOS INSTITUCIONALES: 

Los principios que inspiran y orientan la conducta de los 

funcionarios(as) y empleados(as) dentro de la Institución, se 

sintetizan en cuatro valores éticos Institucionales, los mismos 

tienen carácter de acuerdo al comportamiento.

TRANSPARENCIA: Todo Servidor(a) Público y 

Funcionario(a) Público de la SAG en cumplimiento a la 



14

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 30 DE ABRIL DEL 2022      No. 35,911

transparencia está en la obligación de rendir cuentas de 

conformidad al desempeño de sus funciones, permitiendo el 

acceso a la información fidedigna, completa y clara.

ÉTICA: La gestión Institucional debe apegarse siempre al 

cumplimiento de normas de conducta que sean ejemplares 

y que no supongan la transgresión de los derechos de otras 

personas o del interés público. Todos los Empleados(as) y 

Funcionarios(as) Públicos deben ser dignos de confianza, 

apegándose a las normas de ética del Servidor Público.

COMPROMISO: Los Servidores(as) y Funcionarios(as) 

Públicos deben actuar conscientemente y enmarcados dentro 

de los límites de la facultad conferida, cumpliendo con las 

obligaciones, poniendo el debido cuidado y atención en lo 

que hace o decide.

Es compromiso de todos los Empleados(as) y Funcionarios(as) 

Públicos contribuir al fortalecimiento de una Institución 

orientada al cumplimiento de las perspectivas y estar 

conscientes que su actuación ética y profesional impacta 

directamente en la imagen institucional.

RESPONSABILIDAD: Los empleados(as) y funcionarios(as) 

serán responsables según los niveles de jerarquía de las tareas 

asignadas y las que sean delegadas a otros, practicando una 

adecuada supervisión y control.

III.- DEFINICIONES

Para los fines de este Código, se entenderá por los términos 

siguientes:

1) Servidor(a) Público: Cualquier Funcionario(a) o 

Empleado(a) de las Entidades del Estado sujetas 

a este Código de Conducta Ética del Servidor 

Público, incluyendo los que han sido electos, 

nombrados, seleccionados o contratados para 

desempeñar actividades o funciones en nombre 

del Estado o al servicio de este, en todos los 

niveles jerárquicos. A tales efectos los términos: 

“Funcionario”, “Funcionario Público,” “Servidor”, 

“Servidor Público”, “Empleado”, “Empleado 

Público”, “Titulares”,  “Asesores”, “Funcionarios Ad-

honorem,  “cualquier otro que se use para designar 

a éstos se consideran sinónimos.

2) Función Pública: Toda actividad temporal o 

permanente, remunerada u      honoraria realizada 

por una persona natural en nombre o al servicio del 

Estado o de cualquiera de sus entidades, en cualquier 

nivel jerárquico. 

3) Conflicto de Intereses:  Toda situación en la cual 

el interés personal sea económico, financiero, 

comercial, laboral, político o religioso de un 

Servidor(a) Publico, los de su cónyuge, compañero 

o compañera de hogar o parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad se 

antepone al interés colectivo, incluyendo el interés 

personal que el Servidor(a) Público pueda tener para 

beneficiar indebidamente a otra persona natural o 

jurídica.

4) Corrupción: Uso indebido o ilegal de los recursos 

o del poder o autoridad pública, para obtener un 

beneficio que redunde en provecho del Servidor 

Público, de su cónyuge, compañero o compañera 

de hogar o parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad, o en el de 
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otra persona natural o jurídica, ya sea que se haya 

consumado o no un daño patrimonial o económico 

al Estado.

5) Regalo: Cualquier privilegio prebenda, favor o 

beneficio análogo, sea de cosas, servicios o cualquier 

tipo de bien o servicios con valor material o 

inmaterial, ofrecido y aceptado con motivo o durante 

el desempeño de la función pública.

6) Secreto o Reserva Administrativa: Sigilo, 

custodia, guarda o defensa sobre el conocimiento 

personal exclusivo de un medio o procedimiento.

7) Actividades Incompatibles: Cualquier actividad 

que por su naturaleza entre en conflicto de intereses 

con el desempeño de las funciones del servidor(a) 

público o falte a la sobriedad, la dignidad y el decoro 

con los cuales debe ejercerse la función pública.

8) Discrecionalidad: Es el ejercicio de potestades 

previstas en la ley, con cierta libertad de acción y 

que obliga al servidor público a escoger la opción 

que más convenga al interés colectivo. 

IV. LOS SERVIDORES Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

ESTAN OBLIGADOS A CUMPLIR CON LAS NORMAS 

DE CONDUCTA Y ÉTICA SIGUIENTES:

1.- Conocer, respetar y hacer cumplir la Constitución de 

la República, el presente Código de Conducta Ética de 

la Secretaría de Agricultura y Ganadería, las Leyes, los 

Reglamentos y demás normativa aplicable al cargo que 

desempeña. 

2.- Observar en todo momento un comportamiento tal, que 

examinada su conducta, esta no pueda ser objeto de reproche. 

3.-Abstenerse de participar en actividades, situaciones 

o comportamientos incompatibles con sus funciones o 

que puedan afectar su independencia de criterios para el 

desempeño de las mismas.

4.- Actuar cuando exista discrecionalidad con transparencia, 

integridad, honestidad, y responsabilidad, ningún acto 

discrecional debe ser ejecutado en contra de los fines 

perseguidos por la Ley y el interés colectivo. Los actos 

discrecionales deben ser siempre  motivados, con  una  

explicación  clara  sobre  las razones de hecho y jurídica que 

lo fundamenta. En ningún caso los actos discrecionales deben 

obedecer a un interés o beneficio personal de quien adopta la 

decisión o de terceras personas naturales o jurídica s a quienes 

el servidor público desee beneficiar indebidamente.

5.-Actuar en todo momento de acuerdo al bien común, con 

lealtad a los intereses de la SAG sobre cualquier interés ya sea 

personal, económico, financiero, comercial, laboral, político, 

religiosos, racial, partidista, sectario, gremial o asociativa de 

cualquier naturaleza. 

6.-Observar de acuerdo a las reglas de la moral, buena 

costumbre, y de convivencia social, una conducta digna y 

decorosa dentro y fuera de la institución en la cual labora.

7.- Desempeñar sus obligaciones y funciones con honestidad, 

integridad, y responsabilidad, acatando las Leyes, Reglamentos, 

y demás Normas Administrativas.
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8. Desarrollar sus funciones con respeto hacia los demás y con 

sobriedad, usando las prerrogativas inherentes a su cargo y 

los recursos humanos y materiales de que disponga de manera 

racional y únicamente para el cumplimiento de sus funciones 

y deberes oficiales. 

9.- No revelar información confidencial que conozca con 

motivo del desempeño de su cargo, así mismo, no aprovecharse 

de la misma para beneficio personal o de terceros. 

10.- Aplicar en su trabajo la mayor diligencia y empeño. No 

limitarse únicamente a cumplir el mínimo de sus obligaciones. 

Sino que servir con entusiasmo invirtiendo el máximo de su 

capacidad y de su esfuerzo buscando la excelencia.

CAPÍTULO I

OBJETIVO DEL CÓDIGO

Artículo 1.- El presente Código de Conducta Ética tiene como 

objetivo fortalecer los valores, la moral, honestidad, lealtad, 

y principios éticos propios de la conducta de todo el personal 

que preste sus servicios bajo cualquier modalidad laboral, 

cargo o función Pública en la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería (SAG).

CAPÍTULO II

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 2.-. Las disposiciones  contenidas  en  el  presente  

Código  son  aplicables  a todos los empleados(as) y 

funcionarios(as) públicos de la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería (SAG) a nivel nacional, indistintamente del nivel 

jerárquico y bajo cualquier modalidad contractual, temporal 

o permanente.

CAPÍTULO III

PRINCIPIOS ÉTICOS

Artículo 3. El personal de la SAG debe observar una 

conducta acorde con lo establecido en el presente CÓDIGO 

DE CONDUCTA ÉTICA, y procurar que dicho proceder 

contribuya a la puesta en práctica de los valores institucionales, 

y que la misma incite a ser personas dignas de confianza con 

el compromiso de desempeñar sus funciones en coherencia 

con las normas de conducta siguientes:

 

a. Conocer, respetar y hacer cumplir la Constitución de la 

República, el presente Código de Conducta Ética, las 

leyes, los Reglamentos y demás normativa aplicable 

al cargo que desempeña. 

b. Mostrar los más altos niveles profesionales en el 

desempeño de su trabajo, con la finalidad de desarrollar 

sus funciones bajo un proceso ordenado y seguro.

c.  Poseer los conocimientos, la capacidad y la 

experiencia necesarios para llevar a un buen término 

las tareas que le son encomendadas.

d. Cumplir responsablemente con las labores cotidianas 

que formen parte del quehacer del puesto y así 

contribuir al logro de las metas y objetivos de cada 

área y por ende de la SAG.

e. Administrar con eficiencia y eficacia los recursos 

públicos que le sean confiados en virtud de sus 

responsabilidades como empleado(a).

f. Mantener un espíritu positivo, de respeto y de 

colaboración con los compañeros(as) de trabajo, así 
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como con los superiores jerárquicos, en donde la 

actitud de servicio sea la constante, siendo consciente 

de que la misma beneficia a nuestros participantes y 

al ambiente Institucional.

g.  Dar cumplimiento a las órdenes que le imparta el 

superior jerárquico competente, siempre y cuando 

estas reúnan las formalidades del caso, se ajusten a 

la Ley y tengan por objeto la ejecución de actos que 

le competan al empleado en virtud de las funciones 

inherentes. 

h. Ajustarse a los tiempos y horarios establecidos, así 

como a los imprevistos que surjan del compromiso con 

la Institución, asistiendo puntualmente a las labores 

que les sean encomendadas. 

i. Conducirse con un trato amable con toda persona, tanto 

interna como externa a la Institución, a fin de propiciar 

el entendimiento, la armonía y trato respetuoso.

j. Respetar los derechos de los usuarios basados en la 

eficiencia, imparcialidad, simplicidad, igualdad y 

transparencia, en armonía con las funciones de control 

interno de la Institución.

k. Evitar en el desempeño de las funciones asignadas 

cualquier tipo de acoso (sexual, físico, psicológico o 

laboral) o cualquier otra conducta que menoscabe la 

confianza que una persona tiene en su propia dignidad. 

l. Corresponde a los mandos directivos ejercer el 

liderazgo en la administración de un ambiente laboral 

armonioso y profesional basado en el respeto mutuo.

m.  Respetar los Derechos Humanos, la diversidad y evitar 

la discriminación.

n. Contribuir a la igualdad. 

o. En el desempeño de las labores bajo ningún caso se 

deberá:

a) Provocar conflictos con y entre los 

compañeros(as) de trabajo.

 

b) Negar la  información sol ici tada de 

conformidad a la Ley. En los casos en que 

deba guardarse la reserva, confidencialidad o 

secreto por razones legales, deberá señalarse 

claramente al solicitante la prohibición 

o circunstancia existente que legalmente 

impide dar a conocer la información pública 

solicitada.

c) Valerse de su cargo para influir sobre una 

persona con el objeto de conseguir un 

beneficio indebido o legal, sea este directo, o 

indirecto para sí, o para una tercera persona 

natural o jurídica.

d) Tomar indebidamente o apropiarse de dinero, 

bienes o servicios, ya sea en préstamo o bajo 

cualquier otra forma de la Institución para la 

cual preste sus servicios.

e) Intervenir directa o indirectamente, por 

sí o por medio de terceras personas, en la 

sustanciación o decisión de asuntos en los 
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cuales anteriormente, haya conocido en 

el ejercicio profesional, o tenga un interés 

personal, familiar, de amistad o colectivo.

f) Usar en beneficio personal o de terceros 

información reservada o privilegiada de la 

que tenga conocimiento en el ejercicio de su 

función pública.

g) Utilizar la publicidad institucional o los 

recursos públicos en general para la promoción 

personal del nombre, imagen o personalidad 

del Servidor(a) Público, cualquiera que sea 

su función o rango o de terceras personas con 

interés en postularse a un cargo de elección 

popular, aunque no sean Funcionarios 

Públicos.

h) Cualquier otra, contraria a las Normas de 

comportamiento ético, establecidas en este 

Código.

CAPÍTULO IV

REGLAS DE INTEGRIDAD

Artículo 4. Los Empleados(as) y Funcionarios(as) públicos 

de la SAG, se encuentran obligados a observar y dar 

cumplimiento a las siguientes reglas de integridad en el 

desempeño de las labores: 

a. Abstenerse de ejercer las atribuciones y 

facultades que le impone el servicio público 

y que le confieren los ordenamientos legales 

y normativas correspondientes.

b. Solicitar o aceptar, facilitar o fomentar, directa 

o indirectamente, cualquier beneficio para 

ellos o para terceros, a cambio de cualquier 

acción u omisión relativa al desempeño de sus 

funciones oficiales.

c.  Ofrecer y/o otorgar a otras personas algún 

beneficio a cambio de acciones u omisiones 

relacionadas con el desempeño de sus 

responsabilidades laborales. 

d.  Adquirir para sí o para terceros, bienes o 

servicios de personas o empresas beneficiadas 

con compras o contratos en la SAG, a un precio 

notoriamente inferior o bajo condiciones de 

crédito favorables, distintas a las del mercado.

e. Favorecer o ayudar a otras personas u 

organizaciones a cambio o bajo la promesa 

de recibir dinero, dádivas, obsequios, regalos 

o beneficios personales o para terceros.

f. Hacer proselitismo en su jornada laboral 

u orientar su desempeño laboral hacia 

preferencias político-electorales. 

g. Utilizar recursos humanos, materiales o 

financieros institucionales para fines distintos 

a los asignados. 

h. Obstruir la presentación de denuncias 

administrativas, penales o políticas, por parte 

de compañeros de trabajo, subordinados o de 

los participantes en general.
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i. Asignar o delegar responsabilidades y 

funciones sin apegarse a las disposiciones 

normativas aplicables.-Permitir que servidores 

públicos subordinados incumplan total o 

parcialmente con su jornada u horario laboral.

j. Realizar cualquier tipo de discriminación tanto 

a otros empleados(as), usuarios, como a toda 

persona en general. 

k.  Actuar como abogado o procurador en juicios 

de carácter penal, civil, mercantil o laboral 

que se promuevan en contra de instituciones 

públicas de cualquiera de los tres órganos del 

Estado. 

l. Dejar de establecer medidas preventivas al 

momento de ser informado por escrito como 

superior jerárquico, de una posible situación 

de riesgo o de conflicto de interés.

m.  Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, 

intimidar, extorsionar o amenazar al personal 

subordinado o compañeros de trabajo. 

n. Desempeñar dos o más puestos remunerados 

o celebrar dos o más contratos de prestación 

de servicios profesionales simultáneamente, 

con el Estado, salvo en los casos permitidos 

por la Ley. 

o. Irrespetar la integridad, eficiencia y 

profesionalismo de los demás, como un 

aprovechamiento personal para ingresar o ser 

promovido dentro de la Institución.

p. Dejar de colaborar con compañeros(as) de 

trabajo y obstaculizar el trabajo en equipo, 

evitando con ello que se logre alcanzar los 

objetivos comunes previstos en la planeación 

institucional. 

q. Obstruir la generación de soluciones a 

problemas que se presenten para la obtención 

de las metas previstas en los planes y programas 

institucionales. 

r. Evitar conducirse bajo criterios de austeridad, 

sencillez y uso apropiado de los bienes y 

medios que disponga, en el ejercicio del cargo 

público. 

s. Usar el poder del cargo o utilizar las influencias 

derivadas del mismo, para conferir o procurar 

servicios especiales, nombramientos o 

cualquier otro beneficio personal que implique 

un privilegio a favor suyo, de sus familiares 

o de cualquier otra persona, exista o no pago 

o gratificación.

t. Emitir y apoyar normas o resoluciones en su 

propio beneficio.

u. Participar en negociaciones o transacciones 

financieras utilizando información que no 

es pública o permitiendo el mal uso de esa 

información, para posteriormente lograr 

beneficios privados.
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A r t í c u l o  6 .  S O B R E  L A I N F O R M A C I Ó N 

INSTITUCIONAL. 

El servidor(a) público que desempeña un cargo en la SAG, 

está obligado a conducirse conforme a los principios de 

transparencia, lealtad, honorabilidad, moralidad, veracidad y 

eficacia, así mismo resguardar la documentación e información 

Institucional que tiene bajo su responsabilidad.

Concurren a los principios antes mencionados las 

conductas siguientes: 

a. Asumir actitudes intimidatorias en contra de 

las personas que requieren de orientación para 

la presentación de una solicitud de acceso a 

información pública Institucional.

 

b. Retrasar de manera negligente las actividades 

que permitan atender de forma ágil y rápido las 

solicitudes de acceso a información pública. 

c.  Declarar la incompetencia para la atención de 

una solicitud de acceso a información pública, 

a pesar de contar con atribuciones o facultades 

legales o normativas. 

d. Declarar la inexistencia de información o 

documentación pública, sin realizar una 

búsqueda exhaustiva en los expedientes y 

archivos institucionales bajo su resguardo. 

e. Ocultar información y documentación pública 

en archivos personales, ya sea dentro o fuera 

de los espacios institucionales. 

f. Alterar, ocultar o eliminar de manera deliberada, 

información pública Institucional. 

g. Permitir o facilitar la sustracción, destrucción 

o utilización indebida, de información o 

documentación Institucional. 

h. Proporcionar indebidamente documentación e 

información confidencial o reservada. 

i. Utilizar con fines lucrativos las bases de datos 

a las que tenga acceso o que haya obtenido 

motivo de su cargo o función. 

j. Divulgar a otros empleados información 

confidencial, así como, utilizar información 

confidencial para beneficio personal.

k. Obstacul izar  las  act ividades  para  la 

identificación, generación, procesamiento, 

difusión y evaluación de la información en 

materia de transparencia y rendición de cuentas. 

l. No canalizar las solicitudes de información, 

a través del Oficial de Información Pública o 

dejar de referenciar a las personas que consultan 

al Portal de Transparencia, ubicado en la página 

web de la SAG.

m.  Negar o no entregar información que sea 

solicitada por Tribunales Judiciales, Tribunal 

Superior de Cuentas, Procuraduría General 

de la República, Comisión Nacional de 
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Bancos y Seguros, Ministerio Público o demás 

autoridades competentes. 

n. Difamar algún empleado(a), compañeros de 
trabajo, o a sus superiores, a través de algún 
medio; faltando al honor, la moral, lealtad y a 
la verdad.

Artículo 7. COMPRAS Y CONTRATACIONES 

El Servidor(a) Público que con motivo de su cargo o función 
participa en compras y contrataciones, debe conducirse con 
transparencia, imparcialidad y legalidad; orientando sus 
decisiones a las necesidades e intereses de la Institución 
garantizando las mejores condiciones: 

Incumplen esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes: 

a. Omitir o no declarar conforme a las 
disposiciones aplicables vigentes los posibles 
conflictos de interés, negocios y transacciones 
comerciales que de manera particular haya 
tenido con personas u organizaciones inscritas 
en el Registro de Contrataciones y suministros 
de la ONCAE.

b.  Dejar de aplicar el principio de equidad de 
la competencia que debe prevalecer entre los 
participantes dentro de los procedimientos de 
contratación. 

c. Formular requerimientos diferentes a los 
estrictamente necesarios, provocando gastos 
excesivos e innecesarios. 

d. Establecer condiciones en las invitaciones o 

convocatorias que representen ventajas o den 

un trato diferenciado a los licitantes.

e. Favorecer a los licitantes teniendo por 

satisfechos los requisitos o reglas previstos 

en las invitaciones o convocatorias cuando 

no lo están; simulando el cumplimiento de 

éstos o coadyuvando a su cumplimiento 

extemporáneo. 

f.  Beneficiar a los proveedores sobre el 

cumplimiento de los requisitos previstos en 

las solicitudes de cotización.

g.  Proporcionar de manera indebida información 

de los particulares que participen en los 

procedimientos de contrataciones con la 

Institución. 

h. Ser parcial en la selección, designación, 

contratación, y en su caso, remoción o 

rescisión del contrato, en los procedimientos 

de contratación.

i. Influir en las decisiones de otros Empleados(as) 

Públicos o Funcionarios(as) para que se 

beneficie a un participante en los procedimientos 

de contratación, compras o licitaciones.

j.  Evitar imponer sanciones a licitantes, 

proveedores y contratistas que infrinjan las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

k.  Enviar correos electrónicos a los licitantes, 

proveedores, contratistas a través de cuentas 

personales o distintas al correo institucional. 
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l. Reunirse con licitantes, proveedores y 

contratistas fuera de las instalaciones de la 

SAG, salvo para los actos correspondientes a 

la visita al sitio. 

m. Recibir o solicitar cualquier tipo de 

compensación, dádiva, obsequio o regalo en 

la gestión que se realice para el otorgamiento 

y prórroga de contratos por compras y/o 

licitaciones. 

n. Ser  beneficiario(a)  directo  o  a  través  

de  familiares hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad, de 

Contratos otorgados por la Institución.

Artículo 8. TRÁMITES DE BENEFICIOS Y SERVICIOS. 

El Servidor(a) Público que con motivo de su cargo o función 

participa en la prestación de servicios y/o en el trámite de 

otorgamiento de beneficios en la SAG, así como en las 

operaciones administrativas y financieras emanadas de la 

actividad Institucional, atendiendo a los participantes y 

usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable 

e imparcial. 

Incumplen esta regla, de manera enunciativa y no 

limitativa, las conductas siguientes: 

a. Ejercer una actitud contraria de servicio, 

respeto y cordialidad en el trato, incumpliendo 

protocolos de actuación o atención al público.

b. Otorgar información falsa sobre el proceso y 

requisitos para acceder a consultas, trámites, 

gestiones y servicios. 

c. Realizar trámites y otorgar servicios de forma 

deficiente, retrasando los tiempos de respuesta, 

consultas, trámites, gestiones y servicios.

d.  Exigir, por cualquier medio, requisitos o 

condiciones adicionales a los señalados por las 

disposiciones de los Reglamentos  y Manuales 

de Procedimientos que regulan los trámites y 

Servicios que otorga la SAG.

e. Discriminar por cualquier motivo en la 

atención de consultas, la realización de 

trámites y/o la prestación de servicios. 

f. Recibir o solicitar cualquier tipo de 

compensación, dádiva, obsequio o regalo en 

la gestión que se realice para el otorgamiento 

de trámites y/o servicios.

Artículo 9.- RECURSOS HUMANOS 

Sin disminución de las atribuciones y funciones otorgadas 

en la Ley de Servicio Civil, Código del Trabajo en lo 

referente a nombramientos, la máxima autoridad, Jefes de 

Departamentos, Unidades Técnicas y otros Empleados(as) de 

la SAG que participen en procesos de selección de personal, 

Recursos Humanos debe apegarse a los principios de igualdad 

y no discriminación, legalidad, capacidad académica, 

imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas. 
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Incumplen esta regla, de manera enunciativa y no 

limitativa, las conductas siguientes: 

a) Dejar de garantizar la igualdad de oportunidades 

en el acceso a la función pública dentro de la 

SAG con base en el mérito. 

b) Designar, contratar o nombrar en un cargo, 

comisión o función, a personas cuyos 

intereses particulares, laborales, profesionales, 

económicos o de negocios puedan estar en 

contraposición o percibirse como contrarios a 

los intereses que les correspondería velar si se 

desempeñaran al servicio de la SAG.

c)  Proporcionar a un tercero no autorizado, 

información contenida en expedientes del 

personal y en archivos de Recursos Humanos 

bajo su resguardo. 

d) Suministrar información sobre los resultados 

en los procesos de selección que se realicen 

para la ocupación de plazas vacantes a 

personas ajenas a dicho proceso.

e) Discriminar en la formulación de políticas o 

en la prestación de servicios y en la selección 

de personal o persona alguna, por razón de su 

preferencia política, credo religioso, sexo, raza 

o clase social.

f)  Designar, recomendar o proponer en cualquier 

puesto de la Institución a personas que estén 

dentro del segundo grado de afinidad y cuarto 

de consanguinidad.

g) Seleccionar, contratar, nombrar o designar 

a personas que no cuenten con el perfil del 

puesto, con los requisitos y documentos 

establecidos, o que no cumplan con las 

obligaciones que las Leyes imponen a todo 

ciudadano.

h) Otorgar  a  un  Empleado(a)  Públ ico 

o Funcionario(a), durante su proceso de 

evaluación, una calificación que no corresponda 

a sus conocimientos, actitudes, capacidades o 

desempeño. 

i) Disponer del personal a su cargo en forma 

indebida, para que le realice trámites, asuntos 

o actividades de carácter personal o familiar 

ajenos al servicio de las labores de la SAG. 

j)  Presentar información y documentación falsa 

o que induzca al error, sobre el cumplimiento 

de metas de su evaluación del desempeño. 

k) Remover, cesar, despedir, separar, dar 

o solicitar la separación de sus cargos a 

Servidores Públicos(as) de trayectoria en la 

Institución, sin tener atribuciones o por causas 

y procedimientos no previstos en las leyes 

aplicables.

l) Omitir excusarse de conocer asuntos que 

puedan implicar cualquier conflicto de interés.

m) Evitar que el proceso de evaluación del 

desempeño de los Servidores Públicos(as) de 
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la Institución se realice en forma objetiva y 

en su caso, dejar de retroalimentar sobre los 

resultados obtenidos cuando el desempeño 

del Empleado Público(as) sea contrario a lo 

esperado. 

n) Eludir, conforme a sus atribuciones, la 

reestructuración de áreas identificadas como 

sensibles o vulnerables a la corrupción o 

en las que se observe una alta incidencia de 

conductas contrarias al presente Código de 

Ética, a las normas de conflicto de interés, las 

Reglas de Integridad o al Reglamento Interno.

Artículo 10. ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES 

El Servidor(a) Público que con motivo de su cargo o función 

en la SAG participa en procedimientos de depreciación, 

enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles 

o de administración de bienes inmuebles, debe administrar 

los recursos con eficiencia, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que están destinados.

Incumplen esta regla, de manera enunciativa y no 

limitativa, las conductas siguientes:

a) Solicitar el descargo, enajenación, transferencia o 

destrucción de bienes, cuando éstos sigan siendo 

útiles. 

b)  Compartir información con terceros ajenos a 

los procedimientos de disminución, enajenación, 

transferencia o destrucción de bienes públicos, o 

sustituir documentos o alterar éstos.

c) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, 

dádiva, obsequio o regalo, a cambio de beneficiar a 

los participantes en los procedimientos de enajenación 

de bienes muebles e inmuebles.

d) Intervenir o influir en las decisiones de otros 

empleados(as) para que se beneficie a algún 

interesado en los procedimientos de enajenación de 

bienes muebles e inmuebles.

e)  Tomar decisiones en los procedimientos de 

enajenación de bienes muebles e inmuebles, 

anteponiendo intereses particulares que dejen de 

asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio 

disponible en el mercado. 

f) Manipular la información proporcionada por los 

participantes y/o particulares en los procedimientos 

de enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

g)  No velar adecuada y oportunamente por los bienes 

de la Institución. 

h)  Utilizar los bienes inmuebles para uso ajeno a la 

normatividad aplicable. 

i)  Disponer de los bienes y demás recursos de la 

Institución sin observar las normas a los que se 

encuentran adheridos y destinarlos a fines distintos a 

los Institucionales.
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Artículo 11. CONTROL INTERNO 

El Servidor(a) y Funcionario(a) Público que en el ejercicio de 

su  cargo en la SAG, participa en procesos de Control Interno, 

genera, obtiene, utiliza y comunica información suficiente, 

oportuna, confiable y de calidad, apegándose a los principios 

de legalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de 

cuentas.

 Incumplen esta regla, de manera enunciativa y no 

limitativa, las conductas siguientes: 

a) Dejar de comunicar los riesgos asociados al 

cumplimiento de objetivos Institucionales, así como los 

relacionados con corrupción y posibles irregularidades 

que afecten los intereses institucionales.

b)  Omitir diseñar o actualizar las políticas o 

procedimientos necesarios en materia de Control 

Interno. 

c) Generar información financiera, presupuestaria y de 

operaciones sin el respaldo suficiente. 

d) Comunicar información financiera, presupuestaria 

y de operación incompleta, confusa o inconsistente. 

e) Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a 

su cargo, en su caso, las actividades y el cumplimiento 

de las funciones del personal que le reporta. 

f) Dejar de salvaguardar documentos e información 

que se deban conservar por su relevancia o por 

sus aspectos técnicos, jurídicos, económicos o de 

seguridad.

g) Ejecutar sus funciones sin establecer las medidas de 

control que le correspondan. 

h) Omitir modificar procesos y tramos de control, 

conforme a sus atribuciones, en áreas en las que se 

detecten conductas contrarias al Código de Ética, las 

Reglas de Integridad y/o al Código de Conducta Ética 

del Servidor Público.

i) Dejar de implementar, en su caso, de adoptar, mejores 

prácticas y procesos para evitar la corrupción y 

prevenir cualquier conflicto de interés.

j)  Inhibir u omitir las propuestas que tiendan a mejorar 

o superar deficiencias de operación, de procesos, de 

calidad de trámites y servicios o de comportamiento 

ético de los Servidores(as) Públicos de la SAG.

k) Eludir establecer estándares o protocolos de actuación 

en aquellos trámites o servicios de atención a los 

participantes o dejar de observar aquéllos previstos 

por las instancias competentes.

Artículo 12. CONFLICTO DE INTERESES 

El Empleado(a) Público y Funcionario(a) en el ejercicio de 

su cargo en la SAG mantiene su independencia de criterio y 

los principios de integridad y honestidad, absteniéndose de 

participar en toda actividad o decisión pública que pudiera 

generar conflicto entre sus intereses personales, económicos, 

financieros, comerciales, laborales, políticos, religiosos, 

gremiales, los de su cónyuge, compañero o compañera de 

hogar o parientes del cuarto grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad y el cumplimiento de los deberes y 
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funciones inherentes a su cargo, debiendo excusarse por 

escrito de participar en todos aquellos casos en los que pudiera 

presentarse un conflicto de interés. 

Incumplen esta regla, de manera enunciativa y no 

limitativa, las conductas siguientes:

a) Asumir un interés particular o de una tercera persona 

natural o jurídica en las decisiones o asuntos de 

la Secretaria que sean adversos o contrarios a los 

intereses del usuario.

b) Efectuar cualquier acto, omisión o situación a favor 

de una persona física o jurídica que pudiere otorgar 

ventajas o beneficios, para sí mismo o para terceros, 

producto de la administración de las inversiones o la 

prestación de servicios relacionados con estas. 

c) Dirigir, administrar, patrocinar, asesorar o realizar en 

el ámbito privado actividades reguladas por el Estado, 

o de cualquier forma gestionar o ser Concesionario, 

Contratista o Proveedor del Estado, cuando el cargo 

que desempeña en la Secretaria tenga competencia 

funcional directa respecto a dichas actividades.

d) Valerse de su autoridad, poder o influencia, para 

favorecer intereses personales, económicos, 

financieros, comerciales, laborales, políticos, 

religiosos o gremiales propios o de sus familiares 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 

de afinidad, su cónyuge, compañero o compañera de 

hogar o en provecho indebido o ilegal de una tercera 

persona natural o jurídica. 

e) Omitir notificar de forma oportuna y por escrito al 

titular del área en la que se desempeña, cualquier 

impedimento o conflicto de interés de tipo profesional 

o contractual propia o cualquier otro que sea de su 

conocimiento y observar sus instrucciones dadas por 

escrito para su atención, tramitación y resolución.

f) En la realización de sus funciones participar de actos 

irregulares en los que exista o no conflicto de intereses 

y que causen perjuicio a la Institución.

g) No desempeñar las funciones y actividades asignadas 

bajo principios de imparcialidad, objetividad y apego 

a la legalidad. 

h) Beneficiarse con el uso de información confidencial 

que por la naturaleza de su cargo o función tuviera 

acceso.

i) No guardar de manera estricta y absoluta una 

conducta de confidencialidad y reserva, por parte de 

un empleado(a) así como de cualquier otra persona 

con la que se guarde una relación profesional de 

trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta 

el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso 

información o documentación confidencial.

 Artículo 13. COOPERACIÓN CON LA INTEGRIDAD 

El Servidor(a) Público en el desempeño de su cargo, comisión 

o función en la SAG, cooperará con la Institución y con las 

instancias encargadas de velar por la observancia de los 

principios y valores intrínsecos a la función pública, en el 

fortalecimiento de la cultura, ética y de servicio a la sociedad. 
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Son acciones que, de manera enunciativa y no limitativa, 

hacen posible propiciar un servicio público íntegro, las 

siguientes:

a) Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción. 

b)  Proponer en su caso, adoptar cambios a las estructuras 

y procesos a fin de inhibir ineficiencias, corrupción y 

conductas antiéticas. 

c)  Recomendar, diseñar y establecer mejores prácticas 

a favor del servicio Institucional.

Artículo 14. SISTEMAS COMPUTACIONALES 

Es compromiso de todo el personal que labora en la Institución 

velar por el buen uso del Hardware, Software y todos los 

recursos tecnológicos que forman parte de los activos de la 

Institución.

 Incumplen esta regla, de manera enunciativa y no 

limitativa, las conductas siguientes: 

a) Utilizar el equipo de cómputo para fines personales, 

así como guardar archivos que no estén afines con las 

actividades de la Institución.

b) Todo empleado(a) que haga uso de cualquier equipo 

debe ser responsable de su buen uso y ayudar a cuidar 

y vigilar por estos activos de la SAG. 

c) Navegar en Internet por ocio en horas laborales.

d)  Transmitir información crítica o confidencial de 

la institución vía internet, salvo que sea a personal 

autorizado y debidamente codificada según sea 

el caso y con autorización del jefe de la división 

o unidad técnica responsable de su producción y 

administración.

e) Navegar, almacenar, transmitir o explotar pornografía, 

piratería o cualquier material ofensivo, ilegal o que 

atente contra la moral o las buenas costumbres.

f)  Utilizar el internet para programas de conversación 

de carácter personal en línea como el internet y 

similares; exceptuando aquellos casos en que estos 

programas sean utilizados como correo interno en 

asuntos pertinentes a la SAG.

Todo empleado(a) o persona con autorización para hacer uso 

del equipo de cómputo, software y sus respectivos Manuales 

de Aplicación, impresoras, scanner, unidades externas 

de almacenamiento, entre otros se le aplicarán medidas 

disciplinarias, de acuerdo al Reglamento Interno de esta 

Secretaría de Estado y demás Normas Laborales relacionadas, 

si ejecuta cualquiera de los actos arriba enunciados.

CAPÍTULO V

RÉGIMEN DE REGALOS Y OTROS BENEFICIOS 

CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

DE CONDUCTA ÉTICA DEL SERVIDOR PÚBLICO 

DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA

Artículo 15. Queda prohibido al Servidor(a) Público y por 

lo tanto no debe, directa ni indirectamente, ni para sí o para 

terceros, solicitar, aceptar o admitir dinero, dádivas, beneficios, 

regalos, objetos de valor, favores, viajes, gastos de viaje, 
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promesas u otras ventajas o valores materiales o inmateriales 

por parte de personas o entidades en las situaciones siguientes: 

1) Para hacer o dejar de hacer, acelerar indebidamente 

o retardar tareas relativas a sus funciones u obviar 

requisitos exigidos por la ley, los Reglamentos, 

Manuales e Instructivos.

2) Para hacer valer su influencia ante otro Servidor(a) 

Público, a fin de que éste haga o deje de hacer, 

acelere indebidamente o retarde tareas relativas a sus 

funciones u obvie requisitos exigidos por la Ley, los 

Reglamentos, Manuales e Instructivos.

 

Artículo 16.- Se presume legalmente que el beneficio está 

prohibido si proviene de forma directa o indirecta de una 

persona natural o jurídica que: 

1) Gestione una decisión o lleve a cabo actividades 

reguladas o fiscalizadas por la Institución.

2) Gestione una disposición o explote concesiones, 

autorizaciones, privilegios, franquicias, o ejecute 

funciones tercerizadas, otorgadas por la Institución, 

Órgano o Entidad en el que se desempeña el 

Servidor(a) Público.

3) Gestione, sea contratista o proveedor de bienes o 

servicios de la SAG. 

4)  Gestione un contrato, concesión, licencia, autorización, 

privilegio, franquicia, función tercerizada y en general, 

una decisión, acción u omisión de la SAG.

5)  Tenga intereses que pudieran verse afectados por la 

decisión, no toma de la decisión, acción, aceleración 

indebida, retardo u omisión de la SAG. 

Artículo 17. Quedan exceptuados de la prohibición del 

régimen de regalos y otros beneficios conforme a las 

disposiciones del artículo anterior: 

1) Los reconocimientos y atenciones protocolares 

y los regalos recibidos de gobiernos, organismos 

internacionales o entidades sin fines de lucro, en 

las condiciones dispuestas en el reglamento que 

emita el Tribunal Superior de Cuentas. 

2) Los pasajes, gastos de viaje, estadía y representación 

recibidos de gobiernos, organismos internacionales, 

instituciones de enseñanza, de asistencia social o 

entidades sin fines de lucro, para conferencias, 

cursos, viajes de estudio, visitas o actividades 

académicas o culturales, investigaciones y 

auditorías, siempre que no resultare incompatible 

con las funciones del cargo o prohibido por normas 

especiales y sean justificadas. 

3) Los regalos o beneficios que por su valor 

simbólico no influyan en la sana voluntad e 
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independencia del Empleado(a).- Además de 

reglamentar los numerales 1) y 3) precedentes, 

también corresponde al Tribunal Superior de 

Cuentas reglamentar los casos en que corresponde 

el registro e incorporación al patrimonio del 

Estado de los regalos o beneficios recibidos en las 

condiciones del numeral 1) de este artículo, los 

cuales, según su naturaleza, se destinarán entre 

otros a fines sociales, educacionales, culturales o 

al patrimonio histórico del país.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo. 18- El personal laborante que ejerzan cargos de 

Jefatura en cualquiera de sus niveles dentro de la Institución, 

deberán ser los principales exponentes del cumplimiento de 

los preceptos del presente código y especialmente: 

a. Proponer el desarrollo profesional del personal 

a su cargo, armonizando sus potencialidades 

y aptitudes con las posibilidades que brinda 

la SAG.

b. Informar a sus subordinados de sus derechos, 

obligaciones y contenidos del presente código, 

como así también su interpretación de la 

estrategia institucional, fijándoles el contexto 

dentro del cual deben desenvolverse. 

c. Utilizar adecuadamente la autoridad conferida 

evitando incurrir en situaciones de abuso de 

poder tales como represalias, acoso moral 

o sexual, comportamientos que, en caso de 

producirse, serán considerados falta grave.

LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Artículo 19.- Los jefes, como primera instancia, tienen la 

responsabilidad de estar dispuestos a atender aquellos asuntos 

personales y de trabajo de sus colaboradores, subalternos 

y de tratar dichos asuntos de manera sensible e imparcial, 

evitando sesgos por afinidad que vayan en contra de la norma 

laboral. Los jefes deben esforzarse por crear un ambiente de 

confianza con su equipo de trabajo donde éstos se sientan 

libres de actuar, sin temor a represalias, proporcionándoles o 

creando canales institucionales existentes para la resolución de 

conflictos, o en su defecto trasladarlo al Comité de Probidad 

y Ética Institucional para expresar sus opiniones acerca de 

situaciones que son o tienen el potencial de ser conflictivas.

CAPÍTULO VII

DEL COMITÉ DE PROBIDAD Y ÉTICA

Artículo 20.- Función del Comité de Probidad y Ética 

(CPE)

El Comité tendrá como objetivo promover una cultura 

de probidad y ética dentro de la SAG y conocer de casos 

de violaciones a las normas de conducta establecidas en 



30

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 30 DE ABRIL DEL 2022      No. 35,911

este Código de Ética y todos los reglamentos existentes 

en la Institución. También es responsable de realizar las 

investigaciones especiales, de oficio o a petición de cualquier 

Servidor(a) Público u otra entidad, cuando a su juicio considere 

que existen indicios reales de violaciones a las disposiciones o 

las normas contenidas en este Código de Conducta Ética del 

Servidor Público de la Secretaría de Agricultura y Ganadería 

(SAG). 

Artículo 21.- Integración del CPE conforme a las 

disposiciones del Código de Conducta Ética del Servidor 

Público de la Secretaría de Agricultura y Ganadería.

Como equipo de trabajo está compuesto por cinco (5) 

miembros representantes del personal de la SAG, que 

incluye un Presidente, un Secretario y tres Vocales, escogidos 

mediante votación directa o votación por papeleta por parte 

de todos los empleados(as) que laboran en la SAG, dichos 

miembros durarán en sus cargos por un período de dos (2) 

años, pudiendo ser reelectos.

 Artículo 22.- Apoyo 

Los miembros del Comité de Probidad y Ética de la SAG, 

en el ejercicio de sus funciones gozarán de todo el apoyo de 

las Autoridades de la Institución, quienes concederán tiempo 

y recursos necesarios para el cumplimiento de las funciones 

encomendadas. Caso contrario deberá notificarse al Tribunal 

Superior de Cuentas. 

Artículo 23.- DENUNCIAS DE VIOLACIÓN AL 

CÓDIGO DE CONDUCTA ÉTICA

Los Empleados(as) Públicos y otras personas que estén 

enterados de violaciones al Código, deberán hacerlas del 

conocimiento del Comité de Probidad y Ética, a través de un 

mecanismo de denuncia para proteger los intereses de la SAG. 

Las personas que denuncien posibles violaciones al mismo, 

podrán hacerlo en forma anónima o con carácter confidencial, 

de manera verbal o por escrito. 

El Servidor(a) Público denunciante deberá poseer fundamentos 

razonables y evidenciados para la sospecha de una violación de 

este Código y deberá actuar de buena fe. Realizar denuncias 

a sabiendas de que la información proporcionada es falsa es 

un acto contrario a este Código y los Servidores Públicos que 

lo cometan serán sancionados. 

La SAG mantendrá siempre su política de proteger a todos 

los empleados(as) contra represalias, venganzas o cualquier 

otra acción adversa cuando éstos denuncien violaciones del 

Código. Por lo tanto, los empleados(as) no estarán sujetos a 

represalia alguna por la denuncia de una supuesta violación 

del Código en la medida que obren de buena fe y posean 

sospechas razonablemente fundadas.

ARTÍCULO 24.- DE LA NATURALEZA DEL CARGO 

El cargo de miembro del Comité de Ética será Ad-honorem 

y constituye un reconocimiento a su disposición de servicio. 

Sin embargo, la Administración de la SAG, podrá autorizar 
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el permiso correspondiente del empleado(a) de sus labores 

habituales, a fin de que pueda cumplir con los deberes 

inherentes al cargo. La SAG, aportará los recursos financieros, 

humanos, materiales y logísticos que requiera el Comité.

P R O C E D I M I E N T O  P A R A  E VA L U A R 

IRREGULARIDADES 

Artículo 25.- Es obligación de todo el personal laborante 

notificar cualquier tipo de violación a las leyes o normas de 

la organización, así como, las concernientes a la violación de 

este Código de Conducta Ética. 

Artículo 26.- El personal laborante que informe al Comité 

de Probidad y Ética sobre alguna anomalía no será sujeto de 

represalias de parte de los Jefes, o compañeros(as) de trabajo. 

Artículo 27.- Si algún personal laborante de la Institución 

independiente del cargo tomare represalia con el personal que, 

de buena fe, denuncia algún comportamiento no ético, dentro 

de la Institución, se le aplicará las medidas disciplinarias que 

correspondan. 

Artículo 28.- El Código de Conducta Ética de la SAG 

regulará el funcionamiento del Comité de Probidad y Ética, 

quien establecerá su forma de funcionamiento, su grado 

de participación en los asuntos evaluados y su forma de 

recomendar los asuntos tratados. Para efectos del presente 

artículo, se procederá de conformidad al procedimiento 

establecido en el Artículo 56 capítulo VIII del Reglamento 

para la Integración y Funcionamiento de los Comités de 

Probidad y Ética emitido por el Tribunal Superior de Cuentas 

y a lo tipificado en el Reglamento Interno de Trabajo.

CAPÍTULO VIII

SANCIONES Y NORMAS COMPLEMENTARIAS

Artículo 29.- El incumplimiento de las normas conductuales 

establecidas en este Código, así como la violación a las reglas 

de integridad en el contenidas, constituirán faltas disciplinarias 

y serán objeto de una sanción proporcional a su gravedad 

previa sustentación del procedimiento disciplinario respectivo 

en el que se asegurará la garantía de defensa y el debido 

proceso. Las sanciones no podrán exceder el ámbito de lo 

dispuesto en los Artículos No. 110, 111 y 112 del Código de 

Trabajo, artículo 100 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 

de Cuentas, a lo tipificado en el Reglamento Interno de Trabajo 

de la Secretaría de Agricultura y Ganadería y el Reglamento 

de la Ley de Servicio Civil. 

Artículo 30.- Lo dispuesto en el presente Código no impide 

la aplicación de otra normativa ética vigente, pero en todo 

caso deberá ser congruente con la normatividad del presente 

Código.

 

Artículo 31.- El ejercicio adecuado del cargo involucra el 

cumplimiento personal del presente Código, así como, las 

acciones encaminadas a la observancia por sus subordinados, 

por lo cual todo personal laborante, deberá suscribir la 

respectiva Declaración Jurada de aceptación del Código de 

Ética, de conformidad con la exigencia establecida por el 

Tribunal Superior de Cuentas. 
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ARTICULO 32.- El Comité de Probidad y Ética, deberá dar 

apertura a un Buzón de denuncias, encontrándose en su interior 

un total de indicar cantidad de denuncias, referentes a (breve 

resumen de los temas a investigar) (indicar si se encontraron 

quejas o sugerencias), e iniciar con el proceso de investigación 

de la denuncia hasta cumplir con el procedimiento de acuerdo

al Reglamento Interno de Trabajo y del Código de Conducta 

Ética del Servidor Público de esta Secretaría de Estado.

GLOSARIO

Ambiente Laboral: Resultado de la interacción de las 

personas dentro de su entorno de trabajo. 

Atribución: Facultad que da a una persona el cargo que ejerce. 

Bien común: Utilidades, beneficios de todos los ciudadanos. 

Cargo público: Persona que desempeña un empleo público. 

Trabajador que cumple funciones en un organismo del Estado.

 

Cooperación: Colaboración con otro u otros para un mismo 

fin. 

Cultura: Resultado o efecto de cultivar los conocimientos 

humanos. Conjunto de modos de vida y costumbres de una 

época o grupo social. 

Derechos Humanos: Derechos inherentes a todos los seres 

humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de 

residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, 

lengua, o cualquier otra condición. 

Discriminación: Ideología o comportamiento social que 

separa y considera inferiores a las personas por su raza, clase 

social, sexo, religión u otros motivos ideológicos. Eficacia: 

Cumplir con los objetivos esperados. 

Eficiencia: Capacidad para lograr un fin empleando los 

mejores medios posibles.

Entorno: Ambiente, lo que rodea a alguien o algo.

Equidad: Cualidad que mueve a dar a cada uno lo que merece. 

Justicia: Condición en la cual se garantiza la igualdad social, 

laboral o de género que permite tener el acceso a las mismas 

oportunidades y ser tratados de la misma forma.

Ética Pública: Es el conjunto de reglas y normas morales 

que rigen las relaciones entre funcionarios públicos y 

administrados, para garantizar el bien común.

Facultad: Capacidad o aptitud física o moral que posee 

alguien. Poder, derecho para hacer alguna cosa.

Generosidad: Tendencia a ayudar a los demás y a dar las 

cosas propias sin esperar nada a cambio. 

Honestidad: Compostura, moderación, respeto a la conducta 

moral y social que se considera apropiada.

Honradez: Rectitud de ánimo, integridad en el obrar, respeto 

por las normas que se consideran adecuadas. 
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Igualdad: Trato idéntico entre todas las personas, al margen de 

razas, sexo, clase social y otras circunstancias diferenciadoras. 

Imparcialidad: Objetividad, carencia de prejuicios. 

Integridad: Rectitud. Cualidad de íntegro. 

Integridad Pública: Cualidad de integridad en el ejercicio 

público Interés Público: Necesidad o conveniencia de carácter 

colectivo. 

Justicia: Virtud que inclina a dar a cada uno lo que le 

pertenece o lo que le corresponde. Derecho, razón, equidad. 

Lo que debe hacerse según el derecho o la razón. 

Lealtad: Cumplimiento de lo que exigen las leyes de la 

fidelidad y las del honor: 

Legalidad: Cualidad de lo que es conforme a la ley o está 

contenido en ella. 

Liderazgo: Ejercicio de las actividades del líder. 

Moral: Se entiende por Moral a todo el conglomerado de 

creencias, aptitudes, opiniones versadas y costumbres en 

forma de leyes y normas que puede tener una persona. 

Principio: Máxima, idea o norma personal que rige el 

pensamiento o la conducta. 

Rectitud: Integridad, severidad. 

Respeto: Manifestaciones de acatamiento que se hacen por 

cortesía. Consideración y atención que se le tiene a una 

persona por el valor de sí misma. 

Tolerancia: Respeto hacia las opiniones o prácticas de los 

demás. Respeto a las ideas, creencias o prácticas de los demás 

cuando son diferentes o contrarias a las propias. 

Valores: Principios ideológicos o morales por los que se guía 

una sociedad.

SEGUNDO:  El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

DRA. LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE AGRICULTURA Y GANADERIA

ANA GABRIELA  AGUILAR PINEDA

SECRETARIA GENERAL
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización, Certifica: La Resolución que literalmente 
dice: “RESOLUCIÓN No. 2449-2021 SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, uno de diciembre del año dos mil veintiuno.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha 
diecinueve de octubre del año dos mil veintiuno, la cual corre 
agregada al expediente administrativo No. PJ-19102021-736, 
por el Abogado LEONEL DAMIAN SUAZO CASTILLO, 
quien actúa en su condición de Apoderado Legal de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL EDEN, 
MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTAMENTO DE 
LEMPIRA, con domicilio en la comunidad de El Edén, 
municipio de Lepaera, departamento de Lempira, contraído a 
solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su representada.

ANTECEDENTE DE HECHO

En fecha diecinueve de octubre de año dos mil veintiuno, 
compareció ante esta Secretaría de Estado, el Abogado 
LEONEL DAMIAN SUAZO CASTILLO, quien 
actúa en su condición de Apoderado Legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL EDEN, 
MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTAMENTO DE 
LEMPIRA, con domicilio en la comunidad de El Edén, 
municipio de Lepaera, departamento de Lempira, a solicitar 
la Personalidad Jurídica a favor de su representada.

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por el impetrante, está contraído a pedir la 
Personalidad Jurídica de la JUNTA ADMINISTRADORA 

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE EL EDEN, MUNICIPIO DE 
LEPAERA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA,  para lo 
cual, acompañó los documentos que se requieren para casos 
como el indicado y que, a nuestro juicio, justifican la petición 
por él formulada.

SEGUNDO: En este sentido y según análisis realizado, se 
logra apreciar que corren agregados a los folios cuatro, cinco, 
seis, siete, ocho al once, doce, catorce al veinte y veintiuno (4, 
5, 6, 7, 8-11, 12, 14-20, 21) los documentos referentes a carta 
poder, Certficación de acta de constitución, certificación de 
nombramiento y elección de Junta Directiva, Certificación 
para que el Presidente para la contratación de un abogado, 
discusión y aprobación de estatutos, certificación emitida 
por la corporación municipal de Lepaera, Lempira, copias 
de las Tarjetas de Identidad de cada uno de los miembros que 
integran su Junta Directiva, listado de asistencia, enunciados 
en su respectivo orden.

TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el 
artículo 78, que: “...Garantizan las libertades de asociación y 
de reunión siempre que no sean contrarias al orden público 
y a las buenas costumbres...”, según lo dispone la Norma 
constitucional antes reproducida, la Libertad de Asociación es 
un derecho protegido por nuestra Constitución en su artículo 
78, derecho que posibilita o permite que los ciudadanos 
constituyamos todo tipo de asociaciones sin importar las 
tendencias; siempre y cuando éstas no sean contrarias a la 
Ley, procurando con ello mejorar y defender las condiciones 
de los grupos de intereses con distintas tendencias 
ideológicas, políticas o religiosas para el fortalecimiento de 
la sociedad civil y la voz de la opinión pública, necesarias e 
indispensables en un país democrático.

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la Ley considera como personas 
Jurídicas: “...1° El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La Personalidad de estas empieza en el instante mismo en 
que, con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2°. Las Asociaciones de interés particular, 
sean civiles, mercantiles o industriales, a las que la Ley 
conceda Personalidad propia, independientemente de la 
de cada uno de los asociados”.

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
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Juntas Administradoras de Agua tendrán Personalidad 
Jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la Legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de 
las Juntas de Agua.

SEXTO: Que la Asociación de servicio comunal, denominada  
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL EDEN, 
MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTAMENTO DE 
LEMPIRA, se crea como asociación de servicio comunal, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por 
lo que es procedente acceder a lo solicitado.

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en su 
artículo 11 de los Estatutos aprobados por la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL EDEN, 
MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTAMENTO DE 
LEMPIRA, la Asamblea General, es la máxima autoridad de 
la  JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL EDEN, 
MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTAMENTO DE 
LEMPIRA, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. Para tatar los asuntos relacionados 
con el sistema y crear una comunicación y coordinación en 
su comunidad, se harán reuniones así: a) Trimestralmente 
en forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando 
fuese necesario de urgencia en forma extraordinaria. Esta 
resolución no le da validez a cualquier disposición contenida 
en los mismos, que sean contrarias a la Constitución de la 
República y las Leyes.

OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002- 2002 fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo 
de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 de la Ley 
General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de 
la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil y 
en aplicación a los Artículos 29 reformado mediante Decreto 
266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 
y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector 
de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ministerial No. 
58-2019 de fecha 27 de febrero de 2019.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL EDEN, 
MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTAMENTO DE 
LEMPIRA, con domicilio en la comunidad del Edén, 
municipio de Lepaera, departamento de Lempira, con sus 
estatutos que literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE EL EDEN, MUNICIPIO DE 
LEPAERA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será “Junta Administradora de Agua 
Potable y Saneamiento y se reconocerá con las siguientes 
siglas siguientes: JAAS de la comundiad de El Edén,  
municipio de Lepaera, departamento de Lempira, 
como una asociación de servicio comunal, de duración 
indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad 
obtener la participación efectiva de dicha comunidad para 
la construcción, operación y mantenimiento del sistema de 
agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y 
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento, su Reglamento General 
y demás reglamentos, Código de Salud y Ley General del 
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Ambiente y demás Leyes aplicables efectuando trabajos 
de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 
habitantes de la comundiad de El Eden.

ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en la comunidad de 
El Eden, municipio de Lepaera, departamento de Lempira 
y tendrá operación en dicha comunidad proporcionando el 
servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera componentes del sistema 
de agua potable los siguientes: 1) La microcuenca que 
comprende el área de terreno delimitada y protegida. 2) El 
acueducto que comprende las obras físicas de captación, 
conducción, almacenamiento y distribución de agua 
potable. 3) Saneamiento que comprende las obra físicas 
para el saneamiento Ambiental en cada uno de los hogares, 
construido por la comunidad.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular y normal el funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(JAAS) y los diferentes comités para la administración, 
operación y mantenimiento del sistema agua potable y 
saneamiento.

ARTÍCULO 5.- La Organización tendrá los siguientes 
objetivos: a. Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. b. Asegurar una correcta 
administración del sistema. c. Lograr un adecuado mantenimiento 
y operación del sistema. d. Solicitar capacitación y sesoría a 
las instituciones competentes según la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento. e. Gestionar financiamiento para 
mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable y el 
saneamiento básico de la forma siguiente: 1) Obtención del área 
de la microcuenca por medio de la compra, firma de convenios 
con dueños de terreno. 2) Mejorando la infraestructura. 3) 
Construyendo obras que ayuden a mejorar el saneamiento de la 
comunidad. f.- Vigilar porque la población use y maneje el agua 
adecuadamente y evitando el desperdicio del agua. g.- Gestionar 
la asistencia técnica de SANAA necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia 
en todos los componentes del sistema: 1) Microcuenca. 
2) Acueducto. 3) Saneamiento básico). 1.- Asegurar la 
sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento 
básicos. j.- Vigilar que la población practique hábitos higiénicos 
y sanitarios en los hogares.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por pagos del servicio de agua potable y 
extraordinaria en concepto de cuotas como ser actividades 
con fines de lucro discutidas y aprobadas por la asamblea 
de usuarios con su firma respectiva en acta, categorización 
de la tarifa en base a: 1) Capacidad de pago. 2) Número 
de familia por vivienda. 3) Número de llaves adicionales, 
4) Otras consideraciones establecidas por la junta directiva 
de acuerdo a la inversión que se requiera hacer el sistema 
de agua potable y saneamiento estimado por la misma. b.- 
Establecer  programas de capacitación permanentes a fin de 
mejorar y mantener la salud de los abonados. e.- Aumentar el 
patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y 
mantenimiento del sistema. d.- gestionar, canalizar y ejecutar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.- 
Coordinar y asociarse con otras juntas (Asociación de Juntas 
Administradoras de Agua a nivel Municipal AJAAMTE) e 
instituciones públicas y privadas para mantener y mejorar 
el sistema. f.- Promover la inegración de la comunidad e 
involucrarla con el sistema. g.- Conservar, vigilar, mantener 
y aumentar el área de la microcuenca cada año. h.- Realizar 
cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o conservar 
el sistema de agua potable y saneamiento.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS, DE LAS CLASES DE 

MIEMBROS, OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua Potable 
y Saneamiento “JAAS” tendrá las siguientes categorías 
de miembros: a) Fundadores. b) Activos: Miembros 
Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución 
de la Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 
“JAAS”. b) Activos: Son los que participan en las Asambleas 
de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a) ambas 
clase de miembros tienen derecho a voz y a voto. b) Elegir 
y ser electos. c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d) Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. e) Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad de servicios. 
f) Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio de las modificaciones en la tarifa y 
de cualquier evento que afecta sus derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe.
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ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros 
(usuarios directivos): a.- Conectarse en el acueducto y 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los 
servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 
c.- Asistir puntualmente a las reuniones. d.- Participar en 
cualquiera de las comisión que se le asigne. e.- Vigilar por el 
buen estado de las partes del sistema. f.- Realizar labores de 
mantenimiento y mejoramiento del sistema cuando la junta 
los requiera.  g.-Mantener limpio los solares, pilas, letrinas 
y la vivienda para prevenir las enfermedades. h.- Pagar una 
multa equivalente al valor de un día de trabajo por no asistir 
a las reunión. i.-Permitir la inspección de las instalaciones, 
letrinas, pilas a personal autorizado de la junta. j.- Pagar 
puntualmente la tarifa dentro de los primeros diez días del 
mes siguiente. k.-Pagar una multa establecida por la junta 
por el incumplimiento de las obligaciones.

CAPÍTULO IV
DE LOS MIEMBROS, ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO, ASAMBLEA DE USUARIOS, JUNTA 
DIRECTIVA, COMITÉ DE APOYO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo 
de: a.- Asamblea de usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités 
de apoyo integrada po: 1) Comité de microcuencas. 2) Comité 
de operación y mantenimiento. 3) Comité de saneamiento y 
educación de usuarios. 4) Comité de vigilancia.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. Son funciones de la Asamblea de 
usuarios: a.- Elegir los miembros directos de la Junta los que 
coordinarán los comités. b.- Tratar los asuntos relacionados 
con los intereses de la Junta. c.- Aprobar los informes 
trimestrales de la ejecución del presupuesto vigente y del 
Plan Operativo Anual POA. d.- Resolver la aprobación de 
sanciones para faltas graves de renovar o suspender cualquier 
miembro directivo propuesto o no propuesto por los demás 
miembros de la junta directiva.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 12.- Después de la Asamblea de usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta Administradora de Agua y Saneamiento estará 

integrada por hombres y mujeres mayores de diez y ocho años 
electos por el voto mayoritario de la asamblea de usuarios o 
por los presente en la reunión después de una espera de media 
hora para que se presenten los usuarios: Deberá considerar 
la equidad de género y estará en funciones por un período 
de dos años y podrá ser nombrada por un período más en 
forma consecutiva, ejercerán los cargos ad honorem, para 
ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 13 del Reglamento 
de juntas de agua y saneamiemto de la Ley Marco del Sector 
de Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por 
siete (7) miembros cinco propietarios y dos vocales: 1.- Un 
Presidente(a). 2.- Un Vicepresidente(a). 3.- Secretario(a). 4.- 
Un Tesorero(a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal Primero; y, 7 Un 
Vocal Segundo.

ARTÍCULO13.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Brindar informes trimestrales sobre la ejecución 
del presupuesto y el seguimiento del Plan Operativo Anual 
“POA”, en el orden siguiente el primero en marzo, el segundo 
en junio el tercero en septiembre y el cuarto en diciembre. 
b.- Elaborar el presupuesto anual y el Plan Operativo Anual 
“POA” y presentarlo a la asamblea de usuario en el mes de 
enero. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- 
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en 
efectivo provenientes del servicio de agua en la comunidad. 
e.- Depositar los fondos en una cuenta bancaria a nombre del 
presidente, tesorero y el fiscal; si los directivos, consideran 
conveniente las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo provenientes del servicio de agua en 
la comunidad. f.- Asistir a las reuniones de la asociación de 
juntas administrativas de agua potable y saneamiento. g.- 
Cancelar o suspender el servicio de agua a las directivos y 
usuarios por el no cumplimiento de la leyes, Reglamentos, 
estatutos y acuerdos aprobados en sesiones de directiva o 
de asamblea o por poner en peligro la vida de los habitantes 
de la comunidad al realizar prácticas que afecten la salud. 
h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de 
agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 
los usuarios como ser letrinas, pilas, solares y la viviendas 
que se encuentren en las condiciones higiénico sanitarias. 
j.- Nombrar los delegados de los comités lo mismo que el 
personal de trabajo de la junta como ser el fontanero y otro 
que estime conveniente siempre que no se necesite de una 
asesoría para su nombramiento. k.- Informar a la asociación 
de juntas sobre las labores realizadas en la comunidad así 
como los problemas no resueltos.



38

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 30 DE ABRIL DEL 2022      No. 35,911

ARTÍCULO 14.- Para tratar los asuntos relacionado con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así como: a.- Trimestralmente 
en forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando fuese 
de urgencia en forma extraordinaria. b.- La junta directiva se 
reunirá una vez por mes y en forma extraordinaria ocuando 
sea convocado por la AJAAMTE o u otra institución.

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

ARTÍCULO 15.- Dentro de la Junta Administradora 
desempeña un papel muy importante para el éxito de las 
actividades administrativas de operación y mantenimiento 
del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de 
controlar y vigilar permanentemente todas las actividades que 
se realicen en la Junta, serán sus funciones: a.- Comprobar la 
exactitud de los inventarios y estados financieros. b.- Verificar 
el dinero de caja cada vez que estime conveniente. c.- Vigilar 
que todos los abonados cumplan con sus obligaciones. d.- 
Fiscalizar las actividades realizadas por los miembros de la 
Junta. e.- Auditar y supervisar las cuentas de recaudación 
proveniente de los abonados. f.- Comprobar los gastos 
efectuados por la Junta. g.- Verificar el trabajo realizado por 
los fontaneros y/o mano de obra calificada y no calificada. 
h.- Firmar los documentos administrativos que den fe de 
aceptado a los informes del Presidente y Tesorero. i.- Vigilar 
la bodega. j.- Estará formado por un coordinador que será 
el fiscal tendrá delegados nombrados por la asamblea o el 
coordinador y serán ratificados por la directiva el número 
será de acuerdo a la magnitud del trabajo.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.- Comité de microcuenca. c.- Comité Saneamiento y 
educación de usuarios.

ARTÍCULO 17.- Estos comités estarán integrados por 
un coordinador y delegados o nombrados uno por cada 
15 usuarios o el número que la junta directiva estime 
conveniente el coordinador del comité de salud será el vocal 
primero y el coordinador del comité de microcuenca será 
el Vocal Segundo y el coordinador de comité de Operación 
y Mantenimiento será el Vicepresidente y los delegados 
podrán ser nombrados por la asamblea o por cada coordinador 
y ratificados por la directiva de acuerdo al trabajo a realizar, 
su función específica es la de coordinar todas las labores de 
operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca 

y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine 
la Asamblea de usuarios y los reglamentos que para designar 
sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente 
se emitan, debiendo siempre incorporar como miembros de 
los comités de operación y mantenimiento y de microcuenca 
el Alcalde Auxiliar, fontanero y representante de la UMA 
y al Promotor de Salud y al personal comunitario de salud 
pública asignada de la zona como miembro del comité de 
Saneamiento.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva de la Junta 
Administradora de Agua estará formada por: a) Presidente. 
b) Vicepresidente. c) Secretario. d) Tesorero. e) Un Fiscal. f) 
Vocal Primero. g) Vocal Segundo.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar 
y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y 
extrajudicialmente a la Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento JAAS. j.- Solicitar un informe por escrito a 
el fontanero y presentarlo a los directivos y usurarios. h.- 
Firmar con el Presidente las salidas del dinero de Tesorería 
de la junta.

ARTÍCULO 20.-   Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría 
simple de la Junta Directiva. b.- Supervisará las comisiones 
que se asignen. c.- Coordinar el comité de operación y 
mantenimiento. d.- Nombrar los delegados del comité de 
operación y mantenimiento. e.- Las demás atribuciones que 
le asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

ARTÍCULO 21: Son atribuciones del SECRETARIO:  
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma 
las actuaciones del Presidente de la Junta, excepto 
con lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- 
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la 
Junta Administradora de agua potable y saneamiento JAAS. 
g.- Manejo de planillas de mano de obras. h.- Firmar las 
actas con el Presidente.

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del TESORERO: es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 
indique ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los 
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fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. b.- Responder solidariamente 
con el Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. 
c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 
operaciones que se refieren a entradas y salidas dinero, 
tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de 
recibos, ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.-
Informar mensualmente a la Junta Directiva, municipalidad 
y la Asociación de Juntas Administradora de Agua a nivel 
Municipal AJAAMTE sobre el manejo económico y 
financiero (cuenta bancaria), gastos e inversiones lo mismo 
de las necesidades económicas que tiene la junta. e.- Dar a los 
abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. 
f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondo. h.- 
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos 
en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 
i.- Firmar las salidas egresos de la junta.

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización. 
b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar  
el control y practicar las auditorías que sean necesarias 
para obtener una administración transparente de los bienes 
de la organización. e.- Coordinar el comité de vigilancia. 
f.- Nombrar los delegados de vigilancia y someterlos a 
ratificación ante los directivos. g.- Llevar el inventario de 
los bienes de la junta. h.- Cargarles los bienes de la junta a 
las personas que los tienen en su poder para uso o custodia 
y descargárselos cuando esto ya no los tengan esto se deberá 
hacer por medio con una nota donde se explica el estado, el 
uso en que se utilizará el bien de la junta en un libro único 
donde firmará el que recibe el bien y el fiscal que lo entrega.

ARTÍCULO 24.- Son atribuciones de LOS VOCALES: 
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permite 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el comité 
de saneamiento básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité 
de microcuenca y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo. d.- Nombrar los delegados de salud 
y de microcuenca.

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas así como los 
intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles e inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación de 
la Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo 
con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 
liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de agua potable y saneamiento coincidirá 
con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 29.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las 
que el Estado realice,  por el contrario, llevarán el propósito 
de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último.

ARTÍCULO 30.-La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de la Propiedad.

ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República 
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y las Leyes, sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
EL EDEN, MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTAMENTO 
DE LEMPIRA, se inscribirá en la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, 
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los 
nombres de sus representantes y demás integrantes de la 
Junta Directiva, asimismo, se sujetará a las disposiciones que 
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de 
estado, a través del respectivo órgano interno verificando el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
EL EDEN, MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTAMENTO 
DE LEMPIRA, presentará anualmente ante el ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO (ERSAPS), los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual,así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea 
el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para 
verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
EL EDEN, MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTAMENTO 
DE LEMPIRA, se somete a las disposiciones legales y 
políticas establecidas por la Secretaría de Estado y los 
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además, a presentar 
informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones y organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo  cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL EDEN, 
MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTAMENTO DE 
LEMPIRA, se hará de conformidad a sus estatutos y las 
leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas 

las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras, que reúna objetivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la Supervisión 
de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 
en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República y las 
Leyes, sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones 
Civiles (DIRRSAC), para que emita la correspondiente 
inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL EDEN, 
MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTAMENTO DE 
LEMPIRA, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva 
para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento 
con el Artículo 18 párrafo segundo de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. RICARDO 
ALFREDO MONTES NÁJERA, SUB-SECRETARIO 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE JUSTICIA. 
WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES, SECRETARIO 
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
de Gobernación, Justicia y Descentralización. CERTIFICA: 
La Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN 
No. 2119-2018. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del 
Ddistrito Central, departamento de Francisco Morazán, 
veinte de diciembre del dos mil dieciocho.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada el Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha tres de diciembre del dos mil dieciocho, la cual 
corre agregada al expediente administrativo No. PJ-
03122018-970, por la Abogada ROSA ISBELA SANTOS 
AGUILAR, quien actúa en su condición de Apoderada 
Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 
NUEVA VICTORIA, con domicilio en el municipio de 
Catacamas, departamento de Olancho, contraída a solicitar 
la Personalidad Jurídica a favor de su representada.

ANTECEDENTE DE HECHO

En fecha tres de diciembre del dos mil dieciocho, compareció 
ante esta Secretaría de Estado, la Abogada ROSA ISBELA 
SANTOS AGUILAR, quien actúa en su condición de 
Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 
NUEVA VICTORIA, a solicitar la Personalidad Jurídica a 
favor de su representada.

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la impetrante, está contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica, de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COLONIA NUEVA VICTORIA para lo cual, acompañó 
los documentos que se requieren para casos como el indicado 
y que a nuestro juicio, justifican la petición por él formulada.

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, 
se logra apreciar que corren agregados a los folios cuatro, 
seis, siete, ocho, nueve, diez al doce, trece al dieciocho (4, 
6, 7. 8. 9. 10-12, 13-18), los documentos referentes a carta 
poder, autorización al presidente para la contratación de un 
abogado, convocatoria, nombramiento y elección de Junta 
Directiva, certificación de acta de constitución, listado de 
asistencia, discusión y aprobación de estatutos, enunciados 
en su respectivo orden, así como también, las copias de 
las Tarjetas de Identidad de cada uno de los miembros que 
integran su Junta Directiva.

TERCERO: La Constitución de la República, dispone 
en el artículo 78, que: “... Se garantizan las libertades de 
asociación y de reunión siempre que no sean contrarias al 
orden público y a las buenas costumbres...”. Según lo dispone 
la norma constitucional antes reproducida, la Libertad de 
Asociación es un derecho protegido por nuestra constitución 
en su artículo 78, derecho que posibilita o permite que los 
ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones sin 
importar las tendencias; siempre y cuando éstas no sean 
contrarias a la Ley, procurando con ello mejorar y defender las 
condiciones de los grupos de interés con distintas tendencias 
ideológicas, políticas o religiosas para el fortalecimiento de 
la sociedad civil y la voz de la opinión pública, necesarias e 
indispensables en un país democrático.

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la Ley considera como Personas 
Jurídicas: “... 1° El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La personalidad de éstas empieza en el instante mismo en 
que con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2° Las Asociaciones de interés particular, 
sean viciles, mercantiles o industriales, a las que la Ley 
conceda Personalidad propia, independientemente de la 
de cada uno de los asociados”. 

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 

Sección “B”
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Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, por medio 
de dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de 
las Juntas de Agua.

SEXTO: Que la Asociación Civil de beneficio mutuo, 
denominada JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 
NUEVA VICTORIA, se crea como Asociación Civil 
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y 
las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo 
solicitado.

SÉPTIMO: La Unidad de Servicios Legales, mediante 
Dictamen Legal número DICTAMEN LEGAL U.S.L. No. 
2009-2018 de fecha veinte de diciembre del año dos mil 
dieciocho, se pronunció en el sentido de: “...DICTAMEN 
FAVORABLE en relación a la petición planteada, 
recomendando conceder lo solicitado, por ser procedente 
el otorgamiento de Personalidad Jurídica a favor de la  
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA NUEVA 
VICTORIA.

OCTAVO: Que de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 10, 14 de los Estatutos aprobados por la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA NUEVA VICTORIA, 
la Asamblea General, es la máxima autoridad de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA NUEVA VICTORIA, 
expresa la voluntad colectiva de los usuarios debidamente 
convocados. Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear una comunicaciones y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a) Trimestralmente 
en forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando 

fuese necesario de urgencia en forma extraordinaria. Esta 
resolución no le da validez a cualquier disposición contenida 
en los mismos, que sean contrarias a la Constitución de la 
República y las Leyes.

NOVENO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 
de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

DECISIÓN 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA 
Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y 
en aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código 
Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. Acuerdo Ejecutivo 
No. 138-2018 de fecha 05 de abril de 2018, Acuerdo 
Ministerial No. 80-2018 de fecha 09 de abril de 2018.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA NUEVA VICTORIA, 
con domicilio en el municipio de Catacamas, departamento de 
Olancho, con sus Estatutos que literalmente dicen:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA  

NUEVA VICTORIA, MUNICIPIO DE CATACAMAS, 
DEPARTAMENTO DE OLANCHO
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CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será “Junta Administradora de Agua Potable y 
Saneamiento y se reconocerá con las siglas siguientes: JAAS 
de la COLONIA NUEVA VICTORIA, del municipio de 
Catacamas, departamento de Olancho, como una Asociación 
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de 
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de dicha comunidad para la construcción, operación 
y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con 
las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidas en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, su Reglamento General y demás reglamentos, 
Código de Salud y Ley General del Ambiente y demás Leyes 
Aplicables efectuando trabajos de promoción y educación 
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la COLONIA 
NUEVA VICTORIA.

ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en la COLONIA 
NUEVA VICTORIA del municipio de Catacamas, 
departamento de Olancho y tendrá operación de dicha 
comunidad proporcionado el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera componentes del sistema 
de agua potable los siguientes: 1) La microcuenca que 
comprende el área de terreno delimitada y protegida 2) El 
acueducto que comprenda las obras físicas de captación, 
conducción, almacenamiento y distribución de agua 
potable. 3) Saneamiento que comprende la obra físicas 
para el saneamiento ambiental en cada uno de los hogares, 
construido por la comunidad.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular y normal el funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(JAAS) y los diferentes comités para la administración, 
operación y mantenimiento del sistema agua potable y 
saneamiento.

ARTÍCULO 5.- La Organización tendrá los siguientes 
Objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los 
abonados y de las comunidades en general. b.- Asegurar una 
correcta administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Solicitar 
capacitación y asesoría a las instituciones competentes 
según  la ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
c.- Gestionar financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable y el saneamiento básico de la  
forma siguiente: 1) Obtención del área de la microcuenca por 
medio de la compra, firma de convenios con dueños de terreno. 
2) Mejorando la infraestructura. 3) Construyendo obras que 
ayuden a mejorar el saneamiento de la comunidad. f.- Vigilar 
porque la población use y maneje el agua adecuadamente y 
evitando el desperdicio del agua. g.- Gestionar la asistencia 
técnica de SANAA necesaria para mantener adecuadamente 
el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema: 1) Microcuencas. 2) Acueducto. 
3) Saneamiento básico. i.- Asegurar la sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y saneamiento básicos. j.- Vigilar 
que la población practique hábitos higiénicos y sanitarios en  
los hogares.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por pagos del servicio de agua potable y 
extraordinaria en concepto de cuotas como ser actividades 
con fines de lucro discutidas y aprobadas por la asamblea 
de usuarios con su firma respectiva en acta, categorización 
de la tarifa en base a: 1) Capacidad de pago. 2) Número 
de familia por vivienda. 3) Número de llaves adicionales. 
4) Otras consideraciones establecidas por la junta directiva 
de acuerdo a la inversión que se requiera hacer al sistema 
de agua potable y saneamiento estimado por la misma. 
b.- Establecer programas de capacitación permanentes 
a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- 
Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una 
buena operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar, 
canalizar y ejecutar recursos financieros de entes nacionales 
e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras juntas 
(Asociación de Juntas Administradoras de Agua a nivel 



4

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  30  DE ABRIL  DEL  2022     No. 35,911

Municipal AJAM) e instituciones públicas y privadas para 
mantener y mejorar el sistema. f.- Promover la integración 
de la comunidad e involucrarla con el sistema. g.- Conservar, 
vigilar, mantener y aumentar el área de la microcuenca cada 
año. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar 
la salud y/o a conservar el sistema de agua potable y 
saneamiento.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS, DE LAS CLASES DE 

MIEMBROS, OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua Potable 
y Saneamiento “JAAS” tendrá las siguientes categorías 
de miembros: a.- Fundadores. b.- Activos, Miembros 
Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución 
de la Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 
“JAA”. c.- Activos: Son los que participan en las Asambleas 
de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir 
y ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad de servicios. 
f.- Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 
y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros 
(usuarios directivos): a.- Conectarse en el acueducto y 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los 
servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 
c.- Asistir puntualmente a las reuniones. d.- Participar en 
cualquiera de las comisión que se le asigne. e.- Vigilar por el 
buen estado de la partes del sistema. f.- Realizar labores de 
mantenimiento y mejoramiento del sistema cuando la junta 
los requiera. g.-  Mantener limpio los solares, pilas, letrinas 
y la vivienda para prevenir las enfermedades. h.- Pagar una 
multa equivalente al valor de un día de trabajo por no asistir 

a las reuniones. i.- Permitir la inspección de las instalaciones, 
letrinas, pilas a personal autorizado de la junta. j.- Pagar 
puntualmente la tarifa dentro de los primeros diez días del 
mes siguiente. k.- Pagar una multa establecida por la junta 
por el incumplimiento de las obligaciones.

CAPÍTULO IV 
DE LOS MIEMBROS, ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO, ASAMBLEA DE USUARIOS, JUNTA 
DIRECTIVA, COMITÉ DE APOYO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo 
de: a.- Asamblea de usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités 
de apoyo integrada por: 1) Comité de microcuenca. 2) Comité 
de operación y mantenimiento. 3) Comité de Saneamiento y 
educación de usuarios. 4) Comité de vigilancia.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados, son funciones de la Asamblea de 
usuarios: a.- Elegir los miembros directos de la Junta los que 
coordinarán los comités. b.- Tratar los asuntos relacionados 
con los intereses de la Junta. c.- Aprobar el informe trimestral 
de la ejecución del presupuesto vigente y del Plan Operativo 
Anual POA. d.- Resolver la aprobación de sanciones para 
faltas graves de renovar o suspender cualquier miembro 
directivo propuesto o no propuesto por los demás miembros 
de la junta directiva.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 12.-  Después de la Asamblea de usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta Administradora de Agua y Saneamiento estará 
integrada por hombres y mujeres mayores de diez y ocho 
años electos por el voto mayoritario de la asamblea de 
usuarios o por los presente en la reunión después de una 
espera de media hora para que se presenten los usuarios; 
deberá considerar la equidad de género y estará en funciones 
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por un período de dos años y podrá ser nombrada por un 
período más en forma consecutiva, ejercerán los cargos ad 
honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 13 
del Reglamento de juntas de agua y saneamiento de la Ley 
Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, estará 
conformado por siete (7) miembros, cinco propietarios y dos 
vocales: 1.- Un Presidente(a). 2.- Un Vocepresidente(a). 3.- 
Secretario(a). 4.- Un Tesorero(a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal 
Primero; y, 7.- Un Vocal Segundo.

ARTÍCULO 13.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Brindar informes trimestrales sobre la ejecución 
del presupuesto y el seguimiento del Plan Operativo Anual 
“POA”, en el orden siguiente el primero en marzo, el segundo 
en junio, el tercero en septiembre y el cuarto en diciembre. 
b.- Elaborar el presupuesto anual y el Plan Operativo Anual 
“POA” y presentarlo a la Asamblea de usuario en el mes de 
enero. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- 
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en 
efectivo provenientes del servicio de agua en la comunidad. 
e.- Depositar los fondos en una cuenta bancaria a nombre del 
Presidente, tesorero y el fiscal; si los directivos consideran 
conveniente las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo provenientes del servicio de agua en 
la comunidad. f.- Asistir a las reuniones de la asociación 
de juntas administradoras de agua potable y saneamiento. 
g.- Cancelar o superar el servicio de agua a los directivos y 
usuarios por el no cumplimiento de la leyes, Reglamentos, 
Estatutos y acuerdos aprobados en sesiones de directiva o 
de asamblea o por poner en peligro la vida de los habitantes 
de la comunidad al realizar prácticas que afecten la salud. 
h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de 
agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 
los usuarios como ser letrinas, pilas, solares y la vivienda 
que se encuentren en las condiciones higiénico sanitarias. 
j.- Nombrar los delegados de los cimités lo mismo que el 
personal de trabajo de la junta como ser el fontanero y otro 
que estime conveniente siempre que no se necesite de una 

asesoría para su nombramiento. k.- Informar a la asociación 
de juntas sobre las labores realizadas en la comunidad así 
como los problemas no resueltos.

ARTÍCULO 14.- Para tratar los asuntos relaciones con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en 
forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando fuese 
de urgencia en forma extraordinaria. b.- La Junta Directiva se 
reunirá una vez por mes y en forma extraordinaria o cuando 
sea convocado por la AJAM o u otra institución.

ARTÍCULO 15.- DEL COMITÉ DE VIGILANCIA. 
Dentro de la Junta Administradora desempeña un papel muy 
importante para el éxito de las actividades administrativas 
de operación y mantenimiento del sistema, el Comité 
de Vigilancia, que se encargará de controlar y vigilar 
permanentemente todas las actividades que se realicen en la 
Junta, serán sus funciones: a.- Comprobar la exactitud de los 
inventarios y estados financieros. b.- Verificar el dinero de 
caja cada vez que estime conveniente. c.- Vigilar que todos 
los abonados cumplan con sus obligaciones. d.- Fiscalizar 
las actividades realizadas por los miembros de la Junta. e.- 
Auditar y supervisar las cuentas de recaudación provenientes 
de los abonados. f.- Comprobar los gastos efectuados por 
la Junta. g.- Verificar el trabajo realizado por los fontaneros 
y/o mano de obra calificada y no calificada. h.- Firmar los 
documentos administrativos que den fe de aceptado a los 
informes del Presidente y Tesorero. i.- Vigilar la bodega. j.- 
Estará formado por un coordinador que será el fiscal tendrá 
delegados nombrados por la asamblea o el coordinador y 
serán ratificados por la directiva el número será de acuerdo a 
la magnitud del trabajo.

ARTÍCULO 16.- DE LOS COMITÉS DE APOYO. 
a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité 
de microcuenca. c.- Comité saneamiento y educación de 
usuarios.

ARTÍCULO 17.- Estos comités estarán integrados por 
un coordinador y delegados o nombrados uno por cada 
15 usuarios o el número que la junta directiva estime 
conveniente el coordinador del comité de salud será el Vocal 
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Primero y el coordinador del comité de microcuenca será 
el Vocal Segundo y el coordinador de Comité de Operación 
y Mantenimiento será el Vicepresidente y los delegados 
podrán ser nombrados por la asamblea o por cada coordinador 
y ratificados por la directiva de acuerdo al trabajo a realizar, 
su función específica es la de coordinar todas las labores de 
operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca 
y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine 
la Asamblea de usuarios y los reglamentos que para designar 
sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente 
se emitan, debiendo siempre incorporar como miembros de 
los comités de operación y mantenimiento y de microcuencas 
el Alcalde Auxiliar fontanero y representante de la UMA y 
al Promotor de Salud y al personal comunitario de salud 
pública asignado de la zona como miembro del comité de 
Saneamiento.

ARTÍCULO 18. DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta 
Directiva de la Junta Administradora de Agua estará formada 
por: a) Presidente. b) Vicepresidente. c) Secretario. d) 
Tesorero. e) Un fiscal. f) Vocal Primero. g) Vocal Segundo.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Convocar asesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar 
y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y 
extrajudicialmente a la Junta Administradora de agua y 
saneamiento JAAS. g.- Solicitar un informe por escrito a el 
fontanero y presentarlo a los directivos y usuarios. h.- Firmar 
con el presidente las salidas del dinero de tesorería de la 
Junta.

ARTÍCULO   20.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría 
simple de la Junta Directiva. b.- Supervisará las comisiones 
que se asignen. c.- Coordinar el comité de operación y 
mantenimiento . d.- Nombrar los delegados del comité de 
operación y mantenimiento. e.- Las demás atribuciones que 
le asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma 
las actuaciones del Presidente de la Junta, excepto 
con lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la 
correspondencia, d.- Convocar junto con el Presidente. e.- 
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de 
la Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 
JAAS. g.- Manejo de planillas de mano de obras. h.- Firmar 
las actas con el presidente.

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del TESORERO: Es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 
indique ingresos y egresos. a.- Recaudar y administrar los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. b.- Responder solidariamente 
con el Presidente del manejo y custodia de los fondos 
que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y 
control de las operaciones que se refieren a entradas y salidas 
dinero, tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, 
talonarios de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales 
de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta Directiva, 
municipalidad y la Asociación de Juntas Administradora de 
Agua a nivel municipal AJAM sobre el manejo económico y 
financiero (cuenta bancaria), gastos e inversiones lo mismo 
de las necesidades económicas que tiene la junta. e.- Dar a los 
abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. 
f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondo. h.- 
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos 
en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 
i.- Firmar las salidas egresos de la junta.

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización. 
b.- Supervisar y coordinar la Administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarias 
para obtener una administración transparente de los bienes 
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de la organización. e.- Coordinar EL comité de vigilancia, 
f.- Nombrar los delegados de vigilancia. Y someterlos a 
ratificación ante los directivos. g.- Llevar el inventario de 
los bienes de la junta. h.- Cargarles los bienes de la junta a 
las personas que les tienen en su poder para uso o custodia 
y descargarselos cuando esto ya no les tengan esto se deberá 
hacer por medio con una nota donde se explica el estado, el 
uso en que se utilizará el bien de la junta en un libro único 
donde firmara el que recibe el bien y el fical que lo entrega.

ARTÍCULO 24.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I, coordinará el comité 
de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el comité 
de microcuenca y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo. d) Nombrar los delegados  de salud 
y de microcuenca.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas así como los 
intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles e inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídica.

ARTÍCULO 26.-  Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación de 
la Junta Administradora de Agua los bienes de éstas serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 

señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo 
con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 
liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28.-  El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento coincidirá 
con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 29.- Los programas, proyectos o  actividades 
que la  que la Junta ejecute no irán en detrimento eni 
entorpecerán los que el estado realice, por el contrario 
llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo 
por disposición de este último.

ARTÍCULO 30.- La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de la Propiedad.

ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República 
y las Leyes, sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 
NUEVA VICTORIA, se inscribirá en la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden 
a esta Secretaría  de Estado, a través del respectivo órgano 
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fue construida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 
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NUEVA VICTORIA, presentará anualmente ante el 

ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO (ERSAPS), Los estados 

financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 

movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 

actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 

incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 

un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 

donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 

normativa jurídica imperante en el país, aplicable, según sea 

el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para 

verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 

NUEVA VICTORIA, se somete a las disposiciones legales 

y políticas establecidas por la Secretaría de Estado y los 

demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 

documento sea requerido para garantizar la transparencia de 

la administración, quedando obligada, además a presentar 

informes periódicos anuales de las actividades que realicen 

con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 

ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizado.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 

ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LA COLONIA NUEVA 

VICTORIA, se hará de conformidad a sus estatutos y las 

leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 

obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte 

de una organización legalmente constituida en Honduras 

que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 

trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 

Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 

que hace referencia el párrao primero de este mismo artículo.

SEXTO:  Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicaos en el Diario 

Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en 

la Constitución de la República y las Leyes, sus reformas o 

modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 

aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 

Registro Especial del Instituo de la Propiedad de conformidad 

con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 

proceda a remitir el expediente a la Dirección de Regulación, 

registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), 

para que emita la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procedase a emitir la certificación 

de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 

JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA NUEVA 

VICTORIA, cuya petición se hará a través de la Junta 

Directiva para ser proporcionado, en forma gratuita, 

dando cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo 

de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 

NOTIFÍQUESE. (F) RICARDO ALFREDO MONTES 

NÁJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE JUSTICIA. (F) WALTER ENRIQUE 

PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los ocho días del mes de febrero del dos 

mil diecinueve

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES

SECRETARIO GENERAL

30 A. 2022.
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